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La Re'Vista Altamira, del Centro de Estudios Montañeses, dedicaba el 
año 1971, en el tomo que comprendía los de 1968-70 y 71 , no puhlicado5 
con anterioridad por carencia de medios económicos y circunstancias especiales 
que marcaron ese período de atonía, un homenaje a don Tomás Maza Solano, 
que por ra:wnes de salud abandonaba el cargo de Director, desempeñado con 
eficacia y brillantez durante la larga vida de la Revista. Su salud estaba quebran­
tada y su memoria, antes foliz, archivo al que todos hemos acudido en demanda 
de datos, declinaba visiblemente. En el último pleno del Patronato José María 
Cuadrado, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas , al que asistimos 
juntos, como siempre lo hacíamos en representación del CEM, estando precisa­
mente en Segovia , y digo precisamente ya que la fotografía de Tomás publicada 
en el número del homenaje al que antes me he referido, fue tomada en el 
último día que estuvo conmigo, ya que regresó a Santander, por la noche, 
por no poder sopor,tar el cansancio que le aquejaba. Siempre intervenía brillan­
temente sobre los temas objeto de las reuniones, pero esta vez guardó un silencio 
que me apenaba por no ser ésa su actitud en los diversos plenos que le acom­
pañé. Abandonó Tomás la Secretaría del Centro poco después, comprendiendo 
que su estado requería descanso y por evitarle preocupaciones nos indujo a 
admitir su renuncia. 

Conocí a Tomás en las post<rimerías de la década de los veinte al hacerme 
cargo de la Presidencia de la Sección de Artes Plásticas del Ateneo de Santan­
der, de cuya Junta Directiva formaba parte. Desde el primer momento intimamos, 
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ya que coincidíamos en lo fundamental y en cierto modo nos complementábamos, 
s;endo tan distintos; él, un hombre responsable y ordenado casi con exceso, y 
yo con carácter muy abierto y jovial y bohemio que le divertía mucho por 
contraste. Ya desde entonces coincidimos des·empeñando cargos en muy diversas 
organizaciones hasta el momento de su muerte, que ha dejado un vacío imposible 
de llenar. 

Todas las noches, sobre todo a partir de 1931, nos reuníamos en la Biblio­
teca Municipal unos cuantos amigos de toda intimidad, y, como decía el inolvi­
dable Paco G. Camino, íibamos a «agitar». Allí, ·en el salón dedicado a las 
obras 1,eferentes a nuestra Montaña, y los papeles y libros del Legado Pedraja, 
nació la Revista de Santander y, algo más tarde, el Centro de Estudios Montañeses. 
Se accedía al citado salón cruzando la magnífica Biblioteca, con olor a cedro, 
de sus estanterías, y silenciosa como un templo, Uena de lectores a los que 
Tomás atendía con solicitud y encauzaba en sus lecturas. 

Llegó la guerra y nos dispersamos; Maza seguía en su despacho trabajando, 
soslayando peligros ciertos, pero defendiendo lo que era para él la razón de su 
existencia: sus amados papeles y libros. 

El día 31 de diciembre de 1936, de la Dirección General de Instrucción 
Pública del Gobierno Civil de Santander, se recibe en mi casa , y a mi nombre, 
una orden de incautación de mis libros a fin de destinarlos, con los de las 
demás bibliotecas particulares, a la «creación de Bibliotecas Popular·es circulan­
tes». Se lo hice saber a Tomás y ·se pudo llevar lo más interesante en cajas 
a la Biblioteca Municipal, en cuyo sótano se salvó, con otros libros procedentes 
de particulares que pudimos, gracias a él y al riesgo que corría, la desaparición 
indudable si no se hubiese tomado tal medida. 

Terminada la guerra colaboramos en el Servicio de Recuperación, gracias 
a esta organización se pudo, hasta cierta medida, hacer volver muchos libros a 
sus ·estanterías originales. 

Cambiaron los tiempos, aunque no los pesares por los que Tomás hubo 
de pasar. Regresé a Santander en 1950, procedente de Roma, donde pasé unos 
meses, y 1e encontré desmoralizado, y oon razón, estimo, ya que tuvo que 
abandonar su despacho, sus lectores y todo cuanto fue su medio ambiente. Es·taba 
desolado ante el desmantelamiento del gran salón de 1ectura, magnífico donativo 
de la Marquesa de Pelayo, y 1os cambios fundamentales que afectaron a la 
entera Biblioteca Municipal con el estrago que trae aparejado el mover y amon­
tonar mHlares de libros . Me dediqué a darle ánimos y levantarle la moral hasta 
que se estabilizó, al fin, en su despacho en la Diputación Provincial, con la cual 
se había firmado un acuerdo en 1940 por el que se reconocía oficialmente al 
Centro de Estudios Montañeses como Cronista Oficial de la Provincia de Santan-
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der y comprometiéndose a darle alojamiento en la propia Diputación. Alegando 
esto pasó Tomás a ocupar su nuevo despacho como Secretario del Centro. Allí 
ha seguido hasta que las circunstancias de su quebrantada salud le obligaron a 
abandonar el cargo , que fue realmente vitalicio, pues su poder de convocatoria y 
sus dotes de excepción no eran fáciles de encontrar. Todavía las mudanzas obli­
gadas a que se vio forzado el Centro, cambio dentro del Palacio Provincial y 
temporadas fuera de él mientras se ejecutaban las obras de adaptación, amar­
garon a Tomás al constatar el daño que a cada movimiento se infería a los 
libros y papeles del OEM. Para él, oPdenado en extremo, todo esto le afectaba 
enormemente, así como que en algunos casos se prescindiese de su amado Centro 
de manera arbitraria. El gozaba con las realizaciones a las que tan eficazmente 
contribuía, y los éxitos del Centro y de sus componentes eran motivo de satis­
facción. Falleció Tomás Maza Solano el día 12 de septiembre de 1975, después 
de una vida ejemplar de incansable invesügador, rodeado de sus papeles 
y libros y recibiendo a los que tuvimos la suerte de conocerle y tratarle a fondo 
con una sonrisa de satisfacción que s·iempre echaremos de menos. 

Fernando CALDERON G. DE RUEDA 



Don Tomás Maza Solano. 
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A Fernando Barreda y Ferrer de la Vega, 
que supo mantener y transmitir la mejor 
esencia de esta tierra montañesa. 
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INTRODUCCION 

La villa de Santander entraría también a fines de la Edad Media en el 
reparto -tan arbitrario como desastroso- que hicieran los últimos Trastamara 
de las ciudades y villas de la Corona Real, a los grandes señores del reino. 

Ciertamente que un dato de la Crónica de Fernando IV -el monarrca que 
la calificara como «una de las buenas villas que hay en el mundo et uno de 
los mejores puertos de mar>}- refleja cómo a principios del siglo XIV, este 
rey pensó en ofrecérsela al infante don Pedro, su hermano, para apartarle de una 
conjura nobiliaria ( 1 ), pero no parece que pasase de ser una idea fugaz, que 
por segunda vez entró en otro cálculo real, pues se dice que fue ofrecida por 
el rey Enrique IV en 1465 a su hermano, el infante don Alonso (2), si bien 
tampoco se llevó a efecto est·e proyecto. El tercer intento prosperó, pero, como 
detenidamente veremos, no llegó a consolidar. A primeros de enero de 1466, 
Enrique IV hacía merced y donación de la villa de Santander al II Marqués 
de Santillana, Diego Hurtado de Mendoza (3), en una época en que, sumido 
el país en una auténtica guerra civil, el monarca se desprendía de las villas y 
lugares, rentas y patrimonios de la Corona Real. 

( 1) Crónica del rey don Fernando IV, Crónicas de los reyes de Castilla, I, B. A. E., 66. 
Madrid, 1953, 168. 

(2) AMÓS DE EscALANTE, Costas y Montañas, 2.ª ed. Madrid, 1967, 113. 
(3) Carta de Privilegio de 25 de enero de 1466. Bibliot·eca de Menéndez Pelayo (Sección 

de Fondos Modernos), Santander, Colección Pedraja, Ms. 213, 6. 
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1. El rey Enrique IV y la situación del reino en la época de la concesión. 
1464-1466. 

Si hasta 1463 suele estimarse que el prestigio de este monarca castellano 
fue considerable, desde esta fecha , que coincide con su renuncia al trono de 
Cataluña, el rey y el reino cubrirán una ·de las décadas más penosas de la 
historia de España. 

La abulia, que Marañón estimó como una de las características más desta­
cadas de la psicología del monarca ( 4 ), y Ia traición continua de la oligarquía 
nobiliaria, ambiciosa más del poder y las ventajas personales que la paz y la 
concordia del reino, determinaron la triste suerte de aquella época. 

Parece necesario para el estudio que nos ocupa, apuntar estrictamen­
te el acontecer político de los años que transcurren entre 1465 y 1468, 
en los que Castilla tuvo dos monarcas, Enrique IV y frente a él su hermano 
Alfonso X. 

En 1464, apercibido el rey de la traición del gran bloque nobiliario enca­
bezado y dirigido por el Marqués de Villena y el Arzobispo Carrillo, entregaba 
el poder a Beltrán de la Cueva y consiguientemente se apoyaba en un bloque 
nobiliario no comprometido con la Liga rebelde y ligado al favorito estrecha­
mente. 

Los Mendoza, «enormes en su poder, prestigiosos por la calidad de sus 
miembros y separados del Marqués de Vil1ena por una barrera de odio inextin­
guible» (5), pasaban a ocupar el papel de defensores de la autoridad real. Pero 
desafortunadamente la fuerza de los conjurados era muy grande y frente a quie­
nes indicaban al rey una rápida y eficaz acción militar para apagar la fuerte 
rebelión que ellos alentaban, predominó en el monarca la debilidad, plasmada 
en un acuerdo desastroso cuyo objetivo era la institución del infante don Alfonso, 
su hermano, como heredero, y la boda de éste con la princesa Juana, de cuya 
legitimidad comienza a cuestionarse. 

La gran liga nobiliaria proyectó la ·deposición del rey y la proclamación 
del infante don Alfonso y el 5 de junio de 1465 acontecía la llamada «farsa 

(4) G . MARAÑÓN, Ensayo biológico sobre Enrique IV de Castilla y su tiempo. Ma­

drid, 1930. 
(5) L. SuÁREZ FERNÁNDEZ, Nobleza y Monarquía, Puntos de vista sobre la Historia 

política castellana del siglo XV. 2.ª ed. Valladolid, 1975. 
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de Avila». Ante un muñeco «a la forma del rey don Enrique», vestido de luto 
y con los atributos regios, fue leída una relación de cargos contra el monarca y 
desposeído de la corona, el cetro y la espada, los grandes «le derribaron con 
los pies del cadahalso en tierra y dixeron a tierra, puto» (6), proclamando rey 
al infante -Alfonso XII-, que contaba con once años. 

Este momento era, según Suárez Fernández, el punto más bajo que tocase 
la institución monárquica, a los cien años del fatricidio de Pedro I en Mon­
tiel (7) y daba paso a una guerra abierta entre los dos bandos . 

A Enrique IV le apoyaba el sector nobiliario de los Mendoza, Osario, la 
Casa de Alba y los de la Cerda de Medinaceli y territorialmente le era adepto 
la franja central de la Corona, Madr1d, Cuenca, Segovia, Salamanca, Zamora y 
León, una parte de Andalucía, la Rioja, Galicia, el País Vasco y la Montaña de 
Santander (8) . Consigue así levantar un ejército y acudir en socorro del cerco que 
a Simancas habían sometido los rebeldes. Esta fue una acción afortunada, aunque 
de nuevo el monarca careciera de energías para decidir el conflicto. 

Enríquez del Castillo narra el premio que los fieles recibieran después de 
esta campaña. A Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de Santillana, que había 
acudido en ayuda del rey «con setescientos de a cavallo, hombres de armas y 
ginetes y muchos peones» (9), se le concedió «la villa de Santander, porque 
estaba junto con su Marquesado, con setecientos mil maravedís de juro situados 
en el servicio e montazgo» (10). 

2. Diego Hurtado de Mendoza, JI Marqués de Santillana. 

Cuando en 1458 Iñigo López de Mendoza, 1 Marqués de Santillana, moría 
en Guadalajara -donde se había retirado la última época para vivir apacible­
mente lejos de la Corte-, finalizaba de este modo la vida de quien puede 
considerarse el mejor ejemplo para centrar en una sola figura todo el contenido 

(6) DIEGO DE VALERA, Memorial de Diversas Hazañas. B. A. E., 70. Madrid, 1953, 145. 

(7) L. SuÁREZ FERNÁNDEZ, Nobleza y Monarquía, 213. 

(8) ALONSO PALENCIA, Crónica de Enrique IV, B. A . E., 257. Madrid, 1973, 171-3. 

{9) LORENZO GALÍNDEZ DE CARVAJAL, Crónica de Enrique IV, en J. Torres Footes, 

Estudio sobre la Crónica de Enrique IV del Dr. Galíndez de Carvajal. Murcia, 1946, 248. 

(10) DIEGO ENRÍOUEZ DEL CASTILLO, Crónica del Rey don Enrique el Cuarto, B. A. E., 

70. Madrid, 1953, 150. 



6 ROGELIO PÉREZ-BUSTAMANTE 

político, artístico y humano de la brillante Corte de Juan 11 de Castilla (11), y 
por ello otro gran poeta, Gome Manrique, podía expresar en prosa: «la irrepa­
rable pérdida que este nuestro reino facia , que bien se puede decir que perdió 
en este otro Fabío por sus consejos, otro César para sus conquistas, otro Camilo 
para sus defensas, otro Livio para sus memorias ... tanto en perfección bueno e 
provechoso para esta región, que bien se dubda, ella puede decir con Geremias 
que se quedaba sin el, viuda señora de gentes» (12). 

Pero por fortuna, su heredero --<que llevaba el mismo nombre del gran 
Almirante de Castilla, su abuelo- estaba dotado de una gran inteligencia, había 
recibido una estricta formación humanista y gozaba de grandes cualidades tanto 
militares como humanas, de entre las que destaca Fernando del Pulgar, que «era 
orne de verdad, e aborrecía tanto mentiras e mentirosos, que ninguno de los 
tales ovo jamas logar cerca del», «fue tan perseverante en la virtud de la cons­
tancia, que por ningún interese jamas le vieron fazer mudarn;:a de aquello que 
una vez asentava de fazer», «ni el miedo le turbó el seso para consejar, nin el 
esfuerzo se enflaqueció para cometer, ni menos cansó la fuerza del corac;:on 
peleando para vencer». 

Destaquemos aún otro rasgo que el Cronista señala en su personalidad: 
«No era varón de vengac;:as e pe11donava tan facilmente a los que le erravan, 
que jamas avía memoria de sus yerros... e dezia... que ninguna mayor pena 
podía rescebir el injuriador, que venir a manos del injuriado, nin mayor gloria 
el injurado que dar vj,da e beneficios al injurarador» (13) . 

El mismo Fernando del Pulgar nos informa que «seyendo moi;o el Marqués 
su padre le enbió a la su casa de la Vega por pacificar la tierra de las Asturias 
de Santillana e la librar de algunos tiranos que ge la ocupavan, con los cuales 
ovo algunos recuentros e fechas de armas, en que usó el exercicio de la cava­
lleria, e fizo abito en la disciplina militar. E porque las gentes de aquellas tierras 
son ornes vaHen1'es, esfon;ados ,e muy cursados en las peleas a pie que, segund 
la disposición de aquellas montañas, se requiere fazer, este cavallero se vído con 
ellos muchas vezes en grandes trabajos e peligros de la guerra continua que 
con ellos tovo, fasta que al fin, vencidos sus contrarios por batallas en campo 
e muerto su principal capitán, alínpíó aquellas sus montañas de la tiranía en 
que por largos tiempos avían estado». 

(11) L. SuÁREZ FERNÁNDEZ, López de Mendoza, Iíiigo, Diccionario de Historia de 
España, «Revista de Occidente», 2.ª ed. Madrid, 1958, 786-7. 

(12) Cancionero General de Hernando del Castillo, Vid. P. SALINAS, jorge Man­
rique, 2.ª ed. Barcelona, 1974, 62-66. 

(13) FERNANDO DEL PULGAR, Claros Varones de Castilla, Espasa Calpe, 4.ª ed. 
Madrid, 1969, 79-83. 
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Las cualidades que, según acabamos de precisar, caracterizaban al II Mar­
qués ·de Santillana, hacían apuntar a C. de Arteaga, su mala disposición para 
cortesano y en efecto poco durará en la Corte y tan pronto le es posible, vuelve 
a Guadalajara (14 ). 

Pero hay una faceta más de su personalidad que interesa especialmente 
manifestar. La ambición y la codicia eran el rasgo predominante de aquella 
oligarquía nobiliaria , tan arraigado y tan fuerte cuanto mayor fuese la situación 
de los mismos. Así, el I Marqués de Santillana pudo retratar en el Doctrinal 
de Privados, la ambición insaciable de Alvaro de Luna 

casa a casa, quay de mi 
e campo a campo allegue: 
cosa agena non dexé 
tanto quise cuanto vi. 

Pero frente a este ejemplo, al que inevitablemente habrían el de sumarse 
casi todos los grandes linajes, Hernando del Pulgar va a presentar la virtud del 
II Marqués de SantiUana: 

«Tenía la cobdicia de aver bienes temporales como todos los mortales tienen; 
pero en esto tovo una tan singular templanc;a, que por grand utilidad e acresen­
tamiento que oviese, no fiziera cosa fea ni desonesta. E como v·eemos todos los 
ommes desear honrra e acrecentamiento, especialmente en las tierras de su mora­
da, e la necesidad de los tiempos acarrease que el rey en remomeración de sus 
servicios le ofreciese ·donación perpetua de Guadalajara, do era su asiento, este 
caballero no la quiso recebir; por que su humanidad no pudo sofrir la pasión 
y trabajo que otros sentían por ser puestos en señorío particular, e apartados del 
señorío real. Dezia el que el inperio for9oso mas se puede dezir cuidado grave, 
que posesión deleitosa» (15). 

3. La villa de Santander en el siglo XV. 

A mediados del siglo XV, el desarrollo del comercio marítimo había poten­
ciado las cuatro villas de la costa y Santander bien pudiera presentar un aspecto 
semejante -el dibujo es exacto- al realizado por J. Braun en el siglo XVI (16) . 

(14) C. DE ARTEAGA, Los Mendoza. Madrid, 1936. 
(15) FERNANDO DEL PULGAR, Claros Varones, 82. 
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La lucha que en la villa se produjo con ocasión de su concesión al Marqués 
de Santillana, nos permite reconstruir algunos datos de su fisonomía ( 17). No 
puedo en este momento predsar exactamente el número de habitantes y de veci­
nos, pero por los datos obtenidos de los habitantes del valle de Toranzo, vasallos 
del señor de Castañeda a mediados del siglo XV y los de las villas y lugares 
más importantes de la Trasmiera, concretamente el número de vecinos de Laredo, 
Limpias, Ampuero, Colindres, etc., a fines del siglo XV ( 18), podría calcularse 
una población ,aiproximaida ,de entre 4.000 y 5.000 hrabi,taintes 1a villa más poblada. 
Gonzá:lez Eohegaray ha uti'lizado reoientemerrte parn el estudio demográfico de 
la villa en el siglo XVI una cartJa de la veinia doña Juana de 1511 en la que se 
dice que en el siglo anterior Santander t·enía 1.200 vecinos, y que por .la peste 
habíamse reducido entonces a unos 400 (19). 

El mismo relato de Lope García de Salazar, nos indica que la ciudad se 
partió en dos con motivo de esta guerra. La Puebla Alta -villa de arriba-, 
dominada por las gentes del Marqués, donde se encontraban la Abadía -los 
Santos Mártires-, el CastiUo y la Rúa Mayor, y la Villa de Abajo, donde 
se refugiaron fas gentes de la vma, •Separadas ambas por un barranco. donde 
entraba el mar y cuyas márgenes servían de astillero y atarazanas y unidas 
por un puente. Todo ello coincide perfectamente con el conocimiento que hoy 
tenemos de la villa, dividida según se observa en el dibujo de Braun en dos 
puebias: La Puebla Vi!ei'a , 'Con el CastiUo - del rey o de la viHa-, la Colegiata 
-de los Cuerpos Santos-, el Claustro actual, que se concluyó en el siglo XV, 
y la Rúa Mayor -en la cumbre de un cerro estrecho-, que sale a la Puerta 
de San Pedro, entrada fundamental a la viUa desde el siglo XII. 

Un puente fa unía con la Puebla Nueva - villa de abajo-, detrás del cual 
estaban las Atarazanas y cercando a todo ello la Muralla. 

(16) Sobre este tema viene investigando con indudable esfuerzo y magníficos resul­
tados J. L. CASADO SOTO , cuya obra podrá verse pronto publicada. Proyecto realizar traba­
jos monográficos sobre la vida comercial de la villa . De interés también, R. PÉREZ­
BusTAMANTE, La reforma y el mantenimiento económico del Monasterio de Santa Clara 
de la Villa de Santander en el siglo XV. «Altamira», Santander, 1974, ll , 11-26. 

(17) LOPE GARCÍA DE SALAZAR, Las Bienandanzas e Fortunas. Edición impresa y re­
producción. Bilbao, 1967, IV, 409-410. 

(18) R. PÉREz-BusTAMANTE, El Condado de Castañeda, XL Aniversario del Centro 
de Estudios Montañ.eses. Vol. l. Santander, 1976. R. PÉREz-BusTAMANTE, Un proyecto 
de obras en el camino Burgos-Laredo a fin es del s. XV. (En prensa) . 

(19) J. GoNZÁLEZ EcHEGARAY, Estudio demográfico sobre la villa de Santander (1580-
1629), 144-175. 
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El canal de la Ribera, según Jorge Braun. Siglo XVI. 
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La Puebla Nueva se componía de una serie de calles paralelas, en una 
de las cuales, la calle de Rupaiaicio, estaba el Palacio del Trigo, y adosados al 
extremo de la Muralla, los conventos de Santa Clara y de San Francisco. 

Poco antes de los acontecimientos que nos ocupan habían comenzado peleas 
y enemistades en la ciudad entre los bandos locales. García de Salazar informa 
que el mando de la villa había venido correspondiendo al linaje de los Esca­
lante, hasta que un criado y pariente de uno de ellos se alzó con la Rúa Mayor 
y se hizo fuerte. Comenzó así una lucha intestina entre los dos grupos en la 
que murieron algunos de los principales protagonistas (20). 

La documentación -original e inédita- que utilizamos para este estudio 
nos permite considerar los órganos de gobierno de la villa y su composición, 
que apuntaremos en esta ocasión someramente. En el Claustro de la Iglesia de 
los Cuerpos Santos se teunía el Concejo «por pregón fecho e a campana tañida». 
Conocemos de aquella época sus dos Alcaldes, Fernán Sánchez de Herrera y 
Alfonso García Manjón; cinco Regidores, Pedro Fernández Calderón, Juan Fer­
nández de Pamames, Pedro Fernández de Liencres, Juan Ruiz de Arce y Juan 
Gutiérrez de Santiago; un Procurador General , Martín Pérez de Pamanes; un 
Procurador de la Cofradía de San Martín de la Mar, Pedro Sánchez de Hoznayo, 
y dos Procuradores del Concejo y puebllo común de ,1a vi'11a, Juan Fernández de 
Pamanes y Juan Gutiérrez de Santa Clara (21). 

(20) De como fueron todas las enemistades en la villa de Santander, e de las 
muertes, e ome9idas e peleas, e de las cavsas deUas, e de la muerte de Juan de Escalante. 

En la villa de Santander no se falla que oujese bandos, si no que todo el mando de la 
villa auja seydo, e era en el linaje de Escalante, fasta que Gon9alo Gutierres de la Calleja 
era criado e pariente de Juan Gutierres de Escalante, se al90 con la Rua Mayor, e con la 
ayuda de los Giles, fiso guerra a los fijos de Juan Gutierres de Escalante, después del 
muerto, e peleando vn día con los fijos e sobrinos de Ruy Gutierres de Escalante, a la 
puente, ferieronse muchos de los de Escalante, porque entraron en su varrio, e morió 
Juan de Escalante, fijo de Juan Gonzales el Ciego, de vna saeta da que le dieron por el 
pie, de pasmo, e esta fue la primera sangre vertida entre ellos. E por esta muerte aujeron 
mucha guerra en la Villa, venjendo a ella los de Aguero, e del Varado, e morieron algunos 
ornes, e acauose por que Pedro Alonso e Rodrigo, fijos de Ruy Gutierres, morieron en 
Castilla de dolen9ias, e a Juan de Escalante, su fijo mayor, mataronlo los yng1eses en la 
Ysla de Renuyn, andando en armada, saHendo en üerra; e otro si, morieron Pedro Ruy,s 
de Escalante e F·errando de Escalante, fijos de Juan Gutierres el Ciego, en la mar, de 
tmmenta, e menguse este solar de Aguero, e asi faltó todo aquel linaje. 

LOPE GARCÍA DE SALAZAR, Bienandanzas e Fortunas, 4-8. 
(21) Carta de 10 de mayo de 1472, A. H.N. Osuna, 1788, 11. 
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4. La concesión de villas de realengo a la oligarquía nobiliaria en tiempos de 
los últimos Trastamara. 

A lo largo del siglo XV la política de los monarcas castellanos, especial­
mente de Juan 11 y de Enrique IV, va a tener como objetivo primordial atraerse 
a la nueva nobleza que han ido formando sus antecesores, desde que el bastardo 
Bnrique 11 ocupase el trono. 

Ciudades, villas y lugares, rentas y oficios, son entregadas por los últimos 
Trastamaras a los principales linajes, privados y ambiciosos personajes de fugaz 
carrera cortesana. Pero si la adscripción de los oficios a los grandes linajes, 
Velasco, Manrique, Mendoza, Stuñiga, Fajardo, etc., constituía un problema fun­
damentalmente de orden gubernamental y administrativo y la concesión de rentas 
vitalicias en juros de heredad, cuantiosas e innumerables -tanto en cifras como 
en conceptos generales y tan importantes como serían la de los diezmos de la 
mar de Castilla considerada como la segunda renta del reino, concedida en 1469 
a Pedro Fernández de Velasco (22)- , arruinaban la hacienda de la corona, la 
más peligrosa acción de esta política real fue la concesión en señorío de ciudades, 
villas y lugares, puesto que no sólo significaba un importante perjuicio econó­
mico y de gobierno, en cuanto que las apartaba del dominio de la corona real, 
sino que también, generalmente, aquéllas originaron conflictos importantes de 
orden político por la resistencia de estas villas de realengo a caer en manos del 
dominio señorial. 

Las Cortes de Valladolid de 1442 se ocuparon directamente de un tema que 
ya había preocupado a glosadores y comentaristas (23), la disposibilidad del rey 
sobre los dominios de la Corona Real. 

La política de concesiones de ciudades, villas y lugares que había realizado 
Juan 11, provocó la presión de los procuradores que exigieron del monarca la 
revocación de las donaciones de las aldeas, villas y lugares concedidas en los 
últimos diez años (24 ). El rey contestaba a esta petición en la carta de 5 de 
mayo de 1442: 

«Es mi merc;:et de mandar e or.denar e mando e ordeno por la presente, la 
qual quiero que aya fuerc;:a e vigor de ley e pacc;:ion e contracto firme e estable 

(22) Privilegio de 1 de abril de 1469. A. D. Frías, leg. 161, n.o 5. 
(23) F. CALASSO, 1 glosatori e la Teoria della sovranita. Milano, 1951. 
(24) CORTES DE VALLADOLID DE 1442. Cortes de los antiguos reinos de León y de 

Castilla. Publicadas por la Real Academia de la Historia, III . Madrid, 1866-1 , 394-401. 
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fecho e firmado e ynido entre partes, que todas las cibdades e villas e logares 
mios e sus fortalezas e aldeas e terminas e juredi9iones ayan seydo e sean de su 
natura inalienables e inprescriptibiles para siempre jamas, e ayan quedado e 
queden siempre en la corona rreal de mis rregnos e para ella, e que yo nin mis 
subcesores nin alguno dellos non las ayamos podido ni podamos enajenar en 
todo nin en parte nin en cosa alguna dellas» (25). 

Se establecía al mismo tiempo el derecho de resistencia de estas villas : 
«E que la tal cibdad o villa o logar que asi fuere enajenada contra el tenor 

e forma de lo suso dicho que pueda rresistyr e rresista syn pena alguna de fecho 
e de derecho a la tal alienación». Sólo en caso excepcional y con la aprobación 
de los miembros del Consejo Real, se posibilita este tipo de mercedes reales. 

Desde el punto de vista teórico quedaba resuelto este problema en base a 
concebir la figura del monarca como administrador del reino, y su función como 
oficio del mismo en servicio a la comunidad. La disposición de los bienes de la 
corona real no le corresponden y por tanto constituye objeto de agravio al reino 
la concesión de villas y ciudades en señorío. Sin embargo, predominó sobre la 
razón de Estado los intereses del monarca, que veía en esta política la solución 
para atraerse la nobleza. 

Es por ello que recién llegado al poder Enrique IV, recibe en las Cortes de 
Zamora de 1455 la petición de guardar, cumplir y confirmar la citada petición 
de las Cortes de Valladolid de 1442, aprobada por su padre (26), y en las Cortes 
de Salamanca de 1465, de nuevo solicitan los procuradores al rey que no conceda 
mercedes de vasallos, castillos, lugares y villas, puesto que así «se disminuye 
el patrimonio de vuestra corona real» (27). 

Desafortunadamente, el monarca, que por entonces va a sufrir la afrenta de 
Avila y habrá de recabar adeptos para defender su corona y su propia seguridad, 
no está en condiciones de cumplir estas exigencias, sino que, al contrario, se 
embarca en una política de concesiones tal , que compromete el dominio del 
reino, entregando a sus leales e incluso a los que contra él conspiran, las más 
preciadas villas de realengo (28). 

(25) Carta de 5 de mayo de 1442. Cortes, 111, 398. 
(26) CORTES DE CÓRDOBA DE 1455, 5, Cortes, lll, 679. 
(27) CORTES DE SALAMANCA DE 1465, 18, Cortes, 111, 758. 
(28) Vid. M. ISABEL DEL V AL, Resistencia al dominio señorial durante los últimos años 

del reinado de Enrique IV, Hispania, XXXIV, Madrid, 1974, 1-3. 



Diego Hurtado de Mendoza , segundo Marqués de Santillana. 



----------------------------------------------------------------------------------
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5. Concesión de la villa de Santander al JI Marqués de Santillana. 

A los pocos meses de la celebración de las Cortes de Salamanca de 1465 (29), 
que de nuevo habían recordado al monarca las disposiciones pactadas en Valla­
dolid en 1442 sobre la inalienabilidad, imprescriptibilidad y permanencia de 
las villas del reino en la Corona Real, el monarca se sentía obligado a premiar 
a los protagonistas principales de su victoria por la rnptura del cerco de Simancas, 
recibiendo el Marqués de Santillana la merced de la villa de Santander. 

Afortunadamente, a los escasos datos sobre esta donación facilitados por los 
cronistas coetáneos Enríquez del Castillo (30) y Galíndez de Carvajal (31 ), puede 
añadirse la carta de privilegio de esta merced, dada en Segovia y fechada el 
25 de enero de 1466 (32) -cuyo original, pasaría de manos del Marqués a las 
de los procuradores del concejo cuando el primero haría la renuncia de esta 
concesión- (33). Este documento es de un interés indudable, porque su minu­
ciosidad permite desglosar y analizar el proceso de estas donaciones con excep­
cional detalle. Junto a la razón esgrimida por los cronistas de haberle sido con­
cedida, precisamente esta villa, «porque estaba junta con su Marquesado» (34), 
habríamos de apuntar la posibilidad de que Santander se hubiese pasado al 
bando contrario del monarca. Así lo confirma Alonso de Palencia al relatar que : 

«Abandonó también a don Enrique, declarándose por don Alfonso la villa 
de San Vicente, confinante con Asturias, y por medio de secretos emisarios 
trataron de imitarla Laredo, Castro-Urdiales y Santander, lugares importantes y 
limítrofes de Vizcaya» (35) . 

En cualquier caso, la concesión de una villa de realengo en la situación 
política del reino de Castilla era un acto arriesgado, ilegal y de consecuencias 
peligrosas, 1o que seguramente era ya advertido por el monarca, pues la carta 
de concesión es absolutamente minudosa. En primer lugar, en ella se justifica 
la obligación y el deber que los reyes tienen de premiar a sus más fieles vasallos, 
no sólo por los méritos que éstos hayan desarrollado en el servicio de la corona 

(29) CORTES DE SALAMANCA DE 1465, Cortes, III, 749-765. 
(30) DIEGO ENRÍOUEZ DEL CASTILLO, Crónica de Enrique II, 150. 
(32) Privilegio de 26 de enero de 1466, Apéndice Documental n .0 I. 
(33) Así se efectúa en la aprobación de las Capitulaciones. Vid. Documento de 9 de 

abril de 1467. Apéndice Documental n .0 VII. 
(34) Vid. nota (30) y (31) . 
(35) ALONSO DE PALENCIA, Crónica de Enrique IV, 193. 
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real, sino también porque así «se da enxemplo e buen esfuerc;o e esperarn;:a 
a otros». 

Por ello y en remuneración de los servicios que le venía haciendo el Marqués 
de Santillana, le hace «merced e gracia e donación, pura e propia, perpetua f 

non revocable . . . de la mi villa de Santander; «para vos e para vuestros here­
deros, para siempre jamás», con todo lo que a ella corresponde : 

- «Con su castillo e fortalezas e tierra e términos, e con todos los prados 
e pastos e montes e dehesas e exidos e aguas corriéntes e estantes, e con 
todas sus entradas e salidas e pertenencias.» 

- «Con la justicia e juridición c;evil e criminal, alta e baxa, mero e misto 
imperio .» 

- «Con todas las rentas e pechos e derechos e penas e calopnas e omesillos 
e infurc;iones e yantares e escrivanos e puertos e portazgos e salinas e 
con todas las otras cosas añexas e pertenescientes al señorío de la dicha 
villa e su tierra.» 

El rey se .reserva lo que pertenece a su señorío real: la mayoría de la justicia, 
las minas de oro, plata y otros metales y aquellos tributos propios de su poder, 
tales como alcabalas, tercias, pedidos y monedas. (Excepcionalmente veremos 
cómo de este último tributo exime a la villa de Santander como premio a su 
lealtad) (36). 

A su vez, le otorga plena disposición sobre la villa, «dar e donar e vender 
e trocar e cambiar e empeñar e enajenar e traspasar e faser dello e con ello 
como de cosa propia libre e quita», si bien limitada esta pot:estad a su licencia 
especial en los tres casos generalmente e~cluidos: iglesia y monasterio, persona 
de orden y de religión y de fuera de los reinos. Pero inevitablemente todo ello 
iba contra las leyes que hemos ido considerando, los privilegios especiales de 
la villa que el mismo rey había confirmado, las disposiciones de Cortes y sobre 
todo la dey, pacto y contrato» aprobada por su antecesor en las Cortes de 
Valladolid de 1442 y ratificada por el mismo en varias ocasiones. Frente a ello, 
el monarca no tiene ningún reparo en invalidar estas disposiciones: «las abrogo 
e derogo e lo revoco e caso e anulo e alc;o e quito e amuevo», estableciendo 
sobre el imperio de la ley el de su propio poderío, «mi poderío real absoluto 
de que quiero usar e uso en esta parte como Rey e soberano señor», y justifi-

(36) Privilegio de 15 de mayo de 1467. A. M. Santander, leg. A-1 , número 16. 
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cando su actuación textualmente en el hecho de no reconocer señor en lo tem­
poral, y entender que así .cumple a su servicio, ya que dicha donación «es 
pequeña e non redunda, ni viene daño ni lesión ni perjuicio alguno a la mi 
Corona Real». En todo caso revoca cualquier acciones o recursos que sean, y 
establece que esta concesión sea «firme y estable para siempre jamás», jurando 
que por ninguna razón la revocará. 

5. La resistencia armada de la villa de Santander. 

La conversión que por esta decisión real se operaba en la villa de Santander 
que pasaba a ser de señorío, llevaba implícita la finalización de la autoridad 
de los oficios de la villa: alcaldes, alguaciles, regidores, etc., a quienes se prohibía 
el uso de sus oficios y jurisdición y se les amenazaba en caso contrario con la 
pena establecida para quienes «usan de ofi9ios públicos non teniendo facultad 
ni abtoridad alguna para ello ». La carta de concesión, a su vez, facultaba para 
recibir la tenencia y posesión de la villa y en la misma se posibilitaba el uso de 
la fuerza para esta acción al establecer que no recibiese «pena ni calaña alguna ... 
en el caso que falledes ende qualquier resistencia abtual o verbal, con armas e 
sin armas». 

Bien suponía el rey que esta resistencia podfa acontecer y por ello solicita 
a los oficiales y gentes .del reino no sólo que reconozcan esta concesión, sino 
también que ayuden al Marqués para tomarla, «con sus gentes e armas» ... para 
le entrar e tomar e continuar la posesión». En efecto, como tantos otros casos 
la villa de Santander manifestará violentamente su resistencia al dominio seño­
rial (37). M. Assas indica que sus habitantes, en cuanto conocieron la concesión, 

(37) Sobr·e este tema en general Vid. J .VALDEÓN BARUQUE, Los conflictos sociales en 
el reino de Castilla en los siglos XIV y XV. Dentro del siglo XV analiza someramente la 
resistencia a la expansión señorial recogiendo los casos más conocidos. Especifico, en cuanto 
a la época y al tema es el recoiente trabajo de M. l. DEL VAL VALDIVIESO anteriormente 
citado. Frente al anterior estudio recoge el dato de la concesión de la villa de Santander, 
pero desconoce lo allí sucedido: « .. . por supuesto, los habitantes recibkron de mala gana 
la noticia; sin embargo, Santander no se altera, y consigue llegar a un acuerdo con el 
Marqués ... ». Para el estudio de esta problemática Vid. también en general M. S. ARAGO­
NESES, Los movimientos y luchas sociales en la Baja Edad Media, Estudios de His.toria 
social l. Madrid, 1949. A. MAc KAY, Popular Movements and Progroms in Fifteenth-century 
Castille. Past and Present. 50, 1972. S. DE Moxó, Los señoríos. En torno a una problemá­
tica para el estudio del régimen señorial, Hispania 94. Madrid, 1964. Respecto a algunas 
ciudades y villas concretas: N. CABRILLANA, Salamanca en el s. XV: nobles y campesinos, 
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suplicaron al rey la revocac10n de la misma, alegando los serv1c10s que habían 
realizado a sus primogenitores y los privilegios que tení adicha villa. Por ello el 
monarca vaciló y manifestó al Marqués de San tillana que si podía conseguir la 
villa sin violencia, esto es, con el cons·entimiento de sus vecinos, no revocaría 
la donación (38). 

Con fecha de 23 de julio de 1466, Enrique IV dirige una carta al Concejo 
ordenando que reconociesen como señor a Diego Hurtado de Mendoza (39) . 

El Marqués, a su vez, explicará que cuando mandó tomar posesión de la 
villa, no fue obedecida ni cumplida la carta del rey, antes bien se opusieron 
a ella sus vecinos y moradores, disponiéndose a ·defenderla con las armas (40). 
Según Assas, viendo Diego Hurtado de Mendoza que no podía tomar pacífica­
mente posesión de la villa, determinó apoyar su empeño en la fuerza de las 
armas. Con un ejército formado en su mayor parte por sus vasallos de las Astu­
rias de Santillana, se presentó ante la villa, acudiendo en ayuda de ésta los vecinos 
de Castro Urdiales. 

García de Salazar relata en sus Bienandanzas e Fortunas los acontecimientos 
que data en 1467, y que pudo conocer bien gracias a la participación de su hijo 
en ellos. El Marqués logró atraer a su causa a tres vecinos destacados de la villa : 
Fernán Sánchez de Alvarado, Juan Gutiérrez de Alvear y Gonzalo de Solórzano 
«por dineros e vasallos que les daba». Estos abrieron a las gentes del Marqués, 
la Puerta de San Pedro que estaba en la Rúa Mayor y entraron en la villa de 
arriba» de la ciudad y en el Castillo, el Corregidor García López de Burgos, 
Juan de Gauna, merino de SantiUana, don Ladrón de Guevara, señor de Esca­
lante y las gentes de las Asturias de Santillana que les acompañaban. Los vecinos 
se retiraron a la «villa de abaxo» y allí cudieron en su yuda los partidarios rivales 
de aquella tierra, Giles y Negretes, la gente de Trasmiera y de las villas de 
la costa «fasta Fonterravía», «pesándoles que tal villa se partiese de la Coro­
na Real». 

Ante la ayuda que éstos recibieron, las gentes del Marqués dejaron la «villa 
de arriba» a Juan Ladrón de Guevara para que la tuviese en depósito y la 
entregase a don Diego Hurtado de Mendoza, si en sesenta días acudía a soco-

Cuadernos de Historia. Hispania Anexo 3. Madrid, 1969. GARCÍA DE CoRTÁZAR, Vizcaya 
en el s. XV. Aspectos económicos y sociales. Bilbao, 1966. A. GoNZÁLEZ Ru1z ZoRRILLA, 
La resistencia al dominio señorial: Sepúlveda bajo los Trastamaras. Cuadernos de Historia. 
Hispania. Anexo 3. 1969, y J. l. Ru1z DE LA PEÑA, «Los perxuraos» de Llanera. Una resis­
tencia concejil al señorío episcopal ovetense. (1408-1412). Asturiensia Medievalia, 1, 1972. 

(38) M. AssAs, Crónica de la Provincia de Santander. Madrid, 1867, 106. 
(39) Carta de 23 de julio de 1466. A. H. N. Osuna, leg. 1788, 2-3. 
(40) 1472. Capitulaciones. Apéndice Documental, VI. 
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rrerla. Ambas partes se aprestaron a defenderse y las gentes de la villa «posie­
ron navíos por la mar», acudiendo en su socorro Juan Alfonso de Múgica, señor 
de Aramaviana, poderoso viz,caíno; Gonzalo Salazar -hijo de Lope García-, 
con sus solariegos de Somorrostro; Juan de Agüero y muohas gentes de las villas 
de la costa. Establecieron barricadas en el camino por donde podían venir las 
gentes del Marqués, llegando hasta el presente de Arce y atacaron «la viUa de 
arriba». Eran un total de 3.000 hombres «escogidos de solares» y «mucho 
armados». Las gentes del Marqués llegaron, mandadas por el Conde de Saldaña, 
su primogénito, y reforz:ados por hombres que enviase don Pedro Fernández 
de Velasco, pero llegados al puente de Arce se retiraron, ante la defensa que 
los de Ja villa hicieron en esta posición. Entonces decidieron los habitantes de 
Santander y sus refuerzos, pasar a la toma de la parte alta de la villa. Entraron 
en lucha abierta dentro de la misma y del Castillo ocupado por las gentes del 
Marqués y «derribaron las casas» de los que les habían traicionado, vendiéndolas 
y tomando sus bienes por sentencia de confiscación. 

Hubo muchos muertos por ambas partes. Así, murió de un ballestazo Fer­
nando de Escalante, «junto al arroyo de Becedo y su desagüe en las Atarasanas, 
entre los cuerpos que sefialaban cada día la frontem entre ambos bandos» ( 41). 
Según cuentan los cronistas focales , la calle adyacente a la iglesia de los Cuerpos 
Santos fue tal campo de batalla que recibió después el nombre de «calle del 
Infierno», hicieron los de esta villa en socorro de los de Santander. 

La victoria de las gentes de la villa fue absoluta y quedó como Corregidor 
y defensor de la misma Gonzalo de Salazar durante año y medio. Las gentes 
del Marqués se retiraron y asimismo los que habían colaborado con ellos, uno 
de los cuales, Gonzalo de Solórzano, salió para Aguilar de Campoo, según unos, 
o para Castro Urdiales, según otros, donde recibió una torre del Marqués . 

Los hidalgos y las gentes de la villa y su tierra, incorporaron, según recuerda 
Garibay, una copla a sus cantares: 

A dos condes y un Marqués 
un caballero montañés 
lleva a todos de través ( 42). 

(41) AMós DE EscALANTE, Costas y Montañas I, 144. M. DE AssAs, Crónica, 107. 
(42) E. GARIBAY, Grandezas de España, T. II. 
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6. Revocación de la concesión de la villa. 

La villa había resistido al Marqués de Santillana y al rey no le quedó más 
camino que proceder el 8 de mayo de 1467 ( 43) a la revocación de la donación, 
en uno de los tiempos más amargos de la monarquía medieval castellana en 
que la autoridad del rey apenas existía en la práctica y el país se encontraba 
en una total anarquía, fraccionado en sectores rivales ( 44 ). 

No existe para el manare-a razón que le impida quebrantar el juramento 
que hiciera de no revocar la anterior concesión, antes bien argumentará que la 
hizo «por ser complidero a mi servicio e a la pacificación de mis regnos», pero 
que no tenía validez porque no podía «dar ni faZier merced della ni la apartar 
ni dividir de la dicha Corona Real». 

De este modo revoca y anula 1'a donación anterior considerando que la 
carta no tiene «valor e efecto» y declarando a la villa de Santander «de su 
natura inalienable». En todo caso, pone con ello fin a las posibles pretensiones 
del Marqués, y esta carta de revocación sería r·atificada por otra de 5 de abril 
de 1469, en la que el rey argumentó que había hecho esta donación «por ser 
conplidero a mi servicio e a la pacificación de mis regnos» (45). 

7. Las capitulaciones entre el Marqués de Santillana y el concejo de la villa 
de Santander. 

Los sucesos acaecidos como consecuencia de la concesión de la villa, deja­
ban una serie de cuestiones que no quedaban resueltas por la revocación. En 
primer lugar, el rny habfa otorgado una merced al marqués de Santillana y 
debía, por tanto, indemnizarle; en segundo término, la villa había sufrido una 
serie de perjuicios tanto políticos como económicos, por salir en defensa del 
señorío real, y en tercer lugar los vasallos del Marqués y los habitantes de la 
villa habían sido afectados por los acontecimientos descritos. El rey inmediata­
mente a la revocación comenzó por retribuir a la viUa. 

(43) Carta de 8 de mayo de 1467. Apéndice Documental n.0 Il. 
(44) L. SuÁREZ FERNÁNDEZ, Los Trastamaras de Castilla y Arag6n en el s. XV (1407-74) . 

en Historia de España dirigida por R. Menéndez Pidal. Madrid, 1970. 
(45) Carta de 5 de abril de 1469. A. H. N., Osuna, leg. 1873, 7. 
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En privilegio de 11 de mayo de 1467 la concedía el calificativo de «noble 
y leal»: «Aceptando la mucha lealtad y fidelidad en que me habéis servido, 
especialmente después que los movimientos presentes se comenzaron en mis rei­
nos, e los muchos servicios que habéis hecho a los reyes mis antecesores, tengo 
por bien que esa villa se intitule Noble y Leal» (46), y días más tarde, el 15 de 
mayo de 1467, eximía de moneda forera a la villa de Santander (47) . 

Con el Marqués se reunió pocos días después de la revocación en Segovia (48) . 
Las ambiciones de los Mendoza se dirigen a la villa de Guadalajara. Todavía 
el 5 de abril de 1469 se mantiene la posibilidad de que Diego Hurtado de 
Mendoza obtenga Soria, o las villas de Santander, Torija, Coveña, Daganzo, 
Maqueda o Infantado. El monarca 1e autoriza que si en 65 días no las recibe, 
tome posesión de Guadalajara ( 49). 

En efocto, 65 días después, el 10 de junio de 1469, Enrique IV concede 
la villa de Guadala}ara al Marqués de Santillana (50). Faltaban únicamente el 
establecimiento de la concordia entre ambas partes y las «dapnificaciones» co­
rrespondientes a los vasallos y vecinos dañados. El 15 de marzo de 1472, el 
concejo, alcalde, regidores y hombres buenos de Santander, daban poder a Juan 
Fernández de Pamanes y a Juan Gutiérrez de Santa Clara para efectuar una 
concordia y capitulación con el Marqués (51) y el 12 de abril de 1472 el Marqués 
de Santillana daba poder a Diego de Ceballos, su maestresala, para representarle 
y estableoer dicha capitulación (52). 

El contenido de ésta fue el siguiente: 

1. El Marqués desistfa de la concesión de la villa y daba por nu1a tal 
merced, entregando la carta original de la misma a los procuradores de 
la villa ~quedando a salvo la satisfacción que el rey debía a éste por 
tal concesión. 

2. Por imposibilidad de hacer frente a ello, se rebajaba la cantidad de las 
rentas que la Marquesa de Santillana tenía en ras alcabalas de la ciudad 
de 40.000 a 30.000 maravedís -quedndo a salvo la acción de recurso 
de dicha señora con el rey por ras 10.000 restantes. 

(46) Carta de 8 de mayo de 1467. A. M. Santander, leg. A, 1, n.0 16. 
(47) Carta de 15 de mayo de 1467. A. M. Santander, leg. A-1, n.0 16. 
( 48) L. SuÁREz FERNÁNDEZ, Los Trastamaras, 278. 
(49) Carta de 5 de abril de 1469. A. H. N., Osuna, leg. 1873, 7. 
(50) Pdvilegio de 10 de junio de 1469. A.H.N., Osuna, 1873. 
(51) 15 de marzo de 1472. Apéndice Documental IV. 
(52) 12 de abril de 1472, Apéndice Documental V. 
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3. Se establecía para las personas de la villa que por acudir en ayuda al 
Marqués de SantiUana, cumpliendo las órdenes del rey, habían recibido 
agravios y daños, una reparación de 180.000 maravedís , a pagar en tres 
años por el concejo. 

4. El concejo se comprometía a liberar el embargo y a facilitar el pago de 
los 30.000 maravedís que doña Juana de Lasarte * tenía en las alcabalas 
de la villa. 

5. Se acordaba el regreso a la villa de los vecinos y moradores que se 
pusieron de parte del Marqués que habían de ser tratados «como buenos 
parientes e amigos e vesinos». 

6. Las prendas, tomas y embargos de bienes que las gentes del marquesado 
habían hecho de Ias personas de la villa habían de ser liberadas y devuel­
tas y asimismo los bienes mueble, oro, plata y maravedís de que se 
hubiesen apropiado. Para lo establecido en estos dos capítulos últimos 
se designaban dos personas, una por parte del Marqués y otra por parte 
del concejo para elaborar un informe. 

8. Tomaba también el Marqués bajo su protección la villa, comprometién­
dose a defenderla en caso que alguno pretendiese apoderarse de ella . 

9. Se decretaba libertad de entrar, circular y comerciar entre la villa de 
Santander y el Marquesado de Santillana «según en los tiempos pasados 
se fiso», «tratándose los unos e los otros como buenos parientes y 
vecinos», 

10. Finalmente, el concejo se comprometía a facilitar la recaudación de 
los maravedís que corres·pondían a la marquesa y a Juana de Lasarte 
y sus herederos. 

El 9 de abril de 1472, Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de Santillana, 
y los procuradores del concejo de Santander, Juan Ferná:ndez de Pámanes y Juan 
Gutiérrez de Santa Olara, se reunían en Guadalajara y aprobaban est·as capitu­
laciones (53). Los procuradores se trasladaron a la villa de Santander, llevando 

* Fue ésta una dama, amante del Marqués, de la cual tuvo alguna descendencia. 
(53) 9 de abril de 1472. Apéndice Documental VII. 
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consigo uno de los dos ejemplares que de las mismas se presentaron ante el 
concejo, oficiales, caballeros, escuderos y pueblo común de la villa , los cuales 
ratificaron de este modo la aprobación realizada por sus procuradores (54). 

Pocos días después, el Marqués de Santillana haría público este acuerdo a 
través de un pregón leído en Santillana por orden de Hurtado de la Vega, 
gobernador del Marquesado (55). 

EPILOGO 

La pres1on de los procuradores en las Cortes castellanas solicitando de 
Enrique IV la revocación de todas las mercedes hechas con posterioridad a 1464 
se hará constante: Ocaña, 1469 (56); Santa Marfo de Nieva, 1473 (57). En estas 
últimas se consigue la r·evocadón de las mercedes pertenecientes a la jurisdkción 
de determinadas villas y ciudades. 

Para entonces -si bien por poco tiempo- reina la ·concordia entre la 
villa de Santander y el Marqués de SantiUana. Los Reyes Católicos harían honor 
a éste, concediéndoi}e el 22 de julio de 1475 el itítulo de Duque del Infantado, 
con las villas que al mismo pertenecen {58) y la villa de Santander recibiría 
el 11 de marzo de 14 75 una carta en la que se la confirmaba su derecho a no 
ser enaj-enada de la Corona Real (59). 

(54) 10 de mayo de 1472. Apéndice Documental VIII. 
(55) 23 de mayo de 1472. Apéndice documental IX. 
(56) CORTES DE ÜCAÑA DE 1469. Cortes IV, 4, 776-9. 
(57) CORTES DE SANTA MARÍA DE NIEVA DE 1473, Cortes IV, 2, 836-843. 
(58) F. LAYNA SERRANO, Guadalajara y sus Mendozas, Il. 
(59) Apéndice Documental X. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

1.-1466, enero, 26. 
Concesión de la villa de Santander a Diego Hurtado de Mendoza, Marqués 
de Santillana, por el rey Enrique IV. 

11.-1467, mayo, 8. Madrid. 
Carta del rey Enrique IV revocando la donación de la villa de Santander 
concedida al Marqués de Santillana. 

Ill.-1469, diciembre, 18. Segovia . 
Carta del rey Enrique IV revocando nuevamente la donación de la villa 
de Santander que ·Concediera al Marqués de Santillania. 

IV.-1472, marzo, 15. Santander. 
Poder que el concejo, alcaldes, regidores, procurador, caballeros, escude­
ros y hombres buenos de Santander dieron a Juan Fernández de Pámanes 
y Juan Gutiérrez de Santa Clara, vecinos de dicha villa, para efectuar 
los ciertos y contratos entre la misma y el Marqués de Santillana, sobre 
los debates y contiendas que entre ambas partes concurrían. 

V.-1472, abril, 12. Guadafajara. 
Poder que don Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de SantiHana, dio 
a Diego de Ceballos, su criado y maestresala, para efectuar los conciertos 
y contratos entre dicho Marqués y el concejo de la villa de Santander 
sobre los debates y contiendas entre ambas partes. 

Vl.-1472. 
Capitulaciones celebradas entre Diego Hurtado de Mendoza, Ma11qués de 
Santi11ana, y el Concejo de Santander. 

VII.-1472, abril, 9. Guadalajaiia. 
Aprobación por Diego Hurtado de Mendoz;a, Mm'qués de Santillana, y 
los procuradores del Concejo de Santander de las Capitulaciones celebra­
das entre ellos. 
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VIIl.-1472, mayo, 10. Santander. 
Aprobación y confirmación por el concejo, oficiales, caballeros, escuderos 
y pueblo común de la villa de Santander de los capítulos de concordia 
reafüados por sus procuradores y por el procurador del Marqués de 
Santillana. 

IX.-1472, mayo, 23. 
Pregón dado por orden del Marqués de Santillana haciendo saber a todos 
los vednos y moradmes de Santillana, el seguro efectuado entre él y 
la villa de Santander por el que se compromete a defender sus vecinos 
y se establece el comercio entre ambos, alzando los secuestros y embargos 
que estuviesen hechos de los bienes y deudas de ciertos vecinos de 
Santander. 

X.-1475, marzo, 11. 
Los Reyes Católicos confirman a la villa de Santander su derecho a no 
ser enajenada de la Corona Real. 
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I 

1466, enero, 26. 

Concesión de la villa de Santander a Diego Hurtado dt; Mendoza, Marqués 
de Santillana, por el rey Enrique IV. 

Biblioteca de Menéndez Pelayo (Sección de Fondos Modernos). Santander. 
Colección Pedraja, Ms. 213 , 6 orig. 

A. M. Santander, leg. A-1 , N.0 16 bis. 

Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla , de León, de Toledo, de 
Galic;ia, de Sevilla, de Córdoba, de Mun;ia, de J ahen, del Algarbe, de Algesira, 
de Gibraltar e señor de V,izcaya e de Malina. Por que al es-tado e excelencia de 
la Real Magestad, propia e prin<;:ipa'1mente pertenece noblec;er, onrar e engran­
de9er e sublimar e faser gracias e donaciones e mercedes a sus vasallos, súbditos 
e naturales, señaladamente aquellos que con toda lealtad e amor, los han bien 
e singularmente servido e sirven, heredándolos en sus regnos e fasiendoles mer­
cedes e gracias espe9i1ales como aquellos que lo bien merec;en, lo que fasiendoles 
así es cosa de muy bueno e loable enxemplo. E por ello se da enxemplo e buen 
esfuerc;o e esperan9a a otros, para que lealmente sirvan a los Reyes e non dubden 
de se poner por ellos a todo arrisco e peligro, e los Reyes e príncipes quando 
los fiasen así pagan su debda, e cumplen aquello a que son obligados segund 
Dios e razón e justicia. Lo qual por mi acatado e considerado, e los muchos e 
buenos e leales e señalados servicios que vos, don Diego Furtado de Mendoza, 
Marqués de SantiUana, Conde del Real, e del mi Consejo, me avedes f.echo e 
fasedes de cada día, los quales son dignos de remunera9ion e por tales los he 
e apruevo. Por ende, por esta mi carta, de mi c;ierta 9ienc;ia e propio motu e 
poderío real absoluto de que quiero usar e uso en esta parte como Rey e soberano 
señor, e por que entiendo que cumple así a mi servicio e en alguna parte de 
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emienda e pago e solu<fÍOn e satisfa9ion de los dichos serv1c10s en remunerac10n 
dellos, vos fago merced e gracia e dona(fion pura e propia, per.petua e non revo­
cable, como a buen mere(fedor, para vos e para vuestros herederos e sub<fesores 
e para aquel o aquellos que de vos o dellos ovieren cabsa, por qualquier título 
oneroso o lucrativo, por juro de heredad, para siempre jamás, de la mi villa de 
Santander, para que la vos aya des e tengades de aquí adelante, con su castillo e 
fortalezas, e vasallos e con todas sus tierr.as e términos, e con todos los prados 
e pastos e montes e dehesas e exidos e aguas corrie11tes e estantes, e con todas 
sus entradas e salidas e pertenencias, cuantas ha e aver deben e le pertenescen, 
así de fecho como de derecho, e con la justi(fia e juridic;ión 9evil e qriminal, alra 
e baxa, mero e misto imperio, e con todas las rentas e pechos e derechos e penas 
e calopnas e omesillos e infuryiones e yantares e escrivanías e portiazgos e puertos 
e almoxarifazgos e salinas, e con todas las otras cosas anexas e pertene9ientes al 
señorío de la dicha villa de Santander e de su tierra. 

La qual dicha merced e gracia e donayion e emienda e solup<fion e pago e 
remunera9ion de la dicha villa de Santander, con todo lo suso dicho a ello anexo 
e pertene(fiente, vos fago e con9edo segund dicho es, para vos e para los dichos 
vuestros her.ederos e sub9esores después de vos, o para quien vos quisierdes e 
por bien tovierdes , et por faser dello e en ello como de cosa vuestra propia 
libre e quita sin condi9ion ni contradi<tion ni otro ostaculo ni impedimento alguno 
de fecho ni de derecho, dexando ende ·para mí e para la Corona Real de mis 
regnos e para los Reyes que después de mí en los dichos mis regnos sub9edieren, 
alcabalas e ter9ias e pedidos e monedas, quando las yo mandare coger e repartir 
en mis regnos, e la mayoría e soberanía de la justioia e mineras de oro e plata 
e otros metales e todas las otras cosas que pertene9e al Señorío Real e se non 
puede apartar del. 

Ca por esta mi carta vos do e 9edo e traspaso la dicha villa con su castillo 
e fortalezas e tierras e términos e justi9ia e jurisdic;ion c;evil e qriminail mero e 
misto ymperio della e con todas las dichas sus rentas e pechos e derechos e 
penas calopnas e escr·ivanías e yantares e portazgos e puertos e almoxarifazgos 
e salinas, e con todas las otras cosas suso dichas anexas e pertenescientes al 
señorío de la dicha villa. Vos lo do e traspaso todo, con la administra9ion e 
dominio de todo ello útil e directo e misto, e con la tenern;:ia e posesión e casi 
posesión abtual e verbal, 9evil e natuiial, e la detenta(fion e propiedad e señorío 
de todo ello, e vos do poder abtoridad e facultad para lo usar por vos todo 
e por vuestros ofi9iales e logartenientes, e vos fago procurador actor en vuestra 
cos·a propia con libre e general administrayion, e para que podades la dicha 
villa e su tierra e vasallos e términos e qualquer cosa anexa e pertene9iente al 
señorío della e de su tierra , o qualquier cosa o parte dello que vos quisierdes o 
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por bien tovierdes dar e donar e vender e trocar e cambiar e empeñar e enajenar 
e traspasar e faser dello e con ello e en ello como de oosa vuestra propia libre 
e quieta, tanto que lo non podades faser nin fagades con iglesia ni monasterio 
ni con persona de orden ni de religión ni de fuera de mis regnos sin mi licencia 
e especial mandado. E por esta carta de merced e por la t11adi9ion della, vos do 
e otorgo la posesión de la dicha villa, e juridic;ion 9evil e qriminal alta e baxa , 
mero e misto imperio, e rentas e pechos e derechos della, e oon todo lo otro 
susodicho e me constituyo por poseedor de todo ello e de cada cosa dello por 
vos e en vuestro nombre fasta que realmente la tomedes . 

E por esta mi carta mando al concejo, allcaldes, alguac;:iles, regidores, caba­
lleros, escuderos, ofic;:iales e ornes buenos de la dicha villa e su tierra, e so pena 
de aver por ello en mal caso e perder los cuerpos e cuanto an, que luego que 
oon esta mi carta fueren requeridos, sin otra luenga ni tardanc;:a ni escusa alguna 
e sin me requerir ni consultar sobre ello ni esperar otra mi cart·a ni mandamiento 
ni juisio, vos de e entregue la tenern;:ia e posesión de la dicha villa e su tierra 
e vasallos e términos a vos o a quien vuestro poder oviere, e vos apoderen en 
lo alto e baxü de todo ello, e vos obedesoan e exiban aquella reverencia y obe­
dienc;:ia que vos es dev·ida como a su señor. E cumplan vuestras cartas e man­
damientos e usen oon vos e oon los que vos posierdes en los ofi9ios de la dicha 
justi<;:ia e juridic;:ion 9evil e qriminal de la dicha villa e su tierra e non con otros 
algunos. E vos recudan e fagan recodir con todas las dichas rentas, pechos e 
derechos e penas e caiopnas e con todas las otras cosas susodichas e cada una 
dellas, pertenes9ientes al señorío e señor de la dicha villa e su tierra e términos, 
e con todo bien e oomplidamente e quisa que non vos mengue ende cosa alguna . 
E mando e defiendo espresamente a los alcaldes, alguasiles, regidores, cavalleros, 
escuderos, oficiales, e ornes buenos de la dicha villa e su tierra que non usen 
mas de los dichos ofic;ios e justic;ia e juridic;ion, so aquellas penas en que caben 
aquellos que usan de ofi9ios públicos non teniendo facultad ni abtoridad alguna 
para ello. E mando al dicho Conc;:ejo e vesinos e moradores della e de su tierra 
que non los ayan por alcaldes e alguasi1es e oficiales ni usen con ellos en los 
dichos ofi9ios salvo con vos e con vuestros ofi9iales e lograr tenientes e non con 
otros algunos. E por esta mi carta vos do e entrego la posesión e casi posesión 
real abtual 9evil natural, e la propiedad e señorío de la dicha villa e su tierra 
con todo lo suso dicho e cada cosa dello e poder e abtoridat e facultad a vos o a 
quien vuestro poder ov1ere, para lo entrar e tomar e vos apodernr dello e de 
su tierra con todo lo suso dicho, e para continuar la posesión e casi posesión 
de la dicha villa e su tierra como de cosa vuestra sin pena ni calopna alguna, 
en caso que falledes ende qua1quier resisten9ia abtual o verbal con armas o sin 
armas, e aun que todo concurra ayuntada o apartadamente e vos do e otorgo e 
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traspaso todas mis veses e logares e acciones reales e personas otros quales quier 
de qualesquier natura que sean ordinarias o extraordinarias directas e útiles e 
mistas e varias que sea:n o ser puedan, que competan a mi e a la mi cámara e 
fisco e qualquier manera e de qualquier natura, efecto, vigor e calidad que sea, 
e lo qual todo suso dicho e cada cosa e parte deUo, es mi merced e voluntad e 
quiero e mando que vala e sea firme e estable e valedero inviolablemente par.a 
siempre jamás, non embargante qualquier juramento o solemnidat que digan 
o alleguen o amuest,ren ser fecho por mí o por los otros reyes mis progenitores, 
porque la dicha merced de la dicha villa e su üerra non pueda ser fecha ni 
apartada de la Corona real de mis regnos ni quales quier mer9ed o mer9edes 
quel Rey don Johan, mi señor e mi padre, o yo ayamos fecho de la dicha villa 
e su tierra. E concedo lo suso dicho o qualquier cosa o parte dello o qualquier 
derecho o ac9ion o recurso que a ella o a qualquier cosa o part'e de ella aya 
o pretenda aver qualquier persona o personas, por quales quier equivalencias 
o causas o pegas o soluciones o en otra qualquier maneTa o cabsa o razón o 
color que sea o ser pueda, las quales cada uno dellos aviendolas aquí por espresa­
das, yo por la presente do por n1ngunas e de ningund valor e efecto e las revoco, 
por que mi mer9ed e voluntad es, que esta mer9ed que yo de la dicha villa con 
todo lo suso dicho vos fago, aya cornplido efecto e la vos ayades sin embargo ni 
contradi9ion alguna non embargante lo suso dicho ni otros qualesquier rasones 
o alegac;:iones o defensiones que digan e aleguen o puedan desir o alegar de 
qualquier natura, efecto, vigor, calidad e misterio que sean, que podieren o 
puedan embargar o perjudicar esta mi carta o lo en ella contenido en alguna 
manera, por quanto yo lo ove e he todo por presente ante e altroque yo mande 
en esta mi carta aviendolo todo y por enxierto e encorporado, vien así como si 
de palabra a palabra aquí fuese puesto e espec;ificado, e lo revoco todo de mi 
c;:ierta c;:ienc;ia e propio motu e poderío real absoluro, e quiero e mando que non 
pueda derogar ni deroge a esta merc;ed que vos yo fago, la qual todavía e en 
todo caso quiero e mando que vala e sea firme e aya efecro inviolablemente 
para siempre jamás, e juro a Dios e a Santa María por los santos evangelios que 
por la qrus t que con mi mano real tomo corporalmente e prometo e seguro por 
mi fe e palabra real como Rey e soberano señor por mí e por los reyes que 
después ee mí sub9edieren en mis regnos, a vos el dicho don Diego Furtado 
de Mendoc;:a, Marqués de Santillana, e a vuestros herederos e subc;:esores e los 
que de vos ovieren cabsa e rason de heredar e subc;eder en la dicha villa e su 
tierra con todo lo suso dicho. Et que terné e guardaré e compliré e que ellos 
ternan e guardaran e compliran, agora e para siempre jamás, est,a dicha merced 
e gracia e donac;ion e remunerac;ion que vos yo fise e fago de la dicha villa 
con todo lo suso dicho e con su castillo e fortaleza e vas,allos e términos e 
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tierra e juridi9ion con todo lo suso dicho, a ello anexo e perteneciente, e que 
lo non revocaremos ni yo iré ni verné ni pasaré por mí ni por otro ni ellos ni 
alguno dellos irán ni vernan ni pasarán por si ni por otros en su nombre contra 
ello ni contra parte dello, directa ni indirecta en algund tiempo ni por alguna 
manera ni cabsa ni rason ni color que sea o ser pueda, ni se dirá ni alegará lo 
suso dicho su fecho en elisión e detrimento de la Corona Real de mis regnos 
o de alguna o algunas personas. 

E por quanto yo soy cierto e sabidor que segund los dichos vuestros mere-
9imientos e servicios e travajos, e según la magnifi9encia de mi estado real esta 
dicha mer9ed e dona9ion e gracia e remunera9ion ha seydo e es pequeña et 
que della non redunda ni viene daño ni lesión ni perjuisio alguno a mi Santillana 
o por los dichos vuestros herederos o subcesores después de vos me fuere deman­
dadas, e vos mandar.e dar todo favor e ayuda para aver e tener e poseer la 
dicha villa de Santander e su tierra e con tod·as las otras cosas a ella anexas 
e pertene9ientes por vuestra e como vuestra, por juro de heredad para siempre 
jamás, e quiero e es mi merc?ed e voluntad del dicho mi propio motu e 9ierta 
9iencia e poderío real absoluto de que quiern usar e uso en esta parte como 
Rey e soberano Señor, que cerca de los dichos servicios e merec;;imientos reales 
recevidos, vos e los dichos vuestros her-ederos e subyesores e aquel o aquellos 
que de vos e dellos ovieren cabsa de heredar, la dicha villa e su tierra con todo 
lo suso dicho de faser otra prueva alguna, por quanto todo ello es a mi c;;ierto 
e notorio e conoc;;ido e por tal lo he e apruevo e declaro como dicho es e 
quiero e mando e me plase e es mi voluntad e enten9ion final determinada, que 
lo suso dicho aya efecto e vala e sea firme estable e valedero perpetuamente para 
siempre jamás, sin corrubc;;ion ni impedimento alguno de fecho ni derecho, non 
embargante qualesquier fueros e derechos e ordenamientos pragmáticas sanc;;iones 
de mis regnos e qualesquier privilegios, oos.frtuciones antiguas e derechos comunes, 
así canónicos como ceviles e cartas e reescriptos e privilegios e otras qualesquier 
cosas de fecho e de derecho de qualquier natura , vigor, efecto e calidad e 
misterio que en contrario de lo suso dicho sea o ser pueda, e aun que lo tal o 
qualquier cosa dello sea general o especialmente fecho e otorgado e concedido 
así por los reyes onde yo vengo, como por el rey Johan, mi señor e mi padre, 
e por mí como por otra qualquier persona o personas e qualquier manera e por 
qualquier razón sin cabsa o con .cabsa, e aunque en ellas o en qualquier dellas 
se fisiese expresa o espec;;ialmente de lo en esta carta contenido, aun que contenga 
en sí qualesquier cláusulas e derogaciones e abrogac;;iones e non obstan9ias e 
otras firmesas e aunque digan e suenen e se muestren ser fechas e dadas e otor­
gadas de mi propio motu e c;;ierta c;;ienc;;ia e poderío real absoluto, de los diohos 
reyes nuestros progenitores e del dicho Rey, mi señor e mi padre, o por mí o 
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por bien de la cosa pública de mis regnos, e por evitac;:ion de escándalos e 
inconvenientes o en otra qualquier manera. 

Et aunque las dichas leyes e ordenami•entos e otra qualquier cosa de lo 
suso dicho, fuese fecho e otorgado e petic;ion de los procuradores de las cibdades 
et villas de mis regnos, et aun que se federen en ellos la forma que se ha de 
tener en el dar de los vasallos e juridic;:iones, e aun que lo tal o qualquier cosa 
dello sea firmado e validado con juramento fecho por los dichos reyes mis 
progenitores o por qualquier dellos o por el dicho Rey mi señor o por mí o por 
los procuradores de las c;:ibdades e villas e logares de mis regnos, e aunque sean 
ta1es e de tal efecto e calidad que non puedan ser derogadas e otrosí, non 
embargante la ley e pramatica sanc;ion fecha por el Rey don Johan, mi señor e 
mi padre, a pedimiento de los procuradores de las c;ibdades e villas de sus regnos 
e aunque sean tales e de tal ·efecto e calidad que non puedan ser derogadas 
e otrosí non enbargante la ley e pramaüca sanc;:ion fecha por el Rey don Johan, 
mi señor e mi padre, a pedimiento de los procuradores de las cibdades e villas 
de sus regnos en las Cortes de Valladolid, el año que pasó de mill e quatrocientos 
e quarenta e dos años, en la qual se contiene que non puedan ser dadas ni enaje­
nadas las villas e logares de sus regnos ni por ninguna merc;:ed pase el señorío ni la 
posesión e propiedad, e que la dicha 1ey non pueda ser derogada ni revocada 
por quanto sobre lo contenido en ella fiso contrabto con sus regnos e con los 
procuradores de las 9ibdades e villas dellos, e non embargante las leyes e prema­
ticas sarn;;iones que clisen que los privilegios e gracias e merc;edes fechas e 
dados e conc;:edidos en daño e perjuisio de terc;ero que non valan ni puedan ser 
revocados, ·e que aquellos en cuyo perjuisio fueren o se diesen que puedan 
todavía pedir e demandar su justic;ia e derecho, así como si los dichos privile­
gios, gracias e mer9edes non fuesen fechas ni dadas, ca yo del dicho mi propio 
motu e c;ierto c;renc;ia e poderío real absoluto de que quiero usar e uso en esta 
parte como Rey e soberano señor non reconociente superior en lo temporal 
aviendolo aquí todo e toda cosa dello por expresado e declarado como si de 
palabra a palabra aquí fuese puesto e especificado, dispongo con todo ello e 
con cada cosa e parte dello e lo abrogo e derogo e lo r·evoco e caso e anulo 
ealc;:o e quito e amuevo, e quiero e mando que se non nin pueda emendar ni 
aya fuerc;:a ni vigor en quanto a esto atañe o atañer puede, non embargante las 
leyes que clisen que las cartas dadas contra ley e fuero e derecho deven ser 
obedesc;:idas e non complidas, e que los fueros e derechos valederos no puedan 
ser derogados salvo por Cortes, e la l1ey que clise que non se entienda ninguno 
derrogar ni renunc;iar los derechos que non sabe e la ley que clise que el Rey 
o el príncipe o otra qualquier persona pueden ser restituidos, e la ley que clise 
que general renunc;:iac;:ion non vala, e la ley que clise que los privilegios e 
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resoriptos e merc;edes impetrados e concesos en daño e pre]'U!Sto del fisco del 
rey que non valan nin se puedan dar ni inpetrar e dados, concesos e impetrados 
que non valan, ca yo dispense oon todo ello e con cada cosa e parte della e lo 
abrogo e derogo en quanto a esto atañe del dicho mi propio motu e i;:ierto c;:iencia 
e poderío r·eal, e suplo, qualesquier defectos e otras qualesquier cosas así de 
justicia e solepnidad como en otra qualesquier manera de qualesquier natura que 
fuere, [efecto], caHdad, mister.i.o, que sea o ser pueda nei;:esarias o conplideras o 
provechosas de se suplir para perpetua validación e corroboración de todo lo 
suso dicho e de todo e parte dello. 

E por esta mi carta e por su tiraslado signado de escrivano público, mando al 
infantie don Alfonso mi mío caro e muy amado hermano, e a los duques, perla­
dos, condes, marqueses, ácos ornes, maestres de las órdenes, priores e a los del 
mi consejo, e oidores de la mi Audiern;ia e al mi Justicia Mayor, a a los allcaldes 
e notarios e otros qualesquier mis justicias, e oficiales de la mi casa e cor·te e 
chancillería e a qualesquier mis jueces, así ordinarios como subdelegados, e otros 
qualesquier que sean e a los mis adelantados e merinos, e a los comendadores, 
subcomendadores, alcaides de los castillos e casas fuertes e llanas e al concejo, 
alca:ldes, alguacil, regidores, cava.Ueros, escuderos, ofü;:iales •e ornes buenos de 
la dicha villa de Santander e su tierra, e de todas las otras cibdades, villas e 
logares de los mis r·egnos e señoríos e a otras qualesquier personas mis vasallos, 
súbditos e naturales de qualqui:er estado o condii;:ion preheminencia o dignidad 
que sean, e a qualquier o qualesquier dellos que vos guarden e cumplan e fagan 
guardar e cumplir con efecto todo lo en esta mi carta contenido e cada cosa 
e parte dello, e que vos non pongan ni consientan poner en ello ni en parte 
dello embargo ni contrario alguno, e que se junten con vos por sus personas 
e con sus gentes e armas e vos den tüdo el favor e ayuda que les pedieTdes e 
menester ovierdes para tener e poseer la dicha villa e tierra con todo lo suso 
dicho, e para la entrnr e tomar e continuar la posesión de todo ello pacífica­
mente sin contradioión alguna, de lo qual todo mando a vos el mi chanciller 
e notarios e a 1os otros mis oficiales que están a la tabla de los mis sellos que 
vos den e libren e pasen e sellen mi carta de privilegio rodado, la más fuerte 
e firme que darse pueda en esta razón que vos lo pedierdes, para que lo susc 
dicho e oada cosa dello para siempre jamás sea guardado sin los mostrar sobrello 
otra mi carta ni mandamiento e sin vos levar ni demandar derecho de chancilleTÍa 
ni otro alguno. 

Ca de todo ello yo vos fago merced e gracia, e los unos ni los otrns non 
fagan ende al por alguna manera so pena de la mi men;ed e de los cuerpos e 
quanto han, e de privai;:ion de los oficios e de confiscac;ion de los bienes de los 
que lo contrario fesieren para la mi cámara, lo qual todo por el mismo fecho 
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sea confiscado e aplicado para la mi cámara e fisco e aplico para ella, e demás 
por qualquier e qualesquier por quien fincare de lo así fase e conpfü, mando al 
orne que les esta mi carta mostrare que los enplase que parescan ante mí en la 
mi corte do quier que yo sea, el con~ejo por su procurador e los ofi~iales e las 
otras personas singulares personalmente, del día que los emplasare a quinse días 
primeros seguientes so la dkha pena, so la qual mando a qualquier escrivano 
público que para esto fuere llamado que de ende al que la mostrase testimonio 
signado con su signo por que yo sepa en como se cumple mi mandado. 

Dada en la muy noble cibdad de Segovia, a veint y ~inco días del mes de 
enero, año del nascimiento del Nuestro Señor Jhesu Xcrispto de mill e quatro­
\:Íentos e s·esenta e seis años. 

YO EL REY. 
Yo Johan de Oviedo, secretario del Rey nuestro señor la fiz.e escrivir por 

su mandado. SELLO. Registrada. 
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II 

1467, mayo, 8. Madrid. 

Carta del rey Enrique IV revocando la donación de la villa de Santander 
concedida al Marqués de SantiUana. 

Biblioteca Menéndez Pelayo (Sección Fondos Modernos). Santander. Colec­
ción Pedraja, Ms. 230, 7 orig. 

Don Enrique, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de [León, de Toledo, 
de Gallic;ia, de Sevilla, de Córdoba, de Murc;ia, de Jahen, del Algarbe,] de 
Algecira, de Gibraltar y señor de Vizcaya e de Malina. Por quanto yo ove fecho 
e fize merc;ed de la mi viUa de Santa [der .. . ... juridic;ion e con las rentas e 
pechos ...... dellas pertenescientes, a don Diego Hurtado de Mendoc;a, Marqués 
de Santillana, Conde del Real, mi vasallo e del mi Consejo . E porque segund los 
privillejos, que la dicha viila tiene de los reyes de gloriosa memoria, mis proge­
nitores, confirmados de mí, y por la dicha villa y su tierra ser de mi Corona Real, 
yo no pude dar ni faser merced della, ni la aparta ni dividir de la dicha Corona 
Real, e la tal merced yo la fise por algunas cosas que por entonces para Ja 
pacificac;ion de mis regnos complía, e non porque procediese de mi voluntad, por 
lo cual por estas cabsas y rasones que a ello me mueven complideras a mi servicio, 
mi merced es de revocar, e por la presente revoco e caso, e anullo, e dó por 
ninguna e de ningund valor e efecto, la dicha merced que asy de la dicha villa 
e su tierra con sus castillos e fortalezas e rentas e pechos y derechos della, a·l 
dicho Marqués de Santillana e a otro qualesquier caballero o persona fise o 
qualesquier mis cartas y sobrecartas que sobrello mande dar, quiero y es mi mer­
ced y voluntad que la dicha villa con la dicha sru tierra y castillo e fortalezas y 
término y juridic;ion y con todo lo suso dicho, para siempre quede e sea de la 
dicha mi Corona Real e encorporada e fixa en ella, e que se non pueda dar 
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ni enajenar, ni dividir, ni apartar della por cabsa pia ni ne<;:esaria, ni porque 
se diga ser complidero a mi servicio e a la pacifica<;:ion de los dichos mis Regnos, 
ni por otra razón ni color alguna que sea oser pueda, e que si yo o los Reyes 
que después de mí en estos dichos mis regnos subcedieren, por merced obtengan 
o en otra manera dieremos o dieren la dicha villa e su tierra e fortalezas o 
qualquier cosa dello, que la tal merced o donación sea en sí ninguna e qualquier 
a quien se feciese por virtud della, la non pueda aver ni adquidr ni tener 
derecho alguno a ella en quanto a la posesión ni a la propiedad e quasi posesión 
alguna. E tal dello o de qualquier cosa dello e demás e la tal non pueda de dicha 
posesión, ni pueda alegar perscrip<;:ion alguna caso que por discurso de tiempo 
la tenga, más que la tal posesión sea clandestina y vi<;:iosa, e que todavía el 
conc;ejo, alcaldes, algua<;:iles, regidores, cavalleros, escuderos, ofü;iales e ornes 
buenos de la dicha villa se puedan subs·traer de la juridic;ion y señorío de la tal 
persona a quien la tal merced se ficiere, e se al<;:ar por mí e para la dicha mi 
Corona Real, sin por ello caer ni incurrir en pena ni calaña alguna e sí en 
algunas penas cayere e incurriere por defender la dicha villa para la dicha mi 
Corona Real, yo desde agora los relievo e do por libres e quitos dellas non 
enbargantes las cartas e provisiones que para las estractar en ellos aya dado, 
a yo asimismo las revoco e do por ningunas e de ningund valor e mando al 
dicho concejo e ornes buenos de la dicha villa que todavía estén por mí e por la 
mi Corona Real, e que non ayan por señor al dicho Marqués ni a otra persona 
alguna, no enbargante qualqier mis cartas que por ellos les son o sean mostradas 
ni otra qualquier merced que della yo o los Reyes que después de mí subc;edie­
ren fagamos a qualquier persona o personas de aquí adelante, ni quales quier 
cartas o sobrecartas que sobrello aya dado o dar pueda, que las yo revoco e 
quiero que la dicha villa y su tierra con todo lo suso dicho para siempre sea 
de la dicha mi Corona Real, e que de su natura sea inalienable e se non pueda 
dar ni enajenar ni apartar ni eximir ni dividir della. 

Et por esta mi carta o por su traslado signado de escrivano público, mando 
al príncipe don Alfonso mi muy caro e muy amado hermano e a los infantes, 
duques, condes, marqueses, ricos ornes, maestres de las hordenes e otros comen­
dadores e a los del mi consejo y oidores de la mi Abdiencia y alcaldes y a otros 
e otras justicias y oficiales qualesquier de la mi casa y corte y cancillería y a 
los subcomendadores alcaydes de los castillos y casas fuertes y llanas y a todos 
los con9ejos, r·egidores, alcaldes, alguaciles, esorivanos, regidores, cavalleros, 
escuderos, oficiales y ornes buenos de todas las <;:ibdades y villas e lugares de los 
mis regnos e señoríos, e a los alcaldes e pmcmadores e diputados de la Santa 
Hermandad, dellos e a otras qualesquier personas, mis vasallos y súbditos natu­
rales, de qualquier estado o condic;:ion preheminencia o dignidad que sean, e a 
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cada uno dellos qua agora son o sean de aquí adelante, que ayuden e fagan 
guardar a la dicha villa de Santander esta mi carta e todo lo en ella contenido, 
e que los non vayan ni pasen ni consientan ir ni pasar contra ello ni contra cosa 
alguna ni parte dello, agora ni en algund tiempo ni por alguna manera, e que 
todo favor que la dicha villa e vesinos della les pidieren e ovieren menester 
para defender y aver e tener la dicha villa para mí e para la dicha mi Corona 
Real los den e fagan dar, e que en ello embargo ni contrario alguno la non 
pongan ni consientan poner sobrello, que todo mando al mi chanciller e notarios 
e a los otros mis oficiales que están a la tabla de los mis sellos que den a la 
dicha villa mi carta de priviUegio rodado e las otras mi·s cartas más fuertes 
e bastantes que les pedieren e menester ovieren, para que así le sea complido e 
guardado. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios y de confiscación de los 
bienes. 

Dada en la muy noble y leal villa de Madrid, ocho días de mayo, año del 
nascimiento de Nuestro Señor Yhesuxcdspto de mill e quatrocientos e sesenta e 
siete años. 

YO EL REY. 
Yo J ohan Ruis del Castillo la fis escrivir por su mandado. 



LA RESISTENCIA DE LA VILLA DE SANTANDER AL DOMINIO SEÑORIAL 35 

III 

1469, diciembre, 18. Segovia. 

Carta del rey Enrique IV revocando nuevamente la donación de la villa 
de Santander que concediera al Marqués de Santillana. 

Biblioteca Menéndez Pelayo (Sección Fondos Modernos). Santander. Colec­
ción Pedraja, Ms. 213, 9, orig. 

Don Enrique, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, de Murc,:ia, de Jahen, del Algarbe, de 
Algesira, de Gibraltar, e señor de Viz·caya e de Molina. Por quanto yo ove 
fecho e fise merced a don Diego Furtado de Mendoc;a, Marqués de Santillana , 
Conde del Real, del mi Consejo, de la villa de Santander e su tiena, con las 
rentas e pechos e derechos al señorío della pertenesc,:ientes, e con la justic;ia, 
e juridic,:ión alta e baja c;evil e qriminal e mero e misto ymperio della, segund que 
más largamente en c,:iertas mis cartas e provisiones que sobrello le mande dar se 
contiene, e la qual dkho merc;ed non ovo efecto, e por quanto yo tengo asentado 
con el dicho Marqués de SantiUana que le yo aya de faser e faga equivalenc;ia 
por la dicha villa e su tierra, e que la dicha villa quede para la mi Corona Real, 
por ende yo por la preesnte revoco e caso e anulo e do por ninguna e de 
ningún efecto e valor la merc;ed que así de la dicha villa de Santander e su tierra 
fise, e las dichas mis cartas e sobrecartas que yo sobrello le mande dar, e quiero 
que la dicha villa e su tierra con todo lo susodicho a ella pertenec,:iente, agora 
e de aquí adelante para siempre jamás quede e permanesca de la dicha mi Corona 
Real, e se non pueda dividir ni apartar della ni dar ni enajenar por ninguna 
ni alguna cabsa ni rason ni color que sea o ser pueda. E por esta dicha mi car.ta 
o por su traslado signado de esorivano público mando al Conc;ejo, alcaldes y 
ornes buenos de la dkha villa de Santander, que caso que por el dicho Marqués 
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de Santillana, o por su parte las dichas mis cartas por donde le yo fise merced 
de la dicha villa le son o sean presentadas las non cumplan ni por virtus dellas 
lo ayan e tengan por señor de la dicha villa, mas que defienda o ampare la 
dicha villa para mí e para la dicha mi Corona Real, pues que yo revoco e do por 
ningun la merced que della le fise segund e por lo que dichos es. 

E otrosy por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado signado como 
dicho es, mando a los infant·es, duques , perlados , condes, marqueses , ricos ornes, 
maestres de las órdenes priores, comendadores, subcomendadores, alcaydes de 
los castillos e casas fuertes e llanos y a todos los concejos, alcaldes, alguasites, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las cibdades e 
villas e .lugares de los mis regnos e señoríos e otras qualesquier personas mis 
vasallos e súbditos e naturales de qua1quier estado o condición preheminencia 
o dignidat que sean, que guarden e cumplan e fagan guardar e conplir todo lo 
en esta mi carta contenido e que no vaya ni pase ni consienta ir ni pasar contra 
ello agora ni de aquí adelante en manera alguna, e que para ello den e fagan dar 
al dicho con9ejo e ornes buenos de la dicha villa toda ayuda e favor que oviere 
menester, e que non vayan ni pasen ni consientan ir ni pasar contra ello agora 
ni de aquí adelante en manera alguna. 

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced e dedies mil maravedís a cada uno para la mi cámara, 
e demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos emplase que 
parescades ante mí en la mi corte, doquier que yo sea del día que vos enplasare 
fasta quinse días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a 
qualquier escrivano público que para esto fuese llamado que de ende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo para que yo sepa en cómo se 
cumple mi mandado. Dada en la cibdad de Segovia, dies y ocho días de disiembre 
año del nascimiento de Nuestro Señor Jhesu X'Cripto de mill e quatroc;:ientos 
sesenta e nueve años. 

YO EL REY. 
Yo Johan Ruis del Castillo secretario de nuestro señor fise escrivir por su 

mandado. 
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IV 

1472, marzo, 15. Santander. 

Poder que el concejo, alcaldes, regidores, procurador, caballeros, escuderos 
y hombres buenos de Santander dieron a Juan Fernández de Pámanes y Juan 
Gutiérrez de Santa Clara, vecinos de dicha villa, para efectuar los conciertos 
y contratos entre la misma y el Marqués de Santillana, sobre los debates y 
contiendas que entre ambas partes concurrían. 

A.H.N., Osuna, leg. 1788, n.0 1 b. Trans. 

Sepan quantos esta carta de poder vieren, como nos el con9ejo, alcaldes, 
regidores, e procurador, cava1leros, escuderos e ornes buenos e pueblo común de 
la noble e leal villa de Santander, que estamos ayuntados en la Nava de San 
Pedro de la claustra de la iglesia de los cuerpos santos de la dicha villa e 
con9ejo, los que pudieron ser oídos e llamados, por pregón e 9ierto llamamiento, 
segund que lo avernos de uso e de costumbre de nos ayuntar para ver los fechas 
e negoc;:ios del dicho concejo. E estando ende Ferrand Sánchez Sánchez de 
Herrera e Alfan García Manjón, alcaldes de la dicha villa e Pero Ferrandes 
Calderón e Martín Ferrandes de Liencres, mercader, e Juan Rois de Arce e 
Pero Ferrandes de Liencres e Juan Ferrandes de Pámanes e Juan Gutierres de 
Santiago, regidores de la dicha villa, e Martín P.eres de Pámanes, procurador 
general de la dicha villa, otorgamos e conos9emos que fasemos e ordenamos e 
establec;:emos por nuestros actores, suficientes e abundantes procuradores, segund 
que mejor e más complidamente ,Jo avernos e podemos faser e lo ellos pueden 
ser, así de fecho como de derecho, a vos Juan Fel'randes de Pámanes e Juan 
Guüerres de Santa Clara, nuestros vesinos, ambos e dos en uno e non al uno 
sin el otro, para que por nos e en nuestro nombre e de la dicha villa e vesinos 
della, podades ir e vayades a la c;:ibdad de Guada1lajara o a otro qualquier lugar 
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adonde estoviere el señor don Diego Furtado de Mendoza, Marqués de Santi­
llana, Conde del Real e con él podades estar e acordar e capitular e faser e 
otorgar todos los capítulos e posturas e condiciones e cosas que vos vierdes 
e entendieres que cumplen de se faser e otorgar que sea servicio de Dios e del 
Rey nuestro señor e propio e bien e libertad e guarda e amparo e defendi­
miento e pas e sosiego de la dicha villa de Santander e vesinos della, para el 
servi9io del dicho señor rey e su Corona Real e honor del dicho señor Marqués. 
E damos vos e otorgamos vos nuestro poder conplido, para que cerca dello jun­
tamente vos los di,chos nuestros procuradores con el dicho señor Marqués podades 
acordar e acordedes e otorgar e otorguedes, todos los capítulos e posturas e 
condi9iones e vínculos e firmesas que sean e de lo suso dicho con vengan, e a 
vos bien visto fuere de capitular e faser e otorgar qualquier e qualesquier con­
trato o contrabto que qruisierdes, e poner la pena o penas que vierdes que 
cumplen e las recebir de la parte del dicho señor Marqués, e faser 9erca dello 
qua}quier juramento o juramentos que sean necesarios o conpliderns, e recebir 
los de la otra parte e nos obligar e obligedes para lo conplir e recibir e recibades 
qualquier obligación e obligaciones que necesarias sean, para lo qual e en Jo 
qual a ello anexo e tocante e dependiente, bos damos e otorgamos nuestro poder 
conplido segund que lo nos avernos e tenemos, con todas sus in9idencias e 
dependencias e emergen9ias e anexidades e conexidades, e para que fagades e 
podades faser e apunta r e capitular e otorgar 9erca dello que cUcho es todos 
los capítulos e posturas e condiciones e cosas que vos vierdes e entendierdes que 
cumplen de se faser e otorgar que sea servi9io de Dios e del dicho señor Rey 
e propio e bien e libertad e guarda e amparo e defendimiento e pas e sosiego 
de sta villa de Santander a vesinos della para el servi9io del dicho señor Rey 
e su Corona Real, e honor del dicho señor Marqués e todas las otras cosas e 
cada una dellas que nos mismos podríamos faser e otorgar e fariamos e otorga­
remos presentes seyendo, aunque sean tales e de aquellas cosas e casos en que 
segund derecho requieren e deven aver en si especial mandado. E las que buenos 
e leales procuradores pueden e <leven faser e otorgar de derecho e otorgamos e 
prometemos que av·emos a avremos por rato e grato e firme e valedero para 
agora e para siempre jamás todo lo que por vos los dichos Juan Ferrandes de 
Pámanes e Juan Gutierres de Santa Clara nuestros procuradores juntamente 
fuere fecho e dicho e acordado e pactado e otorgado e capitulado e ordenado e 
apuntado en la dicha rason antel dicho señor Marqués. E que non iremos nin 
pasaremos contra ello ni contra parte dello en juisio ni fu.era del para lo amen­
guar. E si contra ello fueremos o quisier,emos ir, que nos non vala nin seamos 
sobre ello oídos ante algund jues ni justic;ü en ningund tiempo nin por alguna 
manera, e si necesario es relevamos a los dichos Juan Ferrandes de Pámanes e 
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Juan García de Santa Clara, nuestros procuradores, de toda carga so aquella 
cláusula que es dicho en latín «iudicatum si sui iudicatum solvi», con todas sus 
cláusulas acostumbradas e oportunas en rasan de lo qual renunciamos e partimos 
e quitamos de nos e de nuestro favor e ayuda todas las leyes e fueros e derechos 
e ordenamientos que contra esta carta de poder e prooura9ion nos podría apro­
vechar para lo amenguar que nos non valan, en espe9ial renunciamos la ley e 
derecho que clise que general renunciac;ion non vala, e para lo así tener e guar­
dar e complir obligamos los bienes e propios de la dicha villa e de los vesinos 
della, e para que esto sea 9ierto e firme otorgamos escriptura de procura9ion e 
publica ante Pero Alfonso de Scalante, escrivano e notario públko del Rey 
nuestro señor en la su corte e en todos los sus rregnos e señoríos e escrivano de 
los fechas e nego9ios de nos el dicho con9ejo, al qual rogamos que escriviere esta 
cara e feciese escrivir e la signase con el signo. f ,echa e otorgada fue esta 
dicha carta de poder e procura9ion en la dicha villa de Santander, estando el 
dicho concejo a quinse días del mes de mar90 año del nascimiento de Nuestro 
Señor Yhesu Xcrispto de mill e quatro9ientos e setenta e dos. Desto son testigos 
que están presentes Sancho de Varsenilla e Juan Ferrandes de Penagos e Diego 
Ferrandes de San Juan e Ferrand Gon9ares de Santiago e Juan Gutierres de 
Eras, vesinos de de la dicha villa de Santander. E yo Pero Alfonso de Scalante, 
escrivano e notario público de nuestro señor el Rey en Santander e en todos 
sus regnos e señoríos suso dicho, a lo que dicho es fuy pr,esente con los dichos 
testigos e por otorgamiento del dicho concejo e pueblo común de la dicha villa 
de Santander esta carta de poder e prooura9ion escrivi, e así fise este mi signo e 
tal -SIGNO- testimonio de verdad. Pero Alfonso de Scalante. 
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V 

1472, abril, 12. Guadalajara. 

Poder que don Diego Hurtado de Mcndoza, Marqués de Santillana, dio 
a Diego de Ceballos, su criado y maestresala, para efectuar los conciertos y 
contratos entre dicho Marqués y el concejo de la villa de Santander sobre los 
debates y contiendas entre ambas partes. 

A.H.N., Osuna, leg. 1788, l2. 

Sepan quantos esta carta de poder vi·eren como yo don Diego Hurtado de 
Men<lo9a, Marqués de Santillana, Conde del Real por rasan que yo soy convenido 
e igualado en gierta forma e manera e por ante escrivano público con el con9ejo 
alcaldes aguasiles regidores cavalleros escuderos ofic;iales e ornes buenos e pueblo 
común de la villa de Santander, 9erca de 9iertos debates e contiendas e ac9iones 
que yo e ellos tomamos sobre ciertas causas e rasones con Jo han Ferrandes de 
Pámanes e Johan Gutierres de Santa Clara sus procuradores en su nombre 
por virtud de 9ierto poder a los dichos procuradores otorgados en la dicha causa 
e rasan, esto así por mi como en nombre de la Marquesa de Santillana condesa 
del Real mi mujer por la cual me obligo el dicho otorgamiento de conveniern;ia 
de le faser estar e pasar por lo contenido e la dicha convenienc;ia e lo que 
toca e atañe e al contrario de la drcha convenengia e iguala e capitula9ion della 
en nombre, con los dichos procuradores Diego de <;eballos mi criado e maestresala 
de la dicha villa de Santander, e porque podrá ser caso que demás e allende de 
lo contenido ·en los dichos capítulos de convenen9ia serán nec,:esario de entender 
en algunos casos e cosas así en 9ierta oonfirmac;ion que queda con9ertado con 
los dichos procuradores que el dicho con9ejo e alcaldes e alguacil regidores cava­
lleros escuderos e oficiales e ornes buenos an de faser e otorgar por manera de 
consentimiento, como en algunos casos de cumplimiento de la dicha convenenc;ia 
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e vefirma\:ion della, para la cual será ne\:esario mi personero e procurador para 
lo demandar e pediT al dicho con\:ejo akaldes alguaciles regidores, caballeros 
escuderos e oficiales e ornes buenos e común e pueblo de la dicha villa e en 
algunos casos otorgar en mi nombre algunas cosas anexas e dependientes de la 
dicha causa de c01wenenc;ia por esa persona, ca do e otorgo todo mi poder 
complido al dicho Diego de c_;eballos mi maes tresala para que en la dicha causa 
e rason e lo della dependiente e anexo e conexo pueda por mí e en mi nombre 
pedir e demandar e pagar e faser otorgar e regir e pactar, todas e cualesquier 
cosas e causas que cumpliere e menester fueren e bien visto s·erá así en juic;io 
como fuera del e segund que mejor e más comphdament·e e con aquella facultad 
e poderío que lo yo faga e podrá faser presente sellendo e quand complido 
e bastante poder yo he e podré aver para lo dicho es, otro tal e cada cosa 
complido lo otorgo e do al dicho Diego de c_;eballos maestresala con todos sus 
inciden\:ias, dependern;ias, emergen9ias e conexidades e todo aquello que en la 
dicha causa ·e rason e en qualquier cosa e parte dello y en lo della dependiente 
como dicho es por el dicho Diego de Qeballos fuere fedee e dicho e rasonado e 
pedido e demandado e otorgado e requericdo e pasado. Yo lo otorgo todo e me 
obligo de lo aver e abre por firme rato o grato o valedero para en todo tiempo 
que sea tales e de aquellas cosas que segund derecho requiere aver e soy mandado 
e obligado de mis bienes que para ello obligo especialmente reservado e relieve 
al dicho Diego de c;eballos en la dicha causa que toda carga e fiadura de satis­
fa\:ion so aquella cláusula que es dicha en latín iudicatum si sui indicatum 
solvi, con todas sus oláusulas sobre la di-cha obligac;ion e testimonio de lo cual 
otorgué esta carta de poder e que escriví mi nombre por ante escrivano e notario 
público e otros yuso escriptos, que fue fecha e otorgada en la cibdad de Guada­
lajara dose días de abril año del señor de mill e quatro c;:ientos e setenta e dos 
años, testigos que flileron presentes al otorgamiento de esta car·ta de poder e 
vieron en ella firmar esa su firma del dicho señor Marqués, Diego Garc;ía 
de Guadalajara secretar1o del dicho señor e Diego de Guadalajara escrivano de 
la dicha cibdad e Rodrigo de Alcalá e Diego García, EL MARQUES. Yo Pero 
Lopes de Guadalajara, escrivano de cámara de nuestro señor el Rey de su notario 
público en la su corte e en todo los sus reynos y señoríos por otorgamiento de 
dicho señor Marqués que es en mi pre\:enc;ia y de los dichos testigos firmo aquí 
en su nombre fise aquí escrivir mío signo a tal SIGNO en testimonio de verdad, 
Pero Lopes de Guadalajara. 
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VI 

1472. 

Capitulaciones celebradas entre Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de 
Santillana, y el concejo de Santander. 

A.H.N., Osuna, Ieg. 1788, n.0 l1 a-b. 
A. M. Santander, leg. A 1, n.0 40. 
{'Publicado parcialmente y en extracto por M. EscAGEDO SALMÓN, La Casa 

de la Vega, 105-7 .) 

Lo que es acordado e concertado entre el muy magnífico señor don Diego 
Hurtado de Mendoza, Marqués de Santillana e Conde del Real, de la una parte, 
e el concejo, alca1des, regidores, e procurador, cavalleros, escuderos e ornes 
buenos pueblo común de la villa de Sant Ander, e Johan Ferrández de Pámanes, 
e Johan Gutiérrez de Santa Clara, por sy e en boz e nombre e como procuradores 
que son del concejo de la dicha villa e v·ecinos e moradores della, por virtud 
de cierta carta de poder e procuración a ellos otorgada por el dicho concejo e 
oficiales e cavalleros e escuderos e ornes buenos e pueblo común della de suso 
nombrados, e signada del signo de Pero Alfonso de Scalante, escrivano del Rey 
nuestro Señor de la otra parte, sobra razón de óertos debates e acciones que 
entre las dichas partes eran e se esperaban ser acordados en uno por bien de 
paz e de concordia en la manera sigui-ente: 

Primeramente, que por quanto el Rey nuestro Señor por su carta de merced 
ovo fecho merced de juro e de heredad al dicho Señor Marqués de la dicha 
villa de Sant Ander, con su tierra e términos e juredicion e justicia yivil y 
criminal e mero e mixto Ymperio della, e el dicho señor Marqués por virtud de 
la dicha carta de mer·ced del dicho Señor Rey e por su carta de poder, ovo embia­
do a tomar e aprehender la propiedad e posesión de la dicha villa e su tierra en 



44 ROGELIO PÉREZ-BUSTAMANTE 

la forma contenida en la dicha carta de merced, e por parte de la dicha villa 
a la sason, la dicha carta de merced non fue obedecida ni complida, antes se 
pusieron e opusieron a la defensión della, al cual caso ha estado e está por 
cumplir, es acor·dado e concertado entre las dichas partes que quedando a salvo 
al dicho señor Marqués su derecho e aoción de la dlcha cabsa contra el dicho 
señor Rey para que le suplicar e procurar la equivalencia e satisfación de la 
dicha cabsa vuestra de la dicha mer·ced, quel dicho señor marqués se desiste a 
dar por ninguna e de ningún valor la dicha merced asy a el echa por el dicho 
señor rey de la dicha villa de Sant Ander, dando e entregando luego la dicha 
carta original de la dicha merced a los dichos procuradores de la dicha villa 
en el dicho nombre, e si caso ha que al dicho señor rey le plaziera de faser 
la emenda a satisfa.ción del dicho señor Marqués, que en tal caso se entienda 
quel dicho señor Marqués pueda tomar e tome la dicha merced e equivalencia 
en qualesquier villas e lugares de los dichos reynos del dicho señor rey, tanto que 
non sea nin se entienda ser la dicha merced y enmienda en la dicha villa de 
Santander y su tierra nin en otras cosas pertenescientes a la dicha villa . E en 
caso que! dicho señor Rey mandase de nuevo faser la dicha merced e emienda 
al dicho señor Marqués en la dicha villa de Santander o en las cosas a ella 
pertenescientes, quel ·dicho señor Marqués non lo aceptara nin usara dello en 
ningund tiempo. 

Ytem, que por quanto a la muy magnífica señora doña Isabel Enríquez, 
Marquesa de Santillana, Condesa del Real, por carta de privilejio del dicho señor 
Rey, de merced de juro e de heredad están situados en las rentas de las alcabalas 
de la dicha villa de Santander quarenta mill maravedís, e por parte del dicho 
concejo de la dicha villa de Santander es dicho e alegado que todos los dichos 
quarenta mill maravedís de juro e de heredad non caben en las dichas tientas, 
salvo los treinta mill maravedís dellos, esto para que la dicha señora los pueda 
aver libre e enteramente sin quiebra alguna es concertado, en que las dichas par­
tes del dicho señor Marqués en nombre de la dicha señora Marquesa, su muger, 
por la que se obliga de la fazer e estar e pasar por lo aquí contenido en este 
caso, que de los dichos quarenta mill maravedís de la dicha situación se quiten 
e descuenten e sean quitados e descontados dies mill maravedís , en tal manera 
que queden e sean por asentados e situados treinta mill maravedís de los dichos 
quarenta mill maravedís en las dichas rentas de las dichas alcavalas de la dicha 
villa de Santander, e esto que se entienda desde primero día de enero de este 
presente año de mill e quatrocientos e setenta e dos años e dende y adelante 
en cada un año perpetuamente, por juro de heredad para siempre jamás, quedando 
e quede a salvo a la dicha señora su acción de recursos contra el dicho señor 
Rey para que su alteza mande fazer emienda de los otros dies mill maravedís 
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restantes e complimiento de los dichos quaventa mili maravedís de la dicha 

merced. 
O~ro si, por quanto al tiempo quel dicho señor Marqués enbio tomar la 

posesión de la dicha villa, algunas personas por se av.er mostrado en ese caso en 

ayuda e pro del dicho señor Marqués, cumpliendo el mandamiento del dicho 

señor Rey, e dizen aver reoebido algunos daños en sus bienes, por lo qrual se 

dice que pretenden aver acción e demanda contra la dicha villa e vecinos della 

por cartas del Rey nuestro señor, e que en este caso el dicho señor Marqués 

que de e sea tenudo e obligado de satisfacer e las tales personas de la dicha 

dapnificacion e quel dicho concejo e vesinos e moradores del, para la emienda 

e satisfacion dello, sean tenudos e obligados de dar e pagar al dicho señor 

Marqués o a quien por el lo oviere de aver ciento e ochenta mil maravedís, 

desta moneda que agora corre, pagados en tres años que continuaren a este 

dicho año presente, e los otros dos años adelante siguientes en cada un año de 

cada uno de los dichos tres años sesenta mill maravedís, en esta guisa; en este 

primer año en fin del mes de octubre del dicho año, e los otros dos años por 

el día de Sant Johan de junio de cada año. E con esta dicha satisfación se 

entiende, que el dicho concejo sea e quede libre e exento de la dicha casa. 

Otrosí, por quanto doña Juana de Lasarte que Dios aya, tenía merced de 

heredad del dicho señor Rey, treinta mill maray;edís situados por su carta de 

privillejo en las dichas rentas de las dichas alcavalas de la dicha villa de Sant 

Ander, de los quales están por cobrar e pagar c;:iertas quantias e de giertos años 

pasados los quales por parte del concejo de la dicha villa han estado e están 

embargados, queda congertado quel dicho señor Marqués entre a la dicha villa 

de Sant Ander a cobrar los dichos maravedís asy devidos de los dichos años 

pasados, .de los arrendadores de las tales rentas en que los dichos maravedís están 

situados. E si por ventura, en la recabdación dellos por parte de los tales arren­

dadores algund detenimiento o embargo pusiere a fin de dilatar la paga de los 

tales maravedís que ental caso, después de ser requeridos sobre ello el dicho 

concejo sean tenudos de apremiar a los tales arrendadores que fagan el dicho 

pago libre e desembargadamente sin detenimiento alguno e sin costas algunas e 

si lo non fosieren que del día que por parte del dicho señor Marqués fueren 

sobrello requeridos fasta quinse días primeros siguientes, el dicho concejo de la 

dicha villa e los vesinos moradores della sean e queden obligados de faser 

pago al dicho s·eñor Marqués o a quien su poder oviere, de los dichos maravedís 

así devidos de la dicha carta nuestra con las costas. 

Ytem, que ¡;oncejo de la dicha villa e vesinos e moradores della agora e 

de aquí adelante en todo tiempo den lugar a consentimiento que en la dicha 

villa puedan entrar o estar de morada o en otra manera qualesquier personas 
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de los que así fuere e se mostraron en favor del dicho señor Marqués e por la 
dicha causa sin prosc;eder contra ellos ni contra sus bienes por manera alguna 
de tal guisa que libre y desembargadamente las tales personas puedan entrar e 
pac;íficamente estar e continuar en la dicha villa e su tierra e término, admini'5-
trando e tratando sus fasiendas y bienes libremente sin condic;ion ni embargo 
alguno antes que se entienda de agora e en todo tiempo las tales personas por 
los de la dicha villa de su tierra an de ser trastados como buenos parientes y 
amigos e vesinos según que mejor e más enteramente se avía e ovieron con ellos 
en los tiempos pasados antes que la dicha causa ac;aeciese e proc;ediese. E que 
9erca desto por más seguridad los ofü;:iales de la dicha villa de acuerdo de los 
vesinos e moradores della, fagan pregonar y se pregone esta seguridad e desem­
bargo de este caso poniendo gerca dello las penas en el derecho establecidas contra 
los que quebrantan e van contra los tales seguros por manera de las tales perso­
nas ni los suyos ni sus bienes non regiban ningún mal ni daño ni desonor alguno 
e que si por ventura por parte del dicho congejo e de otras personas está fecho 
tomades a algunos bienes mises a las tales personas en la dicha villa y su tierra 
e término que le tal luego sea tornado e restituido a las tales personas con los 
fmtos e rentas que los tenedores dellas an levado. 

Yten, que por quanto después del dicho tiempo quel dicho señor Marqués 
así envió tomar la dicha villa de Sant Ander, así los ofigiales e justi<(ias del su 
marquesado e por su mandado del dicho señor Marqués como otras personas 
singulares ·del dicho marquesado an fecho algunas prendas y tomas y embargos 
así en bienes muebles e raises como mercadurias e debdas, e algunas personas 
singulares de los vesinos de la dicha villa de Sant Ander en diversas veses e 
tiempos y en diversos valles e lugares del dicho su marquesado los quales fasta 
aquí se dise non ser tornados nin restituidos a las tales personas aquí en lo suso 
dicho así fue tomado detenido e embargado, que en este caso sepa por verdad 
certeficadamente quanto es y en qué manera lo tal sea avido por desembargado e 
libre e sea y entregue e pague por las personas que lo tomaron a los que así fue 
tomado e tal manera que lo ellos puedan cobrar libre e desembargadamente e 
que para esto el dicho señor Marqués mande dar sus cartas las que cumpliere 
para que se faga e cumpla así. E que agora mire aquí adelante en ningund tiempo 
non se fara porlas tales personas ni por la sus justi<(ias que agora son e serán de 
aquí adelante del dicho su marquesado e tierras ningunas prendas ni represarias 
en vesinos e bienes de la dicha villa de Sant Ander por ninguna cosa que sea 
ni por debdas ajenas, salvo por debda o debdas que una persona o personas a 
otra singularmente se deban e por semejante manera se entienda e queda con­
<(ertado que la dicha villa de Sant Ander y los vesinos della agora en algún tiempo 
non fagan ni puedan faser prendas ni represalias algunas en bienes ni personas 
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del dicho marquesado ni de otros lugares del dicho señor Marqués por caso 
alguno que sea o se pueda salvo por las debdas que una persona a otra de las 
dichas villas y lugares se deviere o deviesen por la forma sobredicha. 

Otrosí, por cuanto después e allende de lo susodicho e del capítulo antes 
<leste se clise que algunas personas del dicho marquesado an tomado algunos 
bienes muebles de algunos vesinos de la dicha villa de Sant Ander así oro como 
plata y maravedises e otras qualesquier cosas que por semejante manera sabida 
la verdad dello el dicho señor lo mande restituir e pagar luego lo que fuere 
sabido por verdad sin detenimiento alguno para lo cual el dicho señor mande 
dar sus cartas las que cumpliere para que así se faga e cumpla. E por semejante 
manera queda concertado e convenido que todos e qualesquier bienes muebles, 
así oro e plata e dineros e otras qualesquier cosas que se fallaren ser tomadas a 
vesinos del dicho marquesado e de otros qualesquier lugares del dicho señor 
Marqués por mar e por tierra por la villa de Sant Ander o por qualesquier vesinos 
e moradores della, que lo tal se entienda que a de ser tornado e restituido e 
pagado luego a los dapnificados del dicho marquesado e tierras e valles del 
dicho señor Marqués, e9epto lo que se fallare ser tomado en el puerto de Sant 
Martín del Arena porque 9erca de este caso queda el derecho de las partes 
a salvo. 

Yten que para que se sepa la verdad de todas las dichas tomas e represarías 
contenidas en los dos capítulos antes deste, que sean nombradas e elegidas dos 
personas fiables uno por parte del dicho señor Marqués y otro por parte de la 
dicha villa de Sant Ander, para que anbos a dos juntamente sobre juramento 
que primeramente fagan e tengan cargo de aver informa9ion e certmca9ion de 
todo ello porque así sabida, se ponga en obra e alla efeto lo contenido e los 
dichos dos capítulos antes <leste e9epto el dicho caso de Sant Martín de Arena 
como dicho es. 

Yten queda con9ertado otrosí que agora nin en algund tiempo el dicho señor 
marqués ni sus herederos e sub9esores non procuraran de aver ni situar maravedís 
algunos en las dichas rentas de la dicha vHla de Sant Ander de por vida ni de 
juro y de heredar por manera de situa9ion. 

Yten que si caso será que cualquier o qualesquier personas poderosas de 
qualquier estado o condi9ion o preeminencia que sean escepto la persona del rey, 
quieran tomar para sí la dicha villa e su tierra que en tal caso el dicho señor 
Marqués sea tenido de les ayudar e dar todo favor o ayuda para la defensa de 
ello que por semejante manera que si por ventura algund señor o señores podero­
sos o otras qualesquier personas de qualquier ·estado o condi9ion o preheminenc;fa 
o dignidad que sea escepto la persona del dicho señor rey en algún tiempo por 
alguna manera se entremetieran o quieran entremeter a la ooupar e tomar el 
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dicho su marquesado de tierras e valles del o le faran o quieran faser guerra 
o otro mal e daño en cualquier manera que sea o ser peuda, que la dicha villa 
e vesinos e moradores della le ayudaran e daran todo favor y ayuda a el y a sus 
fijos e herederos e subc;:esores e ofic;:iales para lo defender e anparar. 

Yten, que los vesinos e moradores de la dicha villa de Sant Ander e su 
tierra, puedan de aquí adelante entrar e estar en todo el dicho marquesado e 
tierras e valles y lugares del e entrar sus mercadurías libre e desembargadamente 
segund en los tiempos pa·sados se fiso e por semejante manera que los vesinos 
e moradores del ·dicho marquesado puedan de aquí adelante entrar libre y desem­
bargadamente en la dicha villa de Sant Ander tratándose los unos e los otros 
como buenos parientes e vesinos en tal manera que contra rason e derecho non 
rec;:iban daños ni agravios alguno. 

Yten, quel dicho con9ejo de Sant Ander e los vec;:inos e moradores del sean 
tenudos en todo tiempo de dar todo favor e ayuda a la recapdac;:ion de los dichos 
maravedís de las dichas situac;:iones de juro de heredad aquí contenidas por 
manera que la dicha señora marquesa e los herederos de la dicha doña Juana 
puedan cobrar los maravedís que así an de aver de juro e de heredad, libre 
e desembargadamente sin dilac;:ion alguna, en cada año en todo tiempo e razón 
e si así non lo fisieren que en tal caso alla lugar el dicho señor Marqués e la 
dicha señora Marquesa e los herederos de la dicha doña Juana de faser prendas 
y repr:esaria en los vesinos e moradores de la dicha villa de Sant Ander pot 
se non faser cumplimiento de justic;:ia y esecuc;:ion e la dicha cabsa. 

Yten, que si por ventura el conc;:ejo de la dicha villa de Sant Ander y vec;:inos 
e moradores della les plasiera dar consentimiento que la dicha señora marquese 
allan e le sean asentados los dichos dies mill maravedís que así se le desouentan 
de los dichos cuarenta mill maravedís e que los allá sit'llados en las dichas 
alcavalas de la dicha villa que por este caso non se entienda quel dicho señor 
marqués incurre en pena alguna ni quebranta el juramento que fase. 
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VII 

1472, abril, 9. Guadalajara. 

Aprobación por Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de Santillana, y 

los proouradores del Concejo de Santander de las Capitulaciones celebradas 

entre ellos. 

A.H.N., Osuna, leg. 1788, n.0 l1 a-b. 

A.M. Santander, leg. A 1, n.0 40. 

fa1 la óbdad de Guadalajarn nueve días del mes de abril año del nasc;im~ento 

de nuestro salvador Jihesu Xrispto de mill e quatr0<;ientos e s·etenta y dos años 

en presencia de mi el escrivano y notario público e testigos de yuso escriptos 

parecieron ir presentes de la una parte el muy magnífico señor don Diego Hur­

tado de Mendoc;a, Marqués de Santillana, Conde del Real, e la otra Juan Fer­

nández de Pámanes e Juan Gutierres de Santa Clara, vesinos de la dicha villa 

de Sant Ander por sí y en nombre e como procuradores que se diseron ser del 

conc;ejo, alcaldes, regidores e procurador cavaUeros escuderos y ornes buenos 

del pueblo común de la dicha villa de Sant Ander por poder a ellos dado e 

otorgado e dieron e presentaron e leer fesieron por mi el dicho escrivano ante los 

dichos testigos la dicha carta de poder original otorgada a los dichos procurado­

res e diserOill que otorgaban e otorgaron los dichos capítulos y cada uno de ellos 

segund y como en ellos y en cada uno de ellos se contiene e al dicho señor 

marqués por si e los dichos Jhoan Ferrarndes de Pámanes y Jhoan Gutierres de 

Santa Clara por si y en vos nomb1'e de la dicha villa y por los vesinos e moradores 

della se obligaron de tener e complir eguardar todo lo contenido e los dichos 

capítulos y en cada uno de ellos e qualquier de cada una de las dichas partes 

toca y atañe bien e conplidamente e que ellos ni otro por ellos non irán ni vernan 

contra ello ni contra parte dello segund de diesmill doblas de oro de la vanda para 



50 ROGELIO PÉREZ-BUSTAMANTE 

lala parte que fuere e toviere e guardare lo contenido en los dichos capítulos 
e lo que le toca e atañe según dicho es e la dicha pena pagada o no pagada 
que todavía quede e finque firme lo contenido en los dichos capítulos y cada 
una cosa de parte dello e quello teman y guardaran inviolablemente para lo 
qual así tener e ounplir e guardar el dkho señor Marqués por si e los dichos 
procuradores por si y en nombre de la dicha villa e de los vesinos della dexeron 
que obligaron asi mesmos e a todos sus bienes muebles e raises avidos o por aver 
por doqui.er que los alla. E otro si los dichos procuradores dixeron que obligaban 
e obligaron los bienes e propios e rentas de las dicha villa e los bienes muebles 
e reaises de los vesinos della avidos o por aver segund dicho es. E por mayor 
firmesa corroboracion y seguridad de todo lo susodicho e de cada cosa e parte 
dello el dicho señor marqués por si y en el dicho nombre de la dicha señora 
marquesa e los dichos Jhoan Ferrandes de Pámanes y Jhoan Gutierres de Santa 
Clara por si y en el dicho nombre de la dicha villa de Sant Ander e vec;:inos e 
moradores della y en sus animas dixeron que juravan y juraron a Dios e a Santa 
María e a esta señal de Crus t que con sus manos der·echas tañieron corporal­
mente e a las palabras de los santos evangelios donde quier que son escriptos, 
e otrosí que fasian e fesieron pleito y omenaje a dicho señor Marqués como 
cavallero y orne fijodalgo e los dichos Johan Ferrandes de Pámanes e Johan 
Gutierres de Santa Clara una e dos e tres veces, una e dos e tres veses, una e dos 
e tres veses, en manos e poder del señor don Juan de Mendoc;:a que ay estava 
presente el qual recibió e tomó de ellos el dicho pleito homenaje en la forma 
susodicha, para que teman e guardaron e compliran e manteman e pagaran 
como dicho es todo lo contenido en los dichos capítulos de conveniencia de suso 
concedido e declarados cada una de las dichas partes e lo que le toca y atañe. 
E dixeron que por esta presente escriptura, daban e otorgaban y dieron y otor­
garon todo poder complido a qualesquier jueses y alcaldes e justisias y ofisiales 
así de la corte de dicho señor rey como de cualquier cibdad villa o lugar de todos 
los de sus regnosy señoríos ante quien est adicha presente escriptura pareciere e 
de ella le será pedido complimiento de derecho que lo paga todo asi tener, 
guardar e complir e mantener e pagar a ambas las dichas partes y a cada una 
de qualquier dellas en todo y por todo segund e como, de la forma y manera 
que en esta dicha escriptura está contenido y declarado bien asi y tan conpli­
damente como si fuese seniado y judgado por senia e juez competente e ordinario 
que por ella fuesen puesto ellos y cualquier dellos en plaso de lo asi complir e 
mantener. E el tal plaso y senia por ellos e por cada uno dellos fuese consen­
tido e pasado en cosa juzgada por todo juisio fenec;:ido, e desto ambas las dichas 
partes otorgaron dos escripturas de un tenor tal la una como la otra por cada 
una de las dkhas partes la suya porque cualquie·r dellas que parescieren en 
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juic;io o fuera del vala como si ambas a dos parec;iesen presentes. Las quales 
firmaron sus nombres y otorgaron por ante mi el dicho escrivano que fueron 
fechas y otorgadas en la dicha c;ibdad de Guadalajara por las dichas partes e por 
ante mi el dicho escrivano como dicho es el día mes y año de suso contenidos. 
La carta de poder original de Jos dichos procuradores ternan y tienen para la 
dicha cabsa quedo en poder de dicho señor marqués e asi mesmo el dicho señor 
marqués dio e entregó a los dichos procuradores levaron en su poder la dicha 
carta de merced original quel dicho señor rey ovo fecho al dicho señor marqués 
de la villa de Santander EL MAiRQUES. 

Otrosí, si por algund caso acaesc;iere que algunas cosas de las que así an 
seido tomadas e aprobadas a los dichos vesinos e moradores de la villa de San­
tander por qualesquier personas de los de dicho marquesado se non pudiere aver 
ni cobrar que en tal caso los vesinos e moradores de la dicha villa de Santander 
puedan retener en si otro tanto de lo que por su parte está tomado e tienen que 
los vesinos del dicho marquesado fasta que en tanto enteramente les sea restituido 
e tornado lo que así les está tomado e les <leve ser restituido segund el thenor 
e forma destos capítulos, E que por este no se a vis-to que las dichas partes 
ni alguna dellas quebranta los capítulos aquí contenidos en todo ni en parte 
antes quieren y les plase que todo lo capitulado e concordado contenido en 
esta escriptura quede e finque en su fuen;a e vigor. EL MARQUES. Johan de 
Escalante. Johan de Santa Clara. 
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VIII 

1472, mayo, 10. Santander. 

Aprobación y confirmación por el concejo, oficiales, caballeros, escuderos y 
pueblo común de la villa de Santander de los capítulos de concordia realizados 
por sus procuradores y por el procurador del Marqués de Santillana. 

A.H.N., Osuna, 1788, l1. 

En la noble e leal villa de Santander, domingo, dies días del mes de mayo, 
año del nascimiento del nuestro señor Jeshu Xcrispto de mill et quatrocientos e 
setenta e dos años, estando en la Nava de San Pedro de la Claustra de la 
Eglesi:a de los Cuerpos Santos de la dicha villa, ayuntados a concejo por pregón 
fecho e a campana tañida, según que lo han de uso e de costumbre de se 
ayuntar a concejo, e estando ende Fernán Sánchez de Herrera e Alfonso García 
Manjón, alcaldes de la dicha villa; e Pero Ferrades Calderón e Juan Ferrandes 
de Pámanes e Pero Ferrandes de Liencres e Juan Roys de Arse e Juan Gutierres 
de Santiago, regidores de la dicha villa, e Martín Pérez de Pámanes, procurador 
general de la dicha vHla, e Pero Sanches de Hosnayo, procurador de ]a cofradía 
e confraytes de San Martín de la Mar de la dicha villa, e Juan Ferrandes de 
Pámanes e Juan Gutierres de Santa Clara, procuradores del concejo e pueblo 
común de la dicha villa, e los caballeros e escuderos e la mayor parte del pueblo 
común de la dicha villa e vesinos della, en pres·encia de mi Pero Alfonso de 
Escalante, escrivano e notario público de nuestro señor el Rey en Santander e 
en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los fechos e negocios del 
concejo de la dicha villa, e de los testigos de yuso escriptos, paresció ende 
presente Diego de <;eballos, maestr·esala del señor Marqués, e presentó en el dicho 
concejo e leer fizo por mi el dicho escrivano, una escriptura de capítulos firmada 
de nombre del dicho señor Marqués e firmada de los nombres de Juan Ferrandes 
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de Pámanes e Juan Gutierres de Santa Clara, proouradores del conoejo e villa de 
Santander e signada de escrivano público e así leída la dicha escriptura de 
capítulos, luego el dicho Concejo e oficiales e caballeros, escuderos e pueblo 
común de la dicha villa de Santander, dexieron que aprovavan e aprovaroo e 
e confirmaban e confirmaron e loavan e loaron lo contenido en la dicha escrip­
tura de capítulos e concordia de suso ante desto contenido, e lo avían e avieron 
por firme e valedero e rato e grato para en todo tiempo, así de agora como de 
enton<;:e e dentorn;e como de agora, e lo otorgaban e otorgaron e mandaron a 
mí el dicho Pero Alfonso de Scalante, escrivano que lo signase de mi signo e 
lo mandaron sellar con el sello de la dicha villa, dicho día e mes e año suso 
dicho. Testigos que fueron present,es a esto, Ruy Guüérrez de Arse e Juan Sanches 
J araso e Ferrand Martines de Somo e Ferrand Gonzales de Santiago e Gonzalo 
de Oreña vesinos de la dicha villa de Santander. 

E yo Pero Alfonso de Scalante, escrivano e notario público de nuestro señor 
el rey en Santander e en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los fechas 
e negocios del dkho concejo de la dicha vill a de Santander, fui presente a 
lo qu dicho es e por mandado e otorgamiento del dicho concejo e oficiales e 
cavalleros e escuderos e pueblo común de la dicha villa de Santander, esta 
escriptura escrivi en esta foja de papel e aquí fize este mi signo -SIGNO- en 
testimonio de verdad. Pero Alfonso de Scalante. 
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IX 

1472, mayo, 23. 

Pregón dado por orden del Marqués de SantiUana haciendo saber a todos los 
vecinos y moradores de Santillana el seguro efectuado entre él y la villa de 
Santander por el que se compromete a defender sus vecinos y se establece el 
comercio entre ambos, alzando los secuestros y embargos que estuviesen hechos 
de los bienes y deudas de ciertos vecinos de Santander. 

A. H.N., Osuna, leg. 1788, S. 

En la villa de Santillana, veynte e tres días del mes de mayo, año del 
nascimiento del nuestro señor Jhesu Xcrispto de mill e quatroc;ientos e setenta 
e dos años. En presencia de mí, García Velarde, escrivano de cámara de nuestro 
señor el rey e su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e 
señoríos e escrivano e notario público en la dicha vHla de Santillana e en su 
Marquesado por el muy magnífico señor don Diego Furtado de Mendoza, Marqués 
de Santillana, Conde del Real, mi señor e de los testigos de yuso escriptos. Por 
mandado del señor Furtado de la Vega, gobernador del dicho Marquesado con 
las merindades de Liévana, e Campo de Suso por el dicho señor Marqués fue 
dado en la plaza pública desta villa de Santillaan, el pregón que se sigue: 

Sepan todos los vec;inos e moradores de la villa de Santillana e su Marque­
sado, que nuestro Señor el Marqués se ha igualado con la villa de Santander 
e ha fecho e otorgado seguridad a la dicha villa e a los vec;inos della e de su 
tierra e comarca, e aun de mas de la dicha seguridad de iguala, los ha tomado 
en su defensión e encomienda e amparo para que puedan entrar en entren en 
sus tierras seguramente, e puedan traer sus mercaderías e tratos que solían e 
acostumbravan faser en su tierra, sin que rec;iban por ello mal ni dapno ni desa­
guisado alguno, e por consiguiente los vecinos e moradores de la dicha villa de 
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Santillana e su Marquesado puedan contratar seguramente en la dicha viJla de 
Santander con los vecinos della e su comarca sin recibir por ello así misrnD 
dapno ni desaguisado alguno, lo qual el dicho señor Marqués y el dicho señor 
gobernador mandan que se guarde, e que ninguno o alguno non sea usado de lo 
quebrantar ni ir ni venir contra ello so la pena o penas en que incurriere e caen 
los que quebrantan el seguro dado e otorgado por su señor e su justicia, e so la 
pena contenida en la concordia e iguala a capítulos fecha por el dicho señor 
con la dicha villa de Santander. 

Otrosí, sepan todos quel dicho señor Marqués e el dicho señor Furtado, 
como su Gobernador e Ju sticia del dicho Marquesado, al<;an e quitan todos e 
qualesquier secuestros e embargos e depósitos fechas de los bienes e debdas e 
oro e plata e fierro e pan e vino e ganados e maderas e otras qualesquier 
cosas de los vesinos de la dicha villa de Santander, e dan por ningunos e de 
ningund valor e efecto los dichos embargos e sequestros e depósitos que así 
estavan fechas fasta aquí. 

E mando que libremente e sin contradición alguna reciban a los vesinos 
de la dicha villa de Santander con todos sus bienes e deudas e así mesmo los 
dexen libr,einente usar de sus bienes que en el dicho Marquesado tovieren , e por 
consiguiente los ve<;inos de dicho Marquesado han de usar e fazer e tratar con 
sus bienes e menaderías en la dicha villa de Santander, libre e desembargada­
mente, segund solían, sin contradición. 

Otro si, por quanto en la dicha villa de Santander e su tierra, por los 
ve<;inos della fueron tomados algunos bienes muebles, asi en la mar como en 
la tierra, a los vesinos deste dicho Marquesado o por la justicia del fueron 
tomados algunos bienes a los dichos vesinos de la dicha villa de Santander, 
manda el dicho señor Marqués que se faga r·estitución a cada uno de lo que le 
fue tomado, lo qual el dicho señor Marqués tiene otorgado e jurado, e por 
consiguiente la dicha villa de Santander por ende todas e qualesquier personas 
de los vecinos e moradores deste Marquesado a quien fueron tomados algunos 
bienes e mercaderías , vengan lo a desir e manifestar ante Juan González de 
Barreda, fijo de García González de Pintado, que es por el dicho señor, para 
saber la verdad e mandárseles ha tomar segund quel dicho señor Ma11qués manda 
por los capítulos e concordia fecha con la dicha villa. 

Así dado e pregonado el dicho pregón en la forma susodicha luego parec;:io 
y preesnte Diego de <;eballos, maestresala del dicho señor Marqués, e dixó que 
lo pedía e pedió así por testimonio signado para lo mostrar en la dicha villa 
de Santander e al dicho señor Marqués. 

Testigos que estavan presentes e vieron dar el dicho pregón, Juan de Barreda 
e Juan de Polanco e Juan Ferrandes de la Villa, escrivanos vesinos de la villa. 
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Et yo el dicho García Velarde, escrivano e notario público suso dicho, que 
a todo lo que dicho es fui pr.esente, en uno con el dioho señor gobernador que 
mandó dar el dicho pregón a pregonero que lo dio e testigos, e para su man­
dado a pedimiento del dicho Diego de <;eballos maestresala, este testimonio e por 
ende fise aqueste mío sig -SIGNO- no en testimonio de verdad. García 
Velarde. 
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X 

1475, marzo, 11. 

Los Reyes Católicos confirman a la villa de Santander su derecho a no ser 
enajenada de la Corona Real. 

A. M. Santander, leg. A, 1, n.0 19. 

Don Fernando e doña Isabel ect. Por quanto por parte de vos el corn;:ejo, 
justi9ia, r·egidores, caballeros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la villa de 
Santander, nos es fecha rela9ion que el señor Rey don Enrique nuestro hermano, 
que santa gloria aya, en derogación de vuestros privilegios e cartas e provisiones 
que de los señores Reyes, de gloriosa memoria, nuestros progenitores tenedes, 
para que esa villa no pueda ser dividida ni apartada ni quitada de la nuestra 
Corona Real, dio e fisó merced della a algunos cvalleros de nuestros regnos los 
quales por que vos defendisteis por la dicha mi Corona Real e non consentisteis 
nin disteis logar que la tomasen nin se apoderasen della, vos fizieron guerra e 
todo mal e dapno que podieron e que como quier que después el dicho señor 
Rey don Enrique, nuestro hermano, veyendo quel segund der·echo e leyes destos 
nuestros regnos e los diohos vuestros privilegios que tenedes non avía podido 
fazer la dicha me~ced, la revocó, e vos seguró e prometió que dende en adelante, 
ternia e guardaría esa dicha villa para la su Corona Real, e que la non daría nin 
enajenaría e tiempo alguno nin por alguna manera para que vos recibades que 
los tales caballeros procurarían algunas cartas de confirma9ion nuestra de la 
merced que así della el dicho señor Rey nuestro hermano los fizo, a fin de 
se apoderar desa dicha villa e la aparta de la dicha nuestra Corona Real, o que 
nos fariamos merced della e la apartaremos e dividieremos de la dicha nuestra 
Corona Real, e nos suplicastes que por vos fazer merced mandásemos revocar 
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la tal men;:ed o mercedes que así el dicho señor Rey don Enrique nuestro hermano 
clisa villa a qualquier cavalleros o personas fizo, e que la tomaremos para la 
nuestra Corona Real e vos segurasemos e prometiésemos e diésemos nuestra 
carta para que agora nin en ningund tiempo, la non daríamos nin dividiríamos 
nin apartaríamos de la dicha nuestra Corona Real, lo qual por nos visto enten­
diendo ser así cumpliese a nuestro servicio e guarda e confirmac;:ion de nuestro 
Patrimonio e Corona Real, tovimoslo por bien e por la presente de nuestra 
c;:ierta 9ienc;:ia revocarnos e casamos e anulados e damos por ninguno e de ningund 
valor e efecto qualquier merced o mercedes quel dicho señor Rey, nuestro 
hermano, a qualquier persona o personas de quaJ.quier estado, condic;:ion prehe­
minencia o dinidad que sean disa dicha villa e su tierra fi zo, e qua}quier sus 
cartas e sobrecartas que dello les dio o les mandó dar, e queremos que sin 
embargo dellas agora e de aquí adelante para siempre jamás, esa dicha villa e 
su tierra quede e sea de nuestra Corona Real, e que se non pueda enajenar ni 
dar ni donar ni faser merced della a cavallero ni a prelado ni a otra persona 
alguna de cualquier ley, estado o condkión o preheminencia o dignidad que 
sea, por ninguna ni alguna cabsa propia ni necesaria ni otro título ni rasón ni 
color que sea o ser pueda, ni que la tal persona o personas a que la dicha 
merced se fizo en alguno de ellos por virtud dello, agora ni en algund tiempo 
non pueda aver ni tener ni querer derecho alguno a esa dicha villa e su tierra 
en cosa alguna della en cuanto a la propiedad ni a la posesión, e otro si por vos 
fazer bien e mer por la presente vos seguramos e prometemos por nuestra fe 
e palabra real como Rey e Reina e señores, que de aquí adelante nos tenemos 
para nos e para la dicha nuestra Corona Real esa dicha villa e su tierra nin 
de cosa alguna della, a cavalleros ni a otra persona alguna por ninguno o alguna 
cabsa propia nin necesaria nin por otro título nin rasan ni color que sea o 
ser pueda, e si de aquí adelante nos por inadvertencia o en otra qualquier manera 
la enajenaríamos o dieremos o fisieremos merced desa dicha villa e su tierra, e 
de toda o alguna della a qualquier cavallero o otra persona o personas, desde 
agc.ra declaramos que la tal merced e mercedes non emanaría ni procederían 
de nuestra voluntad, e las revocamos e casamos e anullamos e damos por ninguna 
e de ningún valor e efecto, e qualquier nuestras cartas que sobrello dieremos, 
queremos quel tal a quien la tal merced se fisiere por virtud della agora ni en 
algund tiempo non puedan aver ni adquirir nin tener derecho alguno a esa 
dicha villa e su tierra ni a cosa alguna della en quanto a la propiedad nin a la 
posesión, e que caso que al tal persona o personas a quien el dicho señor Rey 
don Enrique nuestro hermano fiso merced desa villa e de su tierra o a quien 
nos de aquí adelante fagamos por virtud dello tomar posesión, o faga otro 
abto alguno que contra esto sea e por discurso de tiempo la cosa que la tal no 
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pueda ser nin sea dicha poses10n e sea en si clandestina e v1c;:1osa, e que sin 
embargo dello esa dicha villa e su tierra e vesinos della en todo tiempo sin pena 
ni calaña alguna, mano armada e en la mejor vía e forma que quisieredes e por 
bien tovierdes e entendierdes que cumple, vos podades alzar e revelar ante el 
e substraer de su señorío e defender e amparar por nos e por la dicha nuestra 
Corona Real. 

E por nuestra carta e por su traslado signado de escrivano público mandamos 
a vos el dioho conc;:ejo, justic;:ias, regidores, cavalleros, escuderos oficiales e ornes 
buenos de la dicha villa de Santander, e a cada uno e qualquier de vos que 
caso que las cartas de la merced, que así el dicho señor Rey nuestro hermano 
desa dicha villa e su tierra e qualquier persona o personas fizo, o de la que 
nos fiiseremos de aquí adelante vos son o serán presentadas, las non complades 
ni por virtud dellas dexedes ni consintades tomar posesión desa dicha villa e su 
tierra ni de cosa alguna della, ni de faser otro acto que contra lo suso dicho 
sea, a más mano armada o en la mejor forma que vosotros vierdes e entendierdes 
que cumple que la resitades e vos defondades e amparades por nos e para 
la dicha nuestra Corona Real. Ca nos por la presente vos damos para ello 
lic;:encia, poder e facultad e queremos que por lo así faser non caigades ni incu­
rrades en pena ni en calaña nin en otro caso alguno ca nos por la presente desde 
agora vos relevamos e damos por libres e quitos dello a vosotros e a vuestros 
linajes e bienes para siempre jamás, por esta nuestra carta e por su traslado 
signado de escribano público mandamos a los infantes, duques, perlados, condes, 
marqueses o ricos ornes, maestre, de las hordenes, priores, comendadores, e a 
los del nuestro consejo e oidores de la nuestra abdienc;:ia, alcaldes, e a los sub­
comendadores, alcaydes de los castillos y casas fuertes e llanas e a todos los 
contadores, alcaldes, alguaciles, merinos, prebotes, regidores, cavalleros, escuderos 
ofic;:iales e ornes buenos de todas las c;:ibdades e villas e logares de los nuestros 
reinos e señoríos e a otras qualesquier personas nuestros vasallos e súbditos e 
naturales de qualquier estado o condición preheminencia o dignidad que sea 
e a cada uno dellos que agora son o serán daqui adelante, que vos guarden e 
fagan guardar esta merced que vos fasemos en todo lo en esta nuestra carta 
contenido, e que vos non vayan ni pasen nin consientan ir nin pasar contra ello 
agora nin de aquí adelante en tiempo alguno nin por ninguna manera ni cabsa 
ni rason ni color que sea o ser pueda, e que para vos defender e amparar por 
nos e para la dioha nuestra Corona Real, todos se conformen con vosotros e por 
sus personas e con sus seres e armas vos den e fagan dar todo el favor e ayuda 
que les pidieredes e ovieredes menester, e que en ello nos vos pongan nin 
consientan poner embargo ni coto alguno sobre lo qual mandamos al nuestro 
chanciller e notarios e a los nuestros oficiales que están a la tabla de los nuestros 
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sellos, que vos den e libren e pasen e sellen nuestra carta de privillejo, la más 
grande e bastante que les pidieredes e oviesedes menester. E los unos nin los 
otros non fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
dies mill maravedís para la nuestra cámara, e demás mandamos al ome que les 
esta nuestra carta mostrare, que los emplase que parescan ante nos, doquier que 
seamos e del día que vos emplasare a quince días primeros siguientes, so la dicha 
pena so la qual mandamos a qualquier escribano público que para eso fuere 
llamado que de al que se la mostrase testimonio signado con su signo para que 
nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Medina del Campo, orn;:e días de marzo, año del nasci­
miento de nuestro salvador Jhesu Xcrispto de mm e quatroc,;ientos e setenta e 
c,;inco años. YO EL REY. YO LA REINA. Yo Diego de Santander secretario 
del Rey e de la Reina nuestros señor.es la fise escrivir por su mandado e en las 
espaldas . Alfonsus Rodericus doctor. Registrada. Diego, secretario. 



GARCI FERNANDEZ MANRIQUE, 
I CONDE DE CASTAÑEDA 1420 -1436 

CARMEN TRAVESEDO COLON DE CARVAJA L 
y EV ARISTO MARTIN DE SANDOV AL, 

Marqueses de Torre Blanca 

1.-CONSIDERACIONES GENERALES DE LA NOBLEZA EN EL MARCO 
DE LA POLITICA CASTELLANA. 

Cuando analizamos la historia políüca del siglo XV, ¿cabe hablar de una 
evolución estamental de la nobleza?, ¿es adecuado el denominar «revolución 
nobiliaria» a los acontecimientos que se suceden? 

De 1336 a 1369, primera guerra civH, tiene lugar el cambio de dinastía: 
intervienen en ella factores políticos, económicos y sociológicos. Durante el 
período 1463-1478 sobreviene otra guerra civil. 

En 1366 se produce una fuerte crisis económica en todo el occidente europeo 
a consecuencia de la cual la recesión es la constante que viene a caracterizar 
el término definitivo de la reconquista. 

En el ·señorío típico bajomedieval, la subrogación de la autoridad se produce 
con carácter permanente. Este sistema planteó a rasgos generales diversos 
beneficios: 

-Se desentiende el rey del gobierno de una gran parte del territorio (no 
existe el funcionario público). 

-Se dispone de un cuerpo de servidores sin sueldo, ya que la gratificación 
ha sido recibida de antemano. 
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-Sustitución del pago en especie por pago en dinero y envilecimiento del 
dinero. 

-Deterioro de las rentas de la tierra. 

Durante la mitad del siglo XIV se produce una lucha entre la monarquía y 
la nobieza. El rey ganará la batalla (Alfonso XI y Pedro 1). Los grandes linajes 
antiguos (Laras, Haros, Castros) desaparecen por causas naturales. Se extinguen 
con las crisis económicas, en lo que podríamos llamar crisis de subsistencia 
nobiliaria. 

Los linajes han de recurrir a la unión. Se excedió en extremo la monarquía 
en su represión y su triunfo frente a la nobleza. A consecuencia de ello se for­
mará un bando de desterrados; en él se alistarán los seguidores de las grandes 
casas, creando un partido cuya única idea será la del derrocamiento del poder 
real, añaden a su ideario político esperanzas y deseos de cambio en el régi men. 
Esta facción nobiliaria elegirá un líder; en un principio será el infante don Fer­
nando; a su muerte tendrán que acudir los disidentes a '1a persona de Enrique r [. 
El partido de Enrique es ni más ni menos que la propia nobleza. 

Don Juan García Manrique, arzobispo de Santiago, y don Pedro Tenorio, 
arzobispo de Todelo, se han enfrentado con Pedro I, y rodeaban a don Gil de 
Albornoz. Salen de Castilla hacia Avignon; enemigos ambos, inculcan la victoria 
del partido, siendo necesario restablecer en el reino la antigua legitimidad. Con 
la fe quebrantada, traen de Avignon clérigos y crean un cuerpo de reformadores 
de la Iglesia. 

La pugna inclina la balanza a favor de la nobleza. El régimen de Enrique JI 
trae una nueva carga idecJlógica. No hay linajes antiguos, hay una excepción 
constante: los Manriques, que fueron y han sido siempre el más antiguo 
de los hoy «comprobables» con documentación fehaciente desde finales del 
siglo XI. 

Proceden estos Manrique de don Manrique de Lara, que tuvo dos hijos: 
Gonzalo Pér·ez, señor de Molina y Rodrigo Pérez, de quien desciende el linaje 
(éste será Merino Mayor). Su escasa fortuna familiar será causa de su obligada 
estancia en casa del rey. De Pedro nace Garci Fernández Manrique, que 
«choca» con Pedro I ; Pedro Manrique II adelantado de Casti.Jla tendrá por hijo 
a Garci Fernández Manrique, el adelantado que heredará a f uan, hermano del 
arzobispo. 

Pronto surgirá una realidad clara: no se puede confiar la fortuna de una 
familia en las rentas de un adelantamiento , habrán de recurrir a la posesión o 
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tenencia de un señorío jurisdiccional: La conversión del señorío en un mayor'-lzgo 
es una necesidad para asegurar unas rentas y un poder permanentemente. 

Hecha esta e~cepción de los Mandques, ¿quiénes son los que ooupan cargos 
con Pedro I?, la nobleza pequeña; son los nuevos que vienen y que se convertirán 
más tarde en ila importante ·nobleza del siglo XV: la grandeza. ¿Por qué y 
cómo sucede esto?, ya lo intentamos explicar anteriormente aduciendo como 
motivo fundamental el deterioro de las rentas de la tierra. 

Las mercedes ·enriqueñas fueron medios paar obtener partidarios, pero bien 
cierto es que fueron pooos, ¿de dónde procede esta fama de las mercedes? 

La guerra civil se produce de forma inesperada. En 1355 nadie podía prever 
la caída de Pedro I. Al término de la minoría se ·encuentra con un movimiento 
nobiliario que busca una integración con Francia; una relación económica con 
Inglater.ra. 

Pedro I liquida los partidos de la época postrera de Alfonso XI. En 
resumen, acaba con los Guzmán, los Téllez de Meneses, etc. Ya apuntábamos 
con anterioridad que el rey fue excesivamente lejos en su represión pro­
vocando una fuga de nobles hacia el exilio que .se enrolan en las filas de los 
ejércitos de Aragó11 para la guerra de los 100 años; son los partidarios 
de don Fernando. 

¿Quién apoya a Pedro I? Habrá que buscar sus partidarios en una pequeña 
nobileza periférica (Ayala, Mendoza, Stuñiga ... ). Estos sirven al rey por dinero 
con el que sostener sus casas . También le apoyarán los Padilla, puesto que doña 
María es una reina y sus hijos algún día heredarán la corona. 

Emprende Pedro 1 la guerra contra Aragón; es fundamentalmente una guerra 
naval que tiene su comienzo en un conflicto mercantil (línea Venecia-Gibraltar­
Inglaterra); los bandos s·e dividen en .dos: genoveses con castellanos y venecianos 
con aragoneses. En 1363 pudo Uegarse a una paz victoriosa con revisión de 
fronteras; a nada de esto se Hegó por inconformismo y exigencias. 

La alianza de Inglaterra con Castilla es un intento para vencer al Papa 
y a Venecia. 

Es por fin Enrique II quien instaura un nuevo régimen; trae un gobierno 
nobiliario y otorga a las Cortes Castellanas su peculiar fisonomía que se man­
tendrá por varios 1siglos. La victoria de Enrique II significará un gran avance 
en el desarrollo político y en el sistema administrativo de Castilla. 

Se hace un calco del sistema administrativo aragonés . Se apoya el régimen 
nuevo en la nobleza, pero no indiscriminada. Podemos diferenciar claramente 
entre una alta nobleza formada por los títulos, que son los parientes del rey, 
con dinero y sus cargos en la corte, y la baja nobleza, la de los señoríos 
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pequeños y que son los nuevos funcionarios del incipiente aparato burocrático 
que se instaura. Hemos de significar que la barrera entre ambos grupos fue rígida. 

El cambio de acfüud en la política económica, impuesto mediante la alianza 
con Francia y ruta del golfo de Vizcaya, el mercado de la lana oon Flandes pro­
voca la intervención firme en la guerra de los cien años. 

El nuevo poder no es absoluto sino .compartido. Podemos indicar tres resor­
tes: Institucionalización de las Cortes ( 16 ciudadano con derecho a voto envian­
do dos procuradores). La creación de las chancillerías, órganos judiciales, y un 
tercer órgano diplomátko, la Cámara, a modo de Ministerio de Hacienda, que 
será qui,en tenga a su cargo la difícil cuestión de las rentas. 

Tail es, a grandes rasgos, la formación y desarrollo del contexto histórico 
en el que se sitúa este trabajo (1 ). 

2.-LOS MANRIQUES. 

Comentábamos anteriormente lo sucedido con la mayoría de los grandes y 
antiguos linajes: su desaparición por causas naturales motivadas por una profunda 
crisis económica que tiene su origen en el deterioro galopante de las rentas. 
Igualmente hacíamos alusión a que los Manrique fueron el único linaje antiguo 
que se incorpora a esa nobleza moderna recientemente aparecida . Apoyábamos 
nuestra tesis en ;Ja afirmación de que es el único linaje comprobable documen­
talmente desde el siglo XI. 

Así los Manrique son el linaje excepcional que partiendo de lo que suele 
denominarse nobleza vieja, salvan el crítico período que para la mayor parte 
de los linajes constituye eil. siglo XIV, y alcanzan su mayor esplendor con los 
Trastamaras, no sólo en su rama troncal , sino en varias de ellas. 

Ya dice de éstos Pérez de Guzmán que «este linaje de los Manrique es uno 
de los mayores y más antiguos de Castilla, cavi,e·nen del conde don Manrique, 
hijo del conde don Pedro de Lara». 

Suele referirse siempre como principio a don Rodrigo Pérez Manrique, 
señor de Amusco y Merino Mayor de Alfonso VIII; poco a poco, sus deseen-

(l) Un excepcional estudio sobre .es tos problemas que constituyen la línea argu­
mental del presente trabajo se encuentra en L. SUÁREZ fERNÁNDEZ, Nobleza y monarquía, 
puntos de vista sobre la historia política castellana del siglo XV, 2.ª ed. Valladolid, 1975 . 
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dientes incrementarán notablemente su poderío y sus dominios hasta tal punto, 
que fue Garci Fernández-Manrique (muerto víctima de la peste de 1362), del 
que se dice «que fue tan heredado que llegó a ejercer s·eñorío en ciento veinte 
y nueve lugares de los insertos en el Beoerro de las Behetrías». 

Hermano del anterior fue Gómez Manrique, que había desarrollado una 
intensa y fructífera carrera eclesiástica, arzobispo de Santiago, después de Toledo, 
y que había seguido la causa de don Enrique de Trastamara en la guerra civil 
que da paso a una nueva dinastía ·en CastiUa. Fue este prócer protector constante 
de sus familiares, los hijos de Garci Fernández Manrique el 11; Juan García­
Manrique, que siguió la carrera eclesiástica y que llega a ser arzobispo de San­
tiago; Pedro Manrique Adelantado Mayor Señor de Anosco, y Garci Fernández­
Manrique el 111 señor de Estar, Villanueva y otros lugares. 

Juan García Manrique se colocará en la minoría de Juan J a la cabeza del 
Consejo Real, ostentando la jefatura de una facción de la oligarquía nobiliaria; 
pasaría más tarde a la oposición del grupo nobilirio dominante y no tardará en 
huir a Portugal en 1398, víctima de sus enemigos. Debido a esta circunstancia, 
los Manrique no obtienen durante este período beneficio alguno derivado de la 
política familiar. 

La minoría de Juan II y, sobre todo, la situación política que se desarrolla 
en el Reino de Castilla a fines de la segunda década del siglo XV, volverá a 
poner a los Manrique en el primer plano de Ia política castellana. 

3.-VIDA POLITICA DE GARCI FERNANDEZ MANRIQUE. 

Cuando en el año 1420 conceda el rey Juan II de Castilla a Garci Fernández 
Manrique el Condado de Castañeda, potenciará económioa y políticamente a uno 
de los personajes más notables y caracterizados de la aristocracia castellana de 
su época y las fuentes narrativas y documentales nos referirán sus hazañas con 
tal fervor, que el juicio de la posteridad quedará refilejado en la calificación 
que dará de él Sala:z:ar y Castro, «uno de los héroes de su tiempo» (2). 

(2) L. SALAZAR Y CASTRO , Historia genealógica de la Casa de Lara, tomo l. Ma­
drid, 1696, pág. 485. Un bosquejo biográfico de este personaje, pero sin la base documental 
que ahora por y,ez primera se publica, fue realizado por M. EscAGEDO SALMÓN, La Casa 
de la Vega. Torrelavega, 1917, 53-58. 
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Hijo de Garci Fernández Manrique, rico hombre, señor de Estar, Villanueva 
de Garamo, San Martín de Helines, Villanueva de Mexina y parte de Amusco, 
Amayue1as de }uso y Suso y martiniegas de la merindad de Monzón, que muriera 
en 1381, y de Isabel Enrique, última hija de don Enrique Enríquez, justicia 
mayor de la Casa del Rey y adelantado mayor de la Frontera, había heredado 
también los bienes de su tío Diego Gómez Manrique, adelantado mayor de 
Castilla (3). 

La primera imagen que de él refüejan las crónioas es la de su actividad 
militar. Uno de ·sus más destacados servicios se narra en la crónica de Juan II 
cuando fue nombrado frontero en Jerez por los tutores del rey: Catalina de 
Lancaster y el infante don Fernando de Ant·equera; esperando un ataque de los 
musulmanes que no se produce, penetra Garci desde Medina por Estepona, 
Gibraltar, hasta Marbella, causándoles grandes daños y muertes y trayendo gran 
botín del ataque ( 4 ). 

Su gran itaHa, su arrojo y su inteligencia serían muy va1liosas al infante don 
Fernando para la conquista de Antequera, a la que fue llamado, llevando la 
iniciativa en misiones arriesgadas como fue la de la propia inspección del «real 
de los moros» (5). 

Garci Fernández Manrique confirma los privilegios en calidad de rico hombre 
desde 1384 (6). Había casado éste con doña Aldonza Téllez de Castilla, una de 
las grandes herederas de su tiiempo, nieta de don Tello, conde de Vizcaya y de 
Castañeda y señor de Aguilar, y que había heredado de su padre, don Juan 
Téllez, el señorío de Aguilar y de Castañeda a su muerte, ocurrida en 1385 (7); 
por ello, en 1398, Gard Fernández Manrique se titula ya señor de Aguilar y de 
Castañeda (8) y con tal denominación aparece en la crónica de los años siguien­
tes (9). Con esta calidad confirma privilegios. 

Queda probada una relación muy directa, la que mantuvo con el 
poderoso infante don Fernando, pues presente estuvo como hemos relatado, no 
sólo en Antequera , sino ·en todos los grandes acontecimientos guerreros y poli-

(3) L. SALAZAR, op. cit., pág. 285. 
(4) Crónica de Juan 11. Crónicas de los Reyes de Castilla B. A. E. Madrid, 1953, 

págs. 306-307. 
(5) Crónica de juan JI, pág. 319 Vid. Genealogía de doña Aldonza de Castilla . 
(6) SALAZAR, op. cit., pág. 485. 
(7) Vid. árbol de costado de doña Aldonza. 
(8) SALAZAR, op. cit. , pág. 486 . 
(9) Crónica de f uan Il, pág. 320-333 y 358. 
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ticos castellanos, asistió a la coronación de don Fernando como rey de Aragón (10) 
y también a su muerte ,en Igualada ( 11) después de lo cual, parece que tomaría 
Ja causa de su hijo el infante don Enrique, maestre de Santiago, de quien se 
sabe que es su mayordomo mayor en 1419 (12). 

La crónica de Juan 11 reflej-a la gran intimidad que Garci tuvo con don 
Enrique, con quien vivía ( 13) y al que acons,ejaba, en un bando en el que 
también militaban el arzobispo de Santiago, Lope de Mendoza, y el condestable 
Ruy Lope Dávalos y su primo Pedro Manrique, adelantado mayor de León, con 
quien le uniría buena relación, solventados de antaño sus pleitos sobre las marti­
niegas de Monzón (14). Enfrente estará el infante don Juan con sus partidarios 
Sancho de Rojas, arzobispo de Toledo; Juan Hurtado de Mendoza, mayordomo 
mayor, y Fadrique Enríquez (15). 

La rivalidad entre los dos hermanos y la división de la nobleza en dos 
sectores no costaría más que el fracaso de los infantes de Aragón. 

Garci Fernández Manrique se reveló aquellos años de 1418 a 1420 como 
uno de los artífices del intento del infante don Enrique por adueñarse del poder.

1 

4.-CONCESION DEL CONDADO DE CASTAÑEDA A GARCI FERNANDEZ 
MANRIQUE. 

El condado de Castañeda había sido disfrutado por el infante don Tello, a su 
vez conde de Vizcaya y señor de Aguilar, hijo legítimo de Alfonso XI. Su hijo 
don Juan Téllez fue casado con doña Leonor de la Vega y fue padre de doña 
Aldonza, mujer de Garci Femández Manri:que. 

En el año 1398 Garci Fernández Manrique se titula señor de Aguilar y de 
Castañeda (17) y la crónica así le refiere repetidamente a partir de 1410 como 

(10) Crónica de Juan ll, pág. 358. 
(11) Crónica de Juan Jf, pág. 377. P. CARRILLO DE HuETE, Crónica del Halconero 

de Juan Il, pág. 7. 
(12) SALAZAR, op . cit., pág. 491. 
(13) Crónica de Juan II, pág. 412 . 
(14) SALAZAR, op. cit., pág. 478. 
(15) SALAZAR, op. cit., pág. 380. 
(16) L. SuÁREZ FERNÁNDEZ, Nobleza y Monarquía, pág. 119. 
(17) SALAZAR, op. cit., p ág. 486. 
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acontece en el pasaje en que se ·describe la coronac1on de don Fernando el de 
Antequera , a Ia que nuestro rico hombre asistió (18). 

Por una real provisión de 28 de octubre de 1420 fechada en Talavera, el 
rey Juan II concede a Garci Fernández Manrique la tenencia de Castañeda 
con su tierra, vasallos, términos y justicia civil y criminal; en este documento 
que se publica en el apéndice de este trabajo se ordena a los concejos, oficiales, 
caballeros, escudems, vecinos y moradores de Castañeda que reciban y tengan 
como señor al dicho Garci Fernández Manrique. 

En una acción arfi.esgada Garci Fernández Manrique sacó a la infanta 
doña Catalina (hermana menor del rey) del Monasterio de Santa Clara, de 
Tordesillas, facilitando así .el cim1ino para llegar al matrimonio con el in­
fante don Enrique (19). 

Esta acción no fue menos arrojada que la del infante, que había secuestrado 
al monarca en el golpe de estado que ha venido a conocerse como el «atraco 
de Tordesillas» (20). 

Casado con la infanta, tras vencer su resist·encia y teniendo al rey en su 
poder, el infante don Enrique consigue sus objetivos, él mismo se hace conceder 
en dote, con título ducal, el extenso y provechoso señorío de Villena; don Alvaro 
de Luna recibirá el de San Esteban de Gomar con título de conde . A este 
reparto nobiliario todavía hemos de añadir la concesión del condado de Benav·ente, 
favor de don Rodrigo Alonso Pimentel, y el del condado de Castañeda, conce­
dido a Garci Fernández Manrique (21). 

No ·se ha conservado el original de esta concesión de Castañeda, pero sí 
conservamos una relación de los juramentos, pleitos de homenaje del año 1421 , 
que hideron los concejos y vecinos de Castañeda en favor de Garci y en el que 
se inserta este documento de concesión (22) del condado; se relata en este cua­
derno original, que doña A1ldonza, cuando fue a ·tomar posesión , exhibió (ha 
de identifücarse sin duda con el que interesamos) dicho original, por su impor­
tancia lo pubHcamos en el apéndice documental. 

El Consejo Real no vio ·oon buenos ojos estas mercedes nobiliarias conce­
didas por el ·rey, por considerarlas dadas bajo la influencia de los propios 
beneficiarios. 

(18) Crónica de Juan Il, págs. 320, 333 y 358. 
(19) Crónica de Juan Il, pág. 382. 
(20) C. Sruo, Don Alvaro de Luna y su tiempo, Madrid, 1941, 39. 
(21) Crónica de Juan Il, pág. 388. 
(22) A. C. Castañeda, n.0 126. 



G
A

R
C

I 
F

E
R

N
Á

N
D

E
Z

 
M

A
N

R
IQ

U
E

, 
J 

C
O

N
D

E
 

D
E 

C
A

S
T

A
Ñ

E
D

A
 

71
 

A
L

F
O

N
S

O
 

X
I 

R
ey

 
de

 
C

as
ti

ll
a 

y 
de

 
L

eó
n.

 

L
E

O
N

O
R

 
N

U
t'J

E
Z

 
D

E
 

G
U

Z
M

A
N

 

S
eñ

or
a 

d
e 

M
ed

in
as

íd
o­

n
ia

. 
C

ab
ra

, 
O

ro
pe

sa
 

)' 
de

. 
P

ar
ed

es
 d

e 
N

av
a.

 

E
L

 
IN

F
A

N
T

E
 

D
O

N
 

T
E

L
L

O
 

C
o

n
d

e 
d

e 
V

iz
ca

ya
 y

 
de

 C
as

ta
ñe

­
da

 
y 

S
eñ

or
 

de
 

A
gu

il
ar

. 
A

lf
ér

ez
 

M
ay

or
 

de
l 

R
ey

. 

E
L

V
IR

A
 M

A
R

T
IN

E
Z

 
D

E
 

L
E

Z
C

A
N

O
 

N
ob

le
 

vi
zc

aí
na

. 

JU
A

N
 

T
E

L
L

E
Z

 

Se
fi

or
 

d
e 

A
gu

il
ár

 
y 

de
 

C
as

ta
ñe

da
. 

1 

G
A

R
C

I 
L

A
SS

O
 

S
eñ

o
r 

de
 l

a 
V

eg
a 

y 
de

 

L
E

O
N

O
R

 
D

E
 

C
O

R
N

A
D

O
 

lo
s 

V
al

le
s,

 e
tc

. 
A

de
la

n·
 •-

¡-1
 Señ

or
a 

d
e 

G
ua

rd
o 

y 
1 

ta
do

 M
ay

or
 d

e 
C

as
til

la
. 

1 
1 

A
zu

ag
a,

 
A

ya
 

d
e 

la
 

In
· 

1 
1 

fa
nt

a 
do

ña
 

Ts
ab

el
. 

1 
' 

JU
A

N
 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 
D

E
 

C
IS

N
E

R
O

S
 

1 
R

ic
o 

H
om

br
e,

 
Se

ño
r 
,
-

1 

de
 

C
as

tr
il

lo
, 

M
er

in
o 

M
ay

or
 d

e 
L

eó
n.

 

M
E

N
C

JA
 

D
E

 
P

A
D

IL
L

A
 

H
ij

a 
de

 l
os

 S
eñ

or
es

 d
e 

P
ad

il
la

 y
 F

ró
m

is
ta

. 

G
A

R
C

I 
L

A
SS

O
 

S
eñ

or
 

de
 

la
 

V
eg

a 
y 

d
e 

lo
s 

V
a-

l
'
-
-
-
-
.
.
.
,
-
-
-
-
­

lle
s 

de
 

C
ar

ri
ed

o
, 

C
ay

ón
, 

C
am

ar
-

M
E

N
C

I A
 D

E
 C

IS
N

E
 R

O
S 

Se
ño

ra
 

de
 

C
as

tr
il

lo
, 

G
ua

rd
o 

y 

go
, 

C
ab

ez
ón

, 
et

c.
 

·-
-
-
-
--

-
-
-
-
-
-

--
-
-

A
L

D
O

N
Z

A
 D

E
 C

A
ST

IL
L

A
. 

C
O

N
D

E
SA

 
D

E
 

C
A

ST
A

fJ
E

D
A

, 

S
E
~
O
R
A
 

D
E

 
A

G
U

!L
A

R
_.

 

L
E

O
N

O
R

 
D

E
 

LA
 

V
E

G
A

 

S
eñ

or
a 

de
 l

a 
C

as
a 

d
e 

la
 V

eg
a 

y 
de

 J
os

 V
ai

le
s 

d
e 

la
s 

A
st

ur
ia

s 
d

e 
S

an
ti

ll
an

a.
 

V
il

lo
íd

o.
 

1 

M
U

JE
R

 
D

E
 

G
A

R
C

l 
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 
M

A
N

R
IQ

U
E

. A
R

B
O

L
 D

E
 C

O
S

T
A

D
O

S
 D

E
 

D
O

Ñ
A

 A
L

D
O

N
Z

A
 D

E
 C

A
S

T
IL

L
A

, 
C

O
N

D
E

S
A

 D
E

 C
A

S
T

A
Ñ

E
D

A
 



GARCI FERNÁNDEZ MANRIQUE, I CONDE DE CASTAÑEDA 73 

Don Alvaro de Luna, ,interesado en afirmar su concesión, conduce al rey a 
su propio condado para recibir la posesión (23). 

Garci Fernández Manrique y el infante don Enrique procederán, respectiva­
mente, a posesionarse de sus tierras. No tenemos ,noticias de que don Enrique 
pudiera llevar a efecto esta toma de posesión. Pero Garci Fernández Manrique 
envió con prontüud y diligencia a su mujer, Ia condesa doña Aldonza, a tomar 
posesión y recibir el pleito de homenaje de los concejos, vecinos y moradores 
de su condado de Castañeda (24). 

El mismo rey, que había dado a Garci Fernández Manrique el condado de 
Castañeda (25), al parecer contra su voluntad (26), parte para Aguilar con gente 
de armas contra el conde Garci, pero ante la inminente llegada del infante don 
Enrique, armado, vuelve el rey a Valladolid. 

El monarca ordena se presente en la Corte el infante. Acude Garci acompa­
ñando al maestre, que se dirige a iJa Corte. No consigue don Enrique persuadir al 
conde de lo peligroso de su compañía, pero la lealtad que 'le profesaba determinó 
que Garci le contestara «que no plugiese a Dios que por el mal que le pudiese 
venir el le dexase» (27). 

Llegan ambos a la Corte residente en Madrid el 13 de junio y a la mañana 
siguiente, tras un simulacro de audiencia son presos y sus bienes secuestrados (28), 
Garci Fernández Manrique es entregado para su custodia a Pedro Portocarrero 
que le guardará encerrado en una de las torres del Alcázar de Madrid (29), 
pasando después a la persona de A!lfonso Javier Fajardo para acabar ·definitiva­
mente su prisión en Avila, en casa de Gil González de Avila, señor de Cespedosa. 
Transcurrirá bastante tiempo hasta que a finales del año 1428 Garci es puesto 
en libertad de la prisión en que el rey le ,tenía. 

Grandes cambios hubo de experimentar la política banderiza para que el 
rey desde su puesta en libertad retomara ·al conde sus bienes confiscados con 
anterioridad; la crónica nos relata esta .r.estitución « ... tornar todo lo que del rey 
tenía en tierra y merced, e mandó alzarle la secuestración que estaba hecha en 
todos sus bienes» (30). 

(23) A. G. SANTA MARIA, Crónica de Juan JI, XCCIX, 205, 207. 
(24) Crónica de Juan 1/, cap. IX, De cómo Garci Fernández Manrique envió tomas 

de posesión del Condado de Castañeda . B. A. E., 68, 402. 
(25) Crónica de Juan JI, pág. 402. 
(26) Crónica del Halconero, pág. 7. 
(27) Crónica de Juan JI, pág. 415. 
(28) Crónica de Juan JI, pág. 418. 
(29) Crónica del Halconero, pág. 8. 
(30) Crónica de Juan JI, pág. 449. 
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Otm documento original conservado en el archivo de los condes de Casta­
ñeda nos suministra con puntualidad y detalle los extremos; esta reafirmación 
a su favor del título de conde y posesión hereditaria del co11dado. El documento 
fechado en 26 de junio de 1429 ,se conserva origi,1rnl, luego será inClluido en el 
correspondiente privilegio rodado de confirmación que se expide en Segovia 
en 1430. 

Los transcribimos ínt·egros en el apéndice documenta1l (31). 
Todo este movimiento de concordia y reconciliación se fundamenta por el 

requerimiento que hizo el rey al infante don Enrique para que, abandonando la 
causa de ·sus hermanos }os reyes de Aragón y de Navarra pasase a prestarle 
juramento de fidelidad. Fue Garci Fernández Manrique quien representó al infante 
en este acto (32). Volviéndose atrás el maestre, Garci, fiel al juramento realizado, 
abandonará para siempre la causa del infante, para constituirse en adelante en 
uno de los hombres de confianza del monar·ca, ocupando en este mismo año un 
puesto clave en el Consejo Real (33). 

La confirmación a las mercedes y concesiones rea les hechas en favor de 
Garci Fernández Manrique se materializarán documentalmente a través de un 
privilegio rodado expedido en 25 de febrero de 1430. Dicho documento lo inclui­
mos igualmente en el apéndice documental. 

No puede haber duda Hlguna en cuanto a que las mercedes que Garci Fer­
nández Manrique recibió del rey fuel'On la recompensa a sus extraordinarios 
servicios militares, a su influencia política y a su importante participación en los 
acontecimientos de su época; así le vemos en la toma de Antequera y en la 
batalla que se dio a los moros «para quitar el cerco de Lucena». Pero, ¿por qué 
se da el título de conde precisamente sobre el condado de Castañeda y no sobre 
otros lugares? Sobre las posesiones que heredó Garci de sus mayores pudo muy 
bien concederse el condado, e incluso sobre alguna de las posesiones de su mujer, 
doña Aldonza, como acontecería después en la siguiente generación, elevando a 
categoría de marquesado la Villa y lugares y términos de Aguilar de Campoo y 
lo mismo sobre Osorno y Galisteo. 

Para nosotros la clave de este asunto ha de relacionarse indefectiblemente 
con los derechos que al condado de Castañeda le correspondían a doña Aldonz,1 
como nieta de don Tello , conde de Vizcaya, conde de Castañeda y señor dt 
Aguilar. 

(31) Apéndice documental n.º 2. 
(32) Crónica de Juan JI, pág. 461. 
(33) Crónica del Halconero, pág. 68. 
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¿Qué pasa con el condado de Castañeda a la muerte de don Tello? El tema 
por su importancia ha merecido nuestro interés, por su complejidad y por su 
extensión hemos preferido no ,inoluirlo aquí formando un esü1dio aparte. 

Sin embargo, hemos de incluir en publicación de documentos inéditos, uno 
que viene a cerrar esta sucesión de tenencias, concesiones, secuestros, devolucio­
nes y oonfiscaciones del condado -de Castañeda. 

El documento es un acta notarial en la que don Garci Fernández Manrique, 
conde de Castaüeda, manifies ta que no obstante haberle concedido el rey el 
título de conde de Castañeda con todos los derechos sobre esta tierra lo hizo en 
contemplación de su mujer, doña Aldonza, y en virtud de Jos derechos que esta 
señora ostentaba sobre el condado de Castañeda, por herencia de su padre, don 
Juan Téllez, y su abuelo, el conde don Tello (34). 

¿Qué pretendió Garci Fernández Manrique con este acto libre y voluntario 
de reconocimiento hacia doña Aldonza? 

Queda consignado transcrito e incluido este documento en el apéndice; su 
inclusión viene obligada por el desarrollo del tema. Hemos de añadir un dato 
importante: este documento está fechado el mismo día, mes y año que el privi­
legio rodado de confirmación expedido el 25 de febrero de 1430. No deja tam­
poco de ser significativo que en ningún documento real se mencione a doña 
Aldonza para nada. 

La preocupación del conde por morir sin descendencia, que según el docu­
mento justificaba el que se hiciese esta escritura, es un aspecto enigmático más 
del asunto, pues nos consta tenía bien asegurada la sucesión en sus hijos don 
Juan, futuro conde de Castañeda, y don Gabriel, futuro duque de Galisteo. 

5.- ULTIMOS AÑOS DE GARCI FERNANDEZ MANRJQUE. 

Desde la confirmación en el condado y el documento en favor de 
doña Aldonza hasta su muerte transcurrirán sólo seis años de vida al 
conde Garci. 

Fiel al rey y destacando entre los personajes de la corte, aparecerá cons­
tantemente en las crónicas, allí le veremos recibiendo con el rey al maestre de 

(34) Apéndice documental n.o 3. 
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Alcántara en 1432 (35), y cumpliendo órdenes, como fuera la detención del 
conde de Luna, don Fadrique, en 1434 (36). 

En 1435 apadrinaba al hijo del ·condestable don Alvaro de Luna (37) y antes 
había sido testigo de la boda de Iñigo López de Mendoza, su cuñado, con doña 
Catalina de Figueroa (38). La crónica del Halconero recoge el hecho de su 
muerte en Alcalá de Henares, el 22 de mayo de 1436 (39). En su testamento 
había instituido dos mayorazgos: el primero, para su hijo mayor Juan García 
Manrique, comprendía el condado de Castañeda, sus villas y lugares y Villanueva, 
rogando a la condesa doña Aldonza que al fin de sus días hiciese por agregar 
a este mayorazgo la villa de Aguilar de Campoo y su üerra ( 40). 

Inmediatamente a su muerte, el rey confirmaría a don Juan Manrique, hijo 
mayor del conde, en las mercedes, honores y privilegios que gozara en vida 
su padre ( 41) . 

(35) Crónica del Halconero, pág. 138. 
(36) Crónica del Halconero, pág. 149. 
(37) Crónica del Halconero, pág. 211. 
(38) SALAZAR, op. cit. , 459. 
(39) SALAZAR, op. cit. Pruebas, pág. 89. 
(40) Crónica del Halconero, pág. 229. 
(41) 1L. SALAZAR, Pruebas, VI , 84. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

1 

1420, octubre, 28. Talavera. 
Privilegio del rey Juan IJ a don Garci Fernández Manrique, concediéndole 

en tenencia el señorío de Castañeda . 
A. C. Castañeda, 124. 

Don Juan por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallicia, de Sevilla, .de Córdoba, de Murcia, de J ahen, del Algarbe, de Algec;ira , 
e Señor de Viscaya y de Malina por faser buen y mercet, a vos García Fernán­
dez Mamrique, uno de los del mi Consejo por }os muchos y buenos y leales y 
señalados servicios que vos fesisteis al rey don Enrrique mi Padr·e y mi Señor 
que Dios de Santo Paraíso, y aveden fechas y fasedes ami de cada día, es mi 
mercet que tengades por mí en tenencia de aquí adelante en quanto la mi mercet 
fuere el Señorío de Castañeda con su tierra y vasallos y términos y jurisdicción 
y con la Justicia Civil y criminal e que ayades e lev·edes para vos en cada año 
en quanto la mi mercet fuere como dicho es todos los Pechos y Derechos y 
Ferrerias y posos de Salmones y Viñas y Parrales, y Casares y Molinos, y Posos 
de Sal, y Mantiniegas y Yantares, y escrivanias y otros qualesquier Pechos y 
derechos y ami pertenescen ordinariamente por varon del Señorío de la dicha 
Castañeda y su tierra .e por esta mi Carta mando a los Concejos y Oficiales 
Cavalleros y Ornes buenos vasallos de la dicha Castañeda y su tierra, ya qualquier 
persona o personas de qualquier estado o condición que sean que por mí tienen 
la tenencia de la dicha Castañeda, y su tierra y todo lo otro suso dicho, y cada 
cosa dello que vos dexen y consientan avos o aquien oño Poder oviere que 
tengades por mi de aquí adelant·e enquanto la mi mercet fuere la dioha Cas­
tañeda y su tierra y Señorío y J ur.idición y Justicia, y usedes della en mi lugar 
y en mi nombre vos o quien vos pasier·edes, e para que ayades y levedes para 
vos todos los otros Pechos y Derechos y rentas y todas las otras cosas suso 
dichas y cada una dellas por rason de la otras thenencia en quanto la mi merced 
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fuere como dicho es eque vos recudan e fagan recodir con todo ello bien y 
complidamente en guisa que le non nieguen ende alguna cosa, e que tomen uña 
canta de pago o del que la oviere de haver por vos, con la qualmanos y les 
sea recevido en cuenta e por esta mi Carta vos do Poder complido para que 
podades tener y tengades la dicha Castañeda y su tierra y Señorío y Vasallos y 
a ver y lebar por mi en quanto la mi merced fuere todo lo suso dicho sy cada 
cosa de ello e poner Alcaldes y escrivanos y Jueses en la dicha Villa y su 
tierra e usar de la Juridición y Justicia della non embargantes qualesquier Cartas 
que tengan de la Thenencia de la dicha Castañeda y su tierra y Vasallos y 
Jurisdición y Señorío y de todo lo suso dicho y de cada cosa dellos del Rey don 
Enrrique mi Padre y mi Señor que Dios de Santo paraiso y demi y en otra 
qualquier manera así Gomes de oyos como otra qualquier persona ca yo las 
reboco y do por ningunas e quiero que sin embargo dellas nin de alguna 
dellas nos tengades por mi en tenencia la dicha Castañeda y su tierra y señorío 
y Jurisdición y Vasallos, y ayades y lebedes ·en quanto la mi mercet fuere todo 
lo suso dicho, y cada cosa dello para Jo qual todo y cada cos adello vos do 
Poder complido e mando y defiendo alos dichos Concejos y Oficiales y omes 
buenos Cacalleros y escuderos y vesinos y rnaradores y vasallos dela dicha 
Castañeda y su tierra y señorío que agora son o serán de aquí adelante que 
non ayan por tenedor dello nin de parte dello ninde cosa alguna delo suso 
dicho de aquí adelante al dicho Gomes de Oyos nin a otra persona alguna nin 
les recudan con con cosa alguna de lo suso dicho salvo a vos o a quien vos 
posieredes en cuyo nombre e los unos ni los otros nos fagan en <leal por alguna 
manera sopena de la mi mercet y de diez mill mñs a cada uno para la mi Cámara, 
e demás por qualquier o qualesquier por quien funcare de lo asi faser y complir 
mando al orne que 1es esta mi Carta del día que los emplasare fasta guinse 
días pdmeros siguientes, sola dicha pena acada uno, dever por qual rason non 
cumplen mi mandado, emando sola dioha pena a qualquier escrivano público 
que parte esto fuere llamado que de ende alque gela mostrare testimonio signado 
con su signo por que yo separen como se cumple mi mandado. Dada en Talabera 
veinte y ocho días de octubre año del nascimiento del Nuestro Señor Jesucbristo 
de mill e quatrocientos y veinte años. Yo el BachiUer Fernando Díaz de Toledo 
Relator del Rey la fise escribir por su mano dado=Yo el Rey=registrada. 
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II 

1430, agosto, 25 . Segovia. 
Privilegio Rodado de Juan 11 ·de Castilla por el que confirma e inserta la 

conoesión del .condado de Castañeda a Garci Fernández Manrique, hecha en la 
Real Cerca de Peñafiel el 26 de junio de 1429. 

A. C. Castañeda, 130. 

En el nombre de Dios, que es mui alta Trenidat, Padre e Fixo e Spíritu 
Santo, tres personas y una sola esencia divinal, que bive e regna por siempre 
jamás, e de la bienaventurada Virgen gloriosa Santa María, su madre, e a honra 
y rev·erencia suya, e de toda la corte celestial, y especialmente del Apóstol San­
tiago luz y patrón de las Españas . Porque a los reyes es muy propio usar de toda 
liberai.idat e franquesa, e a ellos pertenesce faser grandes gracias e mercedes e 
donaciones a los sus súbditos, mayormente a aquellos que bien e leal, e verda­
deramente les sirven, e por ende quiero que sepan por esta mi carta de previllejo 

todos los que agora son, o serán de aquí adelante que yo, don Johan por la 
gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jahen, del Algarve, de Aljecira y Señor de Vizcaya e 
de Molina, vi una carta, firmada de mi nombre, y ·sellada con mi sello, su tenor 
de la cual es este que se siguen. Don J ohan, por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallizia, de Algezira, e señor de Vizcaya e de Molina, 
pr quanto yo ove fecho mercet a vos don Garci Fernandes Manrique, mi vasallo, 
conde de Castañeda, e del mi Consejo, del dicho condado de Castañeda, con 
todas sus pertenencias e rentas, e derechos, e penas e ooloñas e justicia cevU e 
criminal, e mero y mixto imperio, y con todas las otras cosas pertenesientes al 
dicho condado, segunt que mas largamente se contiene en las cartas e previUejos 
que en esta rason vos mandé dar. Por ende yo por la presente vos confirmo 
la mer·cet que en esta razón vos fise, nos embargante qualesquier revocaciones 
que yo della haja fecho, e enbargo y embargos que yo en ello haya puesto o 
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mandado poner por qualesquier causas y rasones, y si necesario y complidero vos 
es, yo agora de nuevo vos fago nueva mercet del dicho condado, con todo lo 
susodicho e cada cosa dello, para que lo ayades por juro de heredat para vos e 
para vuestros herederos e subcesores para siempre jamás segunt e por la forma 
e manera que primeramente vos lo di e otorgue; e quiero e es mi mercet que de 
aqu adelante seades conde del dicho condado de Castañeda, e vos podades 
llamar e llamedes conde della, e ayades e vos sean guardadas todas las prehe­
minencias e honrras e prerrogativas que por la dicha rason debedes aver e vos 
deben ser guardadas, e gozedes dellas bien a entera e complidamente; e por esta 
mi carta y con ella, vos envisto en Ja dicha dignidad, e vos do y entrego e traspaso 
la posesion e tenencia e propiedat e señorío de todo ello e de cada cosa e parte 
dello, e poder a facultad e actoridad para lo entrar e tomar e poseer; e prometo 
por mi fe eal de vos lo non quitar más de haver por firme e estable e valedero 
para siempre jamás todo lo ·susodicho, e de non ir, nin venir contra ello nin 
contra parte dello; e sobre esto mando al mi Chanceller, e Notarios, e a los otros 
Oficiales, que están a la tabla de los mis sellos, que vos den, e libren, e pasen. 
e sellen qualesquier mis cartas, e previUejos que vos cumpliere,n e menester ovie­
redes, para que vos sea guardado todo lo contenido en esta mi carta e cada 
cosa e parte dello; e mando por esta mi carta, o por su traslado signado de 
escrivano público, a los infantes, e duques, e condes, e ricos ames, e a los del mi 
consejo, e oidores de la mi Audiencia, e alcaldes e notatarios, e otros oficiales 
de Ja mi casa e corte e chanoellería, e a los priores e comendadores e subcomen­
dadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes, e llanas, e a todos los concejos 
e Alcaldes e Alguaziles e merinos e oficiales de todos los lugares de la dicha 
Castañeda, ·e de todas las eibdades e villas e lugares de los mis regnos e señoríos, 
e a los oonoejos e oficiales e vezinos e moradores del dicho condado, e a qual­
quier o quealesquier dellos que vos guarden e fagan guardar todo lo en esta 
mi carta contenido, e cada cosa e parte dello , e que vos non vayan nin pasen 
ni consientan ir nin en algunt tiempo por alguna manera, e que los vesinos e 
moradores del dicho condado vos resciban e ayan por su señor e vos recudan 
e fagan recudir con todas las cosas susodichas, e cada una dellas al dicho conda­
do pertenescientes, e vos non pongan nin consientan poner en ello nin en parte 
dello, embargo nin contrario alguno, e los unos nin los otros non fagan enden 
al por alguna manera so pena de la mi mercet e de dies mil maravedís a cada 
uno para la mi camara. 

Dada en el Real cerca de Peñafiel, veinte y seis dias de junio, año del nas­
cimiento del nuestro Señor Jesu-Christo de mil quatrocientos y veinte y nueve 
años . YO EL REY. Yo el doctor Fernando Dias de Toledo, oidor e referendario 
del rey, y su secretario la fise escrevir por su mandado. Registrada. 
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E por ende yo oonsiderando los muchos, e buenos, e leales, señalados servi­
cios, que vos el dicho oonde don Garci Ferrandes Manrique, uno de los del mi 
consejo, fesistes al rey don Enrique, mi padre e mi señor, que Dios de santo 
paraíso, e los del linage donde vos venides fi.sieron a .los otros reyes de gloriosa 
memoria, mis pvogenitores, e vos me avedes fecho e fasedes de cada dia, especial­
mente por d servicio que me fesistes quando se entro e tomo la mi viHa de Ante­
quera, seyendo la dicha villa de los moros, enemigos de la Santa fe catholica, 
e etrosí en la batalla que el rey don Ferrando de Aragón mi tío, cuya anima 
Dios aya e mi tutor e regidor que fue de los mis regnos ovo con los dichos 
moros; e es omismo quando fue decercada Lucena, teniéndola cercada el poder 
del Rey de Granada, en las quales cosas vos acertastes, e en ellas, e en cada 
una dellas me vos fesistes muy grandes ·e señalados servicios, e por otros serv,i­
cios que me avedes fecho o fasedes de cada día, e quiriendo vos heredar e honrar, 
porque vos e los de vuestro linage seades más rioos e más honrados, e me poda­
des mejor servir, e en alguna remuneración e emienda e satisfación de los dichos 
servicios yo vos ove fecho, e aun por la presente si es complidero, vos fago 
mercet e gracia e donación de mi cierta ciencia e deliberada voluntad, pura e 
propiamente e non revocable que es dicha entre vivos, e vos di, e do por juro de 
he11edat perpetuamente para siempre jamás el dicho condado e señorío de Cas­
tañeda, con su tierra ·e vasallos, e justicia e juridición cevil e criminal, alta e baxa, 
e mero e misto imperio, con todas sus aldeas e lonos e Ferrel'ias e posos de 
salmones e viñas e parrales e casares e Molinos, e oon todos los prados, y pastos 
e dehesas e con las, e Sierras e Montes e Rios e exidos ·e fuent·es e piélagos e 
aguas corrientes a estantes e señorío e subeción e vasallage e juridición e con 
todos los pechos, fueros e derechos e infurcione.s e rentas e tributos e martinie­
gas e escr,ivanías e portadgos e yantares e penas e calañas e otros qualesquier 
pechos e cosas ordinarias y extrao11dinarias, que en qualquier manera pertenes­
cen e pertenescer deben al dicho señorío e condado de Castañeda, e con todas 
sus entradas e salidas e derechos e pertenencias, e con todas las otras cosas 
segunt que mejor e mas complidamente lo yo tengo e poseo, e segunt que a mí 
pertenesoe o pertenescer debe plenariamente e sin diminucion alguna, para lo 
que ayades por juro de heredat para siempre jamás, ·para vos e para vuestros 
herederos y suboesores, todavía que lo aya el vuestro fijo mayor legítimo por 
título de mayoradgo; e a fallescimiento del qualquier de los otros sus hermanos 
legítimos, todavía el mayor que fincar.e, e asi de los nietos e de los otros descen­
dientes; e si non oviere fijo mayor, que lo aya la fija o nieta o visnieta 
o donde ayuso, e que lo ayades e ayan co nel dicho título de condado; e yo 
desde agora por esta mi carta e con ella, de mi poderío Real e asi como rey 
e señor, fago conde a vos el dicho conde don Garci Ferrandes del dicho 
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condado de Castañeda, e quiero e mando, que de aqui adelante seades llamado 
el conde don Garci Ferrandes Manrrique, e ayades por título de condado el 
dioho condado de Castañeda, con todo lo susodicho e cada cosa dello; que con 
este memos titulo e prerrogativa lo aya e herede despues de vuestro finamiento 
el vuestro fijo mayor Iegitimo que entonces quedare e despues de fin del el su 
fijo mayor legitimo, nieto vuestro, e así dende ayuso los que de vos e dellos 
vinieren para siempre jamás; e fallesciendo el mayor sin fijos legítimos, que lo 
aya con el dicho título e prerrogativa el otro su hermano todavía el mayor de 
los que fincaren; e si acaesciere que en el vuestro linage non aya nin quede 
fijo legitimo, que lo aya erede con el dico título la vuestra fija mayor que ende 
fuere e los que della vinieren todavía el mayor, como dicho es; e si alguna cosa 
o cosas acto o actos intrisico o istrisioos así de derecho como de costumbre 
e en otra qualquiera manera se requiere en esto susodicho, quier sean principales 
o aoesorios e asi de sustancia como de solepnidat, yo de mi propio motu e 
cierta cienci ae poderío Real absoluto lo suplo así e a tan complidamente como 
si todo fuese fecho e dicho e pasase e oviese pasado e se fisiese segunt e en 
la manra e forma e con aquellas sustancisa e solepnidades que para ello son 
complideras; e quiero e mando que vos sean guardadas todas las honras e pre­
rrogativas e preheminencias, que por rason de la dicha dignidat e titulo debedes 
aver e vos deben ser guardadas e segunt que mejor e mas complidamente se 
guardan e deben guardar á todos los otros condes de mis Regnos, la qua] dicha 
donación vos fago pru'a que la ayades libre e desembargadamente y sin otra 
condicion nin contradicion alguna para siempre jamás segunt dicho es, é para 
vender e empeñar e dar e donar e trocar e cambiar e enagenar; é para que poda­
des poner e pongades en el dicho señorío e condado de Castañeda e en cada 
lugar e lugares del que vos entendieredes que mas cumple jueses e aJc.aldes e 
regidores e otros oficiales e escrivanos públicos, que den fé de lo que por ellos 
pasaren, así en juisio como fuera de juisio e usar de la juridicion cevil e criminal. 
Pero es mi meroet que non podades enagenar lo sobredicho nin cosa alguna 
dello, a eglesia ni a monesterio nin á orne de orden, nin de religion, nin de 
fuera de mis regnos; e que todavía queden ende para mi y para la corona real 
de mis regnos e para los reyes que despues de mi fueren en Castilla y en León, 
alcavalas e monedas e pedidos quando los otros lugares de mis regnos me las 
ovieren á pagar e tercias. En otrosí mineras de oro e plata, e de otros metales, 
e la mayoría de la justicia e todas las otras •Cosas que pertenescen al señorio 
real e se non pueden apartar del e que ande ende mi moneda e non otra; e 
quiero e mando que esta mercet e donacion que vos yo fago , vala e sea firme 
para siempre jamás, non embargantes qualesquier cartas que el rey don Enrrique 
mi padre e mi señor, que Dios dé santo Paraíso, e los otros reyes onde yo vengo 
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ayan dado al dicho senono e condado de Castañeda, disiendo e declarando que 
su merced era de los querer para si e para la su corona real; e qualesquier previ­
llejos que sobre ello tengan aunque sean confirmados de mi, ca yo de mi cierta 
ciencia aviendolo aqui todo por expreso e ingerto e espasificado, quiero e mando 
que non vala e a1go e tiro todos e qualesquier obstaculos e obrreccion e subrre­
cion e toda otra cosa de f,echo e de derecho que a ello o parte dello vos pudiese 
embargar; e suplo qualesquier defectos que para ello sean cumplideros de se 
suplir, e dispenso contra qualesquier cosas que en contrario dello o de parte 
dello sean o ser puedan, non embar gant·es qualesquier leyes e fueros e derechos 
e ordenamientos e usos e ocstumbres e estilos, que a esta dicha mercet que vos 
yo fise e fago pudi,esen embargar o perjudicar en todo o en parte o en alguna 
cosa dello; e quiero e es mi mercet e voluntad, que non ayan nin puedan aver 
efecto nin vigor contra ello non embargantes las leyes que clisen que las cartas 
ganadas contra derecho deben ser obedecidas e non complidas, aunque contengan 
clausulas deregatorias; nin otrosí embargante las Ieyes que disen que los fueros 
e derechos e ordenamientos e leyes non pueden .ser derogados salvo por cortes. 
E por esta mi carta mando a Los concejos, alcaldes, merinos, e otros oficiales e 
vasallos e vesinos e moradores del dicho señorío e condado de Castañeda e 
de los logares de su tierra e terminos e distritos, e a qualquier o qualesquier 
dellos que vos hayan e resciban por su señor e señorío del dicho condado de 
Castañeda e su T,ierra ,e juredicion e distrito, con todo lo sobredicho e con cada 
cosa e parte dello, e vos recudan e fagan recudir con todas las dichas rentas , 
pechos, fueros e derechos, e con todo lo sobredicho e cada cosa e parte dello 
e complidamente. E por esta mi carta vos do licenda, e complido poder para 
que podades por vuestra propia actoridad sin pena e sin caloña alguna apr·ehender 
e tomar la posesion e casi posesion del dicho señovio e condado de Castañeda 
e de su tierra e juridicion, e de todo lo sobvedicho e cada cosa e parte dello, e la 
retener non embargante que falledes ende resis~enda actual e verbal; e aunque 
todo concurra junta e apartadamente, ca yo por esta mi carta e previllejo e con 
ella la qua! vos dlo e traspaso la tenencia e posesion, propiedat, e señorío del 
dicho señorio e condado de Castañeda, e de todo lo sobredicho e de cada cosa 
delta; e quiero que haya tanta fuerza e vigor e efecto como si Yo vos pusiese 
e encorporase en la corporal pacifica posesion de todo ello; e por esta mi Carta 
vos do e traspaso, por rasan de esta dicha mercet e gracia e donacion que vos 
yo asi fice e fago todas mis veses, rasones, acciones, peticiones, e derechos 
ord1nar·ios e extraordinarios e mistos y otras qualesquier que me competen e 
pueden competer en qualquier manera e por qualquier via e rason a todo lo 
susodicho e a cada cosa y parte dello, e vos Lo otorgo e traspaso para que poda­
des usar e usedes dello e de cada cosa y parte dello, asi en juisio como fuera de 
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juisio, e fase e fagades todas e qualesquier cosas e actos, aunque sean tales que 
demanden o requieran aver especial mandado, para lo qual vos fago e establesco 
procurador actos en vuestra cosa propia; e mando e defiendo firmemente que 
persona nin personas algunas, de qualquier estado o condicion, preheminencia, 
o dignidat non sean osados por alguna causa nin derecho, nin rasan, color, ni11 
ocasion de embargar, nin contrarias a vos, e a vuestros herederos e subcesores esta 
mercet e gracia e donacion e remuneracion que vos yo fise e fago en todo, nin 
en part·e, nin en cosa alguna dello, nin vos embarguen de entrar e tormar e con­
tinuar la detenencia e posesion e casi posesion, e de aver el señorío e condado 
de Castañeda e de sus termino, e de todo lo otro susodicho e de cada cosa e 
parte dello, e que vos defiendan e amparen con esta mercet que vos yo fise e 
fago. E por esta mi Carta mando al mi justicia mayor e al mi adelantado mayor 
de Castilla, e al merino e merinos que por mi andan en el dicho adelantamiento, 
e a todas las otras justicias de mis regnos e señoríos, e a qualquier o qualesquier 
dellos que agora .son o seran de aqui adelante, que cada que por vuestra parte 
fuer·en requeridos, vos apoderen e fagan apoderar en el dicho señorío e condado 
de Castañeda, e su tierra, y jurisdicion, e en todo lo sobre dicho e en cada cosa 
e parte dello e en la posesion e casi posesion dello, e vos amparen, e defiendan 
en ello, porque lo vos ayades e tengades e poseades libre e desembargada e 
pacíficamente sin contradicion nin perturbacion alguna; e prometo por mi fe 
real de tener e guardar e complir esta merced e donacion e remuneracion que 
vos yo fise e fago, e de vos la non quitar, nj.n tomar mas de faser, por tal 
manera que la ayades para siempre jamas libre e sana e desembargadamente, e 
de non ir nin venir contra esto nin contra cosa alguna nin parte dello, agora 
nin en algunt tiempo nin por qua~quier rason nin pedir nin rescebir absolucion 
nin dispensacion .contra lo susodicho, nin usar della aunque propio motu me sea 
oto11gado, o a mi postulacion o de otros, e aunque todo concurra junt•a o partada­
mente, non embargante que contenga qualesquier clausulas derogatorias de qual­
quier efecto, calidat, e mysterio que sea o ser pueda, ·sobre lo qual mando a los 
del mi consejo e oidores de la mi audiencia e alcaldes e notarios, y otras Justicias 
de la mi casa e corte e chancelleria, que vos den e libren qualesquier mis cartas, 
que menester ovkredes en esta rasan; e para la esecucion de todo lo susodicho 
e de cada cosa e parte dello, los quales mando al mi chanceller e notarios e a 
los otros que estan a la tabla de los mis sellos, que libren e pasen e sellen. E 
mando a los duques condes, ricos ornes, maestres de las ordenes, priores e a los 
del mi consejo e oidores de la mi audiencia e alcaldes e notarios e otras justicias 
de la mi casa e corte e chancellería, e otros qualesquier mis subditos e naturales 
de qualquier estado, oondicion, preheminencia o dignidat que sean, que lo guar­
den e cumplan e fagan guardar e complir realmente con efecto en todo e por todo, 
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segunt que en esta mi carta se conüene, e que non vayan, nin pasen, nin con­

sientas ir nin pasar contra ello nin contra parte dello, e los unos nin los otros 
non fa.gan ende al por al por alguna manera so pena de Ja mi meroet e de veinte 

mill marav·edis a cada uno para la mi camarn; e demas por qualquier o quales­

quier dellos por quien fincare de lo asi faser e compliir, mando al orne que les 

esta mi carta de previllejo mostrare o su traslado signado de escrivano publico, 

sacado con actoridad de jues o de alcalde, que los emplase que parescan ante 
mi en la mi corte, los concejos por su procuradores e los Oficiales e las otras 

Personas singulares personalmente, del día que los empJ.as·are fasta quinse dias 

primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno so la qual mando a qualquier 

escrivano publico que para esto fuere llamado, que de ende al que la mostrare 

testimonio signado con su signo, porque yo sepa en como se cumple mi mandado. 

E desto mande dar esta mi carta e prevfüejo rodado, escripto en pargamino de 

cuero, e firmado de mi nombre, y sellado con mi sello. Dada en Segovia a 

veinte e cinco días de agosto, año del nascimiento del nuestro señor Jesu-Christo 
de mill y quatrocientos y treinta años, yo, el doctor Fernando Días de Toledo, 

oidor e referendario .del Rey .e su secretario, la f.ise escribir por su mandado. 

YO, EL REY. 
E yo el sobredkho Rey don J ohan, regnante en uno con la reina donna 

Maria, mi muger, e con el prinoipe don Enrique, mi fijo, en Castilla, en Leon, 

en Toledo, en Gallizia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en Jahen, en Baeza, 

en Badajoz, en el Algarbe, en Algezira, en V<izcaya, en Malina, otorgo este previ­

llejo e confirmolo. 

Columna l.ª: 

Don Alvaro de Luna, condestable de Castilla, e conde de Sant Esteban, 

confirma. 
Don Fadrique, primo del Rey, almirante mayor de la mar, confirma. 

Don Emiique, tío del Rey, conde de Niebla, vasallo del Rey, confirma. 

Don Luis de Guzmán, maestre de la orden de Cavalleria de Calatrava, 

confirma. 
Don Luis de la Oerda, conde de Medinaceli, vasallo del Rey, confirma. 

Don Rodf<igo Alfonso Pimentel, conde de Benavente, vasallo del Rey, 

confirma. 
Don Pedro, señor de Montealegre, vasallo del Rey, confirma. 
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Columna 2.ª : 

Don luan, conde de Armenmaq , vasallo del Rey, confirma. 
Don Enrique, tío del Rey, señor de Yniesta , confirma. 
Don Johan, conde de Fox, vasallo del Rey, confirma. 
Don Diego Gomes de Sandoval , conde de Castro, adelan tada mayor de 

Castilla, confirma . 

Columna 3.ª : 

Don Lope de Mendoza, arzobispo de Santiago, capellán mayor del Rey, 
confirma. 

Don Pablo, obispo de Burgos, chanceller mayor del Rey, confirma. 
Don Gutierre, obispo de Palencia, confirma. 
Don Johan, obispo de Segovia, confirma . 
Don Diego, obispo de Avila, confirma. 
Don Alvaro, obispo de Cuenca , confirma. 
Don Fray Diego, obispo de Cartagena, confirma. 
Don Gonzalo, obispo de Córdoba, confirma. 
Don Johan, obispo de Cadis, confirma. 
Don Gonzalo, obispo de Jahen, confit:ma. 
Don Diego, obispo de Calahorra, oonfirma. 
Don Gonzalo, obispo de Plazencia, oonfirma. 
Don Fray Johan de Sotomayor, maestre de Alcántara, confirma. 
Don Fray Rodrigo de Luna, prior de la Casa de Sant Johan, confirma. 
Pero Manrique, adelantado, y notado mayor del Regno de Leon, confirma. 
Diego Sarmiento, adelantado mayor de Gallisia, confirma. 
Diego de Rivera, adelantado y notario mayor del Andalucia, confirma . 
Alfonso Yañes Fajardo, adelantado mayor del regno de Murcia, confirma. 

Columna 4.ª: 

Diego Peres Sarmiento, repostero mayor del Rey, confirma. 
Johan Rmires de Arellano, señor de los Cameros, confirma. 
lñigo Lopes de Mendoza, señor de la Vega, confirma. 
Femant Peres de Ayal, merino mayor de Guipuzcua, confirma. 
Pero Lopes de Ayala , aposentador mayor del Rey, y su alcalde mayor en 

Toledo, confirma. 
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Columna 5.ª: 

Don Johan de Contreras, arz:obispo de Toledo, primado de las Españas, 
canceller mayor de Castilla, confirma. 

Signo rodado ,inscrito en un cuadrado. En el círculo central cuatro cuarte­
les con castillos y leones: en la leyenda que lo rodea dice: SIGNO DEL REY 
DON JOHAN POR LA GRA:CIA DE DIOS REY DE CA1STILLA. CONFIRMA. 

En la leyenda exterior dice: RUY DIAZ DE MENDOZA, MAYORDOMO 
MAYOR DEL REY, CONFIRMA. JUAN DELGADILLO, ALFEREZ l\tlAYOR 
DEL REY, CONFIRMA. 

Pedro de Astúñiga, justicia mayor de la casa del Rey, confirma. 
Pedro de Velasco, camarero mayor del Rey, y su vasallo, confirma. 
Mendoza; guarda mayor del Rey, señor de Almazán, confirma. 
Sancho de Tov.ar, señor de Cibica, guarda mayor del Rey, confirma. 
Johan de Silva, notario mayor del regno de Toledo, confirma. 

Columna 6 ª· 
Don Diego, arzobispo de Sevilla, confirma. 
Don Fray Alonso, obispo de León, confirma. 
Don Diego, obispo de Obiedo, confirma. 
Don Johan, obispo de Osma, confirma. 
Don Pedro , obispo de Zamora, confirma. 
Don Sancho, obispo de Salamanca, confirma. 
Don Martín Gallos, obispo de Coriia, confirma. 
Don Fray Johan, obispo de Badajos, confirma. 
Don Diego, obispo de Orenes, confirma. 
Don Sancho, obispo de Astorga, confirma. 
Don Johan, obispo de Tuy, confirma. 
Don Gil, obispo de Mondofiedo, confüwa. 
Don Fernando, obispo de Lugo, confirma. 

Columna 7.ª: 

Don Alfonso de Guzmán, señor de López, vasallo del Rey, confirma. 
Don Pedro Ponce de León, señor de Marchena, confirma. 
Don Alfonso de Guzmán, señor de Orgas, alguasil mayor de Sevilla, vasallo 

del Rey, confirma. 
Per Alvares Osario, señor de Villalobos y de Castroverde, vasallo del Rey, 

confirma. 
Diego Fernandes de Quiñones, merino mayor de Asturias, confirma. 
Diego Fernandes, señor de Baena, mariscal de Castilla, confirma. 
Pedro García de Perrera , mariscal de Castilla, vasallo del Rey, confirma. 
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III 

1430, febrero, 25, Madrid. 
Escritura otorgada por don Garci Fernández Manrique, en la que conf·iesa y 

declara pertenecer el condado de Castañeda, con todos sus derechos a su mujer. 
doña Aldonza, no obstant·e la meroed que el rey Juan 11 le hizo de dicho con­
dado y señorío porque dijo que fue a contemplación de dicha señora de quien 
era y a quien pertenecía en posesión y propiedad como herencia del oonde don 
Tello su abuelo y don Juan, hijo de éste, su padre, siendo su única y heredera 
universal. 

A. C. Castañeda, 129 . 

Conoscida cosa sea a todos los que la pr.esente Escritura hieren como yo don 
Garci Fernandez Manrrique Conde de Castañeda Señor de Aguilar de Campo 
Basallo del Rey mi Señor del su consejo. Por quanto el Rey don Juan mi Señor 
que Dios mantenga por mi facer bien e merced me fizo gracia e merced e dona­
ción del condado e señorfo de Castañeda oon su tierra e basallos e justicia e 
jurisdición oivil y criminal Alta o baxa emexo e mixto y imperio con todas sus 
Aldeas e su jurisdición e destrito e jurisdición e tierra e terminas e ferreria 
e pozos de salmones e viñas e parra1es e casa, e molinos, montes, e dos e ejidos 
e Fuentes, e pielagos e aguas corrientes .estantes señorio e sujeción e vasallaxe 
e jurisdición e con todos los pechos e fueros e derechos infuxiones e Rentas e 
tributos e Martiniegas escrivanias eportaazgos e Rentas e penas e calumnias e 
otros qualesquier pechos e cosas hordinarias e extraordinarias que en qualquier 
manera pertenecen e pertenescen deven al dicho Sñorio e condado de Castañeda 
e con todas sus entradas e salidas e derechos e pertenencias e con todas las otras 
cosas segun que mejor e mas cumplidamente Jo tenia e poseia el dicho Señor 
Ey e le pertenecía sin disminución alguna para que la hubiere de juro de heredad, 
para siempre jamas e por quanto vos doña Aldonza, condesa de Castañeda 
Señora de Aguilar mi muger que presente estades a bedes dicho e decides que el 
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dicho Condado de Castañeda e tierra con todo lo suso dicho hera e es vuestro 
propio e de vuestro Patronazgo e erencia e que fue todo del conde don Tello, 
vuestro aguelo e de Don Juan su fixo vuestro padre segun que fue Aguilar e 
que todo Jo tubieron e poseyeron ello por suyo e como suyo en sus vidas e lo 
dejaron en su herencia al tiempo que finaron. E que del dicho don Juan vuestro 
padre no quedo ni finco otro fixo ni fixa ,ni nieto ni nieta ni otro heredero alguno 
salvo vos la dicha condesa doña Aldonza e buestros fixos e que fue e es buestro 
todo e vos pertenece asi como fixa legitima heredera universal del dicho don 
luan e que si el Rey mi Señor me lo dio e me fixo merced dello que fuen por 
haber sido dellos dichos vuestro padre e abuelo e por ser vuestro e vos pertenecer 
e por especto del derecho que a ello abiades como su heredera e no es otra 
manera. Por ende yo -el dicho conde don Garci Fernandez Manrrique, conociendo 
e confesando la verdad e descargando en esta parte mi conciencia e por que 
podría ser que yo e vos la dicha condesa e fallescieremos sin hijos legítimos 
denuestro matrimonio e vos la dicha condesa mi muger podriades quedar des­
fraudada deshehedada de lo bues tro por en de por la presente demi cierta ciencia 
e saviduria y demi clara y libre voluntad no conh·aido ni apremiado a ello por 
cosa alguna conozco e otorgo e confieso que el dicho condado e tierra de Casta­
ñeda con todo lo suso dicho hera y es buestro de vos la dicha condesa doña 
Aldonza mi mujer pertenescia e pert,enecio e pertenece a vos todo ello e el señorío 
e propiedad de todo ello y fue delos dichos conde don Tello e don Juan vuestro 
padre e abuelo fuera y foe propio suyo dello e ellos lo sobieron e poseyeron e 
Jo dejaron en sus bienes y herencia por suyo e como syo cada uno dellos al 
tiempo que fino que del dicho don Juan no abo ni ay otros fixox ni fixas ni 
otros descendientes algunos alvoa a la dicha condesa doña Aldonza e vuestros 
fixos cuya heredera únioa y legitima vos que ciasteis efincasteis e por esto que 
e es todo no e pertenecio e pertenesc a vos el señorío e propiedad e prosesion de 
todo ello e del dicho Señor Rey me lo dio e dono e me fizo merced e gracias de 
ellos por que era todo de vos la dicha condesa e vos pertenescia e por esta causa 
el dicho Rey fue por mi mucho aquexado e requerido que me lo diese e por esto 
me lo dio e dono, entendiendo que lo clava ami para vos e que si vuestro non 
fuera e vos no pertenesciera non melodiera ni donara. El dicho Señor Rey e asi 
lo digo edeclaro e confieso e otorgo demi saviduria sin ningun herrar que es todo 
vuestro e quiero e me place que ahora e de aquí adelante para siemp11e jamas el 
dicho condado de Castañeda e tierra con todo lo suso dicho sea de vos la dicha 
condesa e para vos e para quien vos quisieredes e por bien rubieredes para la 
vender e empeñara trocar e cambi·er e enagenar e donar e para facer dello e en 
ello todo lo que quisie,redes e por bien tubieredes non embarganse la merced de 
gracia e donación que dello mi [ixo el dicho Se1íor Rey don Juan en tal cosas 
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e palabras e clausulas es ella contenidas ca aquello todo non embargant·e conozco 
e otorga confierso e declam que esto aquí contanto es la verdad e aun es notorio 
emanifiesto en toda la tierra de Castañeda e de Aguilar de Campo e de Asturias 
de Santillana e en otras muchas partes de este Reyno que la dicha tierra de 
Castañeda oon todo suso dicho e el señorío de todos ellos que fue del dicho conde 
don Tello, vuestro abuelo e del dicho don Juan su hijo vuestro padre efinco e 
quedo dellos e de cada uno dellos e que del dicho don Juan no ay otra fixa 
ni fixo, ni pariente tan propinquo como vos la dicha condesa doña Aldonza e 
que pertenescio e pertenesce a vos la dicha condesa doña Aldonza e que perte­
nesdo e pertenesce a vos e es todo vuestro e por esta presente carte e con ella 
e por la tradución della oscedo e traspaso n vos la dicha condesa doña Aldonza; 
todo e qualquier derecho acción señorío e propiedad e posesión de tentación e 
otras qualesquier cosas que am ien ello pertenesce e pertenescen puede en el dicho 
condado e tierra de Castañeda e en lo otro suso dicho por virtud de la merced 
que dello me fizo el dicho señor Rey e en otra qualesquiera manera e confieso 
e delaro que el señorío e propiedad de todo ello fue e es buestro e de todo ello 
me constituyo por poseedor en buestro nombre e como quier que de aquí adelante 
lo yo tenga e posea e este en ello a la dixa e administre e govierne e lleve las 
rentaes e epechos e derechos dello quiero que sea entendido y se entienda que lo 
tengo oteme e regir·e e administre e poseere por vos la dicha condesa doña Aldon­
za mi muger e enbuestro nombre e para vos e como vuestro marido segun que 
tengo eposeo errigo y Govierno eterne e poseere e Regire la villa de Auilar que 
es buestra a lasotras villas y lugares e heredamientos buestros lo qual todo tengo 
yo en mi vida e vuestra de tener eposeer e llevar los frutos e rentas dello como 
vuestro marido legitimo para sostentar las carrgas de nuestro matrimonio e aun 
de derecho asi lo devo facer e me pertenece e quiero que por ello yo ni mis 
heredades e subcesores non ganemos derecho a1guno en el cicho condado e tierra 
de Castañeda e en el otro suso dicho de señorío ni de propiedad ni de posesión 
ni detentación ni de retención ni vos la dicha condesa doña Aldonza ni buestros 
herederos e subcesores e quienes vos quisie·redes lo perdades e quiero e consiento 
e me place que contra lo por mi aqui en esta carta dicho confesado e declarado 
prometido e contra cosa alguna ni parte dello no me sea resciv-ida ni admitida 
prueva alguna en contrario a mi a mis hijos ni a mis herederos e s·ubcesores ni 
otro alguno, ni vos la dicha condesa ni vuestros herederos e subcesores ni aquel 
o aquellos aquien los vos dejaxedes, dieredes o donaredes e traspasaredes seades 
tenidos de lo provar ni mostrar. E yo la dicha condesa doña Aldonza, que presente 
esto otorgo e conozco que recibo en mi e en un favor todo lo por vos el dicho 
conde don Garci Fernandez Manrrique suso dicho e confesado e declarado e 
cedido e traspasado e quiero e me place que por mi e en mi nombre e para mi 
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lo tengades eposeades e vos llamedes conde dellotodo vuestra vida como mi mari­
do e no en otra manera e vos aprobechedes de los frutos e rentas dello pormi e 
en mi nombre e no en otra manera para sostener Ja carga de nuestro matrimo­
nio en fuerza de lo qual. Yo el dicho conde don Garci Fernandez Manrriquez 
siendo pres·ente vos la dicha condesa doña Aldonza mi muger e otorgue esta 
Escritura en todo lo en ella contenido, por mi sedanado e dicho e confesado e 
cedido e trespasado en lo qual firme aqui mi nombre en las espaldas sellado con 
mi sello e por mayor firmeza rogue al Escribano yuso escrito que los signase 
con su signo e los presentes que fuesen dello testigos que fue fecha otorgada 
esta pública Escritura en Madrid a veinte e cinco dias del mes de febrero año 
del nascimiento de nuestro Señor J esu Christo de mil e q uatrocienvos e treinta 
años testigos que estaban presentes a lo que dicho es llamados y rogados e hieron 
aquí firmar su nombre al dicho señor conde. El doctor Juan Fernandez de Sober, 
vecino de la villa de Valladolid e el doctor Alonso Fernandez dela Fuente, vecino 
de Olmedo e Jua.nde Ontega de Carrión, vecino de lavilla de Carrión e yo Feman 
Gonzalez Marin, Escribano del nuestro Señor el Rey y su notario público en la 
su corte e en todos los sus Reynos e señoríos fui presente a todo esto que suso 
dicho es en una con los dichos testigos e por ruego e otrogamiento del dicho 
Señor Conde esta púbHca Escritura fioe escrivir que en mi presencia e de los 
dichos :testigos firmo aqueste su nombre y por ende la signe con este mi signo 
a tal: Yo el Conde=En testimonio, Fernando, Escrivano. 



LOS VELASCO DE LA RUEDA 

]OSE MANUEL DE LA PEDRAJA 
Y GONZALEZ DEL TANAGO 

Entre las poderosas familias que tuvieron su asiento en las Asturias de 
Santillana, es la de los Velasco de la Rueda en Pagazanes, una de .las menos 
conocidas en sus primeras generaciones, y ello a pesar de la ingente labor de 
su ilustre miembro don Fernando José de Vdasco CebaUos, hombre de leyes que 
ooupó rdevantes cargos. Difkilmente encontraremos persona que haya escrito 
y r·ecopilado más papeles sobre temas genealógicos. Son muchos sus trabajos 
inéditos, casi todos manuscritos, formando gruesos tomos con cubiertas de noble 
pergamino. Allí aparecen pmHjos árboles de estirpes y por supuesto los Velasco 
y Ceballos ocupan lugar preferente, pero Vienen su buen espacio las notas inesti­
mables sobre otras familias y siempre con una confirmación documental fehacien­
te, lo que nos recuer.da el buen hacer de don Luis de Salazar y Castro, príncipe 
de nuestros genealogistas, con el que por cierto le unía una profunda y sincera 
amistad. 

Hemos examinado las genealogías de Velasco y encontramos que precisa­
mente cuando estudia su Casa de la Rueda incurre ,en notorias contradicciones, 
por ello nos animamos a inv·esitigar en la documentación del archivo familiar (1) . 

Allí hemos enoontrado sufioentes datos para elaborar este trabajo con el que 
pretendemos servir a la historia de nuestra querida Asturias de Santillana. 

En el valle de Piélagos, ·cerca del río Pas o río Mayor, como antes se le 
llamaba, sobre un altozano estratégkamente situado, dominando la vega de Zaba-

(1) Unido al de otr:as familias , se conserva gracias a los desvelos de nuestro buen 
amigo don José María Pérez de Pando y Ortiz. Por su imprescindible colaboración ha 
sido posible este trabajo. 
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llos o Ceballos y en el lugar conocido ·por Pagazanes, se alza todavía una 
Torre Fuerte de gruesos muros, si bien notablemente transformada. Es ésta la 
cuna de los Velasco de la Rueda, que se extendieron por diversos lugares de 
nuestra geografía. En principio, ·era uno de los muchos solares que poseían los 
Ceballos, linaje de los que más dominaban en las tierras de Cantabria 
marítima, dominio que poco se parecía al señorial, usual en muchos países 
durante la Edad Media, ya que en el status social de estas tierras, con una noble­
za de nacimiento, ·extendida a gran parte de la población, las relaciones eran 
entre hombres Hbr.es, descendientes de un solar de hidalgos, que por otra parte 
estaban estrechamente unidos por lazos de sangre con los señores de Ja tierra. 

Los Velasco de tierras burgalesas entroncaron indii:;ectamente en el linaje 
de Ceballos, identificándose tanto con el Solar de la Rueda en Pagazanes que algún 
historiador ha llegado a olvidar esta primitiva dependencia de estirpes monta­
ñesas, pues además, como veremos más adelante, por línea de varonía descendían 
del Solar de P.enilla en el valle de Cayón, el más conocido de los Obregones, 
originarios del mismo apelativo en el valle de Villaeswsa (2). 

Filológicamente, el vocablo Velasco es de raíz ·eusquérica, fue nombre de 
muchas personas en la alta Edad Media. Los que estudiamos no sabemos de 
dónde proceden, sería tachado de poco serio quien nos contara, una vez más, 
la conocida leyenda del desembarco en el «pico», entre Angustina y Carasa, de 
un grupo de godos que huían de los musulmanes. Igualmente, quien los considere 
descendencia directa del rey don Ramiro de León. De los dos orígenes, gótico 
y real, presumían gran parte ·de los linajes nobles castellanos, ello les otorgaba 
el máximo crédito ante fa sociedad de aquel entonces y esto era lo importante. 

Si bien podemos alcanzar a generaciones más antiguas, comenzaremos nues­
tra línea en Hernán Sánchez de Velasco, hombre de gran relieve en la corte 
de Castilla. Señor de extensas posesiones en tierras burgalesas, especialmente en 
la Bureba, país más riojano que castellano, con un pasado vasco indudable. Casó 
este Velasco oon una rica hembra castellana, doña Juana de Castañeda, teniendo 
por hijo a Pedro, que, como acos,tumbraban los de aquel reino, se apellidó 
Fernández, es decir, hijo de Fernán, patronímico que desde entonces se conservó 
en la familia como timbre de rancia nobleza. Pedro fue hombre muy hábil, por 
su capacidad y gozando del favor real consigue que la estrella de los Velasco 

(2) Así nos lo r·efiere el banderizo Lope García de Salazar, en su obra Las bienandan­
zas e fortunas, ·edición de Angel Rodríguez Herrero, Bilbao, 1955, pág. 59. «El linaje de 
Obregón, el primero que pobló allí en la Penylla, que es el su fundamento, fue del aldea 
que llaman Obregón, que fueron buenos escuderos, e del que ay memoria que más valió, 
fue Lope García de Obr·egón, que casó con fija de Pedro Ferrandes de Soto, el de Velasco, 
e ovo en ella fijo a Diego de Velasco, que pobló en c;:auallos, e otros fijos e fijas». 
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luzca con intenso brillo. Primero, con el rey don Pedro de Castilla, conocido 
por unos como «el Justiciero» y por otros como «el Cruel», mucho más cierto 
esto que lo primero, desempeña el cargo de Adelantado de Murcia. Después 
pierde el aprecio real, pasando a Aragón en compañía de otros caballeros. 
Asesinado don Pedro por su hermano y proclamado éste 1:1ey de Castilla, nombra 
a Pedro Fernández de Velasco su Camarero Mayor, cargo que sigue ocupando 
con el hijo y sucesor, el rey don Juan J. Es entonces cuando acude a la guerra 
de Portugal, falleciendo de peste en el cerco de Lisboa el año 1384 d. J. C. (3) . 

De su casamiento con doña María Sarmiento tiene los siguientes hijos: 

l. Juan, Camarero Mayor del rey don Enrique 111 y tutor de su hijo el 
rey don Juan II. De éste descienden los Condes de Haro, Duques de Frías y 
Condestables de Castilla. 

2. Sancho, progenitor de los Condes de la Revilla y Duques de Nájera. 

3. Pedro, que sigue. 
Pedro Fernández de Velasco y Sarmiento casó con doña Inés de Agüero 

y Ceballos, hija del Señor de la Casa de Agüero, Pedro González de Agüero, el 
Mayor, y de su segunda mujer, doña María Ochoa de Ceballos, Señora del Solar 
de la Rueda en Pagazanes (4). 

Recibió Pedro una donación de su padre que está fechada en el lugar de 
Agüero a 19 de octubre de 1411, era hispánica (año 1373 d. J. C.), ante Juan 
Pérez de Santillana. En ella se le concede lo siguiente: 

(3) Recordamos entre las donaciones que recibió este Pedro Fernández de Velasco, 
Ja que Je hizo poco tiempo antes de su muerte el arzobispo de Oviedo, don Gutierre de 
Toledo, descendiente de una influyente familia de mozárabes toledanos . Nos referimos al 
cuantioso patrimonio de la antiquísima fundación de Santa María de Yermo en las Asturias 
de Santillana. Se comprueba por Jos documentos que se conservan en el archivo de la 
Catedral de Oviedo: 

l. Carta de Encomienda. Año 1383, octubre, d. J. C., regla Colorada, fol. 124 v.0 , 

126 r.0 • Becerro, pág. 178-180. 
2. Carta de Donación. Falta la fecha. ¿Principio de 1384?, d. J. C., Libro Privile­

gios, fol. 169, r.0 y v.0 . Documento incompleto. 
4. El matrimonio de Pedro González de Agüero con doña María Ochoa de Ceballos, 

viudo de doña María Alfonso, se comprueba por el testamento de Pedro, verificado en 
Ja villa de Santander el 24-III-1400, d. J. C. Doña María Ochoa de Ceballos, Señora del 
Solar Ceballos de Pagazanes, era hija de Pedro Díaz de Ceballos, progenitor de todos 
los Ceballos de las Asturias de Santillana, armado caballero por el rey Alfonso XI en la 
ciudad de Burgos el año de 1330, d. J. C. (Núñez de Villaizan, J., Crónica de D. Alfonso 
el Onceno, capítulo 105). 
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En tierra de Burgos: La Fortaleza de Soto de Bureba y sus aldeas, here­
dades ,en Quintanilla de Sosoto, Miraveche y Quintanillaheles. 

En la Merindad de Trasmiera: Todas las Casas, Solares, Monasterios e 
Iglesias que poseía su padre, mencionando: El Solar de Anaz con sus ferrerías 
y molinos, el Solar de Retuerto con ·sus pert·enencias, las heredades de Secadura, 
Aras y Noja. 

La vida cortesana de Vdasco le ocasionaba cuantiosos gastos, recordamos 
los efectuados con motivo de su asistencia a las Cortes de Madrid el año 1391 
d. J. C. Teniendo necesidad de sufragados y no siendo suficientes otras fuentes 
de ingresos, se vio ·en la prieoisión de enajenar sus bienes de Trasmiera, para 
lo que otorgó un podeT amplio, fechado en la villa de Bdviesca a 28 de octubre 
del año 1389 d. J. C. {5). 

Pasó sus últimos años en la Foritaieza de Soto, con pocos r·ecursos de fortuna, 
así lo deja entreveT una cláusula que figura en el testamento de su hermano 
Juan, otorgado en su villa de Briviesca, a 30 de agosto del año 1414 d. J. C., 
ante Sancho García de Medina. En ella se dke: «Otrosí mando a Pedro de 
Velasco, mi fijo, que dé a Pedro de Velasco, mi hermano, en cada año para 
en toda su vida, el pan e el vino que le do yo en cada año». 

Tuvo de su mujer, Inés de Agüero y Ceballos, los siguientes hijos: 

Juan de Velasco y tres hijas, ·de ellas sólo tenemos noticias de dos: Teresa 
López de Velasco, que estudiaremos más tarde, pues en sus hijos continúa la 
Casa de la Rueda, y otra que casa con X y tiene a Gonzalo Díaz de Ceballos y 
éste a Pedro Díaz de Ceballos. 

Juan de Velasco siguió la carrera eclesiástica, fue Deán de Oviedo y Arce­
diano de Valpuesta, obis•pado incmporado en aquel entonces al de Burgos. Dueño 
del señorío de Pagazanes, construyó o, quizá mejor, reconstruyó la Torre Fuerte 
de ese lugar. Se le menciona en el pleito que siguió Juan Díez de CebaUos el 
Neto, Pariente Mayor de los de su linaje, contra el Conde de Castañeda (6). 

(5) De su efectividad tenemos un documento que se refiere a la venta del llamado 
Solar de Velasco, situado entre Angustina y Carasa, a Ruy Martínez de Solórzano y Elvira 
Gutiérrez, su mujer. Ante el escribano Bernalt Pelegrin, en la villa de Laredo, a 22-1-1390, 
después de J. C. 

(6) Probanzas de Juan Díaz de Ceba/los el Nieto Señor de esta Casa y del valle de 
Toranzo y asimismo las de otros nueve valles de esta Montaña, en los famosos Pleytos que 
siguieron desde el año 1438 hasta el de 1441, con las Casas de Castañeda y del Ynfantado. 
Biblioteca Municipal de Santander, colección Pedraja, 8-7-13. 
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Un testigo de las pruebas nos refiere cómo el Deán Velasco intercedió ante 
su primo .el Conde ·de Haro para que no se sacasen galeotes entre sus vasallos 
de Pagazanes. Pensamos que este miembro de la familia falleció en Valpuesta, 
siendo sepultado ·en Soto de Bureba, donde se conserva su suntuoso sepulcro (7). 

Juan Fernández de Velasco y Agüero Ceballos hizo una donación que es 
la clave de nuestra historia. En iella comprobamos que no existía verdadero 
mayorazogo sobre la Rueda de Velasco y que la sucesión de este Solar es estirpe 
de los Obregones, como acertadamente escribe Lope García de Salazar (doc. 1). 

Doña T·eresa López de Velasco y Agüero Ceballos casó en el valle de Cayón 
con Lope García o Rodríguez <le Obregón , persona de gran relieve entre los 
de su linaje, descendiente del Solar de Perrilla. 

Vivió este matrimonio en el valle citado, ya que el Solar de la Rueda era 
propiedad del Deán, su hermano. Hemos recogi·do una mención de su testamento 
en un documento que formaba entre los del archivo del Convento Jerónimo de 
Santa Catalina de Monte Corbán (8). 

Tuvieron los hijos siguientes: 

1. María Ochoa de Ceballos, que es copartícipe en la donación de su tío 
(recibe, entre otros bienes, la Casa Fuerte de Renedo). Casa con Gutierre Díaz 
de Ceballos, Maestresala de Jos Reyes Católicos, Señor de la Casa de Ceballos 
de Ruedas, en San Felices de valle de Buelna (9). 

2. Diego de Velasco, quien al igual que su hermana, abandona el apellido 
paterno Obregón. Se establece en la Rueda de P·agazanes y es primer Señor de 
esta nueva familia. Casó con la hermana de su cuñado Gutierre, llamada Unaca 
por unos, Isabel por otros. Este último apelativo recibe en un interesante docu­
mento de compra que efectúa este matrimonio con focha de 12 de abril del 
año 1468 d. J. C. Por él revierte a los Velasoo el Solar del Pico llamado de 

(7) Así nos lo comunica nuestro amigo don Gonzalo Fernández de Velasco, ilustre 
miembro del Centro de Estudios Montañeses, a quien agradecemos muy de veras este dato 
y otras noticias sobre linajes de Cantabria. 

(8) Es un traslado autorizado por el escribano de la villa de Santander, Juan Gonzá­
lez de Polanco; de una cláusula del testamento de doña Teres·a López de Velasco. Manda 
al monasterio de Santa Catalina, para la lámpara del Santísimo, la parte de maravedís que 
el rey había dado por juro de heredad a Pedro Fernández, su padre. Dado el traslado 
en 23-11-1434, d. J. C. 

(9) Esta Casa desciende por hembra de la troncal Ceballos, ya que, el abuelo de 
Gutierre, Ruy Sánchez de Quijano, Pariente Mayor de los Quijano, casó con doña Juana 
Díaz de Ceballos, siendo su hijo Pedro Díaz de Ceballos, padre del Maestresala. 
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Velasco, entre Angustina y Carasa, que enajenara, como hemos apuntado, el abuelo 
de Diego. Alli se nos dice que este Diego de Obregón o Velasco estuvo algún 
tiempo en Flandes. 

Tuvieron los hijos siguientes: 

1. Sebastián de Velasco, que sigue la línea de la Rueda de Velasco. 

2. Pedro de Velasco Agüero, progenitor de las Casas de Velasco en d 
valle de Penagos y de la del lugar de Quijano en el de Piélagos. 

3. Diego. 

4 . Rodrigo. 

Sebastián de Velasco casó en el valle de Toranzo y lugar de Villasevil, con 
doña Mayor Díaz de Bustillo, hija de Rui Gutiérrez de Corbera y de doña 
Urraca Sánchez, veoinos del citado Villasevil. En el testamento de ·este Señor 
de la Rueda, otorgado ante el escribano Juan de la Sierra el 15-11-1527, mani­
fiesta su deseo de ser sepultado en la iglesia de San Julián de Pagazanes, patro­
nato de la Casa, «donde está sepultado Diego ·de Velasco, mi padre». 

Instituyó mayorazgo en ·cabeza de su nieto Francisco de Velasco, que com­
prendía la Fortaleza de la Rueda, amén de import:antes bienes en los valles de 
Toranzo y Piélagos. 

Tuvo este Velasco los hijos siguientes: 

l. Sancho de Velasoo; fue vecino de la villa de Santander. Casó en prime­
ras nupcias con doña María de Escobedo, tuvieron a: Pedro, Mariana e Isabel 
de Velasco Esoobedo. Los dos primeros fallecieron sin descendencia e Isabel 
casó con Juan de la Fuente. 

En segundas nupcias, Sancho de Velasco Díaz de Bustillo casó con doña 
María Gutiérrez de Espacha, viuda de Juan Ilce y de Simón de la Fuente. Tuvo 
en ella a Juan de Velasco, que pensaba ser religioso. Además t'econoce por hijo 
a Francisco de Velasoo sin mencionar su madre. 

Fue sepultado en la Colegiata de los Cuerpos Santos, hoy Catedral de la 
ciudad de Santander. Testó en el 1lugar de Castillo, valle de Camargo 
el 10-Xll-1596. 

2. Diego de Velasco casó con doña Leonor Sánchez Calderón, hija de 
Hernán Sánchez Calderón, Señor de la Casa de la Barca en Viveda y de doña 
María Ossorio Castañeda, su segunda mujer. Falleció antes que su padre, Sebas­
tián de Velasco, y tuvo a Francisco, que continúa la rama de la Rueda. 
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3. Antonio, que lo tuvo en María, vecina de Rusillo (Rasillo) de Villafufre. 
(A és·te le haoe una manda su abuela doña Mayor Díaz de Bustillo.) 

Francisco de Velasco Sánchez Calderón, primer poseedor del mayorazgo 
de la Rueda, Gentilhombre de boca del rey Felipe II. Casó con doña Isabel de 
Ceballos, hija de Rodrigo de Ceballos y de doña Juana de Busfamante, Señores 
de la Casa de Vioño, que procedía del Solar Ceballos Neto en las Pr·esillas de 
Toranzo {10). 

Fallecida Isabel sin descendencia, casó con su pariente doña Clara Sánchez 
Calderón Rumayor, hacia el año 1576 (11). 

Tuvieron los hijos siguientes: 

1. Sebastián, Vicario del valle de Piélagos. 

2. Lucía. 

3. Catalina. 

4. Benito, que sigue la línea . 

5. Licenciado Lázaro, Alcalde Mayor de Logroño. Casó con doña Celedonia 
de Urresti y Liaño y tuvo a: 1, Pedro; 2, Francisco; 3, María, casada ·oon Uomin­
go Díaz de la Colina; 4, Francisca, casada con Juan de Ceballos Calderón, 
vecino de Carandía, valle de Piélagos. 

Falleció el Señor de la Rueda en la Torre de Pagazanes, siendo enterrado 
en la iglesia de San Julián de Pagazanes, conforme dispuso en su ·t:estamento, 
otorgado ante Juan Calderón, en 18-11-1586. 

(10) Fray Jacinto de Santangelo, en el mundo Jacinto Díaz de Ceballos, hijo del 
Señor del Palacio de Llano, Juan Díaz de Ceballos, último mayorazgo del apellido Ceba­
llos. Escribió un librito inédito el año 1650, titulado Historia y aszendenzia de los Zevallos 
y más prinzipalmente de la Casa de las Presillas. En él nos cuenta cómo Benito de Velasco 
Ossorio, Señor de la Rueda, le mostró unos documentos que se referían a la herencia de 
doña Isabel de Ceballos; en ella estaba incluida la Casa Madre de todo el linaje Ceballos : 
«El Torraco» junto a San Martín de Ceballos, hoy término de Zurita. Igualmente la 
famosa Rueda, de la que Fray Jacinto nos ha dejado un interesante dibujo. (Esta informa­
ción se la debemos a nuestro amigo don José Luis Gil Bias de Ceballos, descendiente 
de la Casa Ceballos Neto de las Presillas, ya que, gracias a su gran interés por la historia 
de los linajes montañeses, hemos podido conocer .el curioso e interesante manuscrito. 

(11) Hija de Juan Sánchez Calderón y doña Catalina González de Rumayor, nieta 
paterna de Pedro Sánchez Calderón y de doña Catalina Pérez de Soto, Señores de la Casa 
Calderón en Vioño. Este Pedro era ·hermano y testamentario de Hernán Sánchez Calderón, 
abuelo de Francisco de Velasco, hijos ambos de otro Hernán y de doña Juliana Ruiz 
Velarde, Señores de la Casa Calderón en Viveda, llamada Calderón de la Barca de Barreda. 
Abuelos ·de Clara Calderón Rumayor, por vfa materna, fueron: Sebastián González de 
Rumayor y doña Clara González de Santandrés. 
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Benito de Velasco Ossorio, como gustaba de apellidarse, Señor de la Rueda, 
fue iiepetidas veces Alcalde ·de Piélagos y Capitán de la compañía formada en 
dioho valle el año 1600 para la defensa de la costa, cargo que ejerció ininte­
rrumpidamente hasta el año 1665. 

Casó con su parienta del valle de Penagos doña Isabel de Velasco (12), otor­
gándose previamente capi.tulaciones matrimoniales en las Casas de la Sierra, 
situadas en el lugar de Agüero de Trasmiera, dando a Isabel sus padres 900 
ducados (8-1-1606). 

Benito de Velasoo rehizo la Fortaleza de la Rueda, edificando una cerca 
que incluía la sierra situada detrás de fa Torre. 

Tuvo a: 

1. Antonio, que sigue. 

2. Juan. 

3. Clara, casada con Alonso de Obregón. 

4. Ana, casada con iDiego de Barreda, Señor de la Casa de Barreda en 
Barreda, junto a Torrelavega. 

5. Jacinta. 

6. Catalina, casada con Antonio de Arrgumosa. 

7. Isabel, casada con Juan de la Sota, vecino de Oruña. 

8. Cecilia, casada con Lorenzo de la Cuesta Quintana. 

Testó Benito de Velasco Calderón, ante Francisco de la &edonda Ceballos, 
escribano de valle de Piélagos, a 18-X-1665. Y su esposa doña Isabel de Velasco 
Agüero, el 3-IX-1667. Encontramos en las últimas disposiciones de esta señora 
una notable muestra ·de afecto hacia Santo Domingo de Guzmán; dicen así: 
«que procuren todos los sucesores en estas casas ser devotos de Santo Domingo 
y hospeden siempre en ella a los religiosos que por allí transiten». 

Antonio .de Velasoo, Superintendente de montes y plantíos, si bien era el 
hijo mayor, no heredó el Solar de la Rueda, pues falleció antes que sus padres. 

(12) Hija de Francisco de Velasco y doña Francisca de Cudeyo y Sierra, nieta paterna 
de Lope de Velasco Obregón u Obregón Velasco y doña Clara Fernández de la Pedrosa, 
bisnieta paterna de Pedro de Velasco Agüero y doña Sancha de Agüero, tataranieta paterna 
de Diego de Velasco e Isabel de Ceballos, Señores de la Rueda en Pagazanes. 
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Casó con doña Feliciana Dfaz de Ceballos y Palacio, Señora del Solar Ceballos 
Neto - Palacio de Llano-, en las Presillas, valle de Toranzo, que todavía hoy 
algunos vecinos del lugar denominan «La Casa Madre». Este matrimonio no fue 
impuesto por los padres, doña Feliciana decidió casarse con su lejano pariente 
de la Rueda Ceballos. dejando a T uan de Ceballos Escalan te, candidato escogido 
por la familia. 

Tuvieron los siguientes hijos : 

l. Fernando, Administrador General de las rentas reales en Jerez de la 
Frontera, casó con doña María de Liaño y Leiva, Señora de la Casa Liaño en 
la Concha de Villaescusa, falleció sin descendencia, testó ante Gabrie1l de He­
rrera, esúibano del valle de Piélagos, 1expresando su deseo de ser enterrado a 
la puerta de la iglesia de San Pedro y San Félix de la Concha o la de Sar 
Nicolás de las Presillas , que interpretamos como muestra de humildad. 

2. Juan Antonio, que sigue. 

3. Francisco, caballero del orden de Santiago, Marqués de Lié<lena. Casó 
con doña Teresa Pérez de Bustamante, en Madrid, a 20-VIII-1684, hija ésta 
de Antonio Pérez de Bustamante, caballero del ol'den de Santiago, originario 
de la Puente de San Miguel y de doña Alfonsa de Ceballos. Tuvieron a: Fer­
nando, segundo Marqués y Gentiilhombre del emperador de Austria (doc. 2), y 
a Juan Antonio de Velasco, Mar;qués de Vdasco y tercero de Liédena al fallecer 
su hermano sin sucesión. 

4. Estefanía. 

5. Pedro Félix, gobernador en el Perú. 

6. María Josefa, que casó con Fernando de Bustamante y Rueda, Maestre 
de Campo, natural de Hontaneda y fundador de la Casa Bustamante en Renedo 
de Piélagos, en segundas nupcias lo hizo con Bernardo de Agüero y Pereda. 

Además tuvo Antonio de Velasco en María de la Cantera, vecina de Vioño, 
a Domiinga (s·egún lo declara en su testamento, otorgado ante el escribano de 
valle de Piélagos, Juan Calderón, a 7-1-1760) . 

Juan Antonio de Velasco y Ceballos Neto, Señor de fa Rueda y de la 
Casa Ceballos Neto, se cruzó en Santiago, fue Gentilhombre de boca de S. M. y 
Capitán de las milicias del valle de Piélagos. Casó con doña Luisa del Rivero, 
hijia de Pedro Gómez del Rivero, Oidor de la Chancillería 1de Valladolid, del 
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Consejo de S. M., y de doña Juliana Catalina Herrera de la Concha, vecinos del 
valle .de Carriedo (13). 

Tuvo los hijos sigui·entes: 

1. Gaspar, mayorazgo que continúa la línea. 

2. Vioente; siguió la carrera militar, intervino en la guerra de suces10n: 
Batallas de 1705, sitio de Baroelona afio 1707, batalla de Almansa año 1708, 
sitio de Lérida año 1710 y de Tortosa, combate de Candasnos, donde fue herido 
de gravedad, batalla de Zaragoza, Brilmega y Villaviciosa. Se retiró el año 1717 
con el grado de Subrigadier de la Compañía de Guardias de Corps, en la 
que había sentado plaza cuando se fundó este cuerpo. En nuestra tierra ejerció 
el empleo de Proveedor de Armadas y Superintendente de montes y plantíos 
reales de las costas de Cantabria y Principado de Asturias . Falleció oéEbe. 

3. Angela Teresa; casó con Juan Antonio de Ceballos, caballero ·del hábito 
de Alcántara, Corregidor de Salamanca, Intendente General de Castilla y Cana­
rias. No tuvo hijos. 

4. Luisa Francisca; casó con Manuel de Santiyán, Señor de la Casa de 
este apellido en Arce de Piélagos. 

5. Rosa María, mujer de Gaspar de Riovalle, Señor de esta Casa en el 
valle de Carriedo. Tuvieron a doña María Valvanera, sucesora en la Casa, que 
casó con X. Castañeda, vecino del valle de Carriedo 

6. Francisca, que contra el deseo de sus padres casó con X. Escudero, 
natural de Reinosa. 

7. Tomasa Manuela, monja benita en el monasterio de Palacios de Benaber. 

Además tuvo un hijo natural llamado Benito, fue su madre doña María 
González de las Cuev·as, vecina de la villa de Cabezón de la Sal. Le reconoció 
Juan Antonio de Vdasco, por codicilo ante Roque de Bustillo, en agosto 

(13) Se otorgaron capitulaciones matrimoniales ante el escribano Baltasar de Carriedo, 
en el lugar de La Canal , a 9-VII-1665. El padre de doña Luisa dona a ésta 3.000 ducados 
a cuenta de la legítima paterna y materna, más otros 3.000 con tal «que la señora doña 
Feliciana de Ceballos Neto le cediese el usufructo de la mitad del mayorazgo de Ceballos 
Neto, sin exceptuar los di·ezmos de su patronato». Su tío, Domingo Herrera de la Concha, 
le entrega 3.000 ducados como aumento de dote, y una merced de hábito, en cabeza de 
su marido, es timándose ési.a en unos 4.000 ducados . 
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del año 1697. Había otorgado testamento ante este escribano el 18 del 
mismo mes (14). 

Gaspar de Velasoo y Rivera, Señor asimismo de las Casas de Velasco de 
la Rueda y Ceballos Neto; casó en primeras nupcias con doña María Antonia 
Ca1derón de la Barca, hija de Fernando Oalderón de la Barca, caballero de 
Santiago, y de doña Catalina Teresa Velarde Calderón. Falleció su mujer sin 
haberle dejado desoendencia y contrajo nuevo matrimonio con doña María 
Celedonia de Isla, hija segunda de Pedro de Isla y doña María de Llano Isla 
y Velasoo, vecinos ,de Noja. 

Tuvieron a: 

l. Francisco Luis José, nacido en octubre 1702, que sigue. 

2. p,edro Ruperto, que después de haber cursado en las Universidades de 
Salamanca y Akalá, siguió sus estudios en ValladoHd; se casó en esta ciudad, 
el 25-IV-1729, con doña Sebastiana de Rivera y Guzmán el Bueno, hija de 
Diego de Rivera, Conde de Alba Real y de doña Juana de Guzmán y Moneada, 
hija ,del once Duque de Medina Sidonia . Tuvieron a: 1, Ana; 2, María, y 3, 
Bernardo Pedro de Alcántara Vicent,e Ferrer, nacido el 3 de junio de 1731. 
Casó en primeras nupcias con su prima doña Marfa de Velasco y Valdivielso y 
fallecida ésta sin suoesión, contrajo nuevo matrimonio con doña Manuela de 
Santiyán, '1'eniendo entre otros hijos a Luis de Velasco y Santiyán, progenitor 
de la Casa Velasco, Señores de la Casa Díaz de A'roe (Palacio de Soñanes), ein 
valle de Carriedo, que está hoy representada por la familia Velasoo González 
de Villalaz y Velasco Acha. Entre los que recordamos especialmente a mi que­
rido amigo don Gonzalo fornández de Vdasoo, incansable investigador de nuestro 
pasado y digno m1emb110 de la soberana orden de San Juan de Malta. 

3. José Fernando, bautizado el 19 de marzo de 1707. En 19 de mayo del 
año 1726 tomó posesión de la beca de jurista, que le había si,do concedida en el 
Colegio Mayor del Arzobispo de la Univ«~rsidad de Salamanca el día 26 de abril 
del 'citado año. Repasemos su «curricuilum vitae»: Año 1739, Alcalde del Crimen 
en la Audiencia de Zaragoza. Trece años después, Oidor de la Real Chanci-

(14) Apuntamos una curiosa parte de éste: «Yten mando que las espadas, pistolas, 
trabucos, escopetas, mosquetes, arcabuces, picas, adargas, rodelas, broqueles y cot,as de 
malla, con todas las demás que hay en esta Casa, y los caballos y las acas (jacas), así 
andaluces como de la tierrn, con todos sus aderezos. Los mando a Gaspar mi hijo mayor, 
menos d caballo bayo, cabos negros, andaluz, que se le mando a mi hermano Francisco 
de Velasco, caballero del orden de Santiago, ensillado y enfrenado, y mi mula, ensillada 
y enfrenada, que se la mando a mi tío Juan Calderón. 
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Mapa:parcialcdel término!de Ceballos. 
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Hería de Valladolid, y desde allí a Madrid como Fiscal de Sa'1a de la Real Casa 
y Corte. En el año 1766 asciende a Presidente de la Chancillería de Granada, 
después nuevamente a Madrid, esta vez para desempeñar un puesto de la más 
alta categoría: Miembro del Consejo Real, de la Suprema Inquisición, y asesor 
del Consejo Supremo de Guerra. Por sus méritos fue recompensado con la orden 
del rey Carlos 111, en la categoría de gran cruz, recibiendo además del rey 
Carlos IV d tftu1o nobiliario de barón de Velasco, despaohado el 9 de abril 
de 1782 en cabeza de su hijo. 

Contrajo matrimonio dos veces: la primera con doña Nicolasa de Montoya 
Riva-Agüero, hija de Francisco de Montoya y de doña Teresa de la Riva-Agüero, 
en iella tuvo a José María, primer barón de Velasco, y Fernando José, segundo 
barón de Vela:sco. 

La segunda esposa, doña Paula de Quevedo Hoyos y Colmenares, Señora 
de la Casa de Quevedo en Silió de Valdiguña, no le dio sucesión. 

4. N., que nació el año 1702 y falleció pronto. 

5. María Antonia, que nació el año 1709 y murió de accidente el 1722, 
sin tomar estado. 

6. Josefa, que nac10 el 1713 , casando el 4-X-1729 con Juan Bautista de 
la Puebla Arce y Flor. 

7. Rosa; casó con Juan Manuel Calderón, Señor de la Casa Calderóri, . 
en San Martín de Toranzo. 

8. Benito. 

9. Beatriz 

Además tuvo este mayorazgo de la Rueda otro hijo llamado Pedro Antonio, 
no conocemos quién fuera su madre, sólo sabemos que era soltera cuando lo tuvo 
e hijadailgo. Pasó al reino del Perú. 

Francisco Luis José de Velasoo, Mayorazgo de la Rueda en Pagazanes y 
Ceballos Neto de las Presillas, genealogista notable, nos ha dejado bastantes 
manus·critos de indudable interés, enamorado de sus Casas recogió cuantos docu­
mentos pudo hallar para tratar de esclareoer fa historia de sus antepasados. A él 
se debe que podamos admirar la famosa estela gigante de Zurita. Yacía en el 
más completo abandono, junto al Torraco de San Martín de Ceballos, don Fran­
cisco de Velasco la trasladó, colocándola junto a su Torre de Pagazanes, reali­
zando un dibujo de ambas caras, que por su indudable interés ofrecemos a 
nuestros lectores. A este respecto es de notar que nuestro don Francisco fue 
el primero que pudo ver la cara que representa una esoena con figuras de hom-
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bres y animales, pues desde la más remota antigüedad permanecía oculta, ya que 
la estela estaba caída y nadie tomó interés en darle la vuelta. 

Casó el Señor de Velasco y Ceballos en Santillana del Mar con doña Vicenta 
de Valdivielso y Sánchez de Tagle, hija de Pedro de Valdivielso y Mier y de 
doña Lui·sa Sánchez de Tagle y Pérez de Bustamante. 

Tuvieron por hijos a: 

l. Antonia Vicenta, que sigue. 

2. María , que, como apuntamos, casó con su primo Bernardo de Velasco 
Rivera, sin sucesión. 

3. Francisco, que casó con doña Mariana de Barreda, sin sucesión. 

Doña Antonia Vicenta de Velasco, última poseedora de los Mayorazgos, 
que al casar oon Matías Sánchez de Tagle, vecino de la villa de Santillana, 
hereda esta familia las dos antiguas Casas, que no mucho tiempo después, al 
desaparecer los Mayorazgos, serían vendidas con todas sus propiedades por los 
herederos, restando sólo el valioso archivo, milagrosamente conservado en la 
noble mansión que otrora construyeran los Sánchez de Tagle, a la vera de Santa 
Juliana del Mar. 
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DOCUMENTOS 

1. DONACION DE DON JUAN DE VELASCO Y AGÜERO 
(Arcediano de Valpuesta en la Iglesia Catedral de Burgos) 

Otorgo y conozco que fago donazion sana e pura firme e v,aledera, no revocable fecha 
ent11e vivos en la mejor manera que puedo ,e de derecho se requiere, a Vos Diego de 
Velasco e a Vos María Ochoa, hermana del dho Diego de Ve.Jasco, que estades ausentes, 
fijos legítimos qu,e sodes de Lope García de Obregón, vecino que es en el valle de 
Cayón e de Taresa López su muger, que Dios aya, mi hermana, moradores que sodes en la 
Merindad de Asturias de Santillana, para agora e para siempre jamás y fago Vos la dha 
donazion a Vos los sobredichos Diego de Velasco e María Ochoa, mis sobrinos, fijos legí­
timos del dho Lope García de Obregón e de la dha Taresa López, mi hermana. De la 
mi Casa de <;avallas e de todo a la dicha Casa de Caballos pertenesciente e otrosí vos fago 
dha donazíon avos los dhos mis sobrinos, de todos los bienes asi muebles como rayzes que 
fueron e fincaron de doña María Ochoa de <:;:avallas, mi agüela. Casas e Casares e herrerías 
e moliendas e solares e tierras e viñas e pastos e prados e montes y ,exidos e no divisas e 
árboles de qualquíer fruto e sinfruto e yantares e Ynfurciones e tributos e Y glesías e otros 
heredamientos qualesquiera que a mí pertenesce e pertenescer debe en qualquíer manera e 
por qualquier razón, así por título de herencia de la dha doña María Ochoa, mi agüela, 
como por testamento, como por codizilo o por donazion como quier o por qualquier título 
que sea, en la Merindad de Asturias de Santillana o en los VaUes e Conzejos dellos e lugares 
e términos. Salvo de los bienes contenidos en las donaziones que la dha doña María Ochoa 
de <;avallas e yo hovimos fecha a Gonzalo Díaz de <;avallas, mi sobrino e a Pedro, su fijo, las 
quales dichas donaziones quiero y es mi voluntad que les sean firmes e valederas e que 
les sean por vos guardadas ... 

La donación ,es a partes iguales entre Diego y María, reservándose el usufructo de 
todos los bienes. 

Termina el documento con la focha: «En Valpuesta, a dos días del mes de octubre? 
del año del nascimiento de Ntro. Señor Xpto, mill e quatrocientos cinquenta y dos, ante 
Gonzalo Díaz de <;avallas, escribano público por la autoridad del rey Ntro. Señor.» 

Se trata de un traslado del original, que fue sacado «En la villa de Santillana, año del 
nascimiento de Ntro. Señor Xpto, de mil e quatmcientos ochenta y tres, por García de 
Villa, ,escribano del rey enotario público en toda su Corte e Señoríos e escribano en 
la dha villa de Santillana e su Marquesado por el Duque, mi Señor.» 

2. TITULO DE MARQUES DE LIEDENA 

D. Carlos por 1a Gracia de Dios Emperador de Romanos, siempre Augusto, Rey de 
Germania, de Castilla, ,etc... . La Emperatriz Reína Gobernadora. 
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Por cuanto teniendo consideración a la calidad y méritos de vos don Fernando de 
Velasco Cevallos y Bustamante, Caballero del orden de Alcántara, y a los servicios de 
vuestro padre don Francisco de Velasco Cevallos, Caballero del orden de Santiago, de 
mi Consejo que fue de Hacienda y Gentilhombre de la boca, y a lo mucho que sirvió 
en lo político, y militar en tiempo del Señor Rey D. Carlos segundo (que esté en Gloria) y 
que padeció por seguir mi justa causa hasta que falleció, y por resolución de cuatro de 
enero de mil setecientos y nueve, hice Merced a vuestro padre de tal Título de Castilla, 
para él, vos, y vuestros herederos, libre de la primera media annata, y porque habéis 
elegido nombraros Marqués de Liédana, de cuyo Señorío, Jurisdicción y Vasallaje os 
tengo hecha Merced. En cuya conformidad es mi Voluntad que vos el dicho don Fernando 
Velasco Cevallos y Bustamante y vuestros herederos y sucesores, cada uno en su tiempo, 
perpetuamente y para siempre jamás, os podáis llamar e intitular, y os llamen e intitulen, 
y os hago e intitulo Marqués de Lediana (sic), y por esta mi Carta mando a los Ynfantes, 
Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos hombres, Priores de las órdenes, Comenda­
do11es y Subcomendadores, Alcaldes de los Castillos y Casas Fuertes y Llanas, y a los de 
mi Consejo Presidentes y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de mi Casa 
y Corte, y Chancillerías, y a todos los Consejos, Corregidores, Asistentes, Gobernadores, 
Alcaldes Mayores y ordinarios, Alguaciles, Merinos y Prebostes y otros qualesquier mis 
Justicias, Jueces y personas de qualesquier estado, calidad, condición, preeminencias, o 
dignidad que sean mis vasallos , súbditos y naturales, así a los que ahora son, como los 
que serán de aquí adelante, y cada uno y cualquiera de ellos que os hayan y tengan, 
llamen, intitulen, así a vos el dicho don Fernando de Velasco y Bustamante, corno a cada 
uno de vuestros herederos y sucesmes MARQUES DE LIEDANA, y os guarden y hagan 
guardar todas las honras, franquezas, libertades, exenciones y preeminencias, prerrogativas, 
gracias, mercedes y demás ceremonias quese guarden y deben guardar a todos los otros 
Marqueses de estos mis reinos, todo bien y cumplidamente, sin que os falte cosa alguna. 
Y porque según las órdenes dadas por el señor rey don Carlos segundo, mi señor y mi 
tío (que está en Gloria) y las personas a quien se diere título de Marqués, o Conde, haya 
de proceder primero el de Vizconde, y quedar éste suprimido por Despacho de hoy día 
la fecha <le este, os he dado título de Vizconde, del cual, en conformidad de las dichas, 
queda roto, y chancelado (sic) en la mi Secretaría de la Cámara y Estado de Castilla, 
y notado y prevenido en el adjunto del Libro lo conveniente para que no valga, ni tenga 
efecto, ni se dé por perdido, ni duplicado, ni en otra forma, ni en tiempo alguno, y se dé 
este mi Despacho, y dé la Gracia y Merced en él contenida, a vos el dicho don Fernando 
de Velasco Cevallos y Bustamante y cualquiera de los dichos vuestros herederos y suceso­
r.es, ahora y en cualquiera tiempo quisiredes, o quisieren mi Carta de Privilegio y Confir­
mación, mando a los mis contadores y escribanos mayores de los Privilegios y confirmación, 
y a los mis Mayordomos, Chancille11es y Notarios Mayores, y a los otros Oficiales que 
están a la tabla de mis Sellos, que os la den, libren, pasen y sellen, la más fuerte, firme 
y bastante que los pidieredes y menester hubieredes. Y declaro que por lo que toca de 
Ja media annata, no la debéis pagar, por haber sido servido de conceder la Gracia y 
concesión al referido don Francisco de Cevallos (sic), vuestro padre, de la primera media 
annata de este Título. 

Dado en Barcelona, a veinte de octubre de rnill setecientos doce.-Yo la Reina.­
Yo don Miguel <le Esparza y Surcie, secretario del Rey Nuestro Señor, le hice escribir por 
mandado de S. M. 



LA BIBLIOTECA DE UN SACERDOTE RURAL 
EN EL SIGLO XVII 

MANUEL VAQUERIZO GIL 

Es el motivo de estos párrafos proporcionar una mm1ma aportación a un 
tema tan interesante como es el de fa cultura que pud¡.eran tener los clérigos 
rurales en el siglo XVII. 

En el discurrir de los trabajos de ordenación de los fondos documentales 
del Archivo Histórico Provincial de Santander, y entre los papeles correspon­
dientes al A:rchivo de la Jurisdicción del Valle de Cayón, que comprende proto­
colos notariales y papeles del Ayuntamiento y la Audiencia, apareció el testa­
mento del licenciado Juan de Güemes, clérigo, cura beneficiado de la iglesia 
de San Cebrián de Esles y de San Lorenw de Lloreda, ambos núcleos 
del V·alle de Cayón, rea'lizado ante el escribano Juan de Ocejo de la V1ega el 
viernes día 27 de juilio de 1629. 

El licenciado Juan de Güemes ha de ser incluido, por lo que de su testa­
mento se desprende, dentro de un grupo social de hidalguía rural rica. Aparte 
de su casa-vivienda y un gran número de fincas rústicas para su propio provecho 
directo, poseía otras muchas dadas en apar.oería, y una cantidad de dinero inver­
tida en censos que, si bien no conocemos, no debía de ser nada despreciable, 
pues el número de éstos se elevaba a más de cuarenta. 

Se incluye el testamento con motivo de realizarse un inventario de sus 
bienes, a su muerte, en 1632, y para dar cumplimiento a sus oláusulas. 

Dispone con clara voluntad de todos sus bienes; prepara sus exequias fúne­
b11es en gran cantidad a cor.to y largo plazo, siendo muy generoso con los 
sacerdotes que las realicen, ·tanto del Valle de Cayón, como del Valle de Ca­
rriedo, a cuyos sacerdotes pide que asistan , por ser cofrades como él de la 
Cofradía del Santísimo Sacramento. 
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En sus mandas testamentarias deja parte de sus bienes a familiares: her­
manos y sobrinos; ciertos bienes para hacer obra en la iglesia de Esles; 30 
ducados para dar1os en oensos, con cuyos réditos se pondrán velas al Santísimo 
Sacramento; 300 ducados para que, dados a censo preferentemente entre Jos 
vecinos de Esles y Lloreda, con sus réditos se pague la alcabala de Esles 
y otras derramas; con otros bienes funda una capellanía en la iglesia de Esles, 
y no se olvida de su vieja criada, a fa que deja ciertas fincas, ni de Juana 
Cabello, con la que «·por la füaqueza humana» tuvo una hija, María de Gi.iemes, 
a las que deja 100 y 300 ducados en bienes que no puedan ena}enar. 

Nos dice, también, una «memoria» de los libros que tenía, su autor y título, 
con el número de volúmenes, en total unos 120 títulos; todo tan escueto que 
ni nos dice cuál fue el fin de estos volúmenes, a los que no se refiere en todo 
el testamento s~no para hacer Ja relación, salvo de unos cuantos, que tenía pres­
tados y los dona a sus prestatarios. 

Memoria :de Jos libros que yo el licenciado Gi.iemes tengo en todos mis libros, 
echa oy veinte y siete de julio de mill y seisc;:ientos y veinte y nueve años. 

Primeramente fas partes de Sanoto Tomás, cuatro cuerpos. 
Las obras de Sanct Hieronimo, quatro cuerpos. 
Más San Gregorio, sob11e Job, otro S. Gregorio sobre Job. 
Pineda , sobre Job, dos cuerpos. 
Cavato, sobre el primer capítulo de Job. 
Héctor Pinto, sobre Esaias; Ector Pinto, sobre Ecachiel. 
Pereira, sobre Daniel, un cuerpo. 
Rivera, sobre los Doce Prophetas menores . 
Sanct Hieronimo, sobre los opúsculos, un cuerpo. 
Cappella, sobre Hieremias, un ouerpo. 
Gaspar Sánchez, sobre Hieremias, otro cuerpo. 
Viegas, sobre el Aphoca:Jipse, un cuerpo. 
Fitelman, sobr·e los salmos, dos cuerpos. 
Sanctiago Nadanto, sobr.e San Pablo, y sobre las obras de los seis días, un cuerpo. 
Byblia, un cuerpo. 
Concordancias de la Bibliia. 
Sanct Be·rnardo, un cuerpo. 
Sanct Agustín, de civitate Dei, un. 
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Los Sermones de Sanct Agustín, un. 
Sanctiago de Valencia, sobre los Phalmos. 
Racional de Guil1e1mo sobre los oficios y significaciones del Yglesia. 
Tercera parte de la Monal'quia Ecclesiastica, de Zamora, un cuerpo. 
Gaspar de Melo, sobre Sanct Lucas, un cuerpo. 
Melo, sobr·e Sane Matheo, un cuerpo. 
Toledo, sobre Sanct Juan , un cuerpo. 
Caietano, sobre los Evangelios, un cuerpo. 
Fero, sobre Sanct Matheo, un cuerpo. 
Fero, sobre Sanct Juan, un ouerpo. 
Sact Tomás, sobre Sanct P,ablo, dos cuerpos. 
Dyonisio Cartujano, sobre Sanct Pablo y Aphochalypse y himnos, un cuerpo. 
La expossicion de Gabrid, sobre el Canon de la misa. 
Hugo Cardinal, sobre Aphocailiphse. 
Juárez, sobre la tercera parte de Sanoto Thomas , p. l.ª. 
Medina, sobre la Prima Secunda, un tomo. 
Sánchez ·sobre la Secunda Secunda, de fee, esperanza y caridad. 
Flor Sanctorum, de Claudio Rota, un cuerpo. 
Las obras de San Bernardo, ·en un cuerpo. 
Las obras de Soto, en tres cuerpos. 
Durando, sobre el Maestro de las Sentencias. 
Primera parte de la Summa de Sancto Thomas, un. 
Adicciones sobre la tercera parte de Sancto Thomas. 
Juan Argyropilo, sobre los Ethicos de Aristotiles, un cuerpo. 
Sane Antonio ·de Florencia, 1.0 , 2.0

, 3.0
, 4.0

, tomo en cuatro cuerpos. 
La historia de Sanct Antonio de Florencia en tres cuerpos. 
Historia Ecolesiastica de Nicephalo, un cuerpo. 
La summa, digo Nav·arro, in manuali. 
Summa sHucotrina, prima et s·ecunda pars, un cuerpo. 
Mercado, de Contratos, un cuerpo. 
Flores Theologicas, un cuerpo. 
Otra Summa de Sancto Tomá.s. 
Matherias de Angelis, de mano. 
Discursos predicables. 
Institutiones, de Ciemente Moliano, Cardenal. 
Homelias de Juan Naclanto contra herejes. 
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Obras y comentarios de Fray Adamo de Sarbout, sobre Esaias, un cuerpo. 
Repertorio de el Maestro Joan Duns sobt'e el libro primero de las Sentencias. 
Balthasar Pacheco, sobre el Pater Noster. 
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Fitelman, sobre fos Cantares, un cuerpo. 
Guillermo Pepin, sermones de todo el año. 
Raynerio, sobre Ios phalmos, con el opúsculo de Athanassio Magno. 
Dialéctica de Aristotiles. 
Tres tomos de sermones de Juan Eguio. 
Juan Duns, sobre el tercero de las Sentencias. 
Epístolas de Plinio. 
Summa de Victoria. 
Fray Luis de Granada, de el Adviento. 
Juan Duns, sobre el primero de las Sentencias. 
Maestro de Sententia~, otro cuerpo. 
Caietano, sobre los predicables de Porhilio. 
Sermones de Fierro Cremata, de tiempo y Sanctos. 
Frny Nicolás de Nirsa, sobre los quatro libros de las sentencias. 
Ludolpho de Saxonia, de la vida de Christo. 
Materias de mano, de Guevara. 
Homilías de Juan Eguio. 
Virgilio, con comento. 
Sermones de el hibierno de Sanchio de Porra. 
Gram physica de Aristotiles, manuscripta sobre los ocho libros de la phissica. 
Toledo, sobre los libros de Anima. 
Doctrina christiana de Fray Luis de Granada. 
Confessional de Sanct Antonio de Florencia. 
Melo, sobre el Apocalipse. 
Sermones de Ossorio, de tempore. 
Sermones de Fray Luis de Granada, de tempore. 
Ossorio, de Sanctis . 
Concilio Tridentino, sin addiciones. 
Otro Condlio Tridentrino con la declaración de ilos cardina'les. 
Voccabulario ecclesiástico. 
Expossicion de la Bulla de la Crrn;:ada de Manuel Rodrigue!. 
Plinio, con comento de las epístolas. 
Rivera, sobre los prophetas menores. 
Las epístolas de Cicerón ad Aticum. 
Homilías de Judo Clitoneo, t,ercera parte. 
Expossidon de el Salterio de Ludolfo Carthujano. 
Sermones de Judo Clitoneo. 
Los Phissicos de Aristotiles, de el Padre Soto. 
Medina, sobre la tercera parte de Sancto Thomas. 
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Controversias theologicas de el padre Gregario Ruiz, franciscano. 
Los ocho phissicos de Aristotiles, de Sancto Thomas. 
La cadena de oro de Sancto Thomas, sobre los Evangelios. 
Un brebiario viejo. 
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La summa de confession 11amada defecerunt, de Fray Antonio de Florencia, de 
Ia orden de Predicadores. 

Las questiones theologicas sobre el quarto Hbro de las sentencias de Joseph Angles. 
Sermones de Portilla, de ·el tiempo, con questiones, ma'l enquadernado. 
Tulio, de officiis, con comento. 
Torres, de Trinitate. 
Las annotaciones de Fray Ambrosio Cat·erino, sobre los Comentarios de Caietano. 
Las figuras de la Biblia de el clarissimo Antonio Canpendolis, de la Orden de 

los Eremitas. 
Valerio Máximo. 
Los comentarios sobre el Ecclesiastés. 
La summa angélioa, sin pergamino. 
Homilías de diversos authores sobre evangelios . 
Otro libro de el padre Riv-era sobre los doce prophetas menores. 
Otro ·libro de Ector Pinto sobre Esaias. 
Caietano sobre las epístolas de Sanct Pablo. 
Bartolomé Medina, sobre la prima Secunda de Sancto Tomás. 
Otm libro de Sancto Tomás sobre las epístdlas de Sanct Pablo. 
La Phissica de Soncinas. 

Y otro libro tiene el señor canónigo Falla. 
El señor Bachiller Obregón tiene dos libros de Sermones, el uno es la qua­

resma de Sifrec y el otro, menor, María. 
El señor licenciado Obregón tiene a Soto, de Justitia iure, i io •le tengo un 

tomo de los Conc;ilios de Toledo. 
Si muriera, quiero que le den a Soto, y juntamente se lleve los Con9ilios 

y '1e den el Oon9ilio de Tredento, mío, con las addic;iones de los Cardenales, 
que me pidió prestado, y el señor bachiller Obregón, se quede con los libros 
de Sermones que t•engo allá, y eI señor canónigo Falla se quede con el que 
tengo allá. El señor cura de Llo!'edea, se Le vuelva Compendio de Navarro, 
que tengo suio, y se quede con un Hbro de Sermones que ·tiene mío. A el señor 
Agustín de Obregón se le vuelva un libro de las Excelenc;:ias de Nuestra Señora, 
que tengo suio. 

Mas tengo las Homilías y Diáilogos, Cantares y Phalmos penitenciales expli­
cados por San Gregario en un libro portátiL 
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Un brebiario y un diurnal pequeño. 
Esta memoria de 'libros, hecha el dicho día mes y año la hi9imos el bachillet 

Loren90 Montero y Francisco de la Concha, y yo el Licenciado Güemes. Y por 
ser así lo firmamos de nuestros nombres. 

Y así seis libros más de los scriptos. 
El licenciado Juan de Güemes. Firmado. 
El bachiller Loren90 Montero. Firmado y Rubricado. 

A. H. P. S. 
(Valle de Cayón, leg. 51, n.0 6) 



DON JOSE JERONIMO DE REGULES 

SEMBLANZA BIOGRA:FICA DE UN ARMADOR 
DEL V1'EJO SANTANDER (1790-1850) 

PABLO DE ZALDIVAR Y MIQUELARENA 

A la memoria de mi abuela materna, Marina 
de Regules, que me transmitió su amor a la 
familia y a nuestra Ciudad. 

Año del Señor de 1753. El Siglo de las Luces en pleno apogeo, la majestad 
de Fernando VI rige los destinos de las Españas, intentando sacar de su letargo 
triste la desvencijada armazón del Imperio, extenuado a la par que su dinastía 
austríaca, la dinastía de reyes que soñaron lo 'imposible y que, en una paradoja 
muy hispánica, lo imposible llevaron 1a cabo, abriendo un vasto campo, nada 
menos que un continente, a la sed castellana de hazañas conquistadoras y al 
anhelo cristiano de siembra 'apostólica. 

No obstante el nuevo aire afrancesado y postizo de los Borbones de España, 
la vieja andadura del Reino es austrfaca. Continúan los Estamentos tradicionales, 
funcionan los famosos Consejos, que asesoran al Rey, que dictan leyes para el 
gobkmo de las Indias, que ·conserv·an fa quintaes·enciada pureza nobiliaria de 
las Ordenes Militares. Trabajan los tribunales reales dirimiendo controversias, 
conociendo de los pleitos de hidalguía ... Y así, en este año de 1753, la Sala 
de Hijosdalgo de la Real Ohanoillería de ValladoHd fallaba sentencia ejecutoria, 
condenando al Concejo de la villa de Santoña a asentar en Ios padrones del 
Estado Noble a don Diego de Regules Villasante y Fernández de Setién, quien, 
establecido en la villa invicta por enlace con doña V·entura Ruiz de Ceballos, 
había demostrado suficiente y fehacientemente su nobleza de sangre y naturaleza. 

El solar de Regules Villasante, escondido en Montecillo, «lugar del Arzobis­
pado de Burgos, Merindad .de Montija», fue pródigo en caballeros. De él saliera, 
en .el siglo XVII, don Diego de Regules VH!asante, Gutiérrez de Herrera y del 



120 PABLO DE ZALDÍVAR Y MIQUELARENA 

Pozo, Caballero del Hábito de Calatrava en 1693 y Relator del Tribunal de Ja 
Inquisición. Dos de sus hermanos, don Juan y .don José, se establecieron asimismo 
en Valladolid, para dedicarse al ejercicio legal, como abogados de la Real Chan­
cillería. También perteneció a la nombrada casa ·infanzonada don Pedro de 
Regules Villasante, quien, no satisfecho, al parecer, de su ámbito foramontano, 
puso sus miras en la Imperial Ciudad, y allí acabó sus días, en calidad de 
Regidor Perpetuo de Toledo, durante la primera mitad del siglo XVIII. 

Fue por eso por lo que don Diego, al formar su hogar en la villa marinera 
de San toña, reclamó (razones de interés económico, orgullo de casta ... ) el reco­
nocimiento público de su hidalguía. 

La iglesia parroquial de Santoña, puesta bajo el patrocinio de Nuestra 
Señora de Puerto, data, según crónicas de la Orden de San Benito, de los 
primeros tiempos de la Reconquista. Fue construida en los años de transición 
del románico al gótico. Hay allí detalles de uno y otro estilo. Se respira en 
ella el aire húmedo y cerrado de las piedras medievales (1). 

Románica es también la magnífica pila ·en fa que el año 1790 es crismado 
y bautizado José, Jerónimo, Servando de Regules, hijo de don Diego de Regules 
y Ruiz de Ceballos y de doña María Josefa Ruiz-Delgado y Fonegra. Nieto 
con la misma legitimidad de don Diego de Regules, del que más arriba se ha 
hablado, por ser ·el primero de su linaje en afincarse en Santoña. 

Nada sabemos de los primeros años de José Jerónimo. Pero despabilado 
debía salir el muchacho, porque el 28 de mayo de 1796, don Ramón de Ortiz 
y Otañes escribe a don Diego, que se hallaba lejos de su hogar sirviendo al 
Rey: «El chico escribe bien y deve egercitar mucho su letra para que logre 
colocación por ella» (2). José Jerónimo queda huérfano muy pronto, allá por 
los inicios ·del siglo, poco antes de que la francesada invadiera el Reino. Huérfano 
y con una madre y una hermana a quienes mantener, pues la hacienda familiar 
había ido escaseando. Y fue tomada la decisión en el hogar de los Regules. 
Y llamamos la decisión, así, por antonomasia, a ese heroico acto de voluntad 
que ejerce el montañés pasando nada menos que el Océano para poder seguir 
subsistiendo. Nuestros hidalgos indianos, en ristre la lanza de su ánimo esfor­
zado, en número de miles, alzaron el vuelo rumbo a América. Y ¡vive Dios que 
debía costar el arranque! Pero cuando Ja necesidad urge, quedan desechados 
prejuicios y nostalgias. Y la aventura impar se inicia. 

(1) Agustín Pérez de Regules, Santoña, Villa Invicta. Excma. Diputación Provincial 
de Santander. Santander, 1949. Págs. 25 y 27 . 

(2) Archivo de Ja familia Regules. A él pertenece esta carta y todas las demás que 
sucesivamente se citarán en el texto. 



Doña María Josefa Orti z y de Regules con su hijo losé jerónimo. 

Retratos propi.edad de don José jerónimo de Regules y Váz,quez-Cedrón. 



Don José Jeró nim o de Regul es con su h :jo Sa lvador. Año 1844. 
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Años ha que residía en la ciudad mejicana de Oajaca don Mateo de Regules 
y de las Cagigas, primo .de José Jerónimo, aunque aventajado sobre él en 
edad. Y a don Mateo se acudió para enviar al mozo. Corría el año 1810 (dos 
después del alzamiento español contra Napoleón), cuando José Jerónimo deja 
su casa, su familia y su patria para embarcar con destino a Méjico, que entonces 
era aún el Virreinato de Nueva España. A su llegada a Veracruz, el 28 de 
junio (cálida sería la temperatura), espera a bordo el aviso de su primo Mateo, 
y como carece de recursos tiene que permanecer en el barco hasta conseguir 
un caballo para trasladarse a Oaxaca. Pide con todo su corazón a su hermana 
que atienda con solicitud a su madre y a su abuela. 

Dos años transcurren desde su llegada a Méjico y José Jerónimo no cesa 
de trabajar. Duros debieron ser estos años, esforzándose para socorrer a su 
famfüa. La insurrección había estallado en el ínterin. Ya pocos meses después 
del desembarco de José Jerónimo, el cura Hidalgo proclamaba la independencia, 
una mañana del domingo 16 de septiembre de 1810, con motivo de la reunión 
feligresa para la misa mayor. Al grito independentista .del clérigo rebelde, desen­
cadénase una lucha sangrienta para emancipar el virreinato de la metrópoli. 
En España, además, cundía el desconcierto. Preso el Rey en Francia, la Junta 
Suprema debía subvenir a la guerra dentro del territorio y además gobernar los 
reinos de ultramar. Los criollos americanos, verdaderos fautores de la revolución, 
imbuidos de las ideas ilustradas que provenían de la vecina y joven república 
de los Estados Unidos, despechados en su orgullo por el relegamiento que venía 
haciéndose por parte de Madrid en favor de los españoles, pretendieron en 
principio conservar los territorios independizados para la Ca6a Real de España; 
mas, en general, fu.e una f.icción para aparentar Jo que no era. En realidad se 
trataba de una revuelta para transformar en naciones democráticas y modernas 
los antañones reinos de Indias . El odio hacia los españoles o gachupines llegó 
a extremos insospechados: expulsiones, saqueos, asesinatos, todo se desencadenó 
contra ellos. 

No debían andar muy tranquilas .Jas cosas en Oaxaca. Y a buen seguro 
que don Mateo y don José Jerónimo de ~egules comenzaron a recelar. Así, 
éste escribe a su madre en 11 de febrero de 1812, dando noticia de las diversas 
insurrecciones ·en aquel Reino, doliéndose del odio encarnizado que se habfa 
desplegado contra los españoles, por el mero hecho de serlo y de permanecer 
fieles al Rey. Confía don José Jerónimo en la justicia y acertada política del 
Virrey (3) , esperando de su competencia la buena marcha de la campaña contra 

(3) Tratábase del Teniente General don Francisco f avier Venegas, quincuagésimo 
cuarto Virrey de Nueva España. 
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los insurgentes. Pero sobre todo, más que en las fuerzas humanas, pone Regules 
su confianza, demostrando la arraigada fe que latía en su corazón, «en el triunfo 
de la intercesión de Ntra. Sra. de la Soledad, a la que han nombrado Gene­
rala». Las banderas del Rey de España bajo el patrocinio de la Virgen de la 
Soledad, frente a las de fos insurgentes, quienes llevaban la imagen ·de la Virgen 
de Guadalupe, arrancada de su iglesia en un delirio de ardor. Nunca pudieron 
llevar unos y otros más lucidos gonfalones . 

No se haría esperar el pronto asedio de Oaxaca . Temerosa andaría doña 
María Josefa, después de incendiada su casa por los franceses en la toma de 
Santoña, ante semejantes nuevas. Tanto más cuanto que hasta el siguiente año 
de 1813 nada supo de su hijo. Esta vez le escribe desde La Habana, y es tan 
jugosa de noücias la carta, y está escrita con un estilo tan acertado, que no 
resist·imos el deseo de ofrecerla íntegramente. La tenemos sobre la mesa, y al 
ver d amarillento papel y los desvaídos trazos de pluma, el alma parece incli­
narse al pensar cuánto tiempo ha pasado y en qué estado de ánimo se escribiría: 
posee 1a majestad de los afros, lo más sub\,ime quizá, después de la grandeza 
de alma. Mas como una y otra cualidad reúne el escrito, vamos a él: 

«Señora doña María Josefa Ruiz Delgado. 
San toña. 

Habana y agosto 22 de 1813 . 

Mi muy estimada y venerable madre y muy señora mía: 

Por conducto de mi amigo don Joaquín María de Mantilla he recibido su 
grata de Vm. de 27 de marzo del corriente año. Por ella veo goza, tanto Vmd. 
como mi querida abuela y estimada hermana, de perfecta salud, lo que me 
sirve de singular complacencia, y por otro lado me llegan al corazón los infinitos 
trabajos que están experimentando, de los que por este suelo he pasado yo 
innumerables en d espacio de ooho meses como verán más abajo. Dios lo 
remedie que puede, y a mí si me conviene me conceda, después ·de su gracia, 
el poder ser el antídoto indispensable para el alivio de todos los trabajos de 
Vmds. y míos: pues desde que escribí a Vm. mi última desde Oaxaca en el 
mes de noviembre, a principios de él si mal no me acuerdo, todo ha sido 
infelicidad para mí. 

»Me parece ·estay viendo a Vmd. admirnda al ver que está su hijo en La 
Habana: pero luego que Vmd. averigüe la causa , dará infinidad de gracias a 
Dios: vamos al caso y dejémonos de parolas. 
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»Tengo dicho arriba cómo en princ1p1os de noviembre del año pasado 
escribí a Vm. bien largo, y tanto en esta carta como en las demás anteriores 
apuntaba algo de las guerras sangrientas susoitadas en el Reino. El día 22 de 
dicho mes se nos puso a la vista de la Ciudad un ejército de insurgentes o 
revolucionarios en número de catorce mil hombres ( 4 ), y en la Ciudad no había 
fuerza suficiente para defenderse de él, ni más que corazones dañados que 
querían que todos los europeos que allí estábamos fuésemos víctimas de la 
ferocidad de aquellos tigres: el día 25 de dicho mes, tan terrible que no se me 
olvidará mientras viva, antes de amanecer empezó el fuego del enemigo contra 
la Ciudad y ésta le correspondió. Tocaron generala en la Plaza de Armas y todos 
amrndos salimos a ella, y yo a caballo como voluntario de caballería (que eso 
fue lo que me valió). Como a las doce del día tuvo que salir mi compañía, 
y yo en ella, a reforzar uno de Jos puntos por donde el enemigo atacaba con 
más fuerza, y al llegar a él ya estaban los enemigos apoderados de nuestros 
cañones y con ellos nos hicieron un vivísimo fuego que nos destrozó y nos 
dispersó completamente, de ma11era que era un dolor ver tantos infelices tirados 
en aquellas calles y a otros, que por haberles matado los caballos, los cogían 
y acababan a estocadas. Nos retiramos a la Plaza de Armas los pocos que 
quedamos y el enemigo se apoderó de la Ciudad y en seguida atacaron a la 
Plaza, nos derrotaron y tomaron los cañones que la defendían, y los que está­
bamos a caballo salimos a sable y pistola en mano por entre los enemigos hasta 
fuera de la Ciudad: aquí nos atacó el cordón de enemigos destinados al efecto, 
y cada uno de nosotros corrió por donde pudo y el que pudo: yo que tenía un 
caballo arrogante y gran corredor, le prendí las espuelas y como una e:xhafación 
me dirigí hacia el monte, por donde solo y sin más amparo que el de Dios, 
caminé hasta las cinco de la ta1:1de, que me encontré con otro compañero que 
andaba errante lo mismo que yo. Qué cálculos nos echábamos nosotros allí 
inmediatos al peligro, sin saber qué camino o vereda tomar para salvarnos de 
él, ni tener un medio real con que pedir que comer adonde llegáramos, pues 
como la invasión fue tan pronta no tuvimos tiempo más que para v·estirnos y 
tomar las armas para la defensa. Salimos los dos compañeros de la espesura 
del monte a un campo abierto a la oración, y como a las nueve de la noche 
llegamos a un pueblo donde Dios nos deparó un religioso dominico, que reunién­
dose a otros, y otros diez europeos que habían llegado allí, nos esforzó y mandó 
que le siguiésemos, que él nos mantendría a todos mientras le durasen los pocos 
reales que traía. Emprendimos nuestra huida con él, que nos consolaba muchas 
veces en nuestras aflicciones que eran irremediables, y caminando de día y 

(4) Trátase del ejército del Cura Morelos, que sitió y saqueó la ciudad. (N. del A.) 
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noche, llegamos a una villa distante sesenta leguas de Oaxaca, en donde nos 
juntamos unos sesenta y tantos europeos que nos habíamos libertado de más 
de seiscientos que había en Oaxaca. Allí quisimos des,cansar unos días contem­
plándonos ya libres y, al siguiente día de ·nuestra llegada, nos cayeron encima 
quinientos insurgentes bien armados que venían en nuestro alcance, lo que nos 
obligó a montar a caballo y seguir hasta internarnos en el Reino de Guatemala, 
a donde llegamos felizmente y en donde su hijo de Vmd. se mudó la camisa 
que había puesto en Oaxaca (que ya de mugre y sudor se le caía a pedazos) 
con otra que de caridad le dieron . De ese modo y con inmensos trabajos , 
hambres y desnudez vivimos manteniéndonos de la Providencia, caminando más 
de 300 leguas de tierra y ríos a salir al Puerto de Campeche, en donde con 
tantos soles, serenos y maras noohes que habíamos recibido, caímos todos enfer­
mos de unas calenturas pútridas que mataron más de una tercera parte de los 
que hasta entonces habíamos escapado bien. Yo también caí en cama con esta 
enfermedad a los ocho días de mi llegada a aquel Puerto y si no por un paisano 
de Ramales llamado don Fernando Gutiérrez hubiera muerto infaliblemente. 
Est·e buen caballero tomó a su cuidado mi cura y valiéndose al efecto de los 
mejores médicos y medicinas me sacó libre de la epidemia en que tantos murieron. 
Después de restablecido me tuvo comiendo a su mesa y no habiendo sido posible 
encontrarme allí colocación, me remitió a este Puerto a su costa , recomendado 
para ver si hallaba colocación; llegué a él hace cosa de un mes, y está todo tan 
parado que no he conseguido más por ahora que un acomodo en una tienda 
de ropa por la oomida y ropa limpia, a pesar de mi instrucción y conducta 
aunque me tome la mano. Se están haciendo las más eficaces diligencias para 
ver .si me proporcionan otra más ventajosa y, Dios quiera y esa Virgen Stma. del 
Puerto, el que se consiga para poder aliviar las miserias que ,están Vms. pasando, 
que a la vel:'dad me son más sensibles que las ,que yo he pasado y pueda pasar, 
aunque las excedan. La Virgen Stma. del Carmen lo permita , según lo deseo , 
que para mí será el mayor consuelo y gusto que puede caber en mi corazón y 
Vms. descuiden en que de lo primero que Dios me dé recibirán Vms. todo 
cuanto yo pueda y me sea posible. 

»Yo no quería comunicar a Vms. mis infortunios por no agravar sus pesa­
res, pero, sin embargo, su apreciable carta me ha estimulado a hacerlo. Tanto 
Vms. como yo debemos dar muchas gracias por haberme libertado de tan emi­
nentes riesgos como he tenido, y porque hasta ahora, aunque infeliz, he sido 
dichosísimo porque Dios me ha dado vida para poder contarlo y del vivo siempre 
quedan esperanzas. 

»Mi primo Mateo tuvo la suerte bien desgraciada, pues desde aquel catás­
trofe tan funesto de la invasión no he vuelto a verlo ni tener noticia de él, y 
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debemos contarle entre los muertos y Vms. todas encomendarle a Dios. A su 
madre puede Vmd. habérselo comunicado poco a poco, y por último entregarle 
la adjunta para ver ·si con lo que en ella le pido puedo cobrarle unos reales que 
Mateo tenía en Veracruz, que es lo único que se libertó de su pertenencia, 
pues lo demás todo lo tenía en Oaxaca. Yo no liberté ni un medio real porque 
como principiante t·enía lo poco que Dios me había dado en dicha Ciudad. 
Gracias a Dios por todo. Extraordi·nariamente he sabido la muerte de mi tío 

don Andrés. 
»Mi amigo don Joaquín María de Mantilla, compadecido de mi suerte, se 

ha portado conmigo como si fuera un hermano, a lo que Je vivo y deben Vms. 
vivirle muy reconocidas. 

»A tía Rosalía Gamba, a Pepa Castro, a María Cas1as y a María la Vieja 
que he visto aquí a sus hijos y que todos están buenos. A mi hermana, que 

me es muy plausible se porte 11an bien con Vms. , que espero siga como hasta 
aquí y que si mi fortuna adversa hasta ahora no permite darle una prueba de 
mi reconocimiento, puede que algún día pueda hacerlo, y no dude que en cuanto 
pueda, e~perimentaré mi agradecimiento, y Vm., mi abuela, oon ella rueguen 

a esa Virgen Stma. de Puerto por mi salud, y porque si me conviene se vean 
cumplidos mis des·eos, recibiendo en el ínterin todas tres el corazón de su affmo. 

y humilde hijo que de todas veras las estima. 

Rubricado: José de Regules Ruiz.» 

Hasta aquí la carta . José Jerónimo sólo contaba veintitrés años. Y se necesita 
mucho valor y ánimo para seguir adelante tras estos desastres. Adviértese en él 
una gran fe religiosa, herencia recibida de la familia, y un criterio muy formado 

para aquella vida aún en agraz. El es consciente y sabedor de su cultura y de 

su formación. Diríamos que aflora un puntillo de orgullo al confesar su empleo 
en la tienda de La Habana, «a pesar de mi instrucción y conducta», «aunque 
me tome la mano», agrega después, con delkadeza, esto es, aunque me alabe 

'yo mismo. Decía un parte falangista de principios de nuestra última guerra 
civil que «cuanto más se es más hay que ser capaz de dejar de ser». Qué 
aprendido lo llevaba este infatigable hidalgo de Cantabria, indomable ante la 

adversidad, que es el enemigo más fuerte y temible en }a lucha por el señorío 

del pmpio ánimo. 
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Mal recibió a don José Jerónimo la tierra indiana. Pero pronto remonta, 
y adquiere una posición prestigiada en La Habana. En 1817 puede casarse con 
una jov·en de la alta sociedad cubana, doña María de la Concepción Hernández. 
Fue por entonces más o menos cuando reclamó a Santoña los viejos pergaminos, 
sin duda para demostrar su prosapia infanzona. Así , dice a su madre en carta 
de 24 de julio de 1818: «Espero que cuando V. reciba ésta haga diligencias 
de mardarme mi Fe de Bautismo certificada por tres escribanos, y las informacio­
nes de nobJ.eza que estaban en poder de V., pues siendo el único hijo, para 
nadie las puede ya necesitar, y yo acaso las necesitaré si Dios me da sucesión .. . 
Yo crehí (sic) que V. noticiosa de mi casamiento me las hubiese mandado, 
y esperando una cosa tan de razón, no me he determinado a pedírselas.» 

Cuando las cartas llegan a Santoña, un nutrido grupo de amigos y parientes 
se coloca en derredor de doña María Josda, ansiosos de nuevas. Entre ellos 
está un muchacho, avispado y listo, que sueña con aquellas tierras de fábula, 
brindadoras de aventuras y fecundas en fortunas, fortunas tan tentadoras como 
la de don José Jerónimo, de quien tantas lenguas se hacen en los corros y 
tertulias de la villa. Era este muchacho primo segundo de R·egules y se llamaba 
Juan Manuel de Manzanedo. Su madre , Ignacia González Delgado, era prima 
hermana de .doña María Josefa. Les unía , pues, una misma sangre, la de los 
Delgado, cuyas armas, labradas en la piedra dorada de su palacio ducal, haría 
colocar un día este muchacho, este grande de España en ciernes, alcanzada la 
plenitud de su v·ida fabulosa. 

Daba lástima desperdiciar el adivinado talento del mozo, huérfano de padve, 
y así, propuesta la idea a don José Jerónimo, se embarca por cuenta de éste para 
Cuba. El año 1820 le encontramos ya en La Habaan, trabajando en la Casa 
Rcegules (5) . Don José Jerónimo, en una carta a su madre, da noticias del buen 
paso del chico: « ... y dígale usted también a tío Pepe Manzanedo, que Juan 
Manuel va saliendo un buen muchacho, y que hará suerte en mi casa si las 
cosas no se trastornan; povque es digno de mi aprecio, y siempr·e me ha gustado 
favorecer a los buenos.» 

La firma de José Jerónimo de Regules ha ido, mientras tanto, acrecentando 
su prestigio, entre tantas casas comerciales como entonces había en La Habana, 
emporio de riqueza y centro de vida mercantil. Hasta el punto que Regules se 
ve obligado a marchar a Nueva York el año de 1824. Aquella pequeña colonia 

(5) Agustín Pérez de Regules, Don fuan Manuel de Manzanedo y González de la 
Teja, Primer Marqués de Manzanedo y Primer Duque de Santoña. Banco de Santan­
der, 1857-1957. «Aportación al Estudio de la Historia Económica de la Montaña». Sa"­
tander, 1957. 
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se había conv·ertido ya en un puerto de capital importancia para los navieros, 
que enviaban sus flotas rumbo a Terranova para la pesca del bacalao, y mante­
nían un nutrido comercio con Inglaterra, y muy especialment·e con la industriosa 
ciudad de Liverpool. ¡Qué distinta debía ser la visión del Nueva York de 1824 
de la cosmopolita metrópoli actual! Allí vivió durante unos años Regules, afanado 
en intenso trabajo, y ayudado por José Manzanedo, primo de Juan Manuel; 
éste había quedado en la Casa de La Habana , de corresponsal de don José 
Jerónimo. En Ja ciudad norteamericana nace una criolla, yanqui por el «ius 
solí», inscrita en los registros del Cónsul Español: Serafina de Regules y Her­
nández. Y ¡con qué ilusión fue recibida! Don José Jerónimo escribe a su madre 
dándole la noticia: «Tenemos una niña que la quiero más que a mis ojos». La 
niña es apadrinada por Mr. Peter Harmony, comerciante neoyorquino. 

Muchas debieron ser ·las amistades de Regules durante su corta estancia 
en Norteamérica; aprende el inglés, que tanto le serviría en lo sucesivo para 
su correspondencia .oon las casas mercantiles anglosajonas. Allí conoce perso­
nalmente, presentado quizá por algún amigo, al general Marqués de Lafayette, 
el héroe de la emancipación americana. Quizá meditaría don José Jerónimo, 
contemplando a aquel anciano, en los apuros que hubo de pasar en Méjico por 
culpa de aquellos ilustrados prohombres que sembraron las ideas democráticas 
en el continente. 

El alma nostálgica y «murriosa» de Regules recordaría sus tiempos jóvenes, 
llenos de ilusiones de adolescencia, la vida en Santoña, el cerrado ámbito de la 
villa trasmerana. ¡Qué lejos estaba todo aquello! Y, sin embargo, los recuerdos 
de la niñez, del hogar primero, son los últimos en borrarse del corazón del hom­
bre. Por ·eso, ojo avizor siempre al investigar sus cartas y papeles, para no 
dejar inadvertido ni·ngún detalle que pueda contribuir a la rememor·ación de 
su persona, hemos encontrado algo que denota Ja íntima melancolía de su alma, 
aunque a primera vis~a, sin profundizmr en la psicología del personaje, pueda 
aparecer como un detalle trivial. Y es que, perdido en el copiador de cartas, 
hay un papel secante, plena la superficie de borrones y rasguños. Estos rasguños 
son Jos ensayos hechos al probar una pluma recién cortada; son palabras sin 
sentido, a veces inacabadas, pero que a veces revelan muoho, porque es el 
subconsciente quien las dicta; pues bien, en estos garabatos, dignos más 
de Ja papelera que de la custodia, se lee: «José, José Geró ... , Santoña ... ». 

¡Santoña! En las brumas de Nueva York, en medio de las preocupaciones del 
negocio, a pesar de la paz de un hogar feliz, se tras·luce la nostalgia de la 
patria, de la madre... Virgilio es un psicólogo fino al escribir que las cosas 
tienen lágrimas (Sunt lacrimae rerum); también las palabras. Las palabras como 
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este rasguño de tinta, hecho al voleo, y que dice Santoña. Este Santoña del 
papel secante parece llorar, tiene lágrimas de melancolía y de añoranza. 

1827. Vuelta a La Habana. Esta vez con Serafina y un ama de llaves 
irlandesa (6). En la capital de Cuba recibe el nombramiento por el Rey de 
Teniente Graduado de Milicias de Infantería. Además, se asocia con Sainz 
Pardo, por lo que la fürma mercantil llevaré en adelante los nombres de «Regules 
y Pardo». La aristocracia criolla vive en Cuba con un lujo y un bienestar refi­
nado, desconocidos aún entr·e los cortesanos de Madrid. Los palacios, las estancias 
e ingenios, los saraos de Capitanía, etc .... dan un ambi·ente de Corte a la capital 
cubana. Regules se instala allí con despliegue de servidumbre. Tenía criados 
negros de librea, según consta en sus libros de cuentas, así como un calesero, 
para el que figuran compradas un par de botas, de hebillas y espuelas. Por las 
noches, cerrado el escritorio y despachados los buques, don José Jerónimo pasea­
ría en coche, con doña Concha y Serafina, bajo la brisa tropical de la Alameda 
de Paula, la vía que frecuentaba d señorío habanero. 

Los barcos de Regules («Serafina», mandado por el Capitán Olaguibel; 
«Júpiter», con su Capitán Goyenechea; «Carlota», al mando de Mendezona; 
«Secundina» ... ) continúan su eterna singladura, a través de los mares. Son ellos 
los portador.es del correo, los que traen las noticias, aunque con un mes o más 
de retraso, de la lejana Patria. Un día de 1833 apareció en la bahía un buque 
con la nueva de la muerte del Señor Rey Don :femando VII (el Rey Nuestro 
Señor, como le llamaba aún don José Jerónimo, con resabios de monarquismo 
foral) y del estallido de la guerra civil en España. Los comerciantes de Cuba, 
liberales después de todo, se alinean incondicionalmente al lado de la Reina niña. 
El 1.0 de mayo del 34, don José Jerónimo escribe a su primo don Mateo de 
Regules a Oaxaca (7): «Me acaba de Uegar el "Serafina" de Santander con 43 
días de viaje, y mis corresponsales nada me dicen de noticias interesantes. 

{6) En el libro de cuentas de don José Jerónimo puede leerse: «Marzo 7 de 1827. 
En este día se colocó Margarita O'Reilly con la condición de venir con nosotros a La 
Habana y bajo de las cláusulas siguientes: .. . 2.ª Que su ocupación en La Habana será 
acompañar a Concha, cuidar a Serafina, coser y hacer los demás ejercicios de una mujer 
blanca, esto es, como una ama de llaves» . 

(7) Contra todo lo que pudiera pensarse del desgraciado fin de Mateo de Regules 
en la toma de Oaxaca, éste pudo salvarse, y en dicha ciudad falleció, sobreviviendo a 
su primo. 
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Seguían las facciones en las provincias Vascongadas, que aunque en pequeño 
incomodaban y fatigaban bastante a las tropas de la Reyna porque nunca dan 
la cara, y tan pronto los disper·san como se reúnen a favor del conocimfonto del 
terreno y las relaciones que tienen en él... Dios quiera que se concluya la 
guerra civil que tantos perjuicios está causando.» 

Rechazados los carlistas cerca de Santander, en Vargas, los españoles mon­
tañeses de La Habana se adhieren a la suscripción organizada para levantar en 
el lugar de la hazaña un monumento conmemorativo. Regules es nombrado 
presidente del comité, como comunica a su ya entrañable amigo de Santander, 
don José Ortiz de la Torre: «Hemos dirigido a todos los montañeses una de las 
circular·es que usted nos remitió ... y en tal virtud, he estado esperando en mi 
casa, siendo muy pocos los que han concurrido hasta ahora, e importando las 
cantidades colect:adas setecientos cincuenta y siete pesos ... En este estado he 
hecho presente al señor Gómez que es indispensable que él, o alguno de su casa, 
me acompañe a visitar a cada individuo a su casa para ver de este modo lo 
más que se pueda colectar ... » (11 de agosto de 1·834) . 

Bien se echa de ver que Regules no deja apagar su entusiasmo por todo lo 
que con Santander se relacionase. A pesar de que en aquellos años el pleito que 
sostuvieron los comerciantes habaneros con el Intendente de la Isla, proporcionó 
hartos quebraderos de cabeza a don José Jerónimo. 

El comercio harinero entre Cuba y Santander, donde eústían numerosas 
fábricas de harina, iniciado por el Intendente de La Habana, don Alejandro 
Ramírez, en 1819, proporcionaba a los oomerciantes de uno y otro puerto unos 
saneados ingresos, gracias a la floredente industria harinera montañesa (8). Sin 
embargo, ocurría en ocasiones que los Intendentes, ateniéndose a dif.erentes 
criterios, venían en modificar, como diüe Fernando Barreda en la obra citada, 
«los ·derechos de entrada cobrados a las harinas castellanas en los puertos cuba­
nos, causando así alteraciones ·e inseguridades en dicho negocio. «El año 1834 
el lnt:endente de La Habana decidía variar los derechos de importación, gravando 
e:xooesivamente la mercancía y perjudicando a todo el comercio de aquel puerto. 
Mucho debieron moverse Regules y sus colegas, pues ·en 18 de septiembre 
de 1834 escribe: «Hemos ganado el pleito sobre los derechos que impuso el 
Intendente a las harinas de Santander, pues tenemos la Rl. Orden ya vigente 
aquí, dada por la inmortal Cristina, señalando dos pesos de derecho a las harinas 

(8) Fernando Barreda y Ferrer de la Vega, La industria harinera. Transportes. El 
Ferrocarril de Isabel TI. Banco de Santander, 1857-1957. «Aportación al Estudio de la 
Historia Económica de la Montaña». Santander, 1957. 
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españolas en bandera nacional... Este suceso fvorece conocidamente nuestra 
provincia en general. .. como también a todas las Castillas; nos desquita en parte 
las grandes pérdidas que tuvimos en las harinas en el año pasado; da una 
ocupación a nuestros buques susceptible de ventajas, y pone el oomercio de 
Santander en términos de poder pensar en él cualquiera hombre trabajador.» 

Mas, a pesar de todo ello, los comerciantes no llegan a percibir la devolución 
de aquel dinero que habían pagado en exoeso. Todo se basaba en una «personal» 
interpretación de la Real Orden por el Intendent·e. Regules decide formar una 
comisión que acuda a hablar con el Capitán General y aun se traslade a la 
Corte para abogar por los derechos del Comercio. Don José Ortiz de la 
Torre permanece en Santander, esperando las buenas noticias de Cuba. 
Regules se desespera: «Nuestras sospechas son que el Intendente se dirija al 
Gobierno por este correo, con algún pastel hecho a su amaño, y hemos dispuesto 
ganarle por la mano enviando a Vds. todos los antecedentes con una represen­
tación para S. M. firmada por los interesados de acá ... » Representaciones al 
Capitán General, respuesta evasiva de éste desentendiéndose del asunto, todo 
parece acabar con la paciencia de aquellos oomerciantes que tan sólo reclama­
ban lo justo, la indemnización de un perjuicio causado. El carácter firme de 
don José Jerónimo, su sentido de la rectitud, no le deja amilanarse y dar 
la partida por perdida, a pesar de que, según dice: « .. . conozco que aquí 
se hace siempre lo que se quier.e, porque los padres maestrns gobiernan a los 
demás como se les antoja; confío en que no será así en España, y en el gran 
interés que tienen los de Santander en la e~presada devolución. » 

Finalmente, un día de octubre de 1835, los comerciantes se reúnen para leer 
la «Gaceta de Madrid», que trae la Real Orden foohada a 17 de octubre de 
dicho año, y dirigida por Mendizábal al Intendente de Santander. El lenguaje 
es seoo; se Ol'dena disponga el Intendente santanderino «se liquiden por las 
correspondientes oficinas de esa ciudad los haberes de cada uno de los intere­
sados en dicha devolución . .. «Siguen las instrucciones disponiendo la forma y 
cantidades de la devolución, y se cierra la Orden ·Con un cortante y florido 
párrafo, muy al gusto romántico de la época, que se refiere indirectamente a las 
gestiones hechas por los comerciantes oerca de Ja Corte: « ... entregada S. M. al 
despacho de los negocios hasta en las horas que generalmente se dedican al 
descanso, cuando no superfluas y costosas, son por lo menos innecesarias las 
comisiones a agentes o terceros que, encareciendo la importancia de diligencias 
que no han practicado, atribuyen a ellas o a influencias de que no participa el 
Ministerio de S. M. lo que únicamente ha sido efecto de su disposición a acoger 
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y resolver pronta y benignamente según los princ1p10s de su justicia intrínseca , 
todas las pretensiones que se dirijan al tmno» (9). 

Una sonrisa de ironía afloraría en los labios de don José Jerónimo al leer 
que «la inmortal Cristina» desplegaba ·ese celo infatigable, día y noohe, por los 
asuntos de Estado. La verdad es que la Señora, por aquellos años, se hallaba 
disfrutando de las íntimas delicias del hogar, y del otoñal amor conyugal que, 
tras la muerte de Fernando, le proporcionó un galano guardia de Corps. 

Pero el pleito, que hemos ins·ertado con algún deta11e por considerarlo 
curioso para Ia historia económica de Santander, estaba por fin ganado. No es 
extraño que don José Jerónimo, con tanto escribir y leer papeles ultramarinos, 
se quejase de falta de vista. Como lo hace en carta a su primo don Mateo de 
12 de junio de 1835: «A mí también me fastidia demasiado el escribir, y aunque 
tengo la dicha de no sufrir los achaques que tú, me cuesta, sin embargo, mucho 
trabajo, porque se me acortado la vista en términos que ya no puedo cortar una 
pluma, de manera que la necesidad de obligará muy pronto a usar antiparras. 
¡Qué bien me van a sentar bajo el dominio de una gran calva que se va 
descubriendo con bastante rapidez!» 

* * * 

Un suceso determinará la partida de Regules de Cuba. El 15 de septiembre 
del mismo año 35 mueve «Nené», y don José }erónimo, destrozado, s·e lo comu­
nica a Ortiz de la Torre: «No he saHdo de mi casa desde el 15 del pasado, en 
que me sucedió la desgracia mayor que podía sufrir perdiendo a mi única 
hija en doce horas de enfermedad, lo que me tiene sin consuelo, lo mismo que 
a su madre, y cuya pérdida no podré olvidar en el resto de mis días, porque 
era nuestro ídolo, el de cuantos la conoderon y trataron, y la niña más adelan­
tada en todo que había en esta ciudad.» 

La melancolía, que en los últimos años de su vida se acentuaría en extremo, 
se apodera de él. Hasta el punto que, no pudiendo soportar el dolor, resuelve 
marcharse para España. A tal efecto, dedde ampliar la Sociedad, y desde el 
primero de enero de 1836, la Casa «Regules y Pardo» se denomina «Regules, 
Pardo y Compañía». El nuevo socio es don Ramón San Pelayo, que tanto había 
laborado por el engrandecimiento del negocio. Así, el 23 de abril de ese año, 
el Capitán General de Cuba concede libre pasaporte a don José Jerónimo de 
Regules {«De edad 45 años, estatura baja, color bueno, cabello canoso .. ')jos 

(9) Gaceta de Madrid, 19 de octubre de 1835. N.O 297. 
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melados, nariz regular y barba cerrada», según las señas personales descritas 
en el pasaporte) para trasladarse a Europa, acompañado de su esposa, de su 
sobrina Josefita Ortiz y Regules, del niño Joaquín del Acebo, huérfano de un 
trasmerano amigo de don José Jerónimo, y al que éste llevaba a Santander, y 
de un criado negro. No volvería jamás a pisar suelo americano, aquel suelo que 
le había recibido, un lejano año de 1810, y que tantos sinsabores y tragedias 
le deparara; aquel suelo, tierra hispana al fin, que le hiciera rico y potente; el 
suelo en el que dejaba, envuelto en la tibia placidez de la tierra cubana, el 
cuerpo de aquella niña criolla de diez años a la que tanto amó. 

Regules no va directamente a España. Desembarca en Francia, debido a 
la delicada salud de su esposa, a quien examinan los mejores médicos de Burdeos, 
y a la que lleva a Bagneres para tomar allí las aguas. Bien parece sentaron a doña 
Concha, tan afligida por la muerte reciente de Ja niña, los aires franceses. Y 
ya se disponían a salir para Santander, cuando se veciben malas noticias acerca 
de la situación política en España. Esto detiene a don José Jerónimo, según 
lo escribe a don José Ortiz de la Torre, quien le espera ansioso en Santander: 
« ... habiendo sabido a mi llegada a ésta la invasión de los Carlistas en Asturias 
con 4.000 hombres (aunque los pudiesen alcanzar los Generales Espartero y Tello 
que iban en su persecución), su entrada en Oviedo ... viendo que las cosas no 
es tán como yo esperaba, ,antes al contrario están éstos más fuertes que nunca, 
he hecho alto aquí hasta saber los resultados de estas ocurrencias, y lo que 
influyen en la provincia de Santander.» Pasan los días y los meses, y Regules, 
en parte debido al agitado horizont'e pO'lítico español, y en parte al fatal estado 
de su esposa, quien empeoraba por momentos, no se mueve de Bayona. Tenía 
buenos amigos allí, entre otros don p,edro Antonio de Lapaza de Martiartu, 
hermano de don Salvador, residente en Cuba, y ·a quien le unía una amj.stad 
estrecha. Llega diciembre, y la pequeña ciudad francesa se cubre de nieve. Etan 
los tiempos de la monarquía del burgués Luis Felipe, punto álgido del roman­
ticismo. La época de altísimos sombreros de copa, grandes corbatas que ahoga­
ban el cuello, levitines muy ajustados a la cintura, para rendirla cimbreña, y 
pantalones estrechos, con tirilla bajo la bot·a. De tal guisa podemos imaginar 
al pobre don José Jerónimo, ansioso de volver a España tras tanto tiempo de 
ausencia, e impedido de hacerlo ahora, cuando tan sólo unos kilómetros le 
separaban de ella. 

El 28 de diciembre de 1836, el registro civil de Bayona, Departamento de 
Jos Bajos Pirineos, inscribe en sus libros a «Doña Marí·a ·de la Concepción Fer-

(10) Archivo ele la familia Regules. 
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nández, agée de trente six ans, née et domiciliée á la Ha vana ... est decedée le 
jour d'hier á dix heures du soir ... » (10). 

En un año, don José Jerónimo pie11de a su hija única y a su esposa y, 
neurasténico y desconsolado ,al pensar en su suerte, ciertamente trágica, escribe 
a don José Ortiz de la Torre: «Dejo a la consideración de Vd. el sentimiento 
de que estoy posefdo, después de una unión de 19 años, sin más ausencia que 
la de dos meses, y de las pruebas que me tiene dadas de su mucho cariño, y sólo 
me sirv,e de consuelo lo satisfechos que todos han quedado de su conducta en 
los últimos días de su vida, y que tanto durante ésta, como después de su falleci­
miento he hecho por mi parte cuanto he creído debía hacer por ella.» 

Sin más compañía que la de su sobrina, Regules decide por fin trasladarse 
a Santander. Pero antes ordena la construcción, en sociedad con Ortiz de la 
Torre, de un buque, que llevará el nombre de «Amistad», para seUar así, con 
este rasgo gentil, el mutuo afecto que a uno y otro les enlazaba. En febrero 
del 37 puede comunicar a Ortiz que: «El buque se botó al agua en la tar,de 
del 20 con toda felicidad, sin que yo pudiera v·erlo, estando en cama con un 
fuerte constipado de los de moda que no me ha permitido salir a la calle ... » 
En marzo del dicho año: «Ya está lista nuestra corbeta "Amistad"; hoy se está 

atesando toda la jarcia y maniobra; ·se trabaja a toda prisa en la Cámara y 
demás remates, y tengo 1entendido que el constructor trata de entregarla entera­
mente lista del 20 al 25 del corriente.» 

No gusta R·egules de Francia; bien es verdad que la fortuna le golpeó allí 
cruelmente. Por eso, corrieron voces de que, desilus1onado, retrocedí·a rumbo 
a Cuba. Pero debía tratarse de un rumor, pues desengaña de ello a su casa de 
La Habana, en carta de 7 de abril de 1837: «No tiene ningún fundamento la 
voz de que yo me volvía pa11a ésa. Conozco la falta que hago en Santander, 
y allá voy a ver lo que puedo hacer en beneficio común, aunque si no mirara 
más que mi gusto ya estaría con Vds., porque esto cada día me gusta menos, 
y eso me sucederá en Santander; todo, todo es tan dife11ente a nuestras costum­
bres de ésa, que me va a costar mucho trabajo el hacerme a las de acá.» 

Llegado a Santander, un Santander nuevo y desconocido para él, se instala 

en casa de don José Ortiz de la Torre. Este gran caballero, alcalde constitucional 
de Santander en aquel año (11), había edificado una hermosa casa en el muelle 
nuevo, casa que hoy lleva el n.0 15 del Paseo de Pereda, el Muelle de los viejos 
santanderinos. Cuando se termina, ~egules toma uno de los pisos, su hogar mon­
tañés. Desde allí despacha todos los asuntos relacionados con su oasa de La 

(11) José Simón Cabarga, Santander, Biografía de una Ciudad. Santander, 1966. 
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Habana. Allí decide tomar por esposa a su sobrina Josefita (hija de su 
hermana doña Manuela), quien, si bien muchos años más joven, había demos­
trado, desde que viviera con él en Cuba, un gran cariño para con doña 
Concha y Serafina. Quizá recordaría don José Jerónimo, al elegir a su sobrina, 
en aquellas pruebas de reconocimiento que él, cuando sólo era un inexperto 
mozo de Oaxaca, prometiera un día a su hermana, al encarecerle cuidara con 
celo de Ja madre y de Ja abuela . 

Un año después de este enliace, en 1839, le nacía a Regules un niño, lo 
que Je llenó de gozo, y a qtüen impusieron el nombre de Salvador ( 12). 

* * * 

El gran auge que conoció Santander en el siglo XIX fue efecto de una 
promoción de hombres que, con su tr·abajo incesante, hicieron de la pequeña 
villa marinera un emporio de cultura y de riqueza . Debe ser cualidad de Ja 
raza cántabra la voluntad indomable, el afrontamiento de l•a adv·ersidad, el 
dominio .de las circunstanóas y del medio, para someterlos al señorío del ánimo 
propio. Como muestra ahí está nuestro biografiado, ahí están todos los hidalgos 
indianos, que, ya en el ejercicio de sus cargos públicos, ya para dedicar~e al 
comercio, hicieron de América palenque fecundo de su fortuna , aquella fortuna 
que la Montaña santanderina, en su pobreza, les había ido negando. Y es rasgo 
propio del montañés el no desechar los oficios mecánicos ni el comercio, aun 
siendo, como eran, tan menospreciados por la nobleza. La nobleza montañesa se 
lanza pronto, desde el siglo XVHI, a empresas de gr·an envergadura, a las que 
ayudó la políüca proteccionista de los Borbones, y muy en especial de Carlos III, 
a quien debe la nobleza uno de los más grandes favores, por haber declarado 
compatible la hidalguía con el ejercicio mercantil. Y así, obrando en consecuencia 
con el espíritu de la Real Cédula de 1785, que creaba el Real Consulado, el Rey 
otorga títulos .de Castilla en favor de aquellos santanderinos que fomentaban la 
prosperidad industrial de su tierra. 

A este Santander rico y florecient·e arriba don José Jerónimo de Regules , 
para contribuir, dentro del alcance de sus medios y de sus negocios, al desarrollo 
de nuestra ciudad. Uno de sus primeros actos es construir una fábrica de harinas 
en Santa Cruz de lguñ·a, en sociedad con Ortiz de la Torre . La ocupación que 
semejante negocio le proporciona, ahuyenta de su mente, cansada de lucha y de 

(12) Don Salvador de Regules y Ortiz. Casó con doña Gertrudis López de Sota, hija 
de los Condes de Campogiro, en 1868. Falleció en Santander en 1899. 
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desgracias, aquella tristeza que a veces tanto le ·atormentaba. Con el tiempo, 
parece aclimatarse a Santander: <<. .. aquí me hallo bastante bien con tantas 
relaciones de amistad como tengo, y con el esmero que pone el amigo Ortiz 
por complacerme, adivinando para ello mis pensamientos ... » (Carta a la Casa de 
La Habana «Regules, Pardo y Compañía»). 

Una de las amistades a que alude es don José María Botín. Con este médico, 
Regules decide construir una casa en aquellos terrenos que se iban ganando al 
mar. La historia de la que luego serí·a conocida por casa de Botín y Regules 
ha sido admirablemente investigada por María del Carmen González Echegaray, 
en su estudio sobre el barrio de Santa Luda (13). Siguiendo, pues, a González 
Echegaray, leemos que el 2 de febrero de 1838 don José Jerónimo de Regules 
y don José María Botín contratan con el constructor don Angel de las Pozas 
para que les edifique una casa, en terrenos adquiridos a los herederos del 
famoso prohombre santanderino don Guillermo Calderón. Así surgió, solitaria y 
enorme, sólida como una fortaleza roqueña, la casa de Botín y Regules, que, 
más tarde, debido a sus amplios soportales de piedra, será conocida como «Arcos 
de Botín». El estilo de la fábrica es sobrio, con tres pisos de balcones sencillos, 
más el entresuelo. cuyos balconcillos, empotrados en la sillería, se abren al 
interior de los arcos, y un cuarto piso o sotabanco, con ventanas . La cantería de 
Ja fachada sur se hace con piedra de Monte Somo, de calidad superior a la de 
otras fachadas. Dice González Eohegaray en su citada obra que «La madera 
fue escogida entre los mejores robles de los montes de Cieza y Ucieda, y se 
utilizaron 1.079 piezas, propiedad de don José García Bulnes». 

La escalera es amplia, y el tramo primero, que conduce del portal al piso 
principal, en el que instaló Regules su vivienda, se hizo con escalones de caoba 
maci:z:a, mandados traer .de Cuba en sus buques. 

La Plaza sobre la que se alzaba (y alza) la casa, atraviesa, según el devenir 
de los años y de los acontecimientos políticos, ·diferentes nombres, entre ellos 
es conocida como Plaz·a de lsabel II , Plaza de Botín, Plaza de Regules, etc .... (14 ). 
En esta casa, trasladado ya a eUa en 1842, y establecido en los entresuelos el 
escritorio y los almacenes de Regules, nace otro hijo, al que esta vez bautizan 
como José Jerónimo, y que perpetuará su sucesión y la del apellido (15). 

(13) María del Carmen González Eohegaray, Historia del Barrio de Santa Lucía 
(segunda parte) . Revista del Centro de Estudios Montañeses, 1974. Págs. 85-105. 

(14) María del Carmen González Echegaray, obra citada. 
(15) Don José Jerónimo de Regules y Ortiz casó en 1876 con doña Carmen Vázquez­

Cedrón y Aguirre. Falleció en Santander en 1899. 
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Durante los años siguientes, don José Jerónimo intervendrá en la vida pública 
de la ciudad. En 1844 es nombrado regidor del Ayuntamiento de Santander, en 
la época de predominio del partido moderado de Narváez; el 16 de diciembre 
de 1848 es nombrado por la Reina Cónsul del Tribunal de Comercio. Asimismo 
forma parte de la Junta Elector·al de la Cámara de Comercio, e interviene como 
accionista en la edificación del T·eatro Principal. El Círculo de Recr·eo le cuenta 
entre sus socios fundadore'S. En ese mismo año de 1848, Regu1es emprende la 
construcción de un nuevo buque para su flota: 1a corbeta «Nueva Carmen», 
encargada a don Manuel de Cortabitarte, maestro constructor de buques, vecino 
de la Anteiglesia de Abando. La «Nueva Carmen» fue construida en el astillero 
llamado de Ripa, jurisdicción de dic'ha anteiglesia. Su capitán, don José Antonio 
de Arriandiaga. 

Era ·aquél un tiempo de cortesía marítima, porque los armadores y los 
capitanes tenían a gala el ser caballeros. Al leer los inumerables papeles del 
archivo de don José Jerónimo de Regules, se siente la impresión de que todo ese 
mundo marino, capitanes y armadores, constructores de buques y hombres de 
armas, comerciaban entre sí bailando un rigodón. Como muestra de esta ama­
bilidad caballerosa que flotaba en el ambiente, extractamos el siguiente papel, de 
puro valor anecdótico, con sabores victorianos: 

«3 de mayo de 1838. 
Al señor de Regules. 

Mi dueño y señor: El capitán del Bergantín de Guerra de Su Majestad 
Británica surto en esta bahía necesita para mañana una bandera gr·ande española, 
con las armas reales. Me acaban de decir que la fragata «Argonauta», de la 
pertenencia de Vmd., tiene una muy hermosa, y le agradecería muchísimo se 
sirviese Vd. hacerme el favor de ordenar al capitán nos la prestase para mañana. 

Disimule Vmd. la franqueza y con la misma disponga de su muy afmo. 
s. s. q. b. s. m. 

José María de Mont·alván. Rubricado.» 

Al día siguiente, el bergantín británico lucía Ja hennosa bandera del «Argu­
nauta», al viento sus pliegues, junto al estandarte del Reino Unido. 

No ambicionó nunca Regules honores y distinciones. Con disgusto cumplía 
con sus deberes de hombre público, creyendo colaborar al bien común . Por 
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aquel tiempo, década de los cuarenta, ya era Manzanedo todo un personaje en 
Madrid. No se ha olvidado de su primo y protector, y por eso le escribe un 
día de octubre del 42, muy reservadamente: «Como se me ha propuesto si quiero 
honores de la clase que tenga por conveniente ... por haberme hallado en ésta 
con una porción de amigos en el candelero, reservadamente le digo si le conven­
dría a Vd. alguno ... pues 1aunque le conozco a Vd. no es de esa cuerda ni menos 
sería para alarde de ello, creo es mi deber proponérselo ... ». Finalfaa la carta 
diciendo que le han propuesto «Cruces de Carlos JII grandes y chicas, Secrerario 
de S. M., Intendente de Provincia y Comisario Ordenador de Marina ... ». 

Remiso es Regules en aceptar dichos honores, tanto más cuanto parecían ser 
subastados públicamente, sin haber cuenta de los personales méritos. Sin em­
bargo, da las gracias al fiel Manzanedo, quien no abandona, lleno de afecto, 
el asunto: « . . . y siendo como Vd. dice de que puede ser se determinaría para 
que alguno de ellos pudiese algún dí1a servir de distintivo a sus hijos, me parece 
muy bien, y es necesario hasta para guardar los inteveses que tantos trabajos y 
privaciones de todas clases le han costado a v .d. P.ero como no se fija Vd. en 
ninguno, hágame Vd. el favor de ... decirme si quiere algún título de Castilla, 
que es el que sus hijos, o hijo, heredarían ... » (CaTta de 20 de octubre de 1842). 

Finalmente ningún título deseó don José Jerónimo. Con probabilidad, recor­
daría su hidalguía notoria, ese honor que no es honor, sino calidad, la hidalguía 
de que hablaban los antiguos que sólo era dada por Dios y el tiempo. Y sin ser 
duque o marqués murió Regules, sin ambicionar recompensa alguna, él, que, 
desde los años de la independencia americana, tanto había luchado por su 
Patria, él, que tan bien había servido, como en el poema manriqueño, la corona 
de su rey verdadero. 

Estamos allá por el año 1845, y la salud de don José Jerónimo se ha 
debilitado progresivamente, según escribe en fecha 19 de julio de ese año a su 
casa de La Habana: «Tengo el mayor sentimi·ento en manifestar a Vds. que ... 
ha sufrido y sigue sufriendo mucho mi espíritu, y se ha debilitado complet•amente 
mi salud y cabeza, en términos que no valgo para nada, y temo diariamente un 
ataque como el pasado, que hasta ahora había podido evitar ... porque mi estado 
físico es más precario de lo que Vds. piensan , y si no ahí va la copia de la 
consulta que tuve en Francia con dos médicos de lo más afamado ... » 

Se le recomienda distracción fuera de Santander, y pasa alguna temporada 
en Santa Cruz de lguña, inspeccionando la fábrica de harina, pero pronto 
desaparecen los buenos efectos causados por la vida de campo. Manz·anedo le 
escribe urgiéndole deje el escritorio y se vaya con él a Madrid, y así lo hace, 
poco antes de morir. Regules tiene ya sesenta años y ha vivido mucho. Mucho 
se ha cansado también. Y es hora ya de rendir viaje final , después de correr 
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tantos países, tras haber gustado del Triunfo y de la Derrota, esos dos impos­
tores, como Kipling les llamara. 

El escritorio de don José Jerónimo, con su barómetro, su mapa de Cuba, los 
grabados con las cuatro partes del mundo, un mapa mundi, un plan de banderas 
con marco de nogal , la mesa de pino para contar dinero, las «cajas de fierro 
para con tener metálico», el pupitre de caoba «con dos atriles» que le sirviera de 
mesa de despacho, y un estanti.Jlo de pino con los libros de su uso, estaba 
comunicado con los escritorios de los escrib~enres, con el escritorio de aquel 
fidelísimo don Pascasio de San Pedro e Ibarra, que inclinado tantas horas del 
día sobre los enormes libracos «Mayor» y «Diario», descargaba a Regules de 
trabajo, manteniendo una lealtad a la casa que llegaría al sacrificio de su como­
didad y de su salud. 

Y así, un 8 de septiembre de 1850, festividad de Nuestra Señora del Puerto, 
Patrona de la Villa de Santoña, don José Jerónimo de Regules fallecía de muerte 
súbita en su casa . Era ya hora de que aquel navegante, fatigado por la vida, 
por el dolor y por la lucha , llegase a puerto. A un puerto .definitivo y seguro. 

Había testado pocos meses antes, nombrando por sus albaceas, comisarios 
y apoderados, sin restricción ninguna , al señor licenciado don Ramón de la 
Carrera y Estrada, Caballem de Carlos III; a su tío don Manuel González Del­
gado y a don Agustín Huidobro. Declara haber casado en segundas nupcias 
con su sobrina doña María Josefa Ortiz y de Regules, «a cuyo matrimonio no 
aportó ésta más que sus virtudes» (16). 

Y, finalmente, instituir herederos universales a sus dos hijos , menores de 
edad, don Salvador y don José Jerónimo de Regules y Ortiz. 

Gran conmoción causa la muerte repentina de Regules . El inventario de 
los Menes del finado se l.'ealiza días después, en presencia de «su viuda doña 
María Josefa Ortiz de Regules, el Licdo. don Ramón de la Canera, defensor 
de los populos .. . el cual manifestó en el acto que tan sólo aceptaba 1a herencia 
a nombre de sus defendidos a beneficio de inventario, con don Agustín de Hui­
dobro y don Manuel González Delgado, y con don Juan Manuel de Manzanedo, 
don Pascasio de San ·Pedro e Ibarra y don Isidro de Martiartu» (17). Buenos 
tutores, esforzados y de honra, tenían los pequeños Regules (18). 

(16) Archivo de la familia Regules. 
(17) Archivo de la familia Regules. 
(18) Los hijos de don José Jerónimo fueron enviados poco después al Real Seminario 

y Colegio de Nobles de Vergara. En el archivo de don Fernando Calderón y G. de Rueda, 
viudo de una bisnieta de don José Jerónimo de Regules, obra el siguiente documento: 
«DON BENITO MENDIZABAL Y URRUTIA, Notario del Ilustre Colegio de Pamplona , 
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Con estos burocráticos trámites finó Ja vida de un santanderino del siglo XIX. 
Un hombre que vivió, y gustó de lo dulce y lo amargo de Ja vida. AUá en el 
muelle quedaron sus naves, las que construyera con tanta ilusión. La casa de 
Regules y Botín permaneció inalterable en su imponente aspecto, y aún sigue 
(en ella nos encontramos escribiendo este trabajo) como reliquia de un tiempo 
amabJ.e y glorioso de nuestra ciudad. A montañeses de la raza de José Jerónimo 
de Regules, contemporáneo de tantos otros cuya vida desconocida es una leyenda 
épica, sólo se les puede despedir con los versos que un poeta de la Montaña, 
que por su estirpe sabía de barcos, de marinos y del viejo Santander, dedicó a 
las viales naves peredianas. Dejemos, pues, que sea Luis Barreda quien dé 
estas páginas por acabadas: 

¡Oh, naves de otra edad! ¡Benditas naves! 
¡Testigos de las ansias redentoras 
de una generación desaparecida, 
más abnegada y fuerte que la nuestra! 
¡Qué unidas vais al inmortal recuerdo 
de los varones que por ambos mundos 
con sublime tesón jamás inútil 
en pro de estas comarcas laboraron! 
Ante vosotros férvido el poeta, 
por los héroes que abordo condujisteis 
reza, y al contemplaros postergadas, 
lleno de reverente desconsuelo, 
como al pie de las ruinas se descubre. 

con residencia en la villa de Vergara. DOY FE: Que requerido por don Francisco Berraondo 
y Oruesagasti, mayor de edad, Doctor en Medicina y vecino de esta villa, me he consti­
tuido en el Arohivo del Antiguo Real Seminario de esta villa de Vergara, hoy a cargo de 
los PI:'. Dominicos, donde el R. P. Rector Fray Mariano Antia, me ha exhibido el libro 
segundo de entradas y salidas de los Seminaristas de dicho Real Seminario y Colegio de 
Nobles de Vergara, en el que al folio 9 (nueve) vuelto existe la partida de ingreso que 
a requerimiento del señor Berraondo transcribo yo el notario y dice como sigue: (Al 
margen izquierdo, casilla de entradas) 29 de septiembre de 1851. (En el cuerpo) N.0 72 . 
Regules don José Gerónimo, hijo legí timo de don José Gerónimo y doña María Josefa 
Ortiz, vecinos de Santander. Nació el 19 de abril de 1842. Recomendado don Mariano 
Lascurain. (Al margen derecho, casilla de salidas). 19 de agosto de 1853» . Lo transcrito 
concuerda fielmente con los particulares que del expresado libro me ha señalado el requi­
rente señor Berraondo, y a petición del mismo, expido este testimonio en un pliego de 
papel comt'.m, debidamente reintegrado, en Vergara a diez de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos. Hay un signo. Firmado, Benito Mendizábal. Hay un sello de la notaría 
del Licenciado don Benito Mendizábal. 
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FERMIN DE SO/O Y LOMBA 

(General de Ingenieros y cronista honorario de Trasmiera) 

(Este trabajo inédito del que fue Presidente del Centro 
de Estudios Montañeses ha sido amablemente cedido 
por su sobrina doña María Gutiérrez Calderón para 
su publicación póstuma en nuestra Revista .) 

PREFACION 

La historia española de la primera mitad de la decimonónica centuria, tiene 
que sufrir una completa revisión, si ha de convertirse en un reflejo siquier 
pálido, de la verdad. Bandos encarnizados se disputan el poder, y el que a la 
postre venció, dejó sumidos en el silencio ~y esto en el más favorable de los 
casos- los hechos gloriosos del enemigo, y elevados oon exceso los por sus 
adeptos realizados. 

Hace años creí llegado el momento de proceder a la revisión de valores 
-oomo ahora se acostumbra, a suscribir- y sugerí la idea de incorporar al 
heroico Z.umalacárregui a la pléyade nacional de héroes, pero ello sin reserva 
ni distingos de ningún género. No se creyó oportuno el momento, y fueron 
precisas las gestas de Franco con la gloriosa intervención tradicionalista, para 
que ello se pudiera realizar. 

Iniciada en tiempos de Fernando VI, y elevada al poder en los de Carlos III, 
la ingerencia rn la vida nacional de las sociedades secretas, cuyos verdaderos 
inspiradores no salían a la superficie , marchó España a la deriva sin que la 
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gran mayoría de sus habitantes se pudi,er,a dar cuenta de quienes eran los 
causantes de sucesos extraños que ante sus ojos se realizaban. Hasta hombres de 
la tal1a del padre Feijoo, contribuyeron, con su saber, al despiste general, y así, 
en ese ,estado de ignorancia, se llegó por el pueblo español a los albores 
del siglo XIX. 

La llegada a España de las tropas napoleónicas, entre cuyos conductores 
abundaban los afiliados a la francomasonería, produjo una subterránea infiltra­
ción entre nuestros conaturales, que, poco a poco, fueron cayendo en las redes 
-so capa de artificial hermandad- por aquellos tendida . Pero bueno será 
advertir que, como más tai1de muchos de nuestros compatriotas, muchos también 
de los masones frances,es ignoraban por quién verdaderamente trabajaban al 
afiliarse a una secta que, al parecer, no pretendía otra consecuencia que el mayor 
bienestar de la Humanidad. Ciertos hechos aislados precían dar alguna luz sobre 
el modo de proceder de los franceses. Así, en la biografía del general montañés 
don Felipe de Arco-Agüero que yo publiqué en La Revista de Santander (1) , 
se hace presente cómo este militar que, con gran denuedo, luchó contra Napoleón 
desde Bailén hasta Tolosa de Francia, cayó herido en combate oerca de V,alencia, 
el 4 de diciembre de 1811, quedando prisionero de guerra al capitular esta plaza 
el 10 de enero de 1812. Se dice allí también que los franceses, considerándole 
inútil para el servicio, le di,eron libertad , que él aprovechó para presentfüse 
en Cádiz, en donde, después de justificar su conducta militar y política, se 
incorporó nuevamente a las tropas españolas. 

Pues bien, ese mismo Arco-Agüero, que todavía en Tolosa de Francia 
derramaba su sangre gueneando contra Napoleón, es el mismo que, como Jefe 
de Estado Mayor del Ejército de la Isla , se levantó en 1820 en defensa de una 
Constitución entre cuyos forjadores, aun entre sus compañeros de pronuncia­
miento, figmaban bastantes individuos que, sin temor de calumniar, podemos 
incluirles en el grupo masón, o seudomasones cuando menos, y sin poderlo evitar, 
nuestra imaginación liga unos hechos que son al parecer poco justificados: 
una libertad por falta de salud a un oficial que continúa después luchando 
contra los franceses; una justificación en Cádiz, centro masónico de primer orden 
en aquellos tiempos, y una subleva'Ción en la Isla que hiere directamente el 
cmazón de la verdadera España. Nos asalta la idea de que una mano oculta, por 
encima de franceses y españoles, laboraba en hechos de esta naturalez;a, siendo 
los que dieron libertad a Aroo-Agüero unos modestos funcionarios que descono­
cían al operar las verdaderas intenciones de sus amos. 

(1) F. Soro v LOMBA, El General don Felipe de Arco-Agüero, «La Revista de San­
tander», tomo IJ, año 1930, pág. l. 
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Tratándose de un patriota como Arco-Agüero, la captación no podía tener 
más límites que el de hacerle laborar en algo que apareciese revestido con 
esperanzas de mejoría para la nación. Más dura aparece la que se ejerció sobre 
el joven Mina . Este, que desde 1808 luchó decidido contra los franceses, teniendo 
a sus órdenes a su tío, el que fue con el tiempo destacado general Espoz y Mina 
-oomo tal luchador le hemos de contemplar en este trabajo-, llegó a preocupar 
a éstos, pues les tenía casi interceptado el camino de Pamplona a Zaragoza. Por 
tal ·razón, Suchet, una vez apoderado de esta última plaza, destinó al general 
a sus órdenes Harispe para que se dedicam especialmente a deshacerse de Mina, 
y dice Mr. Thiers (2) que «tras de una persecución encarnizada, acabó por 
prender al joven guerrillero, y sin fusilarle, a tenor de la orden que desde París 
se le despachara (subrayo yo), le envió a Francia, donde debía ser encerrado en 
Vicennes como prisionero». Mina fue puesto en libertad en 1814, libertad que 
aprovechó para, unido a su tío, fraguar un levantamiento contra Fernando VII, 
que abortó, refugiándose en Francia nuevamente. 

Pues este desgraciado traidor no encontró otro camino digno de él, que 
ofrecer sus servicios a los separatistas mejicanos que luchaban contra nuestras 
tropas. Sus indignos servicios fueron buenos, pero al fin los pagó, pues cogido 
prisionero fue fusilado el 11 de noviembre de 1817. ¡Fuertes tuvieron que ser 
los lazos que le ataron en Vincennes para proceder tan indignamente! Pensando 
en Arco-Agüero y en Mina, los dos atrapados por Suchet, nos inclinamos a 
pensar que éste tenía mucha mano con la oculta que le dirigfa desde París y 
que para España no era muy limpia precisamente. Ahora que también debía 
tenerla Sault, cuyas tropas cogieron prisionero a Riego en la retirada de Espinosa 
de los Monteros, y el cual, como Mina, tuvo tiempo de instruirse en Francia 
y doctorarse para sus futuras andanzas (3). 

P·ero no todos los españoles permanecían al margen de 1a realidad. El general 
trasmerano don José de Mazarrasa -paisano hasta el tuétano de Arco como 
nacidos uno en el pequeño lugar de Villaverde de Pontones, y otro en el de 
Navajeda- se manifestó con visión profética en 1812. Ese año, mandando 
accidentalmente el Regimiento de Infantería de Cantabria, se negó 1·esueltamente 
a obedecer la orden del general Duque del Parque en la que se disponía se 
entrase en los templos para oír misa con armas y con los chacós puestos. El 

(2) MR. THTERS, Historia del Consulado y del Imperio, París MDCCCLIX, pág. 532. 
(3) La suposición que respecta a Mina, Arco-Agüero Riego y Hago, queda corrobo­

rada en el libro de Barriobero La Fran ·omasonería, pues apar·ecen en la lista de masones 
prestigiosos que publica. Un pequeño error se le desliza al suponer a Arco general de los 
tiempos de Isabel. Arco murió en 1822. 
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mismo día fue depuesto, auestado y encarcelado, y en el Consejo de Guerra 
se defendió por segunda mano - no le permitieron hacerlo personalmente-, 
cuya defensa, con otros documentos de la misma época, publicó más tarde (1814), 
ya en libertad, en Valladolid. Léense ,en el escrito de Mazarrasa estas proféticas 
palabras: «Me parece poder asegurar, sin riesgo de equivocación, que los foan­
ceses nos han hecho más guerra con sus costumbres y con sus invenciones filo­
sóficas, que con sus armas». «Ni la violencia, ni el terror, ni las prisiones, ni 
un Rey intruso han podido desunir los ánimos de los españoles, ni introducir 
la guerra civil; pero su nueva filosofía tiene ya dividida en opiniones toda la 
nación». «Llegarían a salir de la península (los franceses) y aun acaso a con­
cluirse la guerra de sus armas, pero la de sus opiniones, libre entonces de aquella 
distracción, debe encenderse más, y no será malo si no termina con efusión 
de sangre». 

Las sospechas de Mazarrasa tuvieron más tarde una triste realidad. En 1814 
salieron definitivamente de España los franceses, pero dejaron en ella profun­
damente sembrada la cizaña, que no tardó en fructificar. En dos grandes agrupa­
ciones quedó separada a su salida la gente española que de algún modo podía 
influir en el resto de la nación: una que había luchado contra los franceses , 
en defensa de España y de su Rey sin distingos ni martingalas de ninguna 
especie, tal como siempre lo habían conocido, y pudiendo expresar como Jove­
llanos al general francés Sebastiani, cuando quiso atraerlo a su causa por más 
liberal: «Yo no sigo ningún partido, sino la causa justa y santa de mi patria», 
y otra que más o menos ligada -directamente o por segunda mano- con las 
fuerzas ocultas, creían también de más o menos buena fe, que aquello que se 
había promulgado en Cádiz era la v·er.dadera voluntad de la nación. No de 
otra manera, en nuestra época se creyó que España habi'.a dejado de ser católica, 
y los hechos demostraron que todavfo exis·tían muchos hombres capaces de morir 
en defensa de su religión. 

Si todos los españoles a quienes el azar o contingencias políticas más o 
menos puras, reunieron en Cádiz en 1812, se hubieran limitado a defender la 
plaza, sin pretender aprov,echarse de las ventajas que lugar y tiempo les ofrecían 
para dar por expresión del sentir de la patria lo que no lo era, otra hubiera 
sido la suerte de ésta. Por lo menos unas Cortes reunidas en plena paz, y 
llevando en su seno algo más de la sustancia tradicional española, si no solución 
perfecta se hubiera aproximado a ella y aunque hubieran alcanzado sus dec11etos 
cierta apariencia de extremismo, no les faltaría a éstos un mayor sello de 
legitimidad. 

La lucha a partír de la marcha de los franceses empezó muy pronto. Fer­
nando VII suprimió al llegar a España en 1814 la Constitución, reintegrándose 
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a la misma postura que tenía al marcharse, y así continuó hasta 1820, en que 
nuevamente se implantó aquélla. Cayó la Constitución otra vez en 1823, y 
Fernando VII siguió si·endo el lfoy absoluto hasta .su muerte en 1833. Muerto 
el Rey, la lucha continuó ya abiertamente en el campo, quedando en 1840 ven­
cidos los defensores de las tradiciones patrias, buenas y malas, mejores y peores, 
pero íntimas, propias, .sin influencias externas de novísimo cuño y ·especialmente 
subterráneas . Y es que las Cort·es de Cádiz, causa aparentemente visible de 
nuestros males como nacidos bajo la influencia de aquéllas, no habían tenido 
para nada en cuenta los elementales principios que más tarde concretó Macan­
lay (4), tratando de asunto distinto de España, en ·el siguiente párrafo: «A nues­
tro entender esto (d oscurecimiento de la verdad por las pasiones políticas) 
consiste en la ignorancia o en el olvido de los prinópios fundamentales de la 
ciencia política, porque a decir verdad, un buen gobierno, del propio modo 
que un buen vestido, es aquel que va y sienta bien al cuerpo a que es destinado, 
y quien con arreglo a principios abstractos decide que una constitución es buena, 
sin conocer ·el pueblo que debe 11egir, da muestras de ser tan discreto como el 
sastre que tomara medidas al Apolo de Belvedere para vestir a todos sus 
parroquianos». 

Pero bastante les importaba estos principios a los tramoyistas que manejaban 
los muñecos de Cádiz ·en 1812. Ellos, como Marco Antonio en el drama de 
Shakespeare, se eliminaban en la sombra diciendo pam sus adentros: «jYa 
está, estás en pie, calamidad, trabajos, toma después la dirección que quieras!», 
seguros de que la víctima había de ser, si para los deseos de Antonio, César, 
para los de aquéllos la odiada España. 

Sin embargo, esas fuerzas subterráneas, realmente podernsas, no pudieron 
fácilmente arrollarlo todo como habían hecho en Francia. Aquí, en España, los 
Reyes habían sido durant·e las largas guerras de la Reconquista, generales de 
sus súbditos, y como a soldados estaban acostumbrados a mandarles, y no como 
a vasallos. La democracia de los campamentos se transfirió a todo el cuerpo 
social, y nuestros rey•es no fueron nunca considerados como tiranos, ni el feuda­
lismo había echado las raíces que nuestros v•ecinos de los Pirineos. No existían 
en España, por lo tanto, odios contra la nobleza, la cual se codeaba en fiestas 
y costumbres con el pueblo, fraternizando hasta el punto de que por muchos 
escritores se 1e ha considerado excesivamente populachera (5). Las costumbres 

(4) MACANLAY, La Grecia, Estudios Literarios, traducción de Judesius Bendex, pág. 361. 
(5) De este hecho ya se dio cuenta Thiers cuando, hablando del estado de los 

ánimos de los españoles después de los suoesos del 2 de mayo en Madrid y de sus reper­
cusiones en la Península, se expresa de este modo: «Salía en las poblaciones la gente al 
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democráticas de nuestros reyes perduraron después de los católicos, y aun, los 
de la Casa de Borbón, para hacerse simpáticos a sus súbditos, se inspiraban en 
las costumbres de sus antepasados. 

Por otra parte, 1a existencia de nuestras numerosas colonias, propor­
cionaba un camino incitante a los espíritus aventureros y ansiosos de riva­
lidades, que ellas podían encontrar pábulos a sus aficiones, y para los inclinados 
al trabajo, posibilidades de asegurarse una vejez tranquila. No hubo, pues, 
aquí estados perdurables de hambre y necesidades no saüsfechas, y a los que 
de lo contrario se quejaran más se les habría de tachar de cobardes ante el 
temor de emigrar, que de desgraciados. 

Como consecuencia de todo lo dicho, se deduce que para crear en España 
un estado social revolucionario, tuvieron las sectas que traba}ar sinuosamente, 
con grande constancia; aun así, sólo consiguieron adeptos en número apreciable 
en las regiones del Sur, en donde las gr.andes mercedes hechas por los Reyes 
en la segunda mitad de la Reconquista, crearon algo parecido a lo que por 
feudalismo se entiende. En el Norte, por el contrario, se respiraba un ambiente 
de libertad muy superior al que nos trajeron los que se consideraban porta­
estandartes de ella. Y en cuanto a la región trasmerana que yo he estudiado, 
puedo asegurar que la implantación de los sistemas llamados liberales, fue un 
verdadero retroceso en el orden democrático. 

Pero desgraciadamente, no fueron Ias inyecciones subterráneas el solo mal que 
a nuestra patria trajeron los franceses . Napoleón, al arrojarse sobre nosot-ros, 
lo hizo a favor de grandes masas de guerveros terrestres, lo que nos obligó a 
combafrrLe donde él más atacaba, y por ello nos alejaron del mar, verdadero 
campo de nuestras aventuras y prosperidades, del cual se apoderó Inglaterra, 
y foe origen de su poderío posterior. Un combate desgmciado, como el de 
Trafalgar, no hubiera bastado a .arrojarnos del mar, si no hubiera mediado 
Napoleón. Además, éste hizo de un pueblo hidalgo como el nuestro, un pueblo 
cruel y vengativo, que justificó, con la injusticia del ataque la barbarie de la 
defensa, e hizo verdaderas las frases de Macaulay (lugar y.a citado): «La guerra 
se haoe suave y cortesmente cuando son motivos leves, por decirlo así, los que 
la producen; que cuando los hombres se ven obligados a batirse en defensa 
propia, entonces pelean con espíritu de odio y de venganza. Malo podrá ser 

encuentro de cada correo ansiosa de noticias, y pasaba las horas enteras discutiendo sobre 
ellas. Trataba los acontecimientos políticos en los parajes públicos el pueblo, la clase 
media, los grandes, los curas y los frailes, revueltos todos con la familiaridad que en 
Ja nación española se acostumbra; la curiosidad, la espera, la cólera, agitaban sus 
corazones» . 
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esto, pero así es la naturaleza humana, el barro tal y como ha salido del 

alfarero». 
Por otro lado, la justicia de nuestra causa y la debilidad de nuestro ejército 

de tierra convirtió en guerreros a muchos hombres de baja cultura que no 

poseían conocimientos militares de ningún género, ni preparación intelectual 
suficiente para adquirirlos rápidamente y los supHeron, en su afán de exterminar 

al enemigo, con la astuda y valor insuperables. Por estos caminos se elevaron 

bastantes a los altos pues,tos de la milicia, y cuando foe concluida la guerra se 

encontraron sin base para segufr otros derroteros y sólo añoraban la vida suelta 

y libre de que habían participado durante aquélla. Fueron pues, una gran primera 

materia para futuras revueltas, y es ·de presumir que si no hubiera existido la 

división fundamental en Jos espíritus de los ,españoles de que hemos hablado y de 

la cual, naturalmente, ellos participaban, se hubieran acogido a otra causa de 

exición de inferior categoría para dar rienda suelta a su espíritu combaüdor. 
Si hubieran sido hombres cultos diérnnse cuenta de la necesidad de frenar 

éste una vez expulsado Napoleón acogiéndose a las artes de la paz dentro de 

otras posibilidades. Desgradadamente muchos no eran así. 
Es preciso, además, tener en cuenta Ja inercia espiritual muy profunda 

entonces en el pueblo español. Ella que había r·etenido en larga tranquilidad a 

los habitantes del interior de la península, durante los reinados de Fernando VI 

y CarLos III, fue la que, roto el equilibrio por Napoleón, impidió que la paz 

renaciera. füen conocían estas caract,erísücas los que a la lucha nos impulsaron 

como conocían también lo que las pasiones humanas influyen para que no 

pueda tener lugar, fácilmente , la reconciliación de los bandos que, en campos 

distintos , luchan por la soberanía . Si todos los hombres fueran justos y desapa­

sionados no sería difícil encontrar el centro de gravedad sobre el cual reposar 

todos en perfecto equilibrio. Pero los hombres, a la v·erdad, somos bastante 
malitos por nuestra desgracia. 

Bntre los partidarios de novedades hay un grupo de espíritu abnegado que 

marchan guiados tan sólo por un deseo, que encuentran lógico, de adelantar 

en beneficio de toda la masa social, pero a ellos se agregan otros, bastantes, a 

los cua1es sólo guían en su camino el deseo de medro personal o el de huir de 

un estado de normaHdad en el que sus malas mañas conocidas no pueden encon­

trar el asentimiento, y mucho menos el aplauso, que ellos necesitan para pros­

perar, y todos éstos son la magnífica cantera e:x:plotada por los seculares enemigos 

de España, que con el tintineo de su om les impulsan por el camino de la 

perturbación camuf1ados entre los honrados de su grupo . 
Por otro lado, entl.'e los espíritus cons·erv,adores de hombres-freno, existen 

también dos grupos: los que viven bi,en a favor del statu quo, y cuyo egoísmo 
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no Ies permite aceptar cambio alguno que pueda perjudicarles, y los que sin 
vivir bien, y aunque vivan bien están exentos de egoísmo, pero temen verse 
perturbados en sus más íntimos sentimientos religiosos y de orden. 

De manera que, en resumen: lo mismo en los que pudiéramos llamar statu­
quoistas que en Ios revolucionarios hay un grupo bien y otro grupo mal, y se 
comprende que sus luchas se pro1onguen, pues en sus pasiones cada bando se 
encuentra más propicio a mirar en el contrario al subgrupo mal que al subgrupo 
bien. Esto sin tener en cuenta 1a posibilidad -tratándose de España la seguri­
dad- de que haya una mano oculta que urgando en la llaga impida la cicatri­
zación o av,enencia de los bandos en lucha. 

Como cons,ecuencia de todo lo ex,puesto, y para finalizar este ya largo 
prólogo, diremos que en el período de la guerra de la Independencia y hasta el 
año 1820, los escritores nacionales, tratándose de hechos militares de sus coterrá­
neos, s,e manifestaron bastante ecuánimes. En la luoha contra Napoleón hubo 
unanimidad de apreciaciones, y el rescoldo de odios perduró algún tiempo 
contra el Emperador 'Y sus huestes. Ni habrán tenido aún tiempo de definirse 
todos los combaüentes españoles, pues la supresión de la constitución no originó 
revuelta apreciable y las sublevaciones anteriores al año 1820 terminaron trági­
camente para los contados elementos que en ellas habían tomado parte. A partir 
de 1820 ya aparecen claramente las divergencias; la lucha contra la Constitución 
11ecientemente restaurada dividió a los ,escritores, en cuyos libros o a11tículos es 
corr1ente la perduración de la forma violenta empleada antes contra los frances·es 
y ahora aplioada a los ·enemigos del opuesto bando. 

Estos procedimientos se exacerbaron durante la guerna carlista de 1833 
a 1840 aquí llevan la peor parte los parüdarios de la tradición que con muchos 
menos 11ecursos pecuniarios y menos prensa que les sirviera de portavoz tuvieron 
que soportar los mayores denues,tos y ultrajes, quedando reducidos al papel de 
facciosos y criminales hombr·es dignísimos y modelos de cabal1eros españoles. 
Aquí es donde realmente se precisa una revisión de conducta para arrancar de 
sobre la figura de caudillos, honra ·de España, la capa de carroña y de mentiras 
que sus enemigos les echaron encima. 

No hay que decir cuánta parte tuvieron en est,e empeño las ya citadas fuerzas 
ocultas que veían en los sostenedores de Carlos V, la mejor salvaguardia de lo 
que dla pretendía destruir y no c11eo que nos alejemos mucho de la verdad si 
afirmamos que esas fuerzas fueron las principales fijadoras de aquel abrazo de 
Vergara que con el matiz humanitario sacrificó a los que sostenían los verda­
deros intereses de la Patria, y dejó subsistente un sistema político en el cual 
les era fácil tener entrada ,asegurándose de que aquella no encontraría nunca la 
posibilidad de levantar cabeza. 
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Vergara separó a los tradicionalistas en dos grupos que en los primeros 
años se odiaron cordialmente. A los gritos «traidores» con que los no convenidos 
increpaban a los de Maroto contestaban éstos con los más duros calificativos 
a los que expatriados paseaban por ,Europa y América sus buenas miserias. 

En el período de 1840 a 1850 las div,ersas amnistías fueron reintegrando 
a la patria a muchos fervorosos carlistas, y debilitándose el espíritu agresivo de 
unos y otros (6) . 

De aquí que para juzgar de los hechos y acciones de los hombres de la 
época, basándose en lo que dijeron sus contemporáneos, habrá que mirar más 
que al valor real de aquéllos a la idiosincrasia ideológica de los que narraron 
los sucesos. Esto, que s~empre debe ser mirado cuando de escribir historia se 
trate, debe mirarse con mucho más cuidado cuando las más violentas pasiones 
ejercen su influencia sobre los actores del período relatado, y esto es lo que 
ocurrió en nuestra nación en la primera mitad de la centuria decimonona. 

Mas no es solamente aplicable esta prevención a los escritores cont·emporá­
neos de los hechos a que nos venimos refiri,Emdo. Ellos, si contrarios unos de 
otros, aun se citaban en sus escritos, aunque sólo fuera para lanzarse mutua­
mente ,denuestos y vituperios; mi,entras que los modernos, o escritores post,eriores, 
en su mayoría auxiliares de los vencedores, se han complacido en escribir exten­
sas biografías de éstos, guardando el más absoluto sHencio sobr,e los que les 
habían combatido muchas veoes con éxito, no obstante sus inferiores elementos 
de combate, y cuando les citaban era para rellenar aquellas biografías con 
supuestas victorias y persecuciones post,eriores, que asombran al que pret,enda 
consignar la verdad al contemplar, al día siguiente de éstas, que el vencido 
opera t>ranquilamente a retaguardia del vencedor. 

¡Las conspiraciones de la falsa propaganda y del silencio!, grandes auxiliares 
de los perversos y grandes escollos de la Hi<Storia que entristecen el ánimo del 
que al cultivo de ella se dedican haciéndose pensar, como único consuelo, en el 
día aquel que la verdad resplandezca por boca del que todo lo puede y parca 
el cual no puede haber nada oculto. Y esos escollos son tanto más temible,s 
cuanto que aun fos nautas más avezados pueden naufragar en ellos, 
arrastrados acaso por brújula y demás aparatos de situación maleados por el uso 
o por el sabotaje. En nuestra biografía de Cuevillas hemos de contemplar algunos 
ejemplos de esta clase; por ejemplo, el del señor Rodríguez Solís, escritor cons-

(6) A la .amnistía concedida en 1848 por Narváez se acogieron Usanga Cano, Eguía, 
VilJ.arreal, Zaratiegui, Montenegro, Silvestve, Zabala, Vargas, Sopelana, Madrazo, Mazarra­
sa, Iturriaga, Zubiri, Ripalda y nuestro paisano el coronel don Pedro de Solana, abuelo de 
don Marcial. 
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tituciona:li·sta, pero que no obstant•e eso, trata en muchas ocasiones al guerrillero 
con cariño y espíritu de justicia, y lo deja en la mayor oscuddad en otras muchas. 
Tal la campaña del primer •semestre de 1809, por el norte de las provincias de 
Palencia y León, en la cual Cueviltas, salvado milagrosamente del desastre de 
Mansilla de las Mulas, se revuelve denodado y no deja lugar ocupado por fran­
ceses que no acometa con valentía y decisión. En algunas de estas empresas Je 
acompañó Porlier, a la sazón muchacho de 21 años, que tendría mucho que 
aprender de su veterano compaüero, y que no obstante aparece con su segundo 
Amós como únicos autores de las hazañas. Pero es que estos dos caudillos 
resultaron con el tiempo liberales y el señor Rodríguez Solís se documentó esta 
vez pal'a escribir en quienes proce.dieron como nautas extraviados por impericia 
o maldad. 

No le faltaron a nuestro biografiado referencias laudatorias a su gestión 
durante la guerra de la Independencia, pero dado que en 1821 marcó su trayec­
toria en sentido de la tradición aquéllas escasearon y se van reduciendo a cita­
ciones microscópicas y aun falsas en modernos monumentos. El lector que quiera 
pasar la vista por la<.> páginas que siguen podrá juzgar si el sujeto de ellas ha 
merecido que se escriban. Gran satisfacción sería para mí si al apreciar las 
mentes del biografiado tuviera el lector que lamentar la insignificancia del que 
a su cargo tuvo el relatarlos. 
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1 

QUIBN ERA CUEVILLAS EN 1808 

Ignacio Alonso Zapatero (a) Cuevillas y, desde la vuelta de Fernando VII 
a España, en 1814, don Ignacio Alonso de Cuevillas, nació en la villa de Cer­
vera de Río Alhama, a las diez de la mañana del día 1 de febrero de 1764, 
y fue bautizado al día siguiente ·en la Iglesia Parroquial de San Gil, de dkha 
villa . De los ascendientes y padrinos que ·en la parüda de bautismo oons·tan 
(documento número 1), llaman la atención el padrino y el abuelo paterno Fran­
cisco Alonso, ambos narurales del oercano pueblo de La Cueva (Soria), a cuyos 
habitantes aún hoy día suelen llamar Cuevillas, y a nuestro héroe así le llamaron 
por la tierra por haber pasado grandes temporadas de la niñez al lado de 
su abuelo. 

Sus hermanos fueron muchos: me consta Matías, nacido en 1766; Ana 
María, en 1768; Dominica, en 1770; Javiera, en 1774; Gil, en 1777; Josefa, 
en 1780, y Francisco, en 1786. Siendo la f1amilia modesta, aunque noble y tan 
numerosa la prole, no puede extrañar encontrarnos a Cuevillas ingresando en el 
resguardo con fecha 20 de abril de 1791, con la modesta categoría de De­
pendiente Monbado. 

Pronto empezó a corretear por sierras y montañas en persecución de contra­
bandistas y bandidos, y en tan fatigoso ·servicio siguió hasta la invasión napo­
leónica ascendiendo antes a Teniente Montado, en 10 de agosto de 1799 y a 
Cabo Principal en 5 de mayo de 1802 (7) . Al ingresar en el resguardo en 1791 
lo hizo entre los escopeteros de Valdecón y Mandayona, pasando destinado 
en 1793 a la Ronda de Santo Domingo de l1a Calzada, y, en 1801, por nueva 
organización, a la de Lora. Finalmente, en 1804, y con la categoría de Cabo 
Principal de Ronda, montado, a Castm Urdiales en cuya siruación le sorprendió 
la Guena de la Independencia. Durante esos afros luchó valientemente con 

(7) La organización par.a la repres1on del contrabando hasta el año 1829 consistía 
en los llamados resguardos .que estaban a las órdenes de Jos Intendentes y tenían orga­
nización militar. Pero en aquel año se consideró más conveniente Ja formación de un 
Cuerpo único, y los resguardos fueron sustituidos por el cuerpo de carabineros, cuyo 
primer Inspector fue el General Rodil. 
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contrabandistas y bandidos: me constan en los primeros años encuentros con las 
cuadrillas mandadas por Chirolo, Manco de Budia y la de Jarque . En 1804, y 
según certificado extendido en Limpias por don Manuel Mazón Correo, ex 
comandante de los «H:esguardos del Cordón del Ebro y Montañas», «estuvo 
Cuevillas, con despacho y comisión mía, en persecución de la tropa de bandidos 
capitaneados por el Pollo; prendió con posterioridad a Angel de la Puebla, y 
a su criado en Ansejo, que había sido individuo de la de Matías lspano y estaba 
comprometido en el robo de las Soleras». 

Y es buena ocasión ésta para aclarar un punto inte11esante de la biografía 
de Cuevillas: algunos escritores que de él han tratado dicen que fue contraban­
dista. El origen común de esta afirmación ha sido un párrafo del libro publicado 
por el padre agustino Salmón, en 1820, con el título de Resumen histórico de la 
Revolución de España en 1808 (8). Léese allí : «Cuevillas, natural de Cervera del 
Río Alhama, bien ejercitado de antemano en la peligrosa carrera del contra­
bando». Este párrafo se presta a una doble interpretación, y no debe llamar la 
atención que a su vista se haya supuesto por algunos haber e}ercido Cuevillas 
el contrabando, pero la Hoja de Servido es terminante y tiene todos los requi­
sitos de autenticidad necesarios para ser creída, y, por lo tanto, para que podamos 
buscar las prodigiosas condiciones de Cuevil1as en la guerra de guerrillas más 
que en las utilizadas para escapar en las no menores precisas para perseguir (9). 

Por Jo demás, el carácter aventurero que tanto enraizó en los españoles de 
los siglos XVI y siguientes, y que aun para los bandidos generosos encontraba 
descargo, lo hacía con mayor razón para los contrabandistas, y por eso no debe 
extrañarnos mucho el que el Rey don Carlos IV los admitiese en 1790 al 
ejercicio de oficios de república una vez pasados tres años de abandonar el 
suyo peligroso. 

Este hecho está muy en consonancia con un monarca que tenía entre sus 
héroes nacionales a aquel Viriato que: 

Pasando de pastor a bandolero, 
y de aquí a capitán, fuerte , animoso, 

(8) P. SALMÓN, Resumen histórico de la Revolución de España en 1808, tomo II, 
pág. 345, 2.ª edición. 

(9) Los empleados del resguardo eran, indudablemente, grandes elementos para orga­
nizar las guerrillas y sevvir en ellas. Como veremos más adelante, el guerrillero montañés 
Campillo, que sir,vió a las órdenes de Cuevillas, era empleado, en ,e[ Resguardo el año 1808, 
y la ciudad de Córdoba puso al frente de los sublevados a un individuo ll amado don Agus­
tín Echevarri encargado de perseguir a bandoleros y contrabandistas en Sierra Morena. 
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jefe fue a los romanos ominoso; 
pues sólo en catorce años con su gente 
diez veces venció a Roma heroicamente. 
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Y pensando en esto le quito algo de fuerza al argumento de no ser lógico 
que el padre Salmón pudiera llamar contrabandista a Cuevillas en vida de éste 
y con buena categoría militar. Y hago constar que no me siento tan molesto 
como mi sobrino Luis Salguero, quien en un artículo que pubHcó en la revista 
santanderina Tradición (10) rechaza «como familiar y como tradicionalista» la 
afirmación del diccionario Espasa de haber sido nuestro héroe contrabandista. 
Si lo hubiera sido bien limpió, como Viriato, su conducta de tales tiempos 
¿y quiénes más tradioionalistas que los descendientes del héroe lusitano? 

Para terminar este punto me limito a repetir que la afirmación del Espasa, 
como todas las análogas, están basadas de primera o segunda mano en la dudosa 
frase del padre Salmón, y oontTa ella está la certeza de su hoja militar de 
servicios con la ·especificación de ascensos y categorías dentro del resguardo. 
Y ello si no hay por medio contra Cuevmas una mala interpretación de algún 
enemigo político. finalmente la circunstancia de haber exigido Carlos IV en 
1790, tres años de abandono del contrabando para ejercer oficios de república 
de haber Cuevillas ingresado en ellas en 1791 parece alejar, por inexacta, la 
opinión de los que le han supuesto contrabandista. 

La energía vital de Cuevillas de que tantas pruebas dio en su carrera le 
condujo al matrimonio en su primera juventud: a los 20 años lo contrajo con 
una joven llamada doña Catalina ~emur, natmial también de Cervera, de la 
cual tuvo hijos, primeramente, y a los 21 años, a uno llamado como su padre, 
Ignacio A1onso, y con Remur de segundo apellido y esto hasta el año 1814, en 
el cual al tomar su padre como segundo apellido, de Ol:'den del Rey, el de 
Cuevillas, lo hizo también el hijo, que desde entonces se llamó también Ignacio 
Alonso de Cuevillas (documento n.0 2). Esta igualdad de nombre y el haber 
acompañado a su padre desde que éste se echó al campo en 1808, han ocasio­
nado no pocas confusiones, que yo puedo esclmeoer aquí en vista de las hojas 
de servicio correspondientes, aparte de otros documentos que poseo. Este hijo 
de Cuevillas fue un mifüaT de brillante historia, pues acompañó a su padre en 
todos los encuentros de la guerra de la Independencia, en los de la guerra contra 
la Constitución (1821-23) y finalmente, y por cuenta propia, en muchísimos de 
J>a guerra civil (1833-39), en la cual entró ya con el empleo de Mariscal de 
Campo, que le concedió don Carlos María Isidm al levantarse en su favor, y 

(JO) L. SALGUERO , Tradición , n.0 1, año 1933, mayo. 
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antes que Merino el año 1833, de la cual salió condecorado, entre otras muchas 
cruces, con la Gran Cruz de San Fernando. 

Tuvo además Cuevillas hijos habidos en su citada primera esposa y nacidos 
también en Cervera, a José, nacido en 1787; a Baltasar, en 1789; a Teresa, y, 
finalmente, a Hilario, nac1do en Miranda de Ebro el 14 de enero de 1801. Este 
don Hilario fue también militar y sirvió a las órdenes de su padre en la guerra 
contra la Constitución. Llegó a Brigadi,er y fue el que al mando de las fuerzas 
cas,tdlanas firmó por ellas el Conv,enio de Vergara .después de la muerte de 
su padre. 

Resumiendo, pues, diremos que 'ªl llegar junio de 1808 Cuevillas se encon­
traba en Ja siguiente circunstancia: Cabo principal del resguardo de Castro 
Urdiales, viudo con varios hijos y con 44 años de edad. Y además, era en esta 
época, y según Rodríguez Solí<s, «de alta estatura, gentil presencia y gran dispo­
sición . .. y tenía gran conocimiento del! manejo de las armas ... sabía dirigir 
una partida y conocía a palmos el terreno, lo mismo las carreteras reales que 
las sendas ocultas, al igual los vados públicos que los secretos, Jo mismo el 
camino llamado de herradura que la vereda más olvidada ... resultó un terrible 
enemigo para los franceses». 

El mismo autor nos dice en otro lugar que don Ignacio Alonso de Cuevillas, 
que figuró a la cabeza de los guerrineros de la Rioja, «mostró desde el principio 
de la guerra las cualidades que distinguen a los hijos de esta provincia: la 
nobleza, el pundonor, la lealtad y el amor a la patria». Igualmente dice Rodrí­
guez Solís que «desde que comenzarnn las guerrillas fue uno de los que se 
alzaron en la Rioja con tanto valor como fortuna, atizando el fuego de 1a 
Sanl!a insurrección, no sólo en su paÍ'S, sino en las provincias limítrofes, que 
corría perfectamente excitando a todos, amigos y desconocidos, a que tomaran 
parte en la gloriosa empresa de salvar a España». 

Vamos a demostrar a continuación Ia exactitud de estas apreciaciones y aun 
a ampliarlas, manifestando desde luego que no fue de los primeros, sino el pri­
.111Jero que S'e Levantó en la Rioja, Merindades de Castilla la Vieja y que a 
e}emplo suyo lo hicieron después otros en el resto de España. 
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11 

CUEVILLAS EN EL AÑO 1808 

Vamos a proceder a continuación a narrar los hechos militares de Cuevillas. 
Tenemos para ello una primera base en su Hoja de Servicios ( 11 ). Mas ésta 
no lo es todo, porque hary que tener en cuenta que las H. S. ·de Jos guerrilleros 
fueron confeccionadas más adelante y no al compás de los hechos realizados, 
pues esto no Jo consentían los tiempos y los guerrilleros en su mayada no pen­
saban en recompensas ni en ventajas al acometer al enemigo. Por eso en la H. S. 
de Cuevillas, redactada muchos años después bajo palabra de honor, aparecen 
sus hechos de armas amontonados tal como él los recordaba y sin guardar orden 
cronológico, y lo que es peor, muy incompJ1eta, añadiéndose al final «que ha 
asistido a otros varios encuentros y correos que omite el ponerlos». 

La de su hijo el Mariscal de Campo, oomo hecha por quien consiguió eleva­
dos puestos en J.a milicia, está más cuidada y nos puede servir para completar la 
de su padre, pues en su guerrilla •sirvió toda Ja guerra de la Independencia. 
La misma H. S. del guerriUero ya guarda orden ·cronológico en la campaña 
·de 1821-23 contra Ia Constitución, y ello es natural porque ya con categoría 
mifüar tendría quien se ocupara de este detalle que a él, en su lucha contra los 
franceses, no le había preocupado. En la guerra contra la Constitución ya tuvo 
también a sus órdenes a su otro hijo, Hilario, cuya H. S. es·tá algo más 
cuidada. 

La Junta Central que gobernaba España, dictó, con fecha 28 de diciembre 
de 1808, el Reglamento de Guerrillas, di·sponiendo en él que las partidas se 
compongan de 50 jinetes y -otros tantos infantes; que los jefes tendrían la consi­
deración de alféreces y ascensos en proporción a sus méritos; que no podrían 
formar parte de las partidas soJ.dados reglados, que los jefes estarían subor­
·dinados a los generales en jefe, pero que no obstante esto tendrían lihertad 
absoluta para operar. Se concedió amnistía a los contrabandistas con la condición 
de formar partidas, las cuales, oon el nombre de cuadrillas, se sujetaran a las 

( 11) En adelante expresaremos ésta, así como las de los demás militares a que 
haremos referencia en nuestro trabajo con las iniciales H. S. 
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disposiciones del Reglamento y fueran adm~üdos por las juntas o generales de 
bs provincias. 

Como consecuencia, pues, del Reglamento, los guerrilleros que ya anterior­
mente se habían levantado como jefes, fueron nombrados Comandantes de Infan­
tería y Caballería, puesto que de ambas armas habían de componerse las guerrillas 
y por ello Cuevmas fue nombl'ado con este título y con fecha de 23 de junio 
de 1808, es decir, con la que 'Se arrojó al campo al fl'ente de su partida, y es 
la que consta en su hoja de servicios. Esta fecha está acreditada por la fama 
que en 1808 había adquirido Cuevillas y que según los primeros escritol'es de 
la guerra atrajo a su mando a multitud de guerrilleros que luego fueron muy 
conocidos y así lo acreditan. El mismo Cuevillas, en urna instancia que elevó 
al Rey en 14 ·de enero de 1825, le dice: «que fue el primero que en el año 1808 
formó el designio de levantar una guerrilla en la Rioja, Merindades de Castilla 
la Vieja y pueblos confinantes para hostilizar a las tropas francesas, llegando a 
organizar una guerrilla de cerca de 3.000 hombres de Infantería, y Caballería» (12). 

Teni,endo en cuenta que Cuevillas al empezar la guerra de la Independencia 
se encontraba destinado en Castro Urdiales como Jefe del Resguardo y que su 
primer ataque a los franceses fue en Arliabán, el 18 de julio de 1808, deduzco lo 
siguiente: encontrábas'e en aquella población o con licencia en la Rioja a sus 
oídos tuvo que Uegar la infame conducta de los foanceses en Logroño y a su 
tierra acudió con los compañeros que qui,sieron s·eguirle. El montañés Campillo 
también empleado en el Resguardo pudo ser uno de ellos, por más que en 
su H. S. só1o apal'eoe a las Ó!'denes de Cuevil1as el año siguiente de 1809 y 
después del desgraciado ataque a Santander, en donde pudieron reunirse . 

Para un hombre del temple de Cuevillas, la maneria de conducirise los fran­
ceses en Logroño tuvo hondamente que afecta1'1e. Como es sabido, Logroño 
se sublevó muy pronto contra aquéllos y a la plaza 'acudió Verdier con órdenes 
muy severas del Emperador. Aquél cumplió lo mandado de una manera que a 
dejarnos arrastrar por la terminología que suele usar Thiers con nuestros com­
patriotas calificaríamos de propia de un asesino. Verdier entró en Logroño 
el 6 de junio procedente de Vitoria. Pasó el Ebro por el Ciego par.a no verse 
obligado a acometer de frente al puente de la ciudad, que suponía defendido, 
y atacó la población defend1da «por los insunectos, que eran el menudo pueblo, 
y los lugareños de las cercanías». Siguiendo el relato por la pluma de Thiers, 

(12) Según Arteche (tomo VII, págs. 22 y 57), el Empecinado se eohó al campo 
en 1808. Merino .en enero de 1809, Longa en 1809 (10-8) y el joven Mina en 1809. Según 
el mismo historiador, el reglamento de guerrillas no dio resultado y se Le sustituyó con 
el Corsoterrestre 



EL BRIGADIER DON IGNACIO ALONSO DE CUEVILLAS 157 

contaban los defensores «con siete cañones vteios montados por las carreteras 
del país en Cureñas que ellos mismos habían construido» y «huyeron a las 
primevas descargas ante nuestros bisoños» y «tan rápida fue la derrota de aquellos 
primeros sublevados, que no tuvo tiempo el general Verdier de rodear a Logroño 
para envolverles y hacer prisioner-os». «Mataron unos oientos de ellos a bayo­
netazos y sabl·azos nuestros infantes dentro de la ciudad y nuestros jinetes por 
los oampos; por nuestra parte sólo tuvimos un muerto y cinco heridos». Con 
la simple lectura de estas líneas queda comprobada la infame cacería. 

* * * 

Arlabán: Esta es la primera acc1on que figura, sin fecha, en la hoja de 
servidos de guerrillero. Afortunadamente en la ·de su hijo se fija para ella la 
de 18 de julio de 1808. La circunstancia de aparecer en ambos documentos 
esta de Arlabán como primer he-0ho de ,armas de padre e hijo en una guerra 

en que tanto se distinguieron uno y otro, y que por ello, y seguramente quedaría 
muy grabada en su memoria, y la de .ser el paso de Arlabán, en el camino 
de Vitoria a Irún muy propicia para emboscadas y que oomo tal fue más tarde 

utilizada por nuestros guerrilleros Espoz y Mina entre ellos, me hace suponer que 
fue aquí donde Cuevillas, s·egúrn el Espasa, y relatada oomo una de sus primeras 
haz•aña:s , «dio muerte un coronel francé·s portador de un interesante pliego, del 

que se apoderó». Naturalment·e que el coronel iría acompañado de importante 
escolta, que sufriría, en ma•yor o menos grado, la suerte de su jefe (13) . Las 
aociones de Bujedo y SalinilJ.as son, sin duda, las que Cuevillas no quiso citar. 

Bujedo: Entre las de A:rlabán y V·arlmoreda, acciones que sin fecha figuran 
en la hoj.a de servicios de Cuevillas, aparecen en la de su hijo las de Bujedo 
y Salinil1as como verificadas el año 1808. Son seguramente ataques a comboyes, 
pues Bujedo está situado entre Pancorbo y Miranda, y SaliniUa no lejos de 
Bribiesca, y ambos lugares cercanos a la carretera de Francia y propios para 
la principal aplicación de los guerriHeros que tanta fama dieron a Cuevillas. 

Salinillas: Trátese de Salinillas de Bureba o de !.as de Buradón -ésta 

cerca del Ebro, en su oriUa izquierda y no lejos de Haro-, ambos son sitios 
apropiados para ataoar a comboyes (véase Bujedo). 

(13) En las pocas líneas que la conocida enciclopedia dedica a Cuevillas, se aneja 

también la idea de haber sido éste contrabandista, error probable, como lo es seguro el 
haber nacido el guerrillero el año 1770. 
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Villasante: En 'el curiosísimo Manifiesto que se publicó en Cádiz el 
año 1812, tratando de CueviHas y de su hijo del mismo nombre, se cita la 
acción de Villasante, ocurrí.da el 21 de julio de 1808. En ella Cuevillas acometió 
a la guamición de 500 franoeses, al amaneoer, consiguiendo abundante fruto 
de su sorpresa, método que utilizó con preferencia. Aquéllos abandonaron el 
lugar y en él gmn canüdad de municiones muy necesadas a CueviUas, que de 
ellas oa11ecía; dejaron 23 muertos en d campo y se nevaron más de 100 heridos. 
Nuestro héroe, por su parte, só1o tuvo dos hombres muertos y cinoo caballos 
también muertos. Con este motivo, afrade el manifiesto: «cosa que parece increí­
ble. ¡Quánto no se podía esperar en adelante de tal·es comandantes y soldados!». 
La hoJa de servicios de Cuevillas cita la acción de Villasante mezclada con 
otras que tuvieron lugar más adelante en el año de 1809 y después de la retirada 
tan desastrosa de Santander. En ella Cuevillas con Porlier maroharon huidos 
!par.a Asturias, en donde se ·encontraban el 13 de julio de 1809, en cuyo día 
firmó Porlier un pasaporte para que Cuevillas maTche a las Montañas de San­
tander en busca de toda clase de recursos. Si procedió oon su acostumbrada 
viveza pudo estar en VHlasante el 21 de julio de 1809 y el 28 de julio del mismo 
año en Santo Domingo de la Calzada, combatiendo aquí heroicamente. Esta 
última fecha ·es fija , pero como se v•e hay que trasladarse al año 1809 contrn 
la opinión del manifiesto, que la fija - la acción de Villasante-en 21 de 
julio del año anterior. 

La opinión del manifiesto tiene en su abono la circunstancia de arrimar 
a CueviUas al territorio en donde consta siguió operando y que es muy apropiado 
para su reunión con el geneml Blake, a cuyas órdenes siguió todo el año 1808. 

CUEVILLAS EN BL EJE~CITO DE BLAKE 

A partir de aquí, y durante el resto del año 1808, encontmmos a Cuevillas 
incorporado al ejército del general Biake, y sufriendo y tomando una parte muy 
importante en sus desgr.adas. Como es sabido, este general, que mandaba el 
ejército de Galicia, fue avanzando por el i1nterior de la península y ante la 
retirada al Ebro de los ejércitos franceses a consecuencia de la batalla de Bailén, 
prosiguió por León y Reinosa hasta Villarcayo, en donde se encontraba el 
día 17 de septiembJ.1e. Por aquí debió ser la incorporación de Castilla al ejército 
de Blake, pues, en su 4.ª división, mandados por el Marqués de Portago, asistió 
a la toma de Bilbao en 20 de aquel mes. 
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Bilbao: Blake, refornado oon el ejército de Asturias y parte del de el Mar­
qués de la Romana, desembamado hacía poco, prooedente de Dinamarca, avanzó 
nuevament·e por Bilbao y Zornoza hasta Durango, en donde se enfrentó con el 
Mariscal Segorve. Esta aoción si biien no muy dudos·a en bajas, obligó a Blake 
a retirarse, por Lezama, a V1almaseda, seguido de los franoeses que llegaron a 
estableoers·e en Gueñes. La aoción de Zornoza que figura en la hoja de servicios 
de CueviUas tuvo lugar el 3·1 de octubre, y por lo tanto, pudo Cuevillas ya 
restablecido de su herida asis·tir a la acción de Zornoza. Habían transcurrido 
treinta y cinco días de su probable herida. 

Valmaseda: Blake, ante Ja presión francesa, se retiró por Nava (Valle 
de Mena), en donde recibió ya todo el refresco de la Romana y volvió a atacar 
a Valmaseda, el 5 de noviembre, defendida por el general f11ancés Villiatte, que 
mandaba una división de 8.000 hombres veteranos, «los más granados del ejér­
cito francés», según Thiers (14), y soberbia divi•sión según el mi.smo autor (15). 
Vil1atte, no obstante tener detrás , en Bilbao, todo el efootivo del ejército de 
Lefebore, se retiró, sufriendo un descalabro. Esta acción de Valmaseda figura 
también en la hoja de servicios de Cuevillas. 

Aya: Este combate, sin fecha, figura en la citada hoja de serv1c1os de 
Cuevillas, y en la de su hijo Ignacio, oolocado entre el de Zomoza y la batalla 
de Espinosa de los Monteros. Puede referirs·e a algún reconocimiento que se 
Je ordenó sobre el lugar así Hamado, pertenecienk al parüdo judicial de Azpeitia, 
antes del combate de Zomoza. Esta clase de servicios era muy apropiada a una 
tropa de la índole de la que mandaba Cuevillas; mejor dicho la más útil que 
podía pl'estar y desde luego mucho máis que el de permanecer englobada en 
el grueso del ejército regular. Mas es más probable que se trate de Aya o La;ya, 
barrio de Lecfüana, ce·!'ca de lruz, en el valle de Mena y salida de éste para 
Espinosa de los Monteros. 

Espinosa de los Monteros: El general Blake, después de la toma de Valma­
seda, todavía avanzó hasta Gueñes, pero oprimi·do por el número de enemigos, 
se l'etiró por Sopuerta hasta Espinosa, en donde ya decidió presentar batalla a 
los ejé11ciitos del Mads·cal Víctor, cuya era la división VHlaHe que hemos visto 
añadida en Zornoza y Valmaseda al ejército del Mariscal Lefebore. La batalla 
duró dos ·días, el 10 y el 11 de noviembre. El primero foe favorable a los espa­
ñoles, y el segundo fat,al, pues se tuvieron que retirar en completa dispersión, 
hacia Reinosa. 

(14) THIERs, op. cit. Tomo Vll, pág. 130. 
(15) Idem. Idem, tomo Vil , pág . 136. 
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En esta batalla murieron muchos }efes distinguidos, entre ellos el General 
Acevedo, que herido fue más tarde asesinado por los jinetes del Mariscal Soult, 
quien desde Burgos tenía la misión de acabar con los 1:1estos del desgradado 
ejército español. Acompañaba en esta ocasión a Acevedo su ayudante, don 
Rafael Riego, el cual cayó prisionero de Jos franceses, circunstancia ésta que 
pudiera tener alguna relación con las actividades posteriores de este desgraciado, 
según dijimos en el prefación. En cuanto a CueviUas, siguió en la retirada 
general hacia el Oeste. 

Reinosa: El Mariscal Lefebore, que operaba en combinación con Víctor y 
que oyó el tiroteo de Espinosa, acudió al ·cañón al tiempo de s·aber que ya no 
era indispensable su ayuda, por lo cual se dirigió por Villarcayo a Reinosa, 
contribuyendo en el primer lugar al mayor des·astre del ejército de Blake, al 
par de Soult, que había salido el 13 de Burgos, en dirección al mismo Reinosa, 
penetró en este pueblo en donde aún se defendían los restos del ejército de 
Blake. A este choque se refiere la hoja de servicios de Cuevillas. 

Saldaña: El historiador montañés Lasaga y Larreta, con reforencia a per­
sona contemporánea de estos sucesos, manifestó que Blake, desde Reinosa, y 
huyendo de su natural enemigo, que era el vencedor en Espinosa, trató de 
marchar para el Oeste, emprendiendo el camino por AguHar de Oampoo hacia 
Sem, pero, ante la persecución de Soult, 1:1etrocedió, pasando por los puertos 
(¿de Sejos?) a Cabuérniga, en cuyo lugar de Renedo tuvo una entrevista con 
el Mal'qués de la Romana, nombrado ya para mandar el ejército, continuando 
Blake con el mando primiüvo del de Galióa. En Renedo convinieron en sepa­
rar.se, para reunirs·e en Sem, en donde tomaría aquél el mando. 

El general Blake marchó a Liébana, con lo cual Soult desistió de perse­
guirle, y s·e dirigió a Santander, donde dejó conferido el mando en su tierra a 
Buinet y él prosiguió tras los españoles que se retimban por A:stur~as. Según 
Thiers, en la segunda mit·ad de diciembre est·aban los franceses enseñoreados de 
Asturias y Castilla la Vieja por la acción de Soult. En cuanto a Cuevillas, si 
siguió al General Blake, debió salir de Liébana por el paso de Piedras Luengas 
y Condado de Pernía, Uegando a Sa1daña, en donde su hoja de servicios acusa 
un encuentro con los franceses. Lo que es seguro es que a Saldaña llegó la 
artillería de Blake, menos las piezas de la división Mahy que se habían perdido 
al pasar el río Trneba en la 1:1etimda a Espinosa. 

La llegada a Saldaña fue originada por el deseo de Blake de salir de las 
montañas en donde tanto había sufrido por el hamb11e y por el hombre, que a 
las órdenes de Salt le había persegu~do, y, además, porque por allí esperaba 
conseguir algún auxilio del ejército inglés que, al mando de Sir John Moore, 
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fluctuaba en las dudas de si aoometer a los firanoeses dirigiéndose de Salamanca 
a Valladolid. Pero este movimiento no tuvo efecto al conooer Moore, apenas 
aquél inidado, que Soult, prooedente de Asturias, pensaba caer sobre León, 
con lo cual su flanco izquierdo quedaba muy amenazado, entonces decidió reti­
rars·e, haciéndolo también los españoles que 1estaban en Sa1daña, en donde tuvo 
lugar el encuentro que señala la hoja de servicios de Cuevillas. 

Mansilla de las Mulas: En este lugar se reunieron los restos del asen­
dereado, ejérdto del que formaba parte la división del Marqués de la Romana, 
quien tomó el mando de aquél en León, según se habfa convenido. 

Ahora la persecución de los foanoeses se acentuó por la pres·encia del general 
inglés Moore, sob11e el cual se había 1lanz,ado Napoleón en persona, ansioso de 
ofrecer al pueblo francés el 11egalo de un ejérdto prisionero de mortales ene­
migos. Moore, que se retiraba hacia Galida 1con objeto de reembarcarse con 
la escuadra de su país, fue destruyendo puentes a medida que pasaba los ríos. 
Son de Thiers estas paliabras (16): «Habíia al mismo tiempo suplicado el general 
Moore al Marqués de la Romana que defendiera bien el puente de Mansil1a, 
situado en el mismo río (el Esla), a fin de que los franceses no pudie11an envol­
verlo, lo cual equivalía a pedirle que se dejam sacrificar por la salvación del 
ejército inglés». Añade aquel histori1ador que «1aunque no menos deseoso La 
Romana que los ing1eses de ponerse en salvo, había, sin embargo, dejado una 
retaguardia de tres mil hombres en el puente de Mansilla». 

Estos desgraciados fueron los encargados de aguantar el choque de los 
franceses, lo que tuvo lugar el 29 de diciembre, empezando por el de toda 
la caballería ligera del general Jualt, al mando del gener·al Franohesqui. La 
sorpresa y el desa'Stre subsiguiente fue terrible. El Regimiento de León tuvo que 
rendirse y el hijo de Cuevillas cayó prisionero, si bien a los tres días logró 
escaparse, uniéndose a su padre, que había podido salvarse por entre los 
franceses. 

La Romana pudo haber mandado volar el puente de Mansilla, con lo cual 
el desastre se hubiera evitado, pero le dolía, como español, la destrucción de 
nuestras obras, y así los ingleses, que procedían de manera distinta, convirtieron 
a Mansilla en objeto principal de la atmoción enemiga. 

En cuanto a Cuevillas, a quien la unión oon el ejército regular no le habfa 
resultado muy favor,able, es de suponer que andaría unos días a la deriva 
hasta que, reunido <Clon ·su hijo y demás compañeros de desastre, y con las 
malas tripas (perdón) que es de suponer, se dispusieron a tomar sangrienta 
revancha como lo ejecutaron. 

(16) ldem. ldem, tomo VII , pág. 226. 
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IJI 

CUEVILLAS EN 1809 

La hoja de serv1c10s de Cuevillas nos ilustra sobre sus hechos militares 
posteriores a Mansilla de las Mulas. 

Bs natural que una vez r·ehecho del desastre, y orientado por los naturales 
del pafs, buscara como Pelayo, el auxilio de 1a próxima cordillera Cantábrica. 
El ojo certero del guerrillero comprendió pronto la importanda que para su 
situación ofrecía la región montañosa donde tienen su nacimi·ento Esla, Cea, 
Carrión, Pisuerga y el padr.e Ebro, por el Mediodía, y Sella, Cares; Deva, Nansa 
y Sa}a, por el Norte. En ella, al par que reorganizaba y aun ampliaba su partida, 
que por su pequeñez podía subsistir en tan pobre territorio, oteaba las llanuras 
castellana y leonesa, y en ellas, los lugarres por donde él había constantemente 
retrocedi·do desde Espinosa, y muchos de las cuales estaban ahora defendidos 
por las guamiciones con que los franceses habfan jalonado su marcha de perse­
cución. En ellas vamos a cont·emplar a Cuevillas abatiéndose, como el águiia 
sobl'e su presa, para hacer sufrir con creces a los invasores el daño recibido. 
Por otra parte, tenía en esa región montañosa, y a sus espaldas, los pasos de 
Ventaniella, Pontón, San Glorio, Piedras Luengas y Palombet::a, entre ohos, 
por los cuales podía recaer sobre Asturias y 1'a Cantabria de Pefias al Mar, en 
demanda de sus ideales patriótkos hechos patente en ataques a destacamentos y 
carros utiHzados por los franceses para dar unidad a sus operaciones. Exponen 
a continuación y en el orden en que figuran en 1a hoja de servicios de Cuevi11as, 
las acciones en que tomó parte y cuyos nombres justifican mj.s afirmaciones. 
En alguno de estos hechos de armas anduvo reunido con Porlier, que también 
tenía que vengar la inmolación de sus guerrillas en Saldaña, lugar en el cual 
fue sorprendido por los franceses, salvándose por milagro, descalz;o, siendo sus 
compañeros asesinados y algunos clavados en los postes del camino de 
Canión de los Condes. Estos hechos son justificativos de las represalias tomadas 
por los guerrilleros en algunas ocasiones. 

El primer hecho de armas que por esta región figura en la hoja de 
servicios es: 
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El lnfiesto: Si la ,cronología es exacM, este hecho nos demuestra que Cue­
villas se acogió a las oercanías de Covadonga después de Marnsi11a de lars Mulas. 
Es pmbable, pues, que por el paso del Pontón y siguiendo el Sella, llegaron 
a Oangas de Onís, saludando al paso a los venoedores de los que también, 
según este au~or, mandaba las fuerzas PorHer, Vivgen. 

En la hoja de servicios de Cuevillas no figura más acción de Infiesto que 
una colocada a continuación de la Mansilla de las Mula,s. A ella han de referirse, 
por raZiOnes de momento, y situación, y a la que alude el Manifiesto de Cádiz, 
en donde se dioe que habiendo llegado Cuevillas con los pooos soldados que 
había recogido a Campo Casio (Campo del Casio está a 53 kilómetros de Oviedo, 
y pertenece al partido judicial de Saviana), «superando mil peligros y trabajos 
en ocasión que su jefe ('PorHer) estaba atacando a los franceses del Infiesto, 
se apresuraron a llevar socorro (Cuevillas padre e hijo), pero viéndose interoep­
tados por el enemigo y en inmenso riesgo de caer en su poder, sin conocimiento 
de aquel teneno y sin hallar medio de subsistir, tuvieron por más conveniente 
al bien de la nación retroceder a levantar nuev,a partida en las montañas de 
Santander». Esta expedición si pm aoaso tuvo lugar debió ser cosa rapidísima 
y no más larga que a las montañas santanderionas del Oeste, pues que en esa 
fecha encontramos a Cuevillas luchando por Sahagún. 

Sahagún: «Haciendo prisionera a Ia guarnición». Con esta locución sen­
ciHa habla la hoja de servicios de Cuevillas y, en efecto, unido con Porlier, 
se arrojó sobre aquel lugar en el cual los franceses tenían un depósito de prisio­
neros españoles e ingleses. El éxito de1 ataque fue comple,to, pues quedaron sal­
vados los prisioneros y pasaron a esta categoría los 100 hombres de la guarnición. 

Este oombate, según Rodríguez Solís, tuvo lugar en febrero, y es uno de los 
que también, según este autor, mandaba ,1,as fuerzas PorHer, llevando de segundo 
a Amor, siendo éstos los únicos guerrilleros que en el texto aparecen. El regla­
mento de guerrillas, dictado por la Regencia en Sevilla con fecha 28 de diciem­
bre de 1808, no es fácil que hubiern llegado ,aún a la región en donde operaban 
Cuevillas y Porlier. De todos modos, aunque hubiera llegado, el artículo XXVII 
disponía que dos o más partidas <«concierten entre sí sus operaciones u obren 
reunidos, siempre que se juzgue conveniente para el mejor éxito, manejándose 
con independencia o bajo las órdenes del más antiguo o más caracterizado o del 
mismo jefe nombrado por el general». Y para mí no hay duda sobre quién 
debía oonsiderarne más antiguo: Cuevillas, con su historia ya en enem de 1809, 
y Porlier, con 21 años, y el cual el mismo Rodríguez Solís (17) manifiesta se 

(17) RODRÍGUEZ SoLís, tomo I, pág. 208. 
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presentó por primera vez en el campo por estos andurriales al frente de los 
partidarios que había podido reunir durante el invierno, y sin embargo, se ha 
excluido al heroico guerrillero riojano de unos hechos en los que se reconoce 
su mano directora. Esta omisión es, en unión de otras semejantes, la que nos 
hizo pedir en la prefación revisión pam los tradicionalistas. Pero quiero hacer 
constar que yo no culpo aquí a aquel autor que muchas veces se manifestó 
justiciero con Cuevillas, sino a las fuentes en donde para escribir estas pá­
ginas bebió. 

Reinosa: También en el ataque a esta villa por Cuevillas quedó prisionera 
Ja guarnición francesa, según adarn la hoja de servicios de su hijo. 

Burón: Es un lugar perteneciente hoy al partido judicial de Riaño (León). 
Está situado en el alto Esla y aguas arriba de Riaño. Se tratará de algún ataque 
a un destacamento que marchara en demanda de los pasos del Pontón o Ven­
tanieJl.a. 

Riaño: Lugar situado, como hemos dicho, sobre el Es la, y en 18 kilóme­
tros del paso del Pontón. 

Cervera de Río Pisuerga: Lugar s·ituado sobre este río. En él, vencido 
Cuevill.as con Porlier, resultaron derrotados los franceses. 

Aguilar de Campoo: Aquí, según la hojra de servicios de Cuevillas, «se 
hizo prisionera a la guarnición». En efecto, esta villa situada sobre el Pisuerga, 
fue atacada por Cuevillas y Porlier. La guarnición se componía de 400 hombres 
y oontaba oon dos cañones. Los frances·es se defendieron valientemente, pero 
tuvieron que recogerse al cuartel, en donde, también con valor, sigui·eron defen­
diéndose. Desgraciadamente para ellos, la torr.e de la inmediata iglesia resultaba 
un temible padrastro para el cuartel, y habiéndola ocupado Cuevillas, pudieron 
sus guerrilleros a pedradas destruir el tejado del cuartel y, aunque con tiro 
fijante, se pusieron en condiciones de fusilar a los franceses. El resultado fue 
entregarse éstos en número de cuatro jefes, seis oficiales y 400 soldados, cayendo 
también las dos piezas en poder de Cuevillas. Según Rodríguez Solís, se encargó 
Amor de conducir las dos piezas a Asturias y la junta de esta región nombró, 
por el combate, Brigadier a Porlier. 

¡Subir es! Siemp11e he sido partidario de la Es·cala Cerrada sobre todo 
en los empleos inferiores , en los cuales la espesura del mayor número permite 
disimular los cubiletos ascensionales de los parient·es y amigos bien situados. 
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A partir del ascenso de PorHer Y'ª figura Cuevillas a sus órdenes circunstan­
ciales, hast·a el punto de que en algún documento se le llama Capitán de Húsares 
de Por.Her (18). 

Santa Lucía: Sobre esta acción que ahora aparece en la hoja de serv1c1os 
de Cuevillas, hemos de hablar con más detalle al tratiar de la expedioión a 
Santander. 

Camasobres: Este lugar en donde Cuevil1as luchó con los franceses, está 
situado en los orígenes del Pisuerga a 4 kilómetros del paso de Piedras Luengas , 
lo que justifica el choque. 

Lores: Este lugar, oomo el anterior, del partido judicial de Cervera, fue 
testigo de otra acometida de Cuevillas a los franceses con el mismo obj-eto de 
impedirles la comunkación con Uébarna y el Saja. 

Herrera de Río Pisuerga: Este combat:e constituye la extrema punta que 
realizó Cuevillas por tierras castellanas, por ahora, pem más adelante volvió 
a Herrera que sólo dista 66 kilómetros de Palencia. 

Guardo: Lugar situado sobre el río Carrión. En este combate dice Rodrí­
guez Solís, anduvieron juntos PorHer, y Amor, sin citar a Cuevillas. Origen 
liberal la fuente infol1tllativa. 

Velilla: Así dice la hoja de serv1c10s de Cuevillas. Se trata de Velilla de 
Guardo, situada también sobre el Carrión y aguas arriba de Guardo. 

Santander: El general Ballesteros, que había organizado un respetable gru­
po de combatientes ern Asturias, al v·erse estr,echado por los franceses , se retiró 
por Covadonga a Liébana. R!eunido con Portier y Cuevillas, se decidieron sacar 
a Santander del poder de los franceses. Al efocto salieron el 26 de mayo con 
dirección a esta ciudad, llegando a Torrelavega, en donde, s·egún Lasaga y Larreta, 
surgió una disidencia ·entre Bal1esteros y Porlier. Fue ello debido a que sabedores 
los franceses que ocupaban Asturias de las intenciones de los españoles, inicia­
ron un movimiento en su persecución desde esta ·provincia. PorHer era partidario 
de que antes de atacar a Santander, lo hici•eran a los franceses que venían en 

(18) Como es sabido, el rumor público, y por ello llamaban a Porlier El Marquesita, 
asignaba a éste un parentesco muy próximo con el Marqués de la Romana. Si ello fuera 
v·erdad, no puede extrañar el poder ascensional de Porlier, pues el Marqués gozaba de 
gran prestigio a la sazón por su retirada de Dinamarca. 
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su persecuc1on, op1mon a mi parecer muy acertada, pues Santander podía ser 
para nuestra columna una ratonera si,n salida posible. 

En la absurda indecisión que se siguió, Ballesteros permaneció en Torre­
lavega y Porlier, con el que debía ir Cuevillas, se dirigieron «retrocediendo a 
Cilda» teniendo oon los franceses «un ligern encuentro causándoles bastantes 
pérdidas: fingieron (los franceses) retirarse hacia el valle de Cabezón, y Porlier 
volvió a Torrelavega para, al fin, atacar a Santander el 10 de junio» (19). 

Estas líneas de Lasaga combinadas con la hoja de servicios de Cuevillas, 
en la cual he dicho figura una acción de Santa Lucía (el Manifiesto de Cádiz 
hablando de Cuevillas la llama batalla sostenida a 1as órdenes de su general, 
refiriéndose sin duda a Porlier) ocurrida por este tiempo, me ha sugerido la 
siguiente explicación: el puente de Santa Lucía, sobre el río Saja, es un puente 
muy interesante, lo mismo para t110pas que procedentes de Astu1·ias Hegarnn a 
Cabezón de la Sal, con intención de proseguir para Oriente, como para las 
que, procedentes de Reinosa -en donde como hemos visto, tuvo Cuevillas un 
encuentro-, Cerv.era de Río Pisuerga o simplemente desde Liébana, utilizando 
los puertos de Palombera a caer en el T,ajo o Piedras Luengas y Alto de las 
Cabezuelas para caer sobre el Nansa, utilizando el camino romano por el Alto de 
Valsemana caer también sobre el Tajo. 

Porlier con Cuevillas salen de Torrelavega, creyendo que la columna francesa 
avanza por el antiguo camino de la oosta y choca·n en Cilda (¿San Esteban 
de Cilda?) con una patn1lla; saben que el avance francés es por Cabezón de 
la Sal y corren a oponerse chocando s·eriamente en el puente de Santa Lucía, 
puente que hemos visto llamar batalla de este nombre a la sostenida por Cuevillas 
a las órdenes de su general, y los franceses se retir,an hada Cabezón, pero no, 
desgraciadamente, destruidos. Crey,endo así los caudillos españoles se vuelven a 
reunir en Torrelavega con Ballesteros y acometen a Santander a la mañana del 
10 de julio; no rechazo la posibilidad de error en Lasaga y que el encuentro 
seguro de Santa Luda fuera sostenido sin el paso preliminar por Cilda. 

La guarnición francesa sin hacer resistencia huyó en demanda del escudo, 
por el valle de Camargo, dejando 200 prisioneros en poder de los españoles. 
Pero no fueron muy Iejos, pues sin duda conocedores después de la cantidad de 
fuerzas que les habían atacado y de su des>Cuido en la plaz·a tomada, se reunie­
ron con los que habían combatido contra Porlier y CueviJl.as, y cayeron a su 
vez sobre Santander. 

El pánico de los sorprendidos españoles fue enorme, Ballesteros huyó por 
mar a Asturias, utilizando, según Lasage, una lancha llevando por remos los 

(19) LASAGA, pág. 121. 
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fusiles, y «el intrépido Portier se abre paso a viva fuerza entre los enemigos 
y por tierra se dirige a Asturias». 

Acompañó Cuevillas a PorJi.er en su retirada, por no decir huida a Asturias 
y así lo encontramos en Oviedo el 13-VIIl-1809, día en que firmó Porlier, titu­
lándose Brigadier de los Reales Ejércitos y Comandante del Cuerpo franco y 
cántabro, un pasaporte a favor de don Ignacio Alonso Cuevillas, Cabo de Ronda 
Montado de Castm Urdiales, para que venga a las Montañas de Santander con 
la comisión de reunir dispersos, tomar dinem, adquirir víveres, paja ,cebada, etc. 
Del mismo modo al día siguiente ordenó Porlier a Cuevillas que ·s·e apoderase 
de la persona del Capitán de Caballería don Pedro Pablo Alvarez y de los que 
con él andaban haciendo excesos por los pueblos. 

Utilizando la orden de PorHer, Cuevillas se puso en marcha para la pro­
vincia de Santander, donde no debió encontrar facilidades para la espinosa 
comisión que se le había confiado. Por otra part·e, dadas las circunstancias de 
la época, no tenía Cuevillas obligación de seguir a las órdenes de Porlier y 
mucho menos para desempeñar comisiones s·ecundarias - ¡él, que tenía alas de 
nebli !- y a las órdenes de jefes que por sus intrigas habian conseguido elevarse 
con ·exceso sobre su circunstancial subOl'dinado. Este se dio cuenta clara de que 
podía servir a su patria más dignamente obrando por su cuenta y se dirigió 
a su patria chica. Bn esta marcha, si ya no anteriormente en Santander con 
motivo del cargo en el &esguardo que ambos tenían, se debía poner a las 
órdenes de Cuevülas el célebre guerrillero montañés Campillo. 

CUEVILLAS EN SU PATRIA CHICA 

Santo Domingo de la Calzada: La presencia de Cuevillas en su patria chica 
se nos acusa con un fuerte ataque de un destacamento francés que ocupaba este 
lugar. En d Manifiesto gaditano se dice que al aproximarse Cuevillas a Santo 
Domingo, salió de la plaza una avanzada de 85 franceses que hicieron dos des­
cargas que aguantó Cuevillas a pie firme, «pero en seguida como un rayo car­
garon» y, en 15 minutos, fuemn todos pasados a cuchil1o sin quedar ninguno 
y el terror hizo que 500 franceses de la guarnición vieran la matanza sin 
atr·ev.erse a salir. 

La hoja de servidos de Cuevillas no marca J.a fecha de est·e combate, pero 
sí 1a de su subordinado el montañés Campillo, publicada por Río (20) . Fue el 

(20) Río. Efemérides, tomo I, pág. 267. 



168 FERMÍN DE SOJO Y LOMBA 

combate el 28 de julio de 1809 y se dice atacaron un cuartel en cuyo puesto 
mató Campillo 10 enemigos, por lo cual fue agraciado .con un escudo. Rodríguez 
Solís supuso que fue en este ataque de 28 de julio en Santo Domingo en donde 
la mujer de Cuevillas realizó la hazaña de que hablaremos más largamente y 
expresa fue la mujer del hijo. La hoja de servicios de Cuevillas cita otra acción 
de Santo Domingo en la cual pudo ocurrir el lance. 

Cuevillas se apodera de la valija imperial: Después del ataque a Santo 
Dom~ngo de la Calzada realizado por Cuevillas el 28 de julio de 1809 coloca 
Rodríguez Solís el realizado por el mismo guerrillero a un destacamento francés 
que por su constitución, debía discurrir por d camirno gerneral de Madrid a 
Irún, en cuyo combate Cuevillas mató por su propia mano a un coronel francés 
quellevaba pliegos de importancia de José para su hermano el Emperndor, de 
los cual.es se apoderó, así oomo de toda la escolta. Como indicio demostrativo de 
que debió existir confusión de aquel autor entre el ataque citado de Cuevillas a 
Santo Domingo de la Calzada y otm posterior que también realizó, hay el hecho 
de que inmediato al segundo ataque se cita en la hoja de servicios del hijo del 
guerrillero otro en la Puebla de Arganzón, sitio muy propio para combatir a 
correos franceses y en donde debió ocurriT el ataque y muert:e del coronel. Ade­
más, fue en el año de 1810 en que tuvo lugar el segundo ataque de Cuevillas a 
Santo Domingo y el inmediato de la Puebla de Arganzon, el que se caracterizó 
por las acometidas de los guerrilleros españoles a la comunicación básica con 
Francia, como más tarde veremos. Además, en el primer ataque a Santo Domingo 
-el día 28 de julio de 1809- consta por la hoja de servidos de Campillo que 
se combatió especialmente a un cuartel, mientras que en 1810 el empeño, según 
Arteche, fue en el puente y en ese ataque del puente fue cuando combatió doña 
Domirnica, la segunda esposa de Cuevillas. 

No después de Santo Domingo, sino de la toma de Haro, de la cual habla­
remos muy pmnto, coloca el Manifiesto un combate, no lejos de aquí (de Haro) 
en el cual Cuevillas se apoderó de una valija en la cual venía por s·eparado la 
correspondencia de Napoleón y fa del Rey de Nápoles (Murat). Murieron en 
combate todos los franceses que la custodiabarn y Cuevillas remitió los pliegos a 
Porlier. 

No coinciden por completo las circunstancias de los dos ataques y como 
hubo un segundo ataque a Santo Domingo por Cuevillas al año siguiente, 
pudiera ocurrir que se tratase de dos diferentes. Los ataques de Cuevi.Uas a las 
escoltas fueron muchísimos. 

Lasamon: Pertenece es te lugar al partido judicial de Castrojeriz (Burgos), 
de cuya capital dista unos 28 kilómetros, estando situado al oeste de ella. Esta 
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aoción, que figura en la hoja de servicios de Cuevillas, nos relaciona la presencia 
del guerrillero en esta región con el deseo de reclutar gente para realizar la 
entrada en Navarra que estaba proyectando. 

Haro: La hoja de servicios de Cuevillas señala ahora la aoc10n de Haro 
sin espeoificar feoha, pero en la de su suboiidinado Campillo figura oon exactitud 
la de 8 de agosto. Manifiéstase en ella, además, que Cuevillas hizo prisionera 
a toda la guarnición que se había acuartelado en un convento y a Campillo le 
mataron el caballo. Rodríguez Solís (21) detalla la aoción oon las siguientes 
palabras : «A'l amanecer del dfa 8 de agosto, y cuando más descuidados se halla­
ban los imperiales se presentaron la guerrilla de Cuevillas, el fraile, cerrando 
las diversas entradas de la villa y apostando centinelas en todas las bocacalles. 
El jefe de las fuerzas napoJ,eónkas reconoontró su gente en el convento de San 
Agustín, en el que s·e hizo fuerte. Cuevil1as le Intimó la rendición, y como se 
negara mandó romper el fuego a su guerrilla desde la casa cercana al convento. 
El fuego duró bastantes horas y la luciha permanecía indecisa, porque el coman­
dante francés y sus soldados se portahan como valientes, cuando don lgnaoio 
resolvió, para terminar el combate, prender fuego al edificio. Sólo entonces, 
sólo a la vista de las llamas, que amenaz·aban consumirlo y abrasar a sus solda­
dos, se entregó el comandante con los 43 hombres que le quedaban, siendo muy 
elogiada su conducta por los nuestros, que enemigos franceses y leales reconocfon 
el valor y el mérito donde quiem que se hallaba». 

Bl Manifiesto de 1812 dice que después de la acción de Santo Domingo de 
la CalZiada, Cuevillas «sin pa11an> se fue a Haro para sorprender a 300 franceses, 
pero que éstos lo supieron y se metieron en el convento de San Agustín, que 
era su fuerte. A pe·sar del violento fuego de los frances-es, Cuevillas lo incendió 
«reduciéndolo todo a cenizas con los franceses que había dentro, e:x;cepto 43 
que se rindieron». 

Aquí después de la toma de Haro es cuando, según ya hemos dioho, el 
Manifiesto supone el combate en que Cuevillas se apoderó de la valija imperial. 

EXPEDICION A NAVARRA 

En la hoja de serv1ctos de Cuevillas aparece a continuación de la acc1on 
de Haro la de Estella de Navarra. Vamos a detenernos en la expedición a Navarra, 
obra de Cuev·illas y iJa cual tanto realce le dio, por la importancia del heoho, 

(21) R. SoLís, tomo 11 , pág. 97. 
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comprensivo de varias acciones y para que el lector pueda formarse una idea 
del carácter modestísimo de Cuevillas, pues su H. S. fue, según certificado del 
Secretario de la Capitanía General de Guipúzcoa, don Enrique Hañez, que es 
el que la extiende en 21-H-1831 «redactada bajo la palabra de honor del señor 
Brigadier contenido en ella». En dicha hoja de servicios sólo aparecen los nom­
bres escuetos de las acciones sin comentariios de ningún género, siendo raro que 
se exprese en alguna la frase de «haóendo prisionera la guarnición». Por eso 
es preciso utilizar la de otros guerrilleros que cuidaron más de la redacción de 
las suyas y por las cuales consta la parti'Cipación de Cuevillas en los hechos 
relatados y todos cuantos documentos históricos hagan a él referencia. 

Hemos de ver después al hablar de Zurbano, por boca de Príncipe, cómo 
Cuevillas preparaba hacía bastant·e tiempo la expedición a Navarra. 

Antes de describir ésta voy a dar a conocer como hechos de armas prelimi­
nares que son a manera de su prólogo. 

Entrada de Cuevillas en Logroño en agosto: El Diccionario Espasa, hablan­
do conds·amente de la toma de Haro dke que Cuevillas «oon 70 hombres 
penetró en Haro y desalojó a los franceses». Pal.1ece ser esta noticia errónea, 
por confusión, y que debe •leerse Logroño en lugar de Haro, pues lo de esta 
villa fue ello más que un desalojo, y el número de 70 hombres coincide con 
el que da Rodríguez Solís refiriéndose a Logroño. Dice, en efecto, este autor (22): 
«El día 6 de agosto del mismo año (1809) realizó (Cuevillas, al que viene refi­
riéndose) uno de esos heohos tan comunes en nuestros guerrilleros, y cuya 
ejecución parece increíble: tal fue la entrada en la ciudad de Logroño con su 
partida compuesta entonces de 70 caballos». El mismo autor atribuye que el 
éxito de Logmño fue un incentivo para que Cuevillas atacara luego a Haro. 
Es posible que tanto en este hecho ·como en la fo~ha 6 de agosto para Logmño, 
haya un pequeño error. Porque d Manifiesto de Cádiz, escrito en 1812, dice 
que después de Haro, Cuevillas pasó a Logmño, pero que al saberlo la guaT­
nidón de Laguardia, fuerte de 500 hombres, quiso sorprenderle. Se trabó la 
lucha en el puente y Cuevillas no tuvo más remedio que retirarse a Rivaflecha 
(o sea, con dirección a la tierra). No ·se atrevió el enemigo a seguirle por haber 
tenido más de 100 bajas y, por el contrario, temeroso aún de Cuevillas, y sin 
dar descanso a su tmpa, se volvió a Laguardia. Avanzó entonces el guerrillero, 
no dando a su gente más descanso que el de una hom «para tomar un trago» 
y corriendo tras los franceses mató 1a mayor parte ·de los que constituían Ja 
retaguardia, y obl<igó a <los demás a cobijarse en Laguardia y su castillo. 

(22) ldem. Idem, tomo 11, pág. 97. 
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Como la toma de Haro fue seguramente el 8 de agosto, y lo de Sopeña, 
consecuencia de aquello, creo debe suponerse fecha posterior al hecho de armas 
que ya hemos rda~ado. Considero también que debe añadirse al nombre de 
Logroño el de: 

Persecución hasta Laguardia: Para comprender este título véase lo que 
acabamos de exponer en el título anterior. 

* * * 

El historiador Príncipe en su Historia de Zurbano, manifüesta (pág. 14) que 
en 1808, Cuevillas, lleno de prestigio, se presentó en Molina para reforzar su 
gente oon objeto de realizar la empresa de Navarra que proyectaba. Esta expe­
dición no pudo realizarse meses después, como veremos más adeliante, y en 
cuanto al citado Malina, debe referirse a Molina del Busto o del Portillo del 
Busto, correspondiente al partido judicial de Bribies·ca, no muy distante del 
baximen a que nos venimos refiriendo. En el Espasa figura como patria de 
Zurbano yiasca, y habría que suponer que cambió de pueblo . 

Con objeto de que el lector venga formando conoepto de la fama en que 
había alcanzado Cuevillas, voy a copia íntegro el párrafo de la citada Historia 
de Zurbano, que nos presenta otro discípu1o célebre de Cuevillas, aunque pos­
teriormente se distancimon en políüoa maestro y aprendiz. He aquí el párrafo : 
«Elegía cada cual (de los gueniilleros) por esfora de acción, aquellos lugares 
que había reoorrido en su infancia, o donde sus afecoiones podían prestar un 
eficaz ·auxilio a su patriótico designio. Cuevillas fue uno de esos guerrilleros 
aotivos, enérgioos, cuya reputación se extendió más allá del teatro de sus empre­
sas, recorriendo las dos Riojas, haciendo ·excur,siones a Navarra, poniéndose en 
contacto con los patriotas de este reino, tenía en continua alarma al enemigo. 
Su prestigio adquirió en corto tiempo influencia bastante para arrastrar en busca 
de empresas semi-aventurfüas a la briosa juventud de aquel país. Cuando en 
1808 se presentó a recogerle en Molina, Zurbano se despidió de sus tres hermanos 
y de su madre, y abandonó por la primavera vez la casa paterna, para alistarse 
voluntariamente por el tiempo que durare la expedición que aquel cabecilLa 
proyectaba sobre la ribera de Navarra. En ella Zurbano, confundido entre las 
filas del soldado se hizo luego en notable en lances personales a que le llevaba 
su valor. Pero la partida hubo de disolverse temporalmente a consecuencia de 
los 1acasos de la guerra, y sus hermanos le vieron volver con una resolución 
irrevocable para la carrera de armas, decidido a incorporarse al primer aviso». 
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La incorporación de Zurbano a la guerrillia de Cuevillas, la corrobota el 
señor Toro, el cual en su libro nos dice que aquél estuvo dedicado ·a las labores 
del campo hasta 1808, año en «·que sentó plaza voluntariamente en la partida 
levantada por Cuevil1as contra los franceses» dedicándose de nuevo al campo 
cuando regresó a su casa y casándose después en 1810. 

En cuanto a la disolución de la partida de Cuevillas de que habló Príncipe, 
no tengo noticia alguna que la compruebe, y en cuanto a 1a expedición a Navarra, 
no tuvo luga·r, como vamos viendo, hasta 1809. 

El mismo histmiador Príncipe (23), hablando de los meses de septiembre 
y octubre de 1809, manifiesta que «desde Burgos a ilos lindes de Alavia bata­
llaban un sinfín de guerrilleros, siendo entre eUas la más importante la de Cue­
villas, Gómez y Fernández de Castro, y las de los curas Villoviado y Tapia. Los 
individuos .afiliados a ellas, contrabandistas en su mayor parte, llenábanse de 
glorioa y de botín en las más de sus correrías, creciendo sobremanera el espanto 
conque los miraba el francés, cuando uniéndose varias partidas, obraban en 
combinación. La defensa de Logroño en septiembre bajo la dirección de Cuevillas 
(esto expresa 1a compañía aislada anteriormente), y la acción de Semsol en 
Navarra en el segundo tercio de noviembre, bajo el mando de don Ignacio 
Marrón, presidente de la Junta de Nájem, fueron para el francés sucesos tristes 
de que les quedó por mucho tiempo larga y humillante memoria». 

Suenan aquí dos hechos militares: uno, la defensa de Logroño en septiem­
bre, y otro, la acción de Sanso! en noviembr·e. Si hemos visto anteriormente 
que Cuevillas se apoderó de Logroño en agosto, no se puede califioar de defensa 
el hecho de agosto dt·ado, por lo tanto, tenemos que referir la defensa de sep­
tiembre a un acto posterior. El hecho de la defensa de Logmño en septiembre, 
según Príncipe, lo cita efectivamente con fecha 7 de este mes, la hoja de servicios 
de Campillo, entonces a Las órdenes de Cuevillas. En cuanto a la llamada acción 
de Sanso! es llamada también por otros autores de Torre y Sanso!. 

Efectivamente, Torres y Sanso! son dos pueblos inmediatos, en el camino 
de Logroño, por Viana (a 9 kilómetros, Ehro intermedio), a Loarcas (27 k>iló­
metros) y a Estella y situados entre los ·dos primeros, es decir, entre Viana 
y Loal'Cas. 

Espoz y Mina en sus Memorias, manifestó que «reunidos (Espoz y Mina y 
su joven sobrino Mina, a cuya orden luchaba ·entonces aquél) al Marqués de 
Barrio-Lucio, que mandaba algunos soldados, y a Cuevi11as que era Comandante 
de una guerrilla en Castilla y Rioj.a, acometimos entre Lausal y Los Arces, a 
una fuerte columna frances·a que nos perseguía, y los destrozamos casi entera-

(23) PRÍNCIPE, Historia de Zurbano, tomo II , pág. 274. 
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mente en la misma acc10n; perseguimos en resto sin oesar hast,a la puerta de 
Pamplona, y en este encuentro murió un procurador de los tribunales de aquella 
capital llamado Echevarría, que em un juez de policía de los franceses; cuya 
muerte vieron con placer los voluntarios por los males que había causado en 
el ejercicio de su función a muchas de sus familias. Seguidamente, sólo en unión 
de Cuevmas, atacamos a la guarnición de Tudela, pero sin más fruto que el de 
haber raqueado algunas casas donde se alojaban franceses, por habernos hecho 
de ellas, y, entre otras, la que ocupaba el general que vulgarmente llamaban 
El Curro». 

En estas líneas, y haciendo constar que aunque después Mina alcanzó con 
el tiempo las máximas alturas del ejército, entonces no era más que un simple 
guerrillero a las órdenes dP. su sobrino Mina, se destacan los hechos de una 
columna francesa que sale de Pamplona para Logroño, su ataque por los espa­
ñoles entre Sansol y Los Arcos, su persecución hasta Pamplona y después otro 
combate para apoderarse de Tudela. 

La hoja de servicios de Campillo cita una aoción de Puente la Reina con 
feoha 6 de ootubre y la de Tudela con las de 14 de noviembre, en la cual dice 
se apoderó del caballo del general francés. Cito este hecho para la diferencia de 
criterios en la confección de las hoj,as de servicios, pues mientras Campillo 
que sólo ocupaba el papel de guerrillero en la fuerza de Cuevillas se cultivaba, 
su jefe apenas si nombra las acciones, englosándolas en la hase puesta al final 
de su hoja de servicios «Y otros varios encuentros y urreas que emito el 
ponerlas». 

El padre Salmón en su citada historia manifestó que los foanceses llamaban 
a los guerrilleros brigands o v·agabundos porque les veían sin uniforme y andra­
josos «sin di,scernir que el patriotismo era el más sagrado y geneml uniforme 
de todos los españoles sin dist<inción de personas y de clases. Y para convenci­
miento de los que están persuadidos de lo contrario, traemos a la memoria y 
haremos una ligera mención del primogénito del Marqués de Barriolucio, oasa 
antigua de J.a mejor nobleza de Burgos, que con ·aprobación del Gobierno levantó 
una partida de patriotas, que en muy corto tiempo contó como setecientos caba­
llos y unos dos mil infantes, con los que el 28 de noviemb1:1e tuvo una acción 
brillante con mil de infantería y sesenta con caballos franceses, que marchaban 
de Navarra para Logroño, y los hizo retroceder con pérdida de un cañón de 
a cuatro, algunos prisioneros, y ciento cuarenta hombres muertos, sin dejar des­
cansar a los que libertaron hasta que se encerraron en Pramplona». 

Tenemos aquí algún detalle más de la acción de Sansol, con-la 
inexactitud, para dar más relieve a la intervención del noble Barriolucio, pues 
en cuanto realzar la acción de la nobleza, es la intención del párrafo, de suponer 
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todas las fuerzas que chocaron como propÍ'as suyas y todas las acciones nombra­
das por éste. 

Finalmente Arteche (24) describe así la oampaña de que nos estamos ocu­
pando: cuando Mina el jov<t:m s·e echó al campo en Piamplona, se reunió con 
algunos condiscípulos y amigos «·a los que dirigió al Roncal primero y después 
a Ja Rioja, donde campeaba don Ignacio CueviHas, el cura Tapia, el hijo menor 
del Marqués de Barrioluoio y el Capitán de Navío don Ignacio Narron, presi­
dente entonces de la Junta de Navarva. Entre cien combates que, aislados o 
juntos, dieron las guerriUas en derredor de Logroño, abandonado momentánea­
mente por los franceses llamados a Burgos por el general KHermen para una 
combinación cuyo fracaso relataremos en ot·ro capftulo, el de Sansol ofreció 
circunstanda notable. «Salieron de V1ana juntos Cuevillas, Mina y Barriolucio 
con el marino Narron y una fuerza total de 1.000 fusiles, muy medianos y 300 
caballos, al encuentro de 1.000 franceses procedentes de Pamplona, a quienes 
batieron el 18 de noviembre (25). 

«T1an completa foe la derrota, que dos días después llegaba Barriolucio en 
persecución de los franoeses a las puertas de aquella plaza, y Mina sorprendía 
Tudela y obligaba a la parte de la guarnición que logró salvarse a bus·car guarida 
en un convento háb1lmente fortificado para oaer ·como aquél. La acción habfa 
sido refüda (debe entenderse la de Sansol) y, lo que es más, ejecutados táctica­
mente, aoometiendo las guerrillas las alas con singular denuedo, mientras el 
marino con el oentro rompió a los franceses. 

«Tan escarmentados quedamn los imperiales con 1a acción de Sansul y con 
las correrías de Sa1azar, Angulo Alonso (CueviUas) en seguimiento de los com­
boyes y correos de los que interceptaron varios cerca de Briviesca y hasta Vitoria 
(subrayo estos nombres porque deben oonesponderle a Cueviillas) que por algún 
üempo pareció abandonada de ellos aquella parte interesante de la cuenca 
del Bbm». 

Vamos a continuación a completar la hoja de servicios de Cuevillas especi­
ficando, en la cúpu}a del Manifiesto de Cádiz, los nombres de acciones que deben 
sustituir al modesto Estella de Navarra que figura en aquélla. 

Logroño (Defiensa de): En el anónimo de Cádiz he leído lo siguiente: «Con 
tan próspel'os sucesos (Haro, Santo Domingo y Logroño, en agosto), ya el nom­
bre de CueviUas se había hecho famoso. El gobernador de Burgos, Mr. Trebal, 

(24) ARTECHE, tomo VII, págs. 35 y siguientes. 
(25) En una biografía del General Espoz y Mina se dice que la acción de Transa! 

fue el 19 de octubre . 
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entró en cuidado y con 2.000 infantes y 200 caballos salió en persona a pe·rse­
guir a CueviUas. El choque fue en los confines de Logroño, aux.iJia1do Cuevillas 
con unos pocos hombr·es de Merino. Fue en campo raso y tan sangrienta la 
acción, que quedó el campo cubierto de oadáveres franceses, no pudiendo averi­
guar.se el número «porque Cuevfüas, satisfecho, inició la retitiada con muy pocas 
pérdidas». Esta acción de la defensa de Logroño, la especifica la hoja de servicios 
de Campillo, entonces a las órdenes de Cuevillas, y como hemos dioho, con 1'a 
fecha 7 de septiembre de 1809. 

Combate de Sanso/ o de Los Arcos: Este último nombre es el que figura 
en el Manifiesto anónimo gaditano. En éste se dice que fue Mina el joven quien 
av·isó a Cuevillas de }a s·alida de una columna francesa de 1.800 hombres que 
se dirigía a Viana. Aquí se reunió Mina 1con Cuevillas y atacándolos les hicieron 
huir precipitadamente. Los alcanzaron en los Arcos y pasaron a cuchiUo a los 
frangu>ai·das, perecieron el tra idor Ohevarría (es d Echevarría de que habla 
Espoz y Mina), •al cual mató un paisano tullido con las dos muletas que llevaba. 
El francés huyó a Puente la Reina. La feoha de este combate es muy imprecisa 
en los escritos: Espoz y Mina dice la de 22 de noviembre de 1809, pero especifica 
también que no podía recordar por el gran tiempo t11anscurrido cuando escribía 
sus Memorias las fechas de estos acontecimientos. Arteche la da como realizada 
el 18 de 1noviembre de 1809. 

Este/la: Es•te es el nombre que, según hemos dicho, da Cuevillas a toda 
esta oampaña, y como es natural, •en la persecución hasta Pamplona y Puente la 
Reina no faltaría algún choque a Estella que quedase más fuertemente impreso 
ein su recuerdo. Me consta, por documentos del Arohivo de Segovia, que el 
22.de noviembre de 1809 es·taba CueviUas en Estella: En ese día , el aloalde y 
vadas personas destacadas de la población certifioan que Cuevillas, Capitán de 
Húsares, y su hijo, habían ent·r.ado muchas veces en sus compañías y observado 
una «conducta propia de unos militares justificados y de conocimientos nada 
comunes». 

Puente la Reina: Y·a hemos dicho que los franceses en su huida de sobre 
Viana huyeron también a este lugar. En el Manifiesto se añade que en Puente 
se acogieron los franceses ·al convento. Se empezó el ·tiroteo una hora antes del 
amanecer y continuó hasta las seis de Ja tmde, en que llegaron gr.andes refuerzos 
de Pamplona a los franceses , que les libertaron, pues andaban muy decaídos y 
no hubieran podido resi1sti.r mucha·s homs. En la persecución hacia Puente, el 
hijo de CueviUas que se había cebado mucho en ella, fue cercado por cinco 
enemigos, cuyos disparos le atravesaron la capa por cuatro partes, y entonces 
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él, echando mano del sable, se deshizo de cuatro enemigos, huyendo el quinto, 
aunque también herido. 

La acción de Puente Ia Reina la sitúa la hoja de servicios de Campillo con 
fecha 6 de octubre. 

Tudela de Navarra: A lo dicho 1anteriormente voy a añadir lo que expone 
el Manifiesto: «Las partidas de CueviUas y Mina, reunidas al esquadrón de 
Porlier (alguno que ostentaba este nombre, pues el brigadier, como viamos a ver, 
andaba por Asturias) comandado por el Marqués de Zezanos, resuelven atacar 
la gual'nición de Tudela, compuesta de unos 1.300 hombres, como el Curro, 
general f.rancés (1es el que también óta Espoz y Mina), cruzaba en aquellas 
inmedi1aciones con bastante gente, se le cort.aron anücipadamente los puentes, 
barca de Ebro para que no pudiera socorrer la plaza tan pronto: entrambas 
tropas 1aliadas en el pueblo pasando a cuchillo muchos de los franceses que esta­
ban enlas calles y plazas, pero no pudo evitarse que los demás se idugiasen 
en el castillo, en el que se les contuvo ceiirados todo el día, intedn se recogieron 
las contribuciones que el Curro había recaudado de aquella provinciia y deposit1ado 
allí, como paraje más seguro y además 21 cabaUos con los de la cabeza y el 
equipaje del mismo Curro». 

Esta 1acción fue el 14 de noviembre, según la hoja de servicios de Campillo, 
o el 28 de noviembre según Rodríguez Solfs (26). Según documento que poseo 
del Archivo de Segovia, el 23 de noviembre de 1809 certifi.oa el Akalde y el 
Juez de los Hijosdalgo de Los Arcos que el día de ayer entró don Ignacio Alonso, 
«Capitán de caballería de Húsares del Sr. Porlier» con l1a partida de su mando 
que han dormido y salen el día de hoy y no han dado ningún motivo de queja». 

Terminado cuanto teníamos que decir de esta expedición de Navarra, obra 
principalmente del valiente y modesto guerrillero Cuevillas, seguiremos adelante 
oon su bizarra trayeotorim. 

* * * 

Escribió nuestro guel.'r.Hlero a Porlier, que andaba por Astudas, narrándole 
sus peripecias o, mejor, parte de ellas, por la Rioja, en las que había s1alido 
vencedor, y sin duda hicieron mella en el ardiente corazón del joven brigadier, 
el cual, con fecha 25 de octubre de 1809, y desde Oviedo, le escribe: «Quedo 
enterado de la situaoión de usted y la de las tropas de su mando, me es y 

(26) R. SoLís, tomo II, pág. 92. 
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ha sido muy agradable el s·aber que cada día adquiere más crédito y como éste 
se funda en el valor, siento que no me haya dado relación alguna de las acciones 
en que se han distinguido para participárselo a la superioridad y al público» . 
Añade en lia carta que mañana sale de Oviedo para Boñar y que él (Cuevillas) 
permanecerá en Medina del Pomar o sus inmediaciones «hasta dentro de cievtos 
días en que nos reuniremos». 

En corroboración de lo dicho, leemos en d Manifiesto que «en este tiempo 
(hace 11eferencia a la acción de Tudela, úitima que he descrito) reciben los Cue­
villas orden del Sr. Porlier para que se 1ncorporen en el Valle de Sedano, y 
obedientes siempre a las órdenes de su jde, se •1e presentan con todos sus solda­
dos» . Creo un error lo de la incorporación a Sedano, pues lo de la orden de 
marchar a Medina del Pomar que hemos vi•sto dada por Porlier está corroborada 
por 1a siguiente noticia de Segovia: Bn Ezcaray y a 9 de enero de 1810, el 
Alcalde y demás justicias y div·ersos particuiares, certifican que CueviUas, Co­
mandante de una partida de Húsares del Brigadier PorHer, Comandante General 
de Cantabria, se ha present·ado variias v.eces en la villa, ya solo, ya con sus 
partidas, y se ha conducido «·con la mayor honradez, celo y patriotismo», sin 
cometer e:x:cesos de ningún género. El día anterior al del certifioado de Cuevillas 
estuvo en dicho Ezoaray. Igualmente en el dfa 14 de enero de 1810, las autori­
dades de Medina del Pomar certifican que Cuevillas no ha cometido excesos 
en la petición de vaciones, y aun meses más tavde, en 6 de julio, repiten las 
aurt;oridades de Medina el cevtificado, llamando ·a Cuev·iHas subaltemo del briga­
dier Porlier. 
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IV 

CUEVILLAS EN 1810 

Cuenta Arteche (27) que este año, a pesar de las fortifioaciones francesas 
de Burgos, Logroño, Bribiesca, Monas·terio (de Bodilla) y P.ancorvo, y de las 
muchas fuerzas que -transitaban por }a oarretier·a de Francia -divisiones de 
Drouet y Cafaralli, las que pasaban en sooorro de Massene, y las que más tarde 
vinieron de Bessieres, Dumonceau y otros- tenfan invadido ·al país, peleando 
solos o unidos, Longa, Amor, Campillo, Cuevillas, el cura Merino, el canónigo 
Sailazar, Tapia, Padilla «Y más aún en~re ellos alguna ama:mna vascongada». 

El mismo Arteche manifiest·a (28) que «el cabecilla S•a1azar había elegido 
por línea de sus operaciones el camino de Burgos a Panoorvo; oomo el cura 
Merino junto a Lerma, y T·apia se cernía con Pérez, Orive y el padre Herrera 
sobre Briviesca; vemos por los a1tos v.alles confluentes del de el Ebro, y los otros 
en la fuente del Oca, y del F1esa hacia Montes de Oca y la Siena de la 
Demanda y San Loren:z:o. Este es el teatro predilecto de Cuevillas, que lo mismo 
en aquella guerra que en las posteriores civiles, pareció siempre en acecho de 
Belisado, Nájera y Santo Domingo de 1a Calzada». 

La elección por Cuevm·as de esta posición 'lo acredita en su instante de 
guerrillero, pues, aunque seguramente no había estudiado geografía mifüar, desde 
aquélla amenazaba no solamente Beloroado, Nájera y Santo Domingo, ·sino un 
poco más desde lejos, las dos grandes comunicaciones, una que desde Inín, por 
Miranda y Burgos marchaba a Madrid, y era principal vía de enlace de José 
con su hermano Napoleón, y la otra que por las orillas del Ebro enlazaba 
Castilla J.a Vieja con la Rioja Alavesa, Navarra y Aragón. Claro está que esta 
ventajosa posioión no le permitía por sus escasas fuerzas medirse con ouerpos 
de ejército nutridos, pero sí at·acar por sorpl'esa y con probabilidades de éxi1o, 
a comboyes, escoltas, correos, etc. Y daro está también que para sostenerse 
en aquella posición era una vent·aja el corto número de sus partidarios por la 
faha natural de vituaUas en un país Jian poco poblado. 

(27) ARTECHE, tomo IX, pág. 415. 
(28) ldem. Idem, tomo VII, pág. 35 y siguientes. 
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La acc10n eficaz de los guerrilleros por esta época la había hecho patente 
el primer histodador de la guerm de la Independencia, el precitado padre Sal­
món. Son de él estas palabras de cuyo principio ya hemos hablado antes de 
ahora: «CueviUas, natural de Cerv·era del Río A~hama , bien e~ercitado de ante­
mano en la peligrosa carrera del contrabando; el monge Bernardo de Herrera, 
Arbizu, Salazar, Pérez, abogado de VaUadoHd; Orcie de la misma profesión en 
Logroño, cum Merino, Tapia, con otros varios particulares que recorrían aqueUas 
cual!ro provincias y contiguas (Navarra, Rioja, ProY.indas Vascongada<> y Monta­
ñas de Santander, a que por este orden se ha referido), manifestaron bien paten­
temente al francés la imposibilidad en que le habían sustituido de poder salir 
de su atrincherami·ento a hacer las correrías sin un inminente peligro de caer 
bien pronto en sus manos» (29). 

Fue este año de 1810 el año en que culminó el heroko valor de los 
guerrilleros españoles, pues en él se extremamn por los franceses todos cuantos 
medios e<>taban a su alcance para destruirlos, convencidos como llegaron a estar 
de que habían de realizarlo si querían no sucumbir. Fueron los guerrHleros 
objeto de una persecución incansable, contra e11os se emplearon en los poblados 
y en sus familiares los más repulsivos procedimientos de incomuni<eación y que 
por relatados por los lüstoriadores no he de repetir, y, por úlitimo, ha11ábase 
Ja mayoría del suelo patrio en poder de los enemigos y nuestms partidarios 
apenas tenían lugar en donde refugiarse durante las persecuciones de que eran 
objeto. Por tanto, el odio que aquéllos insipamban se extendió a las mujeres y 
de él partidpó en escala insuperable la segunda época de Cuevillas. 

Vamos prosiguiendo la rdación de los hechos militares de Cuevillas a ser 
comprobadas muchas .de las anteriores af.innaciones, aparte de su campaña por 
la proV'incia de Santander. Ataques a iJa gr·an comunicación que, por Fernando VI 
y su sucesor Carlos UI y con arreglo al pleno de Ensenada, se construyó desde 
Maddd a Irún por Burgos, Pancorvo, Miranda de Ebro y Vitorfo y San Sebastián; 
el ramal construido ·con arreglo al mismo plan desde Pancorvo a Bilbao por 
Puentelarra (paso del Ebro) y Orduña y 'ª fas comunicaciones de Logroño a 
Burgos por Santo Domingo de la Calzada y a otras comunicaciones de menos 
importanoi·a y a poblaciones fortificadas por los franceses para defender puentes 
de etapa en estas comunicaciones o importantes por otros motivos carreteras. 
Empecemos por algo también muy interesante en la vi<da militar de Cuevilfas. 

(29) Padre SALMÓN, op. cit , tomo II, pág. 345. 



180 FERMÍN DE SOJO Y LOMBA 

EXPEDICION A LA RIOJA 

Hemos dejado .a Cuevillas al finalizar el año de 1809 y principios del 
siguiente en espera, en los al.rededores de Medina del Pomar, de la llegada 
del Brigadier Porlier, procedente de Asturias . Llegó en efecto y nos cuenta el 
Manifiesto que «el brigadier con el auxüio de los Cuevillas, y confiado en su 
va1or, pericia y conocimiento del país, propone hacer una expedición por la 
Rioja: 11.000 franceses intentan impedirles el paso y apoderarse del convoy de 
160 caballerías que llevaban cargadas de efectos miHtares, dos cañones de mon­
tafia y otros pertrechos. Fueron tantos los encuentros con el enemigo en Santa 
María del Cubo, Soto de Camesas, Cervera de Alhama (el pueblo de Cuevillas), 
Aguilar del P·esués de Aragón, Ezcar.ay, Fresneda de Zirin , Poza, Valle de Seda­
no, y otros muchos que sería imposible individualizados todos, pero se puede 
asegurar sin e~agernción que se deben -oontar por otras tantas victorias. 

«Es indudable y notorio por aquellos países que se debe a los Cuevillas 
principa:lmente el haber salvado, de la mul1titud y tenacidad de los enemigos , el 
convoy, cañones y demás utensilios, causándoles además muchos d·años, en medio 
de que alguna vez, para librarse, se v·ieron precisados a abrir paso a la bayoneta 
por las filas francesas. 

«En fuerza de tan obstinada persecución, que duró por espacio de 46 días, 
hallándose ya la tropa sumamente fatigada con los repetidos choques, sin tener 
lugar para alcanzar en par·te alguna, por ser tantos los enemigos que por todos 
los puntos les cercaban, determinó el Brigadier, sabiamente (?), retirarse a las 
Asturias con sus tropas, y las de Cuevillas, ordenándole a éstos que se quedasen 
solos atrás para observar al enemigo, comunicar partes, recoger los dispersos y 
conocidos y que después le siguieren». 

Dej.ando sin comentario la decisión de Porlier que fue a modo de un «ahí 
queda eso, arréglatelas como puedas» , manifestaron que entre los otros muchos 
encuentros en la Rioja, cuyos nombres cita el Manifi.esto, deben figumr los que 
con objeto de limpiar el terreno, expuso Rodríguez Solís (30). «Por todo el tér­
mino de Cervera de Río Alhama, así en los despoblados de Torrecilla, Santo 
Domingo, P.isalvo y ValdelaviUa, como en las ventas de Barrio y de Valverde, 
como en los montes del Perujo, Perota, San Garreu, Pedroguera, Mediano, Costa 
Clara y Andruet·as, como en los valles de Valverde, Las Navas y Peñamarillas, 

(30) R. SoLís, tomo I, pág. 97. 
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como en las dehesas de Valverde, Mediano, Cuevillas realizó con la mayor 
fortuna empresas arriesgadísimas. 

Hay en la hoia de servidos de Cuevillas un inciso que figura en el conjunto 
de sus años de ·servicio que dice: «De Comandante General de las tropas reales 
en ambas guerras». En la reladón de destino figura desde 'luego el que ejerció 
de Comandante General de la División de ila Rio}a en '1a llamada Guerra conh·a 
la Constitución {1821-23), la cual unLda a las de la Independencia constituye 
el grupo que, según la oostumbre en la úrtima década del reinado de fier­
nando VII {Ia ominosa, que llamaban los oonsütuciona11es), •se titulaba de ambas 
guerras, pero en cambio no figur·a el cargo durante la Independencia en 1a que 
está siempre englobado Cuevillas con el títu1o de «Comandante de Infan·tería 
y Caballería», que es ·el que 1e corresponde ·como jefe de •su guerriUa, ya que 
los de Capitán de Húsares de Portier y Húsares de Cantabria no tuvieron entrada 
oficial en su citada hojia de servidos. Es muy posible, pues, que por esta época 
se le diese el cargo de Comandante general de las tropas reales de la Rioja, 
cargo que pareoe reconocido más tarde por el Rey, pues ya hicimos presentes 
en la nota (7) de la página 151 que la hoja de servicios de CueviUas se 
encabeza «División donde ha servido en la Guerra de Napoleón: Comandante 
General de Infantería y Cabal1ería y en la última contra la Constitución man­
dando División». 

A los que en la última guerra de España (1936-39), hemos contemplado 
capitanes o comandantes mandando divisiones no nos puede extrañar pasara 
algo ·análogo en la de la Independencia, en la cual un guerrillero como Porlier 
asciende por voluntad de ila Junta de Oviedo a Brigadier. 

Volviendo ahora a hacer relación .de ·encuentros a que asistió CueviUas según 
la relación de el Manifiesto, y descontadas las de Santa María del Cubo, Poza 
y Valle de Sedano de que hemos de volver a hablar, oo1ooaremos aquí unos 
hechos de armas del guerrillero en ·esta época: 

Soto de Cameses; Cervera de Afüama; Agui1ar de Alhama; Reinos de Ara­
gón; Ezcaray; Fresneda de Tirón. 

Después de la marcha de Porlier a Asturias y libre Castilla de la presencia 
de su accidental jefe, siguió luchando, unido a Longa en varias ocasiones, por 
un terl'eno qrue le em bastat1'te conocido. Se enfr.entó con los franceses en los 
sitios y épocas que exponemos a continuación. 

Armiñán: Este lugar está situado a 22 kilómetros de Vitoria, y es muy 
a propósito para interceptar ·convoyes que marchen, entre esta ciudad y Miranda 
de Ebro, por la carretera general de Francia o por la que sin pasar el Ebro 
siguieran aguas abajo de este río. A uno de los dos combates que, según su 
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hoja de ·servicios, sostuvo Cuevillas en Armiñón debe referirse Arteche al tratar 
en sus finales de la e~pedioión a Navarra que hemos ·copiado. El primer combate 
en Armiñón sosNmido por Cuevi:Uas este año tuvo 'lugar el 6 de abril y combatió 
en él unido a Longa. Bl choque fue sangrrento, pues se hicieron 52 muertos 
a los invasorns y nosotros tuvimos 13 muertos y 12 heridos. 

La Venta Nueva: En este sitio atacó Cuevillas a los franceses. 

Bozoo: Es·te lugar, .en el cual atacó CueviHas a los imperialies, está situado 
cerca y a la izquierda del camino de Pancorbo a Puentelarra, que en el primer 
punto s·e separan de fa carretera general de Francia en demanda de Bilbao. 

Frías: Villa •situada a 1a orilla derecha .del Ebro, sobre cuyo río tiene puente 
que permite barr·ear las comunicaciones que, procedentes del paso de los Tomos 
a la cordHlera Cantábrica, y por Medina ·del Pomar, sigue hasta Miranda. Cue­
villas sostuvo en Frías, según su hoja ·de servicios, un combate y, según Rodríguez 
Solís (31), tomó parte en el Longa. El encuentro fue el 8 de abril, y lucharon 
contra 2.000 .infantes y 300 .caballos de los imperiales, que tuvieron 100 hom­
bres muertos. En este combate resulta Longa herido. 

Aprovechando sin .duda Cuevillas la impresión que Ias derrotas de Frías 
produjo a <los franceses y en espera de 1a •cm.ación de Longa, debió marchar, 
atravesando la Complacera, a Ovilla (Valle de Mena), en donde el 4 de mayo 
de 1810, contrajo matrimonio con doña Dominica Ruiz de Vallejo, heroica joven 
que desde este momento acompañó a su marido ·en sus mavchas y expediciones. 
De ella hemos de hablar largamente más ·adelante, limitándonos a decir por el 
momento que Cuevilkrs no se olvidó, antes por el oont.rario recibió nuevo impul­
so con su boda, de la patria. Por eso le vamos a ver 18 días después de recibido 
el sacmmento •enfrentarse con los franceses en Armiñon por segunda vez. 

Armiñan: Por segunda vez, y también unido a Longa, que consta tomó 
pavte en el combate, ya restablecido, atacó Cuevillas en este lugar a los franceses 
el 22 de mayo. Estos tuvieron 60 muertos y algunos heridos. 

Orduña: Siempre unido con Longa, luchó CueviUas en Orduña el 24 de 
octubre con un convoy formado de 53 carros y una ber.lina y escoltado por 540 
hombres. Está cometida por l·a caballería y por la infantería emboscada en espera 
del convoy cuyo paso conocía, fueron completamente derrotados -a ·peñazos 
dice la hoja de servicios de Longa, muy cultivada por este militar, que los aco-

(31) R. SoLís, tomo II, pág. 165. 
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metieron-, cayendo en podeT de los nuestros un importante botín que, según 
Rodríguez Solfs, que lo copia de fa hoja de servicios de Longa, comprendían 
7 .000 .pares de zapatos, 5.000 vestuarios completos, 4 cajones de galones, charre­
teras y adomos de oro, 3 millones de reales y la silla de montar con adornos 
de plata destinada al general Bonnet (32). 

En la rdación de estos combates, según Rodríguez Solís, la hoja de servicios 
de Longa, el cual, oomo hemos dicho, tuvo mucho .ouidado .con ella y en la 
cual no hace relación ninguna ·a Cuevillas, como ·es natural, pues por entonces 
el nombre de éste ·ensombrecía todos los alrededores. Pero en su modestia, Cue­
villas se limüó a r·ecordar simplemente en la relación de sus oombates los de 
«A-rmiñón, Frías, Orduña», el primero por segunda vez. 

Santo Domingo de la Calzada: Por segunda v·ez atacó Cuevillas a este 
lugar, según reza su hoja de •servkios, ataque que aparece a continuación del 
de Orduña, ya descrito. Sin fijar la fecha, dice Arteche •refüriéndose a este hecho 
de armas (32) que «en ·su .glorioso puente ob-ra del seráfico ermitaño (Santo Domin­
go de la Calzada) logró (Cuevillas) una vez derrotar un fuerte destacamento 
francés que con pérdida de má·s de 100 ·de los suyos, hubo de enoerr.arse en el 
convento de San Francisco, edificaido por el insigne Juan de Herrera. Fue nece­
sario el socorro de un cuerpo imperial, procedente de Burgos, que le recogiese 
y con él se traslaidó a Logroño, para abandonarlo inmediatamente, temb1'ando 
de las baindas de los guerrilleros que ansiosos de tal pr.esa, ·se ·apresuraron a 
cercarlo». En este combate ya pudo acompañar a Cuevmas su esposa doña 
Dominica y realizar és•ta la hazaña que a la ·esposa del guerrillero atribuye el 
mismo general Arteche (34). 

La Puebla de Arganzón: Este combate que figura en la hoja de servicios 
de Cuevillas, el hijo, .al lado e inmediatamente después del segundo ataque de 
padre e hijo a Santo Domingo de la Calzada es probablemente aquel que a 
continuación e inmediato al pr·iimero coloca Rodríguez Solís manifostando que 
en él Cuevillas mató por su propia mano a un coronel francés que conducía 
pliego de José para su hermano el Empe·rador, de los cuales se apoderó, así 
como de toda la escolta . La Puebla es sitio a propósito para topar con correos 
de Madrid a Irún. 

(32) BONNET, tomo 11, ·pág. 165. 
(33) ARTECHE, tomo VII, pág. 35 y s1gu1entes. 
(34) Según NAPIER (tomo X, pág. 37), hubo un ataque español en 1812 a Santo 

Domingo de la Calzada, pero esta f.echa es muy adelantada para referirse a alguno de 
los dos realizados por Cuevillas. 



184 FERMÍN DE SOJO Y LOMBA 

La ,alusión de fa hoJa de serv1c1os de Cuevillas a ataques a Santo Domingo 
de fa Calzada tiene para mí un atractivo tal que me para, con no disimulado 
orgullo, a reforirme 'ª mi heroica tía Dominica, segunda esposa de Cuevillas. 

DOÑA DOMJNICA RUIZ DE VALLEJO Y TORRE 

El prestigio que Cuevillas adquirió ,con sus hazañas, aparte de otras muchas 
buenas cualidades que le ·adornaban, de algunas de las cuales nos hemos hecho 
eco con anterioridad, pudiendo ahora añadir, oomo muy principal, la de su mucha 
religiosidad, no podía menos de hacer vibrar de entusiasmo a las hijas de Eva 
moradoras 1en los 'pueblos que ·el caudillo l:'ecorría. Y si en el corazón de ésta 
latía un amor entusiasta a Dios y ·a la patria, y un deseo grande de defenderla 
de sus traidores enemigos, la atracción 1tenía que subir de punto y s·er aún 
mucho más acentuada. Y .así no debe extrañarnos que Cuevillas, no obstante 
sus 46 años, su viudez y sus hijos, conquistara por completo el corazón de la 
joven Dominica, natural del lugar de Ovma, correspond1ente al Valle de 
Mena (35), quitado a Santander el 30 de noviembre de 1837. 

Doña Dominica, nacida en 13 de julio de 1788, era hija de don Juan Ruiz 
de Vallejo y de su esposa ·doña Marí-a de la Torre, y ésta hija de don Tomás 
de la Torre y de su esposa doña Naroisa lñigo, nieta de don Domingo de la 
Torre, natural de Ovilla, y de su esposa doña Gregaria de Vivanco, natural 
de Burceña. 

Por escritura de 25 de febrero de 1788, don Antonio de la Torre, soltero 
y hermano del dtado don Tomás de la Torre, fundó un mayorazgo vincui1ando 
la casa de Ovilla y otras varias casas y fincas en dicho pueblo, todo en cabeza 
de su hermano don Tomás, y para caso del fallecimiento de éste, en su hija 
la citada doña María de la Torre, madre de Dominica. 

(35) El Valle de Mena , perteneciente a la diócesis de Santander, es un testigo reve­
lador de la antiquísima división territorial según la cual el Conde Munio González, llamado 
el Cuervo Andaluz (siglo Xl), y probablemente sus antecesores, dominaban extenso terri­
torio que llegaba por Oriente hasta el Valle, territorio que en el siglo Xll pertenecía a la 
Merindad de Peñas de Amaya al Mar, comprensión de las merindades subalternas de 
Campoo, Asturias de Santillana. Trasmiera y Vecio, es decir, una perduración de la Can­
tabria Augustana. Salvo mi querido padre, que nació en el inmediato Bilbao, no he 
encontrado un ascendiente nacido fuera de ese territorio. 
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La casa de Ovma tenía cuando yo la visité en 1932 un aspecto muy simpá­
tioo ·al estilo del pafo, pero muy fuerte y oompletamente aislada: rtejado de cuatro 
aguas, dos .en faldón y planta rectangular, se enoontraba amueblada homogé­
neamente con robustos y antiguos sillones, mesas, camas, etc., de madera de 
castaño y nogal y, sobre todo, ·aún ostentaba como honrosas cicat<rioes, la huella 
en sus ventanas y ·exterior, de los dos incendios a que la sometieron los franceses, 
ansiosos de vengar así los sufrimientos a que les sometían Cuevillas y su heroica 
consorte doña Dominica (36). 

En el fragor de los combates aquéllos contrajeron matrimonio el día 4 de 
mayo de 1810, en la iglesia parroquial de Ovilla, y ante su párroco don Felipe 
Luengas (documento n.0 3). 

Desde este momento doña Dominica acompañó a su marido ·en sus ·andanzas 
guerreras. Bs tl'adioión en nues1tra familia (la de la segunda espos·a de Cuevillas) 
que doña Dominica ·era una soberbia amazona y que montaba al estilo ameri­
cano, a horcajadas, cuya circunstancia recogió e1l vulgo en el cual se popularizó 
el cantar que decía: 

La mujer de Cuevillas 
gasta calzones 
y se monta a caballo 
como los hombres. 

Refiriéndose al ataque de Santo Domingo de la Calzada, dice Arteche (37) 
que: «ni las mujeres se consideraban exenta•s de tomar parte en los trabajos 
militares de sus maridos o hermanos, y emulando a las antiguas matronas cánta­
bras y galaicas, ·se lamiaban a la pelea sin reparar en género alguno de peligro. 
La mujer de Cuevillas mató por su mano tres franceses en Santo Domingo de la 

(36) Conservo en mi poder un vaso unicornio resguardado por otro metálico que, 
al exterior, obstenta la siguiente inscripción: «BASO UNICORNIO. SOY DE DN ANTO­
NIO DE LA TORRE. AÑO DE 1787». Estos vasos unicornios eran antiguamente muy 
apreciados, pues se les atribuían ciertas virtudes, y entre ellas, la de impedir, bebi.endo 
en ellos agua natural, el contagio de la rabia a los mordidos por perros enfermos. En un 
inventado hecho por Cisneros figura un vaso unicornio muy enjoyado que había pertenecido 
al Rey don Felipe el Hem10so. 

En cuanto a los incendios provocados por los franceses en la casa de Ovilla , no deben 
llamar la atención, pues era costumbre gala para vengarse de los zarpazos de los guerri­
lleros. El padre Salmón (tomo ll , pág. 377) cuenta que después de la entrada de Navarra 
de que hablamos anteriormente, los franceses quemaron la casa del Marqués de Barrio 
Lucio en Burgos. Debió ser después arreglada, pues en 1814 se albergó en ella un hermano 
de Fernando VII (Oliver Copins en el castillo de Burgos) . 

(37) ARTECHE, tomo VII , pág. 62. 
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Calzada al obligar su marido, según ya hemos dicho, a la guarmc1on a meterse 
en el Convento de San Francisco, hacía poco fortificado». «De modo que las 
mujer·es del campo no tuvieron nada que enviar a las de las ciudades aquella 
lucha, cuya jus·tifkadón acreditan tanto y tanto acto heroico de los españoles 
de todas edades, y de uno y otro sexo, como procuraron demostrar su patriotismo, 
entereza e independencia de caráct·er». 

Yo no sé si me cegará el afocto familiar al tratar de mi tía Dominica 
cuando la coloco muy pm encima de aquellas heroínas que lucharon al lado 
de ,sus más íntimos familiares detrás de las murallas o tapias del pueblo de su 
nacimiento, en donde, al morir, o ver morir a los suyos encontraban su gran 
consuelo recibiendo o dando el amor tan necesario en esos tremendos momentos. 
A mí se me ablanda el corazón al recordar a aquella heroica mujer ·corriendo 
por riscos y cañadas, ·en muchas ocasiones acorralada por sus enemigos, y 
teniendo que dar por cuna a sus hijos los más intrincados parajes a que el 
odio de los franceses a su marido la obligaba a recogerse. Así su hija primo­
génita Antonia Alonso de Cuev1iHas - madrina de bautizo que fue de su primo 
y padre mío José Domingo de Sojo, nacido en Bilbao el año 1827- vino al 
mundo en Barniedo, lugar del partido judicial de Riaño (León), situado en las 
estribaciones meridionales de los Picos de Europa, no lejos del puerto del Pontón , 
pero separado del camino y muy empingorotado. 

Del matrimonio de CueviUas oon doña Dominica, nacieron además de la 
primogénita doña Antonia, que ·casó con el Intendente don Nicasio Cabreros y 
Echevarría, doña Luisa, que lo hizo con el doctor Moreno en Vitoria y fueron 
padres del subintendente don Ignacio Moreno Alonso; don Leonal'do, que murió 
soltero, empleado ·del 1Estado; don Clemente, y doña Estefanía, que murió soltera. 

De esta última reoo!'daba aún en el año 1934, la señora doña Manuela 
Alfara Remún, parienta de Cuevillas por su primera mujer, residente en Cervera 
del Río Alhama, la .cual no obstante sus 98 años, conservaba admirablemente 
sus sentidos, recordaba que todos los veranos venía doña Es-tefanía a ·pas·ar una 
temporada con ella en Cervera. Añadía que tuvo notidas de Cuevillas, «que fue 
militar de altos mandos por sus méritos», que tuvo hijos milHares y que «era 
pariente de Vallejo -alude a don Santos V·aUejo, ex senador por Valladolid, 
que murió hacia 1929- y que quizá sea debido a la afinj.da<l del segundo matri­
monio de Ignaoio padl'e». Fiinalmen:te manifestó dicha ·anciana «que a Cuevillas 
en Cervera se 1e tenía por un gran señor y en un ·concepto en extremo laudable; 
militar muy valiente y muy bueno» {38). 

(38) iDebo estos datos, así como las partidas de bautismo de Cuevillas y de su 
hijo mayor, Ignacio, al ilustre párroco de San Gil de Cervera, elocuente pred icador y 
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Continuando oon las noticias adquiridas, manifiéstase el modo romántico 
como, 'Según 'tradición familiar, se conocieron el guerrillero y su heroica esposa. 
Una noohe, y muy avanzada, llamaron a la puerta de la oasa de Ovilla y cono­
ciendo el motivo de la Uamada que no era otm ·que la petición de auxilio para 
un herido que v·enía conducido en improvisadas parihuelas por un grupo de 
patriotas guerrilleros, fue la joven Dominica, ila que luz en mano, bajó a abrir 
la puerta y condujo después a los recién llegados al piso principal, en donde 
esperaban fos padres de la joven. El herido fue ·asist·ido y curado con toda soli­
citud por la familia, de lo cual resultó la rápida curación de la herida corporal 
o carna1I del guerrillero, pero a costa de otra más fuerte pasional sufrida en 
esa víscera en la cual los poetas suelen suponer anidado ·el diosillo alado que 
llaman «amor». 

Ello fue lo que el guerriHero apenas restablecido y ya en marcha para 
cumplir los deberes que para oon la patria se habían -impuesto, avanzó hada 
la joven Dominica y en presencia de toda la familia -colocó su mano derecha 
sobre el hombro de aquélla y exclamó: «Si yo ~uera tan feliz que Dominica 
correspondiera al cariño que me ha inspirado, yo juro que volveré a ser su 
esposo tan pronto como mis obligaciones me lo perm~tan». Fue correspondido, 
sin duda, pues en mayo de 1810, según hemos di.cho, oontrajeron matrimonio. 

'Estudiarndo la vida militar de Cuevillas, varias veoes herido, encuentro como 
más oportuno momento de llegar en tal situación en Ovilla, la noche del 26 de 
septiembre de 1808, en cuyo día fue la retirada .del Marqués de Portago de 
Bilbao a Valmaseda. 

No siendo la her·ida muy grave, y dada ila naturaleza del guerrillero, pudo 
muy bien incorporarse otra vez al ejército ouando la reacción de Blake, oon 
refuerzos de la Romana, le llevaron a enfrentarse con los franceses en Zornoza 
el 31 de octubre de 1808. 

Después Cuevillas anduvo por León, Asturi-as y Santander, y solamente des­
pués de fa acción de Frías, pudo arrimarse a Ovilla a cumplir el compro­
miso de 1808. 

La manifestación del general Ar·teche, ·referente a la heroica conducta de 
la mujer de Cuevmas en Santo Dom~ngo de la Calzada , parece ha de referirse 

amabilísimo en extremo, don Gregocio Fernández L!ata. El mismo señor me manfestó 
que en el libro de fábrica de la parroquia de San Gil, al año 1829, hay esta cuenta: 
«Gratificación = it 10 reales que costó un cabrito que se le dio a las mujeres que cosieron 
Ja ropa de las dos telas que dio el señor de Cuevillas para esta iglesia». 
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a doña Dominica, pues efectivamente fue Cuevillas el padre el que mandó tan 
importante acción. La tradición es nuestra familia es contundente a pmpósito del 
valor de aquella señora, y nosotms vamos a ·comprobar pronto, documentalmente 
que doña Dominica acompañaba en la guerra a su marido, y ello por los terrenos 
más agrestes de la península. Esto, no obstante, el señor don Rodríguez Solís 
supone que el hecho de Santo Domingo fue realizado por la mujer del hijo 
de Cuevillas. Desde 'luego, ésta parece que fue también valiente en alto grado, 
pues el Manifiesto, tratando de la época en que los Cuevillas andaban por Potes 
en 1810, buscando vituallas .para abastecer a las tropas de Renovales di·ce que, 
después de la hazaña de Herrera de Río Pisuerga que hemos visto realizar a 
padre e hijo «en Matamoroso prendió el joven con unos povos soldados al 
Corregidor de Rei,nosa, matando a 16 de ,1os france·ses que lo custodiaban y 
aquí la valerosa, la heroína su mujer, que siempre le acompañaba armada y 
disparando su carabina en todas las facciones, como el soldado más vaHente, 
fue en seguimiento de los que escaparon, y entrándose en la villa por entre 
las balas, compró y sacó una porción de botellas de los mejores licores que 
regaló a los soldados y la bebieron a vista de los franceses que tuvieron que 
sufrir este insulto». 

Yo no tengo ningún interés como es de suponer en que la esposa del hijo 
de Cuevillas no fuera una heroína como lo fuera la esposa de su padre, antes por 
el contrario me encanta y entusiasma el patriotismo de una y otra. El hecho de 
Matamoroso, si el fu.e así más apropiado es para realizarlo por la mujer del 
hijo, que doña Dominica debía ·andar por entonces o muy adelantada en su 
embaram o en los resultados de éste. Solamente quiero indicar para concluir 
que para los que no estuvi·eran bien documentados -el Manifiesto de Cádiz 
se escribió en 1812, con noticias que se habían podido recoger de las lejanas 
tierra ·en que operaban Jos Cuevillas- y oyeron hablar de heroicidades de la 
mujer de Cuevillas más fácil les habría de ser arrimarse a la del joven, que 
supondrían lógicamente también jov·en, que a la del viejo Cuevillas, como le 
califica el mismo manifiesto que supondrían también vieja e incapaz de heroísmos. 
Y, 1sin embargo, doña Dominica tenía en julio de 1810 solamente 22 años. El 
cantar referente a la mujer de Cuevillas que «monta a caballo como los hombres», 
lógicamente ha de referirse a la del padre, nacida en aquel valle. 
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VUELVE CUEVILLAS A LOS PICOS DE EUROPA 

A fines del ño 1810 se crearon por la Regencia seis Cuerpos de Ejército 

-el Decreto del 16 de diciembre de 1810 apareció en la Gaceta de 26 de enero 

de 1811-. Figuraban en el sexto Gailicia, Asturias y León y la parte de Castilla 

de la derecha del Duero. Debían estar los cuerpos a las órdenes de oo Gener·al 

en Jefe y de él dependían todos los cuerpos del territorio, incluso las guerrillas. 

Fue ésta urna organización defectuosa, pues quedaban fuera y sin enlace con 

aquellas regiones, Santander, las Provincias Vascongadas, Rio}a, Burgos y Nava­

rra y ello obligó a crear después el séptimo cuerpo el cual debía operar en 
combinación con las partidas de guerrilleros de Vascongadas, Rioja, Burgos y 
Navarra (39). 

Encargado el Mariscal de Campo don Marfano de Renovales, de organizar 

el séptimo cuerpo con itítulo de Comandante General de las Provincias Septen­

trionales de España, pasó a la Liébana y después en Vivero y a 14 de noviembre 

de 1810, nombró a Cuevillas Capi·tán del Regimiento de Húsares de Cantabria 

de nueva creación, y ello debido a sus muchos méritos como Comandante de 

una partida de patriotas. Conozco un certificado expedido en 1821 por el Capitán 

don Antonio Mariano Clemente, Secretado que fue de Renovales por aquella 

época en el cual manifesta que en 1810 luego que supo Renovales quién era 

Cuevillas, «que se hallaba mandando una partida de caballería que él mismo 

había levantado en aquel país, le dirigió un oficio, por medio del Brigadier 

entonces don Juan Díaz Porlier, para tener una entrevista y arreglar diferentes 

asuntos del servicio, y habiéndose v·erificado ·en Rivadoo por el mes de noviem­

bre de 1810, le dio las instrucciones que estimó convenientes, ilas cuales desem­

peñó a su ·entera satisfacción suministrando noticias de la existencia y fuerza 

del ·enemigo y proporcionando víveres para la División, sacándolos aún de los 

pueblos dominados por los franceses de modo que a no haber s1do por los 
esfuerzos, actividad y mnocimientos prácücos de don Ignacio hubieran sido 

mucho más grandes las estrecheces de la Tropa y sus oficiales». Añade el dicho 

Secretario que estas comisiones fueron desempeñadas por Cuevillas con el celo 

y patTiot.ismo que '1e caracterizan, desde el dicho mes de noviembre de 1810 

(39) PRÍNC IPE, tomo ILJ, pág. 56. 



190 FERMÍN DE SOJO Y LOMBA 

hasta febrero de 1811, en que el declarante partió comisionado para 
Cádiz ( 40). 

Herrera de Río Pisuerga: Comprobando lo dicho anteriormente expresa el 
Manifiesto de Cádiz tantas veces citado que «algún tiempo después llegó a Potes 
el General Renovales a organizar el 7 .º EjéTcito, ·e informado de las bellas cuali­
dades de los Cuevillas los llamó, y se valió de ellos para las más ·importantes 
comisiones, que desempeñaron ·a ·satisfacción del general: estando allí las tropas 
sumamente escasas de pan, supieron provee11las por los medios que le ·sugirió su 
patriotismo: con sólo 12 hombres sacaron de entre una mulütud de franceses 
en fas ce11canías de Herrera 200 fanegas de trigo, con que socorrieron a los 
soldados de Potes». 

La presencia de Cuevillas por ·estos andurriales pudo ser efecto de la nueva 
organización, pues debía ·afectar a otros guerrilleros. En efecto, las guerrillas 
que tanto habían trabajado el año de 1810 y que tantos grandes servicios habían 
prestado molestando a las tropas destinadas a invadiT a Portugal a las órdenes 
de Massena bajaron en su empuje y por ello nos cuenta Arteche que «al comen­
zar el año 1811 había aflojado mucho en aquel territorio la furi>a de la poco 
antes diaria y encarnizada lucha entre los franceses de Burgos y las guerrillas 
de fas 1sierras inmediatas». 

P·udo influir también en Cuev;illas para marchar al Norte el aproximarse 
a su antiguo jefe el Brigadier Porlier y atender a doña Dominica, ya adelantada 
en su estado de embar.azo porque los andurriales de la Liébana e inmediaciones 
menos accesibles a los franceses podían libertar a aquélla de funestas represalias. 

Para terminar el año 1810 todavía tuvo CueviUas que desempeñar una 
fatigosa comisión que le encomendó Renovales, con focha 15 de diciembre 
de 1810, ·estando en Luarca, y que indudablemente desempeñaría con su activi­
dad a•costumbrada y desde luego a satisfacción del general según se deduce del 
certificado de su secretario, a que hemos hecho relación anteriormente. He aquí 
la orden por la que le ordenó la comisión: 

(40) Como comprobación de lo afirmado por el secretario de Renovales acerca 
de la entrevista de éste con Cuevillas, he visto un pasaporte, extendido por Porlier en 
San Andrés de Langre a 4-11-1810, a favor de Cuevillas para que pasase a Rívadeo y 
Coruña. 
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«Don Mariano de Renobales, Rebollar, SanteHces y Mollinedo, Mariscal de 
Campo de los Reales Exércitos, Comandante Gral. de las Provincias Septentrio­
nales de España, &ª. Hallándome nombrado por el Rey N. S. don Fernando VII, 
y en su real nombre por el supremo Consejo de Regencia de España e Indias, 
Comandante Gral. de las Provincias Septentrionales de España para su arma­
mento y defensa, doy comisión a don Ignacio Alonso, Capitán de Caballería de 
Húsares de Cantabria, y a don Josef Zarandona, Cadete del Primer Batallón de 
Infantería de Voluntarios de Guipúzooa, para que de mi orden hagan en las 
provincias de Santander, Vizcaya, Encart,aciones y sus cercanías, si las circuns­
tancias lo permitiesen, el alistamiento de jóvenes desde Ja edad de diez y seis 
años sin excepción alguna comprendiendo a 1los casados desde que dio principio 
la presente Guerra y me los manden adonde les tengo comunicado reservada­
mente para proveerlos de armamento y disciplinarlos; recoja todo género de 
armas úüles, municiones y demás pertrechos de guerra, y se haga Caja de todos 
los Caudales que produzcan las administraciones Reales, bienes de comunidades 
y demás establecimientos que pertenezcan a la nación, precediendo los requisitos 
necesarios de cuenta y razón y abono de reoibos competentes que pondrá a mi 
disposición para auxiliar mis tropas, deducida su neoesaria inversión: Efectúe 
una ·requisición exacta de >todos los Caballos que existan y pertenezcan a las 
provincias mencionadas, exigiéndoles de sus respectivos dueños bajo formal 
recibo y prudente tasación que deberá satisfacerse por S. M. cuando las circuns­
tancias lo pernütan, como también las mulas y machos que sean útiles para las 
Brigadas del Exército que pertenezcan a los partidarios declarados y que auxilian 
las siniestras miras de los enemigos ·de la nación , lo que deberán cumplir bajo 
toda responsabiJidad y sin excusa alguna por ser urgente, para los Cuerpos de 
Caballería que deben formar parte de mi Exél'cito, defender el terreno de donde 
se exigen y salvar la patria de los enemigos que la inv.aden, que es el principal 
objeto a que ·se debe atender por todos los ciudadanos de la nación como una 
obligación ,Ja más sagrada: igualmente para que recoja todas las fornituras con­
venientes para la Caballería, 'también bajo competentes recibos y satisfacción 
a su tiempo, debiendo dichos comisionados tomar todas las medidas más acerta­
das, prudentes y que llenen los deberes de esta Comisión con una razón exacta 
tanto de los caballos y fornituras que recogiere, como de los dueños a quienes 
pertenecieren, cuya entrega deberán hacer en mi Cuartel Gral. por Partidas, 
según vaya haciendo la recolección para lo que se valdrá de sujetos de toda 
integridad, que deberán cumplir debidamente con cuanto les prevenga y juzgue 
necesario. Por tanto, les confiero Ja expresada Comisión y para todo desde luego 
le autorizo a fin de que tenga efecto , y las justicias les auxilien siempre que 
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sea preciso para su cumplimiento, y las Pavtidas de Guerrilla les acompañarán 
y faciHtarán igual auxilio para el logro .de sus operaciones, sin que se dé lugar 
a tesgiversaciones y exigiendo por parte de sus respectivos comandantes un celo 
acendrado, y el buen deseo de que se cumplan mis órdenes, y en ellas las 
disposiciones e intenciones de S. M. Dada en el Cuartel Gral. de Luarca y refren­
dada por mi infrascripto Secretario a quince .de diciembre de mil ochocientos 
diez. Mariano de Renobales. Antonio Mno. Clemente, Srio. Sor. D. Ignacio 
Alonso.» 
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V 

CUEVILLAS EN 1811 

Nuevamente encontramos a Cuevillas en Liébana o sus cercanías, pues el 
9 de febrero de 1811 le 001úió Renovales otra comisión -el general firma en 
Potes, ordenándole requisar •todas 1as mulas que ·encuentre, y que «como conoce 
el acierto con que se maneja siempr•e», averigüe, cuando de mulas cargadas se 
trate, de dónde vienen, a dónde van y respete 1as que vayan cargadas con mate­
rias que puedan descomponerse si las r·etrasa en su destino, y desde luego que 
proceda siempre con cuenta y razón. 

El espíritu .de esta orden está muy en consonancia ·Con lo que dice Arteche 
tratándose de Renovales, y es que este general ,se propuso humanizar la guerrn, 
y en ·este sentido nombró tres oficiales que organizaron batallones sueltos en 
Vizcaya y procedieron en aquel sentido. Estos oficiales se llamaban Calbetón, 
Mugal'tegui y Arteche (el padre del ilustre general e historiador). 

Pero por Ia época de que vamos tratando ocurrió un hecho muy venturoso 
para Cuevillas y fue el nacimiento de •su hija Antonia Eugenia, que tuvo lugar 
el 31 de enero de 1811, en lo más intrincado de la provincia de León, en Bar­
niedo (documento in.º 4), pueblo del partido judicial de Riaño. Recibió la niña 
las aguas bautismales el 5 de febrero de 1811 y dícese en 1a pal'tida de bautismo 
que el padre de la recién nacida, don Ignacio A!1onso, era Capitán (y.a hemos 
visto que Renovales le nombró Capitán de Húsares de Cantabria, regimiento de 
nueva c11eación); que el padrino fue el Capitán de la Segunda Compañía del 
Batallón de Infantería Ligera de ilas Encartaciones don Antonio María Clemente, 
que, como hemos dicho en el año anterior, era el Secretario de Renovales y, 
finalmente, que «el bautismo se verificó ·so1emenmente». Por todo ello sospecho 
que la comisión concedida a Cuevillas el 9 de febrero de 1811, debía ser 
para que pudiera trasladarse a Barniedo para conocer a su nueva hija, y saludar 
a doña Dominica, porque en la pa11tida de bautismo no se hace presente la 
presencia de Cuevillas al acto, y es natural que lo de la solemnidad fuera en 
honor del heroico guerrillero ausente o presente si el retraso en el bautismo 
fue debido a la espera de su incorporación. 

* * * 



194 FERMÍN DE SOJO Y LOMBA 

Al fin partió Cuevillas para Oriente, pues en el primer semestre del año 
lo encontramos cubriéndose de gloria en Valmaseda como ocurría siempre que 
volaba con las alas libres. 

Pero aquí ·se me presenta un problema que no acierto a resolver como 
deseara: ¿por dónde marchó Cuevillas a Santander y Encartaciones? Fue uno 
o fueron dos los v<iajes que emprendió este año a aquella dirección? 

Dfoese en d Manifiesto, inmediatamente antes de tratar de Valmaseda, que 
habiendo llegado Cuevillas, con los pooos soldados que había recogido, a Campo 
Casio {sic) (41) «·superando mil peligros y trabajos en ocasión que su jefe 
(Porlier) estaba atacando ·a los franceses del Infiesto, se apresuraron a llegar en 
su sooorro (los Cuevillas padre e hijo), pero viéndose interceptados por el 
enemigo, y en ·inmenso riesgo de caer en su poder, sin conocimiento de aquel 
terreno y ·sin hallar medios de subsistir, tuvieron por más conveniente al bien 
de la nación, retroceder a levantar nueva partida en las Montañas de Santander, 
y principalmente ·en el valle de Soba, cuyos habitantes estaban bellamente dis­
puestos, pero no pudiendo efectuarlo allí por falta de armas, y dando comisión 
para la requisición de algunos caballos al sargento Campillo, que a Ja sombra 
de los Cuevillas lev·antó una partida que aún subsiste hoy (es decir, en 1812, en 
que se escribe el Manifiesto), arribaron a Losa». 

A continuación se habla de la campaña de Cuevillas por Valmaseda, Ja 
cual corresponde ·efectivamente al año 1811, pero como en la hoja de servicios 
no figura más acción que una en el Infiesto y ella por la época en que después 
de Mansilla de las Mulas en 1808, Cuevillas se aoogió a Asturias, siendo preci­
samente J.a .primera después del desastre, a cuyo momento corresponde perfecta­
mente las ckounstancias .de «recoger pocos soldados», «desconocimiento del 
terreno», etc., creo que :se sufrió un enor en d Manifiesto, publicado en 1812 
y con noticias lejanas, y que por lo tanto fue en el año 1809 cuando Cuevillas 
salió de Asturias, después de la acción de Infiesto, y se dirigió a Santander y 
aún pudo andar por Soba y después por el Valle de Sosa en marcha para su 
tierra a buscar a los franceses en Santo Domi·ngo de la Calzada -como con detalle 
expusimos el año de 1809. 

Tenemos ahora en el mismo Manifiesto la noticia de que Cuevillas acompañó 
a su general (Porlier) en la malograda acción de Santoña y esto sí que puede 
aclararnos la solución que buscamos. El histori11dor Lasaga y Larreta dice, ·tra­
tándose del año 1811, Jo sigui·ente: 

(41) Campo de Caso es una feligresía de Oviedo a 53 de la capital, partido judicial 
de Laviana. 
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«Organizado el ejército de nuevo, al empezar el año 1811, por el general 
Mahy, se estableció el plan de ataque que había de seguirse en cada prov>incia: 
hasta entonces cada división obraba de cuenta propia, y según conv,enía a los 
jefes o guerrilleros que fas mandaban. Don Juan Díaz Porlier fue destinado a 
nuestra provincia, con el objeto de inquj.etar a los franceses y llamarles la 
atención; al efeoto se embarcaría en Rivadeo escoltándose cinco fragatas inglesas 
que habían de desembarcar en los puertos de Santander; el plan estaba bien 
combinado, y no ofrecía grandes dificultades en la ejecución, el resultado no 
fue tan satisfactorio como podía esperarse por falta de ·asistencia en los jefes 
que habían de acompañar a Porlier; iba al frente de la Armada el comodoro 
ingl6és Roberto Mends. No osaron hacer el desembarco en Santander, porque 
supieron que la guarnición de la plaza se había .duplicado desde la entrada de 
Bal1esteros, y así hicieron rumbo a Santoña, donde tomaron tierra. Por desgracia 
esta plaza no había fijado la atención de los españoles; su especial posición y 

las condiciones que reúne para el caso de un bloqueo les habían convertido en 
una segunda Isla de León para Castilla la Vieja; en vez de encerrarse nuestras 
tropas en los derrumbaderos de la Liébana, hubieran tenido aquí seguro asilo 
y muy céntrico para dar.se la mano con las demás provincias, como vino a suce­
der en los ültimos años de la guerra. B,jen conocía esto Porlier, pero le faltaba 
gente para la guarnición; todo el fruto que pudo recoger de esta expedición 
taciones y 200 prisioneros, aumentó sus filas con los mozos que sacó de Tras­
miera y desartilló las baterías de la costa: este hombre incansable regresó a 
La Coruña d 23 de julio». 

Deduzco de lo relatado que Porlier no pudo permanecer en Santoña, y 
por lo tanto que está bien calificado en el Manifiesto este hecho miJi.tar en 
que tomó parte Cuevillas de Malograda acción de Santoña. 

Si ahora reoo11damos que a fines del año 1810 Porlier y Cuevillas andaban 
por Rivadeo y Coruña en forma que no pareoe existir una completa dependencia 
de Renovales del primero, y aun del segundo, pues ,se andaba en los balbuceos de 
la futura organización, la cual no llevó a cabo Renovales, que desaparece de 
la escena a mediados del año 1811 apareoiendo en primer Hnea Porlier en espera 
de Mendizábal, que debía mandar el Séptimo Ejéroito, y no se había incorporado 
por andar lavando ,como soldado sus desaciertos como general por tierras de 
E:x:tremadura, podemos .suponer que la expedición a Santander, venía pl'eparán­
dose bastante antes de realizarse y que ya adelantado el día aquél se llevó a 
efecto en la forma descrita, yendo Cuevillas embarcado y acaso acompañado de 
su mujer, que en abrupta región había quedado detenida. Pero siendo esto así, 
tendríamos que calificar el viaje como ·segunda expedioión de Cuevillas al 
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Oriente porque antes y acaso volviéndose de fa comisión de Renovales acusa 
fuertemente su presencia en las Encartaciones. 

* * * 

La presencia de Cuevillas en esa reg1on se hace presente como siempre que 
vuela por ·sus propias alas y sin molestos contr·apesos: 

Valmaseda: Efectivamente, este año, Cuevillas derrotó en los montes de 
esta villa al general francés Aor.11, causándole más de 500 bajas entre muertos, 
heridos y prisioneros, apoderándose de la caja militar que el Ejército francés 
había abandonado (42). Este combate .de Valmaseda es de los pocos que se 
recogen ·en la Enoidopedia Espasa, en la cual se dice que Cuevillas «en V.alma­
seda derrotó al general Aoril, haciéndole numerosos muertos, he·ridos y pri­
sioneros». 

El generail Aoril estaba efectivamente en Bilbao el año 1811, y por entonces, 
dice Arteche (43) «que en una derrnta que •tuvieron los franceses junto a Valma­
seda, cayó heTido y prisionero un gendarme francés llamado Santiago, y consi­
derando Mugartegui en peligro su vida por carecer allí de medios para curarlo, 
lo envió a Bilbao hasta oon dinero para el viaje». El general Arteche cita este 
hecho oomo demostrativo del espíritu de humanidad que querían demostrar 
los comisionados por Renova1es, que, como ya hemos dicho, eran el citado 
Mugartegui, Calvelón y el padre del general Arteche. Conviene fijarse en este 
hecho que comprueba todavía mando de Renovales por la ·región». 

Rodríguez Salís •escribe sobre este combate ( 44) que «Don Ignacio Alonso 
CueviUas que así peleaba en fa Rioja como en Castilla, como en Navarra, como 
en las Provincias Vascongadas, se había situado en Valmaseda, villa de 2.000 
habitantes edificada en un angosto paso entre 1a orilla ,jzquierda del Cdaqués (sic) 
(el Cadagua) y el pie de un cerro en forma de pirámide irregular, de muy difícil 
acceso y subida, separándola de los elevados montes que la dominan la bananoa 
de los arroyos Solvecillo y Abeduca, que la co11tan por Norte y Sur, y se unen 
al citado río. 

«En estos montes sostuvo Cuevillas un sangriento ·Combate con las tropas 
del general Avril, en que .los nuestros hicieron tantos prodigios de valor que el 

(42) NuÑo, tomo l, pág. 402. 
(43) ARTECHE, tomo X, págs. 447, 448. 
(44) R. SOLÍS, tomo II , pág. 211. 
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general fu.e el primero que apeló a la fuga, dejando en poder de Cuevillas la 
caja militar y sobre aquellos cerros más de 500 hombres entre muertos, heridos 
y prisionems ». 

Esta valiente campaña de Cuevillas en los alrededores de Valmaseda, está 
muy detallada en el Manifiesto gaditano. Dícese en él, después de la rderencia 
a lnfies·to, al Valle de Soba, ida a iSosa y comisión al sargento Campillo, hechos 
todos que como hecho presente referimos con grandes probabilidades el año 1809, 
ouando Cuevillas abandonó Asturias y se diTigió ·a su pafs atacando en Santo 
Domingo de la Calzada, que, «habiéndose podido equipar al fin padre e hijo 
y puesta en orden una paiiüda de caballería, se vio obligado Cuevillas el joven 
a retirarse con ella a Aragón y r·eurnirse oon el General Villanueva por causa de 
los muchos enemigos que les andaban a los alcances, y Cuevillas el viejo (nuestro 
héroe) que quedó ·solo se ocupó seriamente en formar algunas compañías con 
unos pocos caballos, lo que, conseguido a pesar de mil dificulrtades, asentó su 
cuartel general en el Valle de Mena, no cesando de incomodar la guarnición 
de Valmaseda, matando sus avanzadas, obilgándoles a murar la villa y conte­
niéndoles de modo que no podían saMr a hacer .sus acostumbradas correrías 
y rapiñas». 

«La falta de municiones tenía gravemente contristado al viejo Cuevillas, que 
ya no hallaba arbitrio de proveerse, pero no tar.dó en sacarle del apuro aquel 
guerrero patriota catedrático de Humanidades don José Rodríguez de la Concha». 

Este patriota se ocupaba constantemente en favorecer todo lo que podía la 
causa nacional, libertaba presos, ·cogía desertores franceses, que remitía a Cue­
villas, entendía en los asuntos financieros a favor de una oomi.sión que le había 
dado Renovales, así como el permiso de utilizar 30 hombres en sus trabajos. 
Pues este Rodríguez de las Conchas «propuso a Cuevillas ·sacar de los castillos 
de Somorrostro cuantas municiones se necesitaren, con muy pocos soldados que 
llamen la atención del enemigo: en efecto interín los franceses van en ·segui­
miento d solo de 18 de .caballo que se pusieron al frente, y que de intento se 
retiraban para alejarles y dar lugar ·a la operación, se extraen del castillo, que 
desamparan, 16 arrobas de munición en dos caballerías que se llevaban prepa­
radas al intento». Dicho ·esto prosigue el Manifiesto diciendo: 

Arcentales: Luego que la tropa se halló bien municionada, Cuevillas, 
sabedor por Conchas que habían llegado a Carranza 500 franceses con tres 
carros de alhajas y equipajes para Va1maseda, y que era probable que la tropa 
fuera a esta villa por derecho, desde Villverde, por las alturas de San Sebastián 
de Co1iza, y los carros por la encañada de Arcentales, se dispuso a atacarles. 
Efectivamente los carros ·con 55 soldados de escolta fueron acometidos por sólo 
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15 guerrilleros, que iban de extrema punta, en .}os puentes de Tamborrios. «Que­
daron prisioneros el capitán que mandaba la escolta y 13 soldados, y los demás 
casi todos muertos o heridos. En los carros se cogieron 253 mochilas, bien 
provistas de ropas y alhajas, maletas y papeles ,de Raminiski; algunas armas y 
varias alhajas y entre ellas un bas,tón de tambor mayor cuyo puño o bola, 
cadena y contera, todo de plata, pesaba 56 onzas, que es el mismo que conserva 
hoy el tambor mayor de la división de Porlier, a quien se fo regaló Cuevillas». 
Continúa el Manifiesrto: 

Menci: «Habiendo llegado a Valmaseda la tropa francesa desesperada y 
enfurecida por no haber podido Tesarcír la pérdida de la escolta, en cuyo auxilio 
se remitió de las alturas un refuerzo, que no se ,atrev·ió a acometer a los solda­
dos de Cuevillas, que les esperaban a pie firme (puesta ya en salvo la presa) , 
pensó en desquitarse apoderándose del cua,rte·l de Cuevillas en Mena: el coman­
dante Balasa con 484 franceses sale de Valmaseda resuelto a penetrar a todo 
trance en el cuartel y reoobrar los prisioneros: Cuevillas, con 180 que a la sazón 
tenía allí, se puso al frente: el combate duró desde las nueve de Ja mañana 
hasta las cinco y media de la tarde, y aunque los franceses hici.eron un esfuerzo 
extraordinario, no sólo no llegaron aJ cuartel, sino que ni aun pudieron adelantar 
un paso de aquel punto en que CuevJllas apoyó la defensa, aunque era bien 
fácil de tomar a no defenderlo Cuevillas, quien, enfadado, ya por último les 
acometió con sable en mano y obligó a huir dejando en el campo 17 muertos 
y algunos más en el camino de los muchos que llevaban heridos: por más de 
media legua se les fue picando la ·retaguardia si·n atreverse a volver la cara 
atrás». No debía andar muy lejos de ese combate doña Dominica. 

Sorpresa de Durango: A esta época debe conesponder un noble rasgo de 
Cuevillas que cuenta el padre Salmón { 45). Manifiesta que una joven llamada 
doña María Angela de Tellería, natural de Elgueta (Guipúzcoa), vivía en Durango 
al üempo que pasaba una columna numerosa de prisioneros ·españoles oonducidos 
para F·!'ancia. Pernoctaron en un gran ,edificio y la joven, deseosa de hacer algo 
por ,su paitria «aparentando curiosidad ,de verfos entró en el encierro, y llevando 
tres vestidos de mujer, disfrazó con •ellos a otros tantos jóvenes oficiales», que 
se salvaron. Después, «vestida de hombre, logró entrar segunda vez y por medio 
de una soga que llevaba consigo», se descolgaron 26 oficiales y un gran número 
de soldados, «quedando a su cargo la casa de un capitán de carabineros reales, 
que al descolgarse se dislocó una pierna, al que tuvo custodiado en su casa por 
espacio de un mes». Los franceses lo averiguaron y la lleva·ron presa a Bilbao, 

(45) P. SALMÓN, tomo III , pág. 241. 
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amenazándola con la muerte si no decía los cómplices, y si no es por unos 
patriotas que intervinieron por dla, la hubieran matado, pero la recluyeron dos 
años en Dmango. 

A esta .sazón recorría aquellas inmediaciones el valiente Cuevillas, que noti­
cioso de lo heroicidad de la guipuzcoana y de su triste •situación, resolvió ponerla 
en libertad, como en efecto lo verificó, sorprendi•endo al pueblo, y la condujo 
en triunfo a Logroño, en cuya ciudad descansaba aquella heroína cuando de 
repente ·entró un gran número de enemigos y la volviemn ·a hacer presa suya, 
conduoiéndola en ·seguida a Orduña, y de aquí a Durango, después a Bilbao, y 
últimamente a Vitoria». 

Sufrió la joven muchos padecimientos, y como no quiso delatar a nadie, la 
iban ya a matar cuando la salvó un subalterno de Longa, qufon, de parte de 
éste, dijo al superior francés que fusilaría 15 oficiales franceses en represalia si 
lo hacía con la joven. Los franceses la llevaron a San Sebastián, luego la volvieron 
a V.itoria y después la llevaron a Asturias, ·en donde la entregaron a los españoles. 

En el Manifiesto de Cádiz, hablando de esta ·entrada de Cuevillas en Durango, 
dice «que por este tiempo» un señor llamado don León Rodríguez, oon dooe 
hombres de .la partida de aquél sacó municiones francesas de A v·ecia (lugar situa­
do a 17 kilómetros de Vitoria) , y después trató de sacarlos de Vitoria, pero 
no pudo conseguido, o0ogiendo en cambio tres pr.isioneros en el mismísimo paseo 
público. Después se dirigió a Durango, en donde intervino en la salvación de la 
Tellería, y sacó siete caTgas de fusHes, seis caballos y una gran porción de 
maletas, monturas, sables y otros utensilios {sic), con «lo que provelló y aumentó 
considerablemente la partida de Cuev·iUas». 

En cuanto ·a la s·eñorita Tellería, dice el Manifiesto «que hoy -se escribe 
en Cádiz en 1812- se halla en esta ciudad de Cádiz justamente premiada por 
nuestro GoMerno». 

* * * 

Cuevillas molesto con Renovales: El Manifiesto hace presente que después 
de la malograda expedidón de Santoña, en que Cuevillas acompañó a Porlier y 
no pudiendo continuar las fatigas de la guerra aquél «por estar cojo de una 
caída con el caballo», se vio precisado a retirarse a su casa, y el hijo marcha 
a las órdenes del general Villanueva, «pero habiendo sucedido al señor Reno­
vales el General Mendizábal, prontos a sacrificar sus vidas por la patria». Yo 
no puedo negar la cojera de mi tía Cuevillas, ni estoy en condiciones de apreciar 
su importancia, pero creo entender entre líneas que Renovales no era el hombre 
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preparado para sacar partido de hombres de la talla de Cuevillas . La misma 
comisión de 1810 parece itan honorífica no ilo era en el fondo. El guerrillero 
había nacido para matar franceses con preferencia, y busca elementos de boca 
y guerra con que abastecer sus tropas, pues llegó a mandar miles de hombres, 
pero no para que orros se lucieran 'ª su costa, tomándole con sus guerrillas como 
tropas de Intendencia. No lo consiguen, sin embargo, pues su mucha modest·ia 
sólo le sirvió para ·que otras medianías medraran a su cos1a. 

Quédanos por refoór bastantes acciones ·en que luchó el guerrillero 
riojano, y cuyas fechas imprecisas me impiden ,situarlas en orden cronológico. El 
final del año 1811 , y ila primera parte del siguiente, fueron de gran actividad 
para los guerrilleros, siendo lamentable que no ·conozcamos aquéllas, da,do el 
dinamismo que ·es la característica que derrochamn, no es fácil seguh·las en su 
zigzagueante trayectoria. Por lo ·tanto, iré exponiendo los hechos que conozco 
ciertos , y sus fechas cuando haya podido averigua11las. 

La Puebla de Arganza: Tuvo Cuevillas dos choques por este lugar, uno 
unido a Longa, que expondremos al año 1812, y otro de que nos habla el 
Manifiesto de Cádiz en que luchó solamente Cuevillas. El primero lo tituló este 
documento «Entre la Puebla y Armiñan», y dice que salió de Miranda para 
Vitoria un convoy de lances y alhajas con una ·escolta .de 600 franceses, llevando 
también 400 prisioneros españoles e ingleses. Salióle CueviUas al encuentro. 
Favorecía mucho a los imper.iales una gran niebla (acaso escogida como favorable 
pmtecoión) que se extendía por el valle y, especialmente, ·el temor de las guerri­
llas de dispers·ar por no he·rir a los prisioneros; no obstante lo cual consiguió 
su jefe que éstos se fugasen, coger 106 del enemigo, hacerle muchos muertos 
y heridos y finalmente apoderars·e del convoy. Tres guerrilleros que .avanzaron 
destacándose de la columna libertaron a 16 prisioneros e hicieron seis de éstos 
a los franceses. 

Supuso Cuevillas que la guarnición de Miranda, conocedores del infeliz 
suceso, saldrían a recobrar d oonvoy, y decidió adelantarse presentándose delan­
te de Miranda, pero los franceses no s·e ·atrevieron a salir. Podemos pues calificar 
esta segunda parte de la acción como una: 

Provocación a la guarnición francesa de Miranda: Léanse los puntos ante­
riores pana conocer este suceso. 

Labastida: Rodríguez Salís ( 46) dice que don Ignacio Cuevillas «atacó con 
su partida de 80 caballos a 100 franceses que había en Labasüda, haciéndole 

(46) R. SoLís, tomo II , pág. 48. 
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gran número de muertos, y ,cogiendo a los pooos que quedaron» . Aunque taxa­
tivamente no manifiesta la fecha de la acción, por lo que dice antes y después 
parece aplicable al año 1809, después de lo de Haro. En el lugar de Labastida 
tuvo Cuevillas la siguiente acción: El Manifiesto de Cádiz, hablando de ila salva­
ción de la joven Angela Tellería por Cuevillas, dice que en Durango recibió 
Cuevillas gran refuerzo de hombres y cargamento, y con es,tos elementos se 
dirigió el heroico guerrillero a La Bastida, llevando además en su columna dos 
pequeñas piezas. Iba dispuesto a demoler el fuerte, que era un preparado con­
vento en donde los franceses .se consideraban seguros, «pero aterrados los fran­
ceses oon el nombre de Cuevillas que resonaba por toda la villa aún más que 
estrépito del cañón abandonan el fuerte, y se dirigen a Vitmia formados 1los 
quadros haciendo mucho fuego». Un valeroso sargento español, llamado Briones, 
de 70 años, con su gente le dio alcance y deshiw los cuadros, cogió prisionero 
al comandante, pero al salir herido con tres banquetazos y su caballo con dos. 

El lugar de Labastida está situado como es sabido a la orilla izquierda del 
Ebro y enfrentado con Haro. El primer ataque a aquel 1lugar que acabamos de 
relataT lo realizaría Cuevillas después del célebr<e que realizó a Haro. La pequeñez 
de la partida con que acometió ·a Labastida es más propia ·del año 1809. 

Quiero terminar este asunto copiando un párrafo de .la historia del padre 
Salmón {47). Dice así el fraile: «Si de aquí nos trasladamos a ilas Provincias 
Vascongadas y a la Rioja, ¿a qué encomio no son acreedores un Amor, un 
Longa, un Cuevillas, con otros muchos compañeros que de su seno han brotado 
aquellas asperezas, sierras y montañas, vistiendo y armando a sus expensas a 
tan ·esforzados hijos? Su valor y bizanía la dieron a conocer bien pronto al 
enemigo, an1ebatándole de sus manos fa fortaleza que para guarecerse habían 
levantado en Salvatierra, La Guardia, La Bastida y otros pueblos cuyas guarni­
ciones fueron ·sacrificadas a su justo ·enojo y para en pago de los multiplicados 
raqueos, robos, ve~aciones y tropelías que han sufrido aquellos pacíficos mora­
dores , antes y después de la batalla de Ocaña, que le han servido de estímulo 
para redoblar su ardor y sus esfuerzos, prefiriendo la muerte a vivir baxo el 
despotismo del príncipe de la impiedad». 

La Guardia: La sorpresa de esta villa por Cuevillas la supone Rodríguez 
Solís poco después de la de Labastida y manifiesta que, en consecuencia de ella, 
arrojó de la plaza a su guarnición. Si •creemos al padre Salmón es·te arrojo 
fue con ayuda de costas. Acaso la citación por el padre Salmón de la batalla 
de Ocaña haya conducido a ~odríguez Solís a llevar al parecer esta acción de 
Labastida y La Guardia hacia 1809. 

(47) P. SALMÓN, tomo III , pág. 247. 
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VI 

CUEVILLAS EN 1812 

La actividad de los guerrilleros en esta época nos la hace presente el 
padre Salmón con estas paJ,abras: «Las valemsas e infatigables partidas del 
7 .º Ejército bajo las órdenes del General Mendizábal acosaban y perseguían a 
las tropas enemigas en términos que no se movían ni ocupaban más que en 
escaramuzas y correrías que no tenían otm objeto que el de destruir y devastar 
como se deja indica.do; siendo tal la ag~tación 'ª vista de la rapidez con que en 
diferentes direcciones se movían los contrarios que ignoraban el partido que 
debían 1omar». 

Bl mismo padre Salmón añade que Mendizábal, de aouerdo con lo conve­
nido oon Wellington, castigaba al enemigo por todas partes hasta encerrarlo en 
Burgos, ·en cuya capital se ·presentó el día 5 de mayo al frente de sus escuadras, 
una de ellas mandada por el coronel don Francisco Longa. En muchos de los 
combates que por esta época sostuvo Cuevillas oon los franceses, lo hizo unido 
a Longa y así lo comprobaremos al detallar lo que globalmente dice el padre 
Salmón {48) sobre ·encuentros en ·el fuerte de Salinas de Añema, sobre la guar­
nición de Nanclares y Amiñas, el fortín de la Cuba de Pancorbo y Poza de 
la Sal. 

Bribiesca: Una acc1on en esta población figura en la hoja de serv1c10s de 
Cuevillas. En el Manifiesto de Cádiz se dice que aquél intentó sorprender a 
Bribiesca, pero que fue empresa que se malogró. Le tirotearon los franceses desde 
el campanario de la iglesia y Cuevillas ·a campo raso. Por fin salió el Comandante 
francés con varios subordinados al puente y en~onces el guerrillero, avanzando 
rápidamente, mató al -citado jefe y cogió doce prisioneros, teniendo él por su 
parte ·cuatro bajas. 

Poza de la Sal: Este combate, del cual, según dijimos, habló el padre 
Salmón, figura en la hoja de servicios de Cuevillas sin fecha. Lo realizó unido 
a Longa, en cuya hoja de servicios figura con fecha 11 de febrero. En este 

(48) P. SALMÓN, tomo VI, pág. 18. 
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combate sorprendieron al General Palombini, que mandaba 1.100 infantes y 300 
caballos; se le cogieron todos los equipajes, bagajes, 200 cañones, se le hicieron 
320 prisioneros al huir del pueblo, abandonando todo el botín cogido por 
las armas. 

Sedano: Ya dijimos, al hablar de la campaña que en la Rioja sostuvo 
Cuevillas a las órdenes de Porlier en 1810, que entre 1as acciones que allí 
indica ser tenidas por éstos, había una en Sedano. Pero realmente allí parecía 
tun pooo fuera de lugar el nombre, pues el Manifiesto expresaba que fue en 
un pooo fuera de lugar el nombre, pues el Manifiesto expresaba que fue en 
Sedano a donde ordenó Porlier a Cuevillas reunírsele, cuando por dooumento 
del Archivo de Segovia consta fue por Medina de Pinar la reunión. Para una 
entrada en ila Rioja era Sedano algo excéntrico ( 49), y como aquel folleto se 
escribió en Cádiz 'en 1812 por noticia que se habría recibido, puede haber un 
pequeño error. En la hoja de servicios de Cuevillas figura la acción de Sedano 
después de la de Poza. 

Figura como he dicho acción de Sedano en la hoj1a de servicios de CuevHlas 
y no en la de Longa, pero Rodríguez Solís habla de un encuentro en Sedano 
de la fuerza de Longa «al terminar el mes de noviembre» con los franceses, y en 
la hoja de servicios de éste 1aparece que el 30 de noviembre de 1812 Longa 
sorprendió al general Fromat, que tenía 4.000 infantes, habiéndole cogido a los 
enemigos dos cañones y un obús, fue muerto el coronel Brement, y herido mor­
talmente dicho geenral». No me atrevo a precisar cuál fue el momento en que 
Cuevillas combatió en Sedano. En su hoja de servicios precede a esta acción la 
de Poza de la Sal, en la cual, oomo hemos dicho, combatieron juntos ambos 
guerrilleros. 

Artanero: En la hoja de serv1c10s del hijo de Cuevillas entre Sedano 
y Poza de la Sal figura una acción que no aparece en la .del padre. Todas las 
demás que estamos describiendo figuran exactamente las mismas en fas dos 
hojas de servicio. Acaso sea un descuido de los muchos que aparecen en la hoja 
de servicios del heroico guerrillero. Por si 1así es, hago aquí la indicación. En 
la hoja de servicios de Longa tampoco se la cita. 

Puebla de Arganzón: Según Rodríguez Solís, en esta acción pelearon juntos 
Cuevillas y Longa. Dice este hi1storiador que fue el choque el 27 de julio 
de 1812 y consistió en impedir a una columna francesa que salió de Vitoria 

(49) Sedano está situado no lejos de la orilla derecha del Ebro y del sitio donde 
éste recibe a su afluente el Rudrón. 
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con objeto de limpiar de enemigos 1a ·comunicacton con Francia, que lo reali­
zaron. Fue el encuentro tan dum por parte de Ouevillas que los franceses se 
dieron a la fuga, viéndose oblig,ados ante el acoso de los españoles a refugiarse 
en la Puebla. Este combate es distinto del que ya relatamos sostenido por Cuevi­
llas solo y con características bien distintas. 

Cubo: También a las órdenes de Longa, el cual había recibido orden de 
tomar a este ih1gar, situado entre Pancorbo y Bribiesca, tuvo parte Cuevillas en 
la marcha hacia este pueblo el 13 de agosto, y al ir a atacarlo se acobardó el 
que lo defendía y huyó hacia Pancorbo. Los españoles destruyeron dos fuertes 
que defendían el lugar. 

Este lugar de Cubo es de grandes recuerdos para la familia Cuevillas, 
pues ·en él reunió d hijo mayor del guerrillero y de su mismo nombre, e:l 
año 1837, 10.000 guerreros realistas que se echaron al campo a la muerte 
de Fernando VII. Dando un gran ejemplo de generosidad y patriotismo, hizo 
la entrega del mando a Merino. El •traspaso fue hecho con muchísimo entusiasmo 
al frente de banderas, y fue muy elogiado por los historiadores de todas las 
ideologías. Después de hecha la entrega quedó Ouevillas -ya hecho Marisca1l de 
Campo por Carlos V- con el cargo de Comandante General de la Rioja, el 
mismo que había ejercido su padre ·el guerrillero en ambas guerras. Esto debió 
de influir mucho con su fama para la reunión que tan gran número de com­
batientes. 

La Venta de Armentia: Armentia ·está situado sobre la carretera de Francia 
y al oeste de Nanchares de Oca. Esta acción figura en la hoja de servicios y no 
en la de Longa, a no ·ser que .se .le dé otro nombre. Hay en la hoja de servicios 
del último un combate de Subijano, fechado en 24 de octubre de 1812, lugar 
que no está demasiado 1ejos de Nanchares (50). 

Ezcaray: Un combate de Cuevillas en este lugar es citado por el Manifiesto 
hablando de la expedición de CueviUas con Porlier 'ª la Rioja en 1810. Después 
de varios hechos de armas todos relacionados oon la entrada a la Rioja cita 
Ezcariay, Fresneda de Tiron, Poza y Valle de Sedano y también Santa María 
del Cubo. Por .lo que dijimos al hablar del oombate de Sedano, puede colegirse 
también que éstos no ti-erren relación directa con aquella entrada sin eco de 
las noticias llegadas a Cádiz en 1812, en donde figuran las acciones de Poza. 

(50) En la H. S. de Longa hay un hecho de que este ataque el 9 de junio de 1810 
en el monte de Naveta a una escolta que llevaba pliegos de Napoleón, la cual remitió 
al general May. 
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Con la inseguridad pues de que sea éste el momento más apropiado para situar 
la acción de Ezcaray y lo mismo hacemos oon la. 

Fresneda de Río Tiran: Lugar que 1:ambién se llama Fresnedo de la Sierra 
por estar situado en las estribaciones de la de la Demanda, como lo está tam­
bién Ezcaray y sobre los -dos Tiron y Oja, respectivamente. Era madriguera muy 
usada por Cuevillas ·ouando se encontraba muy acorralado. 

Santa María del Cubo: También figura en d Manifiesto entre las acciones 
de Cuevillas en la expedición de la Rioja. Por las razones expuestas al hablar 
de Sedano y Ezcaray opino que por aquí a derecho situaron esta acción. En la 
hoja de servicios de Longa figura ·en el 6 de 1agosto de 1812 una acción en 
Santa María del Cubo y Pancorbo. 

Pancorbo: Este o, mejor, estos hechos de armas en los cuales tomó parte 
Cuevillas, según su hoja de servicios y lo hizo a las órdenes de Longa, al cual 
se >le había conoedido el 17 de abril de 1812 el empleo de Coronel. En su hoja 
de servicios se indican las fechas 2, 3 y 4 de agosto para fa lucha en la Calzada 
Real entre Pancorbo y Burgos. Rodríguez Solís dice: «Sabedor Longa el 5 (de 
agos·to) de •ifü salida .de Burgos de una división de 6.000 hombres y 200 caba­
llos, cuya retaguardia , atacada en Gamonal por el tenknte de Iberia don Pablo 
Arregui, perdió 21 lanceros y muchos efectos, ·asombrando a los franceses tal 
acto de audacia, y aunque el general Mendizábal le ordenaba la toma de Cubo, 
al ver la importancia y deseo de batirse de sus tropas, siguió a la columna 
y la encontró entre Santa María de Cubo y Pancorbo formada en cuadros y 
columnas y con los carruajes en el centro; colocó su poca artiUería y los presentó 
batalla, que no aceptó, y entonces Jo atacó por un fado y mandó a Salazar atacar 
por otro. Vfondo es to la columna, a pesar de su superioridad, se refugió en 
Pancorbo ail abrigo de su artillería , siendo perseguido hasta su puerta». 

CUEVILLAS, COMANDANTE GENERAL DEL RESGUARDO 
DE BURGOS 

Si retrocedemos un poco en nuestra relación recordaremos que según el 
Manifiesto y leyendo entre líneas Cuevillas padre e hijo no debieron quedar muy 
satisfechos de la intervención de Renovales en los sucesos militar·es de la costa 
del Norte, hasta el punto de retirarse el padre a su casa, basándose en la cojera 
que experimentaba a consecuencia de habérsele caído el caballo arrastrando a1l 
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jinete en su caída, y el hijo a las inmediatas órdenes del general Villacampos. 
He supuesto que acaso Cuevillas sintiera más el mando de Renovales que los 
dolores de la pierna, pues habiendo sucedido Mendizábal a este General, los 
Cuevillas se le presentaron «prontos a sacrificar sus vidas por ila patria». Con 
este motivo añade el Manifiesto que Mendizábal, «.conociendo que el viejo (sic), 
a pesar de sus buenos deseos, no podía ya servfr en las guerras y que sería 
más útil para otros des,tinos, se lo ha propuesto a S. M. a fin de que al mismo 
tiempo sean premiados sus sobresalientes méritos, oomo en efecto el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda >0on fecha 5 del corrient,e mes de mayo (de 1812) ha 
comunicado al Intendente de la Provincia de Burgos lo que sigue: 

«Queriendo la Regencia del Reino premiar dignamente los servicios patrió­
ticos hechos por el Comandant,e de Guerrillas Capitán de Húsares de Cantabria 
don Ignacio Alonso de Cuevillas, y que este testimonio sea dado en e1 mismo 
país en que aquel digno patriota adquirió Jos títulos que tanto le recomiendan, 
se ha servido S. A. conkrirle d empleo de Comandante General de los Resguar­
dos de la Prov,incia de Burgos {51 ), disponiendo además la gracia de usar del 
distintivo militar que hoy tiene, en dase de retirado, y ha resuelto al mismo 
tiempo que V. S . . le ponga en posesión de aquel empleo, y dé cuenta de haberlo 
así executado: todo lo que de orden de S. A. comunicó a V. S. para su inte­
ligencia, gobierno y cumplimientos». 

No he podido averiguar el efecto que e~te destino que debió llegar a cono­
cimiento de Cuevillas ya muy adelantado el año 1812, le produjo, ni siquiera 
si él tuvo alguna infiluencia para su ejecución. No sería de extrañar que vista 
la escasa recompensa que habían tenido sus trabajos ·en comparación de las 
obtenidas por otras muchas zapatillas que a su lado habían luchado, se sintiera 
al final de la guerra decepcionado y acogiese con menos modestia un destino que 
parecía proporcionado para alejade de la guerra. Tampoco rechazó la idea de 
que ·en el Cádiz izquierdista no se vieran con buenos ojos las simpatías que el 
valiente guerrillero había cons·eguido de los españoles que no se preocupaban 
de otra cosa que de defender 1a patria y a su Rey, tal como siempre lo habían 
conocido. Por de pronto lo de que el viejo Cuevillas (tenía 48 años) no podía 
servir ya para la guerra era una mentira de a tolio, pues diez años después fue 
el primero que se echó al campo para luchar contra la Constitución y en esa 
guerra maniobró oon la soltura y el entusiasmo de siempre. Creo, pues, que 
maniobró la baja política en ese destino de Cuevillas. Con el se procuró coho-

(51) En una exposición que el Rey hizo a Cuevillas, manifestó que fue el resguardo 
del Ebro el nombramiento, lo cual venía a ser lo mismo, pues era en este río por dond e 
podía venir el combustible de las Pr0vincias Vascongadas . 
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nestar Ja malicia que suponía el no quererle ascender en el Ejército con el 
beneficio que el tranquilo, relativamente, cargo suponía. 

Por lo demás, no era Cueviillas hombre para estar quieto ni abandonar su 
guerrilla ante un simple oficio. Además, el nuevo cargo era, hasta la creación 
de 1829 del Cuerpo de Carabineros, que sus,tituyó a los primitivos resguardos, 
análogo al dicho empleo de Comandante Jefe de la Comandancia de Cara­
bineros de la provincia de Burgos. Y no hay que decir que este empleo le 
obligaba a moverse por donde supusiera que se trataba de defraudar a la Ha­
cienda. Y a este efecto conozco dos representaciones dirigidas por Cuevillas 
al General Castaños, que era Capitán General de Castilla 1a Vieja a la sazón: 
una con fecha de 3 de diciembre de 1812 y otra con la de 14 de diciembre 
de 1812, ambas firmadas en Santander y tratando respetuosamente de la mejor 
administración de las fábricas de Sal de Rosio y Poza de la Sal. Se dice Cuevillas 
en esas representaciones Capitán retirado de Húsares de Cantabria y Comandante 
Genera·l del Resguardo de Rentas Reales de la provincia de Burgos. 

Finalmente, que Cuevi.Jlas siguió luchando mucho después de obtener su 
nuevo cargo lo demuestra la acción de Panoorbo, ocurnida en agosto <le 1812, 
y otras acciones posteriores de .Ja que la última especialmente ·corresponde al 
año 1813. Además, el dirigir sus representaciones al general Castaños, en vez 
de hacerlo al Intendente, demuestra que no quería olvidar sus aficiones mHitares, 
y lo mismo dos peticiones que hizo en 1814 pidiendo en una la pilaza de Segundo 
Comandante de la Plaza de Sanrtoña, y más tarde, en julio de 1814, y por 
haberse extinguido el Escuadrón Franco de la Rioja, la plaza de Segundo Co­
mandante de la Costa de Santander, expresivas que parecen indicar no hubiera 
dejado el guerrero hasta bien ·terminada la guerra. 
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VII 

CUEVILLAS EN 1813 

La acción de las guerr1llas en -el año de 1812 y principios del siguiente tuvo 
una influencia casi decisiva en el término de la guerra ,de la Independencia. 
Después de los desastres sufridos por los franceses ·en el año 1813, cuales fueron 
la pérdida de las plazas de Ciudad Rodrigo y Badajoz, lo que equivalía a renun­
ciar a la posesión de Portugal; la evacuación de Andalucía y de Madrid, si 
bien esta capital por poco tiempo; la ocupación por los aliados de Burgos durante 
algunos días, pero hecho de grandí·sima resonancia por estar esta población en 
la ruta de la invasión de los galos, y finalmente, la situación bastante compro­
metida en que en Vakncia quedaba el hábi1l Mariscal Suchet, obligaron a Napo­
león, con el plan ya limitado, sobre España, a la conservación del territorio 
situado al norte del Ebro para agr,egado a Francia -plan éste que ocupó su 
imaginación aun antes de penetrar en E<spaña en 1808-, le obligaron, digo, a 
fijar algo la atención, sobradamentie preocupada en los sucesos de Rusia, en 
nuestra tierra, a fa cual había Uegado a aborrecer como aborrece el enfermo 
la dolencia adquirida por ·su perversa conduota, y en su consecuencia ordenó a 
José el restablecer las comunicadones, empezando por limpiar el territorio de 
guerrilleros, a los cuales ,se debía el hecho escandaloso de «que no se pudiera 
ir de Bayona a Burgos sin ser desvalijado o pasado a cuchillo». 

Con tales pensami1entos decidió que su hermano el Intruso abandonara a 
Madrid, estableciéndose en Valladolid, ordenó que el Ejército se reconcentrara 
con vistas a asegurar, sobre todo, ilas Hneas de comunicación con el Pirineo y, 
por úfümo, dispuso que el general Clausel, que mandaba el Ejército del Norte, 
tuviese a su cargo la destrucción de las guerrillas que infectaban esa parte, dando 
tal importancia a la empresa, que dispuso la agregación a las fuerzas de aquel 
general gran parte de los efectivos del Ejército de Portugal, con lo cual rebasaba 
la dfra de 20.000 hombres la de que podía disponer. 

Thiers considera deci,siva la influencia de esta disposición insistfondo sobre 
eUa una y otra vez en el transcurso de su historia al tratar de los preliminares 
de la batalla de Vitoria. Hace presente que Clausel no consiguió resultado alguno 
en su lucha contra ilas guerrillas, cuyo modo de actuar describe con proligidad 
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y ahora con más justicia que el ordinario {52), manifestando, por último, que 
si en aquella batalla se hubiera podido disponer, por 1os franceses, de los efec­
tivos de Clausel, los resultados hubieran sido distintos, y distintos por ende los 
del total de la campaña. 

Thiers, dejándose llevar de su lógica f.rancofüia, trata de disculpar la derrota 
de sus compatriotas con errores de dir·eoción no imputables a la masa, y entre 
éstos incluye .como muy importante el oometido dado a Clausel de perseguir a 
las bandas de guerrilleros. El fondo de sus razonamientos es el de que, aunque 
es•te general hubiera podido disponer de muchísimos más subordinados, nada 
hubiera conseguido, y por tanto que su empleo ·en otras partes -por ejemplo, 
en Vüoria- hubiera sido más oportuno. Esta manifestación es altamente hono­
rífica para ·las guerrillas, fas cuales, olfateando la debilidad del enemigo se iban 
creciendo a medida que éste descendía en su moral, hasta el punto de manifestar 
el historiador francés que «no se necesitaban menos de tr•es o cuatro mil hombres 
de esco1ta para viajar oon seguridad de Bayona a Burgos, si el objeto o el perso­
naje escoltado llamaba la .atención del enemigo». 

Dejando este asunto, que por lo demás considero discutible, pues, no obs-

(52) Sobre su modo ordinario de tratar, cojo al azar una muestra (tomo IX, pág. 389): 
«Hasta los guerrilleros, verdaderos bandidos, que no deseaban más que el pillaje ... ». Yo 
confieso ingenuamente que leyendo la historia de Thiers, ha asomado frecuentemente a 
mis labios una sonrisa compleja mezcla de indignación y de alegre compasión. Es intere­
sante contemplar, tras de un aparato informativo poderoso y un talante elevado a la 
altura de la información, apreciaciones infantiles hechas para consuelo de los muchos 
golpes recibidos que no tienen más remedio que confesar. A veces, aquéllas pierden su 
carácter infantil para convertirse en demoníaco. Sus gritos blasfemos acusan, con sus 
apar·entes estridencias, la importancia de la herida recibida. Y verdaderas blasfemias histó­
ricas son las que a menudo acuden a su pluma cuando de juzgar la ·conducta de nues­
tros compatriotas se trata. Descendiendo con dolor a comparaciones de la más baja estrofa 
que, por lo demás, marchan paralelas a muchas utilizadas por el ilustre historiador, éste 
recuerda en ciertos momentos al matón profesional que cuando menos lo espera siente 
que alguien a quien siempre ha mirado despectivamente, le moja la oreja, y después le 
hace cara por contra. Y claro que lo que hicieron los españoles con Napoleón no 
fue otra cosa que mojarle la oreja, mojándoseles por tabla al que no dudo en calificar 
de Homero de un modernísimo Ulises. 

Si nosotros quisiéramos escribir descendiendo al terreno a que en muchas ocasiones 
desciende el ilustre Thiers, tendríamos que calirficar muy duramente a los generales y 
oficiales del ejército francés entre los cuales, no obstante proceder en su mayoría de las 
bajas capas sociales que en la erupción revolucionaria saldrían a la superficie, hubo muchos 
que no hicieron otra cosa que cumplir con su deber obedeciendo al déspota que el azar 
había puesto a su frente . La justicia distributiva es la primera obligación del que quiere 
llamarse historiador. 
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tante mi también natural hispanofilia, creo que acaso pudo Clausel haber conse­
guido alguna ventaja sobre fas guerrillas, al menos por el momento, y además 
que hay que tener ,en cuenta que cuando Napoleón dio la orden a aquel general 
no había llegado él de admitir la gran acumulación de fuerzas que la orden de 
retirarse originó, acumulación que en efe.c1o ya no pareció exigir fuerzas espe­
cialies para luchar contra los guerrilleros. Por consiguiente, si alguna responsa­
bilidad se Ie hubiese podido exigir al coloso, sería la de no sospechar que cuando 
encargó a Clausel su cometido ya fahaba poco tiempo para que éste no fuera 
necesario. 

En la hoja de servidos de Cuevillas figura, e igualmente en la de su hijo, 
tres acciones que son las últimas que en ellas aparecen y de las cuales dos espe­
cialmente ignoro a qué año pertenecen, si a 1812 ó 1813. Ellas son: 

Banares: Esta villa, probablemente asaltada por Cuevillas, pero figura en 
su hoja de servicios, pertenece hoy al partido judicial de Santo Domingo de la 
Calzada y dista de Logroño 41 kilómetros. 

Gallinero: Entre los varios 1ugares así llamados, supongo que la hoja de 
servidos de Cuevillas se refiere a la vma correspondiente al partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada. 

Burgos: Con es,te nombre se cierra la hoja de servicios de Cuevillas en 
lo referente a la guerra de la Independencia. 

Dada la modestia y simplicista manera de presentar el guerrillero sus hechos 
militares, supongo que con esta palabra se quiere expresar los diversos que 
tuv,ieron lugar alrededor de la cabeza de Castiilla a fines del año 1812 y prin­
cipios del 1813. El objeto de todas estas operaciones fue el acosar a los franceses 
hasta encerrarlos en Burgos, cuya población sometieron a un riguroso bloqueo 
sustentado según Arteche por Merino y otros guerrilleros castellanos. 

Con ,esta operación consiguieron los aliados entrar en Burgos el día 18 de 
septiembre de 1812, sitiando a continuación el castillo, pero el desgraciado asalto 
que le dieron el 18 de octubre de 1812 obligó a los españoles a levantar el sitio, 
y lo que fue peor a abandonar después la población. El bloqueo, sin embargo, 
continuó el año siguiente hasta que, oomo es sabido, se retiraron los franceses 
volando el castillo el 13 de junio de 1813. 

Aun cuando como hemos comprobado en diversas ocasiones la hoja de 
servicios de Cuevillas está muy descuidada, no parece probable se fuese a olvidar 
de una batalla tan célebre como la de Vitoria (21 de junio de 1813). Acaso se 
combatiera direotamente en los frentes como lo hizo el hijo destinado al mando 
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de los caballeros de su padre y con ellos tomando parte en dicha batalla y 
después en la Irún o San Marcial y el sitio de Pamplona, «donde escogió la 
guarnición». 

Es también probable que los combates de Banares y Gallinero, que, según 
hemos escrito, figuran en la hoja de servicios del guerrillero, fueran preliminar 
o consecuencia de dkha batalla. 

En 1813 (a 30 de oc~ubre) se dio la orden por el general Freire, Jefe del 
Cuarto Ejército, de quedar suprimidas las guerrillas ordenando la reunión de 
todos en Burgos para utilizar los caballos en beneficio de la Caballería . A ello 
obedece sin duda d que Cuevillas no avanzara a Francia, mientras que su hijo 
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VIII 

CUEVILLAS DE 1814 A 1820 

Heoha la paz con Francia y restituido Fernando VII a España, -con toda 
la soberanía que a sus antecesores les había correspondido, parece lógico deducir 
que los baqueteados guerrilleros se dedicasen algún ·tiempo al descanso, pero no 
es menos lógico deducir que a los que, -como Cuevillas, habían luchado fiera­
mente se les recompensara de ailguna manera. Con respecto a Cuevillas, hemos 
visto corroborada esta presunción ya en 1812, haremos algunas consideraciones 
sobre aquel hecho de la reintegración del soberano a sus derechos primitivos. 

Es •corriente leer, en ·los es·cr.itos liberales y constituoionalistas de la época 
de que vamos tratando y aun de las sucesivas, los máximos vituperios a la 
conducta del Rey don Fernando, a .su vuelta del destierro, rechazando un código 
hecho a sus espaldas y se ocupa de beneficiar.le beneficiando de paso al resto 
de los españoles. Y desde luego se parte del hecho de que el citado documento 
con expresión de la v·erdader.a voluntad de .Ja nación. 

Yo no niego que los españoles de buena fe que habían contemplado los 
sucios manejos .de la Corte de Carlos IV, sintieran necesidad de un cambio de 
conduct·a y acogieron, complacidos, el que .les ofreciera .Ja posibilidad de conse­
guirlo cambiando de política. Pero lo natural era, si de toda buena fe se hubiera 
procedido por todos, no revolver nada que pudiera ·separar los ·espíritus espa­
ñoles a la sazón comp11ometidos en una lucha a mue11te, sino esperar la vuelta 
del Rey tras la victoria, esperanza ésta si de todos los pechos, para conseguir 
como naturail recompensa de los pasados afanes, la real promesa de •tomar nuevos 
derroteros; lo que en resumen no era otra cosa que asegurar para la nación el 
reinado de la moral y la justicia. Buenos habían sido los tradicionales métodos 
de gobierno cuando buenos habían sido los monarcas que los llevaban a la prác­
tica. Los Católkos, el Emperador, Felipe 11, Carlos II. Así pues, lo que en reali­
dad había que pedir ·en 1814 era que no se repitieran .las vergüenzas del pasado, 
pero aunque se quisieran ·conegir en la Constitución, ventaja acorde ·con la 
marcha de los tiempos, 1a di·scusión de los artículos de ésta en la proximidad 
del monarca, hubiesen llevado a los ojos de la masa al conocimknto de la 
buena fe de aquél o, por el contrario, se hubiesen hecho patentes su deber y 
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su falsía, y los partidarios absolutamente incondicionaks no hubieran sido tantos 
corno los que eran en 1814, convencidos de que no se había jugado limpio 
durante la ausencia del monarca. 

Para la mayoría de fos españoles que luchaban heroicamente defendiend oa 
su Dios, a su Patria y a su Rey, a éste tal oomo siempre le oonoció, tuvo que ser 
algo parecido a un atraco, al enoontrarse en 1812 sometidos a un régimen que 
les era en su esencia desconocido como lo eran los nombres de Juan J acobo, 
Vo1taire, Andercet y demás padres de esa nueva cr.iatura bautizada en Cádiz 
con padrinos muchos de ellos dotados de almas generosas e independientes, pero 
arrastrados por otros que se movían manejados por hilos invisibles. 

Y así surgió en Cádiz la llamada fase democrática. Todas .las decisiones tras­
cendentales llegaban a las Cortes estudiadas y decididos sus acuerdos preliminar­
mente en oscuras r·euniones, y al día s1iguiente, aunque discutidas, tiempo andan­
do, ·Con mucha luz y muchos taquígrafos, que si de algo servfan era para ver 
más dara la trampa, las sesiones ofr.ecían el triste espectáculo de unos hombres 
ingenuos luchando desesperadamente para al fin contemplar victoriosas las leyes 
oontrarias a la para ellos España auténtica. Así pudo ésta, •asombrada, admirar 
a un don Antonio Maura .luchando en 1899 contra una jauría que pretendía 
haoer creer a los españoles que el verdadero causante de la pérdida de Filipinas 
había sido el Arzobispo Noza1eda, y así hemos presenciado a las últimas Cortes 
aprobar mociones que solamente a enemigos irreconciliables ·de nuestra nación 
podrían ocurrfosdes. 

Con estos antecedentes se comprenderá la terrible .lucha que ensangrentó 
el suelo español .durante el •siglo XIX y se verá más clara aún la que la ha 
asolado en mayor escala el XX, en que nos encontramos. En adelante, vamos a 
contemplar a Cuevillas a la cabeza de los que no creyeron en Cádiz como 
panacea de nuestros males. 

UNA ALCUÑA QUE SE CONVIERTE EN APELLIDO 

Es tradición de nuestra familia --fa de la segunda esposa de Cuevillas­
que, cuando terminada la guerra y vuelto f.ernando VII a España, recibió en 
audiencia al héroe que tanto había contribuido a restablecerlo en el trono de 
sus mayoves, y escuchó de sus labios que la palabra Cuevillas no era, par él, 
apellido, sino motoe propio de su tierra, le habló de esta manera: «Yo he seguido 
en mi destierro tus pasos y tus afanes para defenderme, y siempre se lo he 
agradecido a un valiente guerrero llamdo Cuevillas y, por lo tanto, es mi voluntad 
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que desde ahora ·en adelante tú y ·tus sucesores uséis lo que fue mote como 
verdadero apellido». Y así sucedió en efecto, pues Ignado Alonso Zapatero (a) 
CueviUas, fue en .1o sucesivo, y ya con r·eal confirmación, en sus documentos 
oficiales, Ignacio A1onso de Cuevillas, y Cuevillas usaron como apellido todas 
sus hijas y descendientes. 

Algo parecido .a esto ocurrió con Juan Martín (a) el Empecindo, remoquete 
éste que daban a .fos hijos del pueblo donde había nacido el valiente guerrillero, 
y del cual dioe uno de sus biógrafos que, cuando fue terminada la guerra, Juan 
Martín solicitó, y obtuvo, de Femando VIII emplear, como apellido, el mote, y 
por éste se le conoció en adelante. 

CUEVILLAS, COMANDANTE GENERAL DE LOS RESGUARDOS 
DE BURGOS Y PALENCIA 

Del de Burgos ya hemos dicho fue nombrado en 1812, y por una instancia 
suya consta pasó después al de Palencia, en el cual obtuvo su retiro con 160 
rea1es mensuales, en cuya situación se encontraba el año de 1821, pudiendo 
sospecharse que el retiro le fue impuesto al triunfar Riego ·en Cabeza de San 
Juan el año 1820. 

J gnoro las andanzas de Cuevillas en el ejercicio de estos cargos. Ellos eran 
anáilogos, en el fondo, al de los aotuales jefes de las Comandancias de Carabine­
ros y muy a propósito para dar ocasión a las energías -combativas de Cuevillas 
de manifestarse, alejándole ·de emplearlas en revueltas contra el poder constituido, 
cosa no ciertamente probable dado su amor al monarca, pero que de todos modos 
tendían a desgastadas, si así puede decirse, para no dejarse arrastrar por las 
veleidades político-guerreras que influenció en sus compañeros que vegetaban 
en poblados y de reemplazo. 

Seguramente realizó Cuevillas buenos servicios en el ejercicio de su cargo, 
cuyas interioridades Je eran sobradamente ·Conocidas y a él le sobraba honradez 
para desempeñarlo. Fue hombre digno de figurar en aquellas que más tarde llama 
Pidal honradas masas carlistas. De sus deseos de seguir guerreando en el ejército 
activo, no obstant·e su nombram¡.ento ·en 1812 ya hemos hablado anteriormente. 

Finalmente este destierro último en Palencia contribuyó a fijar en este capí­
tulo aparte de su familia. De Palencia salió en octubre de 1833 su hijo Ignacio 
para levantarse en Burgos contra Isabel II y en Palencia 1iesidieron en 1834 
su hija doña Antonia Alonso de Cuevillas , casada con su tío don Manuel Ruiz 
de Vallejo, que a sus órdenes había como veremos en la guerra contra la 
Constitución. 
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IX 

CUEVTLLAS EN LA GUERRA CON11RA LA CONSTITUCION (1821) 

La proclamación de '1a Consütución de 1812, por -el Ejército de la Isla 
en 1 de enero de 1820, y la subsiguiente jura de la misma por Fernando VII, 
sobresaltó a los tradicionalistas, que veían defraudados todos 1os entusiasmos 
que en defensa del ·trono habían derrochado durante la guerra de la Indepen­
dencia. La conducta posterior de los nuevos Gobiernos colmó la medida, y 
en 1821 empezaron a levantarse partidas por diversas regiones españolas, no 
faltando las que se pusieron a las órdenes de Cuevillas y el cura Merino. Este 
se echó al campo en 28 de marzo y, según la Galería Militar Contemporánea 
(53), luchó en Salas de los Infantes (22 de abril) con el Empecinado y con 
el mismo en Tordueles (25 de abril), •en donde estuvo a punto de caer prisio­
nero. Empezaron a tomar cuerpo las predicciones del general trasmerano Maza­
rrasa de que hablamos en nuest110 prefación. 

Según la misma publicación, al grito de Merino sigieron los de otros y entre 
ellos Cuevillas, quien también sentó sus Deaies en Cas<tilla, «suelo que 1e vio 
nacer y al que hidera teatro de asoladora guerra» . Este es un golpe liberal al 
cual nos ·toca preguntar, ¿pero quién fue el iniciador verdadero de esta catás­
tmfe? Esta campaña contra ila Constitiución la suelen pasar muy por aho los 
historiadores inspirados en su espíritu, los cuales, sin embargo, tienen buen 
cuidado de subrayar, con toda clase .de frases denigrantes contra Fernando VII 
y los partidarios de ila tradición, la llamada intervención de los Cien mil hijos 
de San Luis. Fue ésta en verdad arrolladora, y con el auxilio de los franceses 
quedó rápidamente suprimida en 1823 la Constitución. Nosotros no somos par­
tidarios de intervenciones ·extranjeras en nuestros asuntos, mas, naturalmente, 
incluimos en éstas lo mismo las que se hacen notorias ·Con el ruido de los 
cañones, que aquellas que s·e ejeroen subterráneamente, como ilas calumnias según 
el don Bartola de El Barbero. Además, la entrada de los franceses fue en •la 
primav·era de 1823 y para entonces ya llevaba Cuevillas dos años luchando 
contra todo el poder de Madrid , y corriendo análogos peligros a los que había 

(53) Galería Militar Contemporánea, tomo I, pág. 171. 



216 FERMÍN DE SOJO Y LOMBA 

corrido luchando contra los franceses en la guerra de la Independencia. Es, pues, 
natural que su modesto biógrafo le siga en sus andanzas demostrativas de que 
su buen espíriitu no había decaído no obstante la opinión de los capitostes de 
Cádiz, que en 1812 le habían considerado inútil para la guerra. 

Los primeros pasos de Cuevillas en esta guerra los conocemos por una 
instancia que en 14 de enero de 1825 elevó al Rey -y de la cual haremos men­
ción detallada más adelante- y en la cual se ke: «En tal estado se hallaba 
el año 1821 (retirado con 160 reales mensuales en Pa1encia), y no pudiendo 
sobrellevar ila depresión y ultraje que observó se hacía de su sagrada Persona 
y Soberanía de V. M. y de la Rdigión, en el sist·ema llamado Cons·titucional, 
vino a esta Corte, conferenció con don Antonio Ugarte y Larrazábal, Secretario 
actual del Consejo de Estado, y .se puso de acuerdo con el mismo para emprender 
el kvanitami,ento de tmpas y trastornar .dicho sistema y reponer a V. M. en el 
pleno goce de los der·echos de su soberanía. Con este objeto marchó de esta 
Corte al Valle de Mena, en la provincia de Santander, donde estuvo de obser­
vación hasta d mes de mayo de 1822 (54), que dio principio a levantar gente 
en las Merindades de Castilla iJa Vieja, y llegó a r,eunirse más de 2.500 hombres 
de Infantería y Caballería, a cuyo frente se puso Comandante, y lo foe, nombrado 
por ·la Regencia de Urge!, el Rioja y dichas Merindades, donde con las fuerzas 
que mandaba tuvo que sostener oon fortuna varios y repetidos encuentros con 
los Cons1titucionales». 

En la biografía del Teniente General don Francisco Valdés (pág. 465 de 
la Galería citada) se dice que el año 1821 aquél organizó un batallón, con el 
nombre de Veteranos Nacionales, el cual luego se llamó 1.0 de Cataluña y des­
pués de Bailén, 13 de Ligeros. Se añade que a su mando fue destinado Valdés 
en dicho año 1821 para ·luchar con Merino, Cuevillas, Zavala y otros cabecillas 
que esperaban en Castilla la Vieja , «batiéndolos en varias acciones decisivas 
(subraya el autor) en Sepúlveda, Retuerta, Sevukon, Santo Domingo, Arciniega 
y Samartín (sic) hasta mediados de septiembre de 1822». 

De estas acciones las de Santo Domingo y Salmanton (no San Martín) figu­
ran en la hoja de servicios de Cuevillas. No es fácil precisar en esta acción cuáles 

(54) Fecha equivocada que debe leerse 1821, pues aparte otras varias razones que 
expond remos, cuenta su nombramiento el Comandante General de la Rioja en 9 de 
febrero de 1822 en su H. S. 



EL BRIGADIER DON IGNACIO ALONSO DE CUEVILLAS 211 

tuvieron lugar en 1821, cuáles en 1822 y, finalmente, cuáles fueron nombradas 
solamente por Cuevillas, cuáles por Merino o los otros cabecillas y en ·cuáles se 
reunieron para combatir las diversas partidas de éstos. 

Como ya hemos dicho, div·ersas veces en la hoja de servicios de nues•tro 
guerri.Jlero se omiten varios de los hechos de armas en que tomó parte y se 
añade al f.ina de dla la frase «y otros varios encuentros y correos que omito el 
ponerles», por lo que no pueden aclararse las dudas expresadas, y a la cuenta 
de éstos tienen que ir las que no aparecen en la hoja de servicios y, sin embargo, 
constan en las de otros generales que contra él lucharon. Y por cierto que debo 
consignar como un hecho demostrativo de la moralidad de nuestro guerrillero los 
muchos enouentros contra Cuevillas que aparecen en las hojas de servicios de 
aquéllos. Así, por ejemplo, en la del Tenient·e General Marchesi (Chamorro, 
To. de Tenientes Generales, pág. 575) se dice que en 1822, siendo éste subal­
terno y residiendo en Valladolid como bas·e, tuvo parte •en varias escaramuzas 
contra Merino y Cuevillas, y que en los periódicos de aquel <tiempo se habla de 
las acciones que sostuvo en San Pedro y Villarreal, en donde, con cuatro 
caballos, acuchilló a 90 enemigos dentro del mismo pueblo. De los ocho hechos 
de armas que aparecen en las relaciones de Valdés y de Marchosi, las de Sepúl­
veda Retuerto y Seburcal {no Sebulcan, como apar.ece en la hoja de servicios), 
los refiero a Merino, d cual operó por •esa temporada con alguna frecuencia 
por esta época; ·los de Santo Domingo y Salmenton son encuentros de Cuewllas 
y como tales relacionados en su hoja de servicios y quedan los de Arciniega, 
San Pedro y Villarroel, que lo mismo pueden referirse a Cuevillas que a Zabala 
o a ambos a la vez si es que no intervienen otros luchadores no especificados. 

Como no es fácil, sin ver a las dos partes apreciar con ·exactitud la focha 
y circunstancias de estos hechos de armas, las dejo en la penumbra, reserván­
dome precisar los muchos encuentros que apareoen contra Cuevillas en la bio­
grafía del que fue Teniente General don P.ermín de Iriarte, por encontrarme 
respecto a él en ·la misma relación familiar que con Cuevillas, pues que aquél 
fue casado con mi tía-abuela materna doña Josefa de los Cuetos y Riaño, y 

ademá·s porque los encuentros contra Cuevillas están especificados en fa biografía 
con fijación de fechas y lugares bien que con algún •error en aquéllas, pero 
s.iempr·e sin atribuirse hechos fabulosos que no aparecen comprobados en otros 
documentos. Hay, por ejemplo, el encuentro de P.eñacerrada en 1823, que fue 
un éxito para Iriarte y que, sin embargo, aparece citado como si nada de 
particular hubiera ocurrido en él digno de especial mención. En este tiempo la 
suerte o la satisfacción que ninguno de mis dos tfos políticos haya pretendido 
hacer de miles g.Jorfosas, y ila de que las dos salidas de Ias filas de los guerrilleros 
anti-franceses subieran a lo alto, bien que con ideales diferentes. 
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1822 

CUEVILLAS, COMANDANTE GENERAL DE LA DIVISION 
DE LA RIOJA Y MERINDADES DE CASTILLA LA VIEJA 

En este año se fueron acentuando las resistencias contra la Constitución, 
y los caudillos que contra ella habían expuesto ~u vida el año anterior recobra­
ron una posición oficial, perdida al levantarse contra las cons1ecuencias de la 
sublevación de la Isla, pero no en obed~encia al Gobierno constitucional, sino 
al que enfrente de él, y con análoga si no superior justicia, se levantó en la Seo 
de Urgel con el título de regenda. Por ésta fue nombrado Cueviilas el 9 de 
febrero de 1822 Comandante General de la Rioja y Merindades de CastiJla la 
Vieja, en cuyo cargo sirvió según su hoja de servicios un año cuatro meses y 

diez días, y como más tarde, en 20 de marw de 1823, se le confirió el mando 
de ila segunda Brigada del Ejército que mandaba Quexada, hay que suponer que 
el citado cargo se le concedió con la antigüedad de 10 de enero de 1822. 

Vamos a 1exponer a -continuación sus ya seguros hechos de armas: 

Medianas (lugar del Valle de Mena): El 9 de mayo S1e encontraron aquí 
Cuevillas y el coronel don F1ermín de lriarte (Biografía de Chamorro, Todo de 
Tenientes Generales). Medianas anda cerquísima de Ovilla, patria pequeñísima 
de doña Dominica, la esposa de Cuevillas. Sin duda éste, antes de marchar a 
Navarra, quiso saber cómo andaban sus cosas por Ovilla, y con sospecha de 
esto, su antagonista por allí lo buscaba. 

Ochagavia: Primer combate a la entrada de Quesada en España. Véase 
lo que decimos a continuación hablando del de Vidangor. 

Vidangor: El 15 del mes de junio recibió Quesada estando en Francia 
la orden del General Eguía de entrar en Navarra llevando el nombramiento de 
Capitán General del Ejércil'o Realista de Navarra. Esta orden se la transmiitió 
Quesada a Cuevillas, que desde el año anterior luchaba en España, «para que 
con el Capitán Poveda se diúgiesen por Lecumberri a la Barraca del Coi:;dón 
sanitario, en donde recibirían orden» (Galería Militar Contemporánea, to. I, 
segunda parte, pág. 44). Este Cordón sanitario era cosa de Francia, que lógica­
mente lo había 1establecido en su territorio, por sospechas de pest,e en el nuestro, 
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pero que hiZiO creer a los libernles, dadas las ideas del Gobierno francés, que 
se trataba sólo de un pretexto para favorecer a 1os realistas. 

El General Quesada entró, en efeoto, en España prooedente de San Juan de 
Pie de Puerto, el día 22 de junio por Irati, acompañado de don Juan Bautista 
Caergue, don Santos Ladrón y «demás }efes y soldados. La mayor parte eran 
oficiales» (Martín, pág. 79). 

Cuevillas esperó en el Cordón sanitario, oomo s·e le había mandado, y por 
tanto, debió ·encontrarse en el citado encuentro de Ochagavia, que tuvo lugar 
el 24 de junio, según la biografía de Quesada (l.ª Mr. C.ª T. 1.0

), como se 
encontró en Vidangor el día 26, en cuyo día el ejército de Quesada sorprendió 
al enemigo en número de 500 hombres, a '1os que derrotó por compieto. 

El Carrascal: Encuentro el día 29 de junio en el tenitorio muy conocido 
de los que ya hemos andado por el es1:e de Navarra. La hoja de servicios de 
Cuevillas hijo supone el encuentro el 23, pem en fa del padre figura la más 
lógica de 29. 

Aguilar de Navarra: Villa del partido judicial de Estella, a 28 kilómetros 
de esta ciudad. H ·encuentro tuvo lugar el día 3 de julio, y a él asistió ya 
Hilario, el joven hijo de Cuevillas, que había sido nombrado Subteniente 
de Infantería el 1 de junio. En su hoja de servicios figura esta acción y las 
siguientes. 

Villalba de Losa: Viilla perteneciente al partido judicial de Villarcayo (Bur­
gos). La acción fue el 8 de julio y demostraba con el dinami1smo que supone 
que el guerrillero no había decrecido ni en velocidad ni en valor al meterse en 
ti·erra adentro. 

Quincoces: Lugar perteneciente al partido judicial de Villarcayo (Burgos). 
El encuentro fu.e el 16 de julio. En la hoja de servicios de Hilar.io Cuevillas pone 
dos combates en Quincoces sin precisar fechas diferentes. 

Entre Berberana y Osma: Así, en la hoja de servicios del guerrillero y la 
de su hijo Hilario, Berberana solamente. Berberana y Osma se encuentran en 
camino de Puente Larra a Orduña. El combare tuvo lugar el 8 de agosto y 
en él Cuevillas, con 100 hombres, derrotó a 600 del Provincial de Alava, ha­
biéndoles «causado bastante pérdida». 

La Venta del Moral: Tuvo lugar el 16 de agosto, y en la hoja de servicios 
de Cuevillas s·e lee con lacónica y tremenda sencillez «donde se degolló la guar­
nición». Indudablemente, ésta debía de haber realizado anteriormente alguna 
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fechoría contra los realistas de los pueblos cercanos para hacerse acreedores de 
un cas1igo semejante. 

Berberana: Segundo encuentro ·en este lugar el 18 ,de agosto. 

Villalcumbris : En la hoja de servicios de Hilario Cuevillas figura esta 
acción . El lugar está situado al oeste de Villalba de Lora. 

Aránzazu: En sus cercanías se encontraron el 20 de agosto Cuevillas y el 
Coronel don Fermín de Iriarte (biógrafo de éste en Chamorro). Se trata de un 
lugar sHuado al norte de Villaro y sur del célebre Santuario de Nuestra Señora 
de Aránzaw. 

Iotacio: Con 'este nombre, probablemente errado, figura aquí una acción 
en la hoja de servicios de don Hilario. 

Puentedes: Combate Cuevillas el 25 de agosto. En este lugar se bifurcaba 
la calzada romaan , uno de cuyos ramales marchaba por el Valle de Mena a 
Castro-Urdiales. 

Briñas: En este lugar, .situado ·en la or.nla izquierda del Ebro, cerca de 
Labastida y de Raro, fueron desarmados los nacionales según la hoja de servicios 
de Hilario Cuevillas. 

Canales de la Sierra: Tuvo lugar el 'encuentro el 1 de septiembre. Pertenece 
el lugar al partido judicial de Ná}era y está situado a 77 kilómetros de Logroño. 

Santo Domingo de la Calzada: Encuentro el 8 de septiembre. En el mismo 
lugar había combatido Cuevillas dos veoes a los franceses, una de ellas en 
compañía de su esposa. 

Salmentón: Combate el 12 de septiembre. El lugar pertenece al partido 
judicial de Amurrio (Alava), al NO de la Peña de Haro. 

Echorreano: En 'este nombre dudoso figura un encuentro en ila hoja de 
servicios del hijo de Cuevillas que operaba a sus órdenes. Nombre probablemente 
errado. 

Cuartango: Combate el 17 de septiembre. Se trata de un pequeño territorio 
entl'e Miranda de Ebro y Orduña. 

La continuidad de estos combates demuestra la terrible persecución de 
que era objeto Cuevillas por parte de las fuerzas del Gobierno de Madrid, enton­
ces en posesión de casi todas las nacional-es. 
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Dos Hermanas: Combate d 18 de septiembre. Este lugar está situado en 
el Valle de Eujlina, entre .dos peñas altas y parecidas que le han dado nombre. 
El valle termina en el camino de Pamplona a Tolosa. 

Estella: Esta importante acción figura fechada ·en la hoja de serv1c10s de 
Cuevillas y en la de su hijo, con error en 5 de octubre, cuando en realidad fue 
el 14 y el 15 del mismo mes. Probablemente error de copia. 

Las .características del combate se narran en el parte dado el 15 de octubre 
por don Juan Antonio Guerqué, que pareoe fue el que la dirigió al Excmo. señor 
Presidente de la Junta Gubernativa de Navarra. El Ejército Real de esta región 
estaba a la sazón y por aus·encia de Quesada mandado por don José Antonio 
Arredondo. Di.ce el parte: 

«Excmo. Sr.: A -consecuencia de la orden que me comunicó el día 11 de 
octubre último el Comandante General Interino del Ejército Real de Navarra, 
don José Antonio Arredondo, de acuerdo con la exoelentísima Junta de este 
Reino, para que pasase .a las ·inmediaciones de Estella con el objeto de frustrar 
las operaciones del General Espinosa, quien, con fuerza superior, había cargado 
sobre Iriarte (¿Irache?), partí desde 11iuego oon mi columna (sic) compuesta de 
700 hombres de infantería y 60 de caballería, y al favor de una precipitada 
marcha, y del conocido valor de la tropa de mi mando, conseguí sorprender las 
guarniciones de aquella ciudad la mañana del 14 del mismo, superando los gran­
des atrincherami1entos y fortalezas que le circundaban después de haberlas reco­
nocido en todos sus puntos, sufriendo el más vivo fuego que en todas direcciones 
hacía el enemigo, que se hallaba bien parapetado, dispuse que media compañía 
de tiradores se empleas·e en abrir brecha para facilitar la entrada por una casa 
contigua a uno de los fortines interiores, y en efeoto, ilo conseguí así, penetrando 
en la calle y arrollando al enemigo, sin embargo, de los parapetos del frente, 
derecha e izquierda, y el vivísimo fuego que me hacía la guarnición, de modo 
que con sólo 16 :soldados y el Teniente don Casimiro Bsarbe les desalojé de 
aquel tan interesante fortín, obligándoles a retirarse precipitadamente a la forta­
leza interior que era una casa ·de piedra sillería situada en la plaza mayor, forti­
ficada en todo orden de guerra. Encerrados en ella, siguieron un fuego itan extra­
ordinario que me vi precisado a romper los tabiques de más de 40 casas de una 
cera (sic) próxima a un costado del fuerte principal. Llegué a la última entre la 
cual y dicho fuerte media una calleja ·como de cinco varas, y observando que el 
enemigo la tenía ·cogida con troneras en todas direcciones, no me quedó otro 
arbitrio que el de acudir a la mina; recurso que la guarnición no creía segura­
mente a los alcances de los llamados facciosos. Efectivamente se dio principio a 
abrir la mina a fas once de la mañana del citado día 14, y se concluyó a las 
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diez de la noche, depreciando por entonces los repetidos partes que recibí de 
que el Coronel Fernández, alias Dos Pelos, se dirigía a socorrer a los refugiados 
en el fuerte, quienes a toda diligencia lo habían llamado a su auxilio al mismo 
tiempo dispuse que ·el Comandante Cuevillas marchara hacia Irache distante 
como media hora de la ciudad a contener a Fernández con el objeto de que la 
wlumna (sic) de mi mando, pudiera descansar de la precipitada marcha y mucha 
fatiga, quedando siempre de observación una compañía al frente de la fortaleza. 
Tomadas estas disposiciones di fuego a la mina, pero ésita no surtió el efecto que 
deseaba, respecto de que por la parte opuesta había un patio bastante profundo 
y espacioso por cuya causa solamente se consiguió destruir parte del edificio 
fortificado en lo interior. Llegó el día 15 y dicho Fernández se descubrió en la 
altura de Santa Bárbara que domina a la ciudad, y oonfiado en el concepto que 
había formado de que fos voluntarios huirían a la voz del refuerzo, destacó una 
compañía que en breve convenció cuan inútil era su manera de pensar. 

En este momento dispuse que el Comandant·e Zabala, con las tropas de 
su mando, tomase la der·echa de dichas alturas de Santa Bárbara, y que Cuev.illas, 
dirigiéndose por Ia izquierda y yo por el centro, al referido centro que ocu­
paba el enemigo, ·el cual fue abandonado a pesar de un vivísimo fuego que 
hizo éste, y de la oposición (sic) más ventajosa que ocupaba, persiguiéndole en 
su re<tirada hasta la villa de Dicastillo, sin que la caballería pudiera obrar por 
lo escabroso del camino, hasta el campo de Arella.no, en donde le cargó repetidas 
veces y obligó a encerrarse en dicha iglesia de Di·castillo, haciéndole desalojar 
el cementerio de la misma. En es·te estado, con cuarenta hombres de mi columna 
y de la de Cuevillas y Zabala, cargué a la bayoneta .a pesar del vivísimo fuego 
que el enemigo hacía desde el campanar.io y varias ventanas, disponiendo al 
mismo tiempo que algunos soldados aoudi·eran con leña para dar fuego a las 
puertas en caso de que no se rindieran a la arma del Rey, y como no lo verificó, 
se procedió a incendiarlas en vista de la resistencia que aquél hacía, pero por 
fin, obligado de la bizarría y denuedo de las tropas reafütas, y del inminente 
peligro de parecer entre las llamas y el humo, se rindió, sin que en esta jornada 
tuviese yo más pérdida que un capitán de Zabala y un soldado muerto, y en 
fa de Estella, cuatro muertos y ocho heridos, habiéndose conseguido las armas 
reales dos días de gloria inmortal, cogiendo 120 fusiles, 12 cargas de municiones, 
13 cajas de guerra y muchos pertrechos militares. La pérdida del enemigo el 
día 14 en Estdla fue la de cuatro prisioneros, diez muertos y bastante número 
de heridos, sin que se pueda calcular el de éstos por haberles retirado al fuerte, 
y el día 15, 250 prisioneros, y entre ellos, el Coronel Fernández, 15 oficiales de 
varios cuerpos, bastante número de muertos, y entre ellos, los que se determina­
rían a abandonar el fuerte con el fin de reunirse a aquél. 
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Faltaría a su deber si no reoomendase a V. S. el valor, intrepidez y entu­
siasmo con que todos los jefes, oficiales, sargentos y cabos y soldados se han 
distinguido en porfía de estas memorables jornadas, y no puedo menos de una 
particular etc .... » Sigue recomendando a varios i.ncluso soldados, y entre los 
recomendados aparece: «y en la expedición en Bicastillo de los Comandantes 
don Ignacio Alvaro Cuevillas menor, que con su batallón arrojó al enemigo 
diferentes ocasiones, como igualmente don Fernando Zabala, etc.». Fecha el 
parte en Abárzuza el 16 de octubre de 1822. 

La lectura de este parte nos sugiere algunas consideraciones que vamos a 
hacer. Desde luego, según él, fa orden de ataque a Estella fue ,dada exclusiva­
mente a Guerqué, y sin embargo, tomaron parte también los riojanos de Cuevillas 
y los alaveses de Zavala. ¿Cómo y por qué se le incorporaron éstos? Lo ignoro, 
pero creo deba admirarse aquí la continuación del mismo espíritu que animó a 
los guerril1eros en 1808 y 1814, es decir, la destrucción del enemigo, aunque 
para ,ello hubieran de sarnificar el espíritu de vanidad y soberbia tan corriente 
en el hombre. Cuevillas, con su cargo de Comandante General de la Rioja, si 
bien su categoría militar fuera inferior a la de Guerqué -que ignoro cuál fuera 
en Estella-, no tenían por qué ponerse a sus órdenes. Cuevillas acababa de 
llegar a Navarra y donde quizá se encontrase con Guerqué, y mayormente 
habiendo enemigo fuerte cerca, tenía dos caminos a elegir: o separarse o ponerse 
a sus órdenes, que era el poseedor de la orden de atacar a Estella. En la duda 
eligió el camino del honor y .se puso a las órdenes de Guerqué. Posteriormente, 
y tratándose de categorías de mayor cultura que nuestro héroe, se ha observado 
conducta muy distinta. La manifestación de Guerqué de haber destacado el día 14 
a Cuevmas a observar a Irache para que él pudiera descansar, demuestra la 
incorporación de aquél no lejos de Estella y menos fatigado, por tanto. 

Llama también Ja atención el empleo del calificativo de menor .dado al hijo 
mayor de Ouevillas para distinguir a padre e hijo , llamados ya del mismo nombre, 
y la complacencia de aquél por ver citado en el parte como distinguido a su 
hijo que operaba a sus órdenes. La denominación de menor pmsperó y se empleó 
ya en adelante incluso en el escalafón del Ejército. Así, en la de 1826, y siguiente, 
en que Cuevillas apar,ece ,en el de Brigadieres, su hijo con el cargo de Teniente 
Rey ,de Zaragoza . 

Como consecuencia de lo dicho, y haciendo notar, una vez más, el mando 
fenomenal de Cuevillas, al relatar sus hechos militai1es anoto los que aparecen 
en la hoja de servicios del hijo, además de la ya relatada de Estella, única que 
se apuntó d guerril1ero. 

Dicastillo: Fue, por lo dicho, el 16 ,de octubre y no el 24 como, por 
error, figura en la hoja de servicios de Cuevillas menor. Dicastillo está al sur 
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de Estella, en un camino que marcha hacia el Ebro por oriente a Zarra, siendo 
el occidental el que se dirige por derecha a Logroño. 

Chaizanas: Figura en la hoja de servrcios del menor el 25 de octubre, es 
decir, al día siguiente de en el que suponen ocurrida la acción en Dicastillo. 

Estella: Figura su nuevo hecho de armas ,en la hoja de servicios de Cue­
villas menor como fechado 28 de octubre, debe refeárse a alguna intentona 
de más o menos importancia al fuerte que había quedado por liberales. 

Nazar y Asarta: Esta gran derrota de los realistas aparece en la hoja de 
serv1c1os de Cuevillas de la siguiente forma: «El 22 de novi·embre en Nazar, 
donde el General Quesada mandó» ... En la realidad fue el 27, siendo lo del 22 
un error de copia al copiar intervinkndo modestos soldados como escribientes. 

Tan grande fue el desastre que le costó ·el mando a Quesada, el cual después 
de las acciones primeras en que hemos visto figurar a su entrada en Navarra, 
había hecho una excursión para extender la rebelión por Aragón y Cataluña, 
volviendo a Navarra, en la cual, según dijimos, le había sustituido Arredondo. 

Quesada, según Madraza {Historial Zumalacárregui) peDdió el crédito en 
este combate de Nazar y Asarta, y tuvo que volverse a Francia, siendo reempla­
zado por don Carlos O'Donnell, procedente de la nación vecina, aunque con 
apellido irlandés (55). 

En la acción de Nazar se encontramn frente a frente mis dos 'tíos políticos, 
pero los constitucionales los mandaba don Fermín de Iriarte, según consta en 
la biografía de éste. El historiador navarro Martín, importante guía para 
esta campaña, al dar cuenta de la acción de Nazar no cita a Iriarte, sin duda 
porque éste también era navarro, -oonsHtucionalista y antiguo guerrillero, y debía 
molestarle el deolararlo (56). 

(55} En estos mismos Jugares prox1mos de Nazar y A.sarta, se midió el año 1833, 
y con ventaja, Zumalacárregui con las armas liberales. Aquéllos son lugares situados en 
el Valle de Berrueza. 

(56) Mina, en sus Memorias, dice en la página 109: «Don Gaspar de Jáuregui, llama­
do el Pastor, hizo otro tanto en Guipúzcoa (levantarse contra los franceses) y fue feliz 
en muchas empresas que acometió; éste se puso de acuerdo conmigo, Je proporcioné algunos 
auxilios en los primeros pasos de su carrera, y un nava rro que se le asoció y llevaba 
el nombre de Segundo, don Fermín Iriarte, fuele de grandísima utilidad por sus conoci­
mientos y valor» . Por su parte, Madraza, en su Historia de Zurbano, pág. 16, manifiesta 
que después de la batalla de Tudela (23-Xl-1808) y en un encuentm fue hecho prisionero 
Zumalacárregui, y habiendo conseguido escaparse, se ofreció a Jáuregui (el Pastor), que 
tenía libre el cargo de Secretario por haber pasado don Fermín Iriarte, que lo desem­
peñaba, a mandar un batallón, y lo colocó en aquel cargo pr·endado de sus cualidades. 
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En la biografía de Iriarte se dice que éste luchó en Nazar y Asarta con las 
fuerzas de Quesada «'Y las de Cuevillas». Creo probable que de esta desgraciada 
acción debió salir Cuevillas con cierto prestigio que le faltó a Quesada, porque 
al legalizar el Rey, ·en sus Reales Despachos, la canera de Cuevillas el día 3 
de febrero de 1825, le concedió el de ten1ente coronel con la fecha de 17 de 
noviembre de 1822, que ·como probable error es 27 .del mismo mes y año, es 
deoir, el mismo día de la derrnta de Nazar y Asarta. 

Del empujón de Nazar, y sin duda para sacarse la espina, pegó Cuevillas 
un salto t1.1emendo, pues aparece acompañado de sus dos hijos Ignacio e Hilaría 
en los lugares siguientes: 

A.guitar de Campoo: Lo cita la hoja de servicios de Hilaría. 

Reinosa: El 6 de diciembre en las hojas de servicios de los dos lgnacios, 
sm fecha en la de Hilado. 

Matamorosa: Lugar inmediato a Reinosa, el día 8 de diciembre, según las 
hojas de los dos lgnacios. 

Villarcayo: 22 de diciembre en los mismos documentos. 

CUEVILLA!S EN 1823 

Este año vuelve CueviHas a Navarra y acusa su presencia en: 

Estella: Este ataque que consta por Martín (pág. 189), ocurrió después de 
la acción de Muniain como consecuencia de la cual los gubernamentales se 
marcharon a Estdla el 8 de ·enero a tiempo que don Santos Ladrón se encon­
traba en las inmediadones. Ese mismo día 8 se les unió Cuevillas con 160 
infantes, 100 ·Caballos y el batallón de Alava con 200 plazas. 

Don Santos Ladrón atacó la madrugada del 9 a Estella, entrando por el 
portal de Lizarra y ilos demás por sitios difer·entes. Las columnas llegaron hasta 
el Hospital ry la Plaza de Santiago, pero no consiguieron sorprender al enemigo, 
por lo cual, sabedores que se aproximaban 200 hombres de refresm, hubieron 
de retirarse; don Santos elogió en su parte la conducta de su gente. 

Santa Cruz de Campera: Este largo encuentro tuvo lugar en los días 13 y 
14 de enero de este año. Es sitio del Alto Ego y Valle de Berrueza. 
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Venta de Armentía: El historiador Martín describe este combate manifes­
tando que el Comandante Solecio y su segundo don Juan Antonio Guerqué 
supieron que en fa Venta de Armentía (Alava) había una columna de 300 hom­
bres (57), y pues-tos de acuerdo con don Ignacio Cuevillas, Comandante de la 
Caballería, pensaron atacarle al amanecer del 13 de enero. Oficiaron al Jefe del 
Batallón de Alava para que -concurriera y rompiera la marcha a media noche, 
atacaron al enemigo poniéndole a punto de rendición, pero entonces apareció 
Torrijas, lo cual les obligó a emprender la retirada a Peña Cerrada. La falta del 
Jefe de Alava, que no acudió, fue ila causa de que no pudieran vencer a los 
constitucionales tan pronto como esperaban y éstos pudieron avisar a Torrijos, 
quien decidió la acción (58). Pero no acabaron aquí las desgracias , porque en su 
retirada llegaron a Peñacerrada. 

Peñacerrada: En este lugar fue alcanzado el 4.0 Batallón de Navarra por 
los liberales y hecho papilla. En la biografía del General don Fermín Iriarte, se 
dice que esta acción de Peñacerrada tuvo lugar contra la columna de Cuevillas, 
no haciendo referencia al gran éxito por él a1lcanzado. Es una biografía modelo 
de cordura y alejada de nada que pueda recordar al miles gloriosas. En cuanto 
a la historia de Matitín extendiéronse en favor de las personas no const.itu­
cionales. 

Quirico: Tanto Cuevillas como Iriarte, mis queridos tíos políüoos, s·e tenían 
una hincha -como ahora se usa decir- extraordinaria, y desde Alava se fueron 
uno en busca de otro hacia -el Oeste, y así lucharon en Quirico, no lejos de 
Valmaseda, el 15 de febrero. 

El Berrón: El 17 de febrero, dos días después, se vuelven a encontrar 
en las cercanías del Berrón, límite de Vizcaya y Mena y bien conocido por la 
columna militar romana allí encontrada . 

Valmaseda: En la mañana del 18 de febrero luchan Iriarte y Cuevillas, 
ya unido a Castor Andechaga. 

Sodupe: Más tarde, el mismo día, lucharon Los mismos en este lugar. 

(57) Esta columna la mandaba el marino trasmerano don José de la Serna Ocina , 
hermano del célebre ingeniero militar don Fernando de la Serna. Don José murió en 
el combate. 

(58) Refiriéndose a los años de 1822 y l823, dioe el Marqués de Miraf.lores (pág. 176) 
que «en Vizcaya los jefes de partidas de Realistas Guergue, U1,anga, Castelar y Cuevillas, 
obtenían ventajas parciales, si bien fueron batidos por el General Torrijas». 
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Villafranca de Montes de Oca: El 4 de marzo, acción que figura en la hoj a 
de servicios de su hijo Ignacio. Está a 33 kilómetros al Este de Burgos. 

Bercedo: Encuentro el 13 de marzo (hoja de servicios de Ignacio). Al No11te 
de ViUasante, subiendo para Los Tornos. 

Villasante: Combate en este lugar d 14 de marzo. Pertenece al partido 
judicial de Villarcayo. Figura en la hoja de servicios de CueviUas sin especificar 
el contrario . 

La Nestosa: Encuentro en este lugar encartado el 20 de marzo. Está al 
fin del paso de los Tornos, y corresponde al partido judicial de Valmaseda. 

Los Tornos: Encuentro el mismo día. Es el paso antiguo para entrar en 
la Montaña y llegar a Laredo. Las fechas de estos combates y la sHuación de 
los sitios de ellos , parecen demostrar el deseo de Cuevillas de penetrar en La 
Montaña, y que por Ja resiistencia encontrada y más ,seguramente por recibir 
órdenes de retroceder ·en vista .de la próxima entrada en España del Duque 
de Angu1eros, contramarchó. 

Campos de León: Tuvo lugar este encuentro el 18 de abril, según la hoja 
de servicios de Cuevillas menor, que operaba con su padre . 

CUEVILLAS MANDA LA SEGUNDA BRIGADA DEL EJERCITO 
DE QUESAtDA 

El 7 de abril entró en España el Duque de Anguleros, con los 100.000 hijos 
de San Luis, para cumplir el encargo de la Santa Alianza concertado en 22 de 
noviembre ·del año anterior entre Austria, P.rancia, Prusia y Rusia, de derrocar 
el sistema constitucional en España. Marchaban en vanguardia 35.000 españoles, 
de los cuales Quesada mandaba Ja División de Vascongadas, el Conde de España 
la de Navarra, y d Barón de Eroles, la de Caitaulña. Llegaron por Burgos a 
Madrid sin que 1os constitucionales dieran seña1es de vida. En la Galería Militar 
Contemporánea (T. 1.0

) se dioe que Quesada fue nombrado el 12 de mayo 
de 1823, Capitán General de Castilla ila Nueva por la Junta Provisional de 
Gobierno situada ,en Burgos, pero que siguió al frente del ejfacito operando en 
combinación oon los generales franceses Larochejacquelin y Dukermont, del 
Consejo del Duque de Aeggio. 
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En cuanto a Cuevillas, fue nombrado el 20 de mayo para mandar la 2.ª Bri­
gada a las órdenes del General Quesada, y en ella, según su hoja de s·ervicios, 
tomó parte «en todas las acciones que ha habido en Extremadura, con mi 
Brigada a las órdenes del General en Jefe don Vicente Quesada». 

Bn el expediente per·sonail del guerriUero {Archivo de Segovia) he encon­
trado las rderenoias siguientes a esta campaña. En 6 de abril de 1823, y desde 
Bayona, le ordena el Conde de España que oon sus tropas de Infantería y Caba­
llería pase d Ebro por Lodosa o por Tudela y que rehuyendo en lo posible la 
lucha con el enemigo, vaya a entrevistarse ·con él que piensa situar su cuartel 
genend ·en las cercanías de Pamplon'a. Le remite también doce ejemplaves de 
Ja proclama que se piensa dar a la entrada en España. 

En comprobación de su nombramiento en 20 de mayo de 1823, pasa el 
mando de un brigadier a las órdenes de Quesada, encuentro que el 21 de mayo se 
lo manda a Cuevillas por el Geneml Jefe ·de su Estado Mayor, don José Alvarez 
de Toledo, y desde OntalviHa (hoy en el partido judicial de Cuellas, en la pro­
vinda .de Segovfa), que mañana, a las cuatro de la misma y con su brigadier de 
Caballería e lnfa:ntería, salga para hacer noche en los pueblos de Escarabajosa y 
Cantimpalo, estableciéndose su cuartel general en el primero. Iban a las órdenes 
de CueviUas, entre otras fuerzas, el Regimiento de la Reina Amalia de Infantería, 
titulado también 5.0 Provisional, del cual era Coronel el hijo de Cuevillas de su 
mismo nombre, y el Batallón Ligero de Voluntarios de '1a RJoja, obra del gue­
rrillero. 

El 28 de mayo, desde Segovia, felicita Cuevillas al Regente y le pide le 
deje entrar en Madrid con su División para que los pueda revistar, y al mismo 
tiempo hablarle y felicitarle personalmente. Este hecho demuestra el ooncepto 
que del guerrillero tenían las más altas autovidades, sin duda por su abnegada 
conducta desde los comienzos de la guerra. También figuran a sus órdenes el 
otro hijo, don Hilario, a la .sazón Teniente Coronel del BataUón de Voluntarios 
de la Rioja, y su cuñado don Manuel Ruiz de Vallejo, hermano de su esposa, 
doña Dionisia, y también Jefe en el citado Batallón. 

En 5 de julio de 1823, Quesada, desde el Cuartel General de Madrid, reco­
mienda a Cuev.illas, cuya fuerza estaba también en 1a corte, que se observasen 
bien las Ordenanzas, para lo cual debe procederse al eX'amen de ellas, y también 
recomienda que en modo •alguno entren los oficiales en las tabernas. El mismo 
Quesada ordena a Cuevillas el 7 de julio de 1823, que suspenda el Consejo de 
Guerra que se iba a verificar contra cuatro individuos, y que teniendo en cuenta 
que se había aprehendido otro que era desertor, espere a su incorporación para 
sortear entre los cinco uno que deberá ser ejecutado, y que si estuviere elegido 
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uno entre los cuatro, se sitúe éste con el desertor, y que el que ila suerte designe 
sea ejecutado. 

El día 16 de agosto aún estaban Quesada y CueviUas en Madrid, y el 25 
del mismo mes fueron revistadas sus fuerzas por el General Duque de Regio 
en las Delicias «fuera de la Puerta de Atocha». 

El 4 de septiembre de 1823 emprendía la marcha desde Madrid para 
Talavera, el Batallón de fa Rioja y el 21 de octubre del mismo año lo hizo 
el Cuartel General de Quesada desde Talavera, y la marcha de la columna, al 
menos la División de Cuevillas, se pensaba hacer por Oropesa, Peraleda, Almazar, 
Zaraicejo y Trujillo. 

En 14 de noviembre, sin especificar el año, pide Cuevillas en Villalba recom­
pensa para su ,tropa. No se especifica si se trata de 1822 ó 1823. En 1822 
puede tratarse de Villalba de Lora, y en 1823 de un Villalba del partido judicial 
de Almendralejo. Por el momento le fue negada la petición. 

En cuanto a las acciones páncipa1les de esta campaña, son las siguientes: 

Combres: Esta acción tuvo lugar el 8 de septiembre. Puente de las Cum­
bres dice la hoja de servicios de don Pedro Solana. 

Mirabete: Tuvo lugar el 30 de septiembre, y en la acc1on fueron comple­
tamente derrotados <los constitucionales, que perdieron 'toda la artillería. Resta­
blecido el Régimen absoluto por Fernando VII, se fueron entregando todas las 
plazas, haciéndolo la de Badajoz, objetivo primordial de Quesada, el 30 de 
octubre. 

La orden de disolver el Ejército cogió a Quesada en Talavera el día 9 de 
noviembre. En cuanto a Cuevillas, que en toda esta campaña había sido acom­
pañado por sus hijos Ignacio e Hilario, debió cesar en el mando de la Brigada 
casi a fin de año, pues en su hoja de servicios consta sirvió en este destino siete 
meses y dos días, y como había sido nombrado el 20 de mayo, debió terminar 
en 22 de diciembre de 1823. Me consita que el 17 de diciembre de 1823, el 
Marqués de Monteflorida en nombre de la República manifiesta a Cuevillas la 
satisfacción con que se ha visto su fidelidad y desvelos por la causa. 
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CUEVILLAS, GOBBRNA!OOR DE BURGOS 

Este año de 1823, y a 1Ja vudta de Extremadura y probablemente mandando 
aún Ja Brigada, fue nombrado Gobernador de Burgos. En la Galería Militar Con­
temporánea {59) se dice que al volver Merino de Extremadura, a cuya campaña, 
por ilo visto, había asistido, quiso acampar en Burgos, fo cual no le permitió el 
Gobernador Ouevillas, según orden que había recibido del Duque de Angulemen, 
temeroso de que las tropas cometiesen algún desmán. Cuevillas conocía bien la 
provincia de Burgos por sus campañas y por su cargo anterior del Resguardo. 
Es de suponer que el cargo lo desempeñase al uso tradicional, es decir, sumados 
en él los cometidos civil y militar. 

En este año de 1823, según Nuño (60), «1a Real Hacienda libró una comisión 
contra el pueblo de Ovilla (de donde era natural la esposa de Cuevillas, doña 
Dominica Ruiz de Vallejo), por estar en descubierto en las contribuciones corres­
pondientes a 1813, contra la cual alegaban los vecinos que por la invasión fran­
cesa en Mena, quedó el pueblo sin recursos. Entonces, el Brigadier don Ignacio 
A. Cuevillas ... levantó las cargas que pesaban sobre el pueblo, cediéndole éste 
en cambio el Campo de Santa Engracia, cesión que luego sancionó el Rey don 
Fernando». 

Esta venta originó posteriormente un pleito, sostenido entre el común y los 
vecinos de Ovilla y don Ignacio Alonso de Cuevillas, füigadier de los Reales 
Ejércitos y por el de Juez de Contrabandos de la Villa de Bilbao, sobre nulidad 
o validación de la venta. Hubo sentencia ·del Consejo de Castilla en 27 de 
febrero de 1826, otra de la Chancillería de Valladolid de 18 de noviembre 
de 1826, y el pleito llegó al Tribunal Supremo. 

La resolución fue favorable a Cuevillas, porque he visto yo un documento, 
o mejor recibo, extendido por el Regidor y vecino del pueblo de Ovilla a favor 
de doña Dominica Ruiz de Vallejo, por ila cantidad de nueve reales «por el canon 
de la rotura del Campo de Santa Engracia, con la protesta de informarse (la 
doña Dominica) cómo esta ·dicha rotura, pues ésta ignora que semejante canon 
tenga que pagar» . La fecha del recibo es la de 28 de noviembre de 1837. 

Posteriormente, y es de presumir que con corto lapso de tiempo, doña 
Dominica dirigió una carta wya copia es la siguiente: 

(59) Galería Militar Contemporánea, tomo l, pág. 178. 
(60) NuÑo, tomo 1, pág. 178. 
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«Sr. don Juan del Valle. Muy .señor mío: Habiéndome ejercitado en arreglar 
varios documentos, me he encontrado entre ellos con la sentencia da.da por el 
Consejo de Castilla en la cuestión sobre e1 terreno de Santa Engracia, de fecha 
27 de febrero de 1826, oomo igualmente la que pronunció la Chancillerfa de 
Valladolid el 18 de noviembre del miismo año, además también me he encontrado 
con la oopia de la escritura de venta que ese Concejo hizo en favor de mi finado 
esposo (éste murió en 6 de diciembre de 1835), y como en ninguno de es<tos 
documentos aparece hallarse el terreno de dicha rotura de Santa Engracia afecto 
con ningún gravamen, antes bien libre de todo él, no sé por dónde ha 'Podido 
ese Concejo sacar que hubiere que satisfacer el canon que por ignorancia le 
pago; por lo <tanto, y hallándome en la actualidad bien instruida por los cHados 
antecedentes, espero que en lo sucesivo no se me moleste oon ninguna reclamación 
de esta naturaleza, pues estoy dispuesta de no prestar ningún pago. Firmado: 
Dominica Ruiz de Vallejo.» 

Por los documentos anteriores venimos en consecuencia de que doña Domi­
nica no había decaído en temple de es,píritu, y que como en contra de ,J.a francesa 
rabia lucha en 1810, lo sabrá haoer en 1837 contra los menguados vecinos de 
Ovilla que se le atrevían sin duda basados ·en las circunst·ancias políticas, tan 
contrarias a fa heroína. 
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X 

CUEVILLAS, JUEZ DE CONTRABANDOS Y COMANDANTE 
DE LAS ARMAS DE BILBAO (1824) 

Este año, y a 22 de enero, fue nombrado Cuevillas Juez de Oontrabandos 
de Vizcaya, cargo que ejerció oonjuntamente con el de Comandante de las armas. 

B cargo de Juez-veedor de Contrabandos de Vizcaya anduvo reunido al 
Mayorazgo del Marqués de Mejorada - adquirido, sin duda, en los malhadados 
tiempos en que todo cargo público se vendía como mer·cancía- el cual ilo oedió 
a la Corona en 1694. El Rey Carlos II, para premiar Jos servicios del Marqués 
y una r·ecompensa por esta acción, le concedió por cuatro vidas, en propios u 
extraños, el patronato de la iglesia de Santa María de Arrigorriaga (61). 

En este año de 1824 fue Ja conspiración ultrarrealista en Aragón para pro­
clamar como Rey a don Carlas María Isidro en sustitución de su hermano. Se 
descubrió en mayo, y fue preso el guerrillero Capape y depuesto el General 
Grimaret, que mandaba la provincia. Según algún ·escritor liberal se dio carpetazo 
al asunto por haberse encontrado cartas comprometedoras para don Carlos. No 
es esto creíble, pues don Carlos demostró siempre un respetuoso cariño hacia 
su hermano, y solamente cuando muerto éste creyóse llamado por la Providencia 
a gobernar la nación, se dispuso a hacerlo, sufriendo por ello toda clase dP 
molestias. 

He hablado de la compensación de cargos por razones que más adelante 
expondré, y desde luego porque no creo tuvo el hecho repercusión en Vizcaya, 
en donde tenía mando Cuevillas. 

1825 

Aun cuando Cuevillas, como otros cabecillas, o mejor guerrilleros, había 
desempeñado cargos militares importantes, como mando de Brigada y división, 
su graduación militar verdadera no había pasado de Comandante, aunque empezó 

(61) LABAYRU, Historia de Vizcaya, tomo IV, pág. 392. La antigüedad del título de 
Mejoradas es de 1673, según la Guía Oficial. 
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y terminó la guerra de la Independencia. La neoesidad es la que manda, y no de 
otra manera han mandado en la pasada guerra antimarxista las divisiones Tenien­
tes Coroneles, Comandantes y aun en algunos casos Capitanes. 

Recobrada ya este año por Fernando VII la relativa tranquilidad en sus Esta­
dos, se propuso revalidar los ascensos obtenidos por mediación de las Juntas 
Gubernativas durante las pasadas guerras, y ello a los individuos que por su 
fidelidad y constancia en el servicio fueron dignos de las reoompensas. 

Fue pt'eciso solicitar con este motivo las dignas de solicitarlas, y ·no pudiendo 
Cuevillas por su nuevo destino y acaso por faHa de rsalud, o por no merecerle 
confianza los intermedios jerárquicos, encargó a su ·esposa doña Dominica, que se 
trasladó a Madrid con este objeto de presentar directamente al Rey fa instancia, 
y así lo hizo en la forma siguiente: 

-«Señor = Don Ignacio Alonso Cuevillas, Brigadier de fos Reales Ejércitos 
y Juez de Contrabandos de Bilbao, A. L. P. de V. M., con el más profundo 
respeto, ·expone: Que -oonducido del más ardiente deseo de sacrificarse ·en defensa 
de la Augusta Dinastía de V. M. y de sus imprescriptibles derechos, her·edados 
de fa Corona de España, oomo también de nuestra CatóHca Religión, contra la 
agresión de Bonaparte, fue el primero que en el año 1808 firmó el designio 
de levantar una guerrilla en la Rioja, Merindades de Castilla la Vieja y pueblos 
confinantes, para hostilizar a las tropas francesas, llegando a organizar una gue­
rrilla de cerca de tres mil hombres de Caballería e Infantería, de la que fue 
Comandante Generar], con lo que logró distraeT la atención de los enemigos y 
causarles notables desvíos, y a su imitación se fueron levantando otras muchas 
guerrillas por diversas partes de la Península (62). Los servicios que el expo­
nente hizo entonces fueron muy importantes, pero no por eso ambicionó grados, 
contentándose sólo con servir a S. M. sin otro título que el de Comandante, por 
lo que después de la conclusión de aquellas guerras, a virtud de las órdenes 
de V. M., fue considerado en la clase de Capitán, y luego en la de Teniente 
Corond, confiriéndole V. M. el destino de Comandante General del Resguardo 
del Ebro, y después -el de Palencia, en el que se le dio su retiro oon 100 reales. 
En tal estado se hallaba el año de 1821. .. (sigue refiriendo la parte que ya hemos 
explicado en la pág. 215 y continuas). 

El exponente consigue reourrir, y usando unas fuerzas tan considerables 
que hicieran servicios bien notorios a la causa de V. M., nunca pensó más que 
en defenderla, sin tener más dictado que el de Comandante con la graduación 
antigua de Teniente Coronel, hasta que habiendo entrado las Tropas aliadas en 
el Reyno y mandado en Jefe las españolas el General don Vicente Quesada, 

(62) Lo subrayado lo ha sido por el autor, para justificación de sus asertos en el texto. 
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le dio orden para que se reuniese con los Cuerpos de Infantería y Caballería 
que comandaba, lo que verificó y formando de ellos una Brigada, le confirió 
el mando de ella con el grado de Brigadier, y en esta calidad siguió las opera­
ciones del Ejército, hasta que batidos y deshechos los Constitucionales, recobró 
V. M. su libertad, y fue restituido al esplendor de su Trono, y en Ja plenitud 
de su Sobernnía, y entonces dejó el exponente de mandar su Brigada y obtuvo 
de la piedad de V. M. el destino de Juez de Contrabandos? de Bilbao. Por esta 
sencilla exposición puede ver V. M. los dilatados servicios y riesgos que ha 
corrido el exponente, llevado de la gloria y deseo de ocuparse en el sostén de 
los sagrados derechos del Trono y del Altar en las dos versiones en que han 
sido deprimidos y atacados estos caros objetos de los buenos españoles, poniendo 
muchas veces en el mayor peligro su vida, recibiendo diferentes heridas y contu­
siones, y sufri·endo el saqueo de sus bienes por los constitucionales. Por todos 
estos servicios y los perjuicios que ha sufrido, se considera acreedor a que V. M. 
se digne ·conferirle el grado de Brigadier, de que ha usado y usa desde que el 
General Quesada le dio orden para ello, a cuyo fin= A V. M. suplica que 
previo el informe que tenga a bien tomar de don Antonio Ugarte y Larrazábal 
acerca de los servicios referidos, y mediante fa notoriedad de los que ha hecho 
en ambas guerras, se digne mandar librar el Real Despacho de Brigadier a favor 
del Suplicante, con el sueldo y prerrogativas anexas a este empleo, y declaración 
de opción a Viudedad en su caso, a beneficio de su mujer doña Dominica Ruiz 
de Vallejo, con quien se casó siendo Capitán en la Guerra de la Independencia. 
Así lo espera el suplicante de la notoria bondad de V. M. cuya vida prospere 
el Cielo muchos años . Madrid, 14 de enero de 1825. Señor A. L. R. P. de V. M. 
En virtud de encargo especial del suplicante. Dominica Ruiz de Vallejo». 

Como consecuencia de esta instancia, se dignó el Rey, con fecha 3 de febre­
ro de 1825, extender a Cuevillas los Reales despachos de Teniente Coronel de 
Infantería, de Coronel de la misma Arma y finalmente de brigadier también 
de Infantería. Al empleo de Teniente Coronel le asigna la antigüedad de 17 de 
noviembre de 1822, cuya fecha creo debe estar errada en la hoja de servicios, o 
mejor en su copia, y tratarse del 27 del mismo año, porque, oomo ya dijimos 
ante:s de ahora, fue el 27 de noviembre de 1822 el día en que tuvo lugar la 
desgraciada acción de Nazar y Alsarta, en la cual mandó Quesada a los realistas, 
siendo por ello destituido, quedando, sin embargo, Cuevillas luchando por España 
no obstante haber sido su segundo en aquella ocasión. 

Al empleo de Coronel de Infantería 11e concedió el Rey la antigüedad de 
9 de agosto de 1824, es decir, después de la sublevación de Aragón a favor de 
don Carlos, y como en Viz;caya no hubo movimiento, se le debió agradecer la 
tranquilidad alcanzada. Finalmente, al empleo de Brigadier le concedió el Rey 
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le misma antigüedad del día de sus tres decretos, es decir, de 3 de febrero 
de 1825. 

También le fue concedido a Cuevillas por esta época el Escudo de Fide­
lidad, ·condecoración creada para recompensar la fidelidad al Rey y padecimien­
tos por ella sufridos durante el cautiverio. Este escudo de fidelidad tenía dos 
categorías: primera y segunda. La de primera, que fue la que se concedió a 
Cuevillas, tenía en el reverso una inscripción que decía: «Fernando VII a los 
defensores de la Religión y el Trono en grado heroico y eminente», y la de 
segunda, la de: «Fernando VII a los defensores de la Religión y e1 Trono». La 
de primera se concedía a los que se habían echado al campo antes del 30 de 
junio de 1822. 

Concedidos estos primeros éxitos, volvió a dirigirse doña Dominica al Rey 
con otra instancia, fechada también en Madrid e1 24 de mayo de 1825, y fir­
mada, como la anterior, por poder y encargo de su esposo, don Ignacio Alonso 
de Cuevillas. En ella muestra el Brigadier su agradecimiento por la concesión 
de los tres Reales Despachos y el Escudo de la Fidelidad citados, pero manifiesta 
que le queda aún algo que pedir, y es que se le conceda el sueldo de Brigadier 
de Infantería, para lo oual recuerda que desde el año 1812 «está disfrutando el 
sueldo de 16.000 reales en la plaza de Comandante General del Resguardo de 
Burgos», y que tiene mucha familia; que ha gastado sus ingresos «en servicio 
de V. M.; que su casa y cuanto en ella tenía ha sido destruido por los revo­
lucionarios en cambio del odio que le profesaban». 

En esta circunstancia apareoe la particularidad y en ello debe verse la 
mano de la valiente doña Dominica, y se la acompaña ad terrorem, en prueba 
del odio que sienten los enemigos hacia CueviUas, con un curioso dibujo 
elaborado, s·egún se dice, en Londres. Es un medallón en el cual aparece 
Cuevillas ahorcado, y alrededor la inscripción: «Cuevillas el faccioso, observa 
tu reposo». Debajo del medallón otra inscripción ·nos hace saber que se trata 
de un «Nuevos medallones de la fábrica de Londres. Se hallarán en Oporto». 
Fina•lmente, en otra R. O. de 20 de julio de 1825, y empleando razones especiales, 
se le niega a CueviJlas el sueldo solicitado, pero, en cambio, se le concede a 
doña Dominica el beneficio del Montepío. 

De modo análogo a Cuevillas se procedió con Merino, el cual, en la Guía 
de 1815, figura con la antigüedad de Brigadier de 1812, y en el Estado Militar 
de 1826, con la de 1824, y fue la concedida por el Rey al revalidarle en 
el empleo. 
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1826- 1833 

Como oonsecuencia de lo anteriormente dicho, figura ya Cuevillas en los 
Estados Militares de España en el escalafón de Brigadier, y ello desde 1826 a 
1833, ambos inolusive, y S'egún los datos de los primeros de año. En cuanto 
a su hijo don Ignacio, Coronel de Caballería desde 19 de didembre de 1822, 
fue nombrado Teniente Rey de la Plaza de Zaragoza en 27 de septiembre de 1824, 
y así aparece en el Estado Militar de 1825 con la denominación oficial de don 
Ignacio Alonso Cuevillas menor para diferenciarlo de su padre. 

Ni el padre en su destino de Juez de Contrabandos de Vizcaya y con el 
mando de las armas en Bilbao, ni su hijo en el de Teni1ente Rey de Zaragoza, 
se mezclaron en las conspiraciones de la época y procedieron como tales vasallos 
de su Rey. Ni figuraron en ,la conspiración de Capapé en Aragón el año 1824, 
ni en la Bessieres de 1825, que tuvo repercusión en Zaragoza, Granada, Tortosa 
y otros lugares, y que oonsta haber sido sa1lvada por la vigilancia de las autorida­
des - en Zaragoza, como hemos dicho, era Teniente Rey Cuevillas hijo- ni 
se mezclaron en nada relacionado con las Juntas de Manresa en 1827 que encon­
tró eoo en Alava por don Pedro Lauragorreta, ni se dejaron arrastrar por las 
tendencias apostólicas que trataron de derribar al Rey en vida en beneficio de 
su hermano don Carlos María Isidro, oon fo cual en realidad no hicieron otra 
cosa que seguir la honrada oonducta de éste. 

El guerrillero fue un vasallo honrado y leal correspondiendo dignamente a 
la Cruz de fa Fidelidad de primera clase que adornaba su pecho, y a la nota de 
su hoja de servicios de: «Esre brigadier está exento de Purificación», confec­
cionado el año 1830. Por lo demás a nadie se le podían ocultar cuáles eran las 
verdaderas ideas de los Cuevillas en relación con leos dos bandos de partidarios 
y ·enemigos de la ConstHución, cuyas contiendas o luchas ya se vislumbraban 
para el porvenir, y en la cual iban envueltos otros de mayor envergadura, 
según la frase ahora de moda. 

En resumen: padre e hijo fuemn buenos vasallos del R'ey Fernando mien­
tras éste representaba la tradición borbónica que tenían que suponer que persis­
tiría a su muerte, y sólo cuando tuvieron conocimiento de lo que pasaba en 
la Corte, empezaron a inquietarse. El decreto de 20 de octubre de 1832, con­
cediendo doña Cristina la amnistía a los oonsütucionales, con lo cual entraron 
en España muchos de ellos, naturalmente rabiosos; la expulsión a mediados 
de 1833 del Infante don Carlos María Isidro, y la seguridad de que con el 
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nacimiento de las hijas del Rey había de modificarse el orden de suoes1on 
al trono, cayendo és~e del lado de las reformas, los llevó a manifestarse, sin 
duda, de paJabra por don Carlos, pero, como éste, esperaron la muerte deI Rey, 
para tomar las armas y echarse al campo. 

Como conseouencia de todas ·estas tendencias, ·empezaron a suspenderse 
en tiempo de Cea Bermúdez, Gobernadores, Capitanes Generales, etc. Quesada, 
nombrado Inspector, separó en 1 de enero de 1833, a varios Jefes, Generales 
y desde luego CueviUas menor fue separado de su cargo de Zaragoza y confinado 
a Sevilla por disposición de 23 de diciembre de 1832. En cuanto al guerrillero, 
permaneció aún en el Ejército el 1 de enero de 1833, pero debió ser de las 
víctimas de Quesada, pues que ya en el escalafón de 1834 no figura. 
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XI 

DESDE EL COMIENZO DE LA GUERRA CIVIL (29-lX-1833), 
HASTA LA MUERTE DE CUEVILLAS (6-XIII-1835) 

Grande ha sido el trabajo por mí realizado para tratar de averiguar los 
pasos de nuestro héroe en ·estos últimos años de su vida. De nada ha podido 
servirme su hoja de servicios, firmada por el héroe en BHbao el 10 de febrero 
de 1831, bajo su palabra de honor. No la hay posterior porque no adviniendo 
al Gobierno de Cristinos, y habiendo muerto durante la guerra, y por tanto no 
habiéndose podido acoger al Convenio de Vergara, no s·e continuó, por lo menos 
para el Gobierno triunfador, su vida militar. Por otra parte, Cuevillas cumplió 
sesenta y nueve años al empezar fa guerra civil, edad muy avanzada para pro­
seguir ·en la clase de guerra que él estaba costumbrado a ejecutar, y además el 
estado de su salud debía ser muy precario, lo cual no es de ·extrañar dado la 
vida tan agitada que había llevado. 

Con estos antecedentes, yo he estudiado las ,escrituras de la época, las cuales 
nos hablan siempre, como durante la Guerra de la Independencia, de la inter­
vención de Cuevillas, sin haoer distinción casi nunca del padre y del hijo. 
Esto ya en aquellas guerras no tenía importancia al tratar de hacer la biografía 
del guerrillero, pues como jefe de la guerrilla en la cual servía su joven hijo 
-había nacido en 16 de octubre de 1785-, a él había que atribuir las refe­
rencias aparte de poseer sus respectivas hojas de servicios, la tiene y grande en 
el momento que queramos precisar los últimos hechos del viejo paladín de la 
Independencia y tradiciones de la Patria. 

La confusión consiguiente la sufrí yo en grado máximo, pues leyendo a ·los 
escritores de la época, fui siguiendo la vida de Cuevillas, como si no hubiera 
existido más que un solo Ignacio, y superpone, por consiguiente, en un solo 
individuo los hechos de los dos del mismo nombre. Tan sólo al leer en los 
Estados Militares de 1826 y siguientes aquello de Ignacio Alonso de Cuevillas 
menor, empecé a sospechar algo de fo verdadero, que, por cierto, no quedaba 
completamente aclarado en presencia de dos hojas de servicios correspondientes 
una a un Brigadier y la posterior a un Mariscal de Campo, Jos dos del mismo 
nombre y 1los dos con los mismos o muy parecidos hechos de armas, salvo no 
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existir en la del primero los hechos de la Guerra CiviL Nacidos los dos en 
Cervera del Río Ailhama, sólo la fecha del nacimiento los distinguía, pero ello 
podía aohacarse a uno más de los ·errores apreciados en las copias. 

Tan sólo en posesión de la fe de bautismo de padre e hijo, y de las averi­
guaciones posteriores, se hizo Ja luz en la materia, pero sólo hasta 1833. La 
desaparición del mundo de los vivos de los familiares míos que creo pudieran 
retener en su memoria alguna tieferencia al final de Cuevillas, han hecho más 
molesto y aún incompleto mi trabajo, que en algunos momentos me hacían sos­
pechar si el único CU'evmas conocido poseyera el don de la ubicuidad, por no 
ser bastante a explicar su presencia en escenarios distintos y distantes, el fuerte 
dinamismo de que siempre dio excelentes muestras el guerrillero. 

Como modelo del confusionismo citaré al concienzudo Pivala, el cual, en 
el discurso preliminar de 'SU conocida obra, escribe, refiriéndose a los principales 
caudillos carlistas que tomaron parte ·en la guerra de ilos siete años, lo siguiente: 
«Merino, el inolvidable cura desviado, temor en otro tiempo de los franceses, 
y su compañero Cuevillas ocuparon en esta historia el ·lugar que marcan sus 
varios y repetidos hechos, y la constante focha que sostuvieron en los montes 
casteUanos ocupando y entreteniendo sin ventajas palpables para el partido 
liberal, a cuatro o cinco mil hombres de su más lucida gente». Fue el hijo de 
CueviUas y no el compañero de Merino o sea nuestro guerriHero el que se batió 
toda la guerra civil, y no como guerrillero, sino como Mariscal de Campo, empleo 
que le fue concedido por don Carlos con fecha 8 de octubre de 1833, es decir, 
en los primeros momentos de iniciarse la campaña, y en cuyo cargo había 
tomado parte en las acciones más nombradas de ella y hasta sus finales. 

Cuevillas, el célebre guerrillero, al que propiamente se puede llamar Com­
pañero de Merino, es el objeto de esta biografía y a ella he dedicado muchos 
ratos de trabajo para ·tratar de averiguar su intervención, si la tuvo, en la guerra 
civil, hasta su muerte en 1835. 

Mi sobrino don Luis Sa·lguero, en un artículo titulado El General Cuevillas, 
que publicó en la Revista de Santander Tradición (63) manifiesta que, en efecto 
el guerrillero -nuestro pariente político- se ·echó al campo a la muerte de 
Fernando VII, y a continuación describe varios hechos militar.es suyos, pero 
sufrió en esto el error manifestado de confusión, pues los que indica corres­
ponden al hijo de su mismo nombre, que fue el que se 'levantó en 1833 en 
Burgos, y antes que Merino, con el oual, ·evaporado el elevado contingente de 
10.000 hombres que reunió en el Cubo, tuvo que huir a Portugal, de donde 

(63) L. SALGUERO , El General Cuevillas, «La Revista de Santander» Tradición, n.º 7, 
páginas 189 a 191. 
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regresó al frente de una partida, dispuesto a llevar la guerra a sangre y fuego 
como lo acreditaban con las banderas negras y rojas que llevaban sus jinetes. 
Pero esto fue solamente una fantasía, pues se portó siempre como un perfecto 
caballero. 

* * * 

Con el objeto que ·era para mí primordial de averiguar si Cuevillas padre 
había tenido alguna participación en 'los sucesos primeros de la Guerra Civil, 
y para huir del confusionismo en el que tantos escritores habían caído, empecé 
por estudiar lo más conocido, o sea, la vida militar de su hijo del mismo 
nombre, cuya hoja de servicios continuaba desde aquella guerra, pues fue de 
los acogidos a Vergara, entrando a servir a doña Isabel 11, y reconociéndole 
ésta todos sus servicios y condecoraciones, entre ellos la Gran Cruz de San 
Fernando que poseía. 

He aquí copj.a de su hoja de servicios hasta 1835 inclusive, año en el cual 
murió su padre; no cabe, por lo tanto, duda en los hechos de éste. 

« 1832.-Continuó en el mismo destino (el de Teniente Rey de Zaragoza, 
al cual estaba unido el de Gobemador de la Castilla de la A,ljafería), hasta el 
23 de diciembre, que fue confinado a Sevilla y en expectación de retiro.» 

« 1833.-0btuvo el retiro en 3 de agosto para la ciudad de Palencia, en 
donde permaneció hasta el 8 de octubre, que se presentó a la Junta Carlista de 
Castilla en Burgos, y reunió varios batallones Realistas y Caballería, y sitiados 
en Briviesca se puso a las órdenes de Merino, y habiéndose disuelto las tropas 
realistas por la entrada del General Sarfield en Vitoria, determinó pasar a Portu­
ga'l con 400 oaballos; el 3 de diciembre fue atacada en Puente Gonzalo y 
muerto el jefe que mandaba 1'a caballería, quedando tan sólo con 14 caballos 
pasó a Portugal, presentándose a don Cadas ·en Villarreal.» 

«1834.-En primero de abri'l volvió a entrar en España en unión de Merino 
y un .escuadrón, en el mes de mayo pasó a la provincia con pliegos para Zuma­
lacárregui, permaneciendo en ella hasta el 16 de junio, que salió con don Basilio 
Antonio García para Arngón, habiendo sido atacado el mismo día en fas inme­
diaciones de 1San Millán de la Coqueta (sic) (¿de la Coguya?), y el 9 de julio, 
en Huelga de Aragón, en donde no pudiendo permaneoer por la activa persecu­
ción que sufrían, regresaron a fa provincia, habiéndose hayado el 12 de abril 
·en la acción del Risco, en agosto en Alcázar, el 18 de septiembre en Lecaroz y 
Bertiz, el 27 y 28 de octubre en la de fos Llanos de Vitoria, y destinado a la 
P. M. del Ejército.» 
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« 1835.-El 11 y 12 de marzo, en la acción de Ibarregui y Doñamaría, el 20 
en la toma de Echarri Aranaz, el 21 de abril en fa de Ulat (Eulate), el 22 en la 
de Artaza, en la toma de Vfüafranca de Navarra, en junio en la acción de Cas­
trejana, el 18 de septiembre en la de Zalla, el 15 en Salinas de Rosfo, el 28 de 
octubre en la llamada de Afava, y Guevara. En septiembre fue amalgamada 
aquella División al Ejército, quedando en la P. M. El 11 de noviembre se halló 
en la ·acción de Estella, d 13 en fa de los Arcos, el 14 en la de Arrones» (61). 

* * * 

La escueta relación de la hoja de serv1c1os de Cuevillas, menos en cuanto 
se relaciona con los años 1833, 1834 y 1835, está -comprobada y ampliada en 
Chao {Galería Militar y Contemporánea), en fa cual, y al tomo 1.0

, aparece el 
vetrato de aquél -corroborando la importancia que especialmente ·tuvo en los pri­
meros momentos que siguieron a la muerte de Fernando VII. Léese allí que en 
el día 6 de octubre de 1833 se junta en Villalobos, en Zamora, y allí deciden 
levantar pendón por don Carlos María Isidro, para ilo oual se traslada'l"on a 
Burgos, donde llegaron ·en la noche del 7 de octubre. Esta noche fue extraor­
dinariamente lluviosa y la pasaron en e'l Hospital del R!ey, presentándose el 8 a 
la Junta de Burgos, en la ·cual expuso Cuevillas «la oportunidad de dar el grito 
de insurrección proclamando la dinastía de don Carlos», lo que aprobaron algunos, 
cuyo momento deseaban con impaciencia, pero quien más abiertamente se opuso, 
y de cuya fuerza lo esperaban todo, era el Comandant·e de los &ealistas don 
Hilario López de la Riva, que estaba con su batallón comprometido para no 
obedecer más órdenes que quien ya le ofreciera ponerse a la cabeza de los 
carlistas cuando llegase el momento oportuno. 

En vista de la abstención del batallón de Realistas, la Junta decidió que 
Cuevillas «saliese a hacer armas aquella misma noche hacia la parte de 1as 
Encartaciones, como lo verificó dirigiéndose con la Junta a Ezcaray de la Rioja 
y a Santo Domingo de la Calzada, en donde se le reunieron los batallones de 
voluntarios realistas de Nájera, Haro, T1reviño, Miranda, Cerezo, Poza, Bribiesca, 
Santo Domingo de la Calzada y el n:iquerido Ezcaray, Belisado, Villafranca de 
Montes de Oca y Reinosa, cuyo batallón era el más lucido y sob11esaliente que 
se presentó, tanto por su equipo como por su fuerza, uniéndose además 300 
caballos al mando de don Nardso Arias». 

·En .cuanto a Merino, salió a campaña el 14 de octubre y a él se unió el 
antes nombrado batallón de Burgos, que mandaba López de la Riva. Teniendo 
en cuenta lo decidido por la Junta a la que asistió CueviUas y lo que éste estaba 
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realizando por la Rioja, no •le quedaba a aquél, dignamente, otra cosa que hacer 
que eoharse al campo, pero bueno será hacer resaltar que fue el hijo del viejo 
guerrillero quien, emulando '1a gloria de ést·e, se arrojó el primero al campo en 
Castilla la Vieja. 

Ahora podr·emos explicarnos un párrafo de Barón de los Valles, quien dice 
que ni Merino ni la Junta hicieron movimiento alguno cuando ya estaba Cuevillas 
por fa Rioja, «Y no sé a qué atribuirlo, pues fa Junta de aquel país no había 
encargado participar al Infante, que luego que recibi-era la noticia oficial de la 
muerte de Fernando VII, le ·proclamarían Rey de España». 

La Junta de Burgos se dirigió a Merino, el cual anduvo un poco cauteloso, 
no contestando ·categóricamente en la proposición de aquélla de ponerse al frente 
de :las fuerzas de Castilla, y solamente aceptó después de conferenciar en Lerma 
con don Manuel Sanz, que pasó de Madrid, en donde ·trató con la Junta Central 
de paso para Santander, a donde iba ·confinado. Ante este titubeo, la Junta nom­
bró Capitán General de todas las fuerzas reunidas ·en Castilla ila Vieja a Cuevillas, 
«mas éste propuso a Merino, haciendo tan generosa cesión de su importante 
cargo» y dándole a conocer como tal Capitán General el 16 de octubre al frente 
de banderas, entre el Cubo y Santa María del Cubo. Las tropas se extendían 
en ·tres cuartos de ·1egua formando un total de 8.000 a 10.000 hombres. 

Estas fuerzas •extendidas en el campo del Cubo eran, en su mayor parte, las 
que Cuevillas después de su salida de Burgos la noche del 8 de oetubre había 
reconcentrado en E1icaray y Santo Domingo y trasladado para ofrecerilas a 
Merino. 

Pirala (64), al tratar de este asunto dice que «La Junta designó para el 
mando superior de las fuerzas carlistas a don Ignacio Alonso Cuevillas; mas 
éste, que aunque con prestigio lo reconocía mayor en Merino, exento de ambición 
persona1l, tuvo el nob~e desinterés de proponer en su propio lugar y resignar su 
cargo en su compañero, uniéndose ambos entre Cubo y Santa María del Cubo». 

Este hecho y las cartas que más tarde dirigió Cuevillas a Larsfield demues­
tran ·su lealtad y nobleza de ideas que sólo ansiaban el triunfo de la causa que 
se ·proponía defender. 

Pero a todo aquel ejfacito tan rápidamente formado le faltaba una cabeza 
que ·le supi·era dar unidad y organización para responder sabiamente a lo que de 
su aparente poder pudiera esperarse. Comprendo que el problema no era de 
fácil resolución, 1pero desde luego puede asegurarse que no era Merino el hombre 
llamado a realizar el milagro y así su disolución fue tan rápida como su concen­
tración. A mediados de noviembre toda esta división carlista reunida ·en Miranda 

{64) PIRALA, 2.ª edición, tomo 1, pág. 188. 
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tenía sitiado al general isabelino Jarsfield en Raro, ocupando la celebrada cumbre 
de este título y '1a altura inmediata. Al frente se encontraban Merino, Cuevillas 
menor, que había sido nombrado al hacer entrega a Merino del cargo de capitán 
general Comandante General del distrito de .la Rioja, y Verastegui, que mandaba 
los batallones alaveses. 

Merino y Verastegui se indispusieron, y en el ejército cundió el desaliento 
explicable por las defidencias que seguramente existirían en los servicios auxi­
liares y más que nada en el principa'l de un buen Estado Mayor. Merino, en 
tal coyuntura, no encontró otra solución qu.e marohars·e para la sierra con sus 
batallones y licenciando a los casados se quedó con 200 hombres montados 
~que serían los que cabían en la cabeza- y con la idea de marcharse a Portu­
gal, en donde residía don Carlos, ordenó a Cuevillas y a Verasategui que hideran 
lo mismo. 

Las fechas para nosotros interesant·es de éstos fueron las sigukntes: La de 
16 de octubre, en la cual Cuevillas escribe desde el Cubo, y retirado y hecha 
ya la entrega a Merino, una carta al comandante isabelino en Castilla la Vieja 
diciéndole ha sido nombrado Comandante General de la Rioja y que eS'tá dis­
puesto a marchar sobre Burgos. 

A 25 de octubre desde el Cuartel General de Poza dirige una arenga a los 
castellanos. A 1 de noviembre, desde el Cuartel General de 'Bribiesca, la célebre 
carta al General Sarfield, modelo de honrado amor a la causa. 

Por la hoja de servicios de Cuevillas menor hemos visto que éste se presentó 
a don Carlos en Villarreal (Portugal) y efectivamente su marcha por la región 
norte del Duero está jalonada por una porción de encuenrros que figuran en 
la hoja de servicios de nuestros generales Isabelinos, a los cuales no agradaría 
seguramente el poco elegante gesto del Generai Quesada de poner a precio Ja 
cabeza de Merino y Cuevillas por 10.000 y 5.000 reales de vellón, respectiva­
mente, y ello oon fecha de 28 de noviembre. Este hecho en relación con sus 
antiguos compañeros de armas era abominable. 

Arteche (65) recriminaría con dureza lo que hizo d general francés Reille, 
poniendo a precio la cabeza de Mina (6.000 duros) y Cruchaga y otros ·en 4.000, 
añadiendo que «aún se eleva más el precio de aquella infamia» al declarar que 
los que les presentaran serían perdonados si pertenecían a la partida de Miner, 
y termina: «jEsto se hacía y mandaba en nombre del gran Emperador, restau­
rador del orden social y de la religión, por uno de sus ·predilectos ayudantes!» 

Esta dase de procedimientos no han sido nunca agradables a los hijos del 
Cid y de Pelayo. Y así leemos con satisfacción el discurso en que, en la s·esión 

(65) ARTECHE, tomo 11, pág. 415. 
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de las Cortes de Cádiz de 4 de noviembre de 1813, Martínez de la Rosa se 
opuso a que se señalasen precios al que declarase a ·los autor·es del atentado 
contra el diputado Antillon. Para terminar cuanto, ·en relación con el viejo 
guerrillero Cuevillas, teníamos que decir de su hijo del mismo nombre, durante 
estos primeros tiempos de la guerra carlista, manifestaremos que éste, en su 
retirada a Portugal, luchó en 3 de diciembre de 1833 en Castro Gonzalo, cerca 
ya de fa frontera que pronto atravesó presentándose a ·don Carlos en Villarreal. 

El 29 de marzo de 1834 (Sábado de G>loria), Merino y Cuevillas retornaron 
a España «llevando Cuevillas unos 85 lanceros que organizaron en Portugal 
cuyas bandenelas eran negras y encarnadas para demostrar, como ellos decían, 
la manera como pensaban continuar la guerra, esto es, a sangr·e y fuego». Esto 
no obstante, en uno de los primeros pueblos que pisaron cogieron prisioneros 
a unos siete carabineros que estaban bailando «y a •quienes Merino quiso fusilar 
al momento, pero Cuevillas se opuso a tal determinación por no haber motivo 
alguno para derramar esta inocente sangre». 

Cuevillas .demostró todavía su honradez algo después cuando caminando por 
la Sierra de Burgos y por Tierra de Campos se puso malo Merino «a causa de 
habérsele bajado Jas tripas, como fr.ecuentemente le acontecía; al verse el cura 
en tal estado deseó que su compañero le dejase y continuase su marcha para 
no exponerle a ·caer prisonero, pero quiso Cuevillas sufrir su suerte, cualquiera 
que ·ella fuese, antes de abandonarle, consiguiendo volver a emprender la marcha 
por la noche notablemente mejorado». ¡¡Buena gente!! 
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XII 

CONTINUA Y FINALIZA LA MISMA MATERIA 

Hemos procurado en el anterior capítulo s·eguir la pista de Cuevillas menos 
conocida por los documentos encontrados, con objeto de poder averiguar las 
andanzas de su padre hechas presente únicamente por incompatibilidad de tiempo 
y lugar con las de aquél. Hemos visto que Cuevillas menor estuvo ausente del 
Norte de España .los meses de .didembre de 1833 a marzo del 34, ambos inclusive, 
y desde luego unos días anteriores y •posteriores a ellos. Además, desde su 
retiro en 3 de agosto de 1833, y por propia confesión, residió en Palencia hasta 
el 8 de octubre, en cuyo día no puede decirse que realmente se echó al campo. 

Ahora bien, en el libro de Pirala se hace referencia a un ofioio fechado 
el 8 de agosto de 1833 y dirigido por el Capitán General de Castilla la Vieja 
al Gobierno fernandino, en el cual se participa a don Ignacio Alonso Cuevillas 
y don Fernando Zabala (antiguos compañeros en la guerra de Navarra, año 1822) 
«se han fugado de sus domicilios y acompañados de a1gunos inocentes se dirigen 
por Extremadura al vecino reino de Portugal parn engrosar el número de revo­
lucionarios emigrados en dicho reino, dictando varias medidas en su virtud para 
detenerles. A este fin recibe el día 7 el Brigadier Sanjuamena las órdenes opor­
tunas que traslada al Capitán General de Extremadura, quien toma al punto 
las determinaciones que cree necesarias en tal circunstancia, debkndo a ellas 
el haber batido y dispersado a los grupos que acompañaban a Zabala». 

Si las noticias a que hace referencia d anterior oficio son en todo o parte 
verdaderas (66), parece deben haoer referencia a los Brigadieres Cuevillas y 

(66) Aun cuando el brigadier don Fernando Zabala fue el principal elemento del 
levantamiento de Bilbao y de toda Vizcaya desde el momento que llegó a su capital la 
noticia de la muerte de Fernando VII (se supo a las tres de la mañana del día 2 de 
octubre) y había firmado el 3 de agosto de 1833, en unión del Corregidor Juan Modesto 
de la Mota, don Pedro Pascual Ulanga y del Secretario Lorenzo de Zuluoeta, un mani­
fiesto dirigido al Rey Fernando en el cual la Diputación de Vizcaya renuncia a doña 
Isabel como heredera en el caso de no quedarle al Rey hijo varón. De ser verdad los 
dos documentos, tuvo Zabala que desaparecer de Bilbao, real o aparentemente, en seguida 
de firmar el manifiesto, pues el 8 de agosto ya conocía su desaparición el Capitán General 
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Zabala, y no al hijo del primero. El Brigadier Zabala fue, desde luego, el alma 
del rápido levantamiento de Vizcaya y Cuevillas padre debía tener su residencia 
en Bilbao o sus cercanías, acaso en Ovilla, pueblo del Valle de Mena, en donde, 
según ya hemos dicho antes de ahora, tenía ·casa su esposa doña Dominica Ruiz 
de Vallejo y era además lugar propio de destierro de un anciano si, como es 
de suponer, habíalo sido al quitarle su mando en 1833 de Bilbao. Lo que no 
parece probabie es que Cuevillas padre pretendiera dirigirse desde esta residencia 
a Portugal, y menos por Extremadura, pero no imposible, pues a pesar de sus 
sesenta y nueve años debía ser aún hombre de caballo y natural el deseo de 
ponerse cuanto antes a las ór.denes de su natural futuro Rey. Que Zaba1a y 
Cuevillas residían .en 1lugar de ,Ja capitanía general de Castilla la Vieja lo 
demostró el parte de su Capitán General, y la focha de 8 de agosto de 1833 
no es propia para CueviJlas menor, que no se movilizó hasta saber la muerte 
de Fernando VII (67). 

Más lógico resulta el suponer que Cuevillas el guerriUero, al abandonar su 
domicilio, se dirigiera a aquel reducto de la Sierra de la Demanda, del que dice 
Arteche (68) que «era el teatro predilecto de Cuevillas, que lo mismo en aquella 
guerra {ila de la Independencia) que en las posteriores <Civiles, parecía siempre 
en acecho de Belorado, Nájera y Santo Domingo de la Calzada». Si el ilustre 
historiador no sufrió ·confusión, no hay duda de que al guerrillero hizo aquí 
referencia, y no lo contradice la facilidad con que su hijo pudo reunir poco 
más tarde las masas de hombres que hemos visto ofrendó en el Cubo a su 
compañero el cura Merino. Solamente el inmenso prestigio del heroko caudillo 
pudo ser la causa de aquel patente milagro. Ya oonsta que por esta región (69), 
y según parte recibido por el Gobierno de Madrid con fecha 15 de septiem­
bre de 1833, se r·eunió gran cantidad de carlistas, cercana al titulado cuartel 
general de Covaleda, lugar situado en Jos orígenes del Duero, debajo del pico 
de Urbión. Ouevillas, sin embargo, no figura en el parte como asistente a tan 

de Castilla la Vieja. Es punto importante para la historia este de la aparente inconse­
cuencia de Zabala análoga a la que supuso Pirala tuvo Merino también . Sobre que pudo 
ser una poco simpática estratagema para eludir una prematura persecución; es lo cierto 
que ambos caudillos lucharon desde el primer momento a favor de la causa de don Carlos, 
y cabe la sospecha de que Pirala bastante imparcial .al juzgar los hechos de los enemigos 
de sus ideas, pudo inspirarse en documentos que se las ofrecieran por los que no Jo 
fueron tanto. 

(67) El Valle de Mena pertenecía a la Capitanía General de Castilla la Vieja, era 
buen lugar para residencia de los que quisieran estar cerca de Vizcaya. 

(68) ARTECHE, tomo VII, pág. 35 y siguientes. 
(69) Historia Militar Contemporánea, pág. 194. 
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pingorotado campamento, que resultaría, desde luego, más útil operando en 
cota más reducida. 

Prosiguiendo en lo que pudiérase titular investigación negativa, diré que 
en la biografía del General Quesada (en Chamorro) se manifiesta que el 7 de 
noviembre de 1833 le dirigió el Comandante de Armas de Sahagún un oficio 
a Valladolid, comunicándok que una partida de rebeldes .se había dirigido 
sobre Saldaña amenazando venir sobrie Carrión, en la canetera que va desde 
León a Burgos, y que el mismo día el Comandante de Armas de Palencia le dice 
«las bandas (sin duda las mismas a que hace referencia el Comandante de Saha­
g(m), en número de 6.000 hombres y al mando de Cuevillas y Villalobos, se 
han dirigido sobre Melgar de Fernamental». 

Asimismo consta que ,en 11 de novi·embre de 1833, hubo una acción en 
Cervera de Río Pisuerga, que otros llaman de Perazamas, en la cual se disolvió 
la fuerza de Villalobos y «otros cabecillas» (biografía del Mariscal de Campo 
Villatobos en Chamorro). 

Estos encuentros con Cuevillas hacen ·referencia indudablemente al Mariscal 
de Campo en su marcha a Portugal, de la cual hablamos anteriormente, y sus 
fechas es conveniente retenerlas para su comparación ,con las que siguen: en 23 
de noviembre de 1833 se ascendió al General Va1ldés al empleo de Teniente 
General y se le encargó del mando de las Provincias Vascongadas. Valdés salió 
de Madrid un poco antes de esa focha y llegó a Burgos el 24, en donde encontró 
la división de Pastirs, que debía marchar al Ebro y la dividió en tres partes: 
«Una, a operar en las Encartaciones contra Cuevillas (subraya el autor de este 
libro) y la titulada Junta de Castilla»; otra, contra Merino, que andaba por Soria, 
y a Pastirs le ordenó se quedase en Lerma como enlace. 

No parece natural que Valdés ignorase al dar estas órdenes la presencia de 
Cuevillas menor por Sahagún y Carmín, y por tanto es de creer que al ordenar 
se acomeüese a Cuevillas en las Encartaciones se refiriese al padre, a cuya 
edad y experiencia y conocimiento del terreno no le sentaban mal la compañía 
y asesoramiento a la llamada Junta de Castilla (70) y no parece oponerse a ello 
la titulada acción de Valpuesta que figura en la Biografía del Teniente General 
don Fermín de Iriarte (tío político del autor), como duda el día 11 de marzo 
de 1834, contra Cuevillas, «que estuvo al frente de sus fuerzas ailavesas». 

Y voy, para terminar, a exponer otra noticia interesante que me hizo pensar 

(70) En la H. S. del General Trasmerano y carlista don José de Mazarrasa dice éste 
que «algunos castellanos emigrados a las Provincias Vascongadas pasaron a formar una 
Junta de Castilla y yo, como castellano, me agregué a ella, pero du ró poco y disuelta». 
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mucho antes de conocer la fecha exacta de la muert·e del heroico guerrillero 
y que, aun conocida, no me ha detenido en mis cavilaciones. 

Al historiador Floer es al que debo la noticia. Como es sabido, el día 23 de 
junio de 1835 foe la acción de Castrejana, en la cual mandaba a los carlistas 
el Mariscal de Campo Cuevillas hijo. Herido Zumalacárregui el día 15 de junio 
y dispuestos fos isabelinos a socorrer a Bilbao, el general Lutre se dirigió a 
Portugalete y desde •allí el 22 de junio salió para Buroeña, llevando en vanguardia 
la Brigada Castañeda, la cual se estableció en las alturas del puente de Castre­
jana, estando defendida <la orilla derecha del río por Cuevillas. Este simuló un 
ataque al puente para cebar a su contrario, y retirándose después atrajo a éste 
que sufrió un descalab110 respetable. Según Fuin, el cadáver del coronel isabelino 
Menacho estuvo toda la noche abandonado en el puente. 

Pues bien, esta acción está ligada con el deseo manifestado anteriormente 
por el general Hera, jefe supremo del ejército de doña Isabel, de retirarse de 
sobre Bilbao, a lo cual, al parecer, .se opuso furiosamente Espart·ero, quien, desde 
Madrid, a mata caballo, y aun indispuesto, llegó a Quincoces el 28 de junio, 
a las once de .Ja mañana, desde cuyo Iugar escribió una célebre carta en la cual 
le dice a Heras que no se retire, pues si lo hace, se cubrirán de ignominia él y 
todo el ejército. Y para animarle a no hacerlo, le dice textualmente: «Zumafa­
cárregui murió en 24 de su herida. A Cuevillas (subrayo yo) lo matamos el 23 
en la acción del puente de Castrejana» (71). 

Ahora bien: la muerte del gran caudillo tradicionaHsta el 24 es absoluta­
mente cierta, y Cuevillas hijo no hace referencia ninguna en su hoja de servicios 
a herida recibida en Castrejana, detal1e, el de una herida que ·especifica en otro 
lugar de aquélla con referencia a la acción de Arufra en 1822. 

Antes de conocer la fecha exacta de 1la muerte de nuestro guerrillero - por 
cierto, no muy lejana posteriormente a la acción de Oastrejana-, supuse podía 
referirse a el Espartero en su carta, pues nada .de particular tendría el encontrarse 
al lado de su hijo en un sitio tan cercano al lugar de Ovilla, pero las investiga­
ciones realizadas en los archivos de los lugares inmediatos a Castrejana en donde 
podía haber sido ·enterrado no dieron resultado. 

Debe tenerse en cuenta que posteriormente a lo de Castr·ejana, el General 
Hera negó la exist·encia de la carta de Espartero, pero según Flórez (72), éste 
no lo ha negado y el historiador lo sostiene, lo cual no es de extrañar porque el 
documento realza al caudillo isabelino de modo extraordinario y Flórez es un 
gran admirador suyo. Pero a nuestro efecto, si la carta fue forjada posterior-

(71) Espartero estaba ya el 30 en Porlugalete. 
(72) FLÓREZ, tomo IV, pág. 1.021. 
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mente más seguridad t·endríamos de que algo grave le había pasado a Cuevillas 
el guerrillero en Castrejana que hizo suponer posibilidad de su muerte al autor 
del fingimiento que pudo disponer de más üempo para enterarse o documentarse 
de lo ocurrido en aquel choque. 

* * * 

El entusiasmo con que a la muerte de Fernando VII se acogió en Vizcaya 
la causa de su hermano Carlos fue grande (73). Aunque quedó un momento 
encalmado por el avance meteórico del General Sarfield, que arroyó a las grandes 
fuerzas de Merino y penetró en Vitoria y Bilbao triunfador, los partidarios de 
don Carlos se rehicieron en cuanto el genernl abandonó Vizcaya, y en los alre­
dedores de Bilbao y por las encartaciones no dispusieron las escasas fuerzas 
isabelinas de más terreno que el que pisaban en sus continuas marchas y 
contramarchas. 

Por esta región le tocó aparecer, por doña Isabel, a mi tío político el Briga­
dier .don Fermín Iriarte, que había sido ascendido a este empleo por la renom­
brada acción de Vargas, que mandó, y que si no alcanzó vuelos napoleónicos, 
ni mucho menos, tuvo gran trascendencia, pues impidiendo a las columnas car­
listas que en ella luchamn llegaran a Santander, inclinó a la provincia a caer 
del fado isabelino. 

Figuran en la biografía de Iriarte (Chamorro) los siguientes choques con 
las tropas carlistas: a fines del año 1833, en Sestao y Galdames. El año 1834 
(a 13 de enero) en Gordejuela oontra Castor Andechaga; en 14 de enero, contra 
Verategui en Sodupe; en 23 de enero, contra el mismo en Concha de Carranza; 
en 30 de enero, otra vez ·en Sodupe; en 11 de marzo, en Valpuesta, oontra mi 
también tío político el guerrillero Cuevillas y otros jefes; en 1 de mayo, contra 
Castor, Arroyo y Bárcetrn, en las alturas de Montemoro; en 28 de mayo, contra 
las facciones de Vizcaya, en Marqueanitegui sobre Celorio; el 19 de septiembre, 
contra Sanz, Mazarrasa, Castor y Arroyo, en Sigüenza; el 23 de septiembre, 
contra los mismos en Ampuero; el 10 de noviembre, contra Castor en Arquelaso; 
en 7 de diciembre, contra las facciones Alavesas, Vizcaínas y Guipuzcoanas 
en Gorbea. 

Tndependientemente de estas acciones, Castor había puesto, al empezar el 
año 1834, sitio a Portugalete, lo cual, según uno de sus biógrafos, supo Espartero 

(73) Se le proclamó entre otros lugares, y además de Bilbao, en Baracaldo, Portuga­
lete, Somorrostro, Sopuerta, Valmaseda y gran parte del Valle de Mena. 
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estando en Durango en día 22 de marzo de 1834 y acudiendo por Mur-ceña 
pudo salvar la plaza. 

En el primer semestre de 1835, luchó Iriarte al Este de la ría de Bilbao 
y así consta en su hoja de servicios choques en Ormaestegui {contra Zumala­
cárregui), Villerana, Villaso y Guernica, en donde sufrió una considerable 
derrota. 

Castor Anclechaga continuó dominando este año por las Encartaciones y 
así cuenta el general don Luis Fernández de Córdoba en su célebre memoria 
justificativa que cuando nombrado general en jefe del Ejército del Norte el 3 de 
julio de 1835 llegó desde Madrid a Bribiesca por la peste, «desde este punto 
con una escolta de seis caballos hizo la misma noche ocho leguas hasta encon­
trar al general Zarco del Valle, que marchaba con otros diez caballos, y llegamos 
juntos a Valmaseda. Allí se nos presentó el Brigadier hiarte, a quien yo hubiera 
mandado venir para tener a mi lado un práctico en aquel terreno, que me era 
enteramente ,desconocido. Cuando él me vio en semejante sitio con la mera 
escolta de 80 infantes que pude reunir, me creyó demente. Es preciso llegar al 
ejército o morir, le dije; vea usted de conducirme, sin hablar de detenciones y 
peligro. Toda nuestra marcha fue tiroteada por las partidas de Castor, y sin 
tener más alto que para dar de comer a los caballos, llegamos a Portugalete 
con grande horror del práctico, pero con más fortuna que prudencia mía. Aquel 
día supimos que el general La Era, marchando la víspera sobre Bilbao, después 
de algunos combates parciales sostenidos en los días anteriores, había obligado 
a los rebeldes a levantar el shio y que éstos, habiendo tomado posesión ele una 
línea de montañas, ocupaban todos los desfiladeros para apoderarse o que el 
ejército saliera del hondo de Viz,caya, peligrosísima posición que en la hora que 
escribo ocupa todavía el General Espartero. En la misma noche llegué a Bilbao 
y recibí el mando del General La Era, el cual partió al amanecer con los batallo­
nes de la reserva por el ·Camino de Valmaseda, que, con su posición, cubría 
el ejército de operaciones, ya reducido a 29 batallones, única fuerza que entonces 
había ·en todo el teatro de la guerra fuera de guarniciones». 

Con un estado de cosas como el que hemos descrito, dominando aún en 
el año 1834 los partidarios de don Carlos en la mayoría de los pueblos, en 
los cruafos no se había afianzado, por falta del apoyo de las columnas isabelinas 
estabilizadas, opinión alguna favorable a la Reina, no es de extrañar que Cuevillas 
se moviera por fos alrededores de Bilbao con gran tranquilidad, y aun que 
penetrara en esta población en donde consta hizo testamento el 17 de octubre 
de 1834 y en donde debían residir por la misma época su mujer y la hermana 
de ésta, doña Luisa. El testamento de Cuevilla8 fue cosa rápida, pues en él 
concede poder testatorio a su esposa y la nombra albacea a fa vez. 
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El temor que las inmediatas ·columnas carlistas imponía a los delatores y 
oficio, limitaban sus actividades, y por ello debía existir un estado de ánimo 
en los poblados con respecto a los partidarios de la tradición, parecido al que 
dominaba con respecto a los patriotas en la guerra ·de la Independencia. Y es 
natural que este estado de condescendencias, unido al temor que la presencia 
de Cuevilla<s hijo por los alrededores de Bilbao produjera, se hiciera extensivo 
a las autoridades ·del Señorío, que en todo momento estuvieron dispuestas a 
abonarle y protegerle cuando , rendido a la enfermedad, se acogiera a sus 
dominios. 

Tengo copia de un documento familiar que es el testamento suscrito el 
3 de diciembre de 1834 ·por don Juan Ruiz de Vallejo y su esposa doña María 
de la Torre, vecinos de Ovilla (Valle de Mena) en el oual estos señores declaran 
entre sus otros hijos a «doña Dominica, casada oon don Ignacio Alonso de Cue­
villas, residente en Bilbao, y a doña Luisa, que lo está con don Justo de Sojo 
(abuelo del autor), también en Bilbao». Así, con la puntuación con que se me 
ha remitido la citada copia parece deducirse que lo de residente en singular 
deba veferirse solamente a las hijas , pues de don Justo sabemos que anduvo 
entre los carlistas, y dicen que emigró en 1839, y don Ignacio es lo probable que 
no anduviera fijo en la capital de Vizcaya. Por la forma que en el testamento 
se hace referencia a los otros hijos se afianza más la idea de que a aquella 
señora se refiera d residente. No había llegado aún por esta región el encono de 
Jos parüdos hasta el punto de encarcelar a las esposas de los contendient·es, 
aunque algo influyó para cambiar este buen espíritu el haber encarcelado el 
Barón de Espinosa a las hijas de Zabala . 

Y vaya ahora , como una prueba del dominio carlista por la región Oeste de 
la Ría de Bilbao, el hecho de que cuando el heroico Cuevillas entregó al Creador 
su ·templado espíritu en el concejo de Santurce, a las puertas de Portugalete, 
pudo es·cribirse en su partida de defonción que el día 6 de diciembre de 1835 
«se enterró en el Camposanto de esta Iglesia Parroquial de San Jorge, de Santurce, 
el cadáver de don Ignacio Alonso de Cuevillas, Brigadier de los Reales 
Ejércitos». 

Y en vista de esto me asalta una duda: ¿fue herido de gravedad el valiente 
Brigadier en Castrejana el 26 de junio de 1835 y sucumbió de sus heridas, tras 
un lapso de tiempo de seis meses, en el concejo de Santurce? ¿Tuvo la suerte 
de imitar en ·eso al glorioso general Zumalacárreguí? Confieso honradamente que 
me agradaría en sumo grado qrue esta sospecha fuera una realidad. Porque, 
como hemos ya dicho, en Castrejana mandaba a fos carlis·tas el hijo, el Mariscal 
ele Campo, al cual dieron Jos liberales en su parte muerto en la acción y no lo 
fue ni tampoco herido. Mas de lo que no debemos abrigar ninguna duda es de 
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que si Cuevillas murió -como suele expresar el soldado Bernal Díaz del Cas­
tillo, historiador de la Conquista de Méjico- de su muerte, es decir por la 
ley natural de los años, o simplemente de enfermedad camera, seguramente esa 
ley se aceleró por las últimas andanzas de nuestro héroe por el campo, agrabadas 
por el conocimiento que hubo de tener del desgraciado fin del otro caudillo 
sostenedor, oon inmensa gloria, de los mismos ideales que él había mantenido 
toda su vida: Dios, Patria y Rey. 

Para Cuevillas, el conocido título de «Triunfador en cien combates» hubo 
de modificarse justicieramente en la forma siguiente: «Luchador en más de 
cien combates». 
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HOJA DE SER VICIO DEL MARISCAL DON IGNACIO 
ALONSO CUEVILLAS Y REMON {HIJO) 

Don Braulio Martínez Huerta, archivero primero del Cuerpo de Oficinas 
Militares y jefe del Archivo General Militar. 

CERTIFICO: Que en el expediente personal que se custodia en este Archivo 
General Militar del Mariscal de Campo don Ignacio Alonso Cuevillas, existe 
una wpia de hoja de servicios cerrada por fin de diciembre del año mil ocho­
cientos cuarenta y siete que copiada a la letra dice lo siguiente: 

El Mariscal de Campo don IGNACIO ALONSO CUEVILLAS nació en Cervera 
del Río A1hama a quince de octubre de mil setecientos ochenta y cinco, su estado 
viudo, su salud buena, su carrera, méritos y circunstancias los que se expresan. 

Tiempo en que empezó 
a servir los ,empleos 

Día 

20 
12 
1 

20 
19 
27 

Mes 

Mayo 
Agosto 
Abril 
Dicbre. 

Año Empleos 

1799 Dependiente escopetero . . . . . . . . . . .. 
1802 Teniente ídem montado .. . ........ . 
1808 Comandante de In.ª y CabaUería 
1821 Comandante de CabaUería ........ . 

Dicbre. 1822 Coronel de ídem ............... . . . 
Sepbtie. 1824 Teniente Rey de la Plaza de Za-

ragoza .......................... . 
24 Dicbre. 1832 En ,expectación de retiro desde esta 

fecha hasta 7 de octubre de 1833, 
9 meses y 14 días. 

8 Octub. 1833 Mariscal de Campo por el Gobierno 
de D. Carlos . . . . . . . . . . . . . .. 

31 Agosto 1839 Idem por r,evalidación . ....... . 

Suma de servicios efectivos hasta fin diciembre de 1847 

Tiempo que ha 
servido cada empleo 

Años Meses Días 

13 

1 

8 

5 
8 

38 

8 
11 
9 

2 

10 
4 

11 

20 
29 

8 

27 

22 
22 

16 
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REGIMIENTOS DONDE HA SERVIDO Y CLASIFICACION DE SUS 
SERVICIOS CON ARREGLO A REALES ORDENES VIGENTES 

Años Meses Días 

En la División de la Rioja desde 1.0 de abril de 1808 hasta 
8 de junio de 1815 ... . .. .... . . . ..... . ....... . 

Pensionado con doce mil rea1es hasta su colocación en 
·rentas hasta 19 de diciembre de 1821 . . . . . . . .. 

Comandante de Caballería hasta 18 ·diciembre de 1822 
Coronel del Regimiento Infantería de Amalia 5.) provisional 

hasta 22 de septiembre de 1824 ....... .... . 
Teniente del Rey de la Plaza de Zaragoza hasta el 23 de 

diciembre de 1832 ......... ... ........... . 
En expectación de retiro hasta 2 de agosto de 1833 
Retirado hasta 7 de octubre del mismo . . . . . . . . . . .. 
General de División de operaciones de Castilla al servicio 

de don Carlos; en P. M. Ayudante de Campo del 
Infante don Sebastián y en la Junta consultiva de gue­
rra desde la anterior fecha hasta 30 de agosto de 1839. 

Mariscal de Campo en ·situación de Cuartel hasta la fecha 
del cierre ......... . ..... ..... ....... ........ ... . 

ABONOS DEL DOBLE TIEMPO DE CAMPAÑA 

Por la guerra de la Independencia con arreglo a las reales 
órdenes de 20 de abril y 11 de junio de 1815 .... . . 

Por -el concedido por los años 1820 al 23, según real orden 
de 9 de agosto de 1824 ............ . . . . ... .... ... . 

Total de servicios con abonos deducido el pasivo 

7 

6 

8 

5 

8 

6 

1 

47 

2 

6 
11 

9 

.3 

10 

4 

4 

9 

1 

8 

11 
23 

4 

23 

16 

22 

24 
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CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA EN QUE SE HA HALLADO 

1808. El 18 de julio en la acción de Arlabán, en la de Bijedo, en la de 
Salinillas y Balmaseda. 

1809. En los ataques de Bilbao, Zornoza, Aya, Espinosa de los Monteros, en 
la de Reinosa Saldaña y en la de Mansilla de las Mulas. en donde fue 
hecho prisionero, fugándose a 1os tres días. 

1810. En la de Sahagún, haciendo prisionera la guarnición y también la de 
Reinosa, en la de Santander, en fa de Infiesto, en la de Buron, Santa 
Lucía, Camasobres, en la de Lores, Herrera Guardo, en la de Reaño, 
Villasante y Velilla. 

1811. En la de Santo Domingo de la Calzada, en la de Sasamon, Haro, Estella 
de Navarra, en la de Armiñon, la Venta Nueva, Bozi, Armiñon, Frías, 
Orduña, la Puebla, en Santo Domingo de la Calzada, Soto de Cameros, 
Cervera del Río Alhama, Briviesca, en la de Poza y Sedano Artanedi, 
Cubo, Pancorbo, en la venta de Armentia, la Bastida. 

1812. En la de Bañares y Gallinero, en la de Burgos. 

1813. En fa batalla de Vitoria, en la de Irún, en el sitio de Pamplona, donde 
se cogió la guarnición. 

1814. Habiendo amalgamado la Caballería de su mando a la del Conde de 
Villesnur, S. M., en premio a ·sus servicios, le concedió mil reales men­
suales hasta ·su ·colocación, habiendo sido clasificado en su mismo empleo 
y pasó al pueblo de Azofra. 

1815 -1821. Subsistió en dicho pueblo. 

1822. El 3 de enero en Azofra, donde le hirieron; en 26 de junio, en Viranzo; 
en 23 de ídem, en el Carrascal; el 3 de julio, en Aguilar de Navarra; 
en 8 de ídem, en la de Villalva de Losa; en 16 de ídem, ·en Bervevana; 
en 25 del mismo mes, en Pueste; en 1.0 de ·septiembre, en los Canales 
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de la Sierra; en 8 de ídem, en Santo Domingo de la Calzada; en 12 del 
mismo, en Mantón; en 17 de ídem, en Cuartago; en 18 de ídem, en Dos 
Hermanas; en 5 de octubre, en Estella; en 24 de ídem, en Dicastillo; en 
25 del mismo, ·en Chaizanas; en 28 de ídem, en Estella; en 22 de no­
viembre, en Nazar, donde mandó el General Quesada; en 6 de diciembre, 
en Reinosa; en 8 de ídem, en Matamorosa; en 22 del mismo, en Vi­
llarcayo. 

1823. En 13 y 14 de enero, en Santa Cruz de Campezu; en 15 de ídem, en la 
Venta de Armentia y Peñacerrada; en 4 de marzo, en Villafranca, Montes 
de Oca; ·en 13 del mismo, en Verceda; en 14, en Villasante; en 20, en 
la Nestosa y Tornos; en 18 de abril, en los Campos de León y otros 
varios encuentros. 

1824. En 27 de septiembre fue nombrado Teniente de Rey de la Plaza de Zara­
goza y Gobernador del Castillo de la Aljafería. 

1825 - 1831. Permaneció en dicho destino. 

1832. Continuó en el mi,smo hasta el 23 de diciembre, que fue confinado a 
Sevilla y en expectación de retiro. 

1833. Obtuvo el retiro en 3 de agosto para la ciudad de Palencia, en donde 
permaneció hasta 8 de octubre, que se presentó a la Junta Carlista de 
Castilla en Burgos y reunió varios Batallones realistas y Caballería y 
sitiado en Briviesca se puso a las órdenes de Merino y habiéndose disuelto 
las tropas realistas por la entrada del General Sarfield en Vitoria, deter­
minó pasar a Portugal con 400 caballos; el 3 de diciembr·e fue atacado 
en Puente Gonzalo y muerto el Jde que mandaba la Caballería, quedando 
tan sólo con 14 caballos pasó a Portugal, presentándose a don Carlos 
en Villarreal. 

1834. En 1.0 de abril volvió a entrar en España en umon de Merino y un 
Esouadrón, en el mes de mayo pasó a las provincias con pliegos para 
Zumalacánegui, permaneciendo ·en ellas hasta el 16 de junio, que salió 
con don Basilio Antonio García para Aragón, habiendo sido atacados el 
mismo día en las inmediaciones de San Millán de la Coqueta, y el 9 de 
julio en Huelga de Aragón, en donde no pudieron permanecer por la 
activa pers·ecución que sufrían, regresaron a las provincias, habiéndose 
hallado el 12 de abril en la acción del Risco, en agosto en Artaza, el 
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18 de septiembre en Lecaroz y Bertis, el 27 y 28 de octubre en la de 
los Llanos de Vitoria y destinado a la P. M. del Ejército. 

1835. Bl 11 y 12 de marzo, en la acción de lbarregui y Doñamaría; el 20, en 
la toma de Echarriaranaz; el 21 de abril, en la de Ulat; el 22, en la de 
Artaza, en la toma de Villafranca de Navarra; en junio, en la acción de 
Castrejana; el 18 de septiembre, en la Zalía; el 15, en Salinas de Rocío; 
el 28 de octubre, en la llamada de Alava y Guevara; en septiembre fue 
amalgamada ,aquella División al Ejército, quedando en la P. M.; el 11 de 
noviembre se halló en la acción de Estella; el 13, en la de Arcos; el 14, 
en la de Anonis. 

1836. En el sitio de Bilbao. 

1837. Fue nombrado Ayudante de Campo del Infante don Sebastián y se halló 
el 16 de mar:w en la batalla de Oriamendi: el 21, en la acción de Zor­
noza; el 15 de mayo, en la de Aguirre; el 18 pasó con la división de 
don Catlos y se le encavgó el mando de la 3.ª, ·con la cual se halló 
el 24 en fa acción de Huesca. El 2 de junio, en la de Barbastro; en 12, 
en la de Guisona, en la que sostuvo la vetirada del Ejército; el 15 de 
julio, en la Chiva; el 14 de agosto, en Villar de los Navarros, donde, 
por el mérito que contrajo, se le concedió fa Gran Cruz de Isabel rla 
Católica; el 18 de septiembre, en la retirada de A1calá; el 5 de octubre, 
en la de Retuerta, en fines de este mes regresó a las provi>ncias con la 
misma expedición y fue destinado de Vocal de la Junta ·consultiva 
de guerra. 

1838. Permaneció ·en el mismo destino. 

1839. El 4 de septiembre se presentó al Srmo. Sr. Duque de la Victoria, ha­
biendo sido comprendido en el convenio de Vergara cdebrado el 31 de 
agosto y pasó de Cuartel a Vitoria. 

1840. El 19 de febrero se le concedió de real 01:1den su ,cuartel para dicha dudad. 

1841 - 1842. Permaneció en el mismo destino. 

1843 - 184 7. Por real orden de 17 de febrero se le declaró y revalidó el empleo 
de Madscal de Campo y la Gran Cruz de San Fernando con la antigüedad 
de 31 de agosto de 1839, y en situación de cuartel en esta Corte hasta 
la fecha del cierre. 
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ORDENES MILITARES, CRUCES, ESCUDOS Y TITULOS DE DISTTNCION 
QUE HA OBTENIDO POR SUS MERITOS DE GUERRA 

1825. Por diploma de 26 de abril obtuvo la Cruz de primera dase de Fidelidad 
Militar. 

1826. Por otro ·de 21 de octubre, la de San Fernando de segunda clase. 

1843. Por R:eal Orden de 17 de febrero obtuvo revalidación de la Gran Cruz 
de San Fernando. 

COMISIONES MILITARES QUE HA DESEMPEÑADO 

1833. En 8 de octubre fue nombrado General de División de operaciones 
en Castilla al servicio de don Carlos. 

1837. En 18 •de marzo se fo encargó el mando de la 3.ª división, el ¡g de 
noviembre fue nombrado Vocal de la Junta consultiva de guerra. 

COMI1SIONES Y ENCAR:GOS NO MIUT ARES 
QUE HA DESEMPEÑADO 

1799. En 20 de mayo fue nombrado Dependiente Escopetfüo. 

1802. En 12 de agosto, Teniente Montado. 

El Ministro de este Supremo Tribunal, don Francisco de Arteaga y Palafox, 
habiendo examinado la antecedente hoja de servkios, la halla conforme y ·arre­
glada a los dooumentos que ha presentado el Mariscal de Campo don Ignacio 
Afonso Cuevillas; sin embargo, el Tribunal resolverá lo que estime por conve­
niente.-Madrid, 7 de junio de 1848.- A Francisco de Arteaga y Palafox.-
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Sala de SS. Generales, 9 de junio de 1848.-Leída y apt.:1bada.-Antonio 
Cabaleiro. 

DON ANTONIO CABALEIRO, Brigadier de Infant·ería, condecorado con 
varias Cruces de distinción por acciones de guerra, Caballero de las reales y 
militares órdenes de San Fernando y San Hermenegildo, con placa de ésta, dos 
veces declarado benemérito de la patria, del Consejo de S. M., su Secretario con 
ejercicio de decretos, Ministro honorario y Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, et:c., etc. 

CERTIFICO: Que la hoja de servicios que antecede es ·copia a la letra de 
la original que existe en la secretaría de mi cargo, y para que conste a donde 
convenga, firmo la p11esente en Madrid a 30 de junio de 1849.-Antonio Caba­
leiro. ~Rubricado. 

Y par.a que conste y en virtud de orden del EX'cmo Sr. Min1stro de la Guerra 
de fecha 17 del mes actual, expido d presente en Segovia a 19 de junio de 1932. 
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HOJA DE SERVICIOS DE DON IGNACIO 
ALONSO DE CUEVILLAS (PADRE) 

DIVISION DONDE HA S1ERVIDO EN LA GUERRA DE NAPOLEON.­
COMA:NDANTE GENERAL nE INFANTERIA Y CABALLERIA Y EN LA 
ULTIMA CONTRA LA CONSTITUCION MANDANDO DIVISION. 

El Brigadier Juez de Contrabandos y Comandante de Armas don IGNACIO 
ALONSO DE CuEVILLAS, condecorado con la Cruz de Fidelidad de l.ª oiase, su 
edad 67 años, su país Cervera del Río Alhama, provincia de Rioja, su calidad 
nob1e, 'SU salud robusta, servicios y circunstancias los que se exponen. 

Tiempo en que 'empezó Tiempo que ha que 
a servir los ,empleos sirve en cada uno 

Día Mes Año Empleos Años Meses Días 

20 AbrH 1791 Dependi:ente Montado ... .. . .. . 
10 Agosto 1799 Teniente Montado de íd . . .. ... 
5 Mayo 1802 Cabo Pral. de ídem ... ... ... . .. 

En él hasta 5 mayo 1808 ... ... 
En el Resguardo ... ... ... ... ... ... 17 2 3 

23 Junio 1808 De Comdante. de InP y Cab.ª ... 4 6 7 
23 Juni:o 1808 Abono por R. O. de 20 abril 1815 y 

aclars. posts .... ... .. . ... ... ... 6 2 25 
9 Febro. 1822 De Comte. Gral. de la División de 

Rioja ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... 4 10 
20 Mayo 1823 Mandando fa 2.ª Brigada con el Ge-

nel:'al Quesada ... .. . .. ....... . .. ... 1 7 2 
22 Enero 1824 De Juez de Contrabando de Bilbao. 6 11 9 

Total hasta fin de diciembre de 1830 ... ... ... ... .. . ... 19 7 23 
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División donde ha servido, clasificación de sus serv1c10s con arreglo a la 
Real Orden de 26 de noviembre de 1814 y aumento de años según lo prevenido 
en las de 20 de ,abril de 11 de junio de 1815. 

Años Meses Días 

De empleado de Ren1:as ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 19 6 2 
De Comandante General de los Resguardos de la Provincia 

de Bmgos y Juez de Contrabandos ... ... ... ... 13 5 4 
De Comandante General de las Tropas Reales de Rioja 

en ambas guerras .. . .. . ... . .. .. . ... ... ... ... 13 

45 11 6 

NOTA: 

Ha servido en Rentas 32 años, 11 meses y 6 días con 
el tiempo que lleva de Juez de Contrabandos de Bilbao. 32 11 6 

Total de servicios deducido el de Rentas y de Juez de 
Contrabandos ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 13 

CLASIHCACION DE LA ULTIMA EPOCA 

Con fecha 3 de febrero de este año se sirvió S. M. expedirle los Reales 
Despachos en la forma siguiente: 

De Teniente Coronel de Infantería con la antigüedad de 17 de noviem­
bre de 1822. 

-El grado de Coronel en la citada arma con la antigüedad de 9 de agosto 
de 1824. 

De Brigadier de Infantería, con la antigüedad de 3 de febrero de 1825. 
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CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA EN QUE SE HA HALLADO 

En la independencia contra Francia, y en la última en defensa del trono 
y el altar, hallándose en las acciones de guerra de Adabán, Ba1lmaseda, Bilbao, 
Zornosa tres, Espinosa de los Monteros, Reinosa, Saldaña, Mansilla de las Mulas, 
Sahagún, habiendo hecho prisionera la guarnkión, el Infiesto, Burón, Cervera de 
Campó, Aguilar de ídem, haciendo prisionera la guarnición; Santa Lucía, Camas, 
Obles, Lores, Herrera, Guar.do, Reaño, Villasante, Betilla, Santo Domingo de 
la Calzada, Sasamon, Haro, Estella de Navarra, Armiñan, La Venta Nueva, Bozo, 
Armiñan, Frías, Oriduña, Santo Domingo, Soto de Cameros, Cervera del Río Alha­
ma, Bribiesca, Poza, Sedano, Cubo, la Venta de Armenta, Lavastida, Bañares, 
Gallinero, Burgos. 

Guerra contra la Constitución: En Birangon, el 26 de junio; en el Carras­
cal, en 29 de ídem; en Aguilair de Navarra, en 3 de julio; en Villalba de Losa, 
en 8 de julio; en 16 de ídem, en Quincoces; en 8 de agosto, entre Berberana y 
Osma, con 100 hombr·es, a 600 del provincial de Alava, habiéndoles causado 
bastante pérdida. En 16 de dicho en la Venta del Moral, donde se degolló la 
guarnición. En Berberana, el 18 de ídem. En Puente Deé, en 25 del mismo. En 
Canales de la Sierra, en 1.0 de septiembre. En Santo Domingo de la Calzada, 
en 8 de ídem. En San Martín, en 12 del mi~mo. En Juartango, en 17 del mismo. 
En las Dos Hermanas, el 18 de ídem. En 5 de octubre, en Estella. En 22 de 
noviembre ·en Nazar, donde el Geneml Quesada mandó. En 6 de diciembre, en 
Reinosa. En Matamowsa, en 8 de ídem. En Villarcayo, el 22 del mismo, todas 
durante el año 1822. En 23 de enero de 1823, en Santa Cruz de Campazu. En 
14 del mismo en ídem, en 15 en fdem. En la Venta de Armentia. En Peñaoerrada, 
en 4 de marzo. En 13 del mismo, en Bercedo. En 14 de ídem, en Villasante. En 
20 del citado en Lanestosa y Jornos y en todas las acciones que ha habido en 
Extremadura con mi Brigada 'ª las órdenes del General en Jefe don Vicente Que­
sada, y en otros varios encuentros y oorreos que omito el ponerlos.-Es copia de 
la remitida en 31 de ,diciembre de 1825.- Bilbao, 10 de febrero de 1831.-lgnacio 
Alonso de Cuevillas.-Nota: Este füigadier se halla exento de purificación. 

Don Enrique Hañez, Caballero de la Real y Militar Orden de San Hermene­
g1ldo, Capitán de Infantería y Secretario 1por S. M. de la Capitanía General de 
Guipúz.coa, etc._.Certifico: Que la hoja de servicios que antecede es copia a la 
letra de la que en la secretaría de mi cargo, .la cual está forimada bajo palabra 
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de honor del Sr. Brigadier oontenido en ella. Y para que ·conste doy la presente 
en Pamplona a veinte y uno y de mil ochocientos treinta y uno.-Enrique Hañez. 
Rubricado. V.º B.0 .-Ilegible. 

No le conozco, pero su carrera no es para el mando de tropas, según s~ 

deduce de su hoja y de su situación actual de Juez de Contrabandos de Bilbao.­
Firmado, Hegib1e. 

Don Braulio Martínez Huerta, archivero primero del Cuerpo de Oficinas 
Militares y jefe del Archivo General Militar. 

CERTIFICO: Que la antecedente wpia de hoja de servicios corresponde al 
Brigadier don Ignacio Alonso de Cuevillas, oerrnda por fin de diciembre del 
mil oohocientos treinta. 

Y para que conste y en virtud de tdegrada del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra de focha trece del actual, expido el presente en Segovia a veintidós de 
abril de mil nov·edentos treinta y tres. 
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HOJA DE SER VICIOS DE DON HILARIO 
ALONSO CUEVILLAS Y REMON 

ESTADO MAYOR GENERAL DBL EJERCITO 

l.ª SUBDIVISION 

Don Hilario Alonso Cuevillas y Remón nació en Miranda de Ebro, provincia 
de Burgos, el día 14 de enero de 1801 y tiene los méritos, servicios y circuns­
tancias que a continuación se expresan: 

2.ª SUBDIVISION 

Antigüedades que le 
conceden los despachos Tiempo 

o nombramiento que los ha servido· 

Día Mes Año Empleos y grados que ha obtenido Años Meses Días 

1 Junio 1822 Subteniente de Infantería 1 14 
15 Julio 1822 T·eniente ... ... .. . ... ... 1 19 
4 Sepbre. 1822 Capitán ... ... ... ... ... ... 

12 Marzo 1823 Grado de Teniente Coronel 1 11 16 
20 Agosto 1824 Segundo Comandant·e ... ... 
8 Mayo 1831 Grado de Coronel ... ... ... 12 7 20 

10 Abril 1837 Coronel en fas filas carlistas 2 4 21 
Coronel revalidado por s. M. la 

31 Agosto 1839 Reina . .. ... ... ... ... 4 3 29 
30 Dicbre. 1843 Búgadier de Infantería .. . ... ... 15 3 1 

Total de servicios efectivos hasta fin de marno de 1859 36 10 
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3.ª SUBDIVISION 

Años Meses Días 

Por haber servj.do en las filas realistas, según Real Decreto 
de 9 de agosto de 1824 y aclaración de 17 de sep­
tiembre de 1825 . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . .. 

Por los natalicios de SS. AA. RR. la Princesa y Príncipe de 
Asturias, según Reales Dec11etos y aclaración para sólo 
los efectos de reglamento en la Real y Militar Orden 

1 

de San Hermenegildo . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Suma de estos abonos . . . . . . . . . . . . . ..... 4 

4.ª SUBDIVISION 

4 

4 

Años Meses Días 

En la partida realista voluntarios de Rioja desde l.º de 
junio 1822 hasta fin de agosto de 1824 ........... . 

En el Batallón Ligero de la Unión, denominado después 
Ligero de Barcelona Peninsular de Cuba hasta fin de 
mayo de 1830 ..... . .......................... ... . 

En navegación para la península hasta 17 de julio de 1830. 
Ilimitado hasta 15 de abril de 1832 .................... . 
Con destino al Ejército de Cuba y en marcha para su Cuerpo 

hasta el 28 de noviembre de 1832 ......... .... ... . . 
En el Batallón Ligero de Tarragona hasta l.º de octu-

bre ,de 1834 ................................... . 
Ilimitado y expectante a retiro en Puerto Rioo hasta fin de 

mayo de 1836 ......... . .. . ................... . 
De baja por haber abandonado su residencia sin el compe­

tente permiso hasta 15 ·de enero de 1837 (siete meses 
y quince días) ............ . ....... . .............. . 

En las filas carlistas hasta fin de agosto de 1839 ........ . 
Pendiente de clasificación hasta 17 de dióembre de 1843 .. . 
De reemplazo hasta el 30 de diciembre de 1843 ........... . 
De Cuartel hasta 18 de agosto de 1846 ................. . 

2 

5 

1 

1 

2 
4 

2 

2 

9 
1 
8 

7 

10 

7 

7 
3 

7 

29 

17 
28 

13 

3 

29 

15 
17 
13 
18 
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Años Meses Días 

Comandante General de Palencia hasta 14 de septiembre 
de 1846 ...................................... . 

Comandante General de Orense hasta 18 de agosto de 1853. 6 
De Cuartel hasta 15 de febrero de 1854 .............. . 
Gobernador Militar de la provi11cia de Orense hasta 27 de 

agosto de 1854 .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . 
De Cuartiel hasta 14 de noviembre de 1856 . .. . .. . .. . .. 2 
Nombrado Gobernador Militar de Jaca y trasladado con 

igual cargo a la provincia de Pontevedra y plaza de 
Vigo en 4 de diciembre del mismo has.ta 1.0 de julio 
de 1858 ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... .. . 1 

De Cuartel hasta la fecha del cierre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Suman estos servicios . .. .. . .. . . . . . .. . .. .. . . .. .. . 36 

11 
5 

6 
2 

7 
9 

2 

26 
4 

27 

12 
17 

17 

15 

Años Meses Días 

Suma de serv1c1os efectivos igual a la segunda subdivisión. 36 
Idem de los aumentos que constan en la tercera 4 

Total de servicios efectivos . . . . . . . . . . . . . . . 40 

2 
4 

6 

CAMPAI\!AS Y ACCIONES DE GUERRA EN QUE SE HA HALLADO 

15 

15 

1822. En operaciones, y asistió a las acciones de la Venta del Moral, Villalba 
de Lora, Quincoces (dos veces), Berberana, Villalambris, Puente Dey, 
desarme de los Nacionales de Bruñas, Canales de .la Sierra, Santo Domin­
go de la Ca1zada, Salmantón, Aránzazu, Bocacio, Valle de Cuartango, lbar 
en Navarra, Bchorreano, Aguifar de Campó, Reinosa, los días 11 y 12 de 
diciembre, Villarcaryo y Santa Cruz de Campezu. 

1823. Ventas de Armentia, 15 ·enero; Tormos, 19 de marzo, pasando después 
en operaciones a Extremadura, donde subsistió y últimamente en Toledo 
de guarnición. 
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1824. Servicio ordinario hasta el 5 de diciembre, que pasó, con ascenso, al 
Ejército de Cuba. 

1825. Arribó a La Habana el 6 de febrero y entró a servicio ordinario. 

1826 - 1829. Servicio de guarnición en la Isla. 

1830. Idem hasta fin de mayo, que se embar,có de regreso a la península y 
quedó en situación de 1limitada. 

1831. Ilimitada; habiendo ofreddo ,sus servtctos contra los Constitucionales al 
mando del General Mina, se le dieron las gracias mandando anotar este 
rasgo de fidelidad en su hoja de servicios. 

1832. Ilimitada hasta abril que, a instancia propia, pasó en su misma clase a 
continuar sus servicios al Ejército de Cuba. 

1833. De guarnición en Trinidad. 

1834. Idem hasta octubre que fue destinado a Puerto Rico en clase de ilimitado 
expectante a retiro, por no inspirar confianza sus antecedentes al Capitán 
General de la Isla de Cuba, cuya medida fue aprobada en Real Orden. 

1835. En dicha situación. 

1836. Mem hasta fin de mayo, que se embarcó para la Península. 

1837. Ausente sin justificación hasta 15 de enero, que se presentó en las filas 
carlistas y entró en operaciones oon la división expedicionaria del Preten­
diente por Aragón y Cataluña, regresando en octubre, habiendo sos,tenido 
un choque en el paso del Ebro con 900 hombres que llevaba a sus órde­
nes y por 'SU comportamiento se le dieron gracias en nombre del Pre­
tendiente. 

1838. En operaciones oon el Cuerpo expedicionario del Conde Negri, habiendo 
asistido a las operaciones y acciones que ocurrieron. 

1840 - 1842. Operaciones sobre Ramales y Gua11damino y batallas de 8 y 11 de 
mayo; acción de Villarroel de A11laba, y el 31 de agosto concurrió al 
Convenio de Y.ergara mandando la Brigada Castellana, marchando des­
pués al depósito de Burgos para la clasificación correspondiente, en cuyo 
puesto subsistió como Jefe del Depósito. 

1843. En dicho Depósito hasta su disolución en octubre del último año. 
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1844. De reemplazo como revalidado en clase de Coronel y habiéndose adhe­
rido al alzamiento nacional obtuvo empleo de Brigadier y quedó de 
Cuartel. 

1845. De Cuartel. 

1846. ldem y en servicio de su destino. 

1847 - 1852. Servicio de su destino. Por d comportamiento que observó este 
Jefe durante las operaciones de Portugal en 1847 y por las disposiciones 
adoptadas por el mismo dirigidas al buen éxito de la pacificación de 
aquel Reino, se le dieron las gracias ·en Real Orden de 6 de septiembre 
de dicho año y D. M. la Reina de Portugal le nombró Comendador de 
la orden militar de N. S. D. mérito. 

1853. En servkio de su destino y de Cuartel. 

1854. De Cuartel y ·en servicio. 

1855. De Cuartel. 

1856. De Cuartel y en servicio. 

1857. En servicio. 

1858. Idem y de Cuartel. 

1859. De Cuartel. 

COMISIONES QUE HA DESEMPEÑADO 

La de adicto a la Plana Mayor del Cuerpo de tropas carlistas Vasco-Navarro 
en abril de 1837. 

Jefe de la l.ª Brigada de la 3.ª División carlista desde 4 de junio a 15 de 
agosto de 183 7. 

Ayudante de Campo del Capitán General carlista de las provincias Vascon-
gadas en 1837. 

Jefe de la l.ª Brigada de la l.ª División carlista en marz:o de 1838. 
Jefe de ila Plana Mayor de otra División en 1838. 
Jefe de la Brigada Castellana en 1839. 
Comandante Militar de Irún y Jef.e Militar de la Polid.a en otro punto. 
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Don Braulío Martínez Huerta, archivero primero del Cuerpo de Oficinas 
Militares y jefe del Archivo General Militar. 

CERTIFICO: Que la antecedente copia de hoja de servidos conesponde al 
Brigadier don Hilario Alonso Cuevillas y Remón, cerrada por fin de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 

Y para que oonste y en virtud de telegrama del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra de focha trece del actual, expido el presente en Segovia a veintidós de 
abril de mH novecientos treinta y tres. 

CRUCES Y CONDECORACIONES QUE HA OBTENIDO 

Erendo de fidelidad militar de primera clase por Real Cédula de 28 de 
junio de 1826. 

Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo por Real Cédula de 
4 de abril de 1849. 

Comendador de la Real y Militar Orden de N. S. Jesucristo de Portugal 
y Real permiso para usar ila oondecoración. 
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MEMORIAL ENVIADO POR DOÑA DOMINICA AL REY 

SEÑOR. =Don Ignacio Alonso Cuevillas, Brigadier de los Reales Ejél'Citos 
y Juez de Contrabandos de Bilbao, A. L. R. P. de V.M. con el más profundo 
respeto expone: Que conducido del más ardiente deseo de sacrificarse en defensa 
de la Augusta Dinastía de V.M. y de sus imprescriptibles derechos, heredados 
a la Corona de España, como también de nuestra Católica ReHgión, contra la 
agresión de Bonaparte, fue el primero que en el año de 1808 formó el designio 
de levantar una Guerrilla en la Rioja, Merindades de Castilla la Vieja y pueblos 
confinantes para hostilizar a las tropas frnoesas, llegando a organizar una Guerri­
lla de cerca de tres mil hombres de Caballería e Infantería, el que fue Comandante 
General, oon lo que logró distraer la atención de los ·enemigos y causarles notabies 
daños, y a su imitación se fueron Levantando otras muchas Guerrillas por diversas 
parres de la P·enínsula. Los servicios que el exponente hizo entonoes fueron muy 
importantes, pero no por eso ambicionó grados, contentándose sólo con servir a 
V. M. sin otro título que el de Comandante, por lo que después de la conclusión 
de aquella guerra, a virtud de las órdenes de V. M., fue considerado en la clase 
de Capitán, y luego en la de Teniente Coronel, confiriéndole V. M. el destino 
de Comandante General del Resguardo del Ebro y después el de Palencia, en 
el que se Le dio •SU retiro con 160 rs. En tal estado se hallaba e'l año de 1821, 
y no pudiendo sobrellevar la .depresión y ultraje que observó se hacía de Ja 
sagrada Persona y Soberanía de V.M. y de la Religión, en el sistema llamado 
Constitucional, vino a esta Corte, conferenció con don Antonio Ugarte y Larra­
zábal, Secretario actual de[ Consejo de Estado, y se puso de acuerdo con el 
mismo para ·emprender el levantamiento de tropas y trastornar dicho sistema y 
reponer a V.M. en el pleno goce de los derechos de su Soberanía. Con este 
objeto marchó de esta Corte al Valle de Mena, en la provincia de Santander, 
donde estuvo de observación hasta el mes de mayo de 1822, en que dio principio 
a levantar gente en las merindades de Castilla la Vieja, y llegó a reunir más de 
2.500 hombres de Infanteda y CabalLeda, a cuyo frente se puso como Coman­
dante, y lo fue, nombrado por la Regencia de Urgel, de Rioja y dichas merin­
dades, donde con la fuerza que mandaba tuvo que sostener con fortuna varios 
y repetidos encuentros oon los Constitucionales. El exponente, aunque reunió y 
mandó unas fuerzas tan considerables que hicieron servicios bien notorios a la 
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causa de V.M., nunca pensó más que en defenderla, sin tomar más dictado que 
el de Oomandante oon la graduación antigua de Teni1ente Ooronel, hasta que, 
habiendo entrado Ias tropas aliadas en el Reyno y mandando en Jefe las espa­
ñolas del General don Vicenbe Quesada, le dio orden para que se reuniese con 
los Cuerpos de Infantería y Caballería que comandaba, lo que verificó, y for­
mando de ellos una Brigada, le confirió el mando de ella con el grado de 
Brigadier, y en esta cahdad siguió la operación del Ejército, hasta que batidos 
y deshechos los Constitucionales, recobró V.M. su libertad y fue restituido al 
esplendor de su Trono, y en la plenitud de su Soberanía, y entonces dejó ei 
e~ponente de mandar su Brigada, y obtuvo de la piedad de V.M. el destino 
de Juez de Contrabandos de Bilbao.= Por esta sencilla exposición puede ver 
V. M. los dilatados s1ervicios y riesgos que ha corrido el exponente, llevando 
de ila gloria y deseo de ocuparse en el sostén de los sagrados derechos del Trono 
y del Altar en las dos ocasiones en que han sido deprimidos y atacados estos 
caros objetos de los buenos españoles, poniendo muchas veces en el mayor peli­
gro su vida, recibiendo diferentes heridas y contusiones, y sufriendo el saqueo 
de sus bienes por los Consütucionales. Por todos estos servicios y los perjuicios 
que ha sufrido, se considera acreedor a que V.M. se digne conferirle el grado 
de Brigad~er, de que ha usado y usa desde que el General Quesada 1e dio orden 
para ello; a cuyo fin =A V.M. Suplica que previo el informe que tenga a bien 
tomar 1de don Antonio Ugarte y Larrazábail acerca de los servicios referidos, y 
mediante iJ.a notoriedad de los que ha hecho en ambas guerras, se digne mandar 
librar el Real Despacho de Brigadier a favor del Suplicante con el sue1do y prerro­
gativas anexas a este 1empleo, y decla·ración de opción a viudedad, en su caso, 
a beneficio de su mujer, doña Dominica Ruiz .de Vallejo, con quien se casó 
siendo Capitán en la guerra de la Independencia.= Así lo espera el suplicante 
de 1a notoria bondad de V. M., cuya vida prospere el cielo muchos años.­
Madrid, 14 de enero de 1825.-Señor.-A L. R. P. de V. M.-En virtud de 
encargo ·especial del suplicante.-Dominica Ruiz de Vallejo. 

Esta instancia fue refrendada con otras, que son las siguientes: 
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PARTIDA DE BAUTI1SMO DE DON IGNACIO ALONSO 
DE CUEVILLAS 

Don Gregario Fernández Latasa, Pbro. Párroco de San Gil de Cervera del 
Río Alama, Obispado de Calahorra y la Calzada, Provincia de Logroño. 

CERTIFIOO: Que en el folio 42 del tomo IV del libro de bautizados, 
ha:y una partida que a la letra dice así: « Ygnacio Alonso. En la villa de Zervera, 
a dos días del mes de febrero de mil setezientos sesenta y quatro años yo 
don Juachin Franc.0 Zapatero Benefid.0 de las Iglesias Parroquiales de esta dicha 
villa, de lizencia de don Juan Zapatero Beneficiado de dichas iglesias, comisario 
del St.0 Oficio de la Inquisición de Navarra y Cura de la del Señor San Gil, 
matriz de ellas, bauticé solemnemente un niño y le puse por nombre IGNACIO, 
hijo legítimo de Juan Angel Alonso y de María Angel Zapatero, vecinos de esta 
dicha villa. Fueron sus abuelos paternos Frranoisco Alonso, vecinos y naturales 
de ·esta dicha villa de Zervera y los maternos Juan Zapatero y Josepha de Na­
vasques, vezinos y naturales de esta villa, M.ª Josepha Navascues natural de 
Cintruénigo. Conste haber nacido el día primero de este presente mes a cosa de 
las diez del día. Fueron sus padrinos Juan Joseph Amero y Ana María Blas Gil, 
al qua:l advertí el parentesco espiritual y lo demás de que doy fe y lo firme. 
D. Joachin Franc.ª Zapatero. Rubricado.» 

Y para que conste expido la presente certificadón en Cervera de Alhama 
a once de mayo de mil nov.ecientos treinta y tres. 

PARTIDA DE BAUTI<SMO DE DON IGNACIO ALONSO 
DE CUEVILLAS Y REMON 

Don Gregario Fernández Latasa, Pbt.0 Párroco de San Gil de Cervera del 
Río Alhama, Obispado de Calahorra y la Calzada, Provincia de Logroño. 

CERTIFICO: Que en el folio 226, vuelto, del tomo IV del libro de 
bautizados hay una partida que dice así: «Ignacio Alonso. En la Villa de Zervera 
a diez y ocho de octubre de mil setecientos y ochenta y cinco, yo el infrascrito 
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Cura de la Parroquia matriz de San Gil, bauticé solemnemente un mno y le 
puse por nombre Ignacio, hijo legítimo de Ignacio Alonso y de Catalina Remón, 
el qual constó aver nacido el día diez y seis de dicho mes a las sei.s y media 
de la mañana. Abuelos paternos, Juan Angel Alonso y María Angela Zapatero y 
los maternos Javier Remón y Cathalina Ximenes, todos vecinos y naturales de 
esta referida villa, excepto el abuelo paterno que lo es de la Cueva, aldea de 
la villa de Agreda, fueron sus padrinos el abuelo materno y Theresa Remón, a 
quienes advertí el parentesco espiritual y lo firmo. Don Joseph Pedro Moreno, 
rubricado. 

Y para que conste expido la presente certificación en Cervera del Río Alhama 
a once de mayo de mil novecientos treinta y tres. Firmado, Gregario Francisco 
Zapatero. 

PARTIDA DE DEFUNCION DE DON IGNACIO ALONSO 
DE CUEVI,LLAS 

Don Bonifacio Alcalde y Echaniz, presbítero, cura ecónomo de la Iglesia 
Parroquial de Santurce. 

CERTIFICO: Que al folio 37 vt.0 del libro 4.0 de Bautismos de esta 
parroquia, consta la inscripción de una partida que dice así : 

N.0 43. IGNACIO ALONSO DE CuEVILLAS: En seis de diciembre de mil ocho­
cientos treinta y cinco, se enterró, en el campo santo de esta iglesia parroquial 
San Jorge de Santuroe, el cadáver de don Ignacio .Monso de Cuevillas, residente 
en este Concejo, Brigadier de los Rs. Ex<ércitos, de edad de setenta y dos años 
poco más o menos, casado en primeras nupcias con doña Catalina Remon, de 
cuyo matrimonio dejó por hijos legítimos a don Ignacio Alonso, don Baltasar, 
doña Teresa y ,don Ilario; casado en segundas con ·doña Dominica Ruiz de Vallejo, 
quedando también por legítimos hijos de este matrimonio doña Antonia, doña 
Luisa, doña Estefanía, don Leonardo y don 01emente. Testó ante don Juan 
Benito de Ansategui, Escno. Rael de la villa de Bilbao, en diez y siete de setiem­
bre de mil ochocientos treinta y cuatro, no consta haber dejado cosa piadosa, 
y se cumple en esta parroquial con misa dominical, y en fe lo firmo, declarando 
haber recibido los Stos. Sacramentos y aplicación de todas las indulgencias por 
artículo mortis. Joseph Miguel de Sierra. Es copia fiel del original a que me 
remito. Para que conste, firmo y sello la presente en Santander a diez y ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y tres. {Firma, Bonifacio Alcalde.) 





LOS CENSOS AL QUITAR, NUEVA FUENTE 
PARA EL ESTUDIO DE LA FINANCIACION. 
UN EJEMPLO: LA JUNTA DE VOTO, 1591-1605 

MANUEL VAQUERIZO GIL 

Conocemos parte del proceso económico del siglo XVI. Así sabemos que en 
los primeros lustros hubo un aumento de población que exigió una mayor can­
tidad de productos alimenticios. Las cosechas, abundantes en mayor o menor 
grado, resultaban a buen precio y el campesino podía pedir prestado sobre fo 
garantí•a del fruto por recoger para hacer frente a sus necesidades familiares, 
oturación de nuevas tierras, o cua1quier otro motivo. Es un momento de los 
que conocemos como «coyuntura al alza». 

Al llegar el período de contracción a mitad del siglo, el campesino, que con 
el producto de sus tierras podía alimentar generalmente a su familia, al sufrir 
tanto una ser.ie de dos o tres malas cosechas, con la pérdida de los frutos, como 
una excelente que acarreara una baja de pr·ecios, se vio en 1a necesidad de pedir 
nuevos préstamos, no ya esta vez con la garantía de los frutos, sino hipotecando 
sus propios bienes, ante toda cosa bienes rafees, es decir, la propia tierra. 

En este tenor, ya desde principios de siglo observamos la aparición de unos 
contratos de préstamo nuevos, distintos de los existentes con anterioridad, que 
son denominados «censos redimibles» o «censos al quitar», basados en un do­
ble aspecto: una hipoteca que garantice el pago y la posibilidad ·de redención 
del censo. Al hipotecar la tierra fa agricultura se convirtió en un sector de in­
versión de capitales y, por lo tanto, en objeto de especulación. 

Aunque se habla de campesinos, y este concepto se empleará de modo ge­
nérico, no sólo fueron ellos quienes recurrieron a es~os préstamos como medio 
más rápido para sdlventar sus necesidades. Como más adelante veremos otras 
personas que no vivían sólo de la agricultura, sino que la compartían con otra 
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profesión recurrieron a ellos y se uülizó el censo no sólo para hacer frente a 
neceúdades apremiantes endeudándose por un período más o menos largo de 
tiempo, sino que se convirtió en modo de pago de objetos comprados. Una casa 
podía comprarse aceptando un censo por su valor. Al recurrir al censo las pa­
rroqui,as, ilos conoejos para haoer frente a sus necesidades, cuando con censos se 
paga Ja factura de un retablo como Ja iglesia de Villarán, en Burgos, el año 1951, 
o cuando un concejo !:orna a censo cierta cantidad patia repartirla entre los ve­
cinos y que éstos pue1dan hacer frente a sus necesidades económicas en un año 
de hambre, como el concejo de San M1guel 1de Ar,as hizo en el año 1598, el 
censo se ha convertido en un medio de financiación. 

Y desde el moment:o en que los pr·estatarios o censatarios no eran exclusi­
vamente campesinos aumenta la diversidad de las hipotecas, que ya no sólo 'son 
fincas o tierras sino otros bienes como ganados, censos contra terceros, rent~ 
eclesiásticas, juros, derechos sobre ciertos bienes productivos, como podían ser 
los derechos de utilización un molino ciertos días al mes; todos estos bienes 
podían pasar a manos del prestamista si no se pagaba el rédi,to anual. 

¿Quién prestó el dinero? El proceso de capitalización iniciado en los albo­
res de la Edad Moderna llevó a los ,adinerados a prestar capitales a aquellos 
que los solicitaban, siempre que ofrecieran una buena garantía de pago. 

Se puede observar que junto a los tradicionales prestamistas del Medievo, 
banqueros, cambistas, usureros, aparece una nueva dase, diferenciada de ellos, 
que no hace del préstamo una profesión, pero que invierte sus ahorros en prés­
tamos cuando la demanda de capitales se fos pide. Estos nuevos prestamistas, a 
los que podemos llamar censualistas, del nombre del contrato, presentan una 
tipología muy variada: altos funcionarios, campesinos ricos, olases medias, mili­
tares, la propia Iglesi1a; la Iglesia incluso que, ahora, legítima el lucro, y también 
presta sus caudaies y los de donaciones particulares, con objeto de obtener 
ganancia. Hay, pues, entre sus miembros, cierto interés económico, si bien 
aparece regulado y norm~lizado en un afán moralizante, bajo una doble vertiente: 
para evitar ila usura y dirigiéndolo al fin de satisfacer fas necesidades de 
1os demás. 

Para el prestamista era una rentable inversión de sus caudales conceder 
estos préstamos, dado que el interés legal establecido en la segunda mitad del 
siglo XVI, 14.000 el millar, o lo que es igUa>l, 7,15 por 100, le proporcionaba 
el reintegro del capital en poco más de diez años, salvaguardado además con 
la garantía de los bienes hipotecados. 

Este movimiento podemos consi·derar que se inserta dentro del desarrollo 
del capitalismo del siglo XVI, si bien a nivel personal y no de empresa. 
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Planteemos antes de seguir la pregunta ¿qué es un censo al quitar? El 
concepto censo no es nuevo ni aparece en estos momentos. En el mundo medieval 
se llamó censo a todo derecho pagado a la hacienda regia, y por extensión a 
todo rédito anual pagado a un señor. En el derecho hispánico ya existía su 
figura, y así anteriores al censo al quitar eran los censos reservativos, los censos 
consignativos y Jos censos enfitéuticos o enfiteusi.s o censos perpetuos. 

El censo al quitar establece condiciones nuevas. Consisre en líneas generales 
en la entrega de una cantidad por la que se ha de pagar un canon anual, asegu­
rándose dicha cantidad con bienes raíces u otras rentas, pero que podía redi­
mirse o quitarse ail reintegrar al prestamista, aparte de los intereses devengados 
anualmente, el capital prestado, por norma general reintegro que debía hacerse 
en una sola paga. De esta posibilidad de redención el nombre de «redimible» 
o «al quitar» aplicado al censo. 

La extensión del censo al quitar en el siglo XVI es algo innegable. No sólo 
por la regulación ofida1l, o por la normalización eclesiástica, que ya nos daría 
muestra de su trascendencia. Toda una literatura oficial Lo avala: las quejas de 
los procuradores en Cortes e .incluso la :del presidente del Consejo de Hacienda, 
que aparecen reflejadas en las actas de las Cortes de Castilla en el tránsito del 
siglo XVI al XVII. Son muy numerosas las referencias a censos en las Relaciones 
Topográficas mandadas hacer por Felipe II de 1575 a 1580. 

A su lado otra literatura oficiosa, y quizás más importante, de políticos 
teóricos y moralistas, a lo lango de tres siglos tiene en el censo el objeto de 
sus críticas: Fray Tomás de Mercado, Cristóbal de Villa:lón, González de Celló­
rigo, Sancho de Moneada, Valle ·de la Cerda, Vizcaíno Casas, entre otros muchos. 
De tendencia educadora y moralista, consideran al principio al censo como una 
usura oculta más evolucionan ya en el propio siglo XVI, evolución patente en 
los escritos de Fi:iay Tomás de Mercado, para ver en el censo una forma econó­
mica nueva, en una sociedad que ya permite el préstamo a interés. 

Junto a la critica moral, otra de carácter económico: el censo arruina a 
la agri:cultura al ·Cargar al campesino con un impuesto de los más gravosos, 
que le obliga a abandonar el campo. Achacan la decadencia al Estado, por 
falta de una verdadera protección a ila agricultura y permitir que los prestamistas 
sean participes de unos frutos en Jos que no han trabajado. Todos propugnan 
soluciones contra el sistema, pidiendo la supresión legal de los censos . Valle de 
la Cer.da propone que se obligue a trabajar a los propietarios de censos. 

El fenómeno del censo estaba presente en la mente del pueblo. La Hteratura 
propiamente dicha, la actividad inteikctual de escritores sin afanes políticos nos 
da un claro ejemp1o. Si consideramos a Sancho Panza como una repres·entación 
del pueblo y sus sentieres, recordemos que Cervantes pone en su boca lo siguien-
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te, refiriéndose a un talego de doblones: « ... que me parece que a cada paso 
le tooo con la mano y me abrazo con él y lo llevo a mi cas,a y echo censos ... ». 

Hoy está sin estudiar la repercusión del censo de manera directa en los 
campes,inos, censatarios, ni en los propios prestamistas. La redención de los censos 
en los siglos XVI-XVII fue muy esoasa y no se llevaron a la práctica si no es 
en aquellos contra Concejos, Juntas o particulares de gran cuantía. La tendencia 
fue a hacerlos perpetuos. 

Hay que considerar al respecto que el campesino, en los momentos de rece­
sión, incapaz de pagar los réditos, perdía su propiedad, que pasaba a manos del 
prestamista, o se endeudaba más aceptando un censo de superior cuantía por 
todo lo debido. Tampoco habría de tener gran interés en redimir el censo, pues 
las constantes subidas de precios le proporcionaban más ingresos por los frutos 
que obtenía, mientras que fa renta estaba estabilizada. Además, una de las 
obligaciones del contrato, la redención en una sola paga, habría de suponerie un 
esfuerzo superior a su posibilidad, y le retraería de llevarla a ca:bo. 

Por el contrario para el censualista, aunque compram nuevas tierras con 
los réditos cobrados, y concentrara en sus manos tierras adquiridas por hipoteca , 
sus rentas estaban estabilizadas frente a unos precios en alza y tuvieron tenden­
cia a desprenderse de los censos que fueron cedidos a terceras personas como 
pago de deudas, dotes de boda, etc., dando ,lugar a una gran movilización de 
censos. En todo caso estos aspectos están aún sin estudiar de una manera 
directa. 

Est,e préstamo se contrataba entre las partes, se redactaba por escrito y 
se 'elevaba a la categoría de escritura pública, es dedr, que de él daba fe un 
escribano público o notario, y como tal estaba sujeto a un formulismo jurídico 
que reviste ila forma de compra-venta: el prestamista o censualista vende el 
capital por el rédito anual y el prestatario o censatario compra ese mismo capital 
entregando a camb~o un tanto anual. füay Tomás de Mercado, en el siglo XVI, 
ya captó que lo que se compraba no era el tanto anual, sino el derecho a 
recibir un tanto anual hasta que se reintegrara el capital prestado. 

En ila redacción del contrato se sujetaban fas partes a las condiciones impues­
tas por 1a regulación legal, recogidas primero en las Leyes de Toro y después en 
la nueva recopilación, y se tenían en cuenta Ja regulación y normalización ecle­
siásticas dirigidas sobre todo a evitar la usura y amparar al censatario. 

Y aquí, antes de seguir, voy a introducir una mínima apreciación, en 
relación con el tema de la usma, que sin duda existió y los autores señalan 
el hecho una y otra vez, pero es de aclarar que a través de los contratos escritos 
no apa11ece nunca fa usura; a 1o más se nota cierta desproporción entre el valor 
de los bienes hipotecados, que parece excesivo, y el valor del dinero prestado, 
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lo que pudiera presuponer intenciones usurarias en el censualista, pero esto queda 
desvirtuado por el hecho de que sobre unos mismos bienes se podían establecer 
diversos oensos. Los bienes hipotecados no se valorizan nunca, y para haoerlo 
nosotros deberíamos estar en conocimiento de diversos factores, pues incluso a 
nivel local una finca vale más que otra según la calidad de la superficie del 
suelo, que varía en extensiones reducidas, según .Ja abundancia, escasez o cerca­
nía de agua o de oaminos, la situación a solana o umbría, y otros muchos, 
aspectos que desconocemos por no estudiados. Dando .por sentado que existió 
usura no podemos p!'ecisar una valoraoión de la misma. Quizá en los pleitos 
por impago de la renta, movidos por el oensualista con el fin de apoderarse de 
la hipoteca pudiéramos descubrir la usura en el censo. Pero en estos aspectos 
los archivos de las audiencias de la Edad Moderna no están explotados. 

V oilviendo al tema de la regulación eclesiástica ·de fos censos, la más impor­
tante es la llevada a cabo por Pío V en 1568 a través de su «motu propio» «Cons­
titutio super forma creandi census» . Entre las normas que impone señala que 
la hipoteca ha de ser un ob}eto inmueblie y que podría venderse a voluntad del 
censatario sin pago de laudemio ni otros derechos al oensualista, así como la 
prohibición de imponer otro censo sobre los mismos bienes; regula también que 
se dé por acabado el censo en caso de pérdida de la hipoteca y la manera de 
efectuar la entrega del dinero, que no obligue a quien no acepte el contrato, 
que el censatario no responda con su persona del impago y que no se alteren las 
relaciones de capital e interés, entre otras condiciones. Muchas de ellas no 
se cumplían. Así es oorriente ver en las condiciones de los contratos la fijación 
de laudemio, y la de multas en caso de retrasarse en el pago del rédito o la 
acumulación de censos sobre las mismas hipotecas. 

El hecho de la abundancia y proliferación de censos dio origen a una 
estructura similar a todos ellos. El contrato se iniciaba por el encabez·amiento, 
que inoluía la manifestación de escritura pública bajo la forma de venta e impo­
sición del censo, seguida de la identificaoión de fas partes contratantes y renun­
cia de leyes. A continuación la propia expresión del contrato, importes de capital, 
rédito y relación porcentual, obligación de la paga, motivación del oenso y renun­
cia de leyes de la paga, si fuera necesaria. Acto seguido se 11elacionan las hipotecas 
delimitándolas y expresando estar desgravadas o indicando sus cargas, con las 
condiciones a que se obligan las partes. Finalmente la autentificación por el 
escribano, fecha, testigos y firmas. La estructura puede ser importante, pues 
comprobado como está que la colocación de estos elementos es distinta de unas 
regiones a otras, quizás haya variaciones 11egionales que afecten a la esencia del 
contrato. 
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¿Dónde hemos de recurrir para encontrar censos? El hecho ya señalado de 
que el contrato se elevara a escritura pública es la causa de que para el estudio 
de los censos tengamos una fuente de valor inestimable en los protocolos nota­
riales o registros de las escrituras de las que los escribanos daban fe, y donde 
deberían conservarse los originales de todos ellos. Las pérdidas de documentación 
originadas por ·el paso del tiempo hace que para compJ:etar series haya de recu­
rrirse a los archivos parroquiales, en cuyos libms de fábrica, capellanías, cofra­
días, ermitas, fundaciones y aniversarios, podemos encontrar, si no la escritura 
entera, sí los datos esenciales de fos censos a favor o en contra de la iglesia, 
y a los archivos de los concejos y juntas, donde encontraríamos los en contra 
o a favor de ellos. Fina'lmente, y no por última más restringida o menos impor­
tante, hemos de recurrir en busca de oensos a los archivos familiares, pues son 
numerosas las familias nobles, en fa más amplia extensión del concepto, que 
tenían en 1os réditos percibidos ingresos de no poca importancia y en los réditos 
pagados por oenso, una merma considerable de sus ingresos. 

Considero necesario indicar que las fuentes consultadas para los aspectos 
referidos a la Junta de Voto que a continuación expondré han sido exclusiva­
mente 1os pmtocolos nota11iales conservados en el Ar.chivo Histórico Provincial 
de Santander, pertenecientes a ilos escribanos que actúan en la Junta de Voto 
de 1591 a 1605, y son los siguientes: Miguel del Río, Bartolomé de Ruyseco, 
Juan de Ruyseco y Pedro de Carasa; abarcan la serie completa de los quince 
afios tratados y tienen la signatura de Protooolos, legajos 1092 a 1102, 1114 a 
1117' 1141, 1386 y 1407. 

Los censos oonservados anualmente son de 1591-39, 1592-60, 1593-50, 1594-
13, 1595-35, 1596-60, 1597-39, 1598-83, 1599-35, 1600-43, 1601-74, 1602-51, 
1603-60, 1604-49 y 1605-47. En total, 738 censos, que nos pmporcionan una 
suficiente mas·a documental para apmximarnos al funoionamiento del censo en 
la Junta de Voto. 

Para situarnos en el contexto geográfico diré que la Junta de Voto era una 
de las cinco que componían la Merindad de Trasmiera, las otras er·an las de 
Cudeyo, Ribamontán, Siete ViUas y Cesto. Y sus límites encajan dentro del actual 
Ayuntamiento de Voto, con 77,80 kilómetros cuadrados, que representan el 15,96 
por 100 de la extensión de la Merindad. La capitalridad del municipio reside en 
el lugar de Bádames, y está integrado, además, por los núcleos de población de 
Angustina, Hueras, Carasa, Irías-Llanez, Llueva, Nates-Sosvilla, Padiérniga, Rada, 
Ru'1astras, San Bartolomé de los Montes, San Mamés de Aras, San Miguel de 
Aras, San Panta1eón de Aras, Secaduras y otros menores . 

La población de la Junta en el tránsito del siglo XVI al XVII no ila cono­
cemos con exactitud. Se conservan algunos padrones de hidalguía, difíciles de 
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manejar, pues al s·er hechos con efectos fiscales se prestan a la ocultación de 
vecinos, aunque prácticamente todos estuvieran exentos por ser hidalgos . A veoes 
se incluyen como vecinos personas ausentes, trasladada su residencia a otros 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

JUNTA 
DE 

CESTO 

VALLE DE RUESGA 

Na tes-Sosv illa . 
Caras a. 
Rada. 
Herías-Llanez. 
Seca dura. 
San Mamés de 
Bádames. 

JUNTA DE VOTO. 

8. Padiérniga. 
9. San Pantaleón de Aras. 

10. Bueras. 
11. San Miguel de Aras. 
12. San Bartolomé de los Montes. 

Aras. 13. Llueva. 

lugares, aunque sea acoidentalmente. Las series de años son discontinuas. Care­
cemos de datos para Nates-Sosvillas. Aun así podemos aventurarrnos, con poco 
error, creo, a considerar para la Junta una población de 358 vecinos, a los que 
aplicados el coefiiciente 4,5 nos da una población de 1.611 habitantes, y una 
densidad de 20,70 hab./km2., ·cifra que no debía ser muy alejada de la realidad, 
ya que es similar a la de la Junta de Ribamontán, para la que sí existen series 
seguidas. 
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Los núcleos más poblados eran San Miguel de Aras, con 68 vecinos, seguido 
de S. Pantaileón, Secadura y Carasa, con 51, 49 y 48, respectivamente, y los 
menores San Bartolomé de los Montes, 13 vecinos, y el conjunto de Irías-Llanes, 
que sumaban 18 vecinos en el año 1602. 

Veamos a continuación qué datos nos ofrecen los censos sobre los aspectos 
historiables pretendidos. 

El estudio de estas fuentes docu1mentales es nuevo. Para el análisis de los 
datos se han seguido las directrices propuestas por Bartolomé Escandell, catedrá­
tico de Historia de España Moderna, en «La investigación de los contratos de 
préstamo hipotecario ("censos"). Aportación a la metodología de series docu­
mentales unifonmes», comun icación presentada a las I Tornadas de Metodología 
Aplicada de las Ciencias Históricas de la Universidad de Santiago (en curso de 
publicación). 

La atención se ha concentrado, en cuanto a las hipotecas, en la observación 
de las fincas rústicas cultivadas; refeádo a las partes contratantes, a los datos 
profesionales y motivaciones, que nos praporoionan los grupos socioeconómicos 
que poseen y reciben el capital y las necesidades económicas de los receptores. 
Contemplaremos en cuanto a los capitales el proceso de mercantilización de 
los censos. 

En primer lugar las fincas rústicas, que podemos dividir en cultivadas o 
no cultivadas. El ,estudio de las primeras nos permite un acercamiento a la es­
tructura de la tierra en cuanto a la extensión de fincas y cultivo se refiere y 
en ella nos centra11emos, sobre todo en tres grupos, que aparecen bajo la deno­
minación genérica de heredades, viñas y viñas y heredades o heredad y viña. 

Viña indica el cultivo de una especie determinada, pero no heredad, que no 
indica sino una porción de terreno cultivado perteneciente a un mismo dueño. 
Contadas ocasiones nos indica «heredad de pan Hevar»; así pues hemos de con­
siderarlas fincas de cultivo productoras de cereales y leguminosas base de la ali­
mentación humana y ganadera de la época (trigo, cebada, centeno, borona, alu­
bia, habas, yeros, ricas, etc.). 

La expresión viña y heredad o viceversa indicaría una finca con cultivo 
mixto de uno de estos productos y viña. 

La extensión siempre viene indicada en carros, con algunas excepciones 
para las viñas, que las indica en obreros, o por su capacidad de producción . Así 
indica a veces: una ,viña capaz de producir ... cántaras de vino. 

Nos proporcionan los lindews y su localización, con abundante toponimia 
Iocal. Su estudio, unido al de las ventas de fincas rústicas podría llevar a la 
confección de un v·erdadero catastro. 
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Hemos dividido la extensión de las fincas en tres grupos: de extensión me­
diana las de 8-9-10 carros (unas 15-18 áreas, de 1.500 a 1.800 m.2). Fincas me­
nores las inforiores a 8 carros, y grandes las mayores de 1 O carros. Algunas que 
no indican medida se les ha aplicado la extensión me·dia. 

DISTRIBUCION DE LAS FINCAS POR SU EXTENSlON Y 
EQUIVALENCIA EN CARROS 

Izquierda: Fincas. Derecha: Carros. 

Fincas pequeñas 11 1 ! 1 Fincas medianas t++ Fincas grandes 

La extensión más usual de l carro es la equivalente a 179 m.2, pero puede 
alcanzar, en algunas zonas de la provincia más de 250 m.2• 

Puede observarse que toda la extensión es pequeña, de manera que no cabe 
duda en afirmar que estamos dentro dcl terreno del minifundio; pero dentro de 
estas pequeñas extensiones se han observado algunas que merecen consignarse, 
y de ahí esta división. 

En total, aparecen hipotecadas 2.261 fincas: 1.266 pequeñas, 348 medianas 
y 647 grandes. Más del 50 % son fincas pequeñas, pero no representan más que 
5.823 carros, es decir, el 26,34 % , mientras las fincas grandes alcanzan 13.191 
carros, 59,68 % . 

Las fincas son 2.261con22.162,88 carros, distribuidos de la siguiente forma: 

45,78 % heredades . . . . . . . . . . . . 
10,88 % viñas ........ . 
43,34 % viña y heredad . . . ..... . 

36,57 % de carros . 
5,69 % de carros. 

57,74 % de carros . 
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Como heredades aparecen hipotecadas 1.035 fincas, que suman 8.104,26 
carros (extensión media 7 ,83 carros). 

De las 1.035 heredades figuran 688 de extensión pequeña, 175 de extensión 
mediana y 172 grandes, con porcentajes de 66,49 % , 16,90 % y 16,61 % res­
pectivamente . 

. . . ~: : : : : : : : : : : : : : : .. 
·· ····· ····· ·· ··· ······ ······· ··· ····· ·· ······ ···· ·· ········· ······ ····················· ·· ····· ...... ... . ......................... 

. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ;;.;; 
. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ::::::::: 

.: : :::::: : : : ::::::::::::::::·:::::;? 
: : : :.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :::::::;?' '"' "" 

.ii.Ii.~i.!.i.i.!.l.1 .. ¡Jlilt!~~:~::::: ·: :::::::::: . 
::::::::::::::::::::::::: :::: :: :::: :::::: :::: :: ::::::::::.: ::::::::.::::::::::¡ 
""""''"""""""""" """"""1111!1 11""º"" "" "''"" "' .¡ 

UUllUllllllU111111 11!1 tlttotlOllllllllllOlllUllllllHUllHllll ttn• 

DISTRIBUCION DE LOS TRES GRUPOS MAS IMPORTANTES 
DE CULTIVO 

Izquierda: Fincas. Derecha: Carros. 

«Heredades» (cereales y leguminosas) Vid 
AAAA 

AA.Ah 
Mixto de «heredad » y vid'"'" 

""'' 

Los valores de su equivalencia en carros son 3.254,76 para las pequeñas, 
1.572 para las medianas y 3.277 ,50 para las grandes, con porcentajes de 40,15 % , 
19,40 % y 40,45 %. 

Podemos observar la proliferación de fincas muy pequeñas frente a un nú­
mero no despreciable de fincas grandes, pero que es la cuarta parte, consideran­
do, además, que ambas üene su misma extensión en el totail de carros. 

Por otro lado, de 1as 1.035 fincas, 400, casi la mitad están comprendidas 
entre dos y cuatro carros, extensión verdaderamente pequeña. 

De las 172 fincas grandes sólo 17 pasan de 30 carros y una llega a los 130, 
23.000 m.2, unas 2,30 hectá,reas. 

Las viñas hipotecadas son 246, con 1.261,97 carros y 5,13 carros de exten­
sión media. 

Las viñas grandes se elevan a 27 y sólo una Uega a 30 carros, la extensión 
media esalgo inforior a las fincas dedicadas al cultivo de «heredad». 
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CULTIVO DE «HEREDADES» 

~ +++++ 

++++++++++ 

'++ ... +++++++++++ 

+++++++++ ++++++++ 

Distribución de las fincas por su extensión y su equivalencia en carros. 

Izquierda: Fincas. Derecha: Carros. 

Fincas pequeñas 11111 Fincas medianas +++ 
+++ Fincas grandes 

\------r++++++ 
\-----+<++++++++ 

CULTIVO DE VID 

Distribución de las fincas por su extensión y equivalencia en carros. 

Izquierda: Fincas. Derecha: Carros. 

Fincas pequeñas 1 1 \ \ \ Fincas medianas +++ 
+++ Fincas grandes 
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218 pequeñas ........ . 
15 medianas .. . .. . .. . 
13 grandes ........ . 

MANUEL VAQUERIZO GIL 

88,22 % 
6,50 % 
5,28 % 

905,72 carros 
143 cavros 
213 ,25 carros 

71,76 % 
11,34 % 
16,90 % 

Aquí podemos observar un predominio mucho mayor de las fincas pequeñas. 
El número de fincas grandes es tan escaso que, incluso, su incidencia en el total 
de los carros sólo alcanza el 16,90 % de la extensión frent·e al 40,45 % que 
representaba en fa extensión de las heredades. 

++++++++++++++++++ 

1:1:::::::'::::='='::::1======-tt++!.'.:+~+++++++++++-+ 

CULTIVO MIXTO DE «HEREDAD» Y VID 
Distrfüución de las fincas por su extensión y equivalencia en carros. 

Izquierda: Fincas. Derecha: Carros. 

Fincas pequeñas 1 11 11 Fincas medianas i+t Fincas grandes 

Finalmente el grupo de cultivo mixto de vmas y heredades nos presenta 
980 fincas hipotecadas con 12.796 carros. A simpk vis·ta de los datos, nos damos 
cuenta que la extensión media es muy superior a la de los ·dos cultivos anterio­
res , alcanzando los 13,05 por finca, cifra que dobla incluso la de las viñas. 

De ellas, 64 finca·s pasan de 30 carros, 6 son superiores a 100 y una llega 
a 130. 

360 pequeñas 
158 medianas 
462 grandes ... 

36,74 % 
16,12 % 
47,14 % 

1.664,25 carros 
1.431 carros 
9.701,40 carros 

13,05 % 
11,10 % 
75,85 % 

En este grupo las fincas pequeñas son inferiores en número a las grandes, 
cosa que no ocurría en los otros dos grupos y el valor de su extensión en carros 
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que en Jas heredades era muy similar y en las viñas mury superior, alcanza aquí 
un nivel casi seis veces más bajo, el 13,05 % frente al 75,85 % . 

Una vez füja1da la extensión de las fincas y sus üpos de oultivo, si relado­
namos los datos obtenidos oon los procedentes del estudio de la toponimia local 
podríamos llegar a conolusiones muy interesantes como la localización de Jas 
viñas en las :wnas más al norte de fa Junt·a, es decir, las más limítrofes a la 
Junta de Cesto; que las fincas de mayor extensión tienen tendencia a estar situa­
das en las zonas más altas de la Junta; en fin, una serie de datos que si los 
uniéramos a los procedentes a la cantidad ingente de ventas de f,incas que con­
servamos, nos daría una aproximación muy exacta de la estructura total de la 
tierra, propiedad de ella incluída. 

Dentro del 1:1esto de las fincas cultivadas voy a hacer una pequeña referencia 
a un tipo de cultivo, cuya ·existencia conocemos, y que daba lugar a un activo 
comercio de exportación, cuyo fruto estaba además grav.ado con alcabala. Me 
estoy refiriendo a la producción local de agrios, naranjas y limones. ¿Cuál es la 
causa de este cultivo en la costa? No hemos de pensar en la exportación, que 
seda el sobrante. Hemos de ponerla en relación con d consumo que de los 
frutos harían los marinos, en sus navegaciones, a fin de evitar el escorbuto. 
Son diversas las referenci.as aparecidas sobre ellos y de gran interés, ya que como 
la vid, hoy es cultivo desaparecido en la Montaña, y sólo quedan, como reliquia, 
algunos árboles adorno de jardines. Los censos nos proporcionan, oomo las 
v·entas de fincas, su extensión y localizaoión preforente. 

El segundo aspeoto que voy a ·tocar ·es el ·referenne a los poseedores y 
receptores de capital, es decir, los grupos sociales de una economía más 
fuerte que podían presitar dineros y aquellos que necesitaban recurrir a 
esos préstamos. 

No siempre se indican las profesiones, el aspecto necesario para conooer los 
grupos sociales dador.es o r·eceptores del dinero. Sin embargo, por la mayor cate­
goría social parece que siempre se indica en el caso de ser eclesiásticos o altos 
cargos de la administración y el ejército. En el primer caso era obligatorio, pues 
los clérigos estaban obligados a renunciar ci.ertas leyes especiales para poder 
tomar a censo. En cuanto al resto de ilas profesiones citadas, de menor relevan­
cia social, nos cabe la duda de que el total de las profesiones sea exacto, ya que 
por su inferior caU.dad no era resaltada y además por ser la persona conocida 
de todos los vecinos del lugar, e incluso, del propio escribano. En gran número 
de censos que no se cita la profesión de los censualistas debe de tratarse de 
campesinos riieos o con número suficiente de bienes para invertir sus ahorros en 
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censos, y que 11egaron a a.lcanzar ciertos cargos administrativos. Así tenemos el 
caso, por citar uno fielmente constatado, de Marcos de Rada, vecino de Rada, 
hermano del Almiranre de la Armada Pedro Rada, del que nunca se nos indica 
otra profesión, pero sabemos que fue durante varios años alcalde ordinario de 
la Junta y al que se oontabilizan 90 censos con un capital prestado de 1.132.994 
maravedíes. Es decir, es el típioo campesino, villano rico. 

Se han dividido en los siguientes gmpos sociales: 
1: Iglesia (eclesiásticos y fábricas parroquiales). 2: Escribanos, licenciados, 

contad011es, pagadores, aposentadores, tesoreros y arquitectos. 3: Maestros can­
teros, campaneros, he1,J:1eros, herramenteros, carpinteros, cuberos: clases medias 
bajas de oficios especializados, algunos desempeñaban pref.er·entemente sus acti­
vidades de modo sedentario, en la misma Junta, como pudieran ser los herreros, 
herramenteros o carpinteros, pero otros tenían su lugar de trabajo con mucha 
frecuencia fuera de ella, como los maestros canteros, campaneros y los mismos 
carpinreros. 4: Ejército. 5: Cirujanos y sastres, dos profesiones también necesa­
rias de residencia dentro de unos límites determinados. 6: Criados, y 7: Con­
oejos. 

El capital prestado se eleva a 11.911.932 maravedíes repartidos en 738 
censos, correspondiendo a grupos sociales conocidos los siguientes totales y 
porcentajes: 

Censos Mrs. % censos % mrs. 

lg1'esia 62 1.052.255 8,40 8,83 
Escribanos 112 2.629.216 14,09 15,64 
Canteros ... ... 69 1.164.368 9,35 9,78 
Ejército .. . .. . 13 271.230 1,77 2,27 
Cirujanos ......... 18 151.457 2,47 1,26 
Criados ... ... .. . 4 18.625 0,54 0,15 
Marcos de Rada 90 1.132.994 12,19 9,51 

Total ...... 368 6.420.145 49,88 47,44 

Si nos aventuráramos a oonsiderar hidalgos rurales rioos, o baja nobleza no 
titulada de base rural a todos aquellos de los que nos oonstan ser censualistas 
de 10 oensos o más o con importe superiores a 70.000 maravedíes, para muchos 
de los cuales tenemos indicios de que así es, los porcentajes se elevarían, 1os de 
pmoedenoia de censos a más del 75 % y a otro tanto o quizás más para los 
capita'les prestados. El resto hasta cubrir el 100 % se integraría prácticamente 
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dentro del grupo de los canteros, etc., cuyas cifras aumentarían de gran manera 
de tener un conocimiento total de todas las profesiones. 

Esto aparte, observamos que los grupos que tendrían pocas posibfüdades de 
variar, iglesia, escribano y ejército, representan el 24,26 % de Jos censos y 
el 26,74 % del capital prestado, con un notable dominio del procedente de los 
escrfüanos. El segundo grupo en importancia es el de los canteros, con 9,35 y 
9,78 % respectivamente, por encima incluso de los capitales procedentes de la 

::::::::;::: . 
::::::::::::::::: .. 

.. ..... .... ··· ··· ··· ····· ·· ············· 

PROCEDENCIA DE LOS CAPITALES PRESTADOS 
Izquierda: Censos. Derecha: Capitales. 

Iglesia : : : : Escribanos, etc. Canteros, etc. +++ Ejército AAA 

Cirujanos, sastres Criados - Marcos de Rada 1111 Resto, desconocido. 

iglesia, y que habría de alcanzar valores muy superiores de conocerse, como 
he dicho, el tot·al de las profosiones de los censualistas. Los grupos con menor 
incidencia son los prof.esionales de la cirujía, a la vez barberos y sangradores, 
sastres y la clase servil. Esta ha de considerarse como excepcional. 

En cuanto a los !'eceptores del capital tenemos los siguientes datos: 

Censos Mrs. % censos % mrs. 

Iglesia ... .. . ... ... 21 740.600 2,85 6,22 
Escribanos ... .. . . .. 27 1.304.994 3,67 10,96 
Canteros ... ... ... 29 749.600 3,92 6,29 
Ejército ... ... ... ... . .. 5 157.333 0,68 1,32 
Cirujanos ... 2 102.000 0,27 0,85 
Concejos ... ... ... 7 597.000 0,94 5,01 

Total .. . ... ... 91 3.651.527 12,33 30,65 
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Aquí parece obvio aclarar que un conocimiento más complet<o de Jas profe­
siones nos llevaría a la aparición de una nueva clase social: los pequeños cam­
pesinos, poseedores de una ·escasa extensión de tierra, que hipotecaban, y de 
otras en arrendam1ento, que son los que con más foecuencia habrían de acudir 
al préstamo, así como aparceros, es decir, las clases bajas campesinas. 

Hemos de observar, primero, la igualdad de orden con los grupos de cen­
sualistas en cuanto a valores: los primeros receptores del capital son los escri­
banos, etc., seguidos con valores similares, como en el caso anterior, de los can­
teros y la iglesia. Si bien los números de censos son similares entre ambos, los 
capitales se elevan al dob1e, .lo cual ya nos indica un conjunto de necesidad de 
una calidad mayor y por tanto más caras. Pero la escaS<ez de datos que nos pro­
porcionan los censos sobrie los motivos es grande y hemos de conformar­
nos con muy ¡pocos datos al respecto, aunque suficientemente indicati'Vos, como 
veremos . 

Igualmente destaca la recepción de dinero por los concejos, dinero que sa­
bemos empleado en enjugar gastos de pleitos con concejos limítrofes por cues­
tiones de límites o de jurisdicción o en una auténtica beneficencia municipal. 

En relación con los censatarios creo que bien vale la pena reseñar un dato 
de su nivel cultural: entre censatarios y fiadores totalizan 1.221 personas físicas, 
de las cuales 610 hombres y 611 mujeres. De los hombres no firman 127, indi­
cándose que no saben y haciéndolo en su lugar algunos de los testigos; 324 fir­
man con su nombre y 1 ó 2 apellidos y a veces rúbrica. De los firmantes, un 
número muy elevado por los rasgos caligráficos parece no saber firmar sino di­
bujar su nombre. Supondría no saber leer. El valor de estos dibujantes puede 
llegar a superar el 40 % . 

De las 611 mujeres firman tves, siendo dos v•eces la misma: doña María de 
Velasco, de San Miguel de Aras, mujer de Juan Gutiérrez Caburrado, y María 
de fa Vega, hija del Secretario Juan de la Vega y María Sánchez de Cereceda, 
también de San Miguel. Se da la circunstancia de que la madre, varias veces 
censataria no sabe firmar. 

En velación con las cuantías podemos observar la división del capital en 
dos grandes grupos: censos hasta 20-25.000 maravedíes y censos mayores. Los 
primeros suponen el 75 % de los censos, pero un capital mucho menor. Por la 
calidad de las profesiones conocidas, las motivaciones o los simples datos de los 
censatarios en gran pa11te familiares, muchas viudas, suponemos que es para 
subvenir a necesidades familiares dentro de una economía modesta. Así, por 
ejemplo, ,los censos de 5.250 maravedíes (14 ducados) representan el 29 % del 
total. 
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Los censos mayores están en función de una economía no típicamente cam­
pesina, y así vemos que con censos se compran libros de estudio, una casa, el 
oficio de escribano o se pagan dotes de boda. 

Censos grandes, superiores a 50.000 maraV1edíes sólo encontramos 32, pero 
su cuantía se e1eva a 4.318.292 marav·edíes, el 36 % del capital prestado, supe­
rando algunos los 400.000 maravedíes; estos datos, claramente nos muestran 
que no han de estar en función de una mera economía rural familiar. 

Conocemos las motivaciones de 55 censos que representan 2.605.712 mara­
vedfes. Dentro de ellas se pueden hacer los siguientes grupos, que creo vale 
la pena reseñar sin más datos para conocer las causas y necesidades económicas 
de los censatarios. 

Los censos se emplean para pagar fincas compradas sin necesidad de entre­
gar su importe, para gastos de pleitos de los concejos, para hacer frente a pago 
de otrns censos y sus réditos no pagados, aceptando un oenso de mayor cuantía, 
como dotes de casamiento, muy frecuentes, pues alcanzan más de 1.000.000 de 
maravedíes, para pago de obras como el citado de la iglesia de Villarán, por 
compra de animales, Hbros de estudio, gastos de manutención, compras de ofi­
cios públicos, como el de escribano, dispensas de mat·rimonio, evitaoión de jui­
cios, pago de mandas testamentarias, gastos de partición de bienes, de limpieza 
de sangre, de misas de aniviersario. Es decir, toda una gama variadísima de nece­
sidades que abarca a múltiples, quizá a todas las necesidades de la vida humana. 

Finalmente voy a plantear el probkma del mercantilismo de los censos. 
Aparecen numerosos contratos de traspasos, cesiones y ventas de censos. 
Alguno entre .Jos censatarios que podían transmitirse un censo al vender un bien 
hipotecado, o pagar una deuda con un censo contra un tercero. Pero general­
mente son los censualistas los que se traspasaban los censos. El censualista 
pasaba a censatario intermedio, ya que respondía con sus bienes del pago del 
rédito que debía realizar el censatario original. Tenemos así un movimiento de 
capitales escritos o valores que constituyó un factor importante en los proble­
mas de la financiación de la época moderna. 

Algunos traspasos de censo comprendían más de un contrato. Por ejemplo, 
Lucas de Ancillo y doña Isabel de Alvarado, su mujer, de San Pantaleón de 
Aras, entregan en 11 de julio de 1596, 54 censos corno dote de una sobrina, 
por valor de 420 maravedíes. 

Otros muchos aspectos pudieran estudiarse a través de los censos y no de 
valor desrpreoiable . Los datos que nos proporcionan las hipotecas son imprescin­
dibles para Uevar a cabo estudios de historia de la Agricultura en múltiples 
aspectos: posesión y ·estructura de la tierra, tipos y extensión de cultivos y su 
evolución , con la desaparición de unos y la aparición de otros nuevos. ¿Quién 
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diría hoy de la existencia de huertos de naranjos y de amp1ias franjas de viñas a 
las mismas orHlas del Cantábrico?; son riquísimos los datos que nos proporcio­
nan sobre la toponimia local de la que en muohos casos hoy no queda rastro o 
trastocado, muchas veces, por los cambios que en los nombres produce el habla 
popular, y tan iielacionado con piioblemas como los poblamientos antiguos y emi­
graoiones regionales; localización de pequeños núcleos industriales de los que 
hoy no quedan huellas y icuya existencia sabemos por las hipotecas, tales como 
ferrerías, martinetes, molinos; los cambios de paisaje por la desaparición de 
una vegetación que ha dado hoy paso a otra degradada; los precios de los pro­
ductos, el coste de tal o cual obra de la que no tenemos otra referencia sino 
que se pagó con un censo; la pervivencia de formas del pasado, como el censo 
fechado en Arnuero en 26 de diciembre de 1602, que nos indica que es a princi­
pios del año 1602, y sin duda nos relaciona con la manera de datación de la 
Natividad, cuya decadencia y desuso se ·iniciaba entonces, los períodos de hambres 
y malas cosechas, las dases sociales económicamente más potentes y las más nece­
sitadas y tantos otws; pero hemos fijado la atención en los precedentes como claro 
exponente de '1a importancia del estudio de los censos al quitar para comprender 
los problemas económicos de los siglos modernos. 





LIMPIAS EN LA HISTORIA 

M.ª DEL CARMEN GONZALEZ ECHEGARAY 

A la memoria de don Abrahán Aguirre, a cuya 
iniciativa y gran amor a su tierra se debe este 
trabaio. 

Casi todos los trabajos publicados sobre Limpias, lo han sido con el 
propósito de tratar de demostrar o .contradecir si fue o no del Señorío de 
Vizcaya. Efectiv·amente, durante mucho tiempo disfrutó de los privilegios vas­
cos, y estuvo agregada juntamente con Colindres a la región vecina, pero nosotros 
queremos recoger cuantas noticias hemos encontrado relacionados con el lugar 
que nos ocupa, esté situada en una u otra región, con la mayor objetividad 
posible y el único des·eo de ampliar datos históricos. 

Dice Piferrer,1 que por los años 718 partió de Limpias don Suero de la 
Piedra a unirse a Pelayo para la lucha contra los moros. Esta referencia no puede 
tenerse en cuenta formalmente, puesto que los Re)les de Armas la utilizaron 
muy frecuentemente en su afán de dar antigüedad a algunos apellidos. Sin em­
bargo, el de Piedra de Limpias, es efectivamente de origen muy remoto, ya que 
en 1403, el día 4 de noviembre, Juan, Pedro, María y otros hermanos apellidados 
Fernández, vendían «la oasa fuerte que les pertenecía en el lugar de Limpias 
llamada fa casa de La Piedra».2 

Lope García de Salazar, en su códice del siglo XV, nos da diversas noticias 
que transcribimos.3 En el capftulo titulado «De los linajes de Conlindres, e de 
Limpias e de Ampuero e Cereseda» (nótese que aquí no se le incluye con En­
cartaciones) dioe: «En el Valle e logar de Limpias, e de Ampuero fueron anti-

1 F. Piferrer, Nobiliario de los Reinos y Señorlos de España. 
2 J. Fernández de Velasco, Duque de Frías, Inventario de la Sección de Valles y 

Montañas del Archivo de los Duques de Frías. Altamira 1974, vol. II. 
3 Lope García de Salazar, Las Bienandanzas e Fortunas, Ed. Angel Rodríguez Herrero, 

Bilbao, 1955, pág. 147. 
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guamente dos linajes e vandos. Pero Velas de Rada es del que ay mas memoria 
que pobló allí e valió muciho e fiso la torre mayor de Limpias, e deste sucedieron 
los hijos de Ferrand Sanchez del Varado, que ereda.ron aqueUa torre e solar,4 e 
destos pobló allí Sanoho García del Varado que casó con hija de Ferrando Amo­
rós de Salcedo el de Castro e ovo della fijo a Sanoho García que pobló allí, que 
~ue mayor de aquel lina}e, e tiene fijos e fijas, e grand parentela». 

«En el logar de Ampiero ay otro linaje que se llama de Marrón, e del que 
ay mas memo1,ia fue Juan Sánchez de Marrón, que era nieto de P•ero Gil de 
Limpias e de doña Teresa Sánchez, hermana legítima de Diego Pérez de Muña­
tones, que dexo fijo a Pero Sánchez de Marrón que fue mayor de aquel linaje, 
e dexó a Juan de Marrón, que casó en el Vearr,5 e tiene fijos e buenos parientes. 
El otro linaje de Limpias e de Ampuero fueron leuantados de la casa de la 
Piedra de Limpias, y des·tos el que mas valió fue Pero Sánchez de la Piedra, que 
dexó fijos a Juan Sánohez, que ovo fijo a Pero Sánchez, que fue padre de Pero 
Sánchez de la Piedra, que agora es mayor, que fizo la tone de Ampuero, y <leste 
linaje son Juan Sánchez de la Dehesa y Juan Sánchez de la Torre y Juan del 
Vear, y Juan Sánchez de Piña y otros muohos buenos ornes que fueron buenos 
escuderos, y se atouieron y atienen a ilos del linaje de la Piedra. El otro linaje 
es el de los Cariaga, de sobre viluao, que vino allí a poblar Yñigo Sánchez de 
Cariaga, e fizo solar e f.enerias , e obo fijos a Gil Sánchez de Cariaga y a Yñigo 
Sánchez y otros fijos y fija, e Gil Sanches casó con fija de Diego Gonzales de 
Esoalante de Santander, que vino de Bu11gos, que ganó muoha fasenda y obo en 
ella dose fijos e fijas, que son fechos buena parentela y atienense al bando de 
los de Limpias y de Marrón». 

Varias consecuencias podemos sacar de este párrafo. La primera, que aquí 
no se incluye a Limpias ni a Colindres en el Señorío de Vizcaya, sino con otros 
luga11es que no estaban encartados, como son Ampuero y Cereceda. La segunda 
consecuencia es que al hablar de la casa de la Piedra, se reouerda en su genea­
logía al bisabuelo de Pero Sánchez de la Piedra, «que agora es mayor», luego 
su antecesor llega a remontarse a mediados del siglo XIV aproximadamente. 
Una última consecuencia puede ser la persistencia de todos estos apellidos y 
barrios actualmente. 

Otro capítulo del famoso códice dice: «En el Jogar de Ampuero e de Lim­
pias, seyendo antiguamente dos vandos de Giles y Neg11etes, desde luenga me­
moria, mató Pedro Esquerdo de Valdellarco a Juan Sánohez Marrón, seyendo 

4 Esta torre ha sido hace poco derribada para vender los escudos. 
5 El barrio del Vear o Boar existe en Limpias entre este pueblo y Angustina. 
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todos Negretes, sobre palabras, e porque no fue echado del linaje de los Ne­
gretes, tornase su fijo Sanches ·de los Giles, e así lo fueron e son oy los de su 
linaje».6 

Nos indica aquí el famoso encartado, que las rivalidades entre Giles y Ne­
gretes, tan legendarias y conocidas en la zona oriental de nuestra provincia, se 
desarrollaron asimismo en Limpias, con las sangrientas consecuencias que obli­
garon a los Reyes Católicos a tomar serias medidas, entre ellas las de desmochar 
torres, y prohibk asistencia a bautizos, bodas, etc., donde pudieran los reunidos 
«acabar como Giles y Negretes». 

Es curiosa la cita de la fundación de ferrerías en nuestro lugar, por la fami­
lia Sanches Cariaga llegada de fülbao. En su lugar corr·espondiente hablaremos 
más largamente de la tradición del negocio del hierro en Limpias. 

Y pasando a otras documentaciones, ya a finales del siglo XIV, Enrique III, 
rey de Castilla, apodado «el Doliente», nos deja un interesantfsimo escrito, por 
el que nos da cuenta como debido a los enormes gastos de la guerra con Por­
tugal, había tenido que enajenar la villa de Valma,seda y los lugares de Colindres 
y Limpias, a su Oamariero Juan de V·~lasco, de la poderosa casa de este apellido, 
y a instancias y con la ayuda económica de estos vecinos, res·cata nuevamente 
estas posesiones. B escrito fechado en Segovia, el 16 de junio de 1399, dice 
entre otros páirrafos: 

«Bien oreo que sabedes en como por los grandes menesterns en que yo es­
taba, y esto por razón desta guerra que yo he con Portugal para cumplir y pagar 
el sueldo para la gente de armas e otras cosas que son necesarias para la dicha 
guerra, yo hube de hacer venoión y empeñamiento de ciertas viUas e lugares de 
ilos mi·s rieinos, porque me prestasen sobre eUas ciertas cantidades hasta cierto 
tiempo, a ciertos caballeros de mi reino, con condición que hasta dicho término, 
entre mí y ellos puesto, yo les diere las cuantias de más que dellos .recebia en 
los logares que ni ellos los daba, que tales venciones y empeñamientos que 
fues·en en sí ningunos, las dichas villas e logares se tomasen en mi Corona 
Real s·egund que los hasta aquí lo era:n, en las cuales vendiciones y empeña­
m1entos, vendí y empeñé esa dicha villa de Valmaseda y su castillo, y logares de 
Limpias y Colindres a Juan de Velasco mi Camarero, con sus términos que en 
ellas son y con ila jurisdicción alta y baja, Civil y Creminal, mero mixto imperio 
que son de la villa e logares, por pr.ecio de quince mil florines de la ley y cuño 
de Aragón, con tal condidón que si el día que él me hiciese la dicha paga desde 
dicho prestado hasta un afio y medio cumplido, yo 1e diere e tornare los dichos 
quince mil florines en Burgos, donde el me hacia la dicha paga del prestado, 

6 Lope García de Salazar, ibídem. 
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que la dicha venc1on y empeñamiento fuese en sí ninguno, y agora, sobr·e esta 
razón, vinieron aunque de vuestra part,e vuestros procuradores y me dijeron que 
vos recelábades que yo no pudiese quitar la dicha villa e logares por los cuales 
menesteres de las guerras que tenia, de lo cual me podía venir de servicio y a 
vosotros gran daño, y que si la mi merced para haoer la dicha paga que vosotros 
contariades manera como la cumpliéredes, porque la dicha villa e logares no se 
perdiesen ni quitase del Señorío de Vizcaya e de la mi corona real, pi,diéndome 
por merced que los quitase pues los babia vendido y empeñado, y por ende yo 
parando mientes a los muchos e buenos e 1eales servicios que la dicha villa e 
logares de Colindres y Limpias siempre hacis·teis al Rey don Enrique mi abuelo, 
al rey don Juan mi padre y mi señor que Dios perdone e ficisteis e hareis a mi 
de cadadia y yo por vos ayudar e hacer merced en esta razón tanta cuanta yo 
pudiere, para lo cual yo prometo a los dichos nuestros vecinos y procuradores 
y prometo y aseguro a vosotros de vos ayudar y hacer merced para lo que he 
dicho, y de la mitad de los dichos quince mil florines que son siete mil quinien­
tos flovines que faltan para cumplimiento de los dichos quince mil florines que 
los dedes y pagades vosotros . .. ».7 Se alarga el documento explicando la forma 
de l'epartir esta cantidad entre los v·ecinos y moradores de la villa y lugares 
«asi por Caballeros como por escuderos y dueñas, y doncellas, hijosdalgo como 
clérigos y beneficiados en las iglesias de ellos y las otras personas que bienes y 
heredades tuv1eren en dicha Villa y lugar.es de Limpias y Colindres». Manda 
que hagan el repartimiento Pedro Sánchez de La.tiedo, vecino de esta villa y re­
presentando los concejos y otros dos clérigos de Colindres y Limpias, y después 
concede e'1 privüegio para que «los dichos logares de Limpias y Colin­
dres y sus términos, sean siempre para mí y con el Señorío de Vizcaya y 
que no puedan ser dados ni trocados ni empeñados ni vendidos por mi ni 
por ninguno de los otros Reyes que después a mi sucedieren en los Reinos 
de Castilla y León salvo que queden y sean siempre con el Señorío de Vizcaya 
según y en la manera que hasta aquí lo fueron, lo cual vos prometo y juro en 
mi fé veal de lo hacer y cumplir a mi, y porque de esto seades cierto, divos esfa 
carta firmada de mi merced y sellada con mi sel1o de la puridad dada en la 
ciudad de Segovia a diez y seis dias del nascimiento de nuestro Señor Jesucristo, 
de mil trescientos e noventa e nuev·e años. Yo el Rey». 

7 De este Privilegio Real existente en Colindres, se ha dado un extracto en la 
publicación Colindres 1975, editada con gran éxito por el Ayuntamiento de esta villa bajo 
el mandato del señor alcalde don José María Alonso Blanco. 

Asimismo, es interesante consultar la investigación publicada por F. Amador Carrandi, 
El Señorío de Vizcaya y los lugares de Limpias y Colindres, Bilbao, 1920. Este autor 
hizo entrega al Ayuntamiento de Limpias de la Carta Foral, encontrada por él. 
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Claramente podemos ver en este documento que Limpias y Colindres eran 
considerados como procedidos del Señorío de Vií')caya, al cual se les tiestituye por 
dicho Privüegio. Sin embargo, extraña s·aber, que en el libro de T. López Mata: 
Geografía del Condado de Castilla a la muerte de Fernán González, se incluye 
Limpias y Coliindres en la Merindad de Trasmiera, aunque ya Islares, Sámano 
y Guriezo pert·enecen a Carranza.8 

Hay un mapa donde se aprecian los lími•tes de la T·rasmiera, y en un párrafo 
se dice: «Liendo, Colindres, Lm,edo y Rasines, demuestran documentalmente su 
abo1engo trasmerano en el siglo XI» . En el año de 1084 se dona a Santa María 
del Puerto la villa de Cerviago (barrio de Ampuero). 

En un mapa del Bastón de Laredo efectuado en 1774, figuran Limpias y 
Colindres como Señorío de Vizcaya. Sin embargo, el Arcediano don Fernando 
de Palacio, en su testamento dice que es de Limpias «que es en la Montaña, en 
la Junta de Seña», y la fecha de la escritura corresponde al año 1594. 

Por todo cuanto antecede, puede sacarse la conclusión, de que Limpias 
acogida a los fo.eros del Señorío de Vizcaya y ubicada geográficamente en la 
antigua Trasmiera dentro del Corregimiento de Laredo, nunca perteneció ni a 
uno ni a otro t·erritorio, si110 que fue independiente, y aprovechó los fo.eros y 
priv·ilegios de unos y las ordenanzas, costumbres y comercio de los otros, como 
otros muchos lugares «aforados» del norte de CastHla y de claro rea1engo. 

Por supuesto que a la hora de pasar definitivamente a Castilla, en el si­
glo XIX, los veci11os estaban divididos, pues mientras los unos veían cierta con­
veniencia en conservar su vizcainía como encartados, otros sostenían la opinión 
de que eran castellanos, y mucho más en contacto con 'las costumbres y usos 
montañeses, que con las éuscaras. 

Entramos en otra etapa importante de la historia de este pequeño valle; 
corrían los últimos años del siglo XV, los Reyies Católicos tenían puestas sus 
ilusiones de padres y soberanos en el doble enlace de sus hijos el príncipe Juan 
y la infanta Juana con los prkipes de la casa de Austria don Felipe y la infanta 
Margarita. Para realizar la primera de estas bodas, la entonces alegtie y regia 
novia, tenía que embarcar con todo su séquito y equipo en el puerto de Laredo, 
para lo cual se desplazó oon la anticipación necesaria en compañía de su madre 
la reina Isabel, teniendo que padecer la tortura de recorrer a caballo desde 
Burgos a Laredo, la dificultosa ruta que pasando por Medina de Pomar llegaba 
a La Nestosa, atravesando senderos, escabrosas cañadas, y puentes de madera 

8 T. López Mata, Geografía del condado de Castilla a la muerte de Fernán Gonzá­
lez, Consejo Sup. de Investigaciones Científicas. Madrid, 1957. 



300 MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ ECHEGARAY 

inseguros que parecían ceder al peso de las recuas portadoras de cofres y baúles 
en que se guavdaba las ropas y alhajas de la novia. 

Al llegar a Limpias, el séquito real hizo alto; aún existe un camino que 
llaman de la reina Juana, y en la parroquial se conserva una magnífica mesa en 
fa que se dice escribió la entonces infanta alguna misiva. Debi,eron hacer noche 
allí y fácilmente tomaran refrigerio y baño en las saludables aguas térmicas que 
según el notabie investigador, don Vicente Renero, dan nombre al lugar «aguas 
limpias» .9 

Este acont·ecimiento tendría gran r·epercusión en todo el ámbito; de muchos 
lugaves de Castilla vendrían gentes a contemplar el espectáculo de la partida de 
la infanta, y todas las v,iHas y lugar.es de los contornos de Laredo se verían aba­
rrotados de público. Limpias, como veremos más adelante, tenía entonces 120 
vecinos que suponen unas seiscientas a1lmas, lo que demuestra la importancia 
del pueblo en aquellas épocas; a estos hay que añadir las tripulaoiones numerosí­
simas que convocadas por los reyes se habían de agregar al séquito de la prin­
cesa, y que se aprestaban a todo lo lal'go de la ría en los puertos de Colindres 
y Limpias, porque materialmente no cabían en las bahías de Santoña y Laredo. 

El día 18 de agosto de 1498, se puso en mancha el convoy, fonmado por 
más de 500 veleros, de los cuales 22 navíos eran de la corona, y su flota de 
guerra estaba compuesta por 5 carabelas, 2 carracas genovesas, 15 navíos cantá­
bricos, y todos los buques comerciales que normalmente transitaban desde las 
«Cuatro Villas» y Señorío .de V,izcaya al puer.to de Brujas.10 

Creo que no es difíciil imaginarse el es·pectáculo, para qtüen conozca la ma­
ravilla de la vista panorámica que desde los altos próX'imos puede contemplarse, 
de la bahía de Santoña, el puerto de Laredo y la entrada a Treto. Los barcos, 
con las velas desplegadas, levantaron casi pudiéramos decir vuelo, bajo la orden 
precisa del Almirante Sancho de Bazán, dej.ando en las azules aguas de Laredo 
la efímera estela de sus quillas. 

Algo más importall!te y dmadero debieron haber marcado aquellos aconte­
cimientos: la huella pétrea del camino, que al año siguiente se proyectó a ins­
tancias de mulateros, arrieros, etc., y que pubHca nuestro amigo y notable in­
vestigador RogeHo Pérez Bustamante. Este magnífico lazo de unión entre la Cas­
tilla seca y nuestras ,costas, no se llevó a cabo, y cuando volvió a España la ya 
desilusionada princesa doñea Juana, tuvo que regresar por las violentas y agrestes 

9 V. Renero, Formas dialectales y toponímicas de Cantabria, «Altamira», 1947, nú­
meros 1-3, pág. 109. 

10 R. Menéndez-Pidal, Historia de España, tomo XVII, La España de los Reyes 
Católicos, 'Pág. 426. 
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sendas, de las cua1es el lugar de Limpias «que ay en él ciento e v,einte vecinos», 
tenía que pagar ·diez mil maravedíes, por '1as trescientas sesenta y dos brazas de 
calzada que se habían de ej'ecutar. 

IGLESIA PARROQUIAL DE SAN PEDRO DE LIMPIAS 

Antes de entrar de Heno en la descripción e historia de la ig1esia de San 
Pedro, es imprescindible conocer algo del entorno y circunstancias por las que 
pasó y ha llegado hasta nuestros días el templo, sobre todo su situación. 

Actualmente llama nuestra atención el lugar J:1etirado donde se asienta, en 
el barrio de Rucoba, sob11e el hondal formado por las estribaciones del monte 
la Peregila por el no11te, y las más suaves y escalonadas laderns de'l pico Las 
Hayas, que akanza en su parte más alta Ios 442 metros sobre el nivel del mar 
por el sureste. Al este «pico Yelso» con 457 metros de altitud, y al oeste la ría 
deLAsón, lejana del templo, y que con su ajetreo marítimo fue como ya vimos, 
zona portuaria de importancia en siglos anteriores. Desde ella, y dejando atrás 
el bullicio, se llega al silencioso barrio de Rucoba, por una carretera, con su 
habirtat longitudinal a todo lo largo de dos kilómetms, que contrasta oon el api­
ñado núcleo que se alberga junto a la parroquia. 

De este barrio limpiense, podemos decir sin caer en la exageración, que es 
uno de los más bonitos de toda la provincia. Desde la parte más alta de la 
canetera, dejando atrás la iglesia, se divisan hacia el occidente las cumbres im­
presionantes de la Sierra de B11eñas, por las que al atar:decer se pone el sol tras 
la mole del pico Candiano, después de resbalar sus últimas luces en la Hoz de 
Marrón y cumbre de Somahoz, con casi 500 metros de altura. Volviendo la 
vista al sur, vemos las verdes praderas onduladas de Traselsel, que antigua­
mente es1Juvieron pobladas de monrte de castaños y roblies y siguiendo un poco 
más la carretera haoia Seña, puede contemplarse el mar en una extraordinaria 
panorámica que abarca la costa de Lamdo y Santoña, y la salida del Asón por 
la ría de T!ieto. 

En este barrio escarpado y pintoriesco, sobre una llana y rodeada de una 
plazoleta, se encuentra la iglesia parroquial, de la advocación de San Pedro, que 
preside sobre la portada de acceso al templo. 
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Esta iglesia, de piedra dorada y acogedora, fue anteriormente Monasterio, 
según una escritura existente en el Archivo del Duque de Frías, que dice 
que en 1413, el día 12 de sepHembre, vende Pedro de Limpi•as a Juan de Ve­
lasco, medio cuarto que le pertenecía del Monasterio de San Pedro de Limpias, 
por 50 florines .11 

No nos ha extrañado mucho esta noticia, pues ya suponíamos algo parecido, 
puesto que hasta no hace mucho, disfrutó la iglesia de un cabildo compuesto 
por un Cura Capellán, que era asimismo maryordomo de fábrica y tres beneficia­
dos, a quienes por escritura de 1741,12 se les exige del Arzobispado de Burgos 
que «·tengan capítulo, mesa capitular y ordenanzas, regla y estatutos, lo que no 
se ha hecho hasta ahora» . Sin embargo, cuatro clérigos estaban en servicio de 
la iglesia por lo menos desde el siglo XVI. 

Recibía esta parroquia el «diezmo campanil»,13 que se distribuía de la si­
guiente forma: Medio de pan los Uevadores y el otro medio con lo noval y la 
primicia dividido por partes iguales entre los cuatro curas y la fábrica. Los diez­
mos de pan ·se repartían del mismo modo, y los Sanjuanes (derechos de la corta de 
madera de castaño), se percibían por partes iguales los cuatro curas y la fábrica. 

Se sacaba pro labore la casa llamada del excusado (derecho que tenía la 
hacienda real de elegir entre todas las casas dieZJmeras de cada parroquia, una 
que contribuyese al rey con los dieZJmos que tenía que pagar a la iglesia), más 
lo que percibía el Conde de Nob1ejas y otras casas llevadoras, y los sanjuanes, 
sacada la dkha casa los percibían por partes iguales. 

Se hada la elección de casas en el mes de mayo, y en las poblaciones bajas 
donde había ganado merino y cabrío, en junio, y hecha la elección de la casa 
diezmera se daba testimonio al dueño de ella de que debía pagar el diezmo, y 
luego al párroco. 

La iglesia, compuesta por tres nave,s con bóveda de crucería gótica tardía, 
presenta una portada de acceso al templo, estilo herreriano, con un retablo de 
piedra de dos cuerpos, característico de esta época, y con elementos digamos 
genuinos de los canteros trasmeranos. En el primer cuerpo se encuentra la puerta 
de entrada, con dos columnas sobre un basamento .rectangular. En el segundo 
cuerpo, en una hornacina situada en el centro del frontón, la imagen de San 
Pedro s·edente. A ambos lados de la puerta, dos pilastras sali1entes, con dos co-

11 J. Fernández de Velasco, Duque de Frías, Inventario de documentos de la sección 
«Valles y Montañas», «Altamira», 1974, vol. Il. 

12 ·Archivo Diocesano de Santander, libro de Fábrica de la Parroquial de Limpias, 
legajo 1740. 

13 Ambito a donde llega el sonido de la campana, de la parroquia o ayuntamiento. 
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lumnas cada una, sostienen a la altura del segundo cuerpo, las imágenes de 
Santiago y San Pablo. 

La portada da al costado del templo, y fue proyectada en 1664 (contra lo 
que casi todos los autores que han escrito sobre Limpias suponen, ya que dicen 
que es renacentista). El Maestro de arquiitectura que verificó la obra , era Diego 
Vélez del Palacio, y en una escritura de 1675, se dioe que <<"está ejecutando la 
portada principal de la iglesia de este lugan>,14 con ocasión de entregarle 3.300 
real.es «para proseguir la obra». 

En el informe y licencia del ar:wbispado para la aprobación de esta obra, 
se dice que es mejor no sacarla a remate y dárse1a directamente a este artista 
que «es Maestro de cante·ria de los de mayor oponión de este Arzobispado», y 
en otro párrafo, se añade «gran artífice y muy abonado». La portada se empezó 
a construir con piedra calear de SeHén, pero por no dar esta buen resultado, 
se utilizó arenisca del mismo Limpias. Parece que la primitiva puerta «de arco», 
está situada en el mismo lugar. 

A los pies de la iglesia, está la torre, maciza y poco airosa, defendida por 
unos fuertes machones. Fue por supuesto anterior a la portada, ya que se cons­
truyó en 1604, junto a la antigua. Se pide en las condiciones que no tenga menos 
altura que 30 pies, «1para que las voces de la campana sa1gan».15 Parece que 
hubo dificultades, y ya en 1616, el arzobispado envía al maestro Francisco de 
Haro, para que revise la torre, que tenía algún defecto. Quizá entonces se aña­
dieran los contrafoert·es. 

Estropea la estampa del templo, un soportal adosado junto a la puerta eje­
cutado seguramente .para asubiar a los feligreses y reunirse el concejo, que poste­
riormente lo hizo en el coro y algunas veces en «su casa de ayuntam~ento». Estos 
soportales, como ya hemos dicho en otros trabajos nuestros, se llamaban «dmen­
terios», probablemente en recue11do de los antiguos enterramientos medievales, 
que se hacían alrededor de los monasterios, buscando el dereoho de asilo, que 
era necesario hasta para los muertos.16 En 1707 se inicia la construcción de este 
pórtioo, que se reforma en el primer tercio del siglo pasado. 

Nada queda al •exterior que recuerde la primitiva iglesia, que sabemos ya 
existía en el siglo XIV. El abside, tiene añadidos poster1ores para sacristía y 
accesorios, lo que desfigura la estampa general del templo, cuyo conjunto no 
puede apreciarse completo desde ningún punto de mira. 

14 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, leg. 1.623, ante Feo. Helguero. 
15 Archivo parroquial de Limpias. 
16 L. Redonet y López Dóriga, Enterramientos y cementerios, Madrid, 1947. 
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Este pdmitivo templo era de menor tamaño, ya que en 1572, el licenciado 
Diego López de Haro, cura beneficiado en San Pedro de Limpias, pide licencia 
al cardenal de Burgos, .don Francisco Pacheco de Todelo, y dice: «La iglesia 
es pequeña y tiene necesidad grande de que se hagan en la dicha iglesia dos 
capillas ornacinas». Tenía a su favor ésta entonces 140.000 maravedíes dispo­
nibles, y de rentas anuales otros 20.000. 

Se envía informaoión de la obra y le conceden que la hagan los maestros 
«en que más barato salga y conforme a las trazas y condidones del maestro Pero 
Sainz de Rasines». 

Ya en 1607, Ueva la obra el maestro Francisco de Hazas, que tiene pleito 
con el cura por «la forma y suerte como se abrán de proceder la obra que está 
a nuestro cargo». Parece que este artífice no había usado las trazas indicadas, 
y le mandan que prosiga ieon los planos de Francisco Alonso, Pedro Solano y 
Andrés de Córdoba, y que no se hagan los estribos. Hazas lo acepta y hace las 
rectificaciones que se le exigían. * 

Vamos a seguir val,iéndonos de los protocolos notariales y de los libros de 
fábrka, para ver la evolución de las obras llevadas a cabo hasta finales del 
siglo XVIII. 

En el año de 1703 , siendo cura beneficiado de Ja parroquial don Juan del 
Paiado Arvedondo, se encargo a los Maestros Arquitectos Pedro López del Pa­
lacio y Francisco de Uria·rte Helguero, vecinos de Limpias, las obras siguientes, 
para las cuales había dado Hcencia el visitador «de es•te partido» en el año de 
1702. Se habían puesto edictos, y hecho la puja «a candela encendida», para la 
construcción de una custodia o más bien manifestador, dos retablos colaterales 
(de los que ya hablaremos más largamente), y, finalmente, un par de confeso­
narios de maidera de nogal «con sus entrepaños bien repartidos y moldados con 
un bocel» , con remate arriba de punta de di•amante. Por la custodia se pagaron 
942 reales, y por los confesonarios 984.'7 

En 1707, se funde un esquilón con tres libras de metal, por 48 reales, «mas 
4 por soldar la lengua de la campana», y dos de la del esqurlón. Al año siguien­
te se reteja por valor de 64 reales, y se coloca una columna de piedra para 
hacer «el cimenterio» o porche. También este año se hace la pila bautismaL En 
1713 se funde la campana pagando 48 reales por fundir y 216 reales que cos-

* Agradecemos estos datos a nuestro buen amigo don Manuel Vaquerizo Gil, toma­
dos del Archivo Diocesano de Santander, doc. relig. 339. 

17 C. González Eohegaray, Datos para la Historia del Arte en Cantabria, tomo 1, 
Santander, 1971, pág. 85 . 
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ta,ron las 45 y media libras de metal que se neoesHaron. La lengua costó 20 
reaks más es gasto de «enyugarla». 

Ya en 1726, se pintan y doran los santos que van sobre las pilastras de la 
portada. A San P1edro se le coloca la llave, y la espada y báoulo. Hasta 1732 no 
se hace obra de importancia en el templo (aparte retablos, imágenes, etc. que 
irán citados ·en su lugar); en es.te año se repara la sacristía vieja, se pone 
empedrado tras la iglesia, y se coloca la reja y puerta del coro. En 1736 se 
arregla la sacristía y se renuevan los estribos y tejado; en 1741 se encargan los 
cajones de la sacristía. En 1744 se ponen vidrieras y al año siguiente se empiedra 
el pórtico, y se oo1ooan las gradas del altar mayor y la mesa de la sacristía. 

En 17 4 7 se paga al Maestro cantero el enlosado de la iglesia, se asienta la 
ventana de la sacristía. Hasl1a 1757 nada nuevo se añaide a la fábrica, y durante 
este ú.Jitimo año se colocan nuevas piedras en el Cil"Ucero, porque las que había 
se cayeron con grave peligro para los feligres·es. 

Es curioso y diremos mis,terioso, que en 1774 se habla de la oonstrucción 
del altar mayor, casi de paso, y sin dar cuenta quién y cómo lo encarga. Para 
estas fechas ya había fallecido el Conde de San Isidro, don Jerónimo de Angulo, 
a quien se atribuye la donación del famoso Cristo y la construcción del retablo, 
pero por los libros de fábrica ninguna conclusión podemos sacaT. Se di·ce que se 
pagaron 963 reales a los Maestros Arquit1ectos por el trabajo de sacar la planta 
del retablo mayor «que se ha de hacer a piadosas expensas», y, se añade: «se 
pagó por llevar una carta al correo en razón de la fábrioa del altar mayor ... », 
una cantidad a la que se añade otra «por los portes de cartas de Cádiz a este 
lugar, recibidos en razón de la fábrica del Retablo». Este dato inclina a suponer 
fue don Diego de la Piedra el donante, oomo lo había sido de otras muchas dá­
divas para la parroquia, puesto que vivía en Cádiz, pero no podemos tampoco 
desechar, que don Diego era apoderado del Conde, y que desde Cádiz había 
enviado donaciones varias en nombre del citado don Gerónimo, por lo que se­
guimos con Ja incógnita respecto al verdadero donante da la imagen, altar, reta­
blo, etc. Sin embargo, si hemos aclarado la fecha en que se ejecutó el Retablo 
Mayor, que vemos fue en 177 4 Ctr·es años después de faHecido el Conde de San 
Isidro). El Maestro de Cant·ería Benito de Aifüo, hizo el aroo para el altar mayor, 
«para contener el cascarón del retablo, y reparar las dovelas de la capilla que 
caen sobre presbiterio». Se le pagaron 700 realies y 20 maravedíes. En 1776 don 
Diego de la Piedra, solicita y consigue un número de indulgencias para la Pa­
rroquial, como veremos por el apéndioe. 

El altar y retablo viejo en el que estaba situada la imagen de San Pedro, 
hacía unos 10 años, que había sido restaurado por unos italianos, que llevaron 
600 reales «por limpiar el polvo del altar mayor y dar lucimiento a los colores 
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de él y estofados y encarnados de la escultura, retocado ·de la estampa de la 
Soledad y lucido del drcuUo de ella ... ». De este antiguo retaiblo es, sin duda, la 
valiosa talla del Descendimiento que actualmente se conserva en la sacristía, y 
a la que se hace alusión en la escritura de contrata de la custodia o manifes­
tador hecha en 1703, con el siguiente párrafo : «Es condición, que el Maestro 
en quien se rematase dicha Custodia, ha de quitar Ja historia del Descendimiento 
y ponerla en el Retablo, en el pedestral del lado del Evangelio, en el hueco que 
es·tá allí, y del otro lado, adornando con a1lgunas piezas de talla, y si faltaren 
algunas piezas en el retaMo, echárse1'as por cuanto quede todo con decencia».18 

En 1777, se hacen reparos en la capilla de Nuestra Señora, que «había he­
cho quebranto», y en este mi smo año se componen las piedras del presbiterio. 
Asimismo por estas fechas, Frarncisco de Alvarado hace las cruces para el Cal­
vario interior. Es.tas cruces o cuadros de media talla , se conservan actualmente 
y son ve!'daderamente bonitos . 

Al año siguiente, el cura párroco, que a la sazón lo era don Juan Antonio 
de Somairriba, pagó 1.000 reales de primera paga, a .los maestros canteros que 
hicieron el Calvario. Suponemos que este cailvario debe ser el que rodeaba la 
iglesia sobre la cerca de piedra. Se pinta este mismo año el arco del altar mayor, 
y se estofa fa imagen de San Pedro, todo a cargo del maestro dorador don An­
drés de Vierna. Ya estaba entonces colocado el Santísimo Cristo en el altar 
mayor, pues que en testamentos de estas fechas se citan misas «en el Cristo del 
altar mayor». 

Es curioso, que al año sigui·ente (1779), el visit·ador del Obispado, dice que 
se han hecho estas ú1timas obras, sin la licencia debida. En 1780, se pintan las 
cruces del calvario, se encarga y hace otrn para el altar mayor, se estofa y dora 
un Ecce-Homo, y se pinta y dora el púlpito, cuyo tornavoz es muy notable. Ya 
en 1783 se encargan otros confesonarios (posiblemente Jos hoy existentes); en 
1790 se compromete el envío de un palio desde Madrid. 

Y con estas fechas de final1es del siglo XVIII, damos por terminada nues1:1.1a 
relación de obras de fábrica de la iglesia, puesto que de los sucesos que dieron 
fama a Limpias en fechas posteriores, ocurri.dos en la parroquial y atribuídos 
a Ia miloagrosa imagen del Cristo, llegado de Cádiz, después de detener allí las 
aguas de una inundación , a los pies mi•smos de la Cruz, han sido varias las per-

18 C. González Eohegaray, op. loe. cit. 
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sonas que se han ocupado en diversas publicaciones, ya fuera de la época 
histórica que nosotros hemos tratado.19 

Antiguo retablo de San Juan. 

Sólo tenemos referencias de la existencia de este altar, que parece fue hecho 
en el siglo XVI por los señores don Juan del Palacio, y doña María de Cachupín, 
su mujer. Se cita esta capilla, con motivo de haoerse expediente para don Fran­
cisco Ventura de Palacio Raida por el que se dice: «Arrima,do a un pilar de dioha 
iglesia, está un altar domdo, grande, dedicado a San Juan Bautista, con las imá­
genes de Nuesitra Señora y Santa Isabel. En e:l niicho de enmedio, una hechura 
de un Santo Cristo Crucificado, todo de bulto y en partes dorado como está 
dicho alrtar, y a su lado derecho un San Sebastián y un San francisco al iz­
quierdo , y debajo del bulto de Nuestra Señora, un letrero que dioe así: EsTE 
RETABLO HICIERON LOS SEÑORES JUAN DEL PALACIO Y DOÑA MARIA CAC HU­
PIN, SU MUJER. AÑO DE 1587».2º 

En otras ocasiones hemos vis1:o cit·ado este retablo. Así, don Francisco An­
tonio de la Piedra y doña María Dehesa del Palacio, su mujer, tratantes en vinos, 
y con casa en el barrio de E<spina, fundaron por codicilo efectuado en 1754, una 
misa cantada en el altar de San Juan de la Parroquial en el día de San Francisco 
de cada año, con 8 reales de oarga.21 En este mismo año se cita en otro testa­
mento «la imagen de la Virgen del Carmen que está en el retablo de San Juan». 

Altar de Santiago. 

Se encuentra esta capilla, al lado de la Epístola, al fondo de la nave, junto 
a la puerta de entrada a la sacristía. Tiene un .11etablo de estilo renacimiento, con 
dos cuerpos, el segundo de los ouaies parece haber sido adicionado posterior­
mente. Remata el retablo un escudo oon las armas de Palacio; en el primer 

19 Vid.: R. P. Andrés de Palazuelo, Origen y desenvolvimiento de los sucesos de 
Limpias (Reseña histórico-crítica del Santísimo Cristo de la Agonía, venerado en la villa 
de Limpias). Madrid, 1920. 

Fr. Juan de Guernica, El Cristo Maravilloso, Buenos Aires, 1920. 
P. Tomás Echevarría, Los prodigios de Limpias, Madrid, 1919. 
F. Amador Carrandi, El Cristo de Limpias, Bilbao, 1920. 
20 M. Escagedo Salmón, Solares Montañeses, tomo VII , pág. 55. 
21 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, leg. 1.266, ante Gabriel González. 
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cuerpo se ve la figura de Santiago, de relieve entero, aunque da la impresión a 
simple vista de medio reHeve. Monta el Apóstol un caballo, bajo cuyas patas 
aparecen figuras de moms. El segundo cuerpo es una pintura de una santa. Nos 
dijeron que esta tabla había susüturdo a la anterior, muy valiosa, vendida o 
desaparecida hace unos años. El retablillo es dorado, y las figuras y escudo po­
lícromas. 

A la izquierda del altar (der·echa del espectador), apareoe un túmulo enca­
jado bajo un arco en la pa1.1ed, con una figura yaoente, labrada en alabastro. 
Representa un clérigo revestido con alba, casulla, estola, etc. En el tímpano un 
escudo con las armas de Palacio, e inscripción que di·oe: «ESTA CAPILLA MANDÓ 
HACER EL MUY ILUSTRE SEÑOR ARCEDIANO DON FERNANDO DE PALACIO. AÑO 
DE 1576». 

Representa ila escultura al awediano de la catedral de las Charcas en la 
Plata, don Fernando de Palacio y Alvarado, capellán de S. M. y beneficiado de 
la iglesia parroquial de Limpias. 

Testó el Arcediano en Valladolid en 1594,22, y por testamento funda mayo­
raz.go de las casas y torres «que yo tengo e poseo en el lugar de Limpias, que 
es en la Montaña, en la Junta de Seña, sitas en el barrio de Palacio» ... Luego 
pide ser enterrado en la parroquial de Limpias, «en Ja capHla de Santiago que 
es mía, y se rponga mi cuerpo 1en el enterramiento de ella que está señalado» 
y más ·adelante añade: «si fuel'e Nuestro Señor servido de llevarme desta presen­
te vida estando fuer.a de la Montaña y ausente del dicho lugar de Limpias donde 
soy natural, que es una legua de .Ja villa de Laredo, en tal caso quiero y es 
mi ivoluntad y así lo mando, que luego que falleciel'e lleven mi cuerpo a dioho 
lugar de Limpias, a la dicha mi capilta, llevando mi cuerpo secretamente y 
sin pompa». 

Según M. Escagedo Salmón, era hijo don Fernando de don Diego del Palacio 
Alvarado y de doña María Sáez del Collado, y nieto de don Pero Gil del Palacio 
y de doña María García de Alvarado. Sin ·embargo, en el testamento parece 
que cita -como sus padres a Diego Sanz de Palacio y María García de Palacio. 
Fundó capilla y ·capellanía con cargo de misa diaria y 50 maravedís al año sobre 
la renta de su vínculo, fundado al mismo tri·empo. De 1estas misas, seis al año 
debían ser cantadas, y se contaba con una renta de 1.600 reales sobre los 
estados del 1conde Benavente.23 

Sus descendientes, don Juan de Palacio y Alvarado y doña Isabel del Palacio, 

22 Varios autores, La Escultura Funeraria en la Montaña. Santander, 1934, pág. 99. 
23 Arobivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, leg. 1.623, ante Feo. Helguera. 
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fundaron asimi,smo capellanía con cargo de misa cantada los sábados, en la misma 
capilla. 

De esta misma familia y linaje fueron los fundadores del altar situado frente 
a ésta, en Ja otra nave de la iglesia, que pasamos a describir. 

Altar de San Jerónimo. 

Como acabamos de decir, fue el linaje de Palacio fundador de esta capilla. 
El retablo es dorado y 'polkromado, imhando mármoles, tiene dos cuerpos y 
por remate un calvario compuesto por el Crucifioado, fa Virgen y San Juan, 
exentos y de bulto. En el cuerpo principa:l, una tabla de medio relieve presenta 
una es,oena de la v,ida de San Jerónimo, 1rematada por un frontón, y a ,ambos 
lados 'Sendas columnas .estriadas pintadas imitando mármol y en los capiteles 
doradas. En el segundo cuerpo otra tabla mucho .más pequeña, ,reproduce a 
San Nicolás de Bari, ,con los tres infantes metidos en una tina, y rematando el 
retabJo, las esculturas que dijimos. 

Esta capilla tiene también enterramiento, pero mucho más moderno. En la 
parte alta d e és,te se ve un escudo policromado oon las armas de Palacio, de la 
misma focha que la capilla. El enterramiento es, como ya dijimos, moderno y 
corresponde a don Antonio Ci rifo del Rivero y Trevilla, fallecido en 1866, famoso 
mifüar cuya esposa fue Condesa de Limpias en 1881. 

Fundó el altar y capellanía primi<tivos don Jerónimo del Palacio Alvarado, 
y en 1598, ya fallecido el fundador, se deolara que dejó 50.000 maravedís de 
juro 'por privilegio ·real.24 Las misas, en 1708, eran cuatro semanales. 

Don Juan de Alvarado Palacio y doña Isabel del Palacio, su mujer, fundaron 
asimismo en San Jerónimo misas con rell!ta de 20.000 maravedís sobre un juro 
situado 'Sobre !las salinas de Poza, ouya carga de misas se había reducido a 
dos semanales 1en el siglo XVIII. 

Esta capilla se pintó de nuevo en 1792 por 279 reales, y se doró el 
retablo en 1731. 

Don Jerónimo era hijo de don Sancho de Palacio Alvarado y de doña Francis­
ca Gil de Rozas . Al fallecer en el año 1586, dejó por patrono a su hermano Juan. 
Este hermano fue cabaUero de Santiago, y cedió el víncu1o a su prima doña Ana 
de Alvarado, dando lugar es•ta cesión 'ª pleitos sobre la posesión de la capilla. 

Creemos oportuno dar cuenta como cosa anecdótica o más bien costumbrista 
lo que era tomar posesión de sus capillas en la parroquial, el Mayorazgo de 

24 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, leg. 1.466. 



310 MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ ECHEGARAY 

un linaje.25 Nos vamos a valer del acta tomada en 1804 ante notario, de la 
entrega hecha a don Fermín José del Rivero Alvarado y Velasoo, heredero de 
estas dos capiUas de ·Palacio: 

Se reunió medio pueblo a la puerta de la iglesia, donde el párroco le entregó 
la llave de ella. Le tomó el notario por la mano derecha en nombre de S. M. 
y por virtud de 1a jurisdicción ordinaria, le daba la posesión mora·] y corporal. 
Se dice que le correspondían los patronatos y diezmos, por su casa y torre de 
Palacio, así como las demás regalías anejas. 

Al llegar a la puerta de 1a igleS'ia, donde le esperaban el párroco y los 
licenciados beneficiados de ella, el escribano le tomó 1a mano derecha , recibió 
solemnemente agua bendita y penetró en el interior del templo, que apenas 
recibe luz de las ventanas y ·conserva una suave penumbra, rota en esta ocasión 
por las tenues lámparas de petróieo. Se dirigió hasta las gradas del altar, donde 
se arrodilló «en la sepultura que cae en plomo de fa dave de 1a Capilla Mayor» . 
Después se tendió a lo largo sobre la lápida, en el suelo, donde permaneció en 
esta humilde actitud mientras el párroco leía parte de '1os oficios divinos, y rez·aba 
un 1responso encomendado a Dios d alma de los difuntos del 1inaje, especial­
mente d de la madre del interfeoto, última mayorazg·a enterrada en aquel 
sepulo1.10. 

La gente agrupada, veía en silencio estas curiosas ceremonias rituales de 
remoto origen, a fas que ya estaba acostumbrada, puesto que hasta las más 
humi·ldes familias (aquí en .la Montaña) tenían su sepultura en el templo y 
fundaban vínculo y mayoraZJgo, ·con •su habi1tual toma de posesión, con más o 
menos lujo, según sus ·posibüidades. Sin embargo, tenían derecho a contradecir 
este aoto, si juzgaban que el pretendiente no era legítimamente el heredero de 
estas prerrogativas. 

Se dirigió después éste al banco de respaldo colocado en «el cuerpo de 
la iglesia», al lado del evangelio, del que también tomó posesión. Tenía este 
banco talladas no las armas del linaje, sino las llaves de San Pedro, como 
Patrón que era de la parroquia. Se sentó y levantó del banco y pasó sucesi­
vamente a fas dos capillas laterales, «entrándose por una puerta 'ª hacer oración 
en ·ella y saliendo por otra de las dos que tiene, una junto a fas gradas del pres­
bioterio, y la otra entr·e la capilla de San Jerónimo y la de Nuestro Señora del 
Rcosado inmediata» ... 

Este párrafo nos induoe a pensar que las capillas, o por lo menos la de 
San Jerónimo, permanecían entonces cerradas. Después «desalojó» a la gente de 

25 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, ante Rodrigo Antonio Ahedo, 
leg. 3.739. 
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su capilla (otro acto de posesión), «safü~ndo las personas de ella sin protesta» . 
Al t·erminarr y después de comprobar y levantar acta el escribano de que había 
sido <«pacífica y a vista de {odos» la posesión <Se anuncia que por no haberfo 
hecho ·entonces, ya ·nadie «puede inquietarte», en adelante bajo multa de 50 
ducados. 

Altar de la Vera-Cruz. 

Se encuentra este altar al lado de la Epístola, según se entra a la iglesia. 
Está oompuesto de la siguiente fo11ma: Bancal con l'elieves y pinturas; cuerpo 
principal ·entre sendas columnas estiriadas en espiral y ático con frontón curvo 
partido. 

En -el basamento de las columnas ·cuatro figurillas de talla, y tres tablas con 
buenas pinturas que representan la Cena, la Flagelación y el Lavatorio . En el 
frontón, otra pintura nos presenta el martirio de San Sebastián. Es, sin duda, 
del siglo XVI. En el cuerpo principal ·se encuentra un magnífico crucifijo, muy 
bien proporcionado, con un cuadro de Jerusalem ·Como fondo . 

Este •altar llamado de la Vera•Cruz, corresponde a 1a ·cofradía de su nombre, 
que ya existía a finales dd siglo XVI por lo menos. Está privilegiado por 
el Papa Clemente XII, con indulgencia plenaria en los días de Exaltación de la 
Santa Cruz, Semana Santa, Invención de la Santa Oruz y el día de San Sebastián. 

Altar de San Isidro. 

Está situado este altar en la actualidad, ·según se entra al templo, ·enfrente, 
en la pared ·del evangelio, pero no eva ese su .lugar de origen. Primitivamente, 
fue construido el ·11etablo, .con otro de iguales características, situados runo frente 
al otro, adosados a las columnas de la nave oentral, de donde fueron desalo­
jados en época de los milagros atribuidos al Santo Cristo del altar mayor, en 
el primer cuarto de este siglo, en que acudían grandes muchedumbres de 
peregrinos, posiblemente para obtener más espacio en el templo. 

Cuando se encargaron los dos retablos gemelos, en el año 1703, se pensaba 
dar la advocación de San Isidro al uno, y de San Antonio al otro. Se hizo la 
contrata el día 5 de febr·ero de es te año, siendo cura y beneficiado el Hcenciado 
don Juan del Palacio Arredondo, mayordomo eclesiástico. El año anterior, por 
orden del Visitador, se habían puesto edictos a la puerta de la iglesia, anun­
ciando a los abundantes Maestros de A1'qruitectu11a de aquellas zonas, que la obra 
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se sacaba a remate público. Muchos acudieron con sus «trazas» y condiciones, 
y 'Se inició la subasta encendiendo una candela que ardía mientras los artífices 
iban dando su pr·ecio, rebajando las cantidades, hasta el momento mismo de 
apagarse la vela, ·en que sí,stemáti'Oamente se quedaba con la contrata el que más 
bajo precio hUJbíera ofrecido. Esta vez fueron dos los Maestros, pues foiimaban 
compañía. Pedro López y Francisco de Uriarte, como mejores postores, se 
hicieron cargo de los dos colatemles más dos confesonarios en 948 reales, y 
una custodia para el altar mayor en 942 reales.26 

El retablo de San Isidro es pequeño y bien proporcionado, muy barroco, 
oon seis ·columnas ·en el primer cuerpo 'Y dos en el segundo, salomónicas ·ador­
nadas con hojas de parra. 

E-ste retablo se terminó de hacer y pagar en 1708, se pintó y doró en 1709, 
año en que se pagó la escultura de San Joseph y se puso el pedestal de piedrn 
al aJtar de San Isidro. En 17 lO se 1hizo la tarima para este úJ,timo y la peana 
de Santa Teresa, que s·e colocó en ·este -retablo y no en el que ahora ocupa; se 
pagaron 160 reales por la imagen de San Isidro y por pintarla ot>ros 60. No se 
cita, sin embargo, el retablo de San Joseph hasta 1747, en que vemos por el 
libro de fábrica que se sacó lioenoia y se remató en 2.200 reales.27 

En 1752 se dora un retablo que sin duda es el de San José. Y 1.169 reales 
se pagaron .al maestro de escultura que hizo .Ja.s efigies de San Francisco Javier, 
San Francisco de Paula, medalla de ánimas y Santa Bárbara. Esta Santa Bárbara 
debe ser la que actualmente se encuentra en ell retalJlo del Rosario y que estuvo 
en el de San José. El San Francisco y San Antonio fueron hechos para el de 
San faic:Lro o por lo menos aiJlí estuvie-ron en la época del ·traslado. San Francisco 
Javier sí estuvo en el altar de San José. No sabemos quién fu.e este escultor. 
En 1752 s·e doró el retablo, a cargo de ·Femando Antonio de Fontagud, famoso 
pintor y dorador vecino de Meruelo, que doró asimismo el retalJlo de la 
A-parecida. 

Es curioso que en 1769 se cita la composición de los altaiies de San Isidro 
y San Antonio, suponemos que este úhimo será el de San José, que rtendría la 
efigie del santo de Padua en aquella época, ya que a su advocación se pensó 
dedicar en un principio . 

26 C. González Echegaray, op. y loe. cit. 
27 Archivo Diocesano de Santander, Libro de Fábrica, leg. 1.740. 
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Retablo de Nuestra Señora del Rosario. 

BI Conde de San Isidro, fa'lleciido en Lima, «'con su caudal y el de di1cho 
don Gregario de Palado, y su conjunto ·don Diego de la P.~edra su encargado, 
difunto en Cáidiz», fundan :dotaición para «orna,to de Nuestra Señora del Rosario». 
Esto foe en l 779, posiblemente después del «tqu~brantto que hizo la caipiilla de 
Nuestra Señora» en 1777, en que huibo que traer ladrillos de Coli.ndres para 
su repa1ro. 

El retablo parece que fue heoho en 1754, por el maes1tro Franoisco de la 
Piedra, avecindado en Santoña, y posiblemente natural de Limpias, por pr·ecio 
de 1.500 reales.28 

La bellísima imagen de la Vi1rgen figura en el ·centro, y a ambos lados se 
encuentran las de San Ramón Nonato y San Ignacio de Loyola. En la parte 
alta otra figura oon Santo Domingo .de Guzmán, y a ambos lados de éste otras 
dos figurillas que representan a Santa Teresa y otra Santa (?) posiblemente 
Santa Bárbara. 

Se dora el r-etablo en 1756 por el pintor ·de Meruelo Fernando de Fontagud 
por 7 .000 reales, con panes de oro traídos de Madrid,29 que costaron seis doblo­
nes de a ocho. 

Fue de ·gran devoción la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, con privi­
legios especiales, y que ya ·existía en 1715. 

Altar de San Nicolás. 

Está situado esve altar debajo del coro, y tiene 'Un bonito retablo pequeño, 
con la imagen del Santo Patrono San Nicolás de Bari, oon un purgatorio en 
el segundo cuerpo, y ¿San Bias? A los lados, en la parte superior, sendos escudos 
heráldicos. 

En esta capilla de San Nicolás fundó el capitán don Gabriel del Palacio 
y Arredondo, una carga de cuatro misas 'por semana, sobre 4.000 ducados de 
principal, siendo patrón de ella don Jerónimo de Palacio . 

Parece que antiguamente en esta capilla, había un túmulo funerario, que 
debía tener no muy buen aspecto, cuando el visitador del arnobispado, en 1714, 

28 Archivo Diocesano de Santander, Libro de Fábrica, leg. 1.740. 
29 Archivo Histórico Prov., Sección Protocolos, leg. 1.267, fol. 196. 
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manda que la ,tumba esté siempre cubierta con «Un paño dblada negra». 
Ya en 1785, el obispo de Santander, Menéndez Luarca, ordena en su visita 

pastoral, «que el túmulo que existe en San Nicolás, se saque inmediatamente de 
la iglesia, y en fo sucesivo, no se permÍ'ta la entrada de ,semejantes armatrostes . .. ». 

Actualmente, enfrente de ·este retablo, e~iste otro de un solo cue1:1po y muy 
barroco. Lleva una figura de San Miguel Arcángel, demasiado pequeña para la 
hornacina en que actualmente ·está s,ituada. Esta imagen, sin duda, es la que 
presidió la ermita de su advocación en el camino del Rivera, de la que más ade­
lante hablaremos. 

Donaciones y fundaciones de la Parroquia. 

Tuvo la iglesia parroquial de Limpias, muy buenos padrinos en sus hijos 
ausentes; ·tanto los que par;tieron para Indias, como los que lo hideron a Anda­
lucía, siempre se acordaron de enviar donativos parn la pa1il'oquia de su pueblo. 
Así, por ejemplo, en 1753, se recibieron los siguientes regalos: 

2 candeleros de plata con 5 mecheros de peso 29 marcos y 2/3 cuartos. 

2 candeleros de plata oon 1 mechero ·de peso 15 marcos y 1/2 onza. 

2 Arañas de plata con 6 mecheros que se encienden en las rogativas de 
Nuestra Señora de la Piedad de peso 37 marcos y 1/2 onza. 

3 Tablas de plata que han de servir en el altar mayor, que están labradas 
las palabras del lavatorio, consagración y evangelio de San Juan, de 
peso 15 maroos y dos onzas. 

Vaso para purificar de 5 marcos y 3 medias onzas, y una campanilla. 

«las cuales dichas alhajas dijo haber dejado don Gregario del Palacio, natural 
de este lugar, difunto en los Reinos de las Indias, destinadas para el adorno y 
culto del altar mayor de esta dicha iglesia, y haberlos remitido de la ciudad de 
Lima, don Gregario de Angulo, primo de dicho difunto, a la consignación de 
don Diego de la Piedra Secadura, hijo del dicho don Diego Antonro, quien las 
recibió ·en la ciudad donde al presente reside, y se las ha enviado, junto como 
una memoria firmada de letra del dicho don Jerónimo de Angulo, en que hace 
expresión de estas ,alhajas. Lima, Novi·embre de 1751 ». Lo firma Jerónimo de 
Angulo.30 

30 Arohivo Diocesano, leg. cit. 
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Existe un cuadro del Descendimiento, actualmente en la sacristía, enviado 
por don Diego de la Piedra, según figura en una inscripción: «Lo YNVENTO r 
PINTÓ PEDRO DEL Pozo A EXPENSAS DEL SR. D. DIEGO DE LA PIEDRA DEL 
ORDEN DE SANTIAGO EN CÁDIZ, AÑO 1768». 

Don Diego de la Piedra envía ,en 1757, en nombre de su hermano (cuñado), 
don Juan de Helguero, Caballero de fa Orden de Santiago y residente en el 
Perú, una canüdad de pesos para «ornato y decencia de la erm~ta de la Piedad».31 

Ya hemos citado las capellanías fundadas en los altares de San Jerónimo, 
Santiago, San Nicolá,s, etc. Había además otra capellanía de don A11drés de 
Bernales, que entre okos bienes tenia un pedazo de monte en Mellante . 

El Conde de San Js.idro faUecido en Lima, con su caudal y el de don Gre­
gorio del Palacio y su conjunto don Diego de la Piedra fundaron en Limpias, 
Misa de Renovación, dotación de luminaria y ornato parra Nuestra Señora del 
Rosario, y obra pía para socorro de pobres en el pueblo (en 1779, estaba «in­
ficaz» la fundación, por estar ,detenida en el obispado de Santander, esperando 
las licencias correspondientes). Había asimismo otra fundación de escuelas de 
letras y gramática, y obra pía de casar doncellas. 

Don Juan Antonio del Rivero y Espina, Abogado de los Reales Concejos 
por su itestamento mandó fundar una obra Pía de patronazgo real de legos, para 
después «de los días» de Teresa del Rrivero Espina, ,su hermana, para dotar 
parientes doncellas y para estudios mayores de parientes. Se señalaban 200 
ducados para las muchachas de una sola vez y 65 ducados anuales para los 
estudiantes. 

Es curioso que don Diego de la Piedra envió una canrtidad de dinero a 
Ampuero para hacer una oruz de plata, y un paHo, y dice que si el envfo (que 
era para Nuestra Señora de la Bien Aparecida) no se tenía guardado y conser­
vado con la decencia necesaria, pasaría a 'Limpias, a adornar el altar de Nuestra 
Señora del Rosario. 

Don José ,del Rivero Palacio funda con capital de 1.600 pesos Obra de 
Misericmdia para repartido entre los vecinos necesitados. El Inquisidor don 
Bernardo de Lombera y don Fernando del Palacio fundaron Obras Pías para 
un preceptor de gramática y primeras letras. 

Hubo otras muohas fundaciones que constan en la documentación parro­
quial, pero que no añadimos por no alargar excesivamente este trabajo. 

31 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, ante Gabriel González. 
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LAS ERMITAS 

Como ya hemos visto, Limpias, por ser lugar de bar.ríos dispersos disitantes 
entre sí, y ,alejados asimismo de la Parroquial, tenía precisión de ermitas que 
ayudasen al 1cuho, para que todos los feligreses pudieran cumplir oon los pre­
ceptos divinos. 

Las ermitas más antiguas de que t,enemos noticias son la de San Juan, San 
Miguel y San Sebastián, ya desaparecidas, así como la de la Piedad, San Roque, 
San Andrés {también ya inexistente) y la del Patrocinio, última edificada, ya a 
mediados del siglo XVIill. 

Ermita de San Miguel. 

Nos dice Amador Carrandi en su obra «El Señorío de Vizcaya y los lugares 
de Limpias y Colindres»,32 que la ermita de San Miguel, se cita en fas füenan­
danzas e Fortunas de García de Saiazar, como fundada por Pero Sánchez de 
Piedra y su hijo Juan cuando edificaron la torre de Ampuero . Nosotros hemos 
querido 1oonfümar es,ta noticia, y tenemos que oonfesar que se oita la fundación 
de la torre de Ampuero, pero no la de la ermita de San Miguel; sin embargo, 
es muy tener en cuenta que en el expediente de Caballero de Santiago de don 
Pedro Manuel de Bernales y la Piedra, Capitán de Milicias disciplinadas de 
Infantería ·en Lima, efeotuado en 1774, se dice por los informantes: «Pasa­
mos a fa casa de la Piedra, sHuada en el barrio que llaman La Piedra, sobre 
el barrio de Rivem que confronta con su ermita llamada de San Miguel, mirando 
por el oriente con dicha ermita, al mediodía y poniente con hacienda que per­
tenece a dicha 1casa no está habitada por ruinosa, pero Ja posee don Miguel Acu­
ña Palacio 'vesidente en el reino de Portugal». Esta proximidad con la ennÍ'ta y 
el pronombre posesivo «SU», pudieran indicar algún antiguo patronato sobre San 
Mtguel. 

Estaba situada esta ermita en el camino que va desde el Rivem al barrio 
del Río, atajando fa vueltona que en la carretera púncipal rodea a Socamino. 

32 Amador Carrandi, El Señorío de Vizcaya y los lugares de Limpias y Colindres. 
Bilbao, 1920. 
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Se Uama esta senda aún San Miguel, y del santuaTio sólo queda un paredón de 
piedras rubias, con sillería en las esquinas, que sustenta un gallinero rematado 
con ladrillo, ·en la parte posterior de la finca de los Padres Paúles . 

En el año de 1722, hay que hacer reparos en la ernúta, y, en 1727, se baja 
la imagen de San Miguel a Carasa, parn ·r·estaurar.Ia y pintarla. En 1738 se re­
mata la obra del paredón o tapial. Hasta no hace muchos años, pervivía la ig.le­
siuca , que los más ancianos del pueblo recuerdan haber conocido abierta aún 
al culto.33 

Ermita de San Juan. 

No sabemos exactamenrte donde estuvo sHuada, aunque sí que fue en el 
barrio del Rivero y cercana a San Miguel. Desapareció durante un incendio 
violentísimo, acaecido a finales del siglo XVII, que quemó numerosas casas del 
mismo barrio. 

La vieja ermita, tuvo que ser desalojada, ya que de ella sólo quedaron las 
ruinas , fa campana y las imágenes, entre ellas la del Santo Bautista, salv·adas 
por los v·ecinos. 

Daba este santuario servicio a los barrios del Rivera, Espina y la Fuente, 
por estar como ya hemos visto, la parroquia alejada, arropada por las estriba· 
ciones de La Perejila, y, por tanto, distante •de 'los mueUes, que en aquellas 
aotivas épocas se hallaban al abarrote de bergantines, zafras y pataches, que 
llegaban desde Inglaterra, Francia y Flandes, a cargar los hierros que en la lonja 
se apiñaban, procedentes de las ferrerías de Ampuero, Cereceda, Ras·ines y otras, 
además del mineral de Perullano, las pieles de las curtidurías de Marrón, el vino 
chacolí de «la tierra». los agrios o a dejar sus mercancías de trigo, pesca, etc., 
llegado después de largas singladuras. 

Reclaman los ribereños el servicio dominical al cabildo de San Pedro, para 
que les diga misa en «San Miguel, que se halla en el distrito de dicho barrio 
del Rivera» , mientras eligen 1lugar más -idóneo donde edificar otra ermita más 
cercana al puerto. 

Y aquí entra el pleito. En 1741 , piden licencia en Castro Urdia1es a don 
Ramón de Larrínaga y Arteaga, Abad de la abadía y canónigo de la Metropoli­
tana de Burgos, «par.a levantar la ermita de San Juan Bautista a toda su costa 

33 D.ª María Casado, viuda de Aguirr.e, que cuenta más de 90 años, recuerda que 
en su juventud se inició la reparación de esta ermita, ya arruinada. 
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y expensas ... », y el visitador de arzobispado declara que la campana de la 
ermita anterior la tiene en casa doña Teresa del Rivero y Espina, de donde 
con «·disculpa de fundirse de nuevo» se pasó a casa de don Roque del Ri'Vero. 
Su merced el visitador, la vio al pasar, pendiente del balcón «siendo esto im­
propio y que desdice por onras consideraciones», y pide que se recoja y lleve a 
la parroquial, lo mismo que la imagen del Santo, también acogida a J,a casa de 
Rivero . 

No devuelven la campana, alegando que el barrio de Rucoba coge muy «a 
tresmano» de la zona mercantil, por lo que no pueden oír la campana parroquial 
cuando llama a vísperas, ánimas, misa mayor, clama a «rebato» o conjura a 
«nublo»,34 en las recias tormentas que amenazan las cosechas de maíz y de pan 
llevar, o el ácido vino que se enroscaba sobre las horquillas de los tapiales. 

Al fallecer doña Teresa del Rivero Espina, en 1755, dice en su testamento 
que su padre don Tomás del Rivera Palacio había dejado 200 reales para e1 
reedificio de la ermita de San Juan «de ·este barrio del Rivero, de la que era 
patmno, que se arruinó por un incendio que se pegó por las casas inmediatas, 
y la efigie del Santo Bautista y la de San Joseph y Santa Isabel y el Angel de 
la Guarda que estaban en dicha ermita, se recogieron a esta dicha casa donde 
se hallan. Mando que si la ermita se reedificase, ·s·e pongan en ella dichas imá­
genes y se den para ayuda del reedificio los dichos 200 reales».35 

Es muy curioso y pintoresco el pleito que nos ocupa, puesto que el «señor 
visitador» mandó como vimos, quitar la campana, para lo que hubo que re­
currir a la astucia. Aprovechando la ausencia del dueño de la casa, se presen­
taron varios vecinos y d cura, y mientras éste trataba de conv·encer a la buena 
mujer que ·cuidaba 1a casa de que debía permitirles llevase el esquilón, los otros 
v·ecinos trataron de sacar la campana, que no cabía por la 1puerta, «en la que 
causaron gran deterioro», y por fin la descolgaron por la ventana. Los gritos de 
la criada cuando 1se dio cuenta, debieron de oírse desde Santoña. 

El cabildo se niega a la misa en San Miguel si nro se vuelve .la campana, 
sino a .la parroquial, por lo menos a los muñones ya cubiertos de v·egetación de 
la antigua ermituca de San Juan. Los vecinos de los barrios del Haro, Rucoba, 
La Dehessa, Helguero, Col1ado, el Río, Palacio y Ent11epeñas, se unen al pleito 
contra los barrios ribereños, porque dicen que el dinero para la construcción de 
la nueva ermita tenía que salir del «común» de todos, y consideraban el pro-

34 El toque «a nublo» era una costumbre posiblemente de origen pagano en que se 
conjuraban las tormentas, mientras se cantaba o recitaba: «Tente nublo, tente nublo, si 
eres agua baja acá y si eres piedra estate allá». Había variantes según los lugares y zonas. 

35 Archivo Histórico Provincial, Protocolos, ante Gabriel González. 
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yecto como una comodidad de los vecinos y mercaderes del rpuerto, más cosmo­
politas y «señoritos», que tenían en menos a Jos barrios altos, a los que llama­
ban «tasugos» 36 despectivamenite, mote sin duda debido a la colocación de ta­
sugueras y cepos que se hacían anualmente en Rucaba, calleja de Mazuquillo y 
la Horca de Helguero. Pasaron los pleitos del Obispado de Santander al Arzo­
bispado de Burgos, hasta que ·en 1763 se «echa a paz» 37 la querella, avinién­
dose unos y otros, considerando el 'Párroco justa la exigencia de culto para el 
barrio de abajo, y los vecinos .de éste devol·v·iendo el esquilón que desde hacía 
ya muchos años volteaba ·desde la casa de los Rivero, así como las imágenes a 
la parroquial, .en tanto se construyese la nueva iglesia para lo que dio licencia 
el cabHdo. 

Ermita del Patrocinio. 

Sin embargo, las obras de és•ta (que sustituyó a San Juan), no se aprobaron 
hasta 1769, setenta años después del incendio, en que se contrataron con el 
Maestro Cantero ·don Benito Albo Helguero, vecino de Limpias, que se compro­
metió a llevarlas a cabo por nueve reates la vara de piedra, con las condiciones 
y traza que veremos en el apéndice. 

Se comienza a edificar en Socamino de Arriba, entre los barrios de Espina 
y Rivero, utilizando buena piedra arenisca, de la cantera de Ampuero, entre el 
Povedal y la barca de Marrón. Se baja'ba en pinaza.das río abajo. La piedra «de 
esquina» o sillería, se trajo del valle de Aras. 

Ya en el ·año 1785, el Obisrpo Menéndez Luarca, en su visita pastoral a 
la v1lla de Limpias, concede 40 días de indulgencia por rezar una salve de 
rodillas delante de la imagen del Patrocinio, «que se venera en la ermHa sita 
en el barrio del Rivero». Es una pena en las condiciones que actualmente se 
encuentra, y que pueden llevarla a una próxima ruina. La imagen del Patro­
cinio, pudiera ser la de la advocación de 1a Purificación que existió en el Pala­
cio del Rivero y fue donada a la ·parroquial. 

36 Aún se les sigue llamando así, y los de los barrios altos, a su vez, apodan a los 
del Rivera con el mote de «turones» (posiblemente «hurones»). 

37 Archivo Histórico Provincial, ante Gabriel González, varios legajos. 
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Ermita de la Piedad. 

Otra de las ermitas ant:iguas de Limpias, es la de la Piedad, situada en el 
barrio de Espina, junto a la 'Calzada, y que aún pervive al culto, próxima por 
el flanco izquierdo a lais estribaciones de un viejo acueducto, de extraña belleza, 
cuyos muros han sido aprovechados para adosamiento de viviendas, que aso­
man entre los ojos de Jos aroos, dándole aspecto de extraña y pintoresca col­
mena. La ermita, con hueco :para dos campanas, sólo presenta una en su espa­
daña, cuyo arco vacío parece la boca de una vieja desdentada. La fachada prin­
cipal, mira sobre la calzada a la ría, y en las tardes de otoño se cubre de roja 
hiedra en la que se estrella el sol al atardecer aumentando el ·color de fuego 
de las hojas. 

Frente por frente se haillaba la casa solar de los Bernalles, que por eil cos­
tado lindaba con la calleja que bajaba a la Pontiza y por el sur con el embar­
cadero que Uamaban de La Casona. 

El día 2 de julio, se celebraba con gran solemnidad la fiesta de la patrona. 
El 'Cabildo bajaba en pr.ocesión desde Rucoba, cantando letanías, y a él se unía 
el pueblo. En la ermita se predicaba sermón en la misa mayor. En el año 1708 
se manda por el cabildo limpiar a fondo la ermita, y poner frontal nuevo. Para 
las romerías en las ermitas, se contrataba un músico que tenía que pagar el 
contratista de fas lonjas del puerto. 

En el año 1751, fallece en Lima don Gregorio del Palacio, natural de 
Limpias, que entre otras donaciones envía dos arañas de plata de 6 mecheros 
cada una, para que ·s·e enciendan en las rogativas de Nuestra Señora de fa Pie­
dad, y que pesaban 37 marcos y siete onzas y media cada una. Después de 
pasadas las fiestas o rogativas, habían de guardarse en la iglesia parroquial. Se 
hizo enüega de ellas en 1753, por don Antonio de la Piedra Bernales, quien las 
había traído de Cádiz, remitidas por don Gerónimo de Angulo, primo del fina­
do, desde Lima. En 1757, don Juan de Helguero, Caballero de Santiago, resi­
dente ·en Perú envió 200 pesos para la ermita. 

Ya en 1785, el Obispo Menéndez Luarca, concede personalmente, indul­
gencias a las personas que en la ermita r,ezaban todos ,Jos días el rosario «de 
Comunidad». También se hacían víacrucis los días festivos. En 1786, Diego de 
Helguero, maestro de cantería, ·reconstruye la ermita. 

Como dato curioso diiremos que el día 28 de febrero de 1755, apareció a 
la puerta de esta ermita una niña expósita que se bautizó en la parroquial con 
el nombre de Josefa Teresa y fue llevada al Hospital General de Nues-tra Se­
ñora de la Gracia en Zaragoza. 



A,n~igua v1ista panorámica de Limpias, cuadro al óJ.eo existente en la Real 
OhancilHería de Vatlladolid . (Mención de Mario G. Oliva.) 
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Tone de la igles,ia, construi,da en el s. XV I. 

Portada de la iglesia efectuada en el s. XVII. 



Retablo d e la Vera-Cruz. Siglo XVI. 

Retablo del Rosario, efectuado a media,dos 
del siglo xvm. 



Retablo de San Jerónimo del siglo XVT. 

Altar de Santiago. 



Retablo del altar mayor con el 
famoso Cristo .de Limpias. 

Iglesia parroquial de Limpias. Mag­
nífi.ca talla de la Voirgen del Rosario. 

Iglesia parroquial de Limpias. Cajonería de la Sac·ristía hecha en 1741. 
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Traselsel se hallaba anti guament e pobl ado d e castaños formando bosqu e. 



Casa solar iega de la Dehesa los Palacio, 
lastimosamente derribada en la actua lidad 

para la venta de sus escudos . 

Estado a:itua l de l barrio del Rivero, que 
aún conserva su aspecto marinero. 
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«La V·enera », lugar ·donde se depo­
sitaba la vena de hier ro para su 

embarque. 

La puesta del sol tras el pioo Can­
diano, vista desde Rucaba. 

Ho11quillas de pi.edra donde se suj etaba n las parrns . 
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Ermita de San Sebastián. 

No teníamos más referencias de esta ermita, que las enoontradas en los 
libros de fábrica parroquiales; por ellos sabíamos que en 1708 se mandó com­
poner .la pared del lado del Evangelio que amenazaba mina, y que en 1714 se 
se debía reparar la techumbre. Y esto era todo. La gente del pueblo ya no re­
cuerda ·este santuario, por lo que habíamos dado por terminada la investigación, 
cuando en los protocolos notaria1es ·enoontramos un acta de concejo en la que 
se ·discurtía el derre de un helguero en la castañera de CohitHla y los Campones 
de Collado, porque impedía el paso ·de la procesión a la ermita de San Sebas­
tián, lo que nos situaba el emplazamiento en el barrio del Collado. 

Finalmente, ya en 1757, encontramos las capitulaciones para rematar obra 
en la iglesiuca. Había que «echar» el tejado, alargar •la mesa de a1tar, poner 
1.000 tejas estas últimas de la tejera que estaba a cargo (como siempre hemos 
visto en esta pmvincia) de maestrns asturianos. La obra la hizo Juan de Palacio 
Helguero, y el gasto subió a los 229 reales que pagó la Cofradía de la Vera­
Cruz, para lo que tuvo que vender un cagigal (la poda) para esquilmo, sacán­
dolo a remate.38 

Ermita de San Roque. 

Se encuentra este santuario en un alto, en el barrio de Palacio. La primera 
noticia que tenemos de esta ermita, es del año 1715, en que se hace retejo, se 
levanta una pared y se abren «callejones», con un costo de 32 reales. 

En 1726, se hace un retablo colat·eral, ajustado en 240 reales, y en 1757 
ya se encontraba arruinada, porque estaba construida algo más arriba del lugar 
que actualmente ocupa, «en medio de un monte ·de castañal, y tenía quebrantos 
por su mucha antigüedad y por la gran humedad y desigualdad del suelo». Se 
decide pues reedificada «a pocos pasos» de la antigua, pero ya fuera del monte 
«en el campizo del Palacio», en medio de una encrucijada de caminos públicos. 
Fue artífice de esta obra Juan del Palacio Helguero, por costo de 1.066 reales. 
Son característicos de esta ermita los balaústres torneados, de buen roble.39 El 
estilo de ella es muy singular. 

38 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, ante Gabriel González. 
39 Idem, ídem. 
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El día de San Roque, en la procesión se cantaban algunas estrofas que re­
cuerdan los más ancianos: 

Ermita de San Andrés. 

Pues médico eres divino 
con prodigiosas señales, 
líbranos de peste y males 
Roque santo «pelegrino». 

Entre ayunos y asperezas 
tan temprana vida empiezas. 
Eres niño y eres santo. 
¡Oh, qué felioes destinos 
enseñaste a los mortales! 
líbranos de peste y males 
Roque Santo «pelegrino». 

Pues de la peste abogado 
eres por tu intercesión 
esta afligida nación 
que siempre te ha venerado 
peregrino y pobre sales. 
Líbranos de peste y males 
Roque Santo, pelegrino. 

Más que ermita, debió ser capilla, y fue fundada por doña María de la 
Piedra, de la que era patrón a principios del siglo XVIII don Juan de la Piedra, 
y tenía obligación de cuatro misas cada semana. En una escritura de 1781 , 
siendo patrona de ella doña Teresa Secadurra y Piedra, dice que está hecha la 
fundación «en fa capilla ermita de San Andrés, situada dentro de la pontalada, 
delante de la casa vinculada de mi habitación , en el barrio del Río». No hemos 
encontrado hasta este momento vestigio alguno de esta capilla, 40 pero don Vidal 
Galán y su señora nos dijeron que ellos habían conocido la ermita que luego 
fue destinada a caballerizas, en la casa ,de Albo. 

40 Archivo Histórico Provincial. Protocolos, ante Gabriel González. 
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EL PUERTO DEL RIV,ER:O 

No hay suficiente documentación para hacer un estudio econom1co de 
Limpias, pues nos falta una de las fuentes más imprescindibles, oomo es el 
Catastro del Marqués de fa Ensenada, efectuado como s·e sabe a mediados del 
siglo XVIII, época clave para el auge de la industria y comercio de esta zona, 
y los protocolos están también incompletos. Por otra parte, no es nuestro 
fuerte la economía, por lo que nos vamos a conformar con dar alguna referencia 
del movimiento del puerto en el siglo citado. 

El río Asón, en su parte inferior, oercana al abra, y antes de juntar sus 
aguas con fas del Clarión que baja del valle de Aras, era navegable para buques 
de gran calado que subían hasta el Puente del Cristo por Carasa en la parte 
del Clarión y al Povedal de Marrón por el Asón, donde en el puente de Santiago 
se cargaban las anclas que se fabricaban en las ferrerías del Conde de Isla. 
Frente a Limpias, el río se abría en dos brazos, dejando en el centro una isleta 
llamada La Grazosa, en la que existían molinos de marea. Bl ramal de la 
dereoha, río abajo, bañaba los muelles del Rivero, y en él se efectuaba la 
carga y descarga de abundantes y variadas mercancías. En la misma ribera, las 
lonjas acogían los hierros que, abundantes, se traían de las ferrerías de Ampuero, 
Cereceda, Ramales, Meruelo, Gibaja, Marrón, etc. 

Grandes veleros, pataches, bergantines, cachemarines, ureas, etc ., subían por 
el río, que tenía de 14 a 20 pies de calado, durante más de una legua de navega­
ción üerra adentro; además de estos buques de altura y cabotaje, docenas de 
lanchillas y pinazas surcaban el río al servicio de las grandes naos, o para dedi­
carse a la pesca y tráfico mer·cantil ent,re Laredo y el Rivera . Llenaba esta gente 
de la mar los muelles de abigarrada muchedumbre, a la que había que añadir 
Jos puestos de venta, recuas de mulos que de Castilla llegaban y muJtitud de 
extranjeros que venían a recoger mercancías y especialmente el hierro. Este 
espectáculo y aJetreo mercantil que llenaba de vida el antiguo Limpias, desapa­
reció casi totalmente al construirse la Puente de Treto, que cerró la subida de 
grandes veleros y vapores a la parte alta de la ría, a pesar de su giratorio. Otras 
causas fueron la decadencia de la indust,ria del hierro, la desapa,rición de 
maderas, etc. 

Entre las mercancías que más vida daban al puerto, estaba el hierro con 
una tradición de cientos de años , como ya hemos visto por las Bienandanzas 
e fortunas de García de Sa1azar, en donde se dice que los Cariaga de Bilbao 
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Plano de la lonja efectuado en el siglo XVIII. 

llegaron a Limpias y fundaron ferrerías, naturalmente anteriores al siglo XI V 
y XV, en que se escribió el libro. Otras refer·encias las tenemos en la venta de 
ferrerías en Bernailes (barrio de Ampuero), en 1375, lo que indica la gran 
antigüedad de los ferrones de la zona traficando por -el puerto del Rivero. 

Había infinidad de lonjas .donde se depositaban las mercancías al asubio de 
temporales, chubascos y raquerns que, como en todos los puertos, andan espe­
rando poner en práctica su «oficio». 

La lonja principal (había otras particulares) pertenecía al Concejo y se 
sacaba todos los años a subasta al mejor postor. Escogemos de muestra el 
año 1756 para dar una idea de las entradas y obligaciones del lonjero.41 

En ·este año, los propios del peso mayor, derechos del puerto, quintalazgos, 
etcétera, se subastaron en 1.935 reales, con los siguientes derechos: los de ferre­
rías eran «según la antigua e inmemorial costumbre, blanca y media de cada 
quintal de vena, y un real en cental que corresponden a cada 100 quintales 
3 reales y 7 maravedíes. Quintalazgo 4 reales en dinero o un quintal de fierro ; 

41 Archivo Histórico Provincial, Sección Protocolos, leg. 1.269 y otros. 
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2 reales por razón de peso en cada barco de vena que :pesare de los que no 
tienen cubierta, y 4 ·reales de los que la tienen». Lo mismo se pagaba de cayaje; 
un cuartillo de real por razón del recibo, cuidado y entregado por cada quintal 
de fierro que se recibi·ere y saHere en ese año de :las lonjas; un ·cuarto por el peso 
en cada quintal de fierro que pesar, y un ochavo en quintal por el que saliere 
de dichas lonjas sin pesar. Ya en 1773 se subastaron las lonjas en 2.754 reales. 

Respecto a las obligaciones, era indispensable que el lonjero no se dedicara 
a comprar ni vender hierro «según fuero del Señorío». Era también obligación 
del encargado pagar tres sermones, uno en cada una de las tres ermitas, de 
La Piedad, San Miguel y San Roque, y un músico que tocase en las procesiones 
y fiestas con motivo de los santos de ·estas advocaciones. Debía también contar 
y pesar el hierro, bien ·en barras o ·en venas en la balanza ·de la lonja, con sus 
pesas de piedra «de a media quintalada cada una». El almacén tenía tres edifi­
cios, con puertas de salida a la mar para facilitar el embarque. 

Entraba asimismo en est·e puerto vena de Somorrostro, que se depositaba en 
el lugar llamado la Venera. Debía anotarse en los libros fas entradas y quién 
las efectuaba, ocuparse de que no se detuvieran demasiado los tragineros que 
con sus rocines esperaban la descarga en la lonja de los hierros bajados de las 
ferrerías y martinetes. Pos·teriormente también se sacó vena de hieno del propio 
Limpias de las minas de Perigullano como nos refiere Madoz.42 Los navíos 
cargados de mineral y sobre todo de tochos de hierro, anclas, clavazones, etc., 
salían continuamente para Londres, Plymouth, Bilbao, Flandes, Galicia, etc. 
Hemos encontrado abundante documentación de salidas de hierro del Riv·ero, en 
el Archivo del CoT·regimiento de Laredo, de las que dábamos cuenta en nuestra 
publicación sobre ferrerías montañesas.43 

Otro producto que se exportaba abundantemente eran las castañas, que 
tan ·copiosamente se daban .en Limpias, y hoy en día apenas deben quedar, o 
por lo menos nosotros no las hemos visto. Extraña saber que venían barcos 
expresamente de Holanda a cargar esite fruto , y que por cada uno de los «caches» 
que saliese cargado, cobraba el lonjero del tinglado destinado a esta mercancía 
250 reales al año. Sabemos que había abundantes castañares en el Alisar, en 
la Torca, en Traselsel, y que el alto donde se encuentra la ermita de San Roque, 
era •todo un bosque de castaños. En 1751, hemos visto una licencia para embarcar 
2.000 fanegas de castaña «fruto de este país». Los castaños sufrieron una epide-

42 Madoz, tomo X, pág. 288. Madrid, 1847. 
43 C. González Eohegaray, Aportación al estudio de las ferrerías montañesas. Publi­

caciones del Instituto de Etnografía y Folklore «Hoyos Sainz» , vol. V. 
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mia en el siglo pasado, que terminó con este fruto, según nos comunicó 
F. Barreda. 

El vino es el producto de más importancia después del hierro de cuantos 
se producían o ·exportaban del lugar. Era la riqueza de Limpias, y Amós je 
Escalante dice textualmente en su libro Costas y Montañas: 44 

«Si ahora subiéramos ·río arriba , o por la carretera, desde el frente de este 
barrio de Angostina, donde está el primer solar de los Vdasco, llegaríamos a 
Limpias, famosa un tiempo por sus vinos, que, a semejanza de los de Sicilia y 
Chipre, nacen a inmediación del agua salada, pero que, por faltos al germinar 
del ardoroso sol chipriota que dora y sazona la uva, del suelo volcánico de 
Trinacria, que inflama y purifica la savia vital de los sarmientos, no se parece 
a los vinos merid~onales, ni en calificado sabor ni en áureo matiz, ni en balsámico 
aroma. Aún, sin embargo, conüenen el germen jovial y bullicioso propio del 
fruto de la vid; aún sirven para ahuyentar cuidados y olvidar penas. No hace 
muchos años que en toda la comarca montañesa daban su nombre de chacolí 
no ·sólo a la tienda y lugar donde se vendía, sino a todo el paraje de huelga, 
baile y bureo» ... Luego añade, tras unas divagaciones sobre el chacolí: «La 
peste yermó los viñedos de Limpias y es fama que no se han recobrado de 
su ruina». 

Aún quedan por encima de los ·tapial·es de la carretera, los restos de las 
«horquillas» de piedra, donde apoyaban unas largas varas de roble por las que 
se enroscaban las parras para aislarlas de la humedad del suelo.45 Para darse 
una idea de la abundancia de los vinos «de la tierra», vamos a dar relación de 
los contenedores de caldos que se guardaban en la bodega de una casa particular, 
en este caso la de los Rivera en el mismo barrio portuario: 

- 2 cubas de hervir vino de 18 y 20 barriles. 
1 behezo viejo vacío de madera desgada, de 5 barriles y medio. 
1 behero como de 26 cántaras de vino flor que le faltarán 2 cántaras. 
1 behero de 24 cántaras de flor, que, según dijo la criada, tenía un 

barril de aguapié {sic) y le fa1taba como una cántara y media. 
1 behero como de 8 barriles lleno de aguapié. 
1 behero como de 4 barriles que tendrá como 2 cántaras de vino viejo. 

- 2 barriles llenos de tortura (sic) de aguapié. 
- 1 behero viejo como de 10 cántaras, vacío. 
Las viñas y parrales más importantes estaban en la Llosa de Entrambosríos 

(por el camino que va al Puente de Santiago), en la Llosa de la calleja de Espina; 

44 A Escalante, Costas y Montañas, Ed. de 1961 , pág. 49. 
45 F. Barreda, «El chacolí santanderino en los siglos XVII al XIX», Altamira, 1947, 

página 5. 
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en la calleja de Cabrahigo; Viñas de las Bárcenas; en la Mazuca; Llosa de los 
Casares; Llosa del Parral; camino del río; camino de San Miguel (en el hondal); 
Losas del Collado y Helguero; Parrones en la cuesta de Entrambaspeñas y en 
las Cabeceras; en 1a Canal de las Parras; la Rotura de Traslaiglesia; Mier de 
Cerviago; Miraleche; Somolavia; el Bulco, etc. 

Otro producto importante que salía por el Asón eran los agrios . Tanto los 
limoneros como los naranjos y limas abundaban en las llosas, y se exportaban 
al extranjero, espeoialment·e a Inglaterra y Flandes. 46 

Se bajaba la madera para las fábricas reales de Colindres y Guarnizo por 
el Asón desde los montes de Soba y Ramales. Asimismo, por medio de rocines, 
los carbones de las tueras ahas. Y hablando de maderas para los barcos, tenemos 
una refer·encia en un libro de 1885 escrito por Francisco Juan de la Piedra, que 
dice te~tualmente: «Pa!'ece que hubo incluso astilleros en el lugar llamado «Los 
Basos de Angostina», donde existen todavía partes de las maderas que en los 
astilleros llaman anguilas, basolas o basos, y sobre las cuales y a cada lado de 
los picaderos de las gradas se formaba la basada en que el buque se había de 
votar al agua». Luego añade que en el muelle de la Venera (que, como ya 
dijimos, se depositaba la vena de hierro), a principios del siglo XIX, se cons­
truyó todavía un buque, que hizo ·su primer viaje a Veracruz, con barras de 
hierro, y ya en 1835 un bergantín goleta en Costamar, que salió cargado de 
harina.47 Efectivamente, hemos encontrado documentación sobre ·construcción de 
elementos navales, como cuadernas, etc. 

Este mismo autor afirma que el gran ingeniero Pignatelli, a las órdenes de 
Carlos III, tenía proyectado un canal llamado de Aragón, para unir el Medi­
terráneo con el Cantábrico precisamente por la ría de Limpias, pero que no 
llegó a iniciarse por lo elevado de su costo. 

De la importancia del puerto del Rivero nos da idea un documento de poder 
que dan 1os vecinos «escuderos e hombres buenos moradores en los lugares e 
Concejos de 1a Junta de Cesto», el día 25 de marzo de 1460, en el que dicen 
que los vednos de Limpias, Laredo y Colindres les agrabian, «nos han fecho 
e facen a de cada día en muchas e diversas maneras, especialmente sobre navegar 
por el abra e puerto de Santoña, la mar en fuera, e sobre que decimos que 
según derecho nosotros habemos e tenemos e debemos de haber e ~ener poderío 
e facultad libre e desembargadamente, de ir e enviar por el dicho puerto, la 
mar en fuera, por pan e vino e carne e otras cosas para nuestras provisiones e 

46 F. Barreda y Ferrer de la Vega, La exportación de agrios por el puerto de Laredo, 
«Altamíra», 1945, pág. 91. 

47 F. J. de la Piedra, La contra al proyecto de el puente de Treta, Torrelavega , 1885, 
página 29. 
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mantenimi·ento, e traer e sacarlas por la dicha mar e rías della de nuestros 
puertos e riveros» . . . 48 

Se ve darament·e que no sólo 1los vecinos de 'la zona ilitorail, sino de las 
más alejadas, como puede serlo la Junta de Cesto, traían y llevaban sus mercan­
cías por la ría de Treto, como asimismo lo hacían los de Soba, Aras, etc. 

Como en casi todos los lugares de la Montaña, los Concejos tenían orga­
nizada la vida del lugar por medio de ordenanzas capituladas que hacían observar 
rigurosamente. Estaba compuesto dicho conoejo, que solía -reunirse en la <«sala 
capitular», por el alcalde, los síndicos, regidores, alcalde de la Santa Hermandad 
y diputado general y vecinos. Al Concejo pertenecían las dos tabernas; una 
situada en Rucoba y la otra en el Rivera, que se subastaban todos los años y 
quedaban en el mejor postor, que se comprometía a suministrar vinos. 

Asimismo era del ayuntamiento la carnicería y se remataba por un año, 
obligándose el interesado «a dar baca con caña enjuta y üesa, a 6 cuartos la 
libra y 1os vientres a 4 cuartos». Había de darse cebón al mismo precio desde 
Pascua de Resurrección hasta la de Espíritu Santo; el hígado, a 2 cuartos la 
libra; los sesos, a 3 cuartos, y las chuecas, a 2 cada una. Carnero, todo el año, 
a 9 cuartos libra. Estos precios corresponden justamente a 1750. La carnicería 
tenía que pagar «derechos de pata hendida». 

Ajustaba asimismo el Concejo médico durante 6 años «para visitar y orde­
nar la medicina necesaria para curar todas las enfermeddes int·ernas que sobre­
vinieren a los vecinos y natura1es del lugar», pagándole 1.002 reales al año. 
Aparte había un cirujano que era sangrador y barbero, y cortaba las barbas en 
la plaza a los vecinos que no lo hubieran hecho en su casa. Para este oficio 
«público» tenía el cirujano un «oficial» de menor categoría. Al sangrador se 
le pagaba una cántara de vino por cada vecino, las viudas media cántara y los 
huérfanos 2 azumbres, pero si alguna viuda tenía hijo que ya se afeitara, había 
de pagar la cántara ·entera, «Y los señores curas que se quisieran afeitar cada 
semana», habían de pagar igual que los ·caballeros, es decir, medio barril al 
tiempo de la demosta. Al Ayuntamiento, como personas de importancia, había 
de afeitarlos también cada ·semana, pagando el concejo 900 reales en <tres plazos. 

La yesera ·era del concejo, estaba situada en la calleja de Rucaba y se 
sacaba a remate. En 1757 se pagó por ella 123 11eales y medio. 

Como dato curioso diremos que había pleitos con Carasa y Hoz de Marrón, 
debido a los ganados que entraban en la mier del Bear, al bajar de Candiano a 
Carasa, y los de Limpias cerraron con tapias de cal y canto para que no pudiesen 
pasar. Los de Marrón, indignados, «seouestraron» o «prendaron» la barca que 
hacía el tránsito de una parte a otra de la ría, y que era propiedad del concejo 
de Limpias. 

48 Archivo Histórico Provincial, Sección Laredo. 
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ESCUELA DE ARTIFICBS DE LIMPIAS 

Aunque propiamente no podemos decir que formaban escuela, sí asegurar 
que eran innumerables los artífices de la piedra y la madera nacidos en este 
lugar. Creemos que es ésta una materia muy digna de tenerse en cuenta para un 
trabajo de tesis de estos artistas, que colaboraron en numerosas obras de distintos 
lugares de España, en algunos casos con gran notoriedad, como don Antonio 
de Alvarado, con retablos y sillerías de coro por tierras de Alava, de gran 
belleza. (Véase el Catálogo Monumental de la Diócesis de Vitoria.) 

Nosotros nos vamos a :limitar a dar una relación de los que hemos encon­
trado, por orden alfabético: 

ALBO HELGUERO, BENITO: Maestro arquhecto. En el último teroio del 
siglo XVIII trabajó en 1a parroquial, hizo la ermita del Patrocinio y el 
Puente ·de la Dehessa. 

ALVARADO, ANTONIO: Maestro arquitecto y entallador en la última mitad del 
siglo XVII: retablo mayor de Baños, retablo lateral en Pedruezo, retablo 
mayor en Añastro, otro en San Formerio, lateral para la ermita de Larrauri 
y sillería de corn en Labastida. Se le atribuye otro retablo en Arako. 
Trabajó también en Castilla. 

ALV ARADO, FRANCISCO: Maestro arquitecto y entallador (primer tercio XVUI): 
retaMo mayor Rama1es, retablo Ojebar, vía-crucis de Limpias. 

ANGULO, JERONIMO: Maestro arquitecto y entallador (principio siglo XVIII): 
retablo de Rasines y colateral. 

ARREDONDO GARCIA, LOPE: Maestro arquitecto (principios XVII): retablo 
de Guriezo, ídem del Convento de San Francisco, en Santander. Sillería de 
coro de la Catedral de Burgos. 

BERNALES ESPINA, PEDRO: Maestro dorador y pintor (mediados XVII): 
dorado ·retablo de Santoña, estofado imágenes de Hoz de Anero, retablo 
San Pedro Romaña, retablo Rasines (dorado). 
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BERNALES ESPINA, DIEGO: Maesitro dorador y pintor (mitad siglo XVII): 
dorado retablo colegial de Castañeda. 

CALZADA, DIEGO: Maestro arquitecto (finales del XVII): oficial de Antonio 
de Alvarado. 

CUADRA GOMEZ ARREDONDO: Aprendiz de arquitecto. 

DEHESA, DIEGO DE LA: Maestro dorador y pintor (mediados sig1o XVII): reta­
b1o y dorado iglesia Meruelo, dorado retablos Valderabuey, Becilla, CastriUo 
y Valcueva en León, retablo Carranza y retablo Valmaseda. 

GARGOLLA RIVERO, FELIPE: Maestro escultor (primera mitad siglo XVII): 
esculturas en Zamudio, Bilbao. 

GOMEZ DE RUCOBA, FERNANDO: Maesitro dorador y pintor (mitad siglo XVII): 
imagen de San Mamés en Merue1o. 

GOMEZ DE RUCOBA Rl\!iERü, JUAN: Maestro dorador y pintor (principios 
siglo XVII): dorar retablo Rada, dorar custodia Carranza, dorar retablo 
Argomilla Cayón. Imágenes Hoz (Anem). 

HELGUERO, FRANCISCO: Maestro pintor (principios ·siglos XVII): pintura reli­
cario iglesia Rasines. 

HELGUBRO, JUAN: Maestro Arquitecto (finales siglo XVII): retablo convento 
Santa Clara, Bilbao; posiblemente este límpiense sea el entallador que hizo 
obras en Santo Domingo de la Calzada, retablo en Fuidio y en Villabuena. 
Retablo de Olmillos de Sasamón (figura como Helgueros, en vez de Helguero). 

HELGUERO, PEDRO: Maestro arquitecto, hermano del anterior, obras en el 
retablo de Meruelo. 

HELGUERO, BARTOLOME: Maestro de Arquitectura (mediados siglo XVII): 
construcción de la Casa de Palacio en Limpias. 

HELGUERü, DIEGO: (Finales siglo XVIII): Ermita de la Piedad. 

LOMBERA, BARTOLOME: Maestro pintor (primer tercio siglo XVIII) . 

LOMBBRA, BERNARDO: Maestro arquitecto (primer tercio siglo XVII): retablo 
Valmaseda, dorado retablo Ramales, retablo de Sámano. 

LOMBERA, DIEGO : Maestro arquitecto (primer tercio siglo XVII): rdablo en 
Valmaseda (con el anterior, posiblemente su familiar), retablo Zamudio, 
retablo Guriezo. 
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LOPEZ PALACIO, PEDRO: Maestro arquitecto (principios siglo XVIII): reta­
blos en Santecilla, Custodia, retab1os colaterales y confesonarios iglesia 
Limpias. 

MUGICA, DIEGO DE: Maestro de arquitectura (mediados siglo XVIII): retablo 
en Ojebar. 

PALACIO, FRANCISCO: Maestro de arquitectura (primer tercio siglo XVIII) . 

PALACIO ARREDONDO, JUAN: Maestro escultor (primer tercio siglo XVII): 
escuHuras en Valmaseda. 

PALACIO GONZALEZ, JuAN: Maestro arquitecto (principios siglo XVIII): 
retablo colateral Rasines . 

PALACIO HELGUERA, JUAN : Maestro arquitecto (mediados siglo XVIII): 
Ermita San Roque. 

PIEDRA, BERNARDO DE LA: Maestro dorador: dorado retablo y colaterales 
Rasines. 

PIBDRA, JUAN ISIDRO DE LA: Maes·tro dorador. 

PIEDRA, FRANCISCO: Maestro arquitectura (último tercio siglo XVII). 

PIBDRA, FRANCISCO: (Primer tercio siglo XVIII). 

PIEDRA, JUAN DE LA: Maestro de arquitectura (último tercio siglo XVII): reta­
blo en La Bureba. 

RIBERO, DOMINGO DEL: Maestro arquitecto (finales siglo XVII): retablo mayor 
de Rasines; colateral misma iglesia. 

URIARTE, MIGUEL: Maestro arquitecto (mediados siglo XVII): colaterales en 
Allendelagua. 

URIARTE HELGUERA, FRANCISCO: Maestro arquitecto (principios siglo XVIII): 
colaterales y custodia Limpias. 

VELEZ DEL PALACIO, DIEGO: Maestro arquitecto (mediados siglo XVII): 
portada iglesia Limpias. Era vedno de Liendo. 

Otros muchos artífices menores, como son canteros, carpinteros, etc., se 
citan en otras obras, que no publicamos para no alargar demasiado esta lista. 
Encontramos otros muchos maestros oon estos nombres y apellidos, a los que 
no nos atrevemos a dar nacimiento en Limpias por no poderlo comprobar docu­
mentalmente. 



334 MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ ECHEGARAY 

SUMARIO DE LOS PRIV'1LIEGIOS Y GRACIAS QUE A PEDIMENTO 

DE DON Dl'EGO DE LA PIEIDRA, CABALLERO PROF,BSO DEL REAL Y 

MILITAR ORDEN DE SANTIAGO, VECINO DE LA CIUDAD DE CADIZ, 

HA CONOEDIDO PERPETUA!MENT'E NUESTRO MUY SACRO PADRE EL 

SEÑOR PIO VI, PONTIFICE ACTUALMENTE REINANTE EN LA IGLESIA 

PARROQUIAL DE EL SEÑOR SAN PEDRO DEL LUGAR DE LIMPIAS, 

DEL MUY NOBLE Y MUY LEAL SEÑORIO DE VIZCAYA, SEGUN CONSTA 

DE LOS BULETOS Y RESORIPTOS QUE CON EL OOR:RJESPONDIENTE 

PASE DEL SEÑOR COMISARIO GENER:AL DE CRUZADA Y DEL ILUS­

TRISIMO SEÑOR DON FRANCI,SCO LAJO SANTOS DE SAN PEDRO, 

DIGNISIMO OBISPO DE SANTANDER, SE CONSERVAN ARCHIVADOS 

EN DICHA IGLESIA PARROQUIAL. 

A SABER: Primeramente, por un Breve expedido en Roma, en San Pedro, 
baxo el anHlo del Pescador, en 24 de abrH de 1776, usando de la facultad que 
como a Obispo General de todo el orbe, y Vicario de Oh~sto en él, se compete, 
en11iquece Su Sal1!tidad, ·con el Privi,legio de A1tar de ANIMA al Mayor de esta 
gloriosa parroquial de San Pedro, a!hrienido los tesoros ceJlestiailes, y aplicando 
todos los méritos de J esucris·to, María Santís1ma y todos los santos, a cua'les­
quiera Aanima por quien (hallándose en el Pur.gatorio) celebrase en droho altar 
cualquier sacerdote, seoula,rio o regular, para que al instante se libre de 
las penas. 

2) En otro breve expediido en Rama en 24 de abrhl de 1776, en San 
Pedro baxo eJl Anillo del Pes·cador, concede Su Beafüud, indulgencia plenaria 
y remisión de todos los pecados aplicaib1e por las Animas del Pu1J:1gatorio, a 
todos y cada uno de los fi.e1es en Cristo de ambos sexos, con tal que ve:ridade­
ramente contritos, confesados y camul1gaidos, visiten devotamente es.ta Iglesia 
de San Pedro .AJpóstol en el día de San Pedro y San Paiblo Apóstoles, desde las 
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primeras vísperas, hasta ponerse el sol este día, rogando a Dios por la paz y 
concordia entre príncipes cristianos, exti11pación de las heregías y exaltación de 
la Santa Madre Iglesia. 

Item a los que practicaren diohas diligencias el Viernes de Semana de 
Pasión, desde que el sol sale, hasta que se pone, concede ser beatitud en es>te 
breve, la misma Indulgencia y remisión aplicable también a las almas del 
pu11gatorio. 

3) En otro breve que daita en Roma, también en San Pedro, baxo el anillo 
del Pescador, a 8 de mayo del mismo año, concede induligencia plenaria y remisión 
de todos los pecados, a todos los fieles que de veras contritos, confesados y 
comulgados, visitaren devotamente esta iglesia de San Pedro el día 2 de agosto, 
desde las primeras vísperas, hasta ponerse el día, rogando a Dios por la paz 
y concordia entre príncipes cristianos, ex1til.1pación de las heregías y exaltación 
de la Santa Madre Iglesia. 

4) En otro expedido en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del Pescador, 
en 24 de abri;l del mismo año, se dirgna conoeder indulgencia plenaria y remisión 
de todos los pecados aplica1ble por los fieles que finaron en gracia a todos los 
de ambos sexos, que verdaderamente contritos, confesados y comuligados devota­
mente, visitaron esta iglesia el día de Ja Invención de la Santa Cruz, y el día 27 
de diciembre desde primeras vísperas hasta ponerse el sol de los mismos días, 
rogando a Dios como arriba. 

5) En otro breve expedido en Roma en Ja Secretaría de la Sagrada Con­
gregaoión de Indulgencias, concede también S. S. indulgencia plena de siete 
años y siete ouarentenas de peridón (todo aplicable a las ánimas del pU1:1gatorio) 
en el día de cada mes, que cada uno podrá elegir según su voluntad, con tal 
que verdaderamente contritos, confesados y comulgados, hircieren devotamente 
en esta Iglesia, los actos de fe, esperanza y caridad y orasen en ella por la 
intención de S. S. Y otra indulgencia plenaria a los que contritos, en el artfoUJlo 
de la muerte invocaren el dulce nombre de Jesús a lo menos con el corazón 
si no pudier·en con la boca, todas las cuales indulgencias son concedidas para 
siempre. 

6) En otro, bajo la misma data, concede S. S. perpetuamente e1 que todos 
los fieiles que a lo menos cont·ritos, rezaren devotamente las letanías de la 
bienaventurada Virgen María en dioha Iglesia, puedan aplicar por modo de 
sufragio a las Animas de los fieles Difuntos, a la indulgencia de 200 días de 
perdón concedirda ya y confirmada por otros Sumos Pontífices, y esto tantas 
cuantas veces rezasen las diohas letanías. 

Para ganar las susodichas gracias, de indulgencias, han de tener la Bufa de 
la Santa Cruzada. 



«EL CAPRICHO» DE COMILLAS, DE GAUDI 

M.ª TERESA SANCHEZ TRUJILLANO 

En la Exposición Internacional de París de 1878 Antonio Gaudí presentaba 
un proyecto de escaparate para una tienda de guantes, que significó para él un 
buen comienzo en su recién estrenada carrera: Eusebio Güell, primer conde de 
su apellido, se fija en el jov·en arquitecto y a partir de entonces será su principal 
y más fiel cliente. 

A través de este conocimiento entra en relación con Claudio López, segundo 
marqués de Comillas, con cuya hermana estaba casado el noble catalán, y ya 
en este mismo año 78 Gaudí trabaja para él diseñando unas sillas, taburetes 
y reclinatorios con destino a la capilla del palacio. Poco tiempo después, en 1883, 
Paulino Díaz de Quijano, emparentado con los López, le encarga la construcción 
de «El Capricho», pequeño pabellón medio escondido entre los árboles del 
jardín, al lado de la misma casa familiar. A la muerte del propietario pasa a su 
sobrino Eusebio López y Díaz de Quijano, primo del marqués, al cual se lo 
compra Juan Antonio Güell López, hijo de Eusebio Güell y tercer marqués de 
Comillas por heredar el título de su tío Claudio . De esta m::inera «El Capricho» 
entró a formar parte de las propi·edades del palacio. 

Comillas es una ciudad veraniega situada a ormas del Cantábrico, a 50 
kilómetros de Santander, y en ella, sobre una colina, alza su arquitectura neogó­
tica el Palacio del Sobrellano de los marqueses de la villa, y junto a él, la 
capilla del mismo estilo, rodeados ambos por frondosa vegetación, que se abre 
para ver al frente la Universidad Pontificia. 

Gaudí nunca se trasladó a ComiHas. En contra de su costumbre de super­
visar personalmente sus obras, en esta ocasión dirigió todo el trabajo desde 
Barcelona, limitándose a enviar una maqueta a gran escala del palacete, en la 
que ya iban resueltos todos los problemas. 
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Es éste, junto con la casa Vicens, levantada unos años ant·es en la barcelo­

nesa calle de Las Carolinas, el principio de su importante arquitectura. 

Gaudí, con el título bajo el brazo y la cabeza llena de ideas, no sabe aún 

expresar oon el lenguaje, que más adelante resultará tan inconfundible, lo que 

bulle en su interior, y ·empieza a re-crear con acento pleno de cromatismo, de 

formas recargadas, de acumulación de detalles hasta la saturación del espacio, 

los estilos historicistas puestos de moda por el Romanticismo. El arte árabe, y 

más concretamente el mudéjar, le sirven de punto de partida para una arquitec­

tura en cierto modo ·ecléctica, con abundante uso del ladrillo visto y del azulejo 

como revestimiento exterior, que tan hondo arraigo tenían en el mudéjar arago­

nés, mientras utiliza ya el hierro forjado, con un carácter de material blando y 
manejable. 

Su arquitectura de estos tiempos es de volúmenes geométricos, abigarrados 

siempre hasta llegar al agobio - tal es la impresión que produce la Casa Vi­

cens-, pero aún se puede reconocer un rectángulo donde hay un rectángulo, 

o un círculo donde hay un círculo. Será más tarde cuando sus formas adquieran 

el aspec·to de algo orgánico, con vida, corno un animal marino, una planta acuá­

tica, o una masa de barro húmedo y resbaladizo. En estos primeros momentos se 

puede rastrear hasta el origen cada uno de los motivos de sus decoraciones; a 

veces, la copia es directa, como en los mocárabes de la Casa Vicens, pero incluso 

entonces es necesario ver el espíritu de su intérprete, impregnado en colorido y 
luminosidad mediterráneas, preocupado por agotar un repertorio de temas sin 

plan determinado. Gaudí está haciendo a su estilo lo que los arquitec tos europeos: 

inspirarse en la arquitectura local para sus edificios de plantas libres y sin unifor­

midad de volúmenes . 
La primera vez que construye con estas características es en la Casa Vioens, 

de 1878-80, donde la concepción general se ha convertido en una superposj.ción 

de torrecillas, miradores volados, modillones de gran tamaño en continuo juego 

de luces y sombras, pilastras, vanos de todo tipo, unificado el conjunto por el 

ritmo de unas bandas horizontales de azulejos, y el empleo de estos mismos en 

todo elemento sobresaliente en general, recordando los viejos encintados mudé­

jares o las labores de dechado de las torres aragonesas. 

Digamos que este mismo arte se ve en Comillas. Pero allí la impresión es 

muy distinta. En primer lugar «El Capricho» entre los árboles, como un juguete 

de colores, una casa de juego infantil, haciendo verdadero honor a su nombre. 
Gaudí ha digerido y asimilado su carga erudita y oonooedora de la Historia del 

Arte para darnos algo más original, más suyo: la mezola inacabable de tantos 

motivos decorativos se ha visto sustituida por un plan más armónico de volú­

menes y ornamentación. 
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«El Capricho» es un edificio pequeño de proporciones, con los espacios 
sabiamente organizados, de muros planos articulados en suaves curvas sin formar 
nunca aristas es las esquinas, abiertos por multitud de ventanas y balcones de 
forma y tamaño distintos, rodeados de chimeneas y cubiertos por un tejado de 
pizarra que acusa en la mult1plicidad de quiebms y buhardillas la disposición 
interior. Y como punto final, una tone sobre un macizo porche columnado, cobi­
jando la puerta de 'entrada (fig. 1 ). 

Estructuralmente consta de tres pisos, pero sin seguir otros tantos niveles 
uniformes, sino que se desarrollan libremente en altura, con mayor movilidad 
de alzados que de plantas . Se comunican entre sí por medio de una escalera 
de caracol de sección octogonal situada al final del pasillo, y otras dos más peque­
ñas, también del mismo tipo al lado y en el interior de la torre (fig. 2). 

t 

PUNTA UJA 

Figura 2.-PJ.ano de la planta baja. 

La planta baja es la noble del edificio, donde se encuentran las principales 
habitaciones - dotada cada una de ouarto de baño-, y el gran salón que 
ocupa la altura de dos pisos, abierto por un gran ventanal en el centro y dos 
originales baloones en los ángulos, ambos con barandilla de hierro forjado inte­
rrumpida por un banco, un asiento en medio de los barrotes de apariencia flexible 
como mimbres, bajo una gran visera de igual material y diseño para colocar un 
toldo {fig. 3). En la parte alta de este gran salón se abre otra ventana tripartita, 
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abuhardillada, de modo que al exterior parecen dos pisos di•stintos con sus 
respectivos vanos. 

La planta superior es más reducida, en forma casi semicircular, dejando un 
hueco en la parte posterior (fig. 4 ). Esta disposición especial se observa en 

. ····· .... j 

.J 

Figura 4.-Plano de la planta aJ.ta . 

los pisos de la casa, y es consecuencia de la configuración del terreno a modo 
de meseta, en torno a la cual se ha construido. Se puede apreciar en el semi­
sótano -las dependencias de servicio-, que se ciñe al relieve del suelo y ·de 
la línea de los cimientos {fi.g. 5). Luego, la planta principal, superando el desniveJ, 
se ·extiende libremente, para retraerse de nuevo en la parte alta a su primitivo 
contorno. 

El pabellón, regalo del marqués de Casa Quijano a su esposa, pensado a'1 
principio como invernadero o rincón de recreo en el jardín, es algo más que 
todo eso hasta independizarse por ·completo del palacio, distante de él tan sólo 
unos pasos . 

La triple organización interior se manifiesta por fuera en un cambio de 
material y de temas decorativos. El edificio se levanta sobre un basamento de 
sillares almohadillados, en el que se abren las ventanas del semisótano, todas 
iguales, adinteladas, aunque en el dintel llevan una serie de molduras, que recuer­
dan ·en cierto modo a los arcos mixtilíneos árabes. 

La planta principal ·se recubr·e de ladrillo visto, y los vanos, de diversa 
forma 'Y tamaño, se recortan limpiamente en él, sin marcos de ninguna clase. 



Figura !.-Vista ge neral de «E l Capri cho». 

Figura 3.-Detall e de los ventanales y balcones de la fachada. 



Figura 6.-Detalle del porche de entrada. 

~ 
1 

Figura 7 .-Detall e de la tonre. 
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Pero su mayor atractivo, el elemento de unidad armónica al que hicimos referencia 
antes, es la decoración de bandas paralelas de girasoles en relieve, de cerámica 
polícroma, recorriendo horiwntalmente todo el edificio y rodeando sin dejar de 
constituir líneas de ventanas, grandes o pequeñas, y en cambio olvidan los 
balcones. 

Figura 5.~Plano del sótano. 

Este motivo se convierte en el piso alto en la única ornamentación, llegando 
incluso a ocupar el lugar del ladrillo: se le ve en las ventanas, tanto en los 
antepechos ,como en los tejadillos; revistiendo por completo las caras frontales 
de los modillones que sostienen el alero, y coronando los remates de las chime­
neas que ·erizan el tejado de la casa. 

En fin, e1 girasol -que luego Gaudí utilizará en el interior de la Sagrada 
Familia- constituye solo o alternando con una hoja verde fa constante deco­
rativa, que reviste en general toda superficie sobresaliente, o resalta los vanos 
rectangulares, abiertos, sin ningún tipo de molduración ·en la planitud de los 
muros. 

Pero hay otro elemento manejado con intención ornamental: la luz. Gaudí 
ha hecho un alero de gran vuelo, y al sostenerlo con una serie de modillones 
muy juntos unos a otros va creando una zona de luces y 'Sombras, que marcan 
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un nuevo ritmo deoorativo. Los cambios lumínicos y la policromía de la cerámica 
consiguen la síntesis de las ,dLstintas partes en un todo perfecto, al contrario 
que en la Casa Vicens, donde parecía agotar un interminable número de formas 
Y moti vos. Aquí, al 'prescindir de su archivo de soluciones historicistas, logra 
un conjunto encantador, lleno de gracia y elegancia. 

Aunque debiéramos haber visto la torre al principio como parte de la entrada 
a la casa, la hemos dejado para el final por considerarla un poco la rúbrica de 
la obra. 

Los murns de los lados se han curvado para dar paso entre ellos a un porche 
algo más que semicircular, con tres tramos de es·calones dispuestos perpendicu­
larmente, y apoyado en cuatro pesadas columnas de fuste liso y grandes capiteles 
vegeta}es, que soportan otros tres amos carpaneles . Estos soportes de piedra 
blanca, como todo el pórtico, forman un cont,rapunto a .Jo antes dicho, pues si 
bien el ·contraste de colorido y su posición destacada acentúan el carácter de 
entrada principal , su falta total de esbeltez ohoca con el resto del oonjunto (fig. 6). 

Sin embargo, esta esqu1na, la más importante de la casa, vuelve a cobrar 
movilidad ·en la torrecilla ciJlíndrica, que surge -rodeada por una terraza con 
barandilla de hierro de formas vegetales, más airosas y naturalistas que las de 
los balcones, y se eleva -con ligero adelgazamiento revestida por un a}edrezado 
de girasoks y azulejos verdosos, para terminar, tras un remate de modillones 
muy apretados y sin más misión que la puramente ·decorativa , en una cupulilla 
prismática de multitud de facetas, levantada casi en el ail'e por finos soportes 
de hierro, iguales a ila baranda de la base (fig. 7). 

Riqueza de volúmenes, de polkromía, de juegos de luz y de materiaks 
-cerámica y hierro-, manejados con maestría de artesano, actúan como marca 
de fábrica en la primera obra «suya». La idea de convertir un invernadero en 
un refugio para complacer al má,s ·exigente, o el dotar a éste de un jardín interior, 
representa un sibaritismo tal, que condiciona toda la arquitectura a tan caracte­
rísticos resultados de planteamiento y decoración. 

Gaudí no ha olvidado la resurrección de los estilos medievales, pero en 
esta segunda ocasión ha interpretado sus enseñanzas con originalidad hasta con­
seguir su fruto: un juguete de niños grandes. 

Finalmente, al lado del pabellón y para salvar un desnivel entre éste y el 
palacio, construyó un murn en forma de exedra prolongada en dos alas, con un 
banco wrrido en toda 'SU longitud, como un rincón de descanso entre los árboles.· 
Es de ladrillo visto, dispuesto en diagonal en un gran dibujo de espiga y cubierto 
por azulejos blancos ·en lo que constituye -el frente y respaldo del asiento. Las 
distintas partes se arüculan por gruesas pilastras ochavadas, inspkadas en los 
pilares achaflanados toledanos o en Ios más cercanos a él de Sta. María del 



Figura 8.-Exedra entre el pabellón y el palacio. 

Figura 9.-Escalera en el jardín. 
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Mar de Baroelona, con azulejos en las caras y ladrillos en las ari>stas, terminadas 
en un gran remate en forma troncopiramidal invertida, que pueden ser un 
precedente de los jarrones rústicos del Parque Güell. Una cornisa igual sobre 
una banda de girasoles y una decoración de puntas de sierra, también por escalo­
namiento del ladrillo, como si fuera una arquería ciega, cierra los muros en 
todo el contorno (fig. 8). 

Con empleo muy parecido de los materiales hay una escalera también para 
salvar diforencias de terreno en el jardfo. Consta de un solo tramo sobre un 
arco polilobulado, que hace pensar en los nazaritas, y está flanqueada por una 
baranda de ladrillo del mismo estilo que las grandes pilastras de la exedra. Se 
distingue únicamente en la omisión de los girasoles que ha repetido en todo el 
conjunto (fig. 9). 

En estas dos pequeñas construcciones Gaudí ha vuelto a dejarse influir por 
el mudéjar, sobre todo porque, al elegir el ladrillo como base de su decoración, ha 
utilizado todas sus posibilidades ornamentales, prefiriendo la sencilJ.ez de estos 
juegos de luces al alegre colorido de «El Capricho». 

Hoy el abandono y la soledad son los señores del palacete. Mientras hierbas 
y ramas crecen entre las grietas o salen por los oristales rotos, los pálidos delos 
del Cantábrico lo rodean ·de un aire de melancólica tristeza, muy lejana a la 
alegría que antaño debió albergar. 



JOSE LUIS CASADO SOTO 

ARQUITECTURA NA V AL EN EL CANT ABRICO 
DURANTE EL SIGLO XIII 

En agradecido homenaje a don Fernando Barreda, a quien 
tanto debemos todos los que a la historia de estas tierras y 
mares nos dedicamos, pues con su insaciable curiosidad es uno 
de los más cualificados pioneros de la moderna historiografía 
montañesa. 

Motivado porque el tema que más trabajos ocupa dentro de 
su extensa bibliografía es el marítimo, he basado la argumenta­
ción del presente trabajo sobre un aspecto generalmente no 
demasiado estimado en su justo valor: el de la iconografía como 
instrumento arqueológico, pues también en este campo don Fer­
nando ha sido siempre un impenitente desbrozador de archivos 
y bibliotecas a la búsqueda de mapas, planos, grabados y estam­
pas de época, quizás movido por su no tan conocida faceta de 
muy estimable dibujante e ilustrador. 



COORDENADAS HISTORIOAS 

Hasta las postrimerías del siglo XI lJ, en que gracias al esfuerzo combinado 
de castellanos y genoveses se aibre el estrecho de Gibraltar, la Manna propia­
mente castellana es la Marina del Cantábrico, único mar de Castilla hasta 
entonces. 

Los viejos cartulanos de los siglos XIV y XV consignan casi cincuenta 
puertos en la totalidad de la oosta septentrional de la Península Ibérica ( 1), 
desde Francia a Portugal. Antes del siglo XIII se dedicaban primordialmente a 
la pesca del besugo y la sardina, si bien no cabe ignorar la más aparatosa, y 
también importante, de la ballena. Pocas eran las viUas que ya en el siglo XII 
basaban su razón de ser en el comercio marítimo. 

Parece señalada la presencia de naves del Cantábrico en el bloqueo de 
Baiyona por AHonso 1 de Arngón (1130-1131) (2) y, más discutida , en el sitio 
de Almería (1147) (3). Si consideramos que la capacidad para la guerra naval 
depende y es consecuencia de la previa capacidad para el comercio marítimo, 

(1) MORALES BELDA, F. La Hermandad de las Marismas, Barcelona, 1974. 117 y 118; 
consigna exactamente 47, distribuidos de la siguiente manera : 21 gallegos, 9 asturianos, 
6 castellanos (es decir, situados en la costa de la actual provincia de Santander) , 6 viz­
caínos y 5 guipuzcoanos. 

(2) MAZA SOLANO , T . Manifestaciones de la economía montañesa del siglo IV al 
XVIII, en Aportación al estudio de la Historia Económica de la Montaña. Santander, 1956. 

(3) BALLESTEROS BERETA, A. La Marina Cántabra, de los orígenes al siglo XVI. San­
tander, 1968. 
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¡éstas y otras referencias que recogen los autores citados evidencian un cierto 
desarrollo comercial de algunas de las villas costeras del Cantábrico. El 
minucioso ordenamiento marítimo contenido en la carta de fundación de San 
Sebastián ( 1150) es otra prueba de ello. p,ero sin duda fue la política de repo­
blación, fo1'tificación y, sobre todo, de ,promoción mediante la concesión de 
fueros y privilegios a las viUas costeras, llevada a cabo por Alfonso VIII ( 4 ), 
dentro del amplio ·programa de amparo a la navegación comenzando 
con el estatuto de naufragios (1180), a la que se debe el despegue 
claro y definitivo de éstas como enclaves mercantiles y burgueses (5). Las 
villas favorecidas con tales franquicias y libertades estaban concentradas en el 
extremo oriental de la costa cantábrica, entre San Vicente de la Barquera y 

Fuenterrabía. Todas ellas se hallaban escalonadas de tal manera que se pudiera 
ir y volver por mar, con luz de día, de cada una de ellas a la inmediata. La 
no incorporación al tráfico internacional del litoral asturiano y gallego, parece 
deberse, más que a las mayores dificultades geográfkas de la costa y a la distan­
cia, a la dependencia de señoríos civiles y eclesiásticos y a poseer fueros del 
tipo del de Benavente, más apropiados :para el tráfico interior, no gozando por 
todo ello de la autonomía que a montañeses y vascos les proporcionaban los suyos. 

Desde el primer momento destacan por su carácter mercantil, de entre las 
villas de la costa, además de San Sebastián, ya aludida, Castro Urdiales y 
Santander, únicas citadas en el otorgamiento del diezmo del portazgo de los 
puertos del obispado a la iglesia y cabildo de Burgos por Alfonso VIII (1192). 

A lo 'largo del siglo XIII, los marinos del Cantábrico oriental competían 
con alemanes y flamencos, ingleses, gascones e italianos . A medias comerciantes 
y a medias piratas, además de al saqueo de barcos extranjeros, se dedicaban al 
transporte de materias primas del país: cueros, miel, cera, hierros, cobre y, la 
más importante de todas, lana castellana; a la vez eran transportistas interme­
diarios del vino Je Gascuña a Inglaterra y Flandes; como contrapartida impor­
taban sobre todo tejidos flamencos y, en menor cuantía, ingkses (6). 

(4) GONZÁLEZ, J. El Reino de Castilla en la época de Alfonso VIII. Madrid, 1960. 
(5) GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L. Orígenes de la burguesía en la España Medieval. 

Madrid, 1969. 
(6) Véanse, entl'e otros, FINOT, l. Etude historique sur les relations commerciales entre 

Flandre et l'Espagne au Moyen Age. Lille, 1899. 

MOLLAT, M. Le commerce maritime normand a la fin du Moyen Age. París, 1952. 
SuÁREZ FERNÁNDEZ, L. Navegación y comercio en el Golfo de Vizcaya. Madrid, 1959. 
VERLINOEN, Ch. El comercio de paños flamencos y brabanzones en España durante 

los siglos XIII y XIV. Bol. Real Academia de la Historia, Madrid, CXXX (1952), 307-321. 

Madrid, 1969. 
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De la participación naval en las guerras del siglo XIII de los marinos de la 
CastHla atlántica se han ocupado ampliamente Fernández Durro (7), Ballesteros 
Bereta y Bailesteros Gaibrois (8), entre otros. 

Las iglesias góticas de las villas marítimas son testimonio de la prosperidad 
que alcanzaron durante aquel siglo, del mismo modo que las colegiatas romá­
nicas del traspaís lo son del auge agrícola del siglo anterior. 

A partir de la segunda mitad del siglo XIII, con la apertura progresiva del 
estrecho de Gibraltar se intensificó notablemente el comercio marítimo por el 
Atlántico. El eje continental del tráfico norte-sur de Europa fue paulatinamente 
sustituido por el más largo, pero mucho más barato, por la considerablemente 
mayor capacidad de desplazamiento, de circunvalación marítima. Las ferias 
de Ohampagne entraron en decadencia, mientras que, al norte, en Ia costa surgía 
la ciudad que centraría el comercio marítimo de la Baja Edad Media, Brujas. 

En este contexto, el final del siglo nos proporciona dos documentos que 
son claro exponente de la importancia mercantil, y subsiguiente poder, de los 
concejos marítimos del litoral oriental del Cantábrico. 

Uno es la «Rernembran<;a de todas las cosas que deven dar peaie en 
Santander, en Castro dOrdiales y ·en Laredo y en Sant Vicent de la Barquera» 
(9), arancel de aduanas que es fehaciente testimonio del intenso comercio, diver­
sificado y .complejo, de aquellas villas. 

El otro es la tantas veces publicada y comentada carta de constitución de 
la «Hermandat de las villas de la marina de Castiella con Vitoria», firmado 
por los concejos de Santander, Laredo, Castro Urdiales, Vitoria, Bermeo, Gueta­
ria, San Sebastián y Fuenterrabía, en 1296, para dirimir querellas, hacer pros­
perar el comercio y defenderse mancomunadamente. 

DOS TRADICIONES NAUTICAS 

El instrumento que hizo posible toda la actividad que hemos bosquejado y, 
por tanto, en buena parte responsable de sus consecuencias, fue la arquitectura 
naval, el barco. A la pregunta de cómo eran los barcos ·de plena Edad Media 
en el Cantábrico intentamos responder en este trabajo. 

(7) La Marina de Castilla, desde sus orígenes y pugna con Inglaterra hasta la re/ un­
dición en la Armada Española. Madrid, 1893. 

(8) Op. cit. 

(9) AMÉRICO CASTRO . Unos Aranceles de Aduanas del siglo XIII. Revista de Filo­
logía Española, VIII (1921), 2-29 y 325-356; IX (1922), 266-276; X (1923), 113-136. 
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Son dos las tradiciones de arquitectura naval que surgen de la Alta Edad 
Media. Una, en el Mediterráneo, claramente evolucionada desde los modelos del 
Bajo Imperio Romano con la incor.poración de algunos elementos aportados por 
los árabes. Otra, en el Mar del Norte y el Báltico, con modelos evolucionados, a 
su vez, de los primitirvos barcos sajones y escandinavos. 

A continuación vamos a considerar sucintamente los caracteres diferenciales 
de ambas tradiciones. 

El casco de los barcos mediterráneos tenía sección en forma de U y el 
perfil asimétrico, pues la popa se proyectaba hacia la proa; el bastidor estaba 
armado con fuertes cuadernas colocadas muy juntas unas de otras, lo que les 
proporcionaba gran solidez, y el forro era liso, es decir, a tope, canto con canto, 
lo que era facüble por disponer de sierras que les permitían escuadrar las 
tablas, además de conseguir un mayor aprovechamiento de la madera. Por el 
contrario, los barcos septentrionales tenían el casco de sección en V y un 
perfil simétrico, es decir, la popa y la proa eran iguales; el bastidor, muy ligero, 
estaba formado por finas cuadernas bastante espaciadas que relacionaban un 
fuerte forro a tingladillo, o sea, con las tablas solapadas, con los bordes super­
puestos; también parece que hay un determinante tecnológico de este tipo de 
forro, porque los pueblos del norte, al no disponer de sierras, trabajaban la 
madera con hacha, con las consiguientes dificultades de escuadría. Además, en 
los primeros, las cabezas de los baos de cubierta se proyectaban fuera del forro, 
mientras en los segundos o no salían al exterior del forro o sólo salían algunas. 

Resumiendo, podríamos deciT que el casco del barco mediterráneo era un 
sólido bastidor forrado, mientras que el septentrional era un fuerte forro con 
un ligero bastidor; las cons·ecuencias funcionales consistían en que a aquéllos 
era difícil mantenerlos estancos al ser menos eficaz el calafateo, pero se podían 
construir de cualqtüer tamaño dada su rigidez, mientras que éstos eran mucho 
más estancos, requerían menos calafateo, resistían mejor las olas, pero su elasti­
cidad limitaba el tamaño seguro alrededor de los treinta metros de eslora. 

En los barcos mediterráneos subsistía el doble timón, una gran espadiHa a 
cada lado de la popa, que no eran otra cosa que los viejos «gubernacula» de las 
naves romanas, en tanto que los septentrionales disponían de un único remo 
timón o espadilla colocado en la popa a estribor . Los castillos de madera, que 
primero aparecen sobre la popa y después también en la proa, se inco11poran 
a los barcos septentrionales en el siglo XIII y, si no son de tradición romana 
asimilados tras las primeras cruzadas, responden a la misma necesidad que 
aquéllos de dominar las cubiertas contrarias en los combates navales. 

Por lo que respecta al aparejo, en ambas tradiciones era bastante elemental. 
Los barcos del Mediterráneo podían tener uno, dos o, más raramente, tres palos 
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inclinados hacia proa, en que Ja vela cuadra de la época clásica había sido 
sustituida por la vela latina, al parecer aportada por los ár·abes, muoho más 
apropiada para navegar ciñendo entre islas con vientos cambiantes, ya que puede 
pres·entar cualquiera de sus dos caras al viento. En el norte, sin embargo, aparecen 
los barcos con un solo mástil recto, dotado de vela redonda, lo ,que les obligaba 
a un mayor esfuerzo para cambiar la bordada (el recorrido en zig-zag que 
debe hacerse para avanzar con viento contrario) al presentar siempre la misma 
cara al viento, defecto compensado por sus innegables ventajas para navegar en 
popa en alta mar y con tiempo duro, como demuestra el que cas,i toda la navega­
ción de altura se haya efectuado con vela cuadra. 

La jarcia firme se reducía a los obenques, de uno a tres o cuatro por banda, 
y al estay, que se amarraba a la roda. La de labor estaba formada por la driza 
para izar la vela, que se amarraba a popa y servía a la vez de burda, contribu­
yendo así a reforzar el palo durante la navegación, además de las brazas, las 
escotas y las bolinas. 

A par·tir del siglo XIV comienzan a incorporarse a cada una de estas tradi­
ciones elementos de la otra, fusión que dará lugar al desarrollo progresivo del 
arte de la construcción naval que culminará posibilitando el siglo de los des­
cubrim ientos (10) . 

FUENTES 

Hasta los siglos XVII y XVIII no disponemos de documentos fidedignos 
que nos proporcionen información suficiente, sobre todo planos y modelos, 
como para reconstruir con total garantía la evolución de la arquitectura naval 
(11 ). Ello ha obligado a los investigadores a recurrir a otro tipo de testimonios 

(10) Pueden verse, entre otros, ANDERSON, R. y R. C. The Sailing-Ship. Londres, 19633. 
BARJOT, A. Histoire mondiale de la Marine. París, 1961. (Historia Mundial de la 

Marina. Madrid, 1965.) 
LANDSTROM, B. Skeppet. Estocolmo, 1961. (El Buque. Barcelona, 1964). 
LANDSTROM , B. Seglande Skepp. Estocolmo, 1969 (Histoire du voiliers. París, 1969). 
LAIR CLOWES, G. S. Sailing Ships, their History and Development. Londres, 1932. 
(11) En realidad, el modelo medieval de ba.rco más antiguo que se conoce es la 

llamada «coca catalana», que tras permanecer varios cientos de años colgado en una 
pequeña ermita de Mataró, cerca de Barcelona, llegó por tortuosos caminos a Nueva 
York, donde fue adquir;ido por un mecenas holandés y posteriormente donada al 
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para realizar esta tarea . Tres son los tirpos de fuentes que nos los proporcionan: 
las arqueológicas, las iconográficas y las literarias. 

Es en el norte de Eumpa donde la arqueología naval ha proporcionado el 
mayor número y más admirablemente conservado repertorio de embarcaciones, has­
ta d punto de constituirse, sin discusión, en la más importante fuente de informa­
ción de que disponemos (12). Desde la embarcación de Nydam, descubierta en una 
turbera del sur de Jutlandia en 1863 (daitada en el siglo 111 d. C.) y la de Kual­
sund, encontrada en Noruega en 1920 (datada en el siglo VII), hasta los esplén­
didos navíos del fiordo de Oslo, el de Oseberg, hallado en 1903 (datado en los 
comienzos del siglo IX) y el de Gokstad, des·oubierto en 1880 (casi un siglo 
posterior) (13). A todos ellos hay que añadir los más recientes y también funda 
mentales rescates de los cinco navíos de Skuldelev en 1962, en la isla de Selan­
dia (datados hacia el año 1050) (14), y la «Kogge» de Bremen, descubierta en 
1962 (datada alrededor del año 1380). 

El que en nuestras costas no se hayan realizado trabajos de este tipo no 
quiere decir que no hayan aparecido restos, puesto que, para sólo referirnos a 
la ciudad de Santander, conocemos más de seis hallaz:gos desde el siglo XVIII 
hasta hoy. 

La konografía de los manuscritos medievales miniados, así como la de las 
tallas y relieves en pi·edra, nos proporciona mayor cantidad de refe11encias navales. 
que los otros dos tipos de documentos, pero tienen el inconv·eniente, para la 
época que nos ocupa, de que en la mayor parte de los casos los motivos están 
muy simplificados y esquematizados. Esipeoialmente intfüesantes para nosotros 
son las miniaturas de las Cantigas de Alfonso X el Sabio (15). 

Afortunadamente, sin emba11go, disponemos de otra fuente iconográfica de 

Museo Marítimo «Prins Hendrik», de Rotterdam. Es más de cien años ant·erior 
al modelo de época que le sigue ·en antigüedad y ha serv¡do para resolver multitud 
de dudas sobre el grado de desarrollo alcanzado por la arquitectura naval a la culmina­
ción de la Edad Media y los años previos al descubrimiento de América. Este modelo 
se fecha hacia 1450 y viene a ser la síntesis de las dos tradiciones navales de Occidente 
durante la Edad Media. WINTHER, H . Die katalanische nao van 1450. Magdeburgo, 1956. 

(12) Para apreciar el panomma de la arqueología marina, véase BAss, G. F. A history 
of seafaring based on Underwater Archeology. Londres, 1972. 

(13) BROGGER, A. V., y H. SHETELIG. Vikingeskipene, Oslo, 1950. (The Viking Ships, 
their ancestry and evolution. Oslo, 1951). 

(14) ÜLSEN, O., y CRUMLIN-PEDERSEN, O. The Skuldelev Ships. Acta Archeologica, 
XXXVIII (Copenhague, 1967), 73-174. 

(15) GUERRERO LOVILLO, J. Las Cantigas, estudio arqueológico de las miniaturas. 
Madrid, 1949. Láms.: 12, 19, 30, 38, 40, 41, 42, 72, 75 , 105, 106, 123, 124, 127, 188, 
193, 200 y 211. 
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Figura 1.-Cantigas de Alfonso X el Sabio. Miniaturas de la XXXVI, única 
en que aparece una nao atlántica. 
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Figura 2.-Anverso y reverso del sello usado por el concejo 
de la villa de Santander en el siglo XIII. 
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del sello medieval de Santander. Se conserva en los Archivos Nacionales de Francia . 
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sorprendente precisión realista. Se trata de los sdlos que utilizaban los concejos 
de las villas y demás entidades y personas de alcurnia para autentificar los docu­
mentos que emitían. Durante el período que estudiamos eran generalmente de 
cera, de tamaños muy diversos y pendientes de los documentos. De hecho, el 
estudio arqueológico de estos testimonios, junto con la arqueología propiamente 
dicha, constituye la base de la investigación sobre la arquitectura naval medieval. 
Incluso, en ocasiones, han servido para identificar y datar inmediatamente impor­
tantes hallazgos avqueológicos, corno ocurrió con la coca de Brernen (16). 

De los diez sellos con motivos marinos que registra Julio González (17) 
pertenecientes todos ellos a siete villas portuarias de la zona oriental del Cantá­
brico, siete están fechados en el siglo XIII, aunque da la mayoría de las fechas 
y alguna localización equivocadas, fiándose de las fichas del Archivo Histórico 
Nacional. Algunos han sido publicados en diversas ocasiones, pero, que sepa­

mos, aún está por hacer un estudio de su iconografía (18). 

Los sellos de Santander, San Sebastián, Fuenterrabía y Laredo, penden de 
los respectivos documentos de poder que emitieron los concejos en 1297 para 
alquilar sus servicios al rey de Francia y se guardan en los Archivos Nacionales 
de Francia (19). 

Del de Santander sólo se conserva la parte central, como se puede apreciar 
en la lámina I, aunque por suerte es donde se encuentran los motivos. Los restos 
de las gráfilas nos han permitido reconstruir el perfil y comprobar que su diámetro 
original era de cien milímetros, lo que le constituye no sólo en el de mayor módulo 
entre los de la costa, sino que incluye a la villa de Santander en el grupo de 
los diez concejos con sellos más gra11des de entre los doscientos cincuenta que 
consigna Julio González (20). 

(16) WIECHEL, H. El motivo del barco en los sellos de ciudades medievales. Image 
de Roche. 1975. 

(17) Los sellos concejiles de España en la Edad Media. Hispania. XX (Madrid, 1945), 
339-395. 

(18) Hemos realizado improntas de poliéster para facilitar el estudio minucioso me­
diante pátinas, de seis de estos sellos, entre los que se encuentran los de mayor interés. 
Para Jos restantes, contamos con las reproducciones impresas que se citan. 

(19) DouDET o'ARco. Collection de Sceaux. París, 1868. En el Archivo Histórico 
Nacional hay improntas de escayola de los cuatro, pero constan como de 1335, recogiendo 
el error de Doudet d'Arcq al dar el año de la era hispánica por la de Cristo. 

(20) Los sellos de ... , 372-384. El grupo de concejos con sellos de mayor módulo (de 
100 a 120 mm.) está formado por Alcalá de Henares, Atienre, Burgos, Córdoba, León, 
Murcia, Sahagún, Santander, Sevilla y Valladolid, lo que parece indicar cierta correspon­
dencia entre el tamaño de los sellos y la importancia de las poblaciones. 
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El sello de San Sebastián está completo. Se conserva otro ejemplar en la 
Cámara de Comptos de Pamplona pendiente de un documentos de 1352. 

Al de Fuenterrabía le falta un trozo en la parte inferior derecha, pero no 
afecta al motivo. 

El sello de Laredo está también casi completo, aunque al no representar 
embarcación alguna, nos es de poca utilidad para este trabajo. 

El sello viejo de San Vicente de la Barquera se encontraba a comienzos 
del presente siglo en el Archivo Municipal de Nájera (21). Se conserva una 
impronta en escayola en el Archivo Histórico Nacional, donde se le consigna 
como de Santander. Un patinado minucioso sobre impronta de poliéster nos 
permite la s1guiente lectura de la leyenda entre gráfilas: t S : ...... : VICE ... : 
DE LA BARQHERA. La matriz de bronce que se conserva en el Museo Muni­
cipal de Bellas Artes de Santander, cuya iconografía es una copia casi literal 
del sello que nos ocupa, aunque más estilizada, lo corrobora. Lámina II. 

No he logrado localizar el sello de Castro Urdiales de 1296. El dibujado por 
Berraondo (22) debe ser posterior, pues lo son los veleros representados. 

El de Bermeo se encuentra al parecer en la Cámara de Comptos de Pamplona. 
Tampoco de este sello disponemos de otra representación, al igual que nos ocurre 
con el de Lequeitio, que la que da Berraondo (23) y que, a la vista de su inter­
pretación del de San Sebastián, nos obliga a considerarlos con muchas reservas 
en nuestro estudio. 

Tenemos además el sello adoptado por el cabildo sevillano tras la conquista, 
pues, según Zúñiga en sus Anales de Sevilla, se trata de la capitana de Bonifaz (24). 

Hemos confeccionado el ,cuadro siguiente ordenando los testimonios de 
mayor a menor importancia, según la complejidad de las embarcaciones figuradas: 

(21) ARTIÑANO , C. La arquitectura naval española (en madera). Barcelona, 1920. 
Comentario a las láms. III y IV: «En el Archivo Municipal de Nájera hay un perga­
mino, que se dice carta de hermandad entre varios caballeros y concejos, el cual lleva 
pendiente más de veinte sellos de cera, algunos en buen estado. Hay otro de 1285 por el 
mismo estilo, y otra ristra de sellos que han perdido ya el texto de pergamino». Así dice 
una papeleta suelta del A. H. N. cuyo autor se desconoce. El sello en cuestión es uno de 
los en ella referidos. Mis gestiones en Nájera para obtener más datos y por lo menos 
conocimiento de si todavía se conservan allí estos interesantes documentos, han sido 
infructuosas. 

(22) BERRAONDO , R. Sellos medievales de tipo naval. Rev. Internacional de Estudios 
Vascos, 1932. 130-138, 136. 

(23) Ibídem, 134 y 135. 
(24) Citado por ARTIÑANO, G. Op. et loe. cit. 
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SELLOS DE CERA DE LAS VILLAS PORTUARIAS CONSERVADOS 

MODULO ENTIDAD (en mm.) FECHA ANVERSO REVERSO 

SANTANDER. 100 1297 Nao mercante con Castillo con tres 
castillo de popa, torres. 
siete tripulantes. 

SAN SEBASTIAN. 82 1297 Nao mercante con Castillo con tres 
castillo de popa, torres. 
cuatro tripulantes. 

SAN VICENTE DE 47 1244 Nao sobre cuatro -
LA BARQUERA o peces, cuatro tri-
-A-. 1282 pulan tes. 

CABILDO DE ? 1256 Nao, -
SEVILLA. Virgen con Niño. 

CASTRO ? 1296 Vista de la villa, dos Castillo y leones. 
URO! ALES -A-. veleros, ballena. Arbol y lobos. 

FUENTERRABIA. 78 1297 Embarcación halle- Castillo con tres 
nera, cuatro tri- tones. 
pulan tes, pescan-
do una ballena. 

BERMEO. ? 1277 Embarcación halle- -
nera, cuatro tri-
pulan tes, pescan-
do ballena, lobos 
y cabeza. 

LEOUEITIO. ? ? Embarcación balle- -
nera, cuatro tri-
pulan tes, pescan-
do ballena, lobo. 

LAREDO -A- 69 1297 Castillo con torre. Pez grande. 

LAREDO -B-. ? s. XIV Mar, torre, tres ve- -
!eros . 

CASTRO ? ? Acuartelado con el -
URDJALES -B-. anverso y reverso 

del -A- super-
puestos. 

SAN VICENTE DE 60 s. XIV Estilización del -A-. -
LA BARQUERA 
-B-. 
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Lo primero que salta a la vista es la difer,enciación entre los prÓS!peros con­
cejos mercantiles, por el .tipo de naves y el tamaño del sello, del grupo de conce­
jos más humildes de pescadores, pero pospongamos las interpretaciones para el 
momento de estudiar los barcos. 

Las fuentes literarias raramente entran en detalles sobre los t1pos de barcos 
más allá de diferenciar los de remo de los de vela. En general, suelen limitarse 
a aludirlos por los nombres comunes que les aplicaban, eso sí, en considerable 
proliferación. Fenómeno que ha llevado a la mayoría de los autores, al contras­
tarlos con otro tipo de testimonios, a la conclusión de que, en buena medida, 
se trataba de sinónimos o variaciones locales (25). Para nuestros propósitos, quizá 
sean las Siete artidas de Alfonso X el Sabio el documento más explícito del 
siglo XIII castellano, aunque desde el punto de vista de la guerra naval y con 
especial hincapié en los problemas de organización y avituallamiento (26). 

ARQUITBCTURA NA V AL CANT ABRIOA 

Para comenzar por el tipo más sencillo de embarcación utilizada en el 
Cantábrico, recurriremos al conocido texto de Estrabón en que describe a los 
:hombres que lo habitaban hace dos mil años: «Se valí.eran de embarcaciones 
de cuero por las inundaciones, pantanos y lagunas, hasta el tiempo de Bruto: 
ahora se sirven de algunas canoas o troncos de árboles excavados» (27). Un 
manuscrito inédito de fines del siglo XVI vuelve a referirse a estas canoas: 
<<. .. más arriba desta villa (la de Santander), a distancia de una legua ribera 
del brazo de mar que passa por sus murallas, ay un pueblo llamado Maliaño ( ... ) 

(25) LOPES DE MENDOZA, H. Estudos sobre navíos portugueses nos séculas XV 
e XVI. Lisboa, 1892, 3-80. 

GUERRERO LOVILLO, J. Üp. cit., 328-329. 
(26) ALFONSO X. Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alfonso Nono (sic). Madrid, 

1789. Partida II. Título XXIII, De la guerra que se face por la mar. 
(27) ESTRABÓN. Geografía, III, 3. 8. En la traducción del latín de Juan López: 

Libto tercero de la geografía de Estrabón que comprende un tratado sobre España Antigua. 
'Madrid, 1787. En la nota 176 transcribe un epigrama de Antifüo con su traducción al 
latín de Lubino, que dice: Lignatores quiescite nav,ium gratia: non amplius pinus / In 
navi, sed jam cor.rium cur.rit. / Clavus autem non amplius aes in navibus, aut ferrum, / Sed 
lino laterum harmonía alligatur. Sobre las embarcaciones de cuero del Atlántico: ALONSO 
ROMERO, F. Estudio ·sobre las antiguas embarcaciones de cuem del Atlántico, Gallaecia, 
I, La Coruña, 1975, 119-140. 
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y en este pueblo se conserva, oy en día, la forma de los navíos de un solo 
madero, que dize Florian de Ocampo -L. 4, cap. 3- que en tiempos antiguos 
andava la mar quaxada delos nav;egando desta costa para la de Inglaterra ... » 

(28). Damos la razón a Estrabón a pesar de Ocampo; efectivamente, este tipo 
de embarcaciones sólo podía servir para pescar y navegar en las aguas tranquilas 
de las rías y en las marismas y pantanos costeros, pero debían ser lo suficiente-

u 

Fdgura 3.-Dos reconstruocioneis hipotéticas de las canoas monoxilas del CantábriCTl. 

mente útiles y funcionales para haber sobrevivido hasta época tan tardía. De 
lo que no cabe duda es de que, si se usaban aún en 1592, también se usaron 
en el siglo XIII, con lo que pensamos queda justificada su presencia en este 
trabajo. Hemos dibujado dos reconstrucciones hipotéticas en la figura 3. 

La embarcaoión que aparece en el sello de Fuenterrabía dedicada a la pesca 
de la ballena, está rematada por sendas rodas simétricas y muy proyectadas 
hacia afuera y hacia arriba, determinando un perfil semejante al de la nave de 
Nydam (haciendo abstracción del tiempo que las separa (29). Dentro del ámbito 
de los sellos con el mismo tema, el que ostenta una embarcación más parecida 

(28) CASTAÑEDA , J. Memorial de algunas antigüedades de la villa de Santander, 1592, 
ms. inédito cosido a un legajo de papeles diversos del archivo de la Casa de Tagle, en 
Santillana del Mar. Hay tres copias incompletas del siglo XIX en la Colección Pedraja 
de la Biblioteca de Menéndez y Pelayo, Fondos Modernos, de Santander. 

(29) WILSON, D. The vikings and their origins. Londres, 1970, 37. 
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es el de Biarritz. Las de Lequeitio y Bermeo lo son ya menos, en especial la 
de este último, pues aparece dotada de una extraña construcción sobre la popa 
qm~ consideramos con reservas. Figuras 4 y 5. 

Tanto el de Fuenterrabía como el de Biarritz tienen también en común unas 
bordas muy bajas y la incongruencia de la colocación del remo timón a babor. 

Figura 4.-Anverso del seillo del concejo de Fuenter.rabía. 

Este problema se nos volverá a presenta r, pero dado que en la mayoría de 
los sellos medievales europeos con estos motivos navales, la espadilla está en 
su sitio, a saber , a estribor, hecho que coincide con la etimología de la palabra 
steer board del danés antiguo, que significa «banda de gobierno» (30), también 
nos inclinamos a suponer que cuando se presenta invertido se trata de un error 
de los grabadores de las matrices; error comprensible si se piensa que en ellas 
debe de realizarse el grabado invertido. Véase lámina 11. 

Todos los sellos con balleneros que estamos considerando tienen en común 
el que los remos se apoyan sobre las bordas y no están introducidos en chuma-

(30) Diccionario de la Lengua Española, 1970. 
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Figura 5.-Sellos del Cantábrico en que aparecen escenas de pesca de la ballena. 
De arriba abajo, los de Biarritz, Bermeo, Lequeitio y Cas-tro U11diales, según Berraondo. 
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ceras ni pasan a través de falucheras como en los barcos vikingos, por eso hemos 
dibujado simples toletes en la reconstrucción de la figura 6. Otro aspecto que 
aparece claro en el sello de Fuenterrabía es la estructura a tingladillo del forro. 

Aunque se representan cuatro o cinco tripulantes en cada barca, suponemos 
que es por imperativo del pequeño tamaño de los sellos, por lo que, basándonos 

Figura 6.-Ensayo de reconstrucción de embarcación pesquera de cierto porte usada 
en el Cantábrico durante el siglo XIJI. 

en el hecho de que las embarcaciones de esta época, al parecer, no estaban dedi­
cadas a un tipo específico de pesca, sino que se utilizaban indistintamente en las 
diferentes costeras, lo que no excluye la diversidad de tamaños, proponemos la 
reconstrucción en función de una dotación media convencional de doce tripulantes , 
de los que diez formarían cinco parejas de remeros. Tendría aproximadamente 
diez metros de eslora, de dos a dos metros cincuenta de manga máxima y setenta 
centímetros de puntal hasta la borda. Se trata, por tanto, de una embarcación de 
cierto porte para la época. 

En estas tempranas representaciones de la pesca de la ballena comprobamos 
claramente la disposición de la tripulación: el timonel a popa empuñando la 
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espadilla, los remeros de cara a él y espaldas a la proa y, en ésta, el arponero de 
pie lanzando los arpones, que, a su vez, están unidos a un flotador por una 
larga cuerda, como se percibe claramente en el sello de Fuenterrabía. 

Es presumible que los concejos eligieran por emblema el motivo del que 
estuvieran más orgullosos y pensasen que les era más característico. Este supuesto 
parece confirmarse si lo contrastamos con el hecho de que, a falta de un estudio 
sistemático y comparado de la documentación de los puertos del Cantábrico 
durante el sirglo XIII, los datos sueltos de que disponemos abundan en sugerir 
que Santander, Castro-Urdiales y San Sebastián debían tener mayor actividad 
comercial que los restantes, es decir, aquellos cuyos sellos emblemáücos repre­
sentan peoes o actirvidades pesqueras, sin que ello suponga una diferenciación 
radical ni mucho menos, pues de lo que no hay duda es de que en todos ellos 
se praoticaban paralelamente la pesca y el comercio, sin olvidar otras actividades 
más belicosas. 

Está documentado (31) que en el Cantábrico también se armaban galeras, 
los largos navíos de origen mediterráneo impulsados a remo, aunque dotados 
también con velas . Santander tuvo atarazanas de galeras, por lo menos desde el 
siglo XIV, que se hallaban en ruinas a finales del siglo XV (32). Sin embargo, esas 
galeras (al parecer las primeras construidas en el Norte lo fueron por genoveses, 
para el obispo Gelmirez en 1120, para hacer frente a sarracenos y normandos) 
eran barcos dedicados a la guerra, y las armadas se organizaban por inidaüva 
real. Precisamente la forma de tributación de algunos puertos norteños consistía 
en tener armada y dispuesta una galera para cuando el rey la necesitase (33). En 
el códice de las Cantigas de Alfonso X el Sabio, las galeras aparecen siempre 
armadas para la guerra, en contraste con las naos, pues entre las doce cantigas 
con representaciones de naos, sólo una está ocupada por gente armada, como ya 
repararon Artiñano y Guerrero Loviillo. Junto con los testimonios documentales, 
esto ha ayudado a formar la opinión de que las galeras eran los navíos guerreros 
por excelencia y las naos los mercantiles. La evidencia parece bastante clara 
para el Mediterráneo, pero no tanto para el Cantábrico. El más ligero recuento 
de las efemérides medievales de guerra naval con participación de embarcaciones 
del Cantábrico proporciona un saldo abrumador de naos. Además téngase en 
cuenta que un instrumento de ataque como son los castillos de popa, de proa y 
hasta de cofa, donde primero se generalizaron fue en las naos atlánticas . 

(31) Véanse las notas 2, 3 y 7. 
(32) SIMÓN CABARGA, J. Las Reales Atarazanas de Santander. Santander, s. f. 
(33) Véanse las declaraciones de las Cuatro Villas de la Costa en Becerro. Libro 

famoso de las Behetrías de Castilla. Santander, 1866. 



364 JOSÉ LUIS CASADO SOTO 

Por tanto, deducimos de la consideración de la documentación y la iconografía 
que las oonstruociones navales autóctonas de arquitectura más compkja, en la zona 
y el momento que estamos considerando, eran las naos. Pero naos también se 
llama,ban los barcos mercantes del Mediterráneo. En las doce cantigas con repre­
sentaciones de naos aparece siempr·e el mismo tipo salvo en la XXXVI, figu­
ra 1, en que hay una de características claramente d1ferenciadas y muy semejantes 
a las de las naos cuya iconografía podemos localizar inequívocamente como pro­
pias de los puertos cantábricos durante el siglo XIII, es decir, las que figuran 
en sus sellos concejiles. Helas aquí: 

En el sello de San Vicente de la Barquera -A- y en el del cabildo sevi­
llano aparecen sendas naves v'ikingas sin variaciones apreciables de formas; en 
los de Santander, San Sebastián y en la cantiga XXXVI también, pero con más 
alto bordo y el añadido de los castiillos de papa. En todas ellas, con independen­
cia de cuál sea su porte, el forro del casco está formado por tablas colocadas 
en tingladiUo. 

El perfil de los cascos es simétrico, rodas y codastes son considerablemente 
altos y exactamente iguales. No se aprecian cabezas de los baos de cubierta 
proyectadas fuera del forro. 

Donde figura el timón, se trata siempre de un único remo-timón o espadilla . 
En todos los ,casos el aparejo consiste en un solo mástil recto del que pende 

una gran verga para la vela cuadra. 
Particularidades todas que se corresponden, precisamente, con las caracte­

rísticas diferenciales de la tradición noreuropea de arquitectura naval respecto 
de la mediter.ránea, lo que nos permite afirmar la indudable pertenencia de los 
tipos navales cantábricos a la tradición septentrional del Occidente europeo 
medieval. 

Como ya dijimos, ha sido extraord inaria la aportación de la arqueología 
naval escandinava para el conocimiento de esta tradición, cuya culminación hasta 
hoy, por lo que a nosotros respecta, ha sido el rescate de la flotilla de cinco 
barcos de Skuldelev que, cargados de piedras y hundidos, impedían el paso a 
las embarcaciones por el fiordo de Roskilde desde hace novecientos cincuenta 
años. Salvamento que está considerado como uno de los más espectaculares 
logros de la arqueo'logía submarina (34). Se ,compone de dos barcos de guerra, 
dos transportes comerciantes y un pequeño costero. Datado su hundimiento 
entre el año mil y el mil cincuenta, son doscientos y cien años más jóvenes que 
los barcos de Oseberg y Gokstat, respectivamente, constituyendo, sin embargo, 
el resultado inconfundible de su evolución . Todo el sistema constructivo mues-

(34) Ver nota 13. 
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Figura 7 .-Reconstrucción gráfica de los dos mercantes de Skuldelev por los arqueólogos 
daneses. La de arriba es una sección longitudinal del mercante mayor, mostrando la 

disposición de la carga. La de abajo muestra una per.spectiva del mercante menor. 
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tra con más fuerza los mismos elementos fundamentales que los cambios acce­
sorios. Estos barcos suponen la culminación de la gran tradición náutica vikinga, 
consis tente en montar sobre la quilla las grandes tablas del forro a las que 
después se fijaban las cuadernas. De ellos nos interesan especialmente los dos 
cargueros, pues son en buena medida los antecedentes inmediatos de las naos 
cantábricas. Se trata de dos knorren, es decir, el resultado de la evolución espe­
cífica, a lo largo del siglo IX, de los barcos vikingos para la carga. Más cortos, 
anchos y sólidos que los de guerra, tienen las cuadernas y tablas del forro 
sujetas con clavos en lugar de cuerdas. Un bastidor más rígido ha sustituido al 
más cimbreante de los barcos de guerra, ganando en fuerza y en capacidad lo 
que perdían en elasticidad. El más grande de los cargueros, que se conserva 
casi en un 70 por 100, mide 16,50 metros de eslora, 4,50 metros de manga y 
casi 2 metros de puntal. Tiene a proa y popa dos semicubiertas separadas por 
otra más baja, que cumple la función de bodega como se aprecia en la figura 7. 
El otro carguero, del que se conserva el 75 por 100 del casco, tiene 13,30 metros 
de eslora, 3 ,30 metros de manga y l ,60 metros de puntal. Se calcula que debía 
llevar una tripulación de cuatro a seis hombres que no podrían guarecerse de 
las inclemencias del tiempo. En este barco se ha ·comprobado por primera vez 
la existencia de arranques en las bordas y la proa, de los obenques y el estay 
para la sustentación del mástil. 

Pensamos que no sólo es la estrecha semejanza formal lo que permite vincu­
lar los navíos nórdicos del siglo XI con las naves del Cantábrico del XIII, pues 
desde la cruel depredación de esta costa por los hérulos con una flota de siete 
naves en el año 456 d. C. {35), has·ta los asaltos vikingos, desde el primero 
conocido (844), hasta el último importante (1032) hay una larga tradición de 
incidencia sistemática de los piratas nórdicos sobre estas costas. El que no se 
hayan realizado estudios monográficos sobre estos hechos, no invalida la conclu­
sión a que llega Musset (36) , basada en noticias sueltas, de que la debilidad de 
los reinos cristianos peninsulares hacían especialmente asequibles sus costas. 

Por otro lado, también es significativo el •que gran parte del vocabulario 
náutico castellano sea de origen septentrional: babor, estribor, quina, carlinga, 
mástil, estrovo, tolete, etc. (37). 

(35) Crónica de Hydacio, 171, Fontes Hispaniae Antiquae, IX, Barcelona, 1947. 
(36) MussET, L. Les invasions, Le second assaut contre l'Europe Chre1:enne (Vlf e­

Xle siecles). Parí·s, 1967. (Las Invasiones, el segundo asalto contra la Europa cristiana. 
Barcelona, 1968), 199. 

(37) Véase la etimología en el Diccionario de la Lengua. 



ARQUITECTURA NAVAL EN EL CANTÁBRICO DURANTE EL SIGLO XIII 367 

Nos hemos extendido tanto en la descripción de estos barcos porque en 
ellos y en la iconografía ·de los sellos basamos la reoonstrucción de las naos 
cantábricas que proponemos. 

Ya ha:bíamos reparado en que los sellos muestran dos tipos de embarcacio­
nes, unas con más alto bordo y castillos en la popa y otros sin ellos. Una obser­
vación más detenida evidencia considerables diferencias en los tamaños relativos, 
hecho que nos vuelve a plantear el problema de las relaciones entre los diferentes 
tipos, tamaños y nombres de los barcos. Respecto a los tamaños, al parecer el 
tonalaje generalizado entre los navíos mercantes del siglo XIII oscilaba entre 
treinta y ochenta toneladas (38); debemos, sin embargo, ser prudentes con las 
estimaciones de los documentos, pues, como nos advierte Clowes (39), es difícil 
distinguir, en los textos anteriores al siglo XVIII, entre toneladas de carga y tone­
laje, porque los barcos se calificaban indistintamente por una u otro. A las dife­
rencias de tamaño debemos añadir la inevitable diversidad de factura, si tenemos 
en cuenta que todavía en 1735 podía escribir Clariana Gualbes que «~3 tan 
sumamente difícil y delicada la construcción perfecta de los baxeles, qu;': ninguna 
o rara vez salen dos iguales, aún por más que se hayan querido observar unas 
mismas justificadas proporciones y medidas» (40). Podemos imaginar las dimen­
siones de este fenómeno en el siglo XIII. Por todo ello, optamos por la conven­
ción de llamar bajel a las naos más pequeñas y sin castillo y naos propiamente 
dichas a las mayores y castilladas, como parece deducirse del cotejo de los docu­
mentos de la época. 

Hecha esta distinción, bajeles serían las naves de los sellos de San Vicente 
de la Barquera y del Cabildo de Seviilla, de las que proponemos la recons­
trucción de la figura 9 basada en los sellos y en los mercantes de Skul­
delev. El modelo corresponde a una embarcación de 15 metros de eslora, 
4 metros de manga y 2,5 metros de puntal máximo, dotada de un solo mástil 
recto, inserto en la carlinga de la sobrequilla, fijado a las amuras con dos oben­
ques por banda y a la roda por un estay. El molinete lo tomamos de iconografía 
de Ja época, y es semejante al que aparece en el último barco de la figura 8. 
La vela lleva rizos tal como se aprecia en el sello de La Rochelle. 

En la figura 8 se puede comprobar con toda claridad la correspondencia de 
características entre los barcos cantábricos y los franceses, ingleses, flamencos y 

alemanes contemporáneos, de los que elegimos algunos ejemplos entre muchos. 

(38) BARJOT, A. Op. cit. 
PAGEL, R. Die Hanse. 01deburg, 1943, 256. 
(39) Op. cit., 56-59. 
(40) Citado por ARTIÑANO, Op. cit., 49. 
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Figura 8.-E!>tos calcos corresponden, de izquierda a derecha y de arriba abajo, a los sellos 
de la Roohelle, Lübek, S. Vicente de la Barquera , cabildo de la catedral de Sevrna y Brístol. 
Los dos últimos .son calcos de sendas miniaturas, una inglesa y otra belga. Todos 

proceden del siglo XIII. 
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Figura 9.-Modelo de bajel del tirpo que a¡parece en el sello vJejo de 
San Vicente de la Barquem. 
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Un tipo generalizado todavía durante todo el siglo XIII, al que se iría super­
poniendo, y .progresivamente desplazando, la nao castillada de mayor altobordo 
y desplazamiento que, en definitiva, no era otra cosa que el eslabón siguiente de 
una misma corriente evolutiva. 

El mode1o cuya reconstrucción proponemos en la figura 12 representa la 
embarcación más característica, voluminosa y compleja del Cantábrico durante 
el siglo XIII: la nao, que aparece en los sellos de Santander y San Sebastián, 
figura 10, y en la Cantiga XXXVI (41). 

Corresponde este ensayo de reconstrucción a una embarcación de 18 metros 
de eslora sobre cubierta, 5 metros de manga y 2,80 metros de puntal hasta las 
bordas. Está dotada de castillo de popa y de una robusta espadilla por estribor 
y una percha, antecedente directo del bauprés, amarrada a la roda. Tiene un 
único mástil del que pende la gran verga para la vela cuadra que ya está dotada 
de bolinas, razón de ser de la peroha,bauprés. Los obenques se han fijado a una 
especie de mesa de guarnición ubicada ·en el interior de las amuras, como en el 
mercante mayor de Skuldelev. Si la cofa del barco de Santander es circular y 
envuelve al mástil, como creemos obHga a interpretar la representación del sello, 
se trataría de un antecedente rotundo de este tipo de cofas, pues en todas las 
representaciones contemporáneas, cuando hay cofa, ésta está adosada al palo. 
Los gaillardetes de la perilla y remates de roda y codaste también estaban en el 
barco del sello de Santander (42): 

En la figura 11 se representan, junto a los calcos de 1os de Santander y 
San Sebastián, -otros cuatro barcos semejantes de otras tantas ciudades inglesas 
elegidos entre bastantes más parecidos. 

En las reconstrucciones hemos procurado prescindir de todo detalle que 
no estuviera representado en la iconogrnfía o del que no hubiera indicios serios. 

Concluir·emos recordando que la tesis de este trabajo pretende demostrar 
la inequívoca adscripción de la construcción naval del Cantábrico durante el 
siglo XIII a la tradición del Occidente septentrional europeo, a la vez que hemos 
intentado poner en evidencia que las llamadas naves de guerra inglesas del 
siglo XIII o los boquetines de esa misma nacionalidad del XIV, de ningún modo 
eran privativos de ese país, puesto que los puertos cantábricos tenían navíos 
contemporáneos sensiblemente iguales. 

(41) Fol. 54, v.º del Códice. «Esta é como Santa María appareceu no maste da 
naue, de noite, que y'a a Bretanna, et aguardou que non pe11igoasse». 

(42) Aunque los dos últimos no se aprecien en el trozo de sello que ha llegado hasta 
nosotros, están en el escudo de piedra que estuvo colocado en la fachada de la Casa 
Ayuntamiento, construida en el siglo XVII, hasta el incendio de 1941, se trata de una copia 
muy fiel del viejo embJ.ema del sello. 
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Figura 10.-Anverso de los sellos concejiles del siglo XIII 
de S. Sebastián y Santander. 



372 JOSÉ LU IS CASADO SOTO 



ARQUITECTURA NAVAL EN EL CANTÁBRICO DURANTE EL SIGLO XIII 373 

o .1 :z tdnJ, = 

Figura 12.-Modelo que se propone de nao cantábrica, del tipo de las que aparecen 
en los sellos de Santander y San Sebastián. 



Mesa de la presi,dencia en el acto de c lausura del XL an iver.sario del Centro de Estudios Montañeses. 
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En el trans·curso de este año se celebró el 40 aniversario de la fundación 
del Centro, dedicándose una semana a dicha conmemoración, durante la oual 
se celebraron conferencias y comunicaciones, aportándose interesantes trabajos, 
todos los cooles han sido recogidos en tres volúmenes de unos 400 follios cada 
uno, dedicados a Historia, Arte, Prehistoria y Folklore, que actuailtnente se 
encuentran en prens•a, para su próxima publkaición. 

Fue ila inauguración de estos actos ei1 día 12 de mayo, abriéndose con unas 
palabras de presentación del presirdenrte del C. E.M., don Fernando Barreda y 
Ferrer de la Ve~a. Las coruferencias estuvieron a oargo de los ihtsitrísimos s·eñores 
don Ignacio Agu~lera Santiago, don Ciriaico Pérez Bustamante, don José Simón 
Cabarga, ·don Antonio rde1l Vaille Menéndez, doña Nieves Hoyos Sancho, don 
Benito Madariag1a de IJa Campa, don Joaquín González Echegaray y don Antonio 
de Va11gas Zúñiga, marqués de Siete Iglesias. Se cerró el ciclo el día 17 con la 
asistencia de las autor1d~des y disert~ción detl presiden te de la Diipuitación, 
don Modesto Piñeiro Celb~Uos. Se ofüció una misa en la Ermi1ta de Nues1tra 
Señora del Mar, patrona del Centro, con asistencia de numerosas personaüda­
des, y se hizo entrega a és·tas de unas medallas de bronce conunemora1üvas de 
los aotos. 

Tuvo lugar asimismo la ent·rega de di1p1lomas y medallas a las personas y 
entidades premiadas por la restauración de palacios, casonas, o que de otra manera 
hayan contribuido a la conse11va'Ción del paitdmonio airtístiico y cuihuml de la 
provincia. Se editó un programa con un prólogo sobre la fon1daición deil Centro, 
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por don Leopol·do Rodríguez A:Lcai1de. Las medalLas fueron confoocionadas por 
el escultor don Manuel Pereda de la Reguera. Se reciibió una entusiasta felici­
tación por la brillantez e importanoia de los aotos conimemorntivos, deil Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, que des1tinó una cantidad como aiporta­
ción a la pubil.1icación de los trabajos leíidos. 

Independientemente de los aotos ieiitados , durante todo el curso se celebraron 
las juntas ordinari-as todos los primeros sábados de mes, con asisitenrcia de los 
vocales de la junta de trnbajo, y 1os demás sá!bados, reuniones info11maJ.es para 
cambi1ar impresiones sobre la labor llevada a cabo y la proyeotada. 

Tenemos que lamentar la pérdida de tres de nuestros más ilustres colabo­
radores y amigos, además de la del secr·etario perpetuo, don Tomás Maza Solano. 
Y fUe precisamente pocos días después de haber leído sus conferencias con 
motivo del aniversario deil C. E.M. cuando acaeció el falleoimiento de estos 
tres incilvi1dab:1es miembros del Centro. Don Ciriaco Pérez B>ustamante, don Juan 
IJlabrés Bernail y don Manuel Velasco Torre. A su memorfa se ded~ca una nota 
en fos trabajos y conferenioias publiicados por es·ta Insütución y ya en prensa, 
pero aquí queremos reflejar el sentimiento y profunda pena que nos ha causado 
su fallecimiento a cuantos colaborábamos y aprerndíamos de ellos la gran leoción 
del saber y de la amis·tad. Don Manuel Velasco Torre perteneció a la Junta 
de Trabajo y era asiduo asistente a nuestras reuniones periódicas. Las páginas 
de nues•tra revista se han visto honrndas con sus tnaibajos en varias ocasiones. 
Descansen en paz. 

C. G. E. 



VARIA 

LA FUNDACION DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS MONTAÑESES 

377 

El 18 de enero de 1934 reumeronse en la Biibl>ioteca de Menéndez Pelayo 
varios amantes de las ¡,etras y de la invesrti1gaioión dispuestos a constituir una 
entidad que dedicase sus desvelos a estudiar las innúmeras facetas, históricas , 
artísúoas o naturales, de Santander, y a pub11car el fr.ll!ctífero resuartado de sus 
afanes. En aquel tiempo no es1caseaban los entusiasmos, y la Biiblioteca de 
Menéndez Peilayo, el Ateneo de Santander y la Univ,eTsida,d In~ernaciona1l eran 
puntos de ebuUidón, donde tuvo lll!gar más de un acontecimiento destinado a 
feliz recovdación en la eterna historia ·de[ espíri•tm : rnmemoreimos, en fochas 
próximas 'ª la creación de[ Centro de Estudios Montañeses, aqueiJla memoralb1e 
exposición de José Gutiérrez Solana en el Ateneo de Santander, o el llama­
miento de Jaoques Maritain a la nueva cristiandad, ex1puesto en las au:1as del 
Pailaicio de la Magdalena. Santander ocupalba ya, con pleno der,echo, ese ámbito 
privilegiado en ,e[ panorama de la cll!1tura qrue sería tan brfüantemente refren­
dado en los tiempos del mecena'.llgo de Joaquín Reguera Seviilla, de la revista 
Proel, de la creación del FestiVlal y de la nueva estrnctura de la Universidad 
Inrternaioional. 

Todos los nombres que en aquel día de enero de 1934 agmpábanse en el 
recinto amado por don Maroefüno son merecedores de alta estimación; a!Lgunos 
continúan compa11tiendo, y ipor muóhos años, nuestra admiración y nues.tro 
afecto. Allí s·e encontraban don Enrique Sá'll!Cihez Reyes, fi.eil custodio de la 
memoria y de la obra deJl ingente fundador de 'la Bfülioteca, y que años después 
sería autor de la biografía más concienzuda, ser·ena y bien narrada de don Mar­
celino; don Elías Or,tiz de la Torre, hiJdaligo que consagró su existencia a la 
más fina captaición y examen de la cultura; don Ignacio Aguillera Santiago, hoy 
director de fo maravillosa Biblioteca, hombre a quien Santander ha de agradecer 
siempre esplénd~das tat~eas y focundas in1ciaitivas, que tanto han contriibui1do aJ 
venombre de la oiUJdad; don Tomás Maza Solano, investigador de ese tesoro 
que es el Romancero popular de la Montaña, cuya reedkión aguardamos; don 
Fernando Gonzá:lez-Camino y Aiguirre y su henmano ·don Frandsco, aquel hidalgo 
de rotunda simpatía y de despejada y exiigen1te aictiivida1d, cuya muerte fue un 
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bail.dón para sus asesinos y una pérdida irrepa11aJble para la erndidón montañesa; 
don José María de Cossío , el señor de la Casona de Trudanca , protagonista de 
toda una época española de amistades, anéodota, comprensión y buen vivir; 
don Fernanido Barreda y forrer de la Vega, testigo de muchos lustros de historia 
de la óudad, arohivo viivi<enJlie de peripecias y de donaires, referiidos con una 
gracia que el tiempo no cercena; don Gonzalo Garda de los Rfos y don Juan 
José Quijano de la Co1ina, siempre di<S1puestos a partid-par en todo cuanto redun­
dase en beneficio del Santander de sus amores, poniendo en la bal1anza su bien 
ganado prestigio social; don Luis A1'aejos, el biólogo sabio y modesto, miembro 
de una modélica generación de eduica1dores; don Luis de Esicalante y de la 
Collina, portador de un ape'lJiido ins1ügne en la historia y en las letras; don Ber­
nai1dino CoJ:'ldero Arronte, camarada .discreto y d·ulce de ouantos aportaron, en 
este tiempo, resplandores y blasones a la pintura y a la Hteratura en Santander ; 
don Juliio Arce Alonso, e1l jurisconsulto esclarecido; don Juan Cues1t•a Urcelay, 
tan disüngui·do en el terreno seduotor y aibsoribente de las Ciencias Naturailes; 
don Mateo Escagedo Salmón, el bUJCeador que todo lo sabía en el enrmarañado 
y fiasdnante campo de la genealogía y de los Hnajes; don Francisco Pérez Venero, 
fide[ísimo a su Santander y consciente de las pers•peotivas de su futuro, y don 
José del Río Saim, el poeta del mar y de 1os viajes, cantor estremecido y 
emotivo de la guerra y de[ hampa , varón de generosidad sin límites, esipeciaili­
~ado en esas nobilísimas acciones que todavía callifiicamos de «quijotadas». 

En buenas manos estalba, cCYmo vemos, eil gobernalle de la naive, ouya junta 
directiva fue designada en ses.ión deU. 3 de fobrero del mismo año de 1934. 
Confióse la presidencia al director de la Biblioteca Nacional, don Miguel Artig,as, 
formado en la memoria y en la aureola del ddlópeo autor de la Historia de las 
ideas estéticas. Era vkepresidente don Gonz1afo Gaiicía de los Ríos; seicretario, 
don Fernando González Camino, cuya laibor investigadora era tan apreda1ble, 
y contador, don Fernando Barreda. Fueron designados vocales , además de los 
concurrentes a la sesión ini1cial, próoeres arraigados en la Montaña, oomo don 
Juan Antonio Gliell, marqués de Comi:llas, don Vakntín Ruiz Senén y don 
Césiar de fa Mora y Abar.ca, así como don Fermín de Sojo y Lomba, a quien 
debería el recién creado Cenrtro de Estudios Montañeses a:lgunos de los notabiles 
títulos con que emprendió su carrera ediitorial. 

Don Fermín de Sojo y Lomba fue desiignado director del Centro en la 
Junta de Trabajo oeilebrada el 5 de febrero de 1934, donde se establecieron Ias 
diversas Secciones de que el Centro había de contar, siendo elegido para dirigir 
la Seoción de Biografía el historiador y filósofo don Ma11dal SoJana y González­
Camino, contemp[ador de un pasado pródigo en hazañas y en laureles. El Centro 
de Estudios Montañeses no era esa entelequia ornada con nombre ostentoso 
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donde tantas veces naufragan o se irnnoviEzan los pr.imitivos propósitos: en 
el propio año 1934 aparecía la revista cuatrimestral Altamira, felizmente conti­
nuada hasta hoy, y daban comienzo las beneméritas ediciones deil Centro con 
la publirnoión de un libro eX!celentísimo, present,ado con elegante y acogedora 
vesüdura: La Escultura Funeraria en la Montaña. 

Cuando, en 1939, se reor.ganrizó eil Centro, ocupando los locales que le 
destinara la Di'Putación Provincial! de Santander, entraron a fonmar paf\te de 
la Junta otros vocales entusiastas y capaiciitaidos: don Jesús Carballo, que aher­
naba sus memorables oa;Jicatas prehistóricas con el cultivo, un poco ingenuo pero 
sabroso en sus resul,taidos, de la Hteratura de ima1ginaoión; don Gonzalo Bringas 
de la Vega, don Femando Calderón y Gómez de Rueda, don Germán del Río 
Sainz y don Gonzalo Fernández de Velasco. Vemos, por lo tanto, que la narve­
gación del Centro de Estudios Montañeses proseguía orientada por expertas y 
seleotas manos. En 1940 se agregarían a la Junta de Tralbajo don Félix López­
Dóriga, ·don Luis González-Camino y Aguirre y don Jerónimo de la Hoz, el 
bonJdadosísiuno canónigo, historiador oumpJi.do y fervoroso de la dervoción maria­
na en Canrtaibr.ia, a quien todas las tardes veíamos transitar, con puntualidad 
rigurosa, por los jar.dinillos de Pereda, con dkeoción a la Catedral, deteniéndose 
para saludar a un amigo o para acariciar afablemente la pelambrera de algún 
crío que por allí diableaba en las horas de tranquilo sol. 

Durante su larga y honrosa existencia, el Centro de Estudios Montañeses ha 
pa11ticipado en acontecimientos his,tóriicos y en solemnes ceremonias. En el mes 
de agosto de 1948 se conmemoró en Santander la gesta de don Ramón de 
Bonifaz , eil séptimo centena11io de la conquista de Sevilla y de la creación de la 
Marina Castellana; las antiguas villas marineras de Laredo, Castro-Ur.diaíes y 
San Vi<Cente de la Barquera , se enga1la·naron con la evocación de aquellos tiempos 
en que la Hernnandad comercia1l del mar CantábrÍJco competía en prosperidad 
con las grandes confederaciones maríümas europeas y trataba, de poder a poder, 
con los monaiioas bri1tániicos . Una procesión cÍ'\llica blandió en las calles de Santan­
der la histórica espada de San Fernarndo, y no olvi,daremos nunca fas represen­
taciones de autos sacramentales con que la Universidad Intemacionail Menéndez 
Pelayo, regida entonces por don Ciriaco Pérez-Bustamante, obsequió a las perno­
na1idades asistentes a los sofomnes actos: ministros, almirantes, una infanta de 
España, eil heredero del Imper·io moscoivita, docenas de aipefüdos famosos en la 
política y en las letras. Es posib~e que ningún espectáculo teatral supere en belleza 
poética y en perf eoción pilásüoa a aquella represent,ación nocturna del au~o El 
Hospital de los Locos, de José de Valdirvieso, en el atrio majestuoso de la 
Colegiata de SantiUana; una intenpretadón de asombroso ajuste y la dirección 
expertísima y refinada de Luis Escobar conjuntaron la más bella impresión 
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escernca que hemos presenciado. Honor fue para Santander la promoción de 
tan incomparable velada. 

En 1950 se cornrnemoró el paso del emperador Carlos V por la Montaña, 
cuando, a:brumado a la vez de gloria y de desencanto, se dirigía al Monasterio 
de Yuste. E1 Centro de Estudios Morntañeses incluyó en su revista Altamira 
los textos de los discursos pronuncia1dos y de las aportaciones de los historiadores 
montañeses: don Fernando Barreda, don Maroial Solana, don Tomás Maza 
Solano; la villa de Laredo, que todavía no había elevado sus bloques para mayor 
gloria de los turistas, asistió ai solemne aioto presidido por el entonces ministro 
de Educación, don José Tbáñez Mar.tín, y el Grupo de Danzas de la Sección 
Femenina interpretó en señoriales recintos una curiosísima reconstrucción de la 
danza que las bellas mozas montañesas baiiJ.aron en honor de los imperia1es 
huéspedes, en aquel relampagueante momento de cima y decli ve del poderío 
hispánico. 

En 1955 y en 1956 se conmemoraron, respectivamente, el segundo centenario 
de la concesión deil tírulo de ciudad a la vHla de Santander y el primer cente­
na11io del nacimiento de don Manoelino Menéndez Pelayo. Eil Centro de Estudios 
Montañeses y su revista se a'dhirieron a amibas solemnidades con la publicación 
de enjundiosos al'tículos, firma:dos por don Ciriaco Pérez-Bustiamante, don Tomás 
Maza Solano, don José Simón Cabarga, don Luis Redonet y el P. Francisco 
Lodos. Bl ambiente de 1a nueva óudad en eil siglo XVIII y la biografía de don 
Mavcelino fueron objeto de detenidos y documentados esclarecimientos. Corno 
vemos -y así ocurrirá en lo sucesivo-, el Centro de Estudios Montañeses hizo 
honor a su misión participando en todos 'los acontecimientos que tuvieron rela­
ción con las efemérides relevantes de la historia santanderina. 

Por lo que resipeota a las publiioaioiones, son numerosos e interesantes los 
libros editados por el Centro, mereciendo a11gunos el calificativo de fundamen­
ta!les en la materia conespondiente. Como decíamos, s·e iniciaron las ediciones 
con La Escultura Funeraria en la Montaña, en cuya redaoción colaboraron don 
Blías 0l'tiz de la Torre, el mal'qués de Sal<ti'llo, don Francisco y don Fernando 
González-'Camino. Además de c01wtitui1r un excelente capítulo de iconografía, 
los diversos artí!cu:los recopi1lados eran una notalble descripción literfüia de los 
personajes retratados en las esoui1turas, alguna de ellas de tan deliicado rango 
artístico como 1as estatuas orantes del Palacio de Eilsedo . Por lo tanto, el libro 
ofrecía el doble atractivo de pertenecer a la historia del arte y a la fisonomía 
biográfica de los hidalgos que fueron protagonistas , más de una vez, de momentos 
briillantes de 1a historia de España. 

En 1935 se patmcinaron por eJ Centro los volúmenes Los maestros canteros 
de Trasmiera y Los de Alvarado, de don Fermín de Sojo y Lomba, acertadísimas 
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evocaciones, documentadas con el mayor rigor, de una profesión de eco legen­
dario y de notabilísimos logros, y de un aipellido que permanece entre los más 
enaJltecidos fastos de la Montaña. Talles textos eran buenos ex,ponentes de la 
orientación de 1as publi'Caciones del Centro, que en aquel mismo año de 1935 
dio a la estampa un libro cuya búsqueda propotcii{ma hoy júbi'los o impaciencias 
a los historiadores afanosos y a los bib1iófilos impenitentes: El Hogar solariego 
Montañés, finamente reda1otado por don Eiloy Arnaiz de Paz, e ilustrado espilén­
didamente wn fototi1pias realizadas por 1la aicreditadísima industria Hauser y 
Menet. El elegante a11caísmo de la oUJbierta, la oaiJi.dad del papel, la selección 
exquisita de las fotografías y e1l acier,to impecable del texto acredharn sobrada­
mente cl tíitulo de joya bibliográfica que hoy se atrirbuye el hermoso volumen. 
Merece particular atención la sensibilidad con que el arutor recreaba épocas y 
ambienves, impregnando de amenidad a la legHima austeridad his.tórica; no 
siendo menos digna de elogio la cuidada elección de los edificios y objetos repro­
ducidos en las bellas ilustraciones, reflejos de tiempos y cos,tumbres a quienes 
el paso de los siglos atribuye perenne y meliancólico encanto. Por cierto que, 
cuarenta años después de la publi·ca:ción de El Hogar solariego, hemos de congra­
tularnos de la aforrunada conservación de la mayoría de las más hermosas edifi­
caciones montañesas, salvadas por el des·velo de ilos tradicionales propietarios o 
por el buen gusto de los actuales adqui11ientes. 

A pai;tir de 1940 mantienen cier·ta regullaridad las ediciones del Centro de 
Estudios Montañeses y puede denominarse ingente la tarea de don Tomás Maza 
Solano, publicando, con su habitual escrupulosidad y su envidiable diligencia, el 
Catálogo del Archivo del antiguo Monasterio de jerónimos de Santa Catalina 
de Monte Corbán, y la recopilación de datos de Nobleza, Hidalguía, Profesiones 
y Oficios en la Montaí1.a, tomados en fos padrones del Catastro ordenado en el 
siglo XVIII por el marqués de la Ensenada, y que es hoy manantial inagotaiMe 
para los cada vez más numerosos buceadores de Ja pequeña historia, amantes 
del significativo detalle cot~diano, y del leve, pero segurn, eco de los seres 
desaparecidos. La serie de vdlúmenes publicados por el señor MaZ1a Solano com­
prende millares de pá1g¡i.nas , y se compI.mó con la edición de las Relaciones 
Histórico-Geográficas y Económicas del Partido de Laredo en el siglo XVIJJ, 
doJ11de son abundantísimos los datos s·aibrosos, reveladores de lo es·casaimente que 
se modifica la condición humana en el transcurso de los tiempos, pese a todas 
las revoluciones de costumbres, ideologías y menta1lidades. ¡Cuántos gestos, mo­
vimientos, hábitos, no11mas y dislates apal1ecen vivos y jugosos en la rápida y 
sernoilla anotación de estos lejanos documentos oficiales! 

Airní:logos reI.ampagueos de viva hll!Illan1dad h~llamos en la serie de docu­
mentos exhumados por doña Camnen González Bchegaray en Los antecesores 
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de don Pedro de Velarde, donde, sin recurrir a ninguna ampliación imaginativa, 
quedan re·tratados, con singular v.iitalrdad, personajes y ambientes del pasado 
montañés. La incansable aotividad invest,jgadora de doña Oarmen Gonzá1lez 
Echegaray, a quien debemos la adrmi rabile y adrrnirnda catalogación de los Escu­
dos de Cantabria, tiene honrosísima manifestación en los tomos de Documentos 
para la historia del arte en Cantabria, wya publicación se inició bajo los auspi­
cios del Instituto de Arte Juan de Herrera, en 1971. La actual, y nunca bastante 
elogiada ·tarea de preservar, cat.alogar y dar a conocer el tesoro artístiico desper­
digado en 'las viejas iglesias de la proivincia encuentra indispensable factor en 
la edioión de este cúmulo de documentos, buscados •con inesümab1e a.fán y 
transcritos con fidelidad absoluta; los escultores, entalladores, y pintores de los 
siglos XVI al XVII ---modestos en gran .parte, pero no merecedores de olvido-, 
que dejaron su hu~lla creadora en los templos montañeses, haUan encuadres de 
supervivencia en tan útill y gustosa recopilación. Exposiciones recientes nos han 
confirmado la valía y :la persona.\i1dad de algunos de aquellos artistas, al tiempo 
que nos conducen a lamenta.r la incuria o la ignorancia que han permitido 
tantos irrepaiiables deterioros y tantas lamentables emigraciones de retablos y 
de imágenes. Y ensallcemos como se memce la albnegaida labor de quienes, en 
los úiltillllos años, han heoho posfüle, mediante la restauración, la conservación y 
el doclliffiento, nuestro ·disfrute de un caudal artístico que tantas veces nos soripren­
de rpor su patente belleza y por su ingenua originalidad . 

El centenario del Banco de Santander halló la adecua1da colaboración en 
el Centro de Estudios Mont·añeses, patrooinando entre ambas entidades la pub1i­
cación de un grueso volurmen, Aportaciones a la Historia Económica de la Mon­
taña, eJCcelentemente presentado, en el que los más distinguidos historiadores e 
investigadores santanderinos trazaron las fisonomías y los heohos de aquellos 
paisanos que, en los siglos anteriores, sobresalieron en los ámbiitos económicos. 
La calidad de las finmas y el cuidado de la document•ación vini•eron a suponer 
un valiosos conjunto de biografías, índiice o resumen de la serie de per.sona1idades 
que, con su inteligencia o su tesón, crearon riqueza; no es preciso aciarar que 
el temperamento o las cualidades humanas de tales personaj·es contábuyen all 
interés de esta galería de retratos , base, en muchos capírulos, de futuras y más 
circunstanciadas biografías. En ambos sentidos, literario e histórico, puede cali­
ficarne de antológico a ,tan predado libro. 

Han de oHarse, asimismo, entre las ediiciones del Centro de Estudios Mon­
tañeses, fos estudios de don Attiuro de la Lama sobre la fauna de la provincia 
y Ia orni•tología de la bahía de Santander, efectuados con todo rigor científico 
y eX'puestos con elegancia füeraria, como corresponde al fino tempernmento del 
autor, tan estimable como poeta; la serie de relaciones de la labor misionera de 
los Padres Dominicos en Filipinas y en Tonkín; el ewdito ,tmbajo de ·don Mardal 
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Solana sobre la Heráldica en el Valle de Villaescusa; siendo acreedora de muy 
significado recuerdo entre los enamorados de la Mstoria la impeoable edición de 
Una embajada española a Siam, que con tanto acierto puJl.:fücó y comentó don 
José Díaz de Villegas, proporcionándonos un texto pintoresco y atrayente que 
añadir a los numerosos, y siempre apasionantes, relatos de viajes diecioohescos. 

Don Manuel Pe11eda de la Reguera, que tan a menudo nos sorprende con 
sus vivas y cá1idas biog11afías de a11tistas montañeses, vHalizadas por medio del 
documento y de la amenidad narraüv·a, pubHcó bajo el patrocinio del! Centro 
Indianos de Cantabria, y singUJlar interés lingüístico y folkilórico revistió El len­
guaje popular en las Montañas de Santander, fruto del incansable trabajo de 
otro gran caballero y amigo, don Adriano García-Lomas, autor de otros libros 
sobre tipos y costumbres montañes-as que hoy pueden calificarse de monumenta­
les. Otros distintos investigadores incluyeron en 1as ediciones del Oentro el 
resuHado de dfügentes actividades: recuér.dense Naves y flotas de las Cuatro 
Villas de la Costa, de don Luis Martínez Guitián; Cudeyo, de don Femnín de 
Sojo y Lomba; /ulióbriga, ciudad romana de Cantabria, de don Angel Hernández 
Morales, y Comercio marítimo entre los Estados Unidos y Santander, de don 
Fernando Baneda. Los enamorados de la pequeña historia hallaron sol'presa y 
solaz en la edición facsímil, preparada por don Tomás Maza Solano, de la curio­
sísima y fresca guía de Santander, publicada en 1793 por don Pedro Ga11cía Diego. 

Entre las más recientes publicadones del Centro de Estudios Montañeses 
ha de citarse con todo elogio la edición de la historia del Instituto de Santander, 
debida a la labor de don Benito Madariaga y de su esposa, doña Celia Va~buena, 
jóvenes investigadores que se dis·tinguen siempre por un inailterable espíritu de 
trabajo y por la ágil sencillez que saben inf.undir a la redacción de sus estudios. 
El libro fue prologado por el entonces ministro de Educación y Ciencia, don 
José Luis Villar Pa:lasí, y sin duda desper.tó muohas simpátkas nostailgias en 
numerosos leotores, ante la detallada evocación de un establecÍil11iento de ens·e­
ñanza por donde pasaron tantas juveniles generaciones santanderinas, en las 
cuales abundaron los nombres de quienes, con el tiempo, descollarían en el am­
biente de la ciudad y --más de una vez- en el dcl país. Al finatlizar esta enume­
ración de los li!bros editados por el Centro no hemos de desechar el elogio a la 
presentación correctís1ma de los volúmenes, a la delicada selección de los graba­
dos y a los demás factores materiales que convieriten en joya bibliográfica a más 
de un tft:ullo del catálogo. 

Además del consi.derable acervo histódco y científico contenido en los refe­
ridos volúmenes, encontramos un verdadero arsenal de iieferencias y de mate­
riales en los números de la revista Altamira, donde se incluyeron, como quedó 
dicho, los te:xitos de las confeiiendas y discursos pronunciados en las conme­
moraciones relacionadas: más de una de tales disertaciones tiene carácter y nivel 
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de completo estudio histórko o biográfico, i1ndispensable desde entonces en la 
bibliografía correspondiente. Numerosos y distinguidos han sido los colabora­
dores de 'la revista, contándose entre los más asiduos don Fernando Barreda, 
quien participó en la mayorfo de los números con sus exhaustivos artícufos sobre 
los puertos y navíos de Santander y la hisitoria marítima de la provincia, publi­
cando a partir de 1950 la serie de es·tudios Ex votos marineros en santuarios 
santanderinos, que por su diu:nensión e interés podía ser agrupado en un su:ges1tivo 
volumen. Notable importancia de exhumación histórica tll'vo la serie Documentos 
para la historia de Guerra de la Independencia, inteligentemente compilados y 
ofrecidos por don Tomás Maza Solano, y hemos de destacar el poderoso atrac­
tivo anecdótko y hlliillano de 'las Noticias documentales sobre Bárbara Blomberg, 
que pu:b11có en 1971 don BmiHo Lozano Mateo, excelentemen~e completadas en 
el núm"1:"o siguiente por la reproducción de¡ testamento de doña Bárbara, debido 
a los desvelos investigadores de don Manuel Velasco Torr·e. Ambos trabajos 
V'enían a integrar una biografía amenísima y sugerente de tan discutida figura 
hisitórica, a quien muchos suponen vvctima de los dgores de Felipe II - algo 
disculpables humanamente, en este caso--, pero de la que cabe sospechar, a 
través de los pintorescos ·documentos aireados, que se pintaba sola para incordiar 
al severísimo Felipe y aJ. mismísimo duque de Afüa, a quien diera doña Bárbara 
casi tantos quebraderos de cabeza como los propios rebe1des füamencos. 

Sería preciso, y bien justo, enumerar oitros muchos artíoulos pubHcados en 
Altamira, notablemente enriquecedo11es de la historia santanderina; las firmas 
del malogrado don Francisco González-Camino, don Manuel Bustaimante Callejo, 
de don Ma11ciail Solana, de don Jerónimo de la Hoz, de don Joaquín González 
Bohegaray -que a¡füca a la a11queología el más certero espídtu científico-, 
de don Francisco Ignacio de Cáceres, de don Valentín Sainz Díaz, rubricaron 
bien importantes contribuciones a!l conocimienrto del pasado, y otros aspectos 
etnográficos, liiterarios y económicos de la provincia fueron eX'aminados con 
análoga competencia. A los libros y a la revfa·ta del Centro de Estudios Monta­
ñeses ha de recurrir siempre quien desee profundizar en la biografía de Santan­
der, capital joven y provincia mi1lienaria, que tantos aromas pretéritos guarda en 
sus piedras y en sus senderos. La la~or ininterrll!llp1da en el curso de cuarenta 
años prosigue animosamente, y no es preciso alardear de profeta para augurar 
una f1dlidsima prolongación de la tarea tan eficientemente desarrollada. Todavía 
queda mucho por espigar en ariohirvos públliicos y en solares a~tañones, y una 
generación de estudiosos jóvenes y concienrudos permhe afirimar que el rico 
material no permanecerá inédi1to, encontrando en el Centro de Estudios Monta­
ñeses el más adecuado y autorizado punto de difusión. 

Leopo1do RODRIGUEZ ALCALDE 
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LEGAJO 

47 1749. D. Diego José de Medi;ano, 
corregidor de Burgos, comunica a la Justi­
cia de Santillana que dicha villa ha 
de pagar 114.142,5 maravedises del repar­
timiento pam cubrir gastos de las tropas 
destinadas a las fronteras. (1 doc.) 

LEGAJO 2 

ia4 1778, 1779, 1781, 1782. Libros de 
acuerdos capitulares del Ayuntamiento de 
la Iteal Abadía de Santillana. (4 libros.) 

LEGAJO 3 

1 a 9 1728 a 1734, 1736, 1738. Libms 
de acuerdos capitulares del Ayuntamiento 
de la lteal Abadía de Santillana. (9 libros.) 

LEGAJO 4 

1a17 1703 a 1812. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la Real 
Abadía de Santillana. (17 libros.) 

LEGAJO 5 

ia 4 1641 a 1646, 1674 a 1687 y 1783· 
1784. Libros de acuerdos capitulares del 
Ayuntamiento de la Real Abadía de San· 
tillan a. ( 4 libros.) 

LEGAJO 6 

1 1642. Residencia tomada por D. Die· 
go de la Puente y Montecillo a diversas 
personas que desempeñaron en años ante· 
riores oficios en la jurisdicción de la Aba· 
día de Santillana 

2 1652. Residencia tomada por D. Mi· 
guel Hernández a diversas personas que 
desempeñaron oficios en años anteriores en 
la jurisdicción de la Abadía de Santillana. 

3 1659. Residencia tomada por U. Bar­
tolomé de la Laguna a diversas personas 
que desempeñaron oficios en años anterio· 
res en la jurisdicción de la Abadía de 
Santillana. 
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1716. Residencia tomada por D. Juan 
de Rumoroso Barreda a diversas personas 
que desempeñaron oficios en años ante­
riores en la jurisdicción de la Abadía de 
Santillana. 

LEGAJO 7 

" 1668. Autos de oficio sobre quebran­
tamiento de jurisdicción en el lugar de 
Ubiarco. 

tl 1647. Autos de oficio sobre quebran­
:amiento de jurisdicción en el lugar de 
Cerrazo. 

4 1722 a 1733. Libro de penas de cá­
mara de la Real Abadía de Santillana, 
mandado formar por D. Diego Domingo 
de Barreda, juez de dicha Abadía. 

1658. Real cédula sobre el indulto de 
quiebras de sisas a la Abadía de Santi­
llana. Traslado de 1661. (1 doc.) 

n 1774. Causa contra María Ana Vela 
y Tomás Fernández, vecinos de Oreña, por 
escándalo. 

1643. Sobre que se reciba la Nue­
va Recopilación, en tres tomos, en todas 
las jurisdicciones, entre ellas la de la Aba­
día de Santillann, por Jo que ha de pagar 
ésta 20 ducados. (1 doc.) 

s 1642. Requerimiento ·que hace Pedro 
Pérez, prebendado de la colegial de San­
ti llana, en nombre de ésta y del contador 
Alonso Fernández de Villa, a Diego de 
la Puente Montecillo, juez de residencia, 
para que no ponga otros escribanos que 
los nombrados por dicho cabildo y conta­
dor. (1 doc.) 

9 1743. Memorial presentado al Rey 
por D. Luis Sánchez de Tagle, alcalde de 
la Abadía de Santillana, sob!'e el ejercicio 
de jurisdicción en Jos lugares de La Vegui­
lla y otros. 

10 1642. Sobre que el capitán Antonio 
de Bustamante, alcalde de Reocí11, se llevó 
un carro de vino de Ja bodega de Juan 
Pérez de Velarde. 

11 1736. Real cédula de 25 de agosto, 
dirigida a los lugares de Cerrazo, La Ve­
guilla, Mercada! y otros del valle de Reo­
cín sob1ie el pleito pendiente en el Consejo 
Real para .que dichos lugares se agregasen 
al citado Valle. Requerimiento y Autos. 

12 1664. Proceso sobre quebrantamien­
to de jurisdicción en el lugar de La Busta. 

13 1693. Real cédula de 16 de julio, 
ordenando al alcalde mayor de la Abadía 
de Santillana que reconozca y saque los 
papeles y protocolos que pertenecen a di­
cha Abadía y se encuentran en manos de 
particulares, para que sean puestos en el 
archivo de la misma. 

H 1742. Apeo de los terrenos y casas 
que la Abadía de Santil\ana tiene en los 
lugares de Tagle y La Busta, y sus térmi­
nos, hecho por orden del nuncio pontificio. 

15 1791. Real provisión expedida a pe­
tición de D. Rodrigo de Tagle Bustamante, 
alcalde mayor de la Abadía de Santillana, 
sobre el pleito pendiente entre dicha Aba­
día y el Duque del Infantado por cuestión 
de jurisdicción en Oreña . 

16 1598. Proceso criminal por haberse 
introducido en una casa del barrio de Llo­
redo la justicia del Valle de Alfoz. 

17 1725. Real cédula de 13 de marzo, 
sobre el remedio para evitar las vejaciooes 
que padecen los pueblos en la administra­
ción de sus rentas, e instrucciones para re­
partir y cobrar las contribuciones. Copia 
impresa. Pareceres sobre la Depositaría de 
la jurisdicción de la Abadía. Traslado 
de 1746. 
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18 1628. Sobre que se suspenda la re­
sidencia en los lugares de Cerrazo, La Ve­
guilla y Mercadal, mi,entras dure el pleito 
que ·entre estos lugares y la Abadía de 
Santillana se sigue por cuestión de juris­
dicción. Requerimiento y otros autos. Tras­
lado de 1642. 

19 1723 a 1725. Cuaderno formado por 
varios autos y reales provisiones sobre ve­
cindades en los lugares de la jurisdicción 
de la Real Abadía de Santillana. 

20 1762. Autos de la visita secreta lle­
vada a cabo por D. Juan Pérez del Valle, 
alcalde mayor de la Abadía, y D. Juan 
Ventura de la Cuesta, abogado de los 
reales consejos, contra los capitulares de la 
jurisdicción de la Abadía de Santillana, 
que 'ejercieron sus cargos desde 1752 has­
ta 1761. 

21 1745. Sobre que la Abadía de San­
tillana debía estar exenta del repartimiento 
para reparo de los puentes de Bocas y 
Quintanilla de Atienza, en atención a ha­
ber construido y mantener la fortaleza y 
castillo de Suances, para la defensa del 
puerto de San Martín de la Arena. 

22 1626. Real provisión y autos del 
pleito entre Ia Corona y la Abadía de 
Santillana, por cuestión de jurisdicción en 
los lugares de Cerrazo, La Veguilla y Mer­
cadal. Traslado de 1648. 

23 1657. 1).-Cuenta tomada a la Aba­
día de Santillana por D. José de Jalón y 
Frías, juez particular de millones y sus 
quiebras en las cuatro Villas de la Costa. 

1658 2) .-Encabezamiento de la Abadía 
de Santillana, en virtud de r,eal provisión, 
dada en Madrid a 1 de abril de 1658. 

1642. 3).-Auto de buen gobierno para 
la jurisdicción de la Abadía de Santillana. 

24 1628. Dos prov1S1ones reales y otros 
autos en relación con el pleito entre la 
Corona y la Abadía de Santillana, sobre 
los lugares de Cerrazo, La Veguilla y Mer­
cada!. 

25 17 41. Testimonio de la apelación 
presentada por D. Bernardo Manuel de Ar­
gumosa, en representación del Valle de 
Piélagos, por estar exento dicho Valle del 
repartamiento de los puentes de Bocas y 

Quintanilla, y auto del corregidor de estas 
Merindades. 

26 1777. Oposición de los Nueve Va­
lles de Asturias de Santillana y otros de 
Santander a la contribución para la recons­
trucción del puente de Miranda de Ebro. 

21 1763-1764. Libro de Juntas comunes 
de diversos valles de la provincia. 

2s 1739 a 1741. Correspondencia entre 
D. José Gómez de Terán, tesorero general 
de S. M., y D. Juan Alonso de Bustamante 
y Tagle sobre expedientes de baldíos y 
arbitrios . (12 doc.) 

29 1718 y 1725. Enh·e D. Manuel de 
Secada Veneras y D. Nicolás Velarde, so­
bre el precio de venta de la sal procedente 
de Cabezón. (2 doc.) 

30 1740. Carta de D. Juan José Gómez 
de la Torre a D. Juan Alonso de Busta­
mante, diputado general de los Nueve Va­
lles de Asturias de Santillana, comunicán­
dole su nombramiento como juez de resi­
dencia de dichos valles y poniéndose a su 
disposición. (1 doc.) 

31 1743. Carta de D. Manuel Díaz de 
Valparda a D. Bemardo de Galbán Obre­
gón y D. Pedro Fernández de Villascusa, 
sobre imposibilidad de suspender la instan­
cia pendiente en la Sala de Justicia del 
Consejo de Hacienda acerca de que la me­
dida de la sal de Cabezón y Treceño se 
haga a «pala expelida». (1 doc.) 
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3 ~ 1740. Cartas de D. Juan Alonso de 
Bustamante Tagle, a los alcaldes y dipu­
tados de los valles de Piélagos, Camargo, 
Villaescusa, Penagos y Cayón, dándoles 
noticias a ellos referentes sobre el expe­
diente de baldíos que se trata en Madrid, 
y otros asuntos. (6 doc.) 

33 1740. Cartas de D. Juan Alonso de 
Bustamante y Tagle, a los alcaldes y dipu­
tados de los valles de Alfoz de Lloredo, 
Cabezón y Cabuérniga, sobre asuntos a 
ellos reforentes y convocatoria. (2 doc.) 

34 17 41. Cartas de D. Juan Alonso de 
Bustamante y Tagle, a los alcaldes y dipu­
tados de la provincia de los Nueve Valles 
sobre encabezamientos y convocatoria. 
(2 doc.) 

35 17 41. Carta de D. Juan Alonso de 
Bustamante y Tagle, a la justicia y regi­
miento de Valdáliga, Val de San Vicente, 
Tudanca, Peñamellera, Polaciones y pro­
vincia de Liébana, sobre las salinas de Ca­
bezón y Treceño y convocatoria. (1 doc.) 

36 1741. Carta de D. Juan Alonso de 
Bustamante y Tagle, a las justicias y ayun­
tamientos de Santillana, Torrelavega, To­
ranzo, Carriedo, Trasmiera, Liendo, Gurie­
zo, Cartes, Buelna, Val de lguña, Anievas, 
Pesquera y Castañeda, sobre las salinas de 
Cabezón y Treceño. (1 doc.) 

37 1742. Cartas dirigidas por D. Juan 
Alonso de Bustamante y Tagle a los alcal­
des y diputados de la provincia de los Nue­
ve Valles, convocado para tratar de varios 
asuntos concernientes a dichos valles. (6 
documentos.) 

as 1742. Carta de D. Juan Alonso de 
Bustamante y Tagle a los alcaldes y dipu­
tados de Santillana, Valdáliga, Val de San 
Vicente, Peñamellem, Tudanca y Lamasón, 
sobre las salinas de Cabezón y Treceño. 
(1 doc.) 

30 1742. Carta de D. Juan Alonso de 
Bustamante y Tagle a los valles de Tras­
miera, Carriedo, Toranzo, Castañeda, To­
rrelavega, Cartes, Buelna, Val de lguña y 
Aniebas, sobre las salinas de Cabezón y 
Treceño. (1 doc.) 

40 1723. Cartas de D. Nicolás de Ho­
yos Calderón, dirigidas, una a los Valles de 
Castañeda, Toranzo, Carriedo, y otra a 
Cartes, Torrelavega, Valles de Buelna e 
lguña, convocándoles a reunión en Puente 
San Miguel, para tratar del despacho sobre 
el servicio y montazgo de ganados maroha­
niegos, que no sean del propio suelo. 
(2 doc.) 

41 1743. Cartas convocatorias de D. Sil­
vestre Cerribero a los Valles de Cayón, 
Penagos, Villaescusa, Camargo, Piélagos, 
Reocín, Alfoz y Cabuérniga, para su re­
unión ,en Puente San Miguel con el fin 
de tratar asuntos a ellos concernientes. 
(3 doc.) 

42 17 41. Sobre la medida de la sal en 
las salinas de Treceño y Cabezón, ventajas 
e inconv,enientes de su aplicación. (2 doc.) 

LEGAJO 9 

1727. Sobre que se venda la sal a 11 
reales de vellón la fanega, según orden de 
D. José Patiño, de 31 de enero de 1727. 

2 1695. Información abierta pam la 
aceptación de unas ordenanzas, elaboradas 
por la villa de Suances, para su mejor 
gobierno y el de la pesca y navegación. 
Incluye provisión real dada en Madrid a 
17 de mayo de 1695. (2 doc.) 

3 1695. Testimonio notarial de los 
autos y sentencias del pleito, entre don 
J,erónimo Fernández de Herrera, adminis­
trador general que fue de los impuestos 
de los pescados, y el lugar de Cortiguera 
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sobre el sitio en que había de hacel'se el 
registro de los barcos de dicho lugar. 
(1 doc.) 

4 1752. Orden para que remitan a la 
Cámara Real todos los autos originados 
con motivo de los lances ocurridos en 
Suances por haber sido nombrado cura de 
dicho lugar don Alonso Gómez de la 
Fuente. (1 doc.) 

5 1644. Orden de D. Jerónimo de Pa­
lacio, abad de la colegial de Santillana, 
par.a que se administre justicia en los días 
y horas que señala. (1 doc.) 

6 1737. Nombramiento de regidor del 
concejo de Or.eña a favor de Francisco 
de Carabia, por parte de D. José Morante 
de Lamadrid, justicia mayor ordinaria de 
Santillana. (1 doc.) 

7 1781. Sobre que D. José de Barreda 
Calderón, alcalde mayor de la Abadía de 
Santillana, deje dicho cargo, que no puede 
desempeñar por ser vecino de esa jurisdic­
ción y, además, poderoso en ella. (1 doc.) 

10 1791. Provisión de S. M. para la 
exacción de costas, a pedimiento de D. Ro­
drigo Tagle Bustamante, alcalde mayor de 
la Abadía de Santillana, en el pleito man­
tenido entre Manuel de Castanedo y Río, 
gobernador de la villa de Santillana, y 
Francisco Peña, alcaide de su cárcel. In­
cluye aceptación y pago de costas. (1 doc.) 

11 1742. Real provisión sobre deman­
da presentada contra el concejo de Ce­
rrazo por los de Villapresente y San Este­
ban de Reocín, por cuestión de términos. 
(1 doc.) 

i2 1791? Auto de gobierno dado por 
D. Manuel Solís Coterón, visitador de 
montes, plantíos y viveros, en su visita a 
Santillana y su jurisdicción. Copia. Incom­
pleto. (1 doc.) 

13 1695. Real provisión por la que se 
manda a la justicia del Valle de Reocín y 
Abadía de Santillana, que no se cobren 
impuestos más que en uno de los dos 
lugares, a Felipe Alonso y a Pedro, Juan 
y Alonso Gómez, vecinos de Helguera. 
(1 doc.) 

H 1704. Provisión real a las justicias 
de la Abadía de Santillana y su jurisdic­
ción para que Juan Gómez de Quijano, 
Felipe Alonso, Clara Fernández de la Pe­
sa y Francisca de Cortigueta, vecinos de 
Helguera, Valle de Reocín, no sean obli­
gados a pagar tributos más que en la ju­
risdicción de Reocín. (1 doc.) 

15 1793. Pleito entr·e Dña. Bárbara 
Sánchez de la Guerra, vecina de Golbardo, 
y Domingo de San Pedro, vecino de Casar 
de Periedo, sobre que cumpla este último 
lo contratado para la construcción de una 
casa. 

16 1759. Declaratoria del Obispado de 
Santander, para que se consideren exco­
mulgados ciertos individuos de la jurisdic­
ción de la Abadía de Santillana, mientras 
no paguen las rentas y otros efectos que 
deben al convento de San Ildefonso de 
dicha Abadía y al P. Hermenegildo Mur­
ga. (2 doc.) 

17 1760. Pleito entre los marqueses de 
Villatorre y el concejo de Quijas, por el 
cobro de la alcabala de la feria de San 
Bartolomé. 

18 1769. Pleito entre la Abadía de San­
tillana y -el Valle de Reocín, por cuestión 
de jurisdicción. 

19 1738. Real ejecutoria sobre la hidal­
guía de Pedro Jiménez, vecino de Merca­
da!, natural de Utiel, a quien los empadro­
nadores de Mercada! no quieren reconocer 
como tal. 
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~u 1747. Real ejecutoria sobre el pleito 
entre los lugaves de Cerrazo y Villapresen· 
te, por contravención de ciertas concor­
dias que hay entre ellos para el paso de 
ganados. 

21 1685. Visita secreta y residencia 
tomada los años 1679 a 1684 por D. Ro­
drigo Antonio de Cossío Barreda, alcalde 
mayor de la Abadía de Santillana, en los 
lugares de su jurisdicción. Incompleto. 

22 1799-1821. Cartas de pago a favor 
de Santillana, concejo de Helguera, valle 
ele Reocín y Puente San Miguel, por dis­
tintas contribuciones. (9 doc.) 

23 1766. Petición de José Ruiz y Fran­
cisco Pérez del Río, procuradores de los 
lugares de Cerrazo y Ubiarco, para que se 
indulte a esos pueblos de la residencia y 
visita, conforme a una real provisión de 
años anteriores. ( 1 doc.) 

~4 1808. Información hecha a petición 
de Dña. Ana de Terán, vecina de La Busta, 
para que su hijo D. Manuel Gutiérrez del 
Rivero, menor, pueda ir a Caracas para se­
guir sus estudios eclesiásticos en aquella 
ciudad, reclamado por su hermano José 
Gutiérrez, fiscal de la Audiencia de Ca­
racas. 

:l5 1825. Instrucción del Real Acuerdo 
de la Chancillería de Valladolid acerca de 
la elección de oficios en todos los pueblos 
ele su jurisdicción. (1 doc.) 

~6 1646 a 1649. Libro que contiene do­
cumentos varios sobre el pago de repar­
timientos y otras rentas por la Abadía de 
Santillana y lugares de su jurisdicción. 

aG 1806. Real orden comunicada por 
D. José Víctor García de Samaniego, in­
tendente de Burgos, a la Abadía de San­
tillana, sobre que paguen 160 reales de 
vellón, para que pueda continuarse la im­
presión de la «Novísima Recopilación de 
leyes de España». (1 doc.) 

rio 1808. Instrucciones que han de ob­
servar los Consulados, plazas y puertos de 
mar o secos, para el repartimiento o exac­
ción de la cuota que han de pagar en los 
300 millones de subsidio extraordinario pa­
ra el año 1808. Orden a la Abadía de 
San tillana sobre dicho reparto. 

~.2 1800. Orden de D. Antonio Norie­
ga, del Consejo de S. M., comunicada por 
D. José Víctor García de Samaniego y 
Ulloa a la justicia de la Abadía de San­
tillana , sobre importe de los secuestros y 
depósitos que haya pendientes en su juris­
dicción. 

~.; 1814. Oficio de D. Santiago de Blas­
co a la Abadía de Santillana sobre que no 
se recojan los diezmos pertenecientes a la 
mitra, cabildo y fábrica de la catedral, 
hasta nueva orden. 

67 1775. Tasación del maestro de car­
pintería Antonio Gutiérrez, vecino de Bar­
cenaciones, para reparar los daños causa­
dos por el Saja a su paso por el lugar de 
Golbardo. (1 doc.) 

68 1752. Poder de D . Fernando Anto­
nio de Bustamante Herrera y Dña. María 
Antonia de Bustamante Alsedo, marqueses 
de Villatorre, en favor de D. Manuel Cam­
puzano, vecino de Quijas, para que pueda 
cobrar las rentas de un censo sobre el error 
de medidas en la sisa del vino, contra la 
villa de Madrid. (1 doc .) 

G9 1668. Testamento otorgado por Ma­
ría Gonzál ez de Santillana, mujer de Mar­
cos Pérez, vecinos de Suances. (1 doc.) 

11 1785-1786. Cuentas presentadas por 
Antonio de Piñera, sobre diversas rentas 
del lugar de Ubia rco de los años 1784-1786. 
(1 doc.) 

1:i 1800. Junta del Ayuntamiento de 
Santillana de 22 de mayo de 1800. (1 doc.) 



INVENTARIO DE LA COLECCIÓN SAUTUOLA 393 

73 1795. Instancia de Francisco y Ale-
jandro García, vecinos de Carranceja, so­
licitando del comandante general de San­
tander licencia para ir dos meses a traba­
jar como zapateros a Castilla. (1 doc.) 

H 1795. Instancia de Antonio García 
y Juan Pérez, vecinos de Carranceja, soli­
citando del comandante general de Santan­
der licencia para ir dos meses a trabajar 
como zapateros a Castilla. (1 doc.) 

75 1795. Instancia de José Guerra, ve­
cino de Carranceja, solicitando del coman­
dante general de Santander licencia para ir 
a León, por dos meses, para cobrar ciertas 
deudas. (1 doc.) 

76 1738. Acuerdo de la justicia y regi­
miento del valle de Buelna para pedir al 
señor de dicho valle, marqués de Aguilar, 
Ja elección de un nuevo juez. (1 doc.) 

77 1795. Instancia de Andrés Guerra y 
José Sánchez, vecinos de Carranceja, soli­
citando del comandante general de San­
tander, licencia para ir dos meses a traba­
jar como zapateros a Castilla. (1 doc.) 

78 1812. Memorial de Valentín Conde, 
vecino de Queveda (Santillana), reclaman­
do a la villa de Santillana el pago del cupo 
de hierba que correspondió a dicha juris­
dicción para el suministro a las tropas fran­
cesas. (1 doc.) 

79 1777. D. José Polanco, subdelegado 
de Marina, autoriza cortar árboles para 
construir un puente. (1 doc.) 

so 1726. Requerimiento de Lorenzo de 
la Pascua, vecino de Oreña, al alcalde de 
la Abadía de Santillana, reclamando Ja 
elección de regidor en su persona. Acom­
paña copia de provisión real dada en Ma­
drid 27-ll -1723, y otras diligencias sobre 
nombramiento de diputados, v·ecindades y 
elección de oficios. 

LEGAJO 10 

1 1638. 
Bracho a 
ñaron en 
risdicción 

Residencia tomada por D . Juan 
diversas personas que desempe­
años anteriores oficios en la ju­
de la Abadía de Santillana. 

2 1624. Residencia tornada por D . Pe­
dro Velarde, a diversas personas que des­
empeñaron en años anteriores oficios en 
la jurisdicción de la Abadía de Santillana. 

LEGAJO 11. 

68 1827. Traslado que hace el alcalde 
mayor de Santander, D. Antonio de la 
Llata Palacios, a la Abadía de Santillana, 
de una real provisión que manda circular 
la Real Chancillería de Valladolid, sobre 
el arresto de D. Francisco Preto y Neto. 
Santander, 28 de noviembre de 1827. (1 
documento.) 

129 1820. Circular de D. Antonio Fló­
rez Estrada al alcalde de Santillana, reco­
mendando medidas para evitar robos y 
desórdenes. Auto del alcalde de Santillana, 
D. Gaspar de la Guerra Noriega . (1 doc.) 

LEGAJO 12 

1 1702. Residencia tomada por D. Juan 
de la Tornera Sota a diversas personas que 
ejercieron oficios en la jurisdicción de la 
Abadía de Santillana desde el 31 de ma­
yo de 1649 hasta el 6 de febr·ero de 1702. 

2 1726. Residencia tomada por D. Juan 
Antonio de Maliaño a don Juan Antonio 
de Pereda, por el cargo que tuvo de te­
niente de alcalde mayor en la Abadía de 
San tilla na. 

3 1745. Residencia tomada por D. Juan 
Antonio P·eredo a diversas personas que 
ejercieron oficios en la Abadía durante los 
años 1741 a 1745. 
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4 1749. Residencia tomada por D. Pe­
dro Rodríguez de Campomanes a diversas 
personas que desempeñaron oficios desde 
el año 1744 en la jurisdicción de la Abadía 
de Santillana. 

5 1752. Residencia tomada por don 
Francisco Antonio Velarde de la Torre a 
diversas personas que ejerderon oficios en 
la jurisdicción de la Abadía de Santillana, 
desde el año 1749. 

6 1766. Residencia tomada por D. Ven­
tura de Mogrovejo Lasso de la Vega a 
diversas personas que desempeñaron ofi­
cios en la jurisdicción de la Abadía de 
Santillana desde 1749 a 1766. 

1 11786. Residencia tomada por D. Ro­
drigo Tagle Bustamante, a D. Francisco 
Dionisio de Valdivieso, alcalde mayor que 
fue de dicha Abadía, y a otros ministros 
de justicia. 

s 1818. Cuaderno sobre la riqueza te­
rritorial y comercial de la Abadfo de San­
tillana y lugares de su jurisdicción, para la 
distribución del repartimiento de la con­
tribución. Santillana, año 1818. Borrador. 
(148 hojas.) 

LEGAJO 13 

1737-1738. Visita de montes y plan­
tíos, reales y concejiles de la jurisdicción 
de Santillana. 

2 17 48. Visita secreta cursada por 
D. Francisco Antonio Pantaleón de Villa 
Guerra de la Vega a las personas que des­
empeñaron oficios desde 1744 a 1747. 

3 1762. Residencia tomada por D. Al­
berto Meninde y Velarde, juez ordinario 
del Valle de Reocín, a su antecesor y de­
más personas que desempeñaron oficios, 
según Real Cédula de 3 de setiembre de 
1757 en favor de los Nueve Valles de la 
provincia de Cantabria. 

4 1682. Causa seguida contra Antonio 
Gómez de Sotomayor y Juan de Barreda, 
por la administración de las alcabalas de 
Suances. (Incompleto.) 

G 1724. Visita secl:'eta y residencia to­
mada por D. Juan Antonio de Pereda a los 
regidores y procuradores de los lugares de 
dicha jurisdicción, desde 1721 a 1723. 

6 1679. Visita secreta a los lugares de 
la jurisdicción de la Abadía de Santillana. 

1711. Residencia tomada por D. Juan 
Antonio Calderón a diversas personas que 
desempeñaron oficios desde 1702 en la 
jurisdicción de la Abadía de Santillana. 

s ,1742-1743. Pleito entre el lugar de La 
Veguilla, jurisdicción de la Abadía de 
Santillana, y el valle de Reocín, por que­
brantamiento de jurisdicción al haber he­
cho preso a don Juan de Quevedo, procu­
rador y regidor de La Veguilla. 

LEGAJO 14 

30 1822. Carta de la Junta Diocesana 
de Santander al jefe político interino de la 
provincia, aclarando el incidente ocurrido 
con D. Faustino Ortiz, cma de Santillana. 
(1 doc.) 

52 1769. Sobre la petición de la villa y 
Abadía de Santillana, de ser exenta en la 
contribución para la construcción del puen­
te de Salinas, sobre el río Pisuerga. 

LEGAJO 16 

1 •1620. Residencia tomada por D. Pe­
dro de Barreda Ceballos, a los alcaldes que 
fueron de aquella Abadía, D. Juan Ve­
larde, D. Fernando de Polanco, y a los 
demás oficiales que actuaron con ellos. 



INVENTARIO DE LA COLECCIÓN SAUTUOLA 395 

2 1683. Residencia tomada por D. Die­
go de Barreda Bracho a diversas personas 
que desempeñaron oficios en la Abadía de 
Santillana. 

3 1648. Residencia tomada por D. Mi­
guel Fernández de San Salvador a diversas 
personas que desempeñaron cargos públi­
cos en la Abadía de Santillana. 

4 1699. Residencia y visita secreta cur­
sada por D. Gerónimo de Caburrado, en 
la Abadía de Santillana a diversas perso­
nas que desempeñaron cargos públicos en 
dicha Abadía de 1696 a 1698. 

¡¡ 1720. Residencia tomada por D. Fran­
cisco Ruiz de Peredo, a diversas personas 
que desempeñaron cargos públicos en la 
Abadía de Santillana. 

6 1725. Libro de acuerdos capitulares 
del Ayuntamiento de la Real Abadía de 
San tilla na. 

7 1648 a 1652. Libro de acuerdos ca­
pitular.es del Ayuntamiento de la Real Aba­
día de Santillana. 

s 1706. Residencia y visita cursadas 
por D. Pedro de Valdivieso, a los lugares 
de la jurisdicción de la Abadía de San­
tillana. 

9 1794. Carta del alcalde de Puente 
San Miguel al intendente de Burgos, sobre 
pago de 100 chuzos y composición de esco­
petas, según orden de D. Juan Juan de 
Pignatelli y Ubal, comandante general de 
la Costa de Cantabria, cuya copia inserta. 
(1 doc.) 

LEGAJO 18 

1 1596. Acuerdo del concejo de Santi­
llana para actuar contra los vecinos de 
Suances por vender vino a p11ecio subido. 

2 1611. Pleito entre Juana Fernández 
de la Gandarilla y Juan González de la 
Portilla, vecinos de Cortiguera y Mijares, 
respectivamente, por la acusación que so­
bre la primera pesa de haber difamado a 
Ana González, hija del citado. 

3 1625. Real cédula de 24 de enero a 
la villa de Santillana para que los alardes 
se hagan dentro de la jurisdicción de dicha 
villa. (1 doc.) 

4 1658. Arriendo de una casa para cár­
cel y diligencias obradas para reedificada, 
encabezadas por mandato de los provisores 
de Arzobispado de Burgos. 

5 1696. Recibos de cantidades pagadas 
a los señores que se citan por D. Sebas­
tián Martínez, procurador general de la vi­
lla de Santillana. (14 doc.) 

6 1714. Diligencias para aclarar si la 
casa perteneciente a D. Juan Gómez del 
Cono, en el lugar de Avios, es de la ju­
risdicción de la villa o de la Abadía de 
Santillana. 

7 1717. Real provisión ganada por los 
procuradores de Suances y Cortiguera so­
bre ·que no se embarquen granos en el 
puerto de San Martín de la Arena. 

s 1718. Sobre nombramiento de Félix 
de Menocal, natural y vecino de Zurita de 
Piélagos, juez comisario de la Santa Her­
mandad, para que entienda en los delitos 
que .se cometan en las jurisdicciones que 
se expresan. 

9 1724. Visita secreta de los lugares de 
la jurisdicción de la Abadía de Santillana. 
Incompleto. 

10 1730-1731. Interrogatorio y diligen­
cias para la visita secreta de la Abadía de 
Santillana. 

11 1732. Real prov1s1on sobre cuestio­
nes de jurisdicción entre la villa de San­
tillana y otros lugares. 
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u 1732. Información sobre cuestiones 
de jurisdicción en Jos lugares de Cerrazo, 
La Veguilla y Mercada!. 

13 1733. Real provisión sobre cuestio­
nes de jurisdicción entre el valle de Reo­
cín y la villa de Santillana. 

H 1735. Residencia tomada por D. Die­
go de la Cueva Velarde a diversas perso­
nas que ejercieron oficios en la jurisdicción 
de la Abadía de Santillana. 

1:\ 1736. Visita secreta cursada por don 
luan de Reguera Bustamante al valle de 
Reocín. 

lG 1736. Información sobre la exenc1on 
de la villa y Abadía de Santillana para 
contribuir a la fábrica de muelles, puentes 
y calzadas, ante el mantenimiento que ha­
cen del fuerte de San Martín de la Arena. 

LEGA JO 19 

1744. Sobre las cuestiones de juris­
dicción entre la villa de Santillana y el va­
lle de Reocín. 

2 1744. Edicto de D. Pedro Pérez de 
Sorriba, vicario de la Abadía de Santillana, 
comunicando que las iglesias parroquiales 
de la jurisdicción dependen de la Abadía 
de Santillana y no del Arzobispado de 
Burgos. 

:i 1749. Reconocimiento de las orde­
nanzas del concejo de Mercada! del año 
1677, hecho por D. Pedro Rodríguez Cam­
pomanes, juez de residencia de Santillana. 

1762. Nombramiento de don Diego 
Gutiérrez de Laredo, para que sirva la pa­
rroquia de San Andrés del lugar de Puente. 

~ 1787. Visita de términos entre los 
concejos de Puente e Hinojedo. 

18 1804. Circular dirigida a las auto­
ridades de Suances sobre medidas a tomar 
en los puertos para evitar contagio de la 
peste y prohibición de entrar a los barcos 
«San Nicolás», otamano, y «Madona», ru­
so, huidos de la rada de Alicante. 

LEGAJO 22 

1566. Padrones de Oreña, Cerrazo y 
Mercada!. 

1575. 1Padrón de Toñanes. 

3 1591. Padrón de Golbardo . 

4 1591-1616. Padrones de Cerrazo, Cor-
tiguera, Golbardo y La Busta. 

5 1598. Padrón de Oreña. 

6 1616. Padrón de Oreña. 

1622. Padrón de Cortiguera. 

s 1630-1631. Padrones de Cerrazo, Ca­
ranceja, Toporias, Golbardo, La Busta, 
Ubiarco, Puente, Cortiguera, Mercada!, Hi­
nojedo (1630) y Oreña (1631). 

9 1633 - 1651. Padrones de Ubiarco, 
Puente, Hinojedo, Cortiguera, Cerrazo, 
Mercada], La Busta, Golbardo, Caranceja, 
Topol'ias y Oreña (1633) y Ubiarco (1651). 

10 1651. Padrón de Novales. 

11 1651. Padrón de Golbardo. 

12 1658. Padrones de Golbardo, Topo­
rias, La Busta, Caranceja, Puente, Mer­
cada], Cortiguera, Oreña, Cerrazo, Ubiar­
co y Suances. 

13 1664. Padrones de Suances, Cerrazo, 
Queveda, Viveda y Tagle. 

H 1671. Padrones de Cortiguera, 
Ubiarco, Mercada!, Puente, Golbardo y Ce­
rrazo. 
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l:> 1673. Autos judiciales contra Juan 
de Iglesias, vecino de San Pedro de Ru­
dagüera. 

16 1686. Padrón de Ubiarco. 

11 1677. Padrón de Oreña. 

J s 1686 - 1687. Padrones de Ubiarco, 
Puente, Cortiguera, Suances, Caranceja, La 
Busta, Golbardo, Toporias, Mercada!, Ce­
rrazo y Oreña (1686) e Hinojedo (1687). 

rn 1692. Padrones de Ubiarco, Merca­
da!, Bustablado, Oreña, Cerrazo, Golbardo, 
Caranceja, La Busta, Suances, Hinojedo y 
Cortiguera. 

~o 1692. Padrón de Puente. 

21 1704. Padrones de Cortiguera, Hino­
jedo, Puente, Ubiarco, La Busta, Toporias, 
Cerrazo, Mercada], Oreña, Caranceja, Suan­
ces y Golbardo. 

:.!~ 1710-1713-1716. Padrones de Caran­
ceja, Toporias, Cerrazo, Cortiguera, Gol­
bardo, Puente, La Busta, Suances, Merca­
da! y Oreña. 

:.!3 1716. Padrones de Ubiarco, Hinoje­
do, Suances, La Busta, Cerrazo, Mercada!, 
Caranceja, Golbardo, Cortiguera, Puente, 
Oreiia y Toporias. 

24 1722. Padrón de Suances. 

:.!O 1722. •Padrón de Puente. 

:.!G 1772. Padrón de Puente. (Incom-
pleto.) 

:.!7 1806. Autos judiciales sobre el em­
barazo de Francisca Iglesia, hija de Diego 
de Iglesia y María Antonia Fernández, ve­
cinos de Valles (Reocín). 

:¿g 1825-1831. Padrones de Mercada!, 
Caranceja, Hinojedo, Suances, La Busta, 
Cerrazo, Golbardo, Toporias, Puente, Cor­
tiguera, Casar, Ubiarco, Ruiloba y Oreña. 

Incluye diversas certificaciones de hidal­
guía. 

:.!9 1832 - 1833. Padrones de Oreña, 
Ubiarco, Puente, Cortiguera, Suances, Ce­
rrazo, Golbardo, Caranceja, Toporias y La 
Busta (1832) e Hinojedo (1833). 

LEGAJO 23 

1737-1739. •Libro de acuerdos capi­
tulares del Ayuntamiento de la Real Aba­
día de Santillana. 

2 ª 6 1740-1744. Libros de acuerdos ca­
pitulares del Ayuntamiento de la Real Aba­
día de Santillana. (5 libros.) 

1769. Libro de acuerdos capitulares 
del Ayuntamiento de la Real Abadía de 
Santillana. 

s ª 10 1772 a 1774. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la Real 
Abadía de Santillana. (3 libros.) 

LEGAJO 24 

1589-178 l. Libro de visitas de tér­
minos y mojones de los lugares que compo­
nen la jurisdicción de Ja Abadía de San­
tillana. Repartimientos . Causas a que da 
origen la competencia entre distintas juris­
dicciones. 

2 1607. Libro de Jos marineros que hay 
en Suances y Cortiguera para cumplir lo 
ordenado por reales cédulas de 1597 y 
1607, sobre los daños que se causan a di­
chos marineros al obligarles a servir a 
S. M. en los navíos. 

3 1624. Causa contra Catalina de Se­
tién Alvarado, heredera de los bienes que 
dejó García González de Setién, su abuelo, 
en cuyo testamento (1568) dejaba bienes a 
la parroquia de Setién y obras pías. (In­
completo.) 
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4 1631. Cédula real de 29 de agosto di­
rigida a la Abadía de Santillana, en que 
se piden voluntarios para servir en Flan­
des a las órdenes del Cardenal Infante don 
Fernando. (1 doc.) 

1632. Traslado de real cédula de 12 
de octubre dirigida a D. Martín de Arana, 
corregidor de las Cuatro Villas para que 
respete el privilegio de la Abadía de San­
ti!lana de exención de soldados por tener 
que guardar los puertos de Suances, San 
Martín de la Avena, Cortiguera, Miengo, 
Cuchía y otros. (1 doc.) 

6 1671-1672. Nombramientos de cargos 
del Ayuntamiento de Santillana para los 
años 1671 y 1672. 

7 ·1675. Querella contra Antonio de la 
Puente Barreda, Juan de Traspuesto y Juan 
de Barreda, vecinos de Revilla de Camar­
go, por cazar perdices con reclamo y pá­
jaro. 

s 1676-1677. Sobve la construcción de 
la cárcel de Puente San Miguel. 

9 1673. Inventario de bienes de Rodri­
go Velarde Barreda a instancia de su hijo 
Juan Velarde Agüero, vecino de Muriedas. 

10 1694-1696. Causa sobre liquidación 
de alcabalas, por carga y descarga en el 
puerto de San Martín de la Arena. 

11 1716. Título de escribano de la Aba­
día de Santillana a favor de Francisco Bue­
no de la Borbolla. 

13 1722. Testimonios de su hidalguía 
que presenta Francisco Pérez, vecino de 
La Veguilla. 

14 1723. Residencia tomada por Fran­
cisco Antonio de España a las personas 
que ejercieron oficios en la Abadía de 
Santillana de 1720 a 1723. 

19 1753-1761. Memorias y respuestas 
del concejo de Ubiarco para cumplir las 
reales instrucciones que se insertan de 15 
de diciembre de 1760, sobre la única con­
tribución. 

20 1764. Información de nobleza de 
D. Pedro Gómez de Bustamante, vecino de 
Madrid, originario del lugar de Helguera . 

22 1778. 1Provisión real por la que se 
aprueba que el valle de Valdáliga, antes 
de los Condes de Escalante, y los siete 
lugares de su jurisdicción, pasen a for­
mar parte de la Provincia de los Nueve 
Valles de Cantabria, o de Asturias de San­
tillana, antes de los duques del Infantado. 

26 1791. Provisión real librada a pe­
tición de D. Rodrigo Tagle Bustamante, 
alcalde mayor de la Abadía de Santillana, 
para que Manuel de Maliaño, escribano de 
la villa de Santillana, no actúe en los asun­
tos de la Abadía, por no corresponderle 
esa jurisdicción. 

27 1794. Sobve el sorteo de un soldado, 
que correspondió al lugar de Ubiarco, de 
la jurisdicción de Santillana. 

29 1795. Certificación que da Pedro 
Fernández del Campo, escribano del valle 
de Reocín, de haber recibido de Vicente 
Javier de Argomedo, escribano, los papeles 
y padrones que se detallan, en cumplimien­
to de lo ordenado por D. Benito Gon­
zález de Tánago, alcalde mayor de dicho 
Valle. 

LEGAJO 25 

12 1825. Relación de ventas, consumos 
y grangerías del término alcabalatorio de 
Puente San Miguel, que presentan el pro­
curador y regidores de dicho Ayuntamiento 
al administrador de rentas provinciales pa­
ra el nuevo encabezamiento. 
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ir. 1830. Cédula real de Fernando VII 
comunicando el nacimiento de su primera 
hija a la Colegial de Santillana. 

LEGAJO 26 

1 as 1753 a 1760. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la Real 
Abadía de Santillana. (8 libros.) 

LEGAJO 27 

1 a 4 1765 a 1768. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la Real 
Abadía de Santillana. (4 libros.) 

5 a 7 1785 a 1787. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la Real 
Abadía de Santillana. (3 libros.) 

LEGAJO 28 

1 1824. Padrones de: Caranceja, Casar 
de Pededo, Cerrazo, Cortiguera, Fresneda, 
Golbardo, Hinojedo, La Busta, La Vegui­
lla, Mercada!, Novales, Oreña, Puenteavios, 
Ruiloba, Suances y Ubiarco. 

LEGAJO 29 

1. 1715. Nombramiento de alcalde or­
dinario y su lugarteniente de la Abadía de 
Santillana en las personas de D. Francisco 
de la Puebla, vecino de San Vicente de la 
Ba11quem y de D. Diego Domingo de Ba­
rreda Bracho y Ceballos, vecino de Santi 
llana. 

2 1641. Real cédula dirigida al cabildo 
mayor de la Abadía de Santillana para que 
se haga deslinde de términos, vasallajes, 
rentas, fueros y diezmos entre su jurisdic­
ción y la de la Real Abadía. Traslado 
de 1741. 

5 1788, 1791, 1793, 1795, 1796. Libros 
de acuerdos capitulares del Ayuntamiento 
de la Real Abadía de Santillana. (5 li­
bros.) 

9 1818. Sobre Ias facultades del alcal­
de del valle de Piélagos en lo tocante a 
la reforma y construcción de caminos en 
Cantabria. 

LEGAJO 30 

1735. Ejecutoria de hidalguía de Do­
mingo de Herrera, hijo de Andrés de He­
rrera y María García, natural de Cartes 
y l'esidente en Mercadal. 

2 1737. Información de hidalguía de 
José Cacho Montecillo, vecino de Corti­
guera, natural de Ongayo. 

3 1742. Ejecutoria de hidalguía de To­
masa Pérez, viuda de Francisco Prieto, 
madre de José, Juan y Rosa Prieto, vecina 
de Mercada!. Incluye una copia simple. 

5 1740. Ejecutoria de hidalguía de San­
tiago de Quijano y sus hijos Fernando y 
Manuel Quijano García, y de Manuel Qui­
jano y su hijo Manuel Quijano Quevedo, 
vecinos de Mercada!. 

6 1743. Ejecutoria de hidalguía de Vi­
cente de Carabia, natural del lugar de Ore­
ña y originario de Celorio (Asturias). 

1744-1745. Información de hidalguía 
de D. José Penilla, vecino de Mercada!. 

s 1747. Información de hidalguía de 
Andrés Jacinto Gómez de la Cuesta, de 
Oreña, hijo de Bernardo Gómez Calderón 
y María de la Cuesta. 

9 17 48. Certificación de hidalguía de 
Antonio y Silvestre Fernández de la So­
mera, ausentes en el reino de Andalucía, 
hijos de Pedro Fernández de la Somera 
y Catalina González, naturales de Santi­
llana. 
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10 1758. Información de hidalguía de 
D. José de la Quintana Ceballos, natural 
de Cortiguera, hijo de José de la Quintana 
y Agustina Antonia de Ceballos. 

11 1756. Ejecutoria de hidalguía de 
D. José González de Cossío, natural de 
Cossío, vecino de Golbardo, hijo de José 
González de Cossío y Antonia García. 

u 1760. Certificación de hidalguía de 
Juan Domingo de Ruiloba, hijo de Juan 
de Ruiloba y María Cruz del Pino, natural 
de Cóbreces. 

H 1760. .Información de hidalguía de 
Juan Domingo Sánchez, vecino de Merca­
da!, natural de Suances, hijo de Juan Sán­
chez y Juliana García. 

H 1762. Información de hidalguía de 
Agustín Gómez de Tagle, natural de Cor­
tiguera, residente en Sevilla, hijo de Agus­
tín Gómez de Tagle y María García de 
Villa. 

lG 1764. Diligencias practicadas a ins­
tancia de José Gómez del Piñar, elegido 
en público concejo procurador síndico del 
lugar de Ubiarco, como consecuencia de 
no quererle l'econocer como tal algunos 
convecinos por decir que no es hijodalgo. 

16 1765. Información de hidalguía de 
Diego Manuel de Viaña, natural de Bárce­
na Mayor, vecino en Cortiguera, hijo de 
Manuel de Viaña y María de los Hoyos. 

1í 1766. Información de hidalguía de 
Marcos Pérez de Ceballos, natural de Hi­
nojedo, residente ·en Madrid, hijo de Ma­
nuel Pérez de Ceballos y María Cacho de 
San Andrés. 

1s 1766. Información de hidalguía de 
Juan Antonio Gutiérrez del Piélago, natu­
ral de Suances, hijo de José Gutiérrez del 
Piélago y Ana María Cacho Pruneda. 

19 1768-1780. Información de hidalguía 
de Pedro Sánchez de Abandero, natural 
de Cortiguera, hijo de Juan Sánchez de 
Abandero y María Antonia Sánchez de la 
Guerra, ausente en Indias. 

20 11728. Información de hidalguía de 
Antonio Cacho, vecino de Laredo, natural 
de Cortiguera, hijo de Juan Cacho SLerra y 
Antonio de Cerecedo. 

21 1768. Certificación de hidalguía de 
Juan Antonio de García de la Pesa y su 
mujer María Antonia Díaz Tagle, vecinos 
de Santillana. 

22 1770. Información de hidalguía de 
Juan y José Gómez del Corral, naturales 
de Cortiguera y vecinos de Ocaña, hijos de 
Juan Gómez del Corral y Josefa Cacho 
Herrera. 

23 1762. Ejecutoria de hidalguía de Jo­
sé Valdés, hijo de José Valdés y Luisa de 
Ruiz, vecino de Oreña y natural de Gijón. 

'.!4 1674. Información de hidalguía de 
Jacinto de Polanoo, vecino de Suances, hi­
jo de Juan Polanco, que a su vez fue Wjo 
natural de Juan Polanco «el Mozo», con 
motivo del pleito que sostiene con el pro­
curador y empadronadores de dicha villa. 

25 1743_ Ejecutoria de hidalguía de 
Vicente de Carabia, vecino del lugar de 
Oreña y natural de Celorio (Asturias). 
(V. n.º 6.) 

LEGAJO 50 

1 ª 6 1746 a 1751. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la real 
Abadía de Santillana. (6 libros.) 

Ta o 1761 a 1763. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la Real 
Abadía de Santillana. (3 libros.) 
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LEGAJO 51 

1 1764. Libro de acuerdos capitulares 
del Ayuntamiento de la real Abadía de 
Santillana. 

2 a 4 1775 a 1777. Libros de acuerdos 
capitulares del Ayuntamiento de la real 
Abadía de Santillana. (3 libros.) 

LEGAJO 59 

a 1607. Partición y deslinde de los 
términos de los concejos de Puente San 
Miguel y Ubiarco, efectuados por los veci­
nos de dichos pueblos. 

"- XVI - XVII. Diversos procesos y 
autos, civiles y criminales, actuados en la 
jurisdicción de la Abadía de Santillana. 

6 1633. Rendición de cuentas por los 
administradores de la sisa del vino, vina­
gre, aceite y carnes en los pueblos de : 
Ubiarco, La Busta, La Veguilla, Puente 
San Miguel, Caranceja, Golbardo, Corti­
guera, Hinojedo, Oreña, Tagle, La Rabia, 
Suances, Novales, Mercada!, lbio y Topo­
rias, todos de la jurisdicción de la Abadía 
de Santillana. 

.10 1669. Venta de un huerto en Corti­
guera, otorgado por Juan Cacho y otros, en 
fa vor de Juan Cacho de San Pedro. 

11 1658. Pleito seguido por Juan Fer­
nández de Bustamante Tagle, vecino de 
Puente San Miguel, contra los herederos de 
Juan Alonso Bustamante Tagle y Francisco 
Tagle Bustamante, sobre diferentes bienes 
vinculados. 

1a 1673-1741. Sobre que el abad de 
Santillana y el juez ordinario del valle de 
Reocín no podrán tomar residencias en los 
concejos de Cerrazo, La v ,eguilla y Mer­
cadal. 

14 1689. Despacho del superintendente 
de rentas de Burgos, mandando restituir a 
Santiago de la Vega, vecino de La Vegui­
lla, 1.878 reales, que éste pagó por el con­
cepto de sisa del servicio de millones . 

15 1696. Juicios de residencia tomados 
a los regidores y oficiales que ejercieron 
su cargo durante los años 1693 a 1695, en 
los concejos que componían la jurisdicción 
de la Abadía de Santillana. 

lG 1691. Residencia tomada por D. Ale­
jandro Gabriel de Villa a los que ejercie­
ron oficios en la jurisdicción de la Aba­
d (a de Santillana en 1682. 

17 1693. Visita secreta y residencia to­
mada a los oficiales, regidores y procura­
dores que han ejercido dichos oficios en 
los lugares de la jurisdicción de la Abadía 
de Santillana, desde 1689 a 1692. 

1s 1787. Circular de D. Francisco Ca­
yetano de Iglesia, convocando junta gene­
ral de la provincia de los Nueve Valles 
para el 4 de junio de 1787, en Puente San 
Miguel, para tratar sobre la supresión de 
franquicias en la costa e imposición de un 
10 por 100 sobre géneros extranjeros. 

rn 1791. Sobre cobro de derechos ex­
cesivos por el juez Rodrigo de Tagle y el 
escribano Ventura Meléndez Valdés en la 
form ación de padrones. 
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LEGAJO 60 

1704. Sentencia de D. Juan de la 
Tornera Sota, alcalde mayor de la Abadía 
de Santillana, en el pleito entre el abad 
y cabildo, de una parte, y el duque del 
Infantado y D. Manuel de San Martín, 
curador de Fernando Calderón de la Bar­
ca, de otra, por una presa de salmones en 
el río Saja y Besaya. 

2 Sin f.echa. Declaración de propios y 
rentas de los lugares de la jurisdicción de 
la Abadía de Santillana, así como de los 
censos otorgados por el común que hacen 
los procuradores de dichos lugares para 
dar cumplimiento a real orden. Borrador 
(XVIII?). 

3 1725-1729. Diligencias sobre medi­
ción de la sal existente en el alfolí de la 
villa de Suances, debido a la baja de pre­
cio en fanega e intervención puesta a las 
salinas del partido de Castilla la Vieja y 
Zamora. 

4 1725. Autos practicados sobre exce­
so en el cobro de la bula y relación jurada 
de las cantidades que deben los lugares 
de la jurisdicción de la Abadía de San­
tillana. 

5 1738. Deslinde de términos entre el 
concejo de abadía y el de behetría del 
lugar de Hinojedo. 

6 1739. Sobre el pleito por la jurisdic­
c1on en los lugares de La v ,eguilla, Mer­
cada! y Cerrazo. 

9 1743. Sobre las prendas de ganado, 
hechas por pastar en lugares de la Abadía 
de Santillana. 

10 1745. Autos y diligencias sobre los 
juicios de residencia en los lugar,es de Ce­
rrazo, La Veguilla y Mercadal. 

11 1753. Certificaciones e información 
sobre los sucesos acaecidos al poner pre­
so al párroco de La Veguilla, Villapresente 
y Puente San Miguel, D. Alonso Fernán­
dez de San Salvador. 

12 1764. Arancel formado por el escri­
bano Manuel Meléndez Va1dés, de Santi­
llana, para cumplir orden del Consejo Real 
de 13 de abril. 

14 1778. Autos sobre denuncia que ha­
cen Miguel de la Pascua y Francisco Gó­
mez de Carandía, de falta de cierres en las 
mieses del concejo de Oreña. 

15 1781. Recibos pagados por el depo­
sitario de la Abadía de Santillana, en pre­
sencia del escribano Manuel Santos. 

16 1782. Autos e información sobre el 
baile celebrado en Oreña el día de San 
Bartolomé, contraviniendo real orden que 
prohíbe danzas, romerías, etc ... . 

17 '1782. Carta de pago de D. Fernan­
do González de Menchaca, a favor de 
los lugares de Zurita y Pagazanes, por las 
cuentas de propios y arbitrios del año 1781. 

24 1801. Carta de pago del tesorero 
principal de rentas, D. Felipe del Alcázar 
y Carvajal, a favor de la Abadía de San­
tillana por 4.225 reales y 16 maravedises 
de vellón . 

25 1802. Junta de Ayuntamiento de la 
jurisdicción de la Abadía de Santillana so­
bre nombramiento como comisionado a fa­
vor de D. Pedro Antonio de Pereda, ve­
cino de Polanco. 
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~6 1805. 1).-Apremio de D. Juan 
Francisco de Helguera a la Abadía de San­
tillana, para que pague las cantidades que 
expresa al margen . 

1804. 2) .-Comunicación de D. José 
Víctor García de Samaniego y Ulloa a la 
Abadía de Santillana sobre pago de 2.768 
reales y 4 maravedises del repartimiento 
para asistencia del Ejército de Castilla la 
Vieja. 

1805. 3) .-Siete recibos del año de 1805. 

21 Sin fecha. Compulsas de documen­
tos relativos al pleito seguido entre el abad 
de Santillana y el duque del Infantado por 
las jurisdicciones de behetría del concejo 
de Hinojedo y la Abadía (XVII?). 

~s 1806. Cargo y data que hacen Juan 
Domingo García de Sobarzo, escribano de 
la Abadía de Santillana, y Diego Gutiérrez 
de Bustamante, a la viuda de D. José Gar­
cía de Sobarzo, depositario que fue de la 
Abadía de Santillana y su jurisdicción. 

29 1807. Carta de pago de D. Andrés 
Telesforo Fraile, comisionado para la con­
solidación de vales reales en Burgos, a 
favor del concejo de Cerrazo, de 21 rea­
les y 26 maravedises. 

30 1807. Carta de pago del com1S1ona­
do por los señores Vial e Hijo y Cía., 
para la percepción de arbitrios destinados 
a consolidación de vales reales, a favor del 
lugar de Hinojedo. 

32 1812. Sobre gastos y reclamación de 
atrasos al lugar de Golbardo, para la ma­
nutención de las tropas. 

34 -1814. Sobre atrasos de pago de los 
lugares de la jurisdicción de Santillana y 
embargos que se hacen para reunir las can­
tidades adeudadas. 

36 1814. Sobre atrasos de pago de los 
lugares de la jurisdicción de Santillana, es­
pecialmente el de Hinojedo y medidas to­
madas para cobrar dichos atrasos por el 
Ayuntamiento constitucional. 

40 1820. Orden del Ledo. Bustamante 
al concejo de Ubiarco sobre que se halla 
en descubierto en el pago de contribucio­
nes y que cumpla real orden sobre envío 
de lista de los empleados con sueldo y 
estado aproximado de la riqueza del con­
cejo. Contestación del fiel de fechos sobre 
que no hay quien haga la lista. (2 doc.) 

LEGAJO 61 

2 1701. Sobrecarta a favor de Juan 
Gómez de Quijano, Felipe Alonso, Clara 
Fernández de la Pesa y Francisca de Cor-

tiguera, viuda de Alonso Gómez, vecinos 
de Helguera (valle de Reocín), para que el 
alcalde de la Abadía de Santillana cumpla 
el auto de 7 de julio de 1695, ya que se les 
hace contribuir en las dos jurisdicciones. 

3 1703. Visita secreta tomada a los re­
gidores, procuradores y demás oficiales que 
fueron de la jurisdicción de la Abadía de 
Santillana en años anteriores. 

4 1707. Información de testigos sobre 
incidente por jurisdicción entre la villa y 
la Abadía de Santillana. 

5 171 O. Real provisión a favor de An­
drés de la Pascua, de Oreña, sobre que 
tanto la Abadía de Santillana como el 
duque del Infantado se contengan dentro 
de los límites de su jurisdicción. 
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G 1712. Petición de varios vecinos de 
Ruiloba para que no se les haga contribuir 
en las dos jurisdicciones: la de la Abadía 
de Santillana y la del Alfoz de Lloredo. 

1712. Visita secreta y residencia to­
mada a los regidores, procuradores y de­
más oficiales que fueron de la jurisdicción 
de la Abadía de Santillana, en el año 1711. 

s 1718. Petición de varios vecinos de 
Oreña para que se repita el sorteo de mo­
zos y que se ajuste a lo ordenado por 
el Rey. 

o 1691. .Acuerdo entre los concejos de 
Hinojedo y Ongayo, con el fin de terminar 
el pleito que seguían por cuestión de tér­
minos. Traslado de 1721. 

10 1724. Causa civil seguida por Bar­
tolomé Gómez de la Quintana, vecino de 
Suances, contra Juan Gómez de Somo, 
por faltar a su obligación de aparcero 
del barco-pinaza «Ntra. Sra. de las Lin­
des» , dedicado a la costera del besugo. 

11 1721-1726. Cuentas de los gastos co­
munes de los lugares de la jurisdicción de 
la Abadía de Santillana. 

12 1731. Denuncia formulada por Do­
mingo Gómez de Tagle de Cortiguera, de 
la venta de terrenos comunes efectuada 
por los Regidores del citado lugar. 

13 1731. Declaración de la monja-novi­
cia en el convento de San Ildefonso de 
Santillana, Manuela García de Quijano, 
natural de Ganzo, para hacer su profesión 
religiosa, según licencia del obispo de Bur­
gos, D. Manuel de Samaniego y Jaca. 

14 1735. Real provisión a favor de Ma­
nuel Meléndez Valdés, escribano de San­
tillana, para que D. Juan Francisco de 
Udías, juez ordinario, le ponga en libertad. 

15 1736. Causa promovida por Fernan­
do González Vivero, procurador de la villa 
de Suances, contra Agustín Gómez de Ta­
gle, vecino de Cortiguera, para cobrar el 
paso del barco de Santo Domingo en di­
nero, en vez de en trigo, como era cos­
tumbre inmemorial. 

16 1739. Petición de información solici­
tada por los regidor.es de Puente San Mi­
guel, sobre el derecho de pasto en común 
en los lugares de Vispieres, Mijares y Que­
veda. 

17 1738. Traslado de los autos del plei­
to que siguiel'on el concejo de Duález y 
la villa de Torrelavega, sobre el curso de 
las aguas de los ríos Saja y Besaya en el 
sitio de Cuadrillo y otros términos. 

18 1736-1742. Memoria de los gastos y 
cuentas que va haciendo Pedro Pérez de 
Tagle, apoderado de la Abadía de Santilla­
na y de los vecinos de Hinojedo, en el 
pl•eito que tratan los concejos de abadía y 
de behetría del citado lugar. 

19 1739. Expediente seguido entre el 
concejo de Novales y D. Pedro de Isla, 
vecino de aquél, sobre pago de la contri­
bución de alcabalas. 

20 1740. Despacho de D. Manuel Gar­
cía Gómez, comisario de guerra y marina, 
a las justicias real y de la Abadía de San­
tillana, para que no obliguen a Jos matricu­
lados en el gremio de mareantes de Suan­
ces a con tribuir a las cargas del ejército 
de tierra de lo que están exentos por R. O. 
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:n 1736-1742. Diversos autos sobr·e in­
cidentes por jurisdicción en el Jugar de 
Tagle. 

~::i 1743-1766. Diligencias para recono­
cer y poder sacar los papeles y protocolos 
relativos a la Abadía de Santillana, de los 
escribanos y personas que los posean. 

23 17 4 7. Vi si ta secreta de Jos lugares 
de la jurisdicción del Real Valle de Reo­
cín. 

~4 1749. 1).-Residencia tomada a los 
jueces, ministros de ·justicia y oficiales del 
concejo que fueron de la jurisdicción de 
la Abadía de Santillana, desde 1745 a 1748. 
2).-Autos de buen gobierno, dados en 
Santillana, a 13 de octubre de 1749. 

2!'i 1751. Petición de D. Bernardo Ve­
larde lbáñez, de Santillana, para que le 
sean dados traslados de las escrituras otor­
gadas por su tío, el licenciado D. Pedro 
Velarde, en favor de D. Alonso, D. Ber­
nardo y D. Juan Velarde, sus hermanos, 
ascendientes del solicitante y poseedores de 
la casa de Velarde en Santillana, ante Juan 
Salmón, en los años 1606, 1609 y 1615. 

~G 1753. Poder de la villa de Santillana 
a Francisco Manuel de Valdivielso, de 
Santillana, y otros, para que se defiendan 
sus intereses, ante el corregidor de Burgos, 
por habérseles repartido para el pago de 
utensilios de tropa en razón de 307 veci­
nos y medio, no siendo más que 143. 

~ 7 1757. Autos sobre impedimento que 
se puso por el lugar de Cortiguera a José 
de Allende, capitán del navío «El Pilar» , 
para salir hacia El Ferro! con 1.500 fane­
gas de trigo, pese a la licencia exhibida y 

extendida en favor de Bernardo Guendica, 
vecino de Bilbao, que se adjunta en copia. 

2s 1761-1762. Diligencias y autos sobre 
nombramiento de alcalde y justicia ordi­
naria de la Abadía de Santillana, por ser­
lo Bernardo Velarde Ibáñez durante seis 
años, cuando las leyes señalaban un perío­
do de tres años. 

29 1777. Real provisión sobre condena 
a Andrés Gutiérrez por haber muerto, por 
confusión, un perro mastín de la cabaña 
de Caranquio, en Mercada]. (V. de Reo­
cín). 

30 1779. Testimonio sobre multas de 
veda de caza y pesca para los asientos de 
la contaduría, de los lugares que compo­
nen la jurisdicción de la Abadía de San­
tillana y Mercada!. (V. de Reocín). 

31 1779. Autos sobre petición de Pedro 
Sánchez de la Guerra, vecino de Go1bardo, 
de que se cumplan las Ordenanzas sobre 
la plantación de árboles frutales. 

3~ 1780. Demanda de Luis Vicente Ve­
larde, vecino de Santillana, a Esteban Gar­
cía, de Caranceja, para que le pague 169 
reales. 

33 l 779-1780. Libro de acuerdos capi­
tulares del Ayuntamiento de la Real Aba­
día de Santillana. 

35 1798. Licencia que solicita José de 
San Juan , vecino de Cerrazo, para cortar 
seis árboles de su propiedad para reparar 
un hórreo contiguo a la casa en que vive. 

36 1807. Libro de acuerdos capitulares 
del Ayuntamiento de la Real Abadía de 
Santillana. 
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37 1813. Circular a los lugares de La 
Busta, Golbardo, Caranceja y Toparías, 
sobre formación de una relación de las 
almas que hay en ellos, de bueyes y ca­
rros, caballerías destinadas a tracción y re­
tención de parte de diezmos del obispado, 
cabildos y parroquias. 

ss 11 813. Mandato del Ayuntamiento de 
la Real Abadía de Santillana al alguacil 
del juzgado para que pase a los lugares 
de su jurisdicción que se hallan al descu­
bierto en el pago de contribuciones. 

39 1813. Orden de D. Pedro F,emández 
de Haro, procurador síndico de la jurisdic­
ción de la Abadía de Santillana, a los lu­
gares de dicha jurisdicción para que nom­
bren un elector de parroquia que asista a 
las elecciones del Ayuntamiento, que ha de 
traer, además, las relaciones pedidas de 
número de almas, bueyes y carros existen­
tes en sus lugares. 

'10 1822. Comunicación del prior y ca­
bildo de la colegial de Santillana al jefe 
político de la provincia, sobre incidente 
provocado por el párroco de dicha villa, 
D. Faustino Ortiz. 

LEGAJO 62 

2 1789. Cotejo de pesas, medidas y ba­
lanzas de la jurisdicción de la Abadía de 
Santillana. 

3 1795. Certificación de Francisco Ve­
larde, vecino y fiel de feohos de San Es­
teban (Valle de Reocín) de no haber en 
dicho lugar «vago, malentretenido ni perso­
na viciosa». 

LEGAJO 63 

1 17 40. Citación de diputado g,eneral 
de los Nuev,e Valles de las Asturias de 
Santillana a los lugares de su jurisdicción, 
para que asistan a la junta que se ha de 
celebrar el 2 de mayo ·en Puente San Mi­
guel. 

2 1745. Reconocimiento de la hidalguía 
de Juan Penilla, ausente en Andalucía, a 
petición de su mujer, Rosa Martínez, prac­
ticada en el concejo de Reocín, de donde 
son v,ecinos. 

3 1763. Escritura de encabezamiento 
por tres años con el marqués de Castrillo, 
en cantidad de 762 reales de vellón, por 
las alcabalas de la villa de Cartes y su 
jurisdicción. 

4 1792. Licencia expedida por D. Ber­
nardino de Corvera y Obregón, juez con­
servador de los montes de La Cavada y 
Liérganes, a favor de Francisco Javier de 
Argumosa Ceballos, v·ecino de Zurita de 
Piélagos, para que pueda cortar 30 árboles 
de roble en Vioño para reparos de un edi­
ficio. 

" 1794. Cuenta del importe de la lim­
pieza de ,escopetas y 1sus piezas, y hechura 
de chuzos, pr,esentada por Benito Gonzá­
lez y sus hijos, con recibos de éstos a 
favor de D. Alonso Bernaldo de Quirós, 
alcalde mayor de Santillana. 

9 1803. Contestaciones del lugar de 
Puente, jurisdicción de Santillana, al inte­
rrogatorio obligatorio, para que el departa­
mento del Fomento del Reino pueda pre­
sentar el censo de población del año 1802. 

io 1803. Contestaciones del pueblo de 
Barcenaciones (Valle de Reocín) al inte­
rrogatorio obligatorio, para que el departa­
mento del Fomento del Reino pueda pre­
sentar el censo de población del año 1802. 
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11 1804. Certificados y razones que 
dan los lugares del Valle de Reocín, de 
los carros y bueyes que pueden prestar 
para el transporte de granos desde la villa 
de Reinosa a Santander o Requejada. 

17 1809. Instancia de D. Anselmo Jo­
sé Usategui, cirujano y sangrador del Valle 
de Reocín, para que se le suba el salario. 

1s 1811. Petición del diputado de los 
lugares de Pesués, Pechón, Prío, Muñorro­
dero y Molleda, de la jurisdicción del Va­
lle de Val de San Vicente, dirigida a don 
Joaquín de Aldamar, prefecto de la pro­
vincia de Santander, para que remedie el 
que tengan que entregar de valde lo que 
pescan en las comandancias y puedan ha­
cer sus pesquerías libremente, como lo tie­
nen de derecho, desde tiempo inmemorial. 

25 1815. Comunicación de D. Tomás 
González de la Reguera, alcalde mayor de 
los Nueve Valles de las Asturias de San-

tillana a los alcaldes de sus jurisdicciones, 
citándoles para junta en Puente San Mi­
guel, para el día 29 de abril. 

26 ·1816. Certificación de las actas de 
las juntas celebradas por las Cuatro Villas 
de la Costa de la Mar, desde 1555, expe­
dida a petición de Francisco Gómez de la 
Torre, vecino de Comillas y encargado es­
pecial de la provincia de los Nueve Valles. 

2s 1818. Nombramiento que hace don 
Gaspar de la Guerra Ceballos, de Oreña, 
comisionado de la Abadía de Santillana, 
a favor de Pedro Gómez de Somo, como 
atalayero en Suances y seis hombres que 
le ayuden, que presenta Antonio García de 
Sobarzo, para ir contra la piratería en 
Suances. 

31 1824. Hojas para la formación del 
padrón general, correspondientes al lugar 
de La Busta, barrio de la Iglesia. 
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DE 

PRESENTE DE MISAS 
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NAVARRA 

MARIA BALO DE SA 

Presente de misas por ánimas de D. Juan de Carmona y D.ª CataEna Gonzá­
lez de Polanco, que se digan en la Sta. Iglesia de Santillana por los prebendados 
de ella y especialmente en la Capilla de S. Luis, que se hizo por mandato del 
licenciado Luis José de Polanco. 

La donación en testamento está expedida en la Villa de Osma, primero día 
del mes de septiembre año del nacimiento de nuestro Salvador JesuCristo de 
mil quinientos y diecisiete años en el año quinto del Pontificado de nuestro muy 
Santo Padre León X, susodicho. Testigos que fueron presentes Fernando de Mon­
temayor y Juan Díez Corral nuestros criados . . . 

Por mandato del Rvmo. Sr. Arzobispo Nuncio y Juez Apostólico. 
Antonio Oaverio Notari 
Apostólico su Secretario 

(Documento original formando libro. Reparar en la fecha de donación, lo 
que nos muestra que la capilla fue construida en 1467; la inscripción epigráfica 
con caracteres góticos sólo dice LXVII, este legajo nos confirma la fecha.) 

El documento lleva el n.0 14. Texto y fotografía inédita. 
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LEO EPISCOPUS SERVUS 

Comentario. 

Bula de León X, de 1519 (documento existente , foto inédita). 

Bula en apoyo de las reivindicaciones legítimas del Abad, Prior y Cabildo 

Secular de Santillana , en memoria de Bonifacio VIII, que ya apoyó el reintegro 

a Santillana de los bienes a ella pertenecient·es y contra las recusas e injurias al 

querer restituir dichos bienes a la Mesa Capitular. 

Privilegio de concesión de indulto general en dicha sede, no existiendo 

impedimento canónico R. S. 

Servornm Dei venerabilibus fratibus universis et singulis archiepiscopis et 

episcopis ac dilectis filiis abbatibus et prioribus et aliis personis in dignitate 

ecclesiastica constituüs nec non metropolitanis et ailiarum cathedrnlium eccle­

siarum canonids ac eorumdem archiepiscoporum et episcoporum offitialibus et 

vicariis in spiritualibus generalibus ubilibet constitutis Salutem et apostolicam 

benedicdictionem militati ecclesie licet inmerite disponent Domino presidentes 

circa curam eccleriasum e t ecclesiasticorum benefitiorum omnium solertia Red­

dimur indeffessa soliciti ut iuxta debitum pastoralis offitii eorum ocurramus 

dispendiis et profoctibus diuina cooperant dementia salubiter intendamus sane 

pro par.te di1ectorum filiorum moderni prioris et capituli ac canonicorum secularis 

collegiate ecclesie Sancte Iuliane oppidi de Santillana burgensi diocesi conques­

tione percepimus quod non nulli arohiepiscopi episcopi aliique eccliarum prelati 

et ecleci ac ecclesiastica persone tam religiose quam seculares nec non duces 

marchiones comites varones nobi'les milites et Jaici communia ciuitatum universi­

tates oppi dorum castrorum villarum et aliorum locorum ac alie singulares persone 

civitatum et diocesi ac aliorum partium diversarum ocuparunt et ocupari fecerunt 

castra villas et alia loca terras ac privilegia el indulta et non census fructus 

Reddiar et proventus mense capitularis nec non prioratus canonicatorum et pre­

bendarum ac portionarium dicte ecclie et nonnullorum aliorum benefitiorum eccli­

asticorum que priorum et canonia prefacti ac portionarii ci usdem ecclie et ecclia 

in ea perpetui benefitia tune non servitores et alie persone ipsius ecclie eorum 

offitiales pro tempore ·existentes in predicta et aliis eccliis obtinet et nonnulla 

alia mobiHa et inmobilia bona espiritualia et temporalia ad mensam nec non 

prioratum canonicas et prebendas portiones et benefitia ac tam illorum Ratione 
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Donación de mi.sas. Familia Polanco. 
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quorum alias ad priorum capitulum canonkos portionarios beneficiatos seruitores 
personas e t offitiales prdactos oomuniter uel ( ) legitime ·spectantia et 
illa detineat indebite occupata seu ea detenentibus prestant auxilium consilium 
uel fauorem non nulli etiam civitatum et diocesi ac partium predictarum qui 
nomen { ) in vanum reapere non formidant eidem priori capitulo cano­
mc1s portionariis henefitiatis personi,s seruitoribus et ofitialibus super predictis 
casbris villis et aliis locis terris domibus possesionibus iuribus iurisditionibus nec 
non censibus fructibus reddictibus 

(Folio 11) et prouentibus eorum ac quibusdam aliis bonis mobilibus et inmo­
bilibus spiritualibus ,et tempora 'libus quoque et indultis eis concessis et aliis 
rebus ad mensam prioratum canonicato et prebendas portiones et benefitia ac 
priorem capitulum canonicos portionarios benefitiatos ( ) seruitores et 
offitiales huioi comuniter uel dunsun ut prefertur spenctantibus nec non super 
diuersis pensionibus onmis super certis fmctibus reddictibus et probentibus eccle­
siasticis eis assignatis pecuniamm sumi,s et rebus aliis eis debiti s illorumque libera 
perceptione et solutione sen solutionis recusatione mulüplices iniurias inferunt 
pariter et iacturas Quare dicti priorum capitulum et canonia nobis humiliter 
implicarunt ut cum ei'S ac portionariis benefitiatis seruitoribus personis et offitia­
libus ppefactis valde redatur diffiale pro singulis querelis ad apostolicam sede 
habere recursum rpuidere super hoc paterna ·diligentia curatemus nos igirur adver­
sus occupatores detentores presumptor·es molestatores et iniuriatores huius modi 
illo volentes eisdem priori capilo canonicis portionariis benefitiatis personis ruito­
ribus et offitialibus remedio subvenire per quod ipsorum compescatur t·emeritas 
et aliis auitus comutendi similia precludatur di scretione vie per aplica scripta 
mandamus quatunis vos vel duo aut unus tri tri vrium per vos ve! alium sen 
alias etiam sisint e~tra loca in quibus deputant istis conservatore et superioriis .. . 
assistentes non permitatis eisdem super hiis et predictis ( ... ) et indultis nec non 
quibu ( ) aliis boniis et iuribus ad priorem capitulum canonicos portiona­
rios benefitiatos personas et offitiales ac mensam prioratum canonicatum et pre­
bendas portiones et alía benefitia huiusmodi que ipsi prior nec non portionari 
benefitiati persone et officiales obtinent ut prefertur et imposterum obtinebunt 
ut premititur comuniter vel dun sun spectantibus ab eisdem et quibuslibet aliis 
indebite molestari vel eis grauamina ve] damna aut iniurias irrogari ff acturi priori 
capitulo canonicis portionaris benefitiatis personis seruitoribus et offitialibus 
prefatis cum ab eis vel procuratibus suis au eorum a quo fueritis requisiti de 
predictis et aliis personis quibuslibet super restitutione huiusmodi castrorum villa­
rum terrarum et locorum a1iorum iurium iurisdictionum et bonorum mobilium et 
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inmobilium redreddictum quoque et peruentum ac aliorum bonorum nec non 
( ) et rerum aliorum eis pro tempore debita solutione ac priuiligiorum 
et indultorum observatione nec non de quibus liber molestiis iniuriis atque damnis 
presentibus et futuris in illis -- iuditione Requirunt indagatione sumarie - ­
non obstantibus tam felicitas recordationis Bonifati pp VIII, pr·edecessori s 
nostri -

quod quilibet verum proseguí valeaat articulum etiam per alium incoaturn 
quamuis ídem incoanes nullo fuerit canonico impedimento predictiis quodque 
a datum presentium sit vobis et unicuique vestrum impremisis omnibus et eorum 
singulis oeptis ·et non ceptis presentibus et futuris et pro primisis proceder·e ac 
si predicta omnia et singula ·eoram vobis cepta fuissent ·et iurisdictio vestra et 
cuiuslibet vestrum in predictis omnibus et singulis per citationem ve1 modum 
alium perpetuata '1egitimum extitisset constitutione predicta super conservatoribus 
et aHa qualibet in contrarium edicta non obstantibus verum quia dificile foret 
presentes lictteras ad singula in quibus de eis fides forsan facienda fuerit loca 
deferre etiam volumus et eadem auctoritate apostolicam decernimus quod ipsarum 
transumptis manu notarii publici subcriptis et sigilo alicuius persone in dignitate 
ecclesiastica constitute munitis in iuditio et alibi ubi oppus foerit eadem prorsus 
fides adhibeatur que adhiberetur presentibus si forent exhibitevel ostense pre­
sentibus perpetuis futuris temporibus duratoris. Datum Rome apud Sanctum 
Petrum anno Incarnationj.s Dominici millessimo quingentessimo decimo nono, 
undecimo kakndas ianuariis pontificatus nostri anno septimo. Joannes de 
Valleoleti. 

(El documento lleva el reconocimiento canónico en 1522). Caligrafía «gótica 
tex tu alis». 

GREGORIUS SERVUS DEI ROMAM REI MEMORlAM 

Comentario. 

Bula-privi'1egio del Papa Gregorio XIII, otorgando la gracia de librar un 
alma de las penas del purgatorio mediante la celebración de una misa en el 
Altar de San Juan (ábside derecho de la Abadía). 

Dado en Roma en el año de la Encarnación del Señor de mil quinientos 
ochenta y uno. Año décimo de su Pontificado. 
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Omnium sa1uti paterna charitate intenti inter tam multo pietatis officia que 
uso promuere uso oonvenit exercere Sacra interdum loci speciali privilegio unsig­
nimus ut inde fideiium animarum saluti amplius consulatorum. Quo circa ut 
ecclesia Sancta Juliane oppidi de Santillana Burgensis Diocesis. Dignitatibus 
Canonicis ac Porcionariis compluribus ·etiam in Facto ut probatus ordine consti­
deooarta et mea. Altare Sancti Joanis ad dext•eram. Altaris maioris hoc speciali 
dono illustretur. Autoritate nobis a Domino tradita concedimus ut quoties ab 
aliquo dicte ecclesie Sacerdote duntaxat missa defunctos ad primodiotum Altare 
celebrabitur ·pro anima oonservorum que Deo et Charitate comuncta ab hoc luce 
ungranarit ipsa de ecclesie I ndulgentiam consequatur quatenus J esu Cristi et 
Beatisime Virginis Marie Sanctorum Apostolorum Petri et Pauli aliorum Sancto­
rum onmis meritis suffragantibus a Porgatorii pennis liberetur. Datum Rome 
apud Sanctum Petri et Anno Incarnationis Domini. Millessimo quingentessimo ... 
(1581) Pontificato nostri ano Decimo. 

Nota.-Pergamino precioso, por su decoración renacentista con un atisbo 
ya barroco incipiente. De clara lectura y eX'ceLente conservación. De la doblez 
del pergamino pende la Bula en sello de plomo con las efigies de los SS. Pedro 
y Pablo, y en el reverso, grabado Gregorius Papa XIII. 

Letra «itálica textualis» (Humanística). 



INVENTARIO DE LA SECCION DE VALLES 
Y MONTAÑAS DEL ARCHIVO DE LOS 

DUQUES DE FRIAS 

TOSE FERNANDEZ DE VELASCO 

(Conclusión} 

Los documentos que se encuentran en esta sección corresponden a la llama­
da en tiempos pretéritos «Montaña de Burgos» y que hoy día forman parte de la 
provincia de Santander. Son en su mayoría adquisiciones de bienes realizadas 
en tiempos de Juan de Velasco (1368-1418), que fue Camarero Mayor del Rey 
Enrique III, designado por éste en su testamento para guardar la persona del 
Rey niño Juan 11 en unión del Justicia Mayor Diego López de Estuñiga, lo que 
dio lugar a numerosos debates entre éstos, la Reina viuda Catalina de Lancaster 
y el Infante don Fernando «el de Antequera». 

Juan de Velasco aumentó mucho sus bienes patrimoniales mediante compras 
tanto en esa región como en otras futuras administraciones: Medina de Pomar, 
Villadiego, Amero, etc., y en el caso que nos interesa es posible que fuera 
consecuencia de su cargo de Merino Mayor de Castilla Vieja, nombrado por el 
Rey Juan I estando éste en Lis•boa y en su malhadada expedición a Portugal. 
En los documentos se pueden señalar muchos detalles curiosos, como, por ejem­
plo, la abundancia en viñas y parrales; el minifundio y también las diversas 
monedas empleadas para los pagos de los que se deduce en la «moneda fuerte » 
el florín de oro del cuño de Arngón. P.ero también tenemos un pago en especie : 
«fierro» de la explotación de Bárcena. 

La mayor parte de los bienes de las Montañas fueron vendidos en la gran 
crisis económica y política que fue el fracaso de la política del Conde Duque. 
Ya cargada la casa del Condestable con las deudas que dejó el 5.º Duque 
(y 6.° Condestable de la casa de Velasco) como consecuencia de sus gobiernos 
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en Milán y su jornada a las Paces de Londres de 1604, sin cobrar sus haberes 
por la escasez del erario público y malquisto con la oligarquía dominante por 
su actitud política independiente, había muerto dejando larga relación de débito 
haUecido en 1613 dejando a su hijo mayor don Bernardino con cuatro años, 
la larga minoría empeoró las circunstancias y don Bernardino hubo de decidirse 
a vender la mayor parte de esos bi,enes tan unidos a su nombre y familia y 
reorganizar su administración escribiendo unas minuciosas instrucciones para 
la gestión de sus rentas y mandando hacer unas in~eresantísimas descripciones 
de sus señoríos, donde con todo detalle expone cuantos datos puedan ser de 
interés: población, dereohos, rentas, pertenencias, etc., de los que publiqué, 
hace años, alguno. 

En contra de una muy común creencia, la época de los Ministros universa­
les o favoritos reales fue únicamente favorable para sus más inmediatos allegados 
o sus clientes, pero fatal para la mayoría de los que pertenecían a la nobleza 
heredada, que siguieron el triste camino de la nación entera que fracasaba polí­
tica y económicamente. Pero habrá ocasión para hablar de ello. 

José FERNANDEZ DE VELASCO 

(DUQUE DE FRÍAS) 
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VALLE DE SOBA. 1417-26-1. Venta por Elvira García, mujer de Juan 
Gutiérrez a favor de Juan de San Juan, Merino del Valle de Soba, de la mitad 
de una casa en el lugar de Rada por 1.000 mvds . 

LIENDO. 1418. Venta por Ruy Gutiérrez del Campo y Mar.tín Rodrigo 
y E1vira, sus hijos, a J. de V. de la mitad del setavo y medio que t·enían en la 
aceña de cima que llamaban de Ruy Alberas en ese lugar por 660 mvds. Y a 
continuación otro por Juan Pelegrín y Juana Fernández su mujer y otros de 
medio setavo en la misma a. por 187 mvds. 

VALLE DE SOBA. 1432. Copia simple del testimonio de dos sentencias 
del Alcalde del Vaille de Soba en nombre del Conde de Haro, la una declarando 
a favor del Concejo de Santillana contra los de Sangas y San Bartolomé sobre 
posesión y aprovechamiento de la Dehesa del Carrascal y otra sobre partición 
de ejidos comunes . 

Y a continuación copiados los privilegios de la martiniega del Valle. 
-Poder del Conde de Haro, don Pedro, a Ferrán Sánchez de Oña para 

que presentase en los Valles de Soba y Ruesga los Reales Privilegios y continuase 
la posesión y jurisdicción de los mismos . 

SANTELICES. 1492-9-2. Poder por García de San Martín, vecino del 
Valle de Soba, para que la Merindad y Alcaidía de S. que disfrutaba se le 
concediese por el Condestable a la persona que él pidiese. 

VALLE DE SOBA. 1522-24-1. Sentencia por el Bachiller Tomás de Frías. 
Juez de Residencia del Va1l1e de Soba condenando a Juan Pérez de Velasco, preso 
en Santelices a la pena de destierro y 500 mvds. para la Cámara del Conde. Y 
requerimiento del reo para presentarse ante el Condestable. 

~Probanza en el pleito entre el Condestable y otros patronos de la Iglesia 
de Santa Cruz del lugar de Villar en el Valle de S. con el Concejo ante Pero 
García Pantiel, Visitador Apostólico. 

-Venta por don Diego Puelles en nombre del Condestable Bernardino a 
favor de Juan Zorrilla de San Martín de la parte que tenía en el lugar de 
Vil por 2 .330 r·eales. 

-1526. Testimonio por el Escribano de la Villa de Villar del desembargo 
de las Alcabalas y Tercias de la Casa de Velasco por el Tratado de Paz. 

S. F. Interrogatorio firmado por Abogados para el pleito entre el Cble. 
Pedro y los Concejos del Prado Herradura, Cajuguera y otros del Valle de S. 
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1549. Recibo de Pedro de Guevara de una ejecutoria en el Pleito entre el 
Cble. y Concejos del Valle de Soba. 

1556-30-5. Ejecutoria de la Chancillería de Valladolid un pleito. 
el Oble. y el 

Testamento de unos capítulos de esa sentencia dada en 1704. 

VALLE DE SOBA. 1559-4-12. Posesión del Vaille de S. por Juan Bravo 
de VaUecillo vecino de Berlenge en nombre del Cble. don Iñigo, heredero 
su tío e1 Cble. don Pedro, habiendo vuelto a dejar por Alcaide de la fortaleza 
a Alfonso de Valle Merino. 

-1585·18-9. Posesión del Valle de S. por Gonzalo del Río Matienzo en 
nombre del Chie. don Juan por muerte de su padre don lñigo, dejando por 
Alcaide de la fortaleza a García Sáncihez de Cereceda. 

1613-13-6. Posesión del Va'lle de S. por don Francisco Quintana por poder 
de doña Juana de Córdoba y Aragón, Dsa. viuda de Frías, en nombre y como 
tutora de don Bernardino. 

VILLAVERDE. 1440-23-12. Copia simple de la poses1on del lugar de 
V. por don Pedro F. de V. Conde de Haro por compra a Diego de Avellaneda . 

~Copia au~orizada de la venta de 'la Villa de Vd. al C. de H. por 500.000 

maravedíes. 
Y a continuación una copia simple. 
-Pleito homenaj-e por el BaohiUer Juan García de Molina de la Tenencia 

de la Casa-fuerte de V. a favor de don Pedro F. de V. y poder de éste para 

tomar posesión. 
1458-14-4. Copia simple del Mayora:ogo fundado por el C. de H. para su 

hijo Fernando del lugar y Valle de Viillaverde. 
-1512-9-3. Posesión por el Baoh. Nicolás de Ibarra a nombre del Oble. 

don lñigo de su Valle de ViUaverde. 
-1529-22-3. Memorial del Valle de V. al Cble. lñigo pidiendo varios 

extremos y contestación dada. 
-..,Ejecutoria por la Ch. de Valladolid absolviendo al Cble. de la demanda 

puesta por Puente Furtado de Trasviña, vecino de Arenales de ser preferido 
en la venta del Monta:z;go de la villa de V. 

-1568-5-1. Venta por García, Abad de Vi:llaverde y Beneficiado de la 
Igl. de S. Juan de Pontones a don lñigo, Cble. de una casa en V. que dicen la 
Mazuca y diez o doce carros por ·heredad por 64.500 mvds. 

-1559-16-11. Posesión del Valle de Villaverde por Sanoho de Cosío en 

nombre del Oble. don lñigo. 
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-1559-24-11. Otra posesión por Juan Bravo de ValleciUo. 
- 1585-26-9. Posesión de la Viilla de V. por Gonzalo del Río en nombre 

del Cble. Y otro dejando por Alcayde a Fernando de la Riva Herrera. 

LAREDO. 1585-24-9. Toma de pos·esión de la Torre y Casa-fuerte en 
nombre del Cble. poniendo por Alcaide a Toribio de Tragallocuchía . 

VILLAVERDE. 1613. Posesión de ella por F. de Quintana por la madre 
del Cble. don Bernardino. 

/UNTA DE LAS SIETE VILLAS. 1516-34. Nombramiento de Merino de 
esa Junta a Diego Frías de la Carrera por H. de la Riba Herrera por el Cble. 

-Nombramiento de Merino de esa J. a Francisco de Barrio de Ajo íd., íd. 
-Nombramiento de Merino de íd . a Juan Fernández de Selorga. 
-1562-3-6. Testimonio del nombramiento de Merinos en años anteriores 

por los señores de la Casa de Veiasco. 
-Testimonio del pleito ante el Alcalde Mayor de las Siete ViUas entre 

Bartolomé Veles y el Apoderado del Cble. 
1568-26-2. Renuncia por el Bachilller García de Zapuelle al beneficio de 

las Iglesias de Santiesteban de Mentera y San Pedro de Barruelo ante su P. 
-APUNT AIMmNTO del pleito entre el Cble. y el Abad y Beneficiados de la 

Iglesia de San Miguel de Heras. 
-Ejecutorias del anterior pleito de 1594-28-1. 

/UNTA DE RIBAMONTAN. 1560-21-5. Nombramiento de Merino en 
Juan de Pontones. 

- Testimonio del nombramiento de Merinos de esa Junta. 

RETUERTO. 11 -10. Posesión por J. Gómez de Cerecedo por el Cble. de 
un Molino llamado de Bocarral sito en ese lugar. 

-Venta de las Alcabalas de la Junta de Cudeyo por el Cble. don Bernar­
dino en 1646 1por 4.000 reales. 

-1509. Traslado del Juro de 50.000 mvds . en Valdegovia que disfrutaban 
los Obles. 

1519-29-7. Traslado de sobrecédula real para que 'las Merindades de Casti­
lla Vieja acudieran al Cble. como en anteriores generaciones. 

-Documentos acerca de nombrami·entos en el Valle de Ruesga por los 
D. de F. desde 1562 a 1785. 
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MONASTERIO DE AJO. 1511-19-8. Sentencia por el Tte. Corvegidor de 
las Villas de la Costa de la Mar de Castilla Vieja y Merindad de Trasmiera a 
favor del Cble. don Bernardino contra Pedro Sánohez del CastHlo y consortes 
sobre el tercio del Diezmo del M. de A. Valle de Mena, que habían tomado 
perteneciendo a este señor. 

GENERALES. 1543-23-3. Pleito por doña Catalina de Isunza, viuda de 
H. Pérez de Mendieta, arrendador que fue de los Puertos de Valmaseda y 
Ordiña de 1540 al 43 con Juan de SaHnas, diezmero del Cble. don Pedro sobre 
haber cobrado diezmos de mercadurías francesas que salieron para Castilla. 

MERINDADES DE CUDEYO. 1546-26-1. Testimonio del apeo de los 
diezmos de la Iglesia de Santa María de Término, Junta de c. dado en 1570. 

COLINDRES. 1559-2-12. Posesión por Juan Bravo de VallecHlo, vecino 
de Berlanga del lugar de G. en nombre del Cble. don Iñigo, sucesor de la Casa. 

VALLE DE MENA. 1562-13-27. Testimonio de escribano de los nom­
bramientos de Merinos hechos por la Casa de Velasco en dicho Valle. 

VENTA DEL LUGAR DE VALCABA. 1608. Memorial por los abogados 
sobre dudas surgidas en el pleHo seguido en Valladolid sobre dicha venta. 

VALLE DE MENA. 1621-30-7. Diferentes papeles sobre el pleito con el 
Visitador de Burgos sobre frutos de patronatos en el V. de M. 

PENAGOS. 1615. Relación del pleito de Catalina de Riaño con la Dsa. 
Vda. de Frías, tutora de su hijo el Cble. sobre restitución del Molino del Cabo 
de Escagedo. 

CERECEDA. 1516. Tasación de diferentes obras que se hicieron en la 
Herrería de C. 

VALLE DE RUESCA. 1536. Presentación por el Cble. en don Juan Ma­
drazo, Presbítero del beneficio curado de la Iglesia de San Pedro de Riva. 

COLINDRES. 1538-14-10. Transacción entre los Procuradores de C. con 
el Cble. don Pedro sobre pago de mrvds. 
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HERMOSA (MERINDAD DE TRASMIERA). 1546-17-6. Apero de Ja 
hacienda de la Casa de V. en dioho lugar. 

RIAÑO (MERINDAD DE TRASMIERA). 1550-24-7. Apero del Jugar de R. 

JUNTA DE CESTO. 1558-20-6. Testimonio de nombramiento de Merinos 
en esa J. por la Casa de Velasco. 

-Posesión en nombre del Oble. don Iñigo de dioha Junta y Merindad. 
-1561-1-5. Nombramiento del Merino por un año de Juan de Hortega y 

Al varado. 

BARRUELO u OGARRUELO (VALLE DE RUESGA). Test.º de 1530-
Doc. de 1434 de la obl1gación de pagar atrasos de reparto de 166 maravedíes y 

dos cornados que debían al C. de Haro. por Señorío. 
-Otro íd. de 624 mvds. que tenían que pagar por Señorío. 
-Otro íd . de reconocimiento de pago anual y Señorío a P. de V. 

VALLE DE RUESGA. 1434-7-sept. Documento original que otorgaron los 
Concejos de Lorza y Socueba; el de Matienzo; el de Barruelo y los de Riba 
de Solares a su Señor el Primer Conde de Haro, don Pedro, de las deudas por 
pechos y dereohos de 57.000 mvds. de los que le fueron remitidos 38.000 por 
ruego de la Condesa doña Beatriz Mamique. Y otras obligándose a pagar cada 
año el día de San Andrés. 

-Siete testimonios de obligaciones de los mismos. 
Todos estos documentos han sido ordenados. 

MONASTERIO DE ZALLA. Privilegio en pergamino (es testimonio de 
1451) del Rey Juan I de la merced que tenía hecha al C. de H. de la mitad 
de dicho M. 

PRESTAMERIA DE COLINDRES, LIMPIAS Y LIENDO. 1451-29-8. Ce­
sión y traspaso por Sancho García de Alvarado al Conde de Haro de es,to que 
tenía por merced del Rey Juan II y Albalás de 28 de septiembre de 1439. 

Copias simples modernas de compras y posesiones. 

VILLAVERDE. 1618-14-10. T,estimonio de que se guardase una provisión 
del Cble. don Iñigo de 1565, en la que la vara de Tte. de Corregidor estuviese 
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un año en manos de los Giles y otros los Negretes. Remate del arrendamiento de 
la ferr·ería, diezmos y haciendas en el Valle de V. a Bartolomé de Enales por 
103.000 maravedíes. 

S. F. Memorial del Concejo de V. pidiendo que el Cble . le pusiese un 
clérigo más del Párroco. 

-1704. Testimonio del reconocimiento que se hizo por orden del Oble. 
don José de los escribanos en perjuicio de los nombrados por S. E. 

PUERTO. 1509-5-12. Venta por Mari López de una casa y dos trozos de 
huerta en la villa de Puerto a Juan de Cosío, diezmero para el Cble. D. Pero . 
en 29.000 mvds. y dos escrituras más del mismo asunto . Información por el 
Procurador del Valle de Soba sobre que se entromete e'l Licenciado Sagarraga, 
Alcalde Mayor de Briviesca a conocer en la l.ª instancia de sus pleitos. 

VALLE DE SOBA . 1·675-12-9. Pleito de Felipe Sainz de la Trucheda con­
tra el Tte. Corregidor del Valle sobre procedimientos judiciales. 

- Posesión del Valle en 1696 por el último Condestable don José 1760-7-12. 
Carta al Duque de Frías, ·don Bernardino que el pedazo de campo llamado San 
Fe1ices cercano a la Casa Fuerte pertenece a ésta. 

ORDENANZAS DE LA VILLA DE LA PUEBLA DE ARGANZON +s. F. 

VALLE DE LIENDO. 1559-25"1 l. Posesión por Juan Bravo de Vallecillo 
con poder del Cble. de las Merindades del Valle de L. 

-1559-27-11. Posesión de la Merindad y Prestamería del Valle de L .por 
el Secretaáo Sanoho de Cosfo que volvió a poner a Lope Fernández de la Torre. 

VALLE DE VILLAVERDE. 1559-27-11. Posesión del lugar de Langre en 
ese Valle en nombre del Oble. 

1585-27-11. Posesión del lugar de Langre en nombre del Oble. don Juan. 

V ALMASEDA. 15-5-23-2. P1'eito homenaje de Juan de Ja Puente, Alcaide 
de la fortaleza. 

- Nombramiento por el Cble. don Iñigo en 1513-1-10 de Martín de Ochoa 
de Sasiola para la Escribanía de los Diezmos de la Mar de Valmaseda y su 
Partido. 
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ZUBIARTE. 1515-18-2. Venta por Fortun García de Murga y doña 

Mencía de lbargüen de la mitad de la Torre de Z. con la herrería tiradera inme­

diata de la Masuquera, huerta y parral para pago de 8.000 mvds. 

ACHURRIAGA. 1419-30-7. Venta por Fernando de Achurriaga a P. de 

V. de la cuarta parte de la aceña desbaratada de ese lugar por 6.500 bvds. Y 

posesión y ratificación del mismo. 

LAS COLINAS. 1375-30-10. Ratificación de venta de la mitad de la 

Ferrería de las Colinas por doñ-a Juana del Castiillo a P. F. de V. 

VALLE DE PENAGOS. 1414-13-1. Posesión que se dio a Sancha Gonzá­

lez por mandamiento del Alcalde de la Merindad de Asturias de Santillana 

como hija de Pero González de Agüero de la cuarta parte de las ferrerías de 

Llanos y Escajedo y otros bienes en didho Valle . 

VALLE DE CERECEDA. 1417-26-oct. Posesión por Teresa Sánchez, viu­

da a Menaihem, judío vecino de Laredo, en nombre de J. de V. de la Casa 

de Salsero y otras heredades en el Vaille. 

ACHURRIAGA. 141'8-19-1. Posesión que tomó Juan de San Martín, con 

poder de J. de V. de la Casa Torre y Palacio y Aceñas y además que había 

comprado éste. 

TEMIÑO. 'Raüficación de v·enta por Sancho de Acurriaga a su hermano 

Fernando de la octava parte en la Casa Torre. Palacio aceñas, etc., en ese lugar, 

por 2.500 mvds. 

CIERV ANA. Venta por Diego de Valle a P. de V. de la tercera parte que 

tenía en Casa-fuerte de ese lugar en 4.000 mvds. y 30 fanegas de grano. 

RIO DE NEBA. Venta por Martín Pérez y Juana, su mujer, de un molino 

en el Río N., lugar de lavadero con el triibuto y censo de una fanega de trigo 

que se había de dar por amor a Dios, en 1.450 mvds. 

RIBA DE SOLARES. Testimonio público de 1530 de un documento de 

1434 de reconocimiento de señorío por el Concejo de R. de S. a favor de don 

Pedro F. de V., Conde de Haro su Señor. 
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-Otro testimonio de 1530 de documento de 1434 notificando la paga anual 
de mvds. y reconocimiento de Señorío al mismo. 

- Testimonio público de 1530 de documento de 1434 sobre obligación de 
pagar 6.664 mvds. atrasados y 444 mvds . y dos cornadas por año a P. de V. 

-T. de 1530. Doc. de 1434. Obligación de R. de V. de pago anual de 
mvds. y reconocimiento de señorío. 

LORZA Y SOCUEVA. Test. de 1530 y doc. de 1434 ratificando paga de 
mvds y reconocimiento de señorío a P. de V. 

-T. de 1530 y doc. de 1434 de reconocimiento de deuda y pago anual 
a su Señor. 
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mente al tenor de la dicha traca y dondic;:iones declarados y que si por culpa y 
negligencia y descuydo del suso dicho no se hezier.e 'en el dicho tiempo y plazos 
y por el dicho precio de mrs. y por razón dellos al dicho capitán Alonso de 
Velarde algún daño, pérdida o menoscabo le biniere, ellos con sus personas y 
vienes harán la dicha fábrica y pagarán los dichos daños, pérdidas y menoscabos, 
y úempre y en todo tiempo complirán y pagarán el tenor del contrato por el 
suso dicho fecho al tenor del dicho remate , trac;:a y condiciones con que se remató 
en el suso dicho, las quales por lo ser notorio ·dieron aquí 'POr ynsertas y decla­
radas por les aver sido notorias, para que les executen en sus personas y vienes, 
el tenor de la trac;:a y condic;:iones y remate se contiene, lo qual harán llana­
mente y sin pleyto alguno, so pena del doblo y costas que a la causa que al 
suso dicho se 1e siguiel'en y reclec;:ie·ren y la pena pagado o no questa carta 
y lo en ella contenido firme sea y valga y para que lo cumplirán según dicho 
es y no yran ni bernan contra ello ni parte dello agora ni en tiempo alguno 
obligaron sus personas y vienes ... (obligaciones generales y recursos de leyes). 
Y lo otorgaron en la forma susodicha, estando presentes por restigos para lo que 
dicho es, Pero Gutiérrez de Alvehar, y Juan Ruiz del Candamo y Toribio de 
Alvarado, veZlinos y estantes ·en el dicho lugar, y los dichos Gonzafo Sánchez 
de Cereoedo y Rodrigo de Cerecedo Alv·ehar, Juan Saiz de Llanez, Martín de 
Rivas , Phelipe de Alvarado y Juan de Corlado, lo firmaron de sus nombres, y 
por que fas dichas Mari Fernández de Alvehar y Elvira Hernández de Ribero 
y María Fernández de Palacio y María González de la Laguna y María de Ribas 
no sauer firmar rngaron a un testigo Jo firmase por ellas. 

Firman: Gonzalo de Cerecedo. Marín de Ribas. Pedro de Alvehar. Juan 
de Llánez. Rodrigo de Oerecedo Alvehar. Phelipe de Alvarado. Juan de Zorlado. 

Cláusula ·de errores. 
Ante mí. Pedro de Carasa. 
Juan Corlado Ribero, presenta como testigos a: 
Juan Alonso de Ribero. Andrés de Ribas. Pedro de Santiago. Juan de 

Sabugo, todos de San Pantaleón, que juran acerca de la solvencia económica de 
los fiadores. 

En San Miguel de Aras, 17-3-1593, Juan de Corlado Ribero cede la mitad 
de la obra a Juan GH de Corlado y Felipe de Alvarado, de San Pantaleón de 
Aras, ambos maestrns canteros. 



VENTA Y REVENTA DE UN ESCLAVO 

MANUEL VAQUERIZO GIL 

El auge de los esclavos en la España Moderna se centra hacia fin del 
siglo XVI, para desaparecer en el XVIII. Domínguez Ortiz cakula hacia 1600 
unos cien mil esclavos, la mitad ·en Andalucía, y el resto en Levante, Galicia 
y el oentro, sobre todo en Madrid y Valladolid. Parece que la zona de Vascongadas 
estuvo exenta de esclavos o los hubo en una proporción mínima. 

Lo que •sí parece cierto, por el •ejemplo siguiente, es que fue en un gran 
negocio la venta de los esclavos. Al menos, para el escribano de Santander Juan 
de las Cabadas Santiago, que en 20 de setiembr·e de 1589 compró un esclavo 
negro al portugués Juan Alvarez de Acosta en 400 reales, y al día siguiente, 
el 21, lo vendió a lñigo de Salz·edo, de Alcalá de Henares, en 600 rea1es, lo que 
le proporcionó una ganancia de 200 reales, el 50 por 100 del precio primitivo, 
en un solo día, por el mero heoho ·de ser intermediario. 

Las escrituras se encuentran en d Archivo Histórico Provincial de Santan­
der, «Protocolos», 6086, ante Felipe de la Concha, págs. 766 a 768: 

Sepan quantos esta carta de venta bieren como yo Juan Alvarez de Acosta, ve­
zino de la villa do Conde en el reino de Portugal, estante al presente en esta villa 
de Santander, otorgo y conozco por esta carta que vendo por enaxenar;ión .perpetua 
a vos Juan de las Cavadas Santiago, vezino y escriuano del número desta villa 
para vos y para vuestros herederos y subcesmes y para quien de vos o dellos 
hubiere tfoulo y causa, es a sauer, un esclauo mio llamado Francisco, de hedad 
de dor;e años poco má·s o menos, color negro, ater;ado, abido de buena guerra, 
por prer;io y quantía de quatror;ientos reales, que balen trer;e mill y seisr;ientos 
maravedís; d qual dioho negro os vendo por sano y que no es ladrón ni borracho 
ni fugitivo ni come tierra , no se mea en la cama ni tiene otra ninguna tacha 
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por que se J.e pueda poner ec;epc;ion; y de los dichos quatroc;ientos reales me 
doy e otorgo por bien contento y entregado a mi voluntad, porque los he rec;ivido 
de vos, el 'dicho Juan de 'las Cauadas en reales de contado en presenc;ia del presen­
te es'Criuano y testigos desta escriptura, de la qual paga y entiiega yo el presente 
escriuano doy fe que se hic;o y paso en mi presen(fia y de los dichos testigos, 
y dellos yo el dicho Juan Alvarez de Acosta doy carta de pago y finiquito en 
forma tan cumplida y general como de derecho se requiera .. . (incluy,e la renun­
cia de leyes, nomml en toda compra, y el reconocimi,ento de la nueva propiedad 
del esclavo) ... y lo otorgue ansi ante d presente ·escriuano e testigos. Fecha Ja 
carta en Santander a v·einte días del mes de septiembiie de mill y quinientos y 
ochenta y nueue años, siendo testigos Manuel González, vezino de fa villa de 
Sposende, y Bastian Aluarez, v,ezino de Oporto, todos en el Reyno de Portugal, 
que juraron a Dios oonozer al otorgante y ser el contenido, y que se llama como 
aquí se nombra, y ansi mismo fuemn testigos Andrés Pérez, vezino del lugar de 
San en el dicho reino de Portugal, que juro lo mismo, todos estantes en esta villa, 
y el otorgante lo firmo de su nombre, y ansi mismo firmaron los di,chos testigos. 
Juan Alvarez de Acosta, firmado y rubricado. Manuel González, firmado y rubri­
cado . Bastian Alvarez, firmado y rubricado. Andrés Pérez, firmado y rubricado. 
Ante mi Phelipe de la Conoha, fil'mado y rubricado. Derechos, un real. Rubricado. 

Sepan quantos esta carta de venta y traspaso vieren como yo Juan de las 
Cabadas Santiago, vezino y ·escriuano del número desta villa ·de Santander, otorgo 
y conozco por esta carta que vendo por enagenac;:ión perpetua a lñigo de Sal­
zedo, vezino de la villa de Alcalá de Henares, hijo del doctor Salzedo y de doña 
Petronilla Ordóñez su muger, vezinos de la dicha villa, un esclavo mío propio 
que abe y compré de Juan Alvarez de Acosta, vezino de Vila de Conde en el 
reino de Portugal, y el dicho esclavo s·e llama Francisco y es negro atezado y le 
vendo por de buena guerra por prec;io y quantía de seisc;ientos reales que valen 
veynte mill y quatrrn;:ientos maravedfo, que por él y en compra del e iiesc;ebido 
en presenc;ia dd presente escriuano y testigos desta escriptura, de la qua] paga 
y entrega yo el presente escriuano doy fe que se hizo y paso en mi presenc;ia 
y ,de los .dichos testigos y dellos doy carta de pago y finiquito en forma y el dicho 
negro esclavo vendo por sano y de la forma y manera que se expresa en iJa 
escriptura de venta que se me otorgo antel presente esori:uano a que me 
refiero [ ... ] Fecha la carta ,en Santander a veynte y vn días del mes de septiembre 
de mill y quinientos y oohenta y nueue años, siendo testigos Francisco de Quixano 
y Aparicio del Mac;:o y Toribio de Henera, vezinos desta villa, y el otorgante que 
yo el escriuano doy fee que conozco lo firmo de su nombre . Juan de las Cavadas 
Santiago, firmado y rubricado. Ante mi Phelipe de la Concha. Derechos un real. 
Rubricado. 



TRIBUTACION MEDIEVAL EN EL 
VALLE DE SOBA 

ROGELIO PEREZ-BVST AMANTE 

A fines del siglo XIII, el monarca Sancho IV de Castilla atendía una deman­
da de los habitantes de «tierra de Soba». Vasallos del rey, acusaban a quienes 
«tenían la dicha tierra» por el monarca, de abusos económicos y negligencia 
en el mantenimiento del orden público y de la justicia, manifestando su dificultad 
para la subsistencia a causa del desorden impuesto por los «ladrones e robado­
res . . . que hacen muchos maleficios de muertes de ornes, robos, tierras e 
fueryas ... ». 

Esta situación amenazaba de tal modo la población de la tierra de Soba 
que sus habitantes expresaron, por las razones expuestas, que eran «muy pobres 
e menguados e se yerma la dicha tievra e que se non pueden mantener». 

Eil rey pretenderá solucionar los problemas planteados del siguiente modo. 
Evidentemente la cuestión del orden público pertenecía a los oficiales de la 
merindad de Castilla la Vieja, en la que la tierra de Soba estaba inserta. Es por 
ello por 1o que el privilegio de Ahfonso XI va dirigido al Merino Mayor de Castilla, 
y a su vez el monarca dirige en el mismo documento una orden «a los nuestros 
merinos que andodieren en la dioha merindad de Castilla Vieja» para que «vayan 
a la dicha tierra de Soba e que fagan justicia en los maHeohores y en los 
robadores que y fallaren ... ». 

Respeoto a los abusos de orden eoonómico, la queja de los habitantes de 
tierra de Soba viene referida a tres aspectos concretos. El primero de ellos es 
la martiniega -renta pagada por el disfrute de la tierra y en reconocimiento 
del dominio ajeno sobre el predio--. Este tributo señorial había adquirido en 
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los territorios realengos la significación de un impuesto de carácter público. 
La queja respecto al mismo iba referida a su cuantía: «les demandaban por 

martiniega mucho más de lo que avían de pechar». Una pesquisa del rey 
Sanoho IV aclarará la situación resolviendo que en dicha tierra había veinte 
peoheros de martiniega y cada uno de el1os debía pagar dos maravedíes. 

La segunda cuestión va referida al nuncio -prestación que el poseedor de 
un predio de dominio ajeno tenía que satisfacer al dueño o señor para poder 
transmitir a sus hijos y descendientes su dereoho de disfrute sobre dicho predio. 

Los vasallos de Soba protestaron porque «les tomaban cinco sueldos por 
nuncio de cada orne que moría en aquella tierra». La pesquisa realizada por el 
rey don Sancho determinó que no procedía la exigencia de esta prestación 
señorial. 

En tercer y último lugar se plantea otra demanda respecto a la siguiente 
cuestión: Se venía exigiendo a estos vasallos diecis-éis maravedíes al año por 
los siete carneros y una cabra que tomaban los escuderos «,para cebar los falcones 
que criaban en Peña Bezerril de la Gándara». La pesquisa dispuso que tampoco 
procedía exigir esta prestación. 

El documento de Alfonso XI confirmando la carta de Sancho IV y la de 
su sucedor Fiernando IV, lleva fecha de 26 de marw de 1338 y sucesivamente 
será ·Confirmada por los reyes Juan I, el 12 de agosto de 1379; Enr1que III, el 
15 de diciembre de 1393; Juan 11 y sus tutores, el 15 de marzo de 1408, y Juan 11, 
en su mayor edad, en el documento que a continuación se publica, el 17 de 
julio de 1420. 

1420, julio, 17. Valladolid. 

Pdvilegio del rey Juan U de Castina confirmando otro de Alfonso XI 
de Castilla a los vecinos de la tierra de Soba, en razón de Jo que 
debían pagar por martiniega, de la exención de nuncio y otms tributos 
y para remedio de los agravios y desafueros que recibían. 

(A. D. FRIAS. Copia simple.) 

Sepan quantos esta carta de previlegio vieren como yo don Juan por la 
gracia de D1os, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galizia, de SevHla, de 
Córdoba, de Mun;i'a, de Jaén, del Algarbe, de Algezira e señor de Vizcaya 
e de Molina, vi una mi carta de previlegio escri1Jta en pergamino de cuero 
y sellada con mi sello de plomo focha en esta guisa. Sepan quantos esta carta 
vieren como yo don }U'an por la gracia de Dios, Rcey de Castilla, de León, de 
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Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del Algarve, de 
Algecira e señor de Vizcaya e de Malina, vi una carta del Rey don Enrique 
mi padre e mi señor que Dios dé santo paraíso escripta en pergamino de cuero 
e sellada con su sello de plomo pendiente en filos de seda fecha en esta guisa. 
Sepan quantos esta carta vieven como yo don Enrique por la gracia de Dios, 
Rey de CastHla, de León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jaén, del Algarbe, de A1gezfra e señor de Vizcaya e de Malina vi una 
carta del Rey don Juan mi padre e mi señor que Dios dé santo parayso escripta 
en pergamino de cuero e sellada con su sello deplomo pendiente fecha en esta 
guisa. Sepan quantos esta carta vier·en como nos don Juan, por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galizia, de Sevma, de Córdoba, 
de Mmci'a, de Jaén, del A1lgarbe, de Algezira, e señor de Lara e de Vizcaya e de 
Malina, vimos una carta del Rey don Alfonso nuestro abuelo que Dios perdone 
escápta en pergamino de cuero y sellada con su sello de plomo feoha en esta 
guisa. Don Alfonso por la gracia de Dios, Rcey de Casülla, de León, de Toledo, 
de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén , del Algarbe e señor de 
Malina, a todos los conceios, alcaldes, jurados, jueces, justicias, merinos e a 
los otros oficiales de las viUas y de los lugares de la merindad de Casülla Vieja 
e a vos F.ernando Pérez Portocarrero nuestro Merino Mayor en Castilla e a 
otro Adelantado e Merino Mayor que fuere por nos de aquí adelante, e a los 
merinos que por nos o por ellos arrdodieren en las merindades de Castilla, e a 
qualquier o qua1esquier de vos que esta nuestra carta vieredes, salud e gracia. 
Sepades que los nuestros vasallos de tierra de Soba que es en la merindad de 
Castilla Vieja nos enbiaron mostrar una carta del Rey don Sancho nuestro abuelo 
e confirmada del Rey don Fernando nuestro padre que Dios perdone, e otro si 
confirmada de nos después de las Cortes de Madrid en que se contiene que el 
Rey don Sancho que mandó fazer pesquisa por razón de agravios e desafueros 
que les fazia don Diego e otros que tenían la diciha tierra de Soba, en que les 
mandaban por martiniega muoho más de lo que avian de pechar, e otro si que 
les tomaban cinco sueldos por nuncio de cada orne que moría en aquella tierra, 
e otro si que les fizo pecihar en cada año diez y seis maravedís por los siete 
cameros e una cabra que tomaban los escuderos de don Diego para cebar los 
falcones que criaban en Peña Becerril de la Gándara, la cual pesquisa falló 
el dicho lfoy don Sancho que los moradores de la dioha tierra de Soba que 
solían tener en cabeza por la mavtiniega veynte peoheros e que avían de pechar 
cada pechero dos maravedís de aquellos que corrían aquel tiempo e no mas, e 
que no a~ian de pechar ninguna de las otras cosas sobre diohas que les tomaban 
el dioho don Diego e los otros que tenían la dioha tierra e mando que ge lo 
no demandasen según que todo esto más cumplidamente se contiene en la dicha 
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carta que los de la dicha tierra de Soba nos embiaron mostrar en esta razón. E 
agora que ay algunos ornes en esa tierra que les pasan contra la dicha carta y 
ge la non qui1eren guardar y que les toman alguna cosa de lo suyo sin razón e 
sin derecho e contra dioha carta e que les fazen pagar el dioho trebuto de 
la dicha cabra e carneros e que les demandan otros pedidos e ~es fazen yr 
contra ellos en asonadas e esto que lo fazen sin nuestras cartas y sin nuestro 
mandado e otro si que andan en la dieiha tierra de Soba muchos ladrones e 
robador,es que fazen muchos maleficios asy de muertes de ornes como de robos 
e tomas e fuercas, e por estas razones que ·son muy pobres e menguados e que 
se yerma la dioha tiierra e que se non pueden mantener e enbiaron nos pedir 
merced que mandásemos y lo que toviesemos por bien por que vos mandamos 
vista esta nuestra carta, a cada uno de vos que veades la dioha carta que Jos 
de la dicha tiierra de Soba tienen del Rey don Sancho nuestro buelo e confü,mada 
del Rey don Fernando nuestro padre que Dios perdone, e otro si confirmada 
de nos después de las diohas Cortes de Madrid en esta ra~ón, e que ge la 
guardades e cumplades e fagades guardar en todo segund que en ~lla se contiene 
e non consintades a ninguno ni algunos que les vayan ni les pasen contra ella 
en alguna cosa. E si alguno o algunos y oviere que les quieran ir o pasar oontra 
la dicha carta o contra parte della, que ge lo non oonsintades e que les prendades 
por la dicha pena que en la didha carta se conüene, e la guardedes para hacer 
della lo que nos mandaremos, e que non consintades a ningunos que les deman­
den el dicho tributo de la dicha cabra e carneros ni que les demanden pedidos 
ningunos ni que vayan con ellos en asonadas sin nuestras cartas e sin nuestro 
mandado. E otrosí mandamos a los nuestros merinos que andodieren en la dicha 
merindad de Castilla Vieja que agora andan o andod~eren de aquí adelante, que 
vayan a la dioha tierra de Soba e que fagan justicia en los malfechores y en 
los robadores que y fa:llaren así como fallar.en por fuero e por del:'echo, en 
guisa por que los de la dioha Herra de Soba no se yermen nin se despueblen 
por esta razón, e los unos e los otros non fagades ende al por ninguna manera 
so pena de la nuestra meroed y de miiJl maravedís de la moneda nueva e de 
como vos esta nuestra carta fuer·e mostrada e los unos e los otros la cumpliieredes 
mandamos a qualquier escrivano publico que para esto fuere llamado que 
de ende al que vos la mostrare, testimonio signado con su signo por que nos 
sepamos en como compliedes nuestro mandado, e non fagan ende al so la dicha 
pena e del oficio. E desto les mandamos dar esta nuestra carta sellada con nuestro 
sello de plomo, dada en Burgos veynte y seis días de Marzo era de mill y trescien­
tos e setenta e seis años. Y o Ruy Martínez de la Cámara la fize escribir por 
mandado del Rey. Juan Fernández, Juan Gutiérrez, Juan de Cabranes, Juan Fer­
nández, Fernand Martínez. E agora los nuestros vasallos de tierra de Soba enbia-
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ron nos pedir merced que los confirmásemos la dioha carta, e nos el sobredicho 
Rey don Juan por fazer bien y merced a los dichos nues>ti·os vasallos de tierra 
de Soba tovimoslo por bien e confrirmamosles la dicha carta e mandamos que 
les vala e sea guardada en todo bien e complidamente segund que en ella se 
contiene e segund que mejor e mas complidamnte les fue guardada en tiempo 
del Rey don Alfonso nuestro abuelo e del Rey don Enrique nuestro padre que 
Dios perdone y en tiempo de los otros Reys onde nos venimos e en el nuestro 
fasta aquí. E por esta nuestra carta o por el traslado della sinuado de escrivano 
público, defendemos firmemente que ninguno ni algunos non sean osados de les 
yr ni pasar contra ella ni contra parte della ni ge la quebrantar o menguar en 
algund tiempo por alguna manera ca qua1quier o qualesquier que lo fiziesen 
abría .la nuestra ira y peohar nos ya la pena en la dioha mi carta contenida, cada 
uno por cada vegada que contra dla pé!!gen e demás a los dichos nuestros 
vasallos de üerra de Soba o a quien su voz toviese todos los daños y menoscabos 
que por ende recibiesen doblados. E desto les mandamos dar esta mi carta 
doblada con nuestro sello de plomo pendiente en filos de seda, dada en las Cortes 
que nos mandamos fazer en la muy noble cibdad de Burgos, doce días de Agosto 
era de mill e quatrocientos y diez y siete años. Yo Luis Fernández la fiz escribir 
por mandado del Rey. García Fernández. Juan Ferrandes. Alvar Martines. E agora 
los mis vasallos de la dicha tierra de Soba enbiaronme pedir merced que les 
coll!firmase la dicha carta e la merced en ella contenida e ge la mandase guardar 
e cumplir. E yo el sob1:1edioho Rey don Enrique por fazer bien y merced a los 
dichos mis vasallos de la dioha tierra de Soba tobelo por bien e confirmeles la 
didha carta e la merced e nella contenida, e mando que les vala e sea guardada en 
tiempo del Rey don Enrique mi abuelo e del Rey don Juan mi padre que Dios 
guarde e en el mio fasta aquí e defiendo firmemente qu ninguno ni algunos non 
sean osados de los ir nin pasar contra Ja dioha carta confirmada en la ma.nera 
que dicho es, ni contra lo en ella contenido ni contra parte della por ge la 
quebrantar o menguar en algún tiempo por alguna manera, ca cualquier que lo 
fiz·iese abria la mi ira y pecharme ya la pena en la dioha carta contenida e a 
los dichos mis vasallos de la dioha tierra de Soba o a quien su voz toviese todas 
las costas daños e menoscabos que por ende recibiesen doblados. E demás mando 
a todos los justicias e oficiales de los mis reynos do esto acaeciere, asy a los que 
aora son como a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos, que ge la 
non consientan más que lo defiendan e amparen con la dioha merced en la manera 
que dioho es, e que prendan en bienes de aquellos que contra ello fuesen por 
la dioha pena e la guarden para fazer dello lo que la mi merced fuere e que 
emienden e fagan emendar a los dichos mis vasallos o a quien su voz tovi·ere de 
todas las costas y daños y menoscabos que por ende rescibieren doblados como 
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dicho es, e demás de lo asy faser e cumplir mando al orne que les esta mi carta 
mostrare o el traslado della sinado de escribano público sacado con autoridad 
de juez o de alcalde que los enplazare de aquí a quinze días primeros siguientes 
so la dicha pena a cada uno a dezir por qual razón non cumplen mi mandado , 
e mando so la dkha pena a quarquier escribano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que ge lo mostrare testimonio s1gnado con su signo por 
que yo sepa en como se cumple mi mandado. E desto les mande dar esta mi 
carta escr1pta en pergamino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente 
dada en las Cortes de Madrid quince días de diziembr.e año del nascimiento del 
nuestro señor Jeshu Cristo de mil e trescientos e noventa y tres años. Yo Juan 
Rodríguez de Roa la fiz escribir por mandado de nuestro señor el Rey. E agora 
los dicihos mis vasallos de la dicha tierra de Soba enbiaron me pedir merced que 
les confirmase la dicha carta y la merced en ella contenida e ge la mandase 
guardar e complir, e yo el sobredicho Rey don Juan por fazer bien e merced a los 
didhos mis vasallos de la tierra de Soba tovelo por bien e confirmoles la dicha 
carta y la merced en ella contenida e mando que les vala e sea guardada así y 
segund que mejor y más cumplidamente les valió e fue guardada en tiempo 
del Rey don Juan mi abuelo e del Rey don Enrique mi padre e mi señor que de 
Dios santo paraíso, e defiendo firmemente que ninguno ni algunos no sean 
osados de les yr ni pasar contra la dicha carta ni contra lo en ella contenido ni 
contra parte della para ge la quebrantar o mernguar en algund tiempo por alguna 
manera ca qualquier que lo fiziese abría la mi ira e pecharme ya la pena conte­
nida en la didha carta e a los dichos mis vasallos o a quien su voz toviese todas 
las costas e daños e menoscabos que por ende rescibiesen doblados. E demás 
mando a todas las justicias e oficiales de la mi corte e de todas las cibdades e 
villas e lugares de los mis regnos do esto acaesciere así a los que agora son 
como a los que serán de aquí adelante y a cada uno dellos que ge la non 
consientan más que lo defiendan e amparen con la dicha merced en la manera 
que dicho es, e que prendan en bienes de aquellos que contra ello fueren por la 
dieiha pena y la guarden para hazer della lo que la mi merced fuere e que emien­
den e fagan enmendar a los dichos mis vasallos o a quien su voz tov·iese de todas 
las costas e daños e menoscabos que por ende rescibieren doblados como dioho 
es, e demás por qua1quier o qualesquier por quien fincar de lo asy fazer e conplir 
mando al orne que les esta mi carta mos•trare o el traslado della autorizado en 
manera que haga fee que los empla:z¡e que parescan ante mí en la mi corte del 
día que los emplazare a quince días primeros sigui.entes so la dicha pena a cada 
uno a dezir por qual razón no cumplen mi mandado e mando so la dicha pena 
a qua1quier escribano público que para esto fuere llamado que de ende al que 
ge la mostrare testimonio signado con su signo por que yo sepa en cómo se 
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cumple mi mandado. E desto les mande dar esta mi carta escrita en pergamino 
de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda dada en la 
villa de Alcalá de Henares a quinze días de Marco año del nascimiento del 
nuestro señor Jeshu Cristo de mill e quatrocientos e ocho años. Yo Feman 
Alfonso de Segobia la fiz escribi•r por mandado de nuestro señor el Rey e de los 
señores Reina e Infante sus tutores e regidores de los sus reinos. Gunzalus García 
baohelor in legibus. Didacus Fernandi in legibus. Jhoannis Sancii legum. Didacus 
Rodericii in legibus. Alonso Sánohez. Registrada E agora los dichos mis vasallos 
de la dicha tierra de Soba enbiaronme pedir merced por quanto yo les ove confir­
mado la dicha carta y la merced en ella contenida en el t•ienpo que yo estove so 
tutela e pues agora yo he tomado el regimiento de los mis Reinos en mi que les 
confirmase agora nuevamente la dicha mi carta e la merced en ella contenida 
e ge la mandase guardar e conplir e yo el sobredicho Rey don Juan por les hazer 
bien e merced tobelo por bien e conrfirmoles la dicha carta y la merced en ella 
contenida e mando que les vala y les sea guardada así e segund que mejor e 
mas complidamente les valió y fue guardada en tiempo del Rey don Juan mi 
abuelo e del Rey don Enrique mi padre y mi señor que Dios dé Santo paraíso 
e defiendo firmemente que ninguno ni algunos no sean osados de les ir ni pasar 
contra la dicha carta confirmada en la manera que dicho es ni contra lo en 
ella contenido ni contra parte dello por ge lo quebrantar o menguar en algún 
tiempo por alguna manera ca qua1quier que lo fiziese abría la mi ira e pecharme 
ya la pena en la dioha carta contenida e a los diohos mis v·asallos de tierra de 
Soba o a quien su voz tubiere todas las costas e daños y menos cabos que por 
ende rescibieren dobladas e sobre esto mando a todas las jusücias e oficiales de 
la mi corte y de todas las cibdades e villas e lugares de los mis reinos e señoríos 
así a los que agora son como a los que serán de aquí adelante e a cada uno 
dellos que ge lo non consientan más que los defiendan e amparen con la dicha 
merced en la manera que dicha es e que prendan en bienes de aqudlos que 
contra ello fueren por la dioha pena e la guarden para fazer della lo que la mi 
merced fuere e que enmienden e fagan enmendar a los diohos mis vasallos o 
a quien su voz tobiere de todas las costas y daños y menoscabos que por ende 
rescibieren doblados e demás por qualquier o qualesquier por quien fincar de 
lo así fazer y cumplir mando al orne que les esta mi carta mostrare o su traslado 
autorizado en manera que haga fee que los enplaze ·que parescan ante mí en la 
mi Corte del día que los enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha 
pena a cada uno a dezir por qual razón no cumplen mi mandado e mando so 
la dicha pena qualquier escribano público que para esto fue1'e llamado que de 
ende al que ge la mostrare testimonio sinado con su signo por que yo sepa como 
se cumple mi mandado e desto les mande dar esta mi carta de privilegio escripta 
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en pergamino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda 
dada en Valladolid diez y siete días de Julio año del nascimiento de nuestro 
señor Jeshu Cristo de Mill y quatrocientos y V·einte afios. Yo Martín García de 
Vergara escribano mayor de los prebiHejos de los Reinos e señoríos del nuestro 
señor el Rey lo fize escribir por su mandado. Registrado. Alfonsus, bachalarius 
in decretus. Ferdinandus, baohalarius in legibus . Jhoannes Rodericus, Bachalarius. 



EL MONASTERIO 
DE SAN CRISTOBAL DE OREJO 

ROGELTO PEREZ-BUST AMANTE 

El año de 1348, Alfonso XI, rey de Castilla, concedía a su hijo don Tello 
-conde de Vizcaya y de Castañeda- una donación en tierra trasmerana: el 
monasterio de San Cristóbal de Orejo «oon todos sus términos, con montes y con 
aguas oorrientes y estantes, con entradas y salidas y con todos sus dereoho y 
pertenencias ... » . 

El documento de ·esta conoesión que ahora se publica viene a proporcionar 
nuevos datos para la historia de dioho monasterio del que tan pocos se conocen. 
F. So¡o Y LOMBA había señalado su existencia, a través de la aparición del 
mismo en el pleito de los valles, entr·e las pertenencias de doña Leonor de la 
Vega. Ahora podemos deducir que aquélla lo recibiera de la herencia de 
don Tello. 

En el siglo XVI, Orejo pertienecerá al arciprestazgo de Cudeyo formado por 
la zona de la orilla izquierda del río Miera. Esta localidad apareció a mediados 
del siglo XIV como lugar de behetría del que era señor Pedro Gonzákz de 
Agüero, teniendo establecido como del'edho del señor «dos panes e un vaso de 
sidra e lloviendo que prestan un manto de saiyal que lo torne luego». 

1348, julio, 2. Valladolid. 

Privilegio del rey Alfonso XI de Castilla por el que hace merced a su 
hijo don Tello del Monasterio de San Cristóbal de Orejo con todas 
sus pertenencias. 

(Copia autorizada de 21 de abril de 1713. Donación de don Fernando 
Barreda y Ferrer de la Vega.) 
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Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Alfonso por la grazia de 
Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jaén, del Algarve y de Algezira y señor de Molina. Por muy 
grande voluntad que havemos de fazer mucho vien y mucha merced a vos don 
Tello mío fijo, damos vos el nuestro Monasterio de San Cristóbal de Orejo que 
es en Trasmiera y fazemos vos donazión del que lo ayades por vuestro libre­
mente con todos sus términos con montes y con aguas corrientes y estantes con 
entradas y con salidas y con todos sus derechos y pertenenzias quantas ha y deve 
aver así de fecho como de derecho y con todos los peohos y deredhos y rentas 
donde que nos havemos y debemos haber en qua1quier manera y con la justicia 
y oon el señorío y con la jurisdicción ordinaria y con mero misto ymperio y con 
las alcaydias y que lo ayades por juro de heredad para vos y para los que de 
vos vinieren que lo vuestro ubieren de her.edar, para vender y empeñar y dar 
y cambiar y fazer del dioho Monasterio y sus términos así como de lo vuestro 
propio mesmo, e retenemos para nos moneda forera quando acaesciere de siete 
en siete años y mineraz de oro y de plata y de metal si las oviere y la justicia 
si la vos menguaredes que la fagamos nos cumplir y que nos fagades don de 
guerra y paz y nos acojades en el dioho monasterio yrado y pagado. E mandamos 
a todos los vecinos y moradores del dicho monasterio de San Cristóbal de Orejo 
y de sus rérminos que aora son o serán de aquí adelante que vos reciban e ayan 
por señor y vos obedezcan y cumplan vuestras cartas y vuestro mandado como 
de su señor y que vos recudan con todas las rentas y peohos y derechos del 
dicho Monasterio según dicho es, e non fagan ende al por ninguna manera sinon 
a los cuerpos y a quanto hobiesen nos tornaríamos por ello, e demás si Jo así 
fazer y cumplir non quisieren damos poder por esta nuestra carta, a vos el dicho 
don Tello o al que lo hobiese de ver por vos, que se lo fagades así facer y cumplir 
y mandamos y defendemos firmemente por esta nuestra carta que ninguno nin 
ningunos non sean osados de yr ni pisar nin de contrallar esta donazion que 
nos vos fazemos, ni de vos la menguar en todo ni en parte de ello ca qualquier 
o quaksquier que lo ficiesen abrían nuestra yra y peoharnos han en pena mill 
maravedís de derecho y a vos el dicho don Tello o al que de vos viniere, que 
lo vuestro hobiere de heredar o a quien vuestra boz tobiere, todos los daños y 
menoscavos que por ende reciviesedes doblados y demás a los sus cuerpos nos 
tornaríamos por ello. E por que esto sea firme y estable para siempre mandamos 
vos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello de plomo fecha la carta 
en Valladolid, dos días de julio era de mill y trescientos y ochenta y seis años . 
E yo Torivio Fernández la escriví por mandado del rey Alfonso. Torivio Fer­
nández. Luis Dum. Alvar Ruy Pérez. Fernando Sánohez. Manuel Alfonso. 
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